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Las relaciones internaciona= 
les dijo alguien, son relacio= 
nes peíroleras. En México, — 
al menos, esoson ... “(Mol 
sés Sáenz, 1926). = 

INTRODUCCION 

UNA DE las formas que revisten las relaciones entre los miembros de 

la comunidad internacional, es la que resulta de la inversión de cierta parte de = 

los excedentes de capital acumulados por los países más ricos en otros de menor — 

14 ó Este Í de capital, si se trata de 

una inversión directa, equivale a una extensión, fuera de sus fronteras, de los — 

intereses nacionales de los estados económicamente más poderosos en las árem — 

16 + Este movi de capital ho pr varios resul de los 

cuales dos son de perticular interás: por un lado ha contribuído a desarrollar - — 

ciertos sectoros de la economía de los países subdesarrollados que habían perma= 

necido sin explotar por falta de capitales y mercados; de otra parte, ha contri 

'a de un imperialismo económico y a la forma- 

  

buído decisivamente a la existe: 

ción de los llamados “enclaves económicos . 1 Esto Último si las circunrtan—



cias se conjugan, conduce al país que recibe la inversión a intentar un cambio = 

de la situación en su favor, dando csí lugar a conflictos de orden internacional 2. 

El estudio del desarrollo de la industria petrolera on México desde sus 

inicios a principios de siglo hasta su nacionalización, ofrece la oportunidad de = 

examinar de cerca uno de estos procesos. La circunstancia de que el deserrollo — 

de esta industria haya coincidido con el advenimiento de un cambio política y so. 

cial interno de grandes proporciones, entre cuyos objetivos figuró la liquidación= 

de las características coloniales de la economía nacional y en particular de la in 

dustria petrolera; y el hecho de que, después de una larga lucha, tal política — 

culminara en la transformación deseada por los gobiernos mexicanos, presta mayor 

interés al estudio de la mecánica del surgimiento, desarrollo y terminación de lo- 

que puede considerarse un caso típico de imperialismo económico en la primera — 

mitad del siglo XX. Sin perder de vista que cada situación es Única y cualitati- 

vamente diferente, este exámen puede servir para comprender mejor el carácter — 

de las relaciones entre los países industriales y las naciones subdesarrollades a - —



que ha dado lugar la inversión internacional de capital on este siglo. 

A diferencia de otras revoluciones modernas, la mexicana fué en oca— 

siones incoherente y desorganizada. 5e trató de una rebelión sín un plan previo= 

en contra de la explotación de un grupo formado por los terratenientes, la buro= 

eracia, los capitalistas extranjeros y la iglesia. Poco a poco la dirección del mo 

vimiento fué consolidándose en menos de las clases medias, que se propusieron co 

mo una meta general acelerar la transición del país de una economía rural ana- - 

crónica a una economía capitalista moderna, pero sin seguir el camino tradicio= = 

nalmente empleado por los palses industriales de Occidente. No obstante, la va= 

guedad de los objetivos de la Revolución Mexicana, es indudable que entre ellos 

destacó, ademés de la democracia política y una mejor distribución de la riqueza, 

la subordinación de los intereses extranjeros a los nacionales, 2 A diferencia —— 

del antiguo rágimen, los gobiernos revolucionarios, de una manera y otra, se pro- 

pusieron impedir que el desarrollo del país continuara basándose en los capitales — 

englo=norteamericanos. El eje debía ser el capital nacional. La estrategia de —
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esta política —no siempre seguida con igual firmeza por todos las administracion 

nes— consistió en tomar en forma directa o indirecta el control de los principales 

sectores económicos dominados por los intereses foráneos e impedir que tal control 

pudiera aparecer en las nuevas actividades. 

La reforma petrolera fué el compo más importante entre los elegidos 

por los gobíornos surgidos de la Pavolución paro poner en práctica la nueva polí= 

tica de Inversiones extranferas. Los corrientes nacionalistos que se fueron moni== 

festando extgleron que el capital dal axtorior fuese complementario de la inver— 

sión interna, cooperase al desarrollo del país, se mantuviese fuera de los sectom 

res económicos estratégicos y estuvlase siempre subordinado a los requerimientos — 

del interés público. En la industria petrolera --cuyo gran prosperidad no era com 

portida equitativamenta con el Estado-" 30 encontraban ausentes estos elementos 

y al mismo tiempo existía 'eáricamente la posibilidad de que todos fueran implen= 

todos. Los gobiernos revolucionarios, dosda Venustiano Carranza hosta Lázaro — 

Cárdonos, se vieron comprometidos de tal menera en la cuestión de la reforma pe=
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trolera, que el concepto de propiedad defínido por la Constitución de 1917, y en- 

gran medida tado su programa de reformas, dependió de su solución. 

ESTE ESTUDIO se ciñe Únicamente al exámen de la controversia diplomática en- 

tre los gobiernos de México y Estados Unidos que suscitó la cuestión petrolera. — 

Por consiguiente, no se examina el papel que desempeñaron las inversiones euro 

peas en este campo ni los aspectos económicos del problema, salvo en las medidas 

en que constituyen un antecedente útil para comprender el asunto principal. Aun 

que la “cuestión petrolera es emterior a 1917, el trabajo se refiere principalmen— 

te al perfodo comprendido entre este año y 1942. En 1917 la promulgación de la - 

nueva Constitución , al modificar el rágimen de propiedad dal submolo, formaliza 

el conflicto de puntos de vista del gobierno mexicano y del gablerno y los intere 

ses petroleros norteamericanos en esta materia. En 1942 el conflicto queda solu=- 

cionado al firmarso los Últimos convenios para indemnizar a las empresas norteamo 

rleenos expropiadas en 1933.



LAS FUENTES en que se basa este trabajo son explicadas en los párrafos que si=- 

guen: 

La cantidad de libros y artículos escritos en torno al problema petrole= 

ro mexicano es considerable, aunque la calidad de gran parte de ellos deja algo 

que desear, quizá porque su propósito original fué político-propagendístico mas - 

bien que de estudio y análisis objetivo de los acontecimientos. La mayoría de == 

las fuentes secundarias estudiadas para este trabajo pertenece a autores mexica— 

nos y norteamericanos ; en esta bibliografía se encontrarán escasas obras euro= — 

peas: ello se explica por el hacho de que no se abordan, salvo de un modo indi 

recto, las relaciones de México con las empresas y cancillerías del viejo conti-- 

nente; debe tenerse en cuenta tambián que las bibliotecas mexicanas, que prove 

yeron la mayor parte de las fuentes secundarias, no son muy ricas en esta clase - 

de materiales.
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Las fuentes primarias impresas empleadas en este trabajo son de dos - 

clases: las noticias aparecidas on la prensa mexicana y norteamericana y, en se= 

gundo lugar, ciertas publicaciones periódicas y folletos editados en ambos países. 

Por lo que respecta a la prensa mexicana, los principales periódicos consultados = 

fueron El Universal, Excelsior y El Nacional, así como algunos diarios que apre. 

  

cieron en la capital de la República durante alguna época del paríodo que abar— 

ca este estudio como El Demócrata; sólo excepcionalmente se examinaron diarios 

  

de provincia. consultaron varios periódicos norteamericanos importantes, es 

pecialmente el New York Times, por considerársele uno de los dierios más influ—   

yentes, y para ciertas épocas, The Nation porque si bien su importancia fué mu— 

cho menor, sus opiniones eran representativas del sector que apoyaba la posición 

mexicana frente al gobierno de Estados Unidos y las compañías petroleras. Entre 

  

las publicaciones periódicas y folletos destaca el Boletín del Pe , editado - 

por la Secrotaría de Industria, Comercio y Trabajo a partir de 1916 y que hesta — 

1933 publicó, junto con artículos técnicos, otros de carácter político, jurídico o



económico sobre la materia. Entre las publicaciones periódicas norteamericanos, 

la más importante fué Foreign Relations of The United States, que contiene parte 

de la correspondencia diplomática de ese país. Esta publicación fué consultada - 

¿Únicamente para el período comprendido ontre 1933 y 1942, o sea para los años = 

en que no fué posible examinar toda la correspondencia diplomática del gobierno 

americano en sus archivos. Las compañías petroleras, especialmente la Standard 

Oil Company of New Jersey, publicaron una largo serie de folletos, sobre todo - 

en los momentos de crisis, que fueron de utilidad para conocer su posición ofi= - 

cial anto gran número de problemes. 

Las fuentes primarias no impresas consultadas fueron documentos del — 

Archivo de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, de los Archivos Na 

cionales de Washington y de la División de Manuscritos de la Biblioteca del Con 

greso, de Washington D. C. También se utilizaron algunos documentos del Ar=== 

chivo General de la Nación. Desafortunadamente, cuando este trabajo se llevó 

a cabo, el Archivo de la Secrotaría de Relaciones Exteriores de México no se en-



contraba a disposición de ningún á ¿los que se 

ron pudieron ser sonsultados en El Colegio de México por cortesía de los miem- - 

bros de su Seminario de Historia, quienes habían realizado una investigación ante 

rior en el mencionado Archivo. Esta importante documentación no abarcaba todo 

el período que comprende este trabajo, y sólo fué posible consultarla para las ad. 

ministraciones de los presidentes Carranza y Obregón, y principios del gobierno — 

del general Calles. La documentación proveniente de los archivos norteamerica— 

nas es mucho más completa. Los papeles del Departamento de Estado referentes — 

al problema petrolero que se conservan en los Archivos Nacionales de Washington 

con la clasificación 012/6363, abarcan los años transcurridos entre 1910 y 1933, = 

y son de un extraordinario valor. Este material, contenido en 20 rollos de micro. 

película y un legajo con documentos originales correspondientes a los últimos - — 

años, está constituido principalmente por: a) las notas diplomáticas intercambia. 

des entre México y los Estados Unidos; b) informes de la ombajada, consulados — 

y enviados especiales de los Estados Unidos en México, c) instrucciones del De—
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portamento de Estado a su embajada, consulados y enviados especiales en México 

y, ocasionalmente, a sus misiones en otros países; d) memoranda de conversa- == 

y notas cursadas entre el gobierno norteamericano y los representantes de otros - 

países con intereses petroleros en México; e) memoranda y otros documentos inter 

cambiados entre las compañías petroleras norteamericanas que operaban en Méxi- 

co y diversas dependencias gubernamentales norteamericanas y mexicanas; 1) fo= 

lletos y recortes de prensa, y g) algunos documentos confidenciales que se supone 

tuvieron su origen en dependencias gubernamentales mexicanas. La imposibilidad 

de obtener el permiso necesario para continuar la investigación con los documen= 

tos del Departamento de Estado correspondientes a los años de 1934 a 1942, da -- 

por resultado que durante estos nueve años se presente una laguna importante en — 

la documentación primaria. Esta laguna no es total, pues en parte pudo ser llena 

da con Foreign Relations of the United States y, muy particularmente, con los ar_ 

chivos de Josephus Daniels, ex-embajador de los Estados Unidos en México, que 

se encuentran a disposición del público en la División de Manuscritos de la Biblio
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teca del Congreso de los Estados Unidos. 4 Estos archivos son muy voluminosos, = 

pero de menor interés que los del Departamento de Estado. En este trabajo tam-- 

bien se incorporaron datos de algunos documentos pertenecientes a los archivos del 

presidente Woodrow Wilson, que se conservan en esta misma división de Manus=— 

eritos. 

Salta a la vista que existen importantes omisiones documentales; la - — 

principal es la ausencia de los documentos pertenecientes a las empresas petrole— 

ras. El día en que éstas abran sus archivos a la investigación será posible tener — 

un panorama mucho más completo del desarrollo de la industria petrolera mexica= 

na y de sus implicaciones políticas. Sin embargo, quizá ello no modifique ya - - 

esencialmente lo que hasta hoy conocemos al respecto. No debe olvidarse que — 

porte de esta documentación no es desconocida: las notas intercambiadas y las =- 

conversaciones sostenidas por los representantes de las empresas con los funciona— 

rios del Departamento de Estado y otras dependencias gubernamentales, y aque- — 

llos documentos que por una y otra razón las empresas petroleras entragaron a = —
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esos funcionarios, como los memoranda de sus múltiples negociaciones con el go— 

bierno de México, que se pueden consultar en las colecciones del Departamento — 

de Estado. También es de importancia, aunque bastante menor, la omisión de al= 

gunos archivos privados pertenecientes a personas que desempeñaron un papel re== 

lativamento destacado en la cuestión petrolera. Algunas de estas coleceiones, so. 

bro todo norteamericanos, están abiertas a los investigadores, pero otras no.



CAPITULO 1 

LA HISTORIA moderna del petróleo empieza en agosto de 1859, cuando se perfo— 

ra el cólebre pozo de Pennsylvania. Habría que esperar la invensión del motor — 

de combustión interna para que este combustible se convirtiera de simple iluminan: 

te, en una de las principales fuentes de energía del mundo actual, pues el auge — 

del petróleo se inició al entrar el mundo en la ero del automóvil, cuya fabrica- — 

ción en seria coincidió con los inicios de la Revolución Mexicana. 

Los primeros intentos de explotación industrial de las chapopoteras me- 

xicanas datan de 1863, pero no fué sino dos décadas más tardo cuando estas tenta_ 

tivas adquirieron un carácter más serio, ya entonces los norteamericanos o ingle-== 

ses se encontraban presentes. La aparición de los primeros exploradoras norteame 

ricanos que vinieron en busca de petróleo se explica por varias razones. En pri=- 

mer lugar, porque la demanda del combustible era ya importante, sobre todo en — 

los países industriales; en segundo tármino, porque México constitufa la prolonga 

ción natural de los campos petroleros texanos y, por Último, porque al finalizar —
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el siglo XIX, Estados Unidos era definitivamente miembro del club de los paísos - 

exportadores de capital .3__ Es verdad que durante todo el período en que el pe- 

tróleo mexicano fué dominado por el capital externo, los Estados Unidos produje= 

ron los dos terceras partes del combustible extraído en el mundo, y que su deman 

da interna, en general, fué cubierta con su propia producción, y, por tanto, el= 

petróleo mexicano no les era esencial ; pero dado al carácter mundial de los mer= 

cados abastocidos por la industria petrolera norteamericana, esta producción fué 

destinada a satisfacer la demanda extranjera. £ 

La primera empresa petrolera que se estableció en Máxico, la Waters= 

Pierce Oil Co. fué fundada en 1587, pero su propósito no fué explotar este com=— 

bustible, sino importarlo de Estados Unidos y refinarlo en el país para satisfacer - 

la demanda local, principalmente de los ferrocerriles. La etapa exploratoria lle 

9ó a su fin en 1901, cuando la empresa formada por el norteamericano Doheny tu= 

vo éxito y se inició la producción de petróleo en México. 2. El presidente == - 

Díaz vió con simpatía estos primeros esfuerzos que prometían independizar al — —
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país del uso del carbón -—-en su mayor parte importado-- como única fuente de — 

energía, y su gobierno echó mano de las exenciones fiscales para alentar esta =- 

industria. £ 

Desde sus comienzos, la actividad petrolera estuvo controlada por los_ 

intereses norteamericanos e ingleses. Las empresas formadas por Doheny, el — 

norteamericano, y Pearson, el inglés, darían paso en los años veinte a la Stan-= 

dard Oil Co. of New Jersey y a la Royal Dutch - Shell, respectivamente. El -— 

progreso fué rápido: en 1901 brotaba el primer pozo de verdadero valor comer= = 

cial ; en 1908 era fácil percibir los signos de un inminente auge; en 1910 el éxito 

estaba asegurado; Doheny descubrió el campo de "El Ebano" y Pearson los de = = 

Campoacán y San Cristobal. Las fotografías de pozos fuera de control, que lan= 

zaban al aire 100 000 berriles diarios circularon en todo el mundo proclamando — 

la kmorme riqueza mexicana. Los productores aumentaban la extracción a ritmo 

ace! erado, con Pearson a la cabeza. 12 

Los compañías formaron sus flotas de buques-tanque (algunos de los ==
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cuales se contaron entre los mayores del mundo) y empezaron a establecer agen— 

cias distribuidoras en el exterior. Se preveía un futuro brillante. Sólo Doheny= 

calculaba las reservas de sus campos en cinco mil millones de barriles. Íl Los — 

principales consorcios petroleros del mundo volvieron sus ojos hacia México.12 

Los paqueños imperios edificados por Doheny y Pearson no tardaron en 

atraer la atención de las grandes compañías. En 1913 y 1916 la Standard Oil in— 

tentá adquirir “El Aguila” y sus filiales. Pearson rehusó la oferta y en cambio — 

trató de persuadir al gobierno inglás de la conveniencia de formar una asocia- — 

ción entre ambos, pero la Administración británica no se interesó en el plan; el 

presidento Wilson hubiera vetado semejante arreglo. Sin embargo, tanto Gran = 

Bretafía como Henry Detering, que tenía el control de la Shell, parecían poco - 

dispuestos a que los norteamericanos monopolizaron ol combustible de México, — 

y en 1919, con el beneplácito de Su Majestad Británica, Detering adquirió para= 

su compañía los intereses de Pearson, ya entonces Lord Cowdray. 13 La absor== 

ción de los intereses de Doheny por las grandes empresas tardó un poco más, pe—
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en 1925 el grupo de la Pan American Petroleum and Transport Co. of Delaware, - 

que él controlaba, fué traspasado a la Standard Oil de Indiana que, a su vez, lo 

trarufirió a la Standard Oll de New Jersey. LL 

DESDE UN principio los grandes depásitos petrolíferos del mundo fueron contro== 

lados por un puñado de compañías gigantescas, (hasta elerto punto Estados Uni-- 

dos fué una excepción, en parte como consecuencia de su legislación contra los= 

monopolios) . La franca lucha que surgió entre la Standard Oil (NJ), la Royal 

Dutch Shell y otras compañías de menor importancia, fué seguida mús tarde por — 

una serie de acuerdos pora estabilizar precios y delimitar zonas de influencia. 1É 

Desde un principio Latinoomérica fué la esfora natural de operaciones de las com. 

pañías norteamericanos, en tanto que el Cercano Oriente lo fué de las ingle= - = 

sas; ló Sin embargo, los intereses de estas últimas siguieron siendo importantes - 

en México hasta el último momento, y por un corto perfodo en la década de los- 

años trointa, igualaron a los norteamericanos. IZ Con enterioridad a 1920, el -
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país fuá casi exclusivamente el único compo extranjero que interesó a los petrole, 

ros norteamericanos. 1é Por ello, al finalizar la segunda década del siglo, próc— 

ticamente todas las empresas petroleras norteamericanas habían hecho inversiones 

aquí. Esta fuó cani la única actividad a través de la cual se dejaron sentir en Má 

xico los afectos de la exportación de capital norteamericano que tuvo lugar des— 

pués de concluir la Gran Guerra. 

Después de la cesión de los derechos de Doheny y Pearson, las princi 

pales compañías petroleras que operaron en México se convirtieron en subsidia- — 

rias de otras que operaban en ascala mundial ..2. Los grupos de mayor Importan— 

cia fueron los siguientes: el de la Royal Dutch Sheil, el de la Standard Oil (NJ) 

el de la Gulf Oil Corporation, el de la Sinclair Oil Co., el de lo City Services- 

y el de la Wamer-Quinia; de menor consideración fueron las compañías Conti= = 

nental Oil, Union Cil, South Penn, Mexican Seabord y Pierce Dil. El conjunto 

de estas empresas produjo más del 907% dei petróleo extraído entre 1901 y 1938 ¿la- 

producción de las restantes fué insignificante. 2. Estas últimas eran poqueñas er
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presas “independientes”, propiedad de extranjeros y mexicanos, cuyo número lle- 

95 a ser de varios centenares. 21 Muchas de estas compañías nunca llegaron a - 

producir, y las que tuvieron áxito en sus perforaciones se encontraron enteramen= 

to bajo la dependencia de las grandes empresas para ol transporte, elaboración y 

ón del combustible; en ciortas ocasiones su desaparición fué también == 

obra de los grandes consorcios.22. El capital mexicano, que sólo so hizo presento 

en la industria petrolera a través de estas empresas independientes, oscilá on 

tro el 1% y el 3% del total. Esta bajísima proporción permite afirmar que virtual. 

mente no hubo participación de capitales nacionales en la industria petrolera. 2 

Sólo en un principio la industria petrolera, aunque controlada por ca= 

pital foráneo, estuvo verdaderamente ligada a la actividad económica interna, - 

puesto que su propósito fue entonces producir para el consumo nacional. Bien == * 

pronto perdió este carácter y se convirtió en una actividad destinada a satisfacer 

primordialmente las necesidades de los marcados externos ; Únicamente a través — 

del pago de impuestos, salarios y rentas --cuya importancia se examinará más a—
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delante— se encontraba vinculada a la economía nacional. Estas erogaciones re_ 

presentaron una parte muy reducida del valor total de la producción; sin embargo, 

los impuestos pagados fueron durante cierto tiempo muy importantes dentro del = — 

conjunto de los ingresos del gobierno. Por otra parte, como tambián se verá más 

adelante, en el momento en que la producción petrolera llegó a su máximo, el == 

consurao interno de ese combustible ere una fracción sin importancia. 

Esta falta de vinculación de la invarsión petrolera con la economía na- 

cional fué resultado la combinación da tras focteres : en primer lugar, el descu= = 

brimiento de los grandes dapásitos de la costa del Golfo, que ofrecían excepciona 

les facilidados naturales para la exportación por su cercanía a los puertos de em 

barque; en segundo, el aumente de la demanda mundial ; y, finalmente, la raquí= 

tica damanda interna. Durante la Revolución, este estado de cosas permitió al —— 

soctor potrelero un acelerado ritmo de expansión, mientras las empresas extranje— 

ras dedicadas a la :ninería, los ferracorriles y la agricultura se vefan obligadas a= 

suspender temporal o definitivamente sus actividades en México.
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Los minerales habían sido tradicionalmente el renglón principal de las- 

exportaciones mexicanas, y la explotación petrolera sólo acentuó esto hacho, 24- 

En su momento de mayor auge, el patrólao mexicano se exportó a 27 pases. Se — 

ombercaba principalmente con destino a los puertos nortesmericanos y europeos =- 

—sobre todo inglesas, y sólo una poquaña parte se dirigía e otras regiones del — 

globo. 2. En numerosas ocasiones los puertos norteamericanos fueran Únicamon= 

te ol destino temporal del combustibla mexicano, pues en seguida era reexportado 

a Europa. 4. Hasta 1922 el grueso de las importaciones de petróleo hachas por = 

Estados Unidos provinieron de los campos mexicanos, mes a partir de osta facha el 

sumento de las importaciones procedentes de Venezuela, Perú y Colombia, combi 

nado con la baja en la producción mexicana, que se anolizará más adelante, de- 

terminó que el producto mexicano perdiera la importancia que había tenido en == 

los mercados extranjeros. 27. — En el siguiente cuadro se consignan cifras ¡lustra= 

tivas de la evolución de la producción petrolera y de su distribución entre exporta 

ciones y consumo interno.
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CUADRO NO. 1 

Producción de petráleo en México, 1901 a 1937 y su distribución entre exportacio= 
nes y consumo interno en ciertos años. 

  

Años Producción Expor=Consu= Años Producción Expor= Consu= 

  

   

--- (Borriles.)  tacio= mo in --=- (Barriles) tacio= mo in- 
A nes. — termo. 

a mec % e am % % 

1901 10 345 1919 87 072 954 
1902 40 200 1920 157 058 678 3 
1903 73 375 1921 193 397 587 ... ... 
1904 125 $25 1922 1892 278 457 99.0 1.0 
1905 251 250 1923 149 584 856 —...  ... 
1905 502 500 1924 139 672 29 89.3 10.7 
1907 1 005 000 1925 115 514 700... ... 
1708 3 932 900 1926 90 420 973 
1909 2 713 500 1927 64 121 142 
1910 3 $34 080 1928 50 150 510 

1930 39 529 901 
1931 33 032 853 
1932 32 905 496 

ses as 1933 34 000 830 
   

1715 40 545 712 290.0 10.0 1934 38 171 945 
1917 55 292 770 ... ... 1935 40 20 553 
1918 ¿53 828 326 81.0 19.0 1936 41 027 915 

1937 46 906 605 

  

  

Fuentes: Cifras de producción, Miguel Manterola, op. cit. p. 97. Cifras de expor= 
taciones y consumo interno : Boletin del Petroleo, Vols. T, XXIV, XXXI, XXXV; =— 
Gustavo O! e Los recursos oMTeros e a: aroctón, | ps 
co : Talleres Gráficos de Ta Nación, petr: 
Revolución Mexicana", en Problemas fol a incctrides a de “México, Val. ME 
No. 3 de ¡ulio-septicmbre . PS ¡erno co, óleo de Mé- 
xico, recopilación de documentos oficiales de orden económico de la a o 
era con una introducción que resume sus moñivos y consecuencias, p. 92, 

STgnos convencionales: 
- No se encontraron datos en las fuentes consultadas.
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Cuando la producción disminuyó, el consumo interno cobró meyor im= = 

portencia relativa, especialmente al iniciarse la cuarta década do este siglo; el = 

petróleo suministró entonces el 5% de la energía consumida en el país. El aumen 

to de la proporción destinada al consumo interno fué resultado de la baja de la - 

producción en términos absolutos y del aumento de la demanda local originada -— 

por la incipiente industrialización de los años que siguieron a la Gran Depresión= 

y que, asu vez,fué suscitada por la sustitución de importaciones a que obligó la” 

menor entrada de divisas. 22 

Esta nueva situación (baja de la produeción y aumento del consumo in= 

termo) propició los frustrados intentos del gobierno del presidente Abelardo Rodrí- 

guez encaminadas a fomentar la crección de empresas petroleras nacionales 2 - 

que atendieran mejor las necesidades del mercado interno, pues el ritmo de las — 

exploraciones era lento y, encontrándose la actividad de la industria petrolera = 

orientada hacia el exterior, algunas regiones alejadas de los centros productores, 

sobre todo en la costa oceidental, tenían que cubrir sus necesidades de combusti-
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blo con importaciones. 22. A partir de la expropiación de 1938, el destino de la 

produeción petrolera cambió radicalmente; la industria 30 dedicó al abastecimien 

to de las necesidades del país, no sólo por la pérdida de los mercados extranjeros, 

sino fundamentalmente por el incremento del consumo interno que trajo consigo —— 

la aceleración del ritmo de industrialización promovido por la Segunda Guerra Mun 

31 
dial. — Después del conflicto, el consumo interno habría de absorber más del - 

90% de la producción total. 

ENTRE 1901 y 1933 se pueden observar cuatro etapos del desarrollo de la industria 

petrolera, La primera coincide con los últimos años del porfiriato y va de 1901 a 

1910, período durante el cual la producción es relativamente baja y su ritmo de - 

crecimiento modesto. La segunda atapa puede situarse entre los años de 1911 y — 

1921; esta es la época dorada de la industria petrolera (nunca se volverían a a-— 

eonzor los niveles de 1921); la producción de los campos mexicanos Únicamente 

fué superada entonces por la de Estados Unidos. En el tercer período, que - - —
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transcurre de 1922 a 1932, la producción sufre un descenso radical e ininterrum— 

pido. El último perfodo comprende los años que corren de 1933 a 1938; la pro== 

ducción experimentó entonces una ligera pero constante mejoría. ( Vease el cua- 

dro 1). 

En el período inicial, Doneny y Pearson descubrieron los primeros cam- 

pos en la zona del Golfo y perforaron los primeros pozos de valor comercial. En- 

un principio, esta modesta producción tuvo un mercado restringido ( por entonces 

sólo se pretendió satisfacer la demanda local), pero el problema desapareció al - 

abrirse el mercado internacional a las empresas que operaban en México. Entro 

190? y 1910, al finalizar este período, algunos de los primeros pozos en explota— 

ción fueron invadidos por el agua salada y, en consecuencia, la producción dis 

minuyó temporalmente; pero en las postrimerías de 1210 y en los años siguientes 

se descubrieron las nuevas zonas que permitirían el rápido incremento de la pro— 

ducción en los once años que siguieron. 32 

El hallazgo de estos nuevos yacimientos coincidió con el comienzo de-



la fabricación en serie del automóvil y con la Gran Guerra. El aumento de las - 

reservas mexicanas, combinado con el de la demanda, dió origen a la bonanza - 

por la que atravesó la industria petrolera mexicana entre 1211 y 1921. Al final 

de la contienda europea los campos mexicanos aportaban el 15.4% de la produc= 

ción mundial, porcentaje que se elevá al 25.2% en el momento más favorable , — 

1921, cuendo el boom inicial de Texas desaparecía y el Medio Orienta aún no 

era explotado a fondo. > Si la producción era impresionante, los cálculos que 

entonces se hacían de las reservas realzaban aún más la importancia de la indus— 

tria petrolera mexicana, en una Época en que se temía una escasez mundial de - 

hidrocarburos. 4 En 1917, cuando se iniclaba la explotación petralera en Ve— 

nezuela, se calculaba que México podría producir un millón de barriles diarlos - 

en los cuarenta años siguientes. El único obstáculo que entonces se veía era la — 

  falta de 33 Doheny vaticinaba que la pa 4 en au- 

mento durante treinta años más. Se llegó a pensar que sin los campos mexicanos 

habría una escasez mundial de petróleo. 2ó En 1921, cuando la producción alcan
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zaba su nivel máximo, empezaron a exprescrse dudas sobre el brillante futuro que 

se había augurado. En opinión de ciertos expertos, en uno o dos años más se ago 

tarían los depósitos en explotación sin ave se hubiesen descubierto aún nuevos == 

campos para sustituirlos 2. 

En 1922 cuando en Venezuela se descubren los yacimientos del lago de- 

Maracaibo la euforia de los círeulos petroleros de México comenzó a desapare= = 

car, y poco tiempo después, ante el ritmo sin precedentes del descenso de la pro- 

ducción,cedía el campo a un franco pesimismo. En 1924 la producción mexicana 

había bañado al 13.7% de la mundial, y para 1920 esta proporción se había reduci 

do al 3%, debido no solamente a la disminución de la producción local sino tam= 

bién al aumento de la extracción de petráleo en otras zonas del globo. 

Las causas de este verticol descenso de la producción fueron políticas — 

y económicas. Las compañías petroleras y ciertos círculos oficiales de México, =— 

atribuyeron el fenómeno a motivos de orden político, aunque por razones divar= - 

sas. Las compañías y sus voceros afirmaban que la hostilidad mostrada hacia = - -
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ellas por los gobiernos revolucionarios a partir de 1912, había sido causa de que- 

una industria tan floreciente hubiera declinado radicalmente, aunque no explica 

ron por qué la industria tuvo su época de mayor prosperidad durante el gobierno — 

de Carranza, que realmente fué hostil a los intereses petroleros. 32 El gobierno 

waxicano y ciertos autores que simpatizaban con su posición también atribuyeron 

un origen político a la crisis, La baja, según su punto de vista, obedeció al de-= 

seo de las compa"/as de presionar al gobierno mediante la disminución de los im= 

puestos pagados y la creación de desempleo; esperaban obligar asf a México a - 

cambiar su legislación constitucional de acuerdo con sus intereses. La sobrepro— 

ducción mundial, decían, facilitaba este deliberado descenso de la extracción .- 

32. Sin negar totalmente la validez de los argumentos de ambas partes, no fué == 

sin embargo en los factores de orden político, sino en los de Indole económica, - 

en los que radicó fundamentalmente el origen de esta situación. En primer lugar, 

conviene tener en cuenta que la extraordinaria producción de 1911 a 1921 fué - 

40 resultado de la explotación intensiva de unas reservas relativamente modestas.
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En segundo término, la vasta zona denominada Faja de Oro, que en 1921 y == 

1922 fué la primera región productora del mundo, no pudo ser reemplazada cuan= 

do el agua salada empezó a invadirla, a pesar de que las compañías llevaron a - 

cabo una activa política de exploración, y la producción tuvo que provenir casi 

exclusivamento do los viejos pozos.Íl. Al fracaso de les nuevas exploraciones de 

be añadirse la depresión en al mercado petrolero mundial como consecuencia del- 

descubrimiento de nuevos e importantes depósitos en Texas, California y Oklano=— 

ma; además del aumento de la producción soviética y venezolana (en1930, des— 

pués de los descubrimientos hechos en Texas, el precio del barril de petráleo ba= 

16 de un dólar a diez centavos 12 

A partir de 1922 las compañías dejaron de hacer nuevas inversiones en = 

México y empezaron a concentrar su atención en Venezuela. Algunas de las en 

presas medianas abandonaron definitivamente el paísÉ5e cerraron refinerías y —— 

terminales, se retiraron oleoductos y se despidió a más de la mitad de los trabaja 

dores; en algunos casos, como el de la Huasteca, se llegó a importar potróleo - —



  

erudo de Venezuela. Unicamonte el petróleo pesado de la región de Pánuco, = - 

=rico en asfalto-- siguió contendo con una demanda importante en Estados Uni == 

dos.L4 Mientras en algunos cfreulos petroleros norteamoricanos se continuaba — 

pensando en el “potencial ¡limitado de los campos mexicanos, en otros so daba - 

por sentada su bancarrota definitiva. 

La baja de las exportaciones petroleras mexicanas, aunada a la situación 

provocada por la caída general de las exportaciones a Estados Unidos motivada 

por ta Gran Depresión, dio pie a las compañías para padir al gobierno mexicano 

un serio realuste de su política impositiva. Sólo una disminución radical de los — 

impuestos podría detonar las pérdidas, que según ollas, estaban sufriendo y rovi== 

vir tan importante actividad; de otra manera no se podría hacer frente al menor - 

costo del petróleo venezolano. De cualquier forma, aseguraban, los viejos tiom= 

  

pos no volverían, pero sí una mediena prosperidad .££ También sugirieron rofor== 

mes legales, laborales, atc., de las que dependía, a su juicio, que no se vieran= 

obligadas a bandoner al pañ.Z. Estos argumentos hicieron molla en el gobierno —
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mexicano, que bajó sus impuestos a la producción petrolera, gunque no en la me-_ 

dida deseada por las compañíes. 

Fué el descubrimiento y explotación de los depósitos de Poza Rica por - 

El Aguila en 1933 lo que finalmente detuvo el descenso de la producción mexi= 

coma, qua entró en un período de relativa recuperación. £2. En esta cuarta y Últi= 

ma etapa se estuvo lejas de los niveles alcanzados con anterioridad a 1922. Excep 

tuendo los campos de Poza Rica y “El Plan , todos las yacimientos conocidos es— 

taban en vles de agotamiento, sin que les compañías hubiesen mostrado interés 7 

por emprender trobajos oxplorotorios de gran envergadura, a pesar de que se ha-- 

bía vuelto a sostonar que México cún posefa importantes reservas de combustible. 

En 1933 los propias comparíes señalaron eve en el norte de México, en Tampico 

en al Ístiso y en otros regiones habla importantes depósitos aún sin explotar, pero 

que los bajes precios, las rastricciones cremcelarias norteamericanas, los impues — 

tos mexicanos y la incertidumbre sobre sus derechos de propiedad, desalentaban su 

explotación. 2 (Conviene recordar esta falta Je interás de las compañías en de
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sorroller nuevos campos al examinor lar couses que condujeron a la expropiación — 

de 1938). 

NO HAY INFORMACION disponible que permita conocer con exactitud el mon= 

to que alcanzaron las inversiones nortezmericanas en la industrio petrolera de Mé_ 

xico entre 1901 y 1938 y, por tanto, es necesario recurrir a muy diverses fuentes 

--que en nás de una ocosión consignan datos contradictorios== para former un cua 

dro que permita avrectar su evolución. Si bien una estadística así elaborada está 

sujeta a un mergen de error muy grande, las tendencias generales que revela pue= 

den sor Útiles pora tratar de onalizor el comportamiento de las inversiones extran= 

jeras en el potróleo.
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CUADRO No. 2 

  

Inversión norteamericana directa, total y en la industria petrolera, y su partici, 
ción en el conjunto de las inversiones en el petróleo mexicano, 1897 — 1940. 

( Cifras absolutas en millones de dólores ) 

  

  

    

Años Inversión Norteamericana Directa Inversión en la Industria petrolera 
Fa la Ind. Petrolera Total Norteo De otros 

=-- Total Valor doom merlca países % 
nas 7» 

1397 1.5 0.75 - - 
1908 50 20.0 - - Sa 
1909 -- — - - <> 
1910 15 2.0 - - - 
19 20 2.5 51.9 38.5 61.5 
1912 49 5.2 — — — 

1913 — a _- 58 42.0 
1914 85 14,4 - - co: 
1915 — — - — - 
1216 <=” — 
1917 57 35.0 
118 200 25.0 
1919 200 _— 
1920 - - 
1921 500 39.0 
192 -- 303 42.0 
23 -- 500 42.0 
1924 735 250 43.0 
1925 735 224 43.0 
1926 1,123 231 43.0 
Vw — — _ 
1928 == 303 - 
1927 709 206 -—- 
1930 672 200 e 
1031 1,000 - - 
1932 887 -- - 
1933 — 142 48.0 
1934 175 47.0 
1935 --, So 
1936 $9 - 
1937  — 40 70.0 
ME -— 42 61.0 

1940 300 5 =    
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Fuentes: Leona Lewis, op cit., pp. 606 y 558; Gastón García Contú, El Penso 
miento de la reacción mexicana. A documental 1610-1952 (México: =- 

presos Editoriales, urlingion en P. Whitea 
ker (Ed) México e (Philadelonía: The American Academy of Political and - = 
Social Sciences, + pp. 104-106; Frank Brandenburg, op cit., p. 206; Framk= 
Tonnenbaun op cit., p. 231; C. Tomme Call, The paca prtures From liti=— 
<al to industñ soluto in México (New York: a > 

p- 9: Ta Formación de wa ración (México : Esiciones=— 
Minerva, 1943), pias 9 JT; James Neville, op elf, po. 32-115-117; Luis Nicolow 
D'Oliver, “Las inversiones extranjeras” en Dante] Cosío Villegas, Historia moder= 
na de México. El port iriato: da yes económica (México: Editorial Hermes, a 

TA; lenry 5. Commager, EAT los Estados 
Únicos de Norteamérica E alo! Mi0léxico. Fondo de Cultura 
P. 20; Josephus Daniels, Shirt - ra Di y p.'213; Merril RippY e op. cit. 
pp. 93-94-96 ; William Engl Icen Question. Mexico und — 
American = pisan Relations under Calas > Robín 

ferola, op. cit. pp. latín del Petróleo Vols X,= 
XI y 200 Mae Winkler, op. cif, p. 225; AREMICESIS TI. Log.2 24.195; 

do González 0, Ta nacionalización en prác Latina Cr -- 
Com 

prats Srudy of the Mexicon Oi Eropition (1938) and nd tho Iranion 0-2 
Nationalization (1951)* (Tesis doctoral, inédita: Georgatown University, Washing 

Unido” Ectalir (7d movientro de 1720) Has York Ta (0 demande Unidos” Excelsior (7 de noviembre de 19: ¡mes =- 
1723, 10 de diciembre de 1937 y 22 de marzo de 1733) , Unitod States Department 
of Commerce informe de 7 de octubre de 1918; United States Tariff Commission, — 
Forei tres a Latin America ( Washington: U. 5. Government Printing Office - 

lesús Silva zog y G. W. Stocking, op. cit.p. 512; Manuel - — 
González Ramítez, La revolución social de México (México; Fondo de Cultura — 
Económica, 1960), VaT. 1, p. 250, Informe del cómsul norteamericano en Tampico: 
NAW, 0041-0042). 

Nota: Para ciertos años existen serías contradicciones en las fuentes consultadas .- 
Tegún las cifras del cónsul Letcher, citadas por Cleona Lewis, los inversionistas — 
norteamericanos controlaban en 1710 el 58% de la inversión petrolera y no el - — 
2.5% como aparece en la quinta columna del cuadro. Los cálculos hechos en — 

1923 por el cónsul norteamericano en Tampico y por el mexicano en Galveston, = 
indicen que la inversión norteamericana en la industria petrolera en ese año oxci- 

laba entre los 500 y 1000 millones de dólares: aquí se optá por la cifra más conser 
vadora, por ser más congruente con la serie. Para el año siguiente, Me Crea cal” 
culó esa inversión on poco más del doble de lo señalado en el cuadro, y colncida 
con los datos proporcionados por el Departamento de Comercio de Estados Unidos 
para 191 ; nuevamente, esta cifra es incongruente con el resto de la serie. La -
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cifra del monto de la Inversión norteamericana en la industria petrolera para 1918, 
ha sido tomada de la obra de Winkler y pudiera estar un poco inflada. Para 1938, 
el New York Times calculó que el valor total de los bienes expropiados a las com- 
paños petroleras alcanzaba la cifra de 450 millones de dólares, por lo que la in== 
versión norteamericana vendría a ser de alrodedor de 200 millones de dólares, pe- 
ro este cálculo incluía el valor de! petróleo que permanecía en al subsusto. 

Signos convencionales: 
22 No hay datos en las fuentes consultadas 

En 1911 el 60% de la invarsión norteamericana e inglesa en México es— 

taba concentrada en la industria minera y en los ferrocarriles. 2: En el petróleo 

se encontraba únicamente el 2.5% de la inversión norteamericana e inglesa res- — 

pectivamente, que estaba dominada en alto grado por los grupos de Doheny y - - 

Pearson. 31. Pronto la combinación de una demanda siempre en aumento y la enor' 

me produeción de los pozos brotemtes mexicanos, hicieron de la inversión petrolera 

la más dinámica en el país. Importantes sectores económicos de las naciones in= = 

dustríales substituyeron el carbón por el petróleo y la electricidad; después de 1910 

no existió ya problema alguno de mercado para la producción petrolera, sobre todo 

después de iniciarse las hostilidades en Europa. En esta época el 60% de la inver. 

sión norteamericana en el petróleo extranjero se encontraba en Máxico. Años - =



después, cuendo se í 

  

1ó el descenso en la producción, las empresas norteamerica 

nas empezaron q reinvertir sus utilidades fuera del país. Por ello, aún antes de la 

Gran Depresión de 1919, los petroleros habían reducido su inversión real en Méxi. 

co. En 1924 los intereses norteamericanos en este paía representaban sólo el 24%- 

de la inversión que Estados Unidos tenía on el petróleo extranjero, y duranto la = 

década siguiente el porcentaje se mantuvo prácticamente sin variación. 22 Fué 

a raíz de esta disminución de la inversión on el petróleo cuando el capital extran= 

jero en México, en todas las ramas de la actividad productiva, empezó a perder — 

su gran importencia en relación con el nacional. 32 

Cuendo las compañías extranjeras operaron en México las utilidades de — 

la industria petrolera fueron unas de las más altas obtenidas en el país y en el mun 

do.3á Los intereses petroloros hicieron en México una inversión inicial de cien 

millones de dólares aproximadamente. Esta invorsión original permitió exportar, - 

por concepto de utilidades, descontada la reinversión, entre mil y cinco mil mi 

ones de dólares de 1901 a 1938, sogún diversos cálculos. 3 De acuerdo con=
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una información proporcionada por Ramón Beteta al embajador Daniels, los diez 

primeros años de operación bastaron a las compañías para amortizar el capital in=- 

vertido inicialmente ; el resto fue utilidad neta. 5 

Las utilidades exporimentaron las mismas variaciones cíclicas que la pro- 

ducción. En promedia, los dividendos obtenidos entre 1910 y 1915 fluctuaron al= 

rededor dol 2% del capital invertido; conforme prosperó la industria el porcentaje 

se elevó: para 1915 fue del 15%, al año siguiente llegó al 20%; en 191€, al 25% 

en 1919 al 45%; y en los años de 1720 y 1921, los dividendos repartidos par esta= 

industria oscilaron --una vez cubiertos los gastos y separados importantes sumas en 

calidad de reservos y fondo de amortización=, entre el 45% y 60%. 2 Exami--= 

nando el caso particular de “El Aguila”, la compañía más importante, se encuentra 

que los promedios que so acaban de citer fueron ampliamente superados. Esta com. 

pañía empezó a operar con éxito a partir de 1910 y en 1912 sus utilidades fueron — 

del orden del 177%, puesto que pagó dividendos del 77% despuás de haber hecho= 

   una reserva del 10 en 1920, con una utilidad de veintiocho millones de dóla-—
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res, pagó un 60% a las acciones preferentes y 206% y 18% a las comunes. 32 

A partir de 1922 la rentabilidad de la Inversión petrolera disminuyó, sin 

que por ello dejara de ser altamente redituable. En 1926, la Standard ( N.J.) y- 

la Shell informaron haber tenido pórdidas on sus operaciones en México, y desde = 

esa focha hasta 1935 sólo admitieron la obtención de un modesto beneficio prome= 

dio de 4.25%. 22. Sin embargo, ciertos estudios sobre el particular señalan que - 

en los años de 1930 a 1938 los beneficios de esta inversión fueron del 16.81% y = 

aún superiores. 2. 

NO EXISTE material estadístico disponible para examinar en forma adecuada la — 

influencia de la industria petrolera en la economía mexicana. ÍL Ciertamente su 

contribución al progreso económico del país no correspondió a la magnitud de sus- 

ingresos; sin embargo, no debe desestimarso su aportación al presupuesto del gos = 

bierno federal, que según las cifras disponibles fue de casi un 10.8% en 1918 y - 

lleg3 hesta un máximo de 33.6% en 1922. Aunque en los años que siguieron esta 

contribución sufrió un descenso notable, los goblernos de los presidentes Calles y
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Cárdenas -que llevaron a efecto los más importantes programes de inversión en in 

fraestructura entre los que pusieron las bases del desarrollo posterior de la econo— 

mía mexicana-="= financiaron, como se puede apreciar en el cuadro 3, entre una — 

quinta y una octava parto de sus presupuestos con impuestos a la produeción, con- 

sumo y exportación de petróleo.
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CUADRO No. 3 

  

Ingresos efectivos del gobierno federal e impuestos totales pagados por la indus— 
tria petrolera en México, 1212 - 1937. 

(Cifras absolutas en millares de pesos de cada año) 

os efectivos Impuestos. es lentos 

gobierno federal. — gados por la Indus= (2 / (3) x 100. 
tria petrolera. 

912 = 

  

  

1913 28 767 - 
1914 a 1 234 a 
1915 pol 1 943 - 
1916 . 3 088 5 
1917 e 7 553 - 
1918 mi ez 12 008 10.8 
1919 130 9e0 17 322 13,2 
1920 236 243 51 314 21.5 
1921 279 833 62 725 22.4 

192: 261 252 87 779 33.6 
1923 266 955 $2 394 23.4 
1924 266 907 36 467 21.1 
1925 317 315 46 798 14.7 
1926 312 018 41 438 13.3 
1927 306 873 25 538 8.3 
1928 310 739 18 349 5.9 
192) 322 335 19 390 6.0 
1930 299 499 22 372 7.5 
1931 256 089 22 236 8.7 
1932 212 347 24 211 11.4 
1933 228 010 27 935 12.1 
1934 309 127 45 610 14.7 
1935 330 502 41 618 12.6 

1936 385 175 50 012 13.0 
1937 451 110 57 992 12.8 
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Fuentes: Ingresos efectivos del gobierno federal. Secretaría de Hacienda y Crédito 
úblico. Dirección General de Ingresos, ' Egresos e ingresos del gobierno federal, 
1900-1953" (México, 1959. Mimeo.).Impuestos pagados por la industria petrolera> 
Gobierno de México, El Petróleo de México..., pp. 18-19; Guy Stevens, Current 
Controversies with MexIco Addresses and Writings, s.p.i., p. 280; Boletín Jal Pe= 
Bleo, Val. enero Julio de 3 Pp. ; Miguel Manterola, op. elf. pp. -- 
333 y 55; México, Cámara de Senadores, Sección de Estadística y Anales de Juris- 
prudencia, El petróleo: La más grande e nacional ( México, s.p.i., 1923) - 
p. 288; Documento de la Tactón de Petroleros, de 20 de octubre de 1922, NAW 
000: 

  

Signos convencionales: 
++. no hay datos en las fuentes consultadas. 

La historia de la forma en que se reguló el pago de los impues- = 

tos de las compañías petroleras al gobierno federal, es parte de la historia del aco= 

modo constante de intereses en pugna. Antes de la Revolución, las fuentes de in== 

gresos del gobierno eran principalmente los gravámenes a las importaciones y expor_ 

taciones y el impuesto del timbre. Con el nuevo régimen, los gastos gubernamenta_ 

les se acrecentaron, y para hacerles frente se recurrió al aumento de los impuestos 

tradicionales y a la creación de otros nuevos: impuestos a la explotación de recur== 

sos naturales, al ingreso, a la propiedad, etc. Entre las nuevas fuentes de ingresos 

se destacaron los gravámenes a la actividad petrolera. 

Durante la admi 

  

istración del presidente Díaz, la industria del =
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petróleo había disfrutado de una exanción fiscal casi absoluta, pues Únicamente = 

tuvo que hacer un pequeño pago por concepto de impuesto del timbre. Fue Made- 

ro en 1912 quien estableció un impuesto a la producción petrolera -veinte centa-— 

vos por tonelada- que el gobierno de Victoriano Huerta aumentó poco después. En 

1914 Carranza, siguiendo una política impositiva más radical, estableció un nue— 

vo impuesto , llamado “de borra”, a la exportación del combustible. Ya promulga 

da la Constitución de 1917, se roformó el sistema impositivo de la industria petro— 

lera, y los gravámenes fueron calculados de acuerdo con el valor de cada uno de — 

los productos. El nuevo sistema continuó en vigor hasta la expropiación, aunque — 

fué reformado nueve veces entre 1917 y 1931; y el porcentaje aumentó o disminuyó 

según las necesidodos económicas y políticas del momento. El gobierno, que con= 

sideraba al Estado como propietario de todos los recursos petrolíferos, quiso cobrar 

regalías, poro tal medida nunca pudo ponerse en vigor debido a las presiones polí- 

ticas contrarias. Un impuesto adicional, decretado en 1921, tuvo que ser deroga- 

do al año siguiente por las mismas razones. En 1925 se estableció un gravámen so-
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bre el consumo de gasolina y on 1934 otro sobre fundos petroleros. ¿2 

Los impuestos pagados por la industria petrolera al gobierno de Máxi 

co fueron relativamente bajos durante al período estudiado puesto que, por una — 

parte, no representaron sino una cuarta parte de los gravámenes pagados por los - 

productores en Estados Unidas. , y de otro lado, por lo meno en ciertos perío- 

dos, las compañías que operaban en México pagaron mayores impuestos sobre el = 

combutible extraído en este paí al fiaco nortecmericano que el mextomno, 4 A ' 

pesar de ello, desde 1912 hasta la expropiación, las empresos se quejaron de su = 

elevado monto, y en repetidas ocasiones lo calificaron de confiscatorio. Í 

Los impuestos también se empleeron con algún éxito para evitar des- 

perdicios y obligar a las compañías a refinar en el país la mayor cantidad posible= 

de petróleo antes de exportarlo. En esta forma hubo un cumento del aporte de la- 

actividad petrolera a la economía nacional ( situación que no perjudicó a las am 

presas productoras, que redujeron sus costos de transporte por unidad de producto. 

$6.
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A pertir de 1910 se espiró a que el potróleo pudiera ser destinado — 

preferentemente a satisfacer las necesidades internas en vez de ser fuente de ener_ 

gía pora la oconomía extranjera. 2 Fué sslo hasta los años treinta, como ya so- 

dijo, cuando la baja de la producción y el desrrollo interno dieron lugar a que - 

la producción con destino al mercado nacional alconzara una proporción aprecia 

ble del total. Entre 1925 y 1937 el gos y el petráleo suministr aron el 45% de la= 

energía consumida.E 

Por otra parte, la actividad petrolera generó ingresos por concepto 

de pago de salarios, rentes y regalías. Desafortunadamente, no se encontraron = 

datos relativos a las nóminas de sueldos y salarios pagados por las compañías pe-= 

troleras, de rianera que no es posible reconstruir este importante renglón de su 3 

tividad . Sólo se ha podido obtener una estimación de los pagos hechos a la meno 

de obra nacional pora fechas aisladas. Para 1936, por ójemplo, se estimaba el nú 

mero de trabajadores petroleros en aproximadamente 14 000 y el monto de salarios 

y prestaciones en 49 millones de pesos, cifra que al año siguiente ascendió a 55 mi
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llones de pesos, o sea un monto de cierta consideración para la época. Es posible 

que los ingresos generados on México por este concepto hayan tenido una importan. 

cia relativa mayor en años anteriores. Baste considerar que en la ápoce de mayor 

producción se caleuló que la actividad petrolera ocupaba entre 30 y 50 mil obre— 

ros, aunque pasado este período la cifra se redujo en más de la mitad; en 1927 55_ 

lo había 12 500 trabajadores ocupados en la actividad potrolera. 

Tampoco se cuenta con una estimación del monto total de alquileres 

y regalías pagados poc la industria del potróleo. Grandes extensiones de terrenos 

petrolíferos fueron arrendadas por las compañías en lugar de adquirirlas en propie- 

dad; en algunos casos sa estipuló una renta fija, mientras que en otros se acordó — 

al pago de regalías que variaban ontro el 5% y el 10% del valor de la producción. 

70 “El Aguila” lo mayor de las empresas, pagaba por este concepto entre cuatro = 

y cuatro y medio millones de pesos anualmente a mediados de la dácoda de 1920 a 

1940.21. En ciertos caros porticulares la compensación fus realmente ridícula; — 

por ejemplo, las rentas totales del campo de “Cerro Azul” del que la Huasteca ox-
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trajo 162 millones de barriles, fueron unicamente 200 mil pesos. El propietario de 

un lote petrolero en Chinipa, Ver., del que se extrajeron setenta y cinco millo-=— 

  

nes de barriles, obtuvo en pago 150 pesos anuales mientras duró la explotac án 

CUANDO LA Constitución de 1917 devolvió a la Nación sus derechas sobre el - 

submelo, las compañías se encontraban ya prácticamente en posesión de todas las- 

zonas que habrían de explotar hasta 1938. Oficialmente se reconoció que para - 

1917 las compañías tenían en propiedad o bajo arriendo 6,222,043 hectéreas. Z2 

Con posterioridad a la reforma petrolera obtuvieron en concesión dos millones de - 

hectáreas más pero sus octividados siempre se mantuvieron centradas en los terre== 

nos adquiridos antes de 1917. Las diversas zonas productoras estuvieron concen= - 

trados en la faja costera del Golfo de México como ya se señaló, debido principal 

mente a que las exploraciones hechos en otres regiones del país, como Baja Cali—= 

fornia, Sonora, Chiapas y Yucátan, resultaron infruetuoras. 24 

DESDE QUE brotó el primer pozo hasta el momento de su expropiación, les compa_ 

fiías extrajeron casi dos mil millones de barriles de petróleo. Los circunstancias -
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en que esta producción tuvo lugar llevan a varias conclusiones. La primera es = = 

que, desde la Gran Guerra hasta 1922, los campos petroleros mexicanos tuvieron= 

  

importancia mundial, por haber sido vitales para la economía de ciertos países 

dustriales de Occidente. En buena parte, debido a ello, la rentabilidad de la in_ 

versión en el petróleo mexicano fue una de las mayores del globo; sin embargo, - 

después de 1922, ambas situaciones tendieron a desaparecer ante una radical baja 

de la producción. Una segunda conclusión es que resulta difícil apoyar tanto el - 

punto de vista de las compañías, o sea que México compartió plenamente los bene 

ficios de su prosperidad, cuanto el punto de vista contrario, en el sentido de que= 

las empresas petroleras hicieron una contribución de poca importancia a la activi- 

dad económica del país. En tercer lugar, cabe señalar que la mayor parte de los 

ingresos por la explotación de los | se 

fuera del país, principalmente bajo la forma de utilidades, sin dejar una compen= 

sación adecuada que justificara la explotación intensiva que se hizo de tan impor, 

tante recurso natural no renovable.



CAPITULO 11 

EL PORFIRIATO 

En gran medida el sistema político del porfiriato fue producto de = 

la y por la élite --con algunas , Como 

la protección arancelaria a ciertos productos agrícolas— de las teorías liberales - 

  

y positivistas europeas del siglo XIX. El Estado fué esencialmente el hacedor y — 

mantenedor de un clima de orden destinado a permitir el desenvolvimiento del - — 

país por el sector privado nacional y extranjera. El régimen del general Díaz no- 

se concretó a pacificar el país, sino que puso fin a las barreras internas creadas - 

por los intereses locales, y que impedían la creación de un mercado nacional; la. 

gr que México ingresara definitivamente a la era del ferrocarril, y sentó las  - 

bases de la futura industrialización del país. Esta política, combinada con un a 

mento en los precios de ciertas exportaciones mexicanas, diá por resultado la rea_ 

¡ento económico interrumpido entre 1203 y 1810. 23 Sin =- 

  

nudación del crec!
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emborgo, la especial distribución de la riqueza propiciada por el sistema en poco 

benefició a los grandes núcleos de población; más aún, posiblemente a partir de - 

1890 declinó el nivel de vida de las mayorías. 24 

El sistema porfirista hizo caso omiso de la difícil situación económi- 

<a de la inmensa población campesina, de la naciente clase obrera y, en cierta - 

forma, de la clase media, Sus mejows esfuerzos estuvieron encaminados a favore_ 

cer y eliminar obstáculos a la expansión del capital extranjero y nacional y al - 

sistema de haciendas ( lo cual dió por resultado, entre otras cosas, que el 20% de 

la población campesina coreciera de tierra). Pese a ello, al final, ambos pilaros 

del régimen, -el capital extranjero y los hacendados, perdieron confianza en él. — 

Por lo que hace al capital extranjero, principalmente el norteamericano, esta - = 

pórdida de confianza se debió a ciertas medidas de control gubernamental, así co. 

mo a la clara preferencia dispensada al capital Buropeo en un intento de contra-= 

rrestar la influencia de los empresarios estadounidenses, Los hacendados por su — 

parto, se ento los resultados de la incipi lización y mejo
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ramiento de los medios de transporte y de los salarios que influfan desfavorablemen 

te sobre la inmovilización de la mano de obra campesina —-factor inherente a su = 

sistoma= y a producir un aumento general de los jornales. 22. Este estado de co- 

1as, aunado a la desesperada situación de los grupos económicamente débiles, ha- 

bría de dar al traste con el sistema porfirista. 

EN TERMINOS generales, es posible considerar la inversión extranjera y las expor 

taciones como los motores del sistema económico porfirista; no hay exageración al 

señalar que"... .el papel asignado a los extranjeros en el desarrollo interno de la = 

economía mexicana por el presidente Díaz, tiene muy pocos paralelos en la histo- 

ría de los estados modernos '.Z£. El enorme incremento de las inversiones extran=— 

joras (entre 1897 y 1911 las norteamericanas posaron de 200 millones de dólares — 

a 1100 y las británicos aumentaron de 164 a 300 millones de dólares entre 1650 y 

1911) tuvo su origen, en el plano interno, en el restablecimiento del orden y en- 

las facilidades fiscales y de otro tipo que se dieron a los inversionistas extranjeros;
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ello coincidió con la expansión económica europea y norteamericana, que permi== 

tió invertir an el exterior parte dal casital acumulado en esos países industriales. — 

Los inversionistas extranjeros concantraron su interás en los ferrocarriles, la mine— 

ría, el sector febril, las finanzas y en clertas actividades agrícolas, comerciales - 

y de servicios públicos. La naciente industria petrolera como ya se ha visto, que- 

dé prácticamente dominada desde sus inicios por el copital norteamericano e in= = 

glés al igual que la minería en el último tercio del siglo XIX. Esta desnacionali— 

zación de la economía, como la llama Silva Herzog, tuvo varias consecuencias. 22. 

En lo político, su importancia fué tal, que si la tranquilidad pública en un princi— 

pio fué un medio para logrer la atracción de capitalos foráneos, al final, ésta de— 

pendió del apoyo que dieran los intereses extranjeros al régimen. De no haberse — 

modificado esta situación, los científicos” hubiesen corrido el peligro de quedar - 

subordinados totalmente a los empresarios extranjeros, especialmente norteamerica 

nos. ¿2 Desde el punto de vista económico, dió origen a situaciones diversas. — 

Por una parte, creó una cierta infraestructura e introdujo el país a la era industrial



mas por la otra, tal progreso en poco benefició a los grandes sectores de la po=— 

blación. Además, creó una economía dual, pues el capital extranjero desarro 

Mé muchas actividades cuya demanda era casi exclusivamente de origen externo, 

muy desligadas de! mercado interno y de la economía nacional en general. El - 

caso del petróleo fue ¡ilustrativo de esta tendencia.£l. 

EL HECHO de que fuese capital extranjero y no nacional el que desarrollara la - 

industria tiene una doble explicación : en primer lugar, en los círculos mexica-- 

nos enterados --con algunas excepciones--, se consideró durante algún tiempo — 

1 país no poseía una riqueza petrolera digna de ser tenida en cuenta; en se- ¡que: 

  

qu 

gundo lugar, dado que el capital nacional era escaso, y que las exploraciones - 

y la inversión en refinerías, oleoductos, equipos, etc., requerían grandes capi= 

talas, los pocos empresarios nacionales con recursos suficientes para emprender — 

estas actividades rara vez dieron muestra de estar dispuestos a comprometerse en 

una empresa que, por entonces, parecía ser de dudosos resultados. Así, pues -—
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era natural que una persona como Doheny, con un capital y experiencia adquiri 

dos en la explotación del petróleo en Estados Unidos, fuese el primero en desa - 

rrollor los yacimientos petrolíferos mexicanos. 

En los primeros años de actividad petrolera es posible apreciar dos 

otapos: inicialmente, los intereses norteamericanos fueron los predominantes; la= 

segunda etepa se inició cuendo el capital inglés, a travás de Pearson, se estable 

ció definitivamente en este campo. Doheny llegó a México al iniciarse este si- 

glo por invitación del Central Mexican Railroad, al que interesaba la posibili-— 

dad de obtener un combustible más barato que el carbón. 22 El embajador - — 

Clayton le introdujo en los efreulos oficiales mexicanos y el presidente Díaz le = 

alentó en su empresa, no sin pedirle que si decidía poner a la venta sus intereses 

los ofreciera primero al gobierno mexicano, pues no le agradaba la posibilidad — 

de que pasoran a manos de un gran monopolio como la Standard 01. Este — 

apoyo oficial le reportó importantes ventajas, entre otras, una casi completa - — 

exención de impuestos. Entre 1901 y 1903 las perforaciones de la Mexican = == 
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Petroleum Co. (que Doheny Formó en Estados Unidos) resultaron influctuosas, mas 

a partir de 1904 no tardaron en multiplicarse los hallazgos. Con los terrenos de= 

su propiedad Doheny organizó la famosa Huasteca Petroleum Co., y con los a- - 

rrendados, la Tamiahva Petroleum Co. y la Tuxpan Petroleum Co. Andando ol — 

tiempo, Doheny -—que tambián poseía intaresos fuera de México=- habría de con. 

vertirse en el empresario petrolero más importanto de Norteamérica después de -— 

Rockefeller. 4 Los pasos de Doheny fueron rápidamente seguidos por la Oil - 

Fields Co., inglesa, y la Standard Dil Co. of Mexico; pero el Único empresario 

que rivalizaría con el magnate norteamericano, sería un acaudalado constructor — 

de ferrocarriles: Pearson. Este hábil súbdito británico iniei3 sus actividades petro 

leras mientras construía el Ferrocerril de Tehuantepec. En 1902, y como una em- 

presa marginal, procedió a efectuar algunas exploraciones petroleras an el Istmo. 

En un principio, Pearson pensó arriesgar únicamente millón y medio de libras es— 

terlinas en la aventura (ya entonces poseía una fortuna lo suficientemente grande 

para permitirse correr ese riesgo sín preocupación); mes antes de que la empresa —
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tuviese éxito hubo de invertir cinco millones de libras. 3 paarson al igual — 

que Doheny, obtuvo el favor gubernamental, que también se tradujo en exencio= 

nes de impuestos. En 1908 organizó la Compoñía Mexicana de Petróleo — El 

Aguila" (que en un principio se llamó Mexican Eagle Co.) que poco después ab= 

sorbiá a otras empresas menores . Fué entonces cuando sus ingenieros hicieron — 

brotar el famoso Dos Bocas", pozo con el que se inició la etapa de la gran pro- 

ducción petrolera. 5i Pearson contó con el favor de Díaz, no fué Únicamente -- 

porque entre los directores de su compañía figurase el hijo del dictador, sino por 

el ya mencionado deseo del régimen de mantener un cierto equilibrio entre las - 

influencias extranjeras, contraponiendo a los intereses norteamericanos los euro- 

peos. Z 

LA LEGISLACION porfirista en materia petrolera rompió con la tradición que - 

había imperado en Mxico desde lo Colonia. En un principio, tal rompimiento= 

fue resultado lógico de la política liberal del régimen, que evidentemente no —
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se percató de las posibilidades fiscales de esa industria. Hasta 1824, los dere-- 

chos sobre las riquezas del subsuelo estuvieron reservados al monarca primero y- 

a la nación después. — En ese año, siendo presidente Manuel Gonzál 

  

dictó la primera ley minera del México independiente, que en su artículo 10, - 

fracción IV, y a semejanza de la legislación francesa, declaró que el carbón y 

el petróleo eran propiedad exclusiva del superficiario. sin discusión en el Con_ 

greso, con el deseo de fomentar la producción de combustible para los ferroca-- 

rriles se quitó a la nación su antiguo derecho sobre el petróleo. L Contraria=-= 

mente a la que algunos autores han afirmado, esta primera ley no pudo ser pro== 

ducto de las presiones de los petroleros, pues las compañías productoras aún no- 

so establecían en México; fué un simple reflejo de la filosofía liberal entonces - 

prevaleciente, L 

El sagundo código minero, que entró en vigor en 1452, contradijo 

en cierta forma la ley de 1664 al no reconocer explícitamente al superficiorio — 

la propiedad de los hidrocarburos en el subsuelo : en su artículo 4o. esta legis



=57- 

lación Únicamente señaló que el petróleo podía ser explotado sin necosidad de - 

obtener concesión alguna. Con baso en esta disposición, el 24 de diciembre de= 

1901 apareció la primera ley relacionada exclusivamente con el petróleo. En - 

ella se reconoció al superficiario su derecho a explotar ese combustible, y al - 

ejecutivo la facultad de otorgar concesiones para su explotación en los terrenos 

mos la mismo de la de los yacimi no quedó 

eclarada. 

La ley de 1907 --en la que la influencia de los petroleros nortea= 

mericanos e ingleses sí es evidente-- puso fin a toda ambiguedad y declaró pra 

piedad exclusiva del superficiario los criaderos o depósitos de combustibles — 

minerales", entre los que se enconiraban las materias bituminosas . Al promul 

gorse esta legislación, el goblerno mexicano debió tener ya plena conciencia == 

de la riqueza que entregaba. .. y a quien la entregaba. La ley de 1907 habría= 

de permanecer en vigor hasta 1725, fecha en que fué reemplazada por la lay re- 

glamentaria del párrafo IV del artículo 27 de la Constitución de 1917. Hasta -
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entonces, y aún después, los mexicanos sólo pudieron ver cómo su enorme, pero 

2 Para los teóri-   exhaustible riqueza petrolera, salía rápidamente del país 

cos de la Revolución la ley de 190? sería ilegal, pero la fuerza de los intereses - 

creados habría de impedir un completo desconocimiento de esta legislación porfi- 

rista. 22 

LA MODIFICACION del status jurídico y económico de la industria petrolera en 

un sentido más positivo para la economía nacional fue obra de la Revolución, po 

so los primaros intentos tuvieron lugar antes de 1910. En 1905 los licenciados -= 

Lorenzo Elízaga y Luis Ibarra y el ingeniera Manuel Fernández Guerra, presenta 

  

ron al gobierno un proyecto de ley cuyo objetivo era hacer que los depósitos pe- 

¡gimen legal anterior a 1884. Contrariamente a lo que= 

  

troleros resintieran al 

posteriormente afirmarían las compañías, este proyecto no fué un intento de los- 

93 radicales y socialistas mexicanos pora nacionalizar la industria... El fin per 

seguido por sus autores al pretender que la nación rocobrara sus derechos sobre=
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los hi k era simpl evitar que los particulares pudieran obs ll 

rizar la exploración y explotación de una de las principales fuentes de energía. - 

del país. 24 Díaz no mostró entusiasmo por la iniciativa, pero nombró un comi- 

tó para su estudio. 22. Este comité, a su vez, pidió una opinión a la Academia 

Mexicana de Jurisprudencia, lo que dió origen a un interesante debate --que no 

trascendió al público pero que Doheny consideró suficientemente importante como 

para estes presente== del que sí bien emanó una opinión contraria que sirvió de - 

base a la Secretaría de Fomento para desechar al proyecto, surgieron también al- 

gunos argumentos jurídicos que justificaban la vuelta al régimen petrolero ante- 

rior, sin tener que indemnizar a los propietarios. Estos argumentos serían esgrimi_ 

dos más tarde por los escritores revolucionarios con idéntico propósito. 22 

En las postrimerías del rágimen porfirista existía ya una clara co- — 

rriente , que se aba a través de popula_ 

res. 22. on los círculos intelectuales, y en los programes de los partidos de opo- 

sición, sobre todo en el Partido Liberal Mexicano. 2É Sin embargo, no parece=
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haber habido ninguna manifestación específica por parte de loz intelectuales o -- 

los partidos, en contra de la situación privilegiada de los intereses extranjeros en 

la industria petrolera, quizá debido a la poca importancia que ésta tuvo antes de 

9? 
110. 

EL GOBIERNO de Díaz no dejó nunca de tener dificultades con Estados Unidos, = 

pero éstas aumentaron notablemente en 1910 cuando los conflictos internos se agu 

dizaron. El gobierno mexicano acusó al norteamericano de no reprimir las activi- 

dades de los grupos revolucionarios; mientras que Estados Unidos, por su parto, 

resintió la poca habilidad de Díaz para controler la situcción interna, así como — 

las medidas defensivas de su régimen anto el creciente predominio de los intere— 

ses norteamericanos. .02 El hacer de Europa una fuerza moderadora de la influen 

cia norteamericana en México fué una política constante del presidente Díaz; - 

pero esta política, aunada a la adquisición por parte del gobierno de los Ferroca_ 

rrilos Nacional, Internacional e Interoceánico (que estaban en manos del grupo —
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bancario neoyorquino, Speyer and Co.), al malestar de los Guggenheim con - == 

Limantour, al apoyo oficial que se dió a los petroleros ingleses, a los rumores de- 

negociaciones secretas entre México y Japón, y a la creciente intranquilidad in- 

terna llevó a ciertos sectores norteamericanos a considerar que había llegado el 

momento de favorecer un cambio político en México, 191 

En ia industria petrolera, como en otros campos, el gobierno de -—- 

Díaz no consideró conveniente que el capital procedente de un sólo país la explo 

tara en forma exclusiva. 122 Por ello canceló una concesión de exploración y - 

explotación a la Standard Oil que se vió obligada a unirse a la Waters Pierce, — 

también norteamericana, para continuar operando en México. 12 Igual motivo 

le hizo dar la bienvenida a Pearson al campo petrolero. La producción de ” El = 

Aguila", junto con un impuesto a la importación de petróleo que afectó a la - - 

Waters Pierce que traía su producto de Estados Unidos, no tardá en originar una — 

guerra de precios entre Pearson y Henry Clay Pierce que finalizó en 1913, cuan- 

  

do el norteamericano fué abandonado por su aliada, la Standard Oil, y perdi
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finitivamente el monopolio de que hasta entonces había disfrutado en la venta del 

petróleo y sus derivados en México. Lord Cowdray controlaba entonces más del - 

50% de la producción petrolera en México. 1% Algunos autores han hecho re= 

ferencia a una lucha, a veces violenta, entre Pearson y Doheny, pero los hechos 

porecen confirmer lo contrario; el biógrafo de Lord Cowdray asegura que no hubo 

tal conflicto, y sí por el contrario una cierta cooperación entre ambos. Noes = 

difícil suponer que el fin del monopolio de Pierce fuese bien recibido por Doheny, 

que era también un reción llegado al mercado de combustible. 105 

El monopolio de Pierce parece haber contado desde muy temprano — 

con el apoyo del Departamento de Estado, que ya en 1887 había protestado por — 

ciertas concesiones para refinar petróleo que el gobierno dió a una compañía me- 

xicana, pues esta competencia perjudicaría los intereses de la empresa norteame- 

a Por tanto no es difícil suponer que Washington vió con disgusto la = 

lucha entre la Waters Pierce y El Aguila”, aunque conviena tener en cuenta - 

que el petrolero inglés había tenido buen cuidado de ligar su empresa a los círcu-
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los gobernantes norteamericanos para no atraerse la abierta hostilidad de ==== 

Weshington, 127. pero si los canales diplomáticos norteamericanos no se mostra= 

ron uy diligentes para remediar el golpe estado a Pierce, los afectados ——éste 

y su asociada, la Standard Oil (N.J.)-- decidieron tomar el asunto por su cuen= 

ta y en 1911 entraron en contacto con los maderistas a quienes ofrecieron un = —— 

grástamo de medio millón o un millón de dólares a cambio del cual esperaban no- 

sólo contribuir al derrocamiento del presidente Díaz, sino obtener “ciertas conce. 

siones. No hay prueba documental que muestre si la operación conocida por= 

el Departamento de Estado, que llamó la atención a la Standard=- se llevó a ca- 

bo. E. he cuslquier modo; la negociación muesira que el menos. on: 1910 une» 

parte de los petroleros norteamericanos en México se sentían lo suficientemente — 

hostilizados por el gobierno como pora desear el fin del régimen porfirista. Sin= 

embargo, la pugna petrolera no debe sobreestimarse, o de lo contrario se cae en 

el absurdo de ver en el derrumbe de la administración de Díaz un simple episodio 

de la lucha mundial entro los intereses petroleros ingleses y norteamericanos (aun
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que no deja de ser interesante que el propio hijo del dictador, en una carta que - 

dirigió a Pearson después del triunfo de Madero, acusara a Pierce de haber sido - 

el autor de la caída de su padro. 122), La fricción entre Díaz y los petroleros nor 

teamericanos fué solo parte de un conjunto más amplio de factores que hicieron - 

aparecer en Washington un “resentimiento” (como lo llamó Limantour) contra el — 

dictador, y que desembocó en el rotiro del apoyo de Estados Unidos al gobierno — 

mexicano, facilitando el surgimiento de una revolución que tras larga lucha aca= 

baría con el dominio extranjero sobre el petróleo mexicano. 10 

EL ESTABLECIMIENTO de las empresas petroleras norteamericanas e inglesas en — 

México al iniciarse la primera década de este siglo, se hizo en condiciones en ex 

tremo favorables para ellas. Por un lado, se modificó en su provecho el régimen= 

de propiedad del subsuelo y, por otro, se les exigió una contribución mínima al -— 

erario nacional. Esta situación había de sor el origen de un largo conflicto en-— 

tre los intereses petroleros y los gobiernos que sucedieron al del presidente Díaz.
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El movimiento madorista fué independiente de cualquier choque en= 

  tro h y el gobierno ha pero las dil entre las — 

empresas petroleras norteamericanas e inglesas, constituyeron uno de los varios mo 

tivos que llevaron al gobierno e intereses de Estados Unidos a retirar su apoyo al = 

régimen porfirista en 1910. 

La facilidad con que el gobierno del general Díaz renunció a los - 

derechos tradicionales de la nación sobre los hidrocarburos, se explica tanto por = 

la ignorancia del valor de esa riqueza cuanto por la filosofía liberal que guiaba = 

a la política económica del régimen.



CAPITULO 1H 

DE MADERO A HUERTA 

El levantamiento dirigido por Madero en 1910 se habría de conver 

tir en "la culminación de un largo movimiento iniciado con la guerra de indepen= 

dencla y continuado, a mediados del siglo, con las luchas de Reforma", 1 cuy 

yos alcances fueron mucho más lejos de lo previsto por Madero y sus allegados. - 

Las modificaciones y la renovación de los cuadros dirigentes que exigía este singu, 

lar político --miembro joven del grupo porfirista== y su partido, estaban mas bien 

destinadas u osegurar la continuidad política del sistema, que a lograr un cambio_ 

sustancial. Sólo la intransigencia del anciano dictador y los sorpresivos triunfos = 

militares de Orozco y Villa, convirtieron a Madero en lo que en un principio no 

pretendió ser: el líder de una revolución. 112 

El comportamiento de Madero y de algunos de sus más cercanos cola. 

kboradores, indica que nunca llegaron a comprender la magnitud del movimiento -



que habían contribuído a poner en marcha. Muy pronto se antagonizaron con las 

fuerzas que deseaban levar el cambio formal más adelante, as decir, al campo = 

social, y convertir así un movimiento que protendía ser Únicamente político, en= 

una verdadora revolución. Empero, el rechazo de Madero a este grupo, que en- 

realidad fué el motor de su victoria, no le dió el apoyo de quienes se encontra== 

  

hen al otra extremo espectro político, o sea, de los terratenientos, la igle— 

sia, la burocracia, ol ejército --que pese a su sorpresiva derrota, continuaba in- 

tacto== y, sobre todo, el del embajador e inversionista norteamericanos. El res- 

paldo de este último sector y su decisiva influencia ante Washington, era deter— 

minante para la supervivencia del régimen maderista, o de cualquier otro. 

LA POLITICA de Washington hacia Madero tuvo un origen múltiplo. En ocaso - 

nos es posible distinguir aquella de Taft, de la del Departamento de Estado y, so- 

bre todo, de la del embajador Henry Lane Wilson, .3. En sus relaciones con 

  

Taft --antiguo gobernador de las Filipinos=-, Madero «e enfrentó a un “Imperia==
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lista moderado”, 114 en tanto que en el caso de Wilson, tuvo que tratar con un 

agresivo representante de los Big Business y decidido partidario de la "diploma 

cia del dólar: 113. Dentro de esta gama de actitudes imperialistas, lo del De=— 

partamento de Estado quedó entre los dos extremos, La política del presidente — 

Taft hacia México, fué desarrollada principalmente a través de su embajador.Lé 

En general, los círculos políticos y financieros de Norteamérica — 

interesados en México, no lamentaron la caída de Díaz, y Madero llegó a con— 

tar con una cierta simpatía de su porte al ocupar el puesto del viejo líder oaxa-— 

queño (situación que no pasó inadvertida a ciertos diarios que lo acusaron de ha- 

ber buscado la ayuda de Washington) LZ No obstante, varios factores pusie 

rom rápido fin a tan cordiales relaciones. La rebelión orozquista, y los daños 

que ocasionó a los intoreses norteamericanos, hicieron que Weshington pusiera — 

en duda la capacidad de Madero para esegurar la tan deseada estabilidod inter— 

. qe Taft franó al entusiasmo de Teodoro Roosevelt, quien deseaba castigar 

  

a México “como lo merecía": invadióndolo; pero no dejó de amenazar seriamente
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a Madero concentrendo tropas en la frontera, como sucedió en los postrimerías — 

del régimen anterior. U2 

La agresividad del embajador Wilson y sus consejos para que se die= 

son los posos naceserlós que aventuclcante llevertan a 1 asta del nueva gobier 

no mexicano, tuvieron su origen en varios factores. En primer lugar, Wilson lle= 

gé a desarrollar una profunda antipatía personal hacia Madero cuando éste inten= 

+5 poner fin a la desmedida influencia de la embajada nortoamericona negándose 

a ccepter sus Indicociones.. La relotiva independencia que el presidente mexica» 

ño:puio. de monifiento entonces, dhosó profundamente: a Wikio: 2. En segundo 

lugar, el conflicto de intereses entre la familia Madero y los Guggenheim —a 

quienes se hallaba ligado el representante nortoamericano— y otras medidas que= 

en su opinión atentaban contra los intereses de los inverslonistas nortesmericanos= 

y contra la influencia general de su país en Máxico, llevaron a Wilson a buscar 

121 los medios para eliminar al gobierno maderista.27 Tal situación, aunada a la — 

campaña electoral en Estados Unidos, en que se acusó a Taft de no proteger debi
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damente los intereses norteamericanos en México, llevó las relaciones entre am-- 

bos países a un punto crítico. Cuando el embajador norteamericano hizo entrega 

de una violenta nota donde exigía mayor protección a los intereses y vidas de sus 

conciudadanos y Taft advertía al embajador mexicano que su paciencia no era = = 

eterna, los barcos estadounidenses hicieron su aparición en las costas mexica- - 

nas. 12 

En los inicios de 1913, la tensión mexieano-norteamericana disminu. 

yó notablemente (sobre todo a raíz de las entrevistas de Lascuráin con Taft y Knox, 

el 2 y 4 de enero de ese año). Todo parecía indicar que el gobierno maderista == 

había vencido ya los principales obstáculos e ¡ba en camino de consolidarse, 22 

cuando el embajador norteamericano por si mismo decidió acabar definitivamente 

con una situación que, según él, alteraría desfavorablemente la posición política 

y económica que los norteamericanos se habían labrado en el país. Lejos estuvo- 

Wilson de imaginar que la eliminación de Madero por el antiguo ejército federal 

crearía un estado de cosas propicio al desarrollo de la verdadera revolución, que
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el régimen maderista estuvo a punto de ahogar. 

El gobierno encabezado por Victoriano Huerta fué la culminación - 

de los esfuerzos del representante norteamericano y de los intereses económicos - 

a los que se encontraba ligado, entre ellos los petroleros. Wilson creyó haber == 

logrado así varios objetivos de primera importancia, entre los que se destacan: - 

la desaparición del peligro potencial que creyó ver en las tímidas reformas made= 

ristas, la formación de un régimen atento a los deseos de la embajada norteame= 

ricana, la imposición de los términos del arreglo de Huerta con Fálix Díaz, la = 

selección del gabinete y la formulación de las líneas generales de la política me_ 

xicana. 124 La magnitud del éxito le hizo exclamar al dirigirse al cuerpo diplo 

México se ha salvado: — De ahora en adelante tendremos paz, progre- 

  

EN UN PAIS donde los intereses extranjeros controlaban mas de la mi 

tad de la riqueza nacional, 125 era difícil que una modificación del status quo-
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por ligera que fuese, no los lesionase. Por tanto, si algunos de estos sectores vie 

ron en Madero la posibilidad de un reacomodo favorable, en casi todos pronto sur= 

gieron dudas ente la posibilidad de reformas y la continuación de la lucha civil. 

Madero y sus principales colaboradores habían mostrado una discreta oposición al 

excesivo predominio de los intereses extranjeros durante su campaña contra Díaz, 

pero su actitud no puede ser considerada como radical, pese a que sus intereses = 

so veían por la y situación privil del= 

capital extranjero. 126. Ya en el poder, la política maderista dificilmente puede 

calificarse de discriminatoria contra el capital norteamericano, como informá == 

H. L. Wilson a sus superiores. 127. Ciertamente, se intentó mexicanizar al per- 

sonal de los ferrocerrilos o aumentar las reccudaciones fiscales provenientes del = 

petróleo, poro el corto paso de Madero por el poder arroja poca luz sobre la exis. 

tencia de una política destinada a poner fin al “extrenjerismo”, del que habló en 

1911 Luís Cabrera como una de las causas de la Revolución. Tal cireunstancia — 

dió lugar a que Pascual Orozco acusara al gobierno madorista de no ser más que=



Fa 

una dependencia del goblerno de Washington" 12£ 

Cuando Madero hizo su entrada triunfal en la ciudad de México, — 

eran ya de cierta importancia los yacimientos petrolíferos en explotación y los in, 

teresos de las compañías que los controlaban eran celosamente vigilados por el — 

embajador norteamericano. No había ninguna razón para una situación conflic= 

tiva en las relaciones del nuevo gobierno con estos intereses, sobre tado porque = 

la caída de Díaz no desagradán ciertas compañías norteamericanas que vieron mal 

el apoyo que éste había dado a los ingloses. Los crozquistas echaron en cara a — 

Madero algunos compromisos contraídos con ellas. 12%, En realidad, Madaro - - 

nunca atacó a los intereses fundamentales de las compañías petroleros, pero tam= 

poco se mostró conforme con la exención impositiva que les había concedido - — 

Díaz, y, al introducir ligeras modificaciones en este campo, el choque no tardó 

en producirso. En las postrimerías do 1911 empezaron a circulor rumores inquio- 

tantes para las compañías. En la cámara de diputados, José María Lozano atacó 

a Pearson y a la Standard, señalando el peligro de que esta última absorbiera ——
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los intereses del primero, con lo cual se constituiría un verdadero imperio que po. 

defa dominar al país. Para ovitar tal posibilidad, el legislador propuso reincorpo 

rar el patráleo al rágimon legal en vigor para el resto de los minerales, y aprobar 

un aumento a sus Impuestos. El slogan de su proyecto, ” las tierras petroleras de 

México para los mexicanos”, fué largamente ovacionado. 12 Además, días am_ 

tes, el Departamento de Estado había sido informado por su cónsul en Tampico == 

que la familia Madero estaba adquiriendo terras petroleras en esa zona con el — 

propósito de organizar una compañía que podría convertirse en importante compe- 

tidora de los intereses establecidos. 131 

La desconfianza de los círculos petroleros se tradujo en franca hos 

tílidad a causa del impuesto de 1912. Antes de hacerlo efectivo, el gobierno sos. 

tuvo una serie de pláticas con los interesados, pero fue imposible lograr que las — 

la ón de una carga fis= 

cal, por pequeña que fuese. La ausencia de un acuerdo previo no impidió a Ma- 

dero llevar adelante su propósito de exigir el pago al erario de veinte centavos -
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por tonelada de petróleo extraído, 132 La difícil situación económica del Esta— 

do, frente a la prosperidad del sector petrolero, fueron los motivos que indujeron= 

al gobierno a tomar una medida necesaria pero peligrosa, dado que en una atmásfe= 

ra de inestabilidad, resultaba poco prudente propiciar el descontento del poderoso 

sector petrolero. 2 Las compañías desataron de inmediato una vigorosa compa 

ña contra la nueva disposición; según sus cáleulos, veinte centavos por tonelada = 

equivalía al 17% de sus dividendos anvales. 134 Sin embargo, no os difícil supo 

ner que el verdadero motivo de disgusto en los círculos petroleros estaba lejos de 

sor este impuesto; su verdadera preocupación era la necesidad de impedir que ol - 

gobierno mexicano modificara unilateralmente el status original que las libraba de 

toda carga fiscal; de lo contrario, el futuro podría traer sorpresas desagradables. 

A la inquietud que reinaba en los círculos petroleros vino a sumarse la de los in=—= 

versionistas extranjeros en general. 133 Madero no limitó sus modificaciones al- 

campo fiscal e intentó ir más adelante. En efecto, el 11 de julio de ese mismo — 

año ordená la expedición de un decreto mediante el cual se obligaba a las compa
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fas a inscribirse en un registro. En este aspecto el rechazo de los petroleros fuá= 

definitivo y por tanto la orden no se cumplió: no se iba a permitir la intervención= 

gubernamental en la industria petrolera. Madero tuvo que ceder porque las rola=—= 

ciones con Washington estaban ya muy tirantes. El gobierno de Veracruz, tampo= 

<o pudo llevar adelante ciertos planes fiscales que se había trazado, en relación — 

al petróleo, en virtud de la completa oposición de las empresas. 135 Ante la ac= 

titud del gobierno mexicano, los intereses petroleros en su conjunto sintieron su po 

sición seri: a tal punto, que de olvidar renci   

las y formar un "frente unido” para oponerse al gobierno mexicano. Esta acción — 

conjunta no fué pasajera y habría de continuar aún después de la expropiación de- 

1928 a pesar de que la lucha entre los intereses norteamericanos y británicos no ee 

só inmediatamente y de que la rivalidad entre los mismos grupos estadounidenses — 

no desapareció del todo.
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EL DEPARTAMENTO de Estado,edemás del embajador, mantuvo una constante pro= 

tección de los intereses petroleros de sus nacionalas en México, y por tanto el go_ 

bierno maderista se convirtió en motiva de preocupación en este campo. A princi 

pios de 1912 hubo ciorto malester en Washington ante la posibilidad de que se == 

diera a la Shell una concesión para tendar cierto oleoducto que redundaría en per 

juiclo de las compañías norteamericanas. El secratario Knox ordenó a Wilson in= 

vestigar y, merced a la intervención del embajador, los intereses del país vecino- 

no fueron afectados. 137 Poco después, el Departamento de Estado fuá informado 

de la existencia de una campaña de propaganda de las autoridades de Tamavlipas- 

contra la Waters Pierco. 13 Casi inmediatamente, el consulado en Tampico se= 

quejó por un impuesto petrolero del gobierno veracruzano. Días mas tarde pudo - 

enunciar que la situación —despuás de la protesta de los interesados== so resolvió 

en favor de las compañías. 132 

Cuando en agosto el embajador norteamericano anunció a Washington 

que salía hacia Tampico a investigar las múltiples quejas de los petroleros, los -
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despachos procedentes de México ya habían creado en el Departamento de Estado 

vna atmósfera hostil a la política petrolera del gobierno mexicano. El Impuesto = 

federal de 1912, a que ya se hizo referencia, acabó con cualquier duda que pu— 

dierenabrigar los funcionerios de Weshington respecto a la política da Madero: = 

arruinar los intereses norteamericanos en la industria petrolera de México. 142 A 

su regreso de Tampico, Wilson informó a sus superiores que los petroleros estaban 

siendo gravados con un impuesto "casi confiscatorio” . La respuesta de Knox fué 

inmediata y Wilson ontregó a la Socretaría de Relaciones una violenta nota, = - 

prácticamente un ultimatum (que en parte era consecuencia de las necesidades -— 

electorales en Estados Unidos), en el cual pedía la eliminación de la actitud == 

hostil hacia los emprosos norteamericanas y la suspensión del impuesto “confisca= 

torio". J4L Loscuráin rechazó los argumentos norteamericanos en forma mass— 

tra —según expresión de J. F. Rippy=- y creyó necesario justificar impuesto tan 

fi como razón las del 

gobierno, como si la Imposición de los cargos fiscales no fuese atributo de la so-
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beranía mexicana que no necesitaba justificarse. 142. El impuesto se mantuvo pe. 

ro era claro que el gobierno de Taft no permitiría a Madero ninguna otra modifi== 

cación al status quo de esa industria. 

LOS PETROLEROS norteamericanos en México, ¡unto con el embajador Wilson y = 

otros círculos de negocios con intereses en este páis, pidieron al presidente Taft - 

que, en vista de los peligros que amenazaban las vidas y bienes norteamericanos - 

al sur de la frontera, empleara la única solución posible, a saber, la pacificación 

de México por fuerzas estadounidenses. 12 Como lo había hocho antes con = = 

Díaz, el presidente noricumericano prefirió no precipitarse y, además, ente el - 

triunfo electoral del partido demócrata , decidió dejar en manos de Woodrow = = 

Wilson la solución al problema mexicano. Su embajador no pensó de igual mane 

ra y decidió acabar rápidamente con el gobierno maderista y, posiblemente, las — 

compañfos petroleras apoyaron su decisión, 144
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EL GOLPE de estado del antiguo ejército porfirista contra Madero fué el último = 

intento de las clases dominantes del anterior rógimen por impedir la modificación 

del status quo; su incapacidad para adaptarse las llevó a escoger el camino erra— 

do y su inflexibilidad dió origen a una reacción de igual magnitud en sentido o— 

puesto, comenzando así la verdadera revolución. Márquez Sterling, embajador= 

de Cuba y lúcido testigo de los acontecimientos, señaló: "El cuartelazo ha sido _ 

absurda conjura de gente rica, de industriales omnipotentes, de banqueros acau= 

dalados y de comerciantes favoritos que ansían su 'fetiche' y labran, sin saberlo, 

su ruina". 13 El general Huerta ya en el poder, no buscó precisamente prolon— 

ger, servilmente, la etapa porfirista sino que intentó iniciar un nuevo período, — 

pero con una estructura social similer a la desarrollada por el presidente Díaz. — 

Fué natural por tanto, que al principio Huerta y los intereses extranjeros en su = 

conjunto, se consideraran mutuamente aliados naturales. La satisfacción de és 

tos ante el cambio político se expresó sin reservas; el Mexican Herald del 19 de-
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febrero de 1913 saludó desde su primera plana al nuevo gobierno en forma por de- 

més significativa: ¡Viva Díaz : ¡Viva Huerta! ... After a year of anarchy, a == 

military dictator looks good to Mexico". 146 

Como ocurre con todos los gobiernos mexicanos, el destino del régi_ 

men huertista estuvo íntimamente ligado a las decisiones del gobierno norteameri= 

cano; no es difícil imaginar la sorpresa de Huerta cuando, después de haber llega 

do al poder con el respaldo incondicional del embajador de Estedos Unidos y con= 

tar con el visto bueno de los inversionistas de ese país, se encontró con que la == 

nueva administración en la Cosa Blanca se negaba a endosar la política mexicana 

de Taft y no aceptaba su permanencia en el poder. Un cambio tan radica! en la= 

posición norteamericana no so explica con la simple referencia o la derrota repu- 

blicana; sino que es necesario tener en cuenta la posición del nuevo líder demó-— 

erata: Woodrow Wilson, 147. En lo interno, y como reacción a un conservadurls- 

  mo de los republ Wilson y , pero aten, 

to a las transformaciones de su ápoca= se dispuso a llevar a la práctica la "nue
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va libertad" 1É El contenido de este programa político quedó establecido en su 

discurso inaugural : “El gran gobierno que amábamos —soñaló el presidente— ho- 

sido utilizado frecuentemente con fines particulares y egoístas y los que lo han 

usado han olvidado al pueblo”. A fin de mantener el equilikrio y la paz interna, 

Wilson se propuso acabar con los más graves abusos del sistema y para ello era ne' 

cesario imponer ciertos restricciones a los grandes intereses económicos en favor — 

del “hombre común . El cambio interno hubo de reflejarse en-la política exte= = 

rior, sobre todo teniendo en cuenta que Wilson asumía en gran medida las funcio_ 

nes de Secretario de Estado. En teoría, la nueva administración se comprometió 

a enterrar definitivamente la “política del dólar de sus predecesores; por ello - 

o fué difíeil que al principlo los programes de los grupos revolucionerios mexica, 

nos fuesen vistos con simpatía en la Casa Blanca, ya que en cierta forma corres 

pondían a su concepto de “nueva libertad"; de aquí que Wilson decidió madifi= — 

car la política norteamericana en México : el primer peso fué pedir a Huerta que 

abandonase el poder.142
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AL EXAMINAR la política del presidente Wilson hacia Huerta es menester com- = 

prender primero el origen de su formulación. Contra la opinión do los asesores 

profesionales del Departamento do Estado, de la prensa y de la opinión de los inte 

roses en México, que ban el de Huerta,- 

Wilson decidió seguir un camino menos simple pero que a la larga —confiaba=— — 

sería mucho más vontajoso.J22 El que fuera profesor universitario pensó buscar — 

la estabilidad definitiva de su vocino del sur, pero convencido de que ásta no se- 

lograría apoyando al “hombre fuerte del momento, ya que todas las dictaduras — 

en México acababan en una nueva revolución; por tanto, la mejor forma de poner 

fin a la cadena de revoluciones era establecer definitivamente un gobierno que - 

pudiera considerarse democrático —según su concepción== y que al atendor los — 

intereses de grupos más amplios, garantizase una estabilidad verdadera. Había, — 

pues, que soportar y apoyas una revolución para acabar con las revoluciones; no-
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importaba que a corto plazo algunos intereses norteamericanos so viesen perjudi= 

cados. LL Esta política no fué comprendida entonces, y Wilson fué atacado - 

numerosas veces dentro y fuera de su país por no haber auxiliado a Huerta, y sí = 

en cambio haber fomentado "la guerra civil, los robos y asesinatos" que tanto - 

perjudicaban a las inversiones extranjeras en el país. 152 Esta “imperialismo me 

ral”, como le ha llamado Clino, 13 que buscaba crear en México una estrue= 

tura política y social similar a la norteamericana como la forma Idánea de prote- 

ger sus intereses, fué apoyado por los dos emisarios especiales que Wilson envió - 

a México para que le informaran sobre la verdadera situación que prevalecía en 

el país. 134 Tanto William Bayard Hale primero como John Lind después, estu= 

vieron de acuerdo en que la política trazada por Wilson era la única forma de - 

alcanzar la anhelada estabilidad mexicana. 15 Antes de seguir adelante, con 

viene hacer hincapié en que la actuación real de Wilson no siempre se apegó a 

la línea política que proclamó; en más de una ocasión sus acciones contradijeron 

sus palabras.
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Taft, en los últimos días de su gobierno, pudo haber intentado con= 

solidar la abra de su embajador, reconociendo de inmediato al nuevo gobierno me 

xicano, sobre todo después de que ésto había dado seguridades, por conducto del 

propio Huerta, de que su acción "no tiene más objeto que restaurar la paz en lu= 

República y asegurar los intereses de sus hijos y los de los extranjeros que tantos - 

k nos han 7 pero quiso har al méximo la = 

nueva situación, y antes decidió exigir a Huerta la solución favorable de todos — 

los problemas pendientes entro ambos países. Huerta no aceptó de inmediato,- - 

los demandas norteamericanas que estaban siendo negociadas cuando Taft conclu- 

yó su período. 13£ Al csumir Wilson la presidencia Intentó primero una solución 

simple: eliminar a Huerta, aunque no procisamente a toda la facción huertista. - 

Pera ello pidió al general la pronta convocación a elecciones pero sin que él pre. 

sontase su candidatura; de amo absoluto debía convertirse en simple presidente — 

provisional. 132. Al mismo tiempo, el presidente norteamericano hizo saber a — 

Latinoamórica que los Estados Unidos se opondrían sistemáticamente a todos los —



«des 

gobiernos establecidos por la fuerza y contra la voluntad del pueblo. Además — 

ningún interés particular norteamericano, advirtió, volvería a antaponerse al le= 

gftimo interés de los pueblos. 12. Cuando Huerta rechazó las demandas de la — 

Cosa Blanco, Wilson intentó unir a su política a los grupos revolucionarios mexi= 

canos, a los gobiernos europeos con intereses en México y a los países latinoame- 

ricanos; mas por diversos motivos no encontró la respuesta que esperaba. 152 

Ante la serio de notes —ultimatums les llamó la señora O 'Shaughne 

ssy=— que Wilson envió a Huerta a fines de 1913 y principios de 1914, éste pare= 

ció desconcertado y le hizo saber al encargado de negocios norteamericano que- 

Wilson debía comprender que el problema central no era establecer una demoera= 

19 Como Huerta Insistiera en su proposición,     cia en México, sino el orde: 

Wilson aprovechó la primera oportunidad --el incidente del Dolphin en Tampico= 

y las armas que se proponía desembarcar en México el buque alemán Y pirango-—— 

pora respaldar sus exigencias con una demostración de fuerza, pero sin llegar a - 

la declaración de guerra. 161
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La ocupación de Veracruz fué la culminación de la campaña con 

tra Huerta; así lo comprendieron áste y sus colaboradores, y poco después abando. 

nó el país a las fuerzas de la revolución. 162, El fracaso del huertismo fue pro= 

ducto de circunstancias tanto externas como internas, pero quizá la política nor- 

teamericana fué el factor determinante. 12 

EN LA REUNION DE WILSON con su gabinete el 18 de abril de 1913, se anali- 

z6 el problema mexicano, y a la vez que se decidió no reconocer a Huerta, se tu 

vo la sospecha de que la lucha civil mexicana era impulsada por la rivalidad en- 

tre los petroleros ingleses y norteamericanos, pero sin ahonder en este punto. 14 

Fué en el ramo del potróleo donde los empresarios norteamericanos en México re_ 

sintieron con mayor agudeza la competencia británica, pero nada indica que la 

decisión inicial del presidente Wilson de no aceptar la permanencia de Huerta - 

en el poder estuviese conectada con este problema; sin embargo, la posterior - — 

evolución dol conflicto iba a ligar indisolublemente la disputa angloamericana —
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por el control del petróleo mexicano con el destino del régimen huertista. 145 - 

Según Daniels, en un principio los petroleros norteamericanos pidieron al presi 

dente que se reconociera al gobierno de Huerta; aún más, Wilson llegó a sospo— 

cher que Doheny y otros petroleros auxiliaron entonces a este dictador en contra 

de la política de la Casa Blanca. LS. Huerta no mostró ningún antagonismo con 

tra los intereses norteamericanos en el país, ni intentó recurrir a la vieja política 

porfirista de buscar el apoyo suropeo, sino hasta el momento en que comprendió — 

que Wilson intentaba la eliminación de su régimen en favor de los revoluciona= = 

105.1 

Si bien Huerta mantuvo en lo fundamental el status quo legal del - 

petróleo, en el Congreso no desaparecieron las voces de protesta que se levanta- 

ron bajo el maderismo: el diputado chiapaneco Moheno propuso la crención de — 

una ¡ón petrolera gub | que absorbiera a lgs priva— 

das; Zubiría y Compa y el ingeniero Palavicini demandaron, a su vez, la revi—= 

sión de las franquicias y concesiones petroleras. 12. Estas iniciativos y una ==
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cierta aimásfera de hostilidad hacia los petroleros norteamericanos preocuparon a 

Washington lo suficiente para ordener a O 'Shaughnessy que se mantuviera aler= = 

ta. 1% En la práctica, lo única medida petrolera del gobierno huertista que re. 

sintieron los compañías extranjeras y que chocó por igual a norteamericanos e in- 

gleses fue un aumento en los impuestos mucho mayor que al decretado por Madero 

en 1912. Desde octubre de 1913 el Departamento de Estado conocía los planes — 

de Huerta y le hizo saber su aprobación; pero la difícil situación económica del - 

gobierno mexicano le obligó a seguir exelante. 22 

Ante la hostilidad del gobierno de los Estados Unidos, Huerta buscó 

el apoyo inglás y la Gran Bretaña hizo ol último intento serio por contrarrestar la 

influencia norteamericana en México. Siendo el petróleo el interés principal de 

inglaterra en este país, era lógico que Pearson fuese el intermediario adecuado = 

entre Victoriano Huerta y el gobierno de Su Majestad Británica. El primer resul= 

tdo de esta alianza fué que, contra los deseos expresos del presidente Wilson, — 

Sir Lionel Carden ——amigo de Pearson-- presentó credenciales a Huerta como em
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bajador de la Gran Bretaña. Otros países europeos no tardaron en seguir el ejem- 

plo inglés. 121 Ante este nuevo sesgo de los acontecimientos, la decisión norte- 

americana de acabar con Huerta so afirmó; de ser necesario se recurriría a la inva 

sión, antes de permitir que México quedara convertido en un apéndice de Euro== 

pa, 12 

El descontento de Washington se dirigió contra Carden y Pearson, = 

especialmente cuando se supo que este último se encontraba negociando en Lon— 

dres un préstamo muy importante para Huerta. 123. Tanto Wilson, como Lind, el 

embajador norteamericano en Londres, Bryan y el coronel House, estaban conven 

cidos de que Pearson so proponía, con la ayuda de Huerta y su gobierno, monopo. 

lizar el petróleo mexicano. 14 Según el biógrafo de Pearson, el magnate in-— 

glés nada tuvo que ver con el apoyo que su gobierno dió a Huerta. Admite que - 

Pearson era amigo de Carden, así como del primer ministro británico y del minis= 

tro del Foreign Office y que es verdad que Pearson pensaba que quizá Huerta fue= 

se la persona mejor capacitada para mantener el orden en México, pero en ningún
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caso ello le llevó a apoyarlo económicamente o en cualquier otra forma. Pearson 

dió seguridades al gobierno norteamericano en este sentido, y un enviado del - — 

Foreign Office hizo lo mismo anie la Casa Blanca, pero Wilson no cambió de opi- 

nión y nunca permitió que los intereses de Lord Cowdray pudieran consolidarse en 

otros países latinoamericanos. 1/3 

El gobierno de Su Majestad Británica bien pronto desistió de su pa= 

queña lucha en México. Circunstancias mucho más importantes, como la posibili 

dad de un conflicto en Europa, le obligaron a buscar un acercamento con = === 

Washington. Al finalizar 1913, Sir Lionel Carden —-que según palabras de la se- 

fora O Shaughnessy, había tenido con Huerta una verdaciora fete d amour== al -- 

frente de una comitiva de diplamáticos europeos llegó hasta Victoriano Huerta, — 

para sugerirle que debía acceder a los deseos de Wilson. Gran Bresaña no podían 

cpoyerto. 12£ inglaterra no abandonó facilmente unos campos de combustible — 

que eran vitales para su flota, dado que recientemente había sustituído el carbón= 

por el petróleo, 122. Wilson tuvo que ofrecer una compensación mínima: la sue
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presión de ciertas tarifas discriminatorias contra naves extranjeras en el canal de 

Panamá 

Delimitados ya los campos de influencia entre Norteamérica y Euro= 

pa, no fue difícil concertar acuerdos secundarios. Así, por ejemplo, los gobier== 

nos de Estados Unidos, Inglaterra, Holenda y Suecia, aceptaron no reconocer las= 

ventajas que algunas compañías potroleras pudieron obtener sobre el resto, al am= 

paro de las condiciones anormales creadas por la guerra civil en México. 122 

Al someterse a la política norteamericana en México, Inglaterra no- 

hizo mes que reconocer definitivamonte el caráctor predominante del interás do — 

Estados Unidos on este país. Tal reconocimiento fué acompañado de un pedido pa 

ra que las propiedades britanicas en Máxico fuesen protegidas por los servicios di= 

A i en la h del 2 de mbre de 1913, Wil== 

son aseguró dicha protección. 12% según algunos autores, sometida Inglaterra, - 

otra potencia europea, Alemania ofreció a Huerta, apoyo militar y de cualquier- 

otro tipo que necesitara. El almirante Von Hintze prometió a México material —
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de guerra a cambio de que cortase el abastecimiento de petróleo a la armada bri— 

tánica, en caso de un conflicto entre ambas potencias. Como otros tantos proyec= 

tos germanos de dudosa viabilidad que estaban aun por venir, éste no tuvo ninguna 

consecuencia práctica. LL 

LA POSIBILIDAD de una intervención norteamericana en México durante el perío= 

do huertista —aporte de la de Veracruz== fué una constante en las relaciones en— 

tre ambos países. 152 Entre los varios motivos que pudieron haber llevado a Esta= 

dos Unidos a tomar esa decisión, destaró la necesidad de proteger los campos po— 

trolíforos amenazados por la lucha entre las fuerzas carrancistas y las tropas federa 

les. 

En realidad, las propiedades de las compañías fueron les zonas más — 

tranquilas del pas durante los diez años que dur la etapa de la lucha armada. 12 

Sin embargo, entre abril y mayo de 1914 tuvo lugar uno de los esporádicos quebran= 

tamientos de esta paz, al esediar los constitucionalistas la zona de Tampico. Ante=



la posibilidad: de ta ión de las instal loras, los mi-   

litares de Wilson sugirieron que por lo menos esa región fuese ocupada por las tro= 

pas norteamericanas. El secretario de la guerra, Garrison, recibió del Departa 

mento de Estado ciertos planos de la zona petrolera mexicana, que habían onviaw 

do las compañías señalando sus propicdados, en provisión de tal eventualidad.12 

A raíz del hundimiento de un buque tenque de la Waters=Pierco, el secretario = = 

Bryan advirtió a los contendientes que la zona petrolera debía considerarse terreno 

neutral; de lo contrario su país se vería obligado a tomar medidas adecuadas para» 

evitar la destrucción de una riqueza que interesaba grandemente no sólo a las com 

pañías o a México, sino al mundo. Como la lucha continuó con mayor vigor, 

  

21 de abril los tácnicos extranjeros abandonaron los campos productores y, toda =— 

la industria quedó a cargo de los empleados mexicanos. Las compañías demanda= 

ron protección en todos los tonos. Al Departamento de Estado le pidieron, en = — 

unión con el gobierno inglés, que insistiera en la neutralización de la región y al 

sonado hicieron llegar urgentes llamados de auxilio, aduciendo que los pozos no =
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podían cerrarso y que el petróleo corría ya hasta al Pánuco. Un incendio sería fa 

tol.L5 Anto la amenaza de Washington, Carranza y Huerta, en repetidas oca— 

siones, hicieron llegar sus seguridades a Bryan de que brindarían a los técnicos — 

extranjeros todas los garantías necesarias, pero sin acceder formalmente a los po= 

didos de neutralización. 1Í£ — El Dopartamento de Estado respaldó sus adverten— 

cias con la presencia de varios barcos de guerra en las costas de Tampico a los que 

se unieron algunas naves europeas, Estos buques dieron albergue por dos semanas- 

a los técnicos petroleros que abandonaron el puerto; el Consul norteamericano en 

Tampico pagó entonces los sueldos a los empleados mexicanos y recibió instruecio. 

nes de auxiliar a las empresas petroleras en la mejor forma posible. 12. En reali 

dad, esta fué la Única vez que la lucha revolucionaria trastornó las octividados — 

de las compañías en forma tan radical, y fuá tal el aparato protector que desplo- 

geron las potencias interesadas en torno suyo, que no sufrieron pérdidas de impor, 

tencia. LE



SI LA CAIDA del régimen huertista no fué obra exclusiva de los intereses petrolo= 

ros norteamericanos, no hay duda de que estos contribuyeron a ella, sobre todo == 

después de que el conflicto entre Wilson y Huerta hizo surgir la amenaza británi-— 

ca. Conviene tener en cuenta que aun antes de que este conflicto se presentara, - 

el propio embajador Henry Lane Wilson sugirió al Departamento de Estado, como = 

una de las posibles soluciones al problema mexicano, la creación de un buffer state 

que comprendería la zona norte del país, incluyendo la región petrolera. 122. 

necesario también, hacer hincapié on el hecho de que, independientemente del - 

resentimiento que las compañías norteamericanas hubiesen tenido hacia Huerta — 

por el trato preferencial otorgado a Lord Cowdray, el grupo petrolero de su con== 

junto desaprobá que no solo no desapareciese el impuesto decretado por Madero, - 

sino que fuese aumentado. 12 

Según declararon los petroleros ante el subcomité senatorial de Fall, 

el presidente Wilson nunca les consultó en la elaboración de su política hacia Má=
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xico. 21 Doheny afirmó que las compañías unicamente ss plegaron a las deci— 

siones de su gobierno sin influir sobre ellas; su primer paso fué suspender el pago- 

de impuestos a Huerta, a la vez que ofrocer su apoyo a Carranza. (Doheny dio a 

los constitucionalistas, a cuenta de futuros impuestos 100 mil dólares en sfectivo= 

y 685 mil en combustible) 22. sin embargo, hay indicios de que los intereses - 

petroleros no se concretaron e suspender el pago de Impuestos, sino que presiona= 

ron para algo más. El senador Fall, su vocero más notorio, desde 1913 se pronun 

ció en favor de tener la "mano dura” con el vecino del sur. Era necesario mante 

ner una política de celosa protección de los intereses norteamericanos en México, 

y no debía desecharse la posibilidad de una intervención armada. Una opinión = 

similar expresó personalmente a Wilson el petrolero William J. Payne. 12 En - 

marzo de 1914, Fall consideró necesaria la ocupación del país vecino para entre. 

gar las riendas del gobierno a hombros “capaces y patriotas". 124” La posibili 

dad de que el famoso incidente del Dolphin ——preludio de la invasión de Vera 

cruz=-— fuese resultado de un paqueño complot entre el almirante Mayo (que ac=
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tuá sin instrucciones) y los petroleros, fuá mencionada varias veces a partir de — 

195 
194. — 

La actitud de Wilson hacia Huerta, independiente o nó de los de-=- 

seos del grupo petrolero norteamericano, resultó extremadamente benéfica pora = 

ésta, ya que subordinó definitivamente los intereses británicos a las decisiones — 

de Washington. Consciente o inconscientemente Woodrow Wilson propició el == 

triunfo no solo de Carranza, sino también de la Standard Oil.



CAPITULO IV 

CARRANZA 

(Primera Parte) 

La desapar.c:ón de Made:o desencadenó definitivamente las fuerzas 

de la revolución. Cuando en Teoloyucan el ejército federal tuvo que acepta: - 

su disolución, el pilar que había continuado sosteniendo el sistema forjado en el- 

porfiriato desapareció y posteriores golpes echaron por tierra otros elementos cen- 

trales de la antigua estructura. Desde que el gobernador de Coahwila Venustiano 

Carranza, inició su lucha contra Huerta hasta que su prop: rég: men cayó bajo —= 

las fuerzas dirigidas por Obregón, México viv:ó la segunda etapa de la lucha - - 

.niciada en 1910 a la quo se ha dado en ¡llamar la revolución social , en contra- 

partida a la política”, iniciada por Madero. La situac:ón económica de este pe. 

ríado fué particula.mente d Fíci!. En poco benefició a México la gen demanda - 

de materias primas originada por la | Guerra. Todo el s:stema productivo sufr:ó— 

graves trastomos; importantes sectores estaban destruídos o peralizados había ham
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bre y la inflación causaba estragos. La entrada de capital del exteror práctica- 

mente se interrumpió y, para agravar el fenómeno, parte del capital nacional y - 

extranjero abandonó el país. 1é 

La unión de las fuerzas constitucional istas nunca fué sólida, y al - 

triunfar sobre el enemigo común las divergencias que ya habían aflorado bajo el 

gobierno de Madero, se recrudec eron. Carianza y el grupo que le :odeaba se - 

vieron forzados a dejar de lado su filosofía liberal del sigilo XIX, e ir aceptando- 

soluciones más radicales a los problemas que afrontaba el país de l> contrario = 

no hubieran obtenido el suficiente apoyo para enfrentarse a las facciones dirigi—— 

das por Villa y Zapata, líderes más populares. Fué este conflicto, posterior a la 

desapar'ción de Huerta. el que dió origen a la elaboración de programas socia- - 

los. una de cuyas consecuencias sería la modificación del papel que hasta ese ma 

mento había desempeñado el cap:tal extranjer>, especialmente en la agricultura 

  

y los hidrocarburos. Por lo que a Carranza se refiere, su programa estaba conte- 

nido en las Adiciones al Plan de Guadalupe del 12 de diciembre de 1214. En
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esta serie de compromisos que los corrancistas señalaron como la meta de su lucha, 

y junto al problema agrario, laboral, etc., se encontraba, en su artículo 22, la 

promesa de una revisión de las leyes potroleras.. 

EL DESCONTENTO general ante la posición privilegiada de que gozaban los ex- 

tranjeros en la estructura social y económica de México se acrecentó con la Reva 

lución. Carranza no pudo dejar de considerar esta situación, y canalizó tal sen- 

timiento --convirtiéndose en su vocero- en una corriente de apoyo para su rági-- 

men. 12. Esta política del Primer Jefe concordaba perfectamente con sus actitu 

des personales; cuando se puso al frente del ajárcito constitucionalista, ya la co- 

lonia extranjera en México sabía que el gobernador de Coahuila no se distinguía 

por su buena disposición hacia ella. LÉ En el caso particular de los norteame— 

ricanos, sus relaciones con el ¡efe de los constituclonalistas fueron difíciles desde 

un principio, ya que Carranza les hizo saber que les consideraba responsables en- 

gran medida de la caída de Madero. 122 El Primer Jofe nunca dejó de estar en -
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contacto con Weshington a travás de agentes especiales, pero constantes choques- 

y recelos caracterizaron estas relaciones. 20 

Independientemente dol ambiente hostil en torno a los intereses ex— 

tranjeros, era lógico que, en un país donde más de la mitad de la riqueza se aen-- 

contraba bajo su control, la formación de un nuevo orden tuviera que afectarles. 

LA POLITICA de Wilson hacia México estuvo guiada principalmente por una con - 

sideración a largo plazo, que los intereses norteamericanos en este país no com= = 

prendieron. Al estallar la lucha contra Huerta, su posición fué —-en términos ge- 

nerales-- dejar que ésta, llevada por su propia dinámica, llegara a su fin lógico; 

después de lo cual, podría establecerse con éxito un régimen constitucional con = 

el cual la amenaza de nuevas revoluciones en la frontera sur habría desapareci= - 

do, 22 

Derrotado Huerta, el problema fundamental de Wilson fué poner fin 

a la lucha entro las facciones que originalmente formaron la alianza antihuertista



y proceder a la estructuración de un gobierno democrático y estable. Para acabar 

con la guerra civil, era menester apoyar a una de las facciones, mas por cierto = 

tiempo estuvo indeciso sobre la elección, que en última instancia estuvo restringi- 

de a Villa o a Carranza. 222. En una forma u otra, todas las fuerzas en conflicto 

en México intentaron atraerse el favor de Wilson y, en este caso, fueron más bien 

los caudillos populares, como Villa y Zapata, quienes de mejor grado parecieron- 

a aceptar las las con que Wi icionó su apoyo. 222. 

Lensing consideró que era Villa a quien se debía apoyar, mas las rápidas victorias 

de Obregón lo impidieron, 204. dejando a Carranza como el candidato más idóneo. 

En octubre de 1915 se lo otorgó el reconocimiento de facto; pero no sin que antes 

hubiera tonido que dar ciertas seguridades exigidas por Washington. 295. 

Una vez que la guerra europea relegí los problemas mexicanos a un- 

segundo plano, Wilson, que hasta entonces había dirigido personalmente las rela- 

ciones con México, las dejó enteramente en manos del Departamento de Estado. 206 

Así hasta 1916, la posición personal de Wilson ante el conflicto mexicano fue un=
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factor determinante en las relaciones de ambos países, y a la vez, la actitud de — 

Washington determinó en forma decisiva la situación en México. 

LA GRAN Guerra tuvo un impacto indudable en la situación de México, y su in= 

dustria petrolera. El combustible mexicano fue, desde un principio, esencial pa- 

ra la flota británica, que mantuvo estrecha vigilancia sobre las sutas petroleras — 

del Golfo de México. La embajada alemana en México y sus agentes, fueron - = 

estrechamente vigilados por los servicios de inteligencia norteamericano y británi 

co —y por Carranza mismo=- para impedir cualquier daño a las instalaciones pe— 

troleras. Los pocos actos de sabotaje que tuvieron áxito carecieron de importan— 

cia. 22. sin embargo, por varios conductos se propagó un romor que aseguraba - 

la existencia de un plan entre México y Alemania, destinado a destruir los cam 

pos petroleras mexicanos . 

El famoso telegrama Zimmerman fue la más espectacular pera no la= 

única prueba esgrimida para demostrar la autenticidad del pretendido plan, que se
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suponía habría de llevar a México a un conflicto con Estados Unidos y cortar el — 

abastecimiento de petráleo a los aliados. 20 Es verdad que el sector que forma- 

ba la opinión pública” mexicana mostró simpatías por los imperios centrales cuan 

do Estados Unidos entrá a la Guerra, 222 pero no hubo pruebas que demostraran = 

que Carranza pensó en cambiar el status de neutralidad de México; sin embargo, 

esto no impidió a las compañías y la prensa norteamericana acusar al gobierno me 

xieano de complicidad con los alemanes en sus intentos por privar a los aliados de 

combustible. 210. El secretario de Estado, Lomsing, dió crédito a estos rumores y 

advirtió a Wilson que quizá la tendencia pro alemana de los militares mexicanos - 

hiciera necesario tomar la zona petrolera, el ferrocarril de Tehuantepec y prote— 

ger la frontera. El presidente norteamericano no estuvo de acuerdo, no se podía- 

ser el campeón de la autodeterminación en el resto del mundo, dijo, e invadir al 

vecino. (Wilson manifestó que no se podía ser “muy práctico ' en el caso de Mé= 

xico, y que sólo “las más extraordinarias circunstancias o una flagrante injusti- — 

cla, le haría creer que se tenía el derecho de ocupar Tampico o Tehuanteped.211
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Les declaraciones de Corranza negando que su gobierno se propusiera decretar un= 

embargo sobre el petróleo exportado a los aliados, no hicieron cesar en Estados U= 

nidos la campaña en su contra. 212 

En el plano interno, ol temor a las actividades alemanes fué aprove- 

chado y fomentado por las facciones nomigas de Carranza. Manuel Peláoz, un — 

jefe rebelde que operaba en la zona petrolera vió en ello la oportunidad de obte= 

ner el favor de Washington, al igual que Félix Díaz. En una “proclama al presi- 

dente y al pueblo de Estados Unidos de América” , ambos donunciaron los propósi- 

tos de Cesranza de sustraer el potróleo al control aliado y entregarlo a los alema- 

nos. 22. Los compañías por su parto, so mostraron contrarias a laz tentativas de- 

los fuerzas de Carranza para desalojar a los peluecistas de la zona que controla== 

ban, y denunciaron en Washington tal campaña como un plan alemán. Al Depar- 

tamento de Estado se le hizo saber que Pelász debía continuar protegiendo los cam 

pos petroleros de las amenazas de Carranza y de los saboteadores germanos. 214 - 

La actividad de estos agentes y los plenes fantásticos sobre una alianza germano-=
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mexicana, siguieron denunciándose en Estados Unidos hasta el fin de la contien== 

de. 215 

Resumiendo, la guerra dió luger a dos tendencias contradictorias en 

las relaciones entre Máxico y Estados Unidos. Por un lado, al ingreso de Nortea- 

mérica en al conflicto europeo, contribuyó a acelerar la desocupación del norte = 

del país por las tropas de Pershing; mas por el otro, aumentó las posibilidades de = 

una ocupación aliada de la zona petrolera, ante las reales o supuestos amenazas - 

alemanas. La ausencia de verdaderos actos de sabotaje en los campos petroleros, 

debida a la vigilancia conjunta de México y los servicios de inteligencia aliados, 

conjuró este peligro. Pese a ello, la idea de una “amenaza alemana” no fué - - 

abandonada del todo por las compañías al fin de la contienda, y por algún tiempo 

continuaron esgrimiéndole ante el Departamento de Estado para exigir su protec-= 

sn 216 
ción. — 

LA POLITICA destinada a obtener para el estado una más justa participación en —



- 108 » 

a explotación de los recursos petroleros fué una característica del gobierno de Ca 

rranza, y sa inició aún antes de obtener al triunfo sobro Huerta. El origen de los 

diversos elementos que llegarían a formar la cláusula petrolera del artículo 27 en 

1917, se encuentra en las varias medidas que al respecto fue tomando Carranza a 

partir de 1914. 

En el momento en que Huerta era obligado a abendonar el poder, - 

se pensaba en Estados Unidos que: "México poses la región petrolera más grande = 

del mundo, y puede surtirlo de combustible por muchos años”. 212. El grupo ca 

rrancista necesitaba controlar tal riqueza y pora poner an práctica su política pe- 

trolera se valió en parte de los impuestos, los permisos de perforación, la cláusu = 

la Calvo en los títulos y concesiones, ete. , Z1É e intentó cambiar los antiguos — 

títulos de de las o! por os 1 

Todo ello, aunado a un proyecto de ley que nacionalizaba el patráleo, fue motivo 

de disputa de 1913 a 1917, entre el gobierno de Carranza y los intereses petroleros. 

Cerranza ente la apremiante necesidad del apoyo de Wilson, envió
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a Luis Cabrera a pora lo que todas las 

"Justas” que los extranjeros tenían en México. 21? Los primeros contactos entre 

los y las de origen fueron 

relativamento cordiales; 222 Sin omborgo, no dejaron de existir tensiones provo= 

eadas por la lucha misma; 221. que aumentaron al iniciarse 1914, pues los comba- 

tes en torno a la región petrolera obligaron a los técnicos extremjeros a abandonar 

lor campos y aun el mismo puerto de Tampico, Lljiadeo control en manos de los 

emplorrdos mexicanos, pora refugíarso en los barcos de guerra norteamericanos e = 

inglesos que estaban anclados frente a ese puerto, con objeto de evitar la destrue_ 

ción de las instalaciones. Anto la presión de las comporías, Washington pidió a- 

los contendientes que consideraran los campos petroleros como zona neutral, pues 

el incendio de los pozos sería una catástrofe de proporciones mundiales. Carranza, 

a pesar de la necesidad imperiosa do contar con la buena voluntad de Wilson, se- 

negó a contraer tal compromiso, a la vez que reiteró que las fuerzas a sus órdenes 

derían todas las facilidades a los petroleros para que reasumieran sus activida= ==
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des. 222 Los protestas norteamericanas por los daños que la lucha posterior a la = 

caída de Huerta ocasionó a sus compañías, siguieron llegando a Carranza. 223 

Pronto el temor al conflicto armado dejá de ser el principal motivo — 

de fricción entre Carremza y los norteamericanos. En ese año de 1914, la Secreta 

ría de Fomento, Colonización e Industria empezó a estudiar y poner en práctica, = 

por orden expresa del Primer Jefe, una serle de medidas destinadas a reivindicar — 

pora la Nación la propiedad de los combustibles minerales. 24 Luis Cabrera, —— 

apoy$ públicamente tal política y propuso aumentar la participación del Estado en 

los beneficios de la explotación petrolera, así como buscar otras fuentes de capi— 

tal deseosas de invertir en la industria del petróleo y que sirvieran para contrarres_ 

  

tar el predominio norteamericano. En un per de años, la idea de modificar — 

sustancialmente el status de la actividad petrolera cobrá forma. En abril de 1916- 

la Comisión Técnica sobre la Nacionalización del Petróleo, formada por órdenes =— 

de Carranza, concluyó un informe señalando que: “Por todas las razones expues=— 

tas, creemos justo restituir a la Nación lo que es suyo, la riqueza del subsuelo, -
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el carhón de pledra y ol petróleo... 226 Esta posición también se manifestó a — 

través de un proyecto de ley que obligaba a los explotadores del petróleo ya esta= 

blecidos a obtener una concosión gubernamental para tal objeto. El proyocto no — 

prosperó, pero junto con el dictámen anterior, indicaba claramente a donde que== 

ría desembocar la nueva política petrolera de la Revolución. 227, 

De un alcance quizá menos profundo pero más inmodiato fueron los = 

primeros decretos que al afecto expidieron ese año Corranza o sus generales. Si = 

en 1913 Cándido Aguilar tuvo que desistir de su ompeño en cumentar los graváme- 

nes a las compañías, en 1914 la situación fué diferente. Al tomar Tompico los —= 

constitucionalistas, y a pesar de la flota extranjera anclada frente al puerto, fija, 

ron a los petroleros un impuesto por “derecho de barra" en oro. 22. Como les — 

compañías se negaran a pogarlo, tuvo que amonazársoles con el cierre de las vál= 

vules que conducían el combustible a los buques tanques. 222 Al mismo tiempo- 

Cándido Aguilar declará en Veracruz nulos todos los contratos petroleras hechas — 

bajo el gobierno de Huerta y poco después con oira disposición, prohibió la venta
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o arrendamiento de terrenos patrolíferos si entes no se recababa la autorización — 

del gobierno estatal. 222. No obstania, el verdadero principio de la controversia 

potrolera, según la opinión del ex embajador J. R. Clark, so encuentra en el do= 

creto del 19 de septiembre de ese año. 221 Con objeto de conocer mejor la ri= 

queza nacional y distribuir on forma más equitativa los impuestos, se pidió enton= 

ces a los propietarios de terrenos e Industrias una valuación de su propiedad. Tal 

información hublera puesto en manos del gobierno los elementos de juicio necesa= 

cios pera sabar hasta qué punto debía y podía gravar la floracionte industria petro_ 

lara, y asf lo comprendieron las compañías que za negaron o der los informes padi= 

dos. 

Los intereses petroleros no aceptaron la nueva situación, y el Depar, 

tamento de Estado los apoyó. El derecho de borra se pagó bajo protesta, y las — 

presiones obligaron a Corranza a no eobrarlo en oro o dólares, 22 y a recono 

cer la validez de los impuestos pagados a Hueria, sin exigir un nueva pago. 232 — 

El desconocimiento de Cándido Aguilar do los contratos petroleros efectuados du=
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rante el régimen do Huerta fué objeto de una fuerte presión por su carácter retro= 

activo, y nunca fué llevado a la práctica. 24 Washington tambián ordenó al al. 

mirante Fletcher, cuyos buques estaban frente a Tampico, que advirtiera a Carran. 

za que no debía ejercer represalia alguna sobre los interases ingleses que habían — 

apoyado a Huerta. 25 Finalmente, la Cosa Blanca aprobó la negativa de sus — 

compañías a entregar las informaciones demandadas por Carranza en su decreto de 

septiembre, pues era "muy difícil”, la valuación que pedía. 236 Los dificulta 

des del goblerno carrancista en sus relaciones con las compañíes petroleras se vie= 

ron eumentades por la sublevación de Manuel Peláez en 1914, que sustrajo por — 

seis años toda la zona petrolera -exceptuando los puertos- de la jurizdizción del= 

gobierno central. 

Para 1915 el gobierno moxicano se encontraba seriamente empeñado 

en la reforma petrolera. El año anterior se había creada un cuerpo de inspecto=— 

res petroleros ( el E de octubre ), que fué seguido por la formación de la Comisión 

Técnica de Petráleo el 15 de marzo de 1915, destinada a guiar la política en la — 
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materia: so había empezado a crear un sistema de control oficial que, de una for= 

ma y otra, tendía a aumentar la vigilancia sobre la industria petrolera. Un decre. 

to de 7 de enero había ordenado, en espera de una nueva legislación, que se sus- 

pendiera la ejecución de nuevas obres, a la vez que exigió la obtención de un — 

permiso pora continuar los trabajos ya iniciados. 22. Para Carranza estas disposi 

ciones fueron de tal trascendencia y magnitud, *... .que dieron positivamente al = 

gobierno sl control de la exploración y explotación industrial del petróleo. 238 - 

Las compañías y Weshington tambián comprendieron el alcance que podía tener es 

ta medida si se aplicaba a los intereses ya establecidos. Los petroleros, se nega= 

son a pedir los permisos si para allo debían comprometerse por adolantado a obede 

cer la futura legislación sobre la materia y la protesta del Departamento de Estado 

mo se hizo esperar. 222, Cuando algunas compañías tuvieron que suspender sus ac 

Hvidades por no poder iniciar nuevos trabajos, las protestes aumentaron, 242 El 

gobierno mexicano tuvo que cedor y, poco a poco, fue otorgando "permisos provi_ 

sionales'. 241. Las compañías agradecieron al Departamento de Estado su inter=—
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vención. 242. vashington también tuvo éxito en su empeño por impedir que las - 

obras ejecutadas sin permiso por los petroleros en las zonas federales les fueran to 

madas por el gobierno. 243. Al finalizar 1915, de nueva cuenta se intentó por = 

medio de una circular ( 15 de noviembre) que las compañías accedieran a regis= - 

trorse y a proporcionar la información que les había sido pedida desde enero, 24 

En esta ocasión, el propósito aparente era impedir la formación de falsas socieda= 

des que vendieran títulos sin valor, Nadie se engañó: obtener la información noco 

saria pora ejercer un mayor control era el verdadero objetivo, y las compañías no 

habrían de cooperar. 245 

El año de 1916 se inició con las protestas del Departamento de Esta- 

do ante la negativa de Cándido Aguilar de permitir la compra venta de terrenos — 

petrolíferos en Veracruz, si antes no se obtenía la autorización del gobierno. (Las 

compañías dijeron que al solicitar la autorización se les negaba y los terrenos que 

después de probarlos con éxito, pretendían adquirir, eran comprados por los jefes 

militares). El 2 de febrero, Estados Unidos hizo saber a Carranza que se reservaba
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los derechos adquiridos en la industria petrolera por sus ciudadanos. 24É La ¿an= 

celación de ciertas concesiones dadas por Huerta a compañías petroleras nortecme_ 

ricanas y los intentos porque ástas aceptaran una cláusula Calvo aumentaron la — 

irritación de Lanshing. 247. 

Sin embargo, en 1916, las posibilidades de un inminente cambio = 

en la legislación petrolera «que llevaría a la nacionalización de todos los depósi- 

tos de este combustible fué lo que más preocupó a las compañías y al Departamen 

to de Estado. En enero, Lenshing, ordenó a su cónsul en Querétaro que averigua» 

ra que había de cierto en es rumor, y que hiciese var al gobierno mexicano lo pe 

ligroso de acción semejante. La respuesta de Silliman, después de una entrevista 

con Carranza fue tranquilizadora: no había tal proyecto. 22 Pero ello no impi= 

dió que los rumores en la prensa mexicana y extranjera sobre la existencia de tal - 

proyecto (atribuido a Pastor Rouaix) continuaran, 242. 

Noticias alarmantes al respecto no dejaron de llegar al Departamen= 

to de Estado durante el resto del año, 23% Pero ante la falta de pruebas concre=—
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tas Washington no protestó más, y se mantuvo a la espectativa. 

Conviene hacer notar que no fueron sólo los sectores carrancistas == 

quienes deseaban modificar ol carácter de la industria petrolera, sino también al= 

gunos de sus axiversarios ya fuesen o no revolucionarios, 231 lo cual muestra que- 

en materia petrolera había una lógica unanimidad entre los contendientes, ya que 

el principal afectado sería siempre un sector extranjero, y el ganador, quien to-— 

mese el poder. 

ADEMAS DE las presiones ejercidas directamente por las compañías y por el De— 

partamento de Estado, Carranza tuvo que hacer frente a un tercer elemento con 

trario a su política petrolera: los levantamientos en la zona de Tamaulipas y Vera 

cruz. 

Manuel Peláez, como se ha dicho, se sublevá contra el gobierno - 

carrancista en 1914, y de inmediato procedió a sustraer de su control la región en 

que operaban las compañías petroleras, en los mismos momentos en que los decre=
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tos del ¡efe constitucionalista empezaban a intentar modificar la posición de los- 

intoreses petroleros. ¿Coincidencia¿ No hay duda de que la rebelión polaecis_ 

ta tuvo su origen en el conflicto mismo entre Carranza y las compañías, pero el — 

desarrollo de tal movimiento aún no está perfectamente claro: ¿fueron los petro = 

leros quienes organizaron el levantamiento, o bien Peláoz decidió aprovechar la 

situación, ofreciendo a las compañías su protección contra Carranza a cambio del 

pago de una importante suma mensual ¿ .. Desde un principio los funcionarios pare. 

cieron no tener duda alguna, y acusaron abiertamente a las compañías de haber — 

fomentado y alentado la rebelión. 252. Los petroleros, por su parte, siempre se= 

declararon ajenos al movimiento de Peláez; según ellos, tuvieron que aceptar el= 

hecho y pagar lo que se les exigía so pena de ver destruidas sus propiedades. 253 

Independientemente del origen de la rebelión, no hay duda que una vez que ésta 

tuvo lugar, las empresas extranjeras supieron aprovecharla. El aislamiento de la- 

zona petrolera en plena guerra civil costá a las compañías alrededor de 15mi! dó= 

lares mensuales, pero la protección y libertad de acción con que contaron, com—
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pensó el pago. 24 La asociación entre las compañías y Pelúez fue muy estrecha; 

además de dinero, el jefe rebelde contaba entre sus tropas con un buen número de e 

empleados de los componías, 25. y en varias ocasiones los petroleros hicieron ver 

al Departamento de Estado la conveniencia de impedir que las tropas de Carranza 

emprendieran una campaña formal contra Poláoz. 2%é Hasta 1918 no parece que 

las compañías se hubiesen quejado de Peláez y si, por el contrario, encomiaron — 

el buen trato y protección que de él recibían. 27. El jefe rebelde, en un mami 

fiesto fechado el 5 de mayo de 1917, desconoció la nueva constitución y declaró 

su propósito de impedir que ol petróleo fuera arrebatado por Cerranza a sus propia 

tarios. 

El gobierno mexiegno, por su parte, sostuvo que las empresas no só- 

lo dieron ' préstamos forzosos” «a Pelász, sino que le proporcionaron armas, muni 

ciones y toda clase do byuda; 22. por ello, y en más de una ocasión, las tropas 

carrancistas amenazaron con represalias a las compañías 252, pero la constanto - 

  igilencia del gobierno lo impidió, a México que no=
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tomase ninguna represalia contra las compañías puesto que eran obligadas a coo= 

perar con Peláez, y demandó garantías. 2%. Sus buques estuvieron listos para - 

proteger a los petroleros cuando surgieron estas amenazas. Las relaciones entro= 

Peláez y las compañías, en goneral, fueron aprobadas por Wilson y por el Depor. 

tomento de Estado, 251. aunque Washington no llegó tan lejos como aceptar las 

propuestas de Peláez que equivaldrían a un pacto de ayuda mutua. 242 

A partir de 1918 hay indicios de que las compañías empezaron a — 

encontrar poco satisfactoria la actitud de Peláez; que en más de una ocasión ce- 

rró pozos y destruyó sus bienes. 293 Al parecer, ante la presión de los tropas - 

corrancistas, el jefe rebelde consideró que una intervención norteamericana era 

la única forma de impedir su derrota y para provocarla no vaciló en obstaculi — 

zos la producción petrolera. 2% El aumento en las sumas exigidas a las compa= 

ñas fue otro factor en el deterioro de las relaciones entre Peláez y los petrole-— 

265 ros. — Hasta 1920 parece no haber habido ya mayores cambios en esta situa— 

ción; cuando se produjo la separación entre Carranza y Obregón, Peláez dió su=
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apoyó a este último, y al triunfo del movimiento de Agua Prieta depuso las armas 

ante el gobierno de Adolfo de la Huerta. 

Félix Díaz e Higinio Aguiler, intentaron, en una maniobra similar — 

a la de Peláez, capitalizar en su favor al conflicto petrolero, pero sin obtener - 

iguales resultados. 2%. Díaz no sólo acusó en sus manifiestos a Carranza de = -- 

aliarse con los alamanes e intentar confiscar las propiedades de las compañías, - — 

sino que su representante en Estados Unidos, Pedro del Villar, presentó un memo= 

rándum al senador Fall en agosto de 191? que fue usado en los ataques contra Ca- 

rranza. 

Entre Villa y los petroleros hubo una serie de contactos, pero estos 

no son muy claros. Ya en 1214 hubo rumores de que la Standard y la Waters = == 

  Pierce estaban negociando con ese jefa revol una serie de he 

nes. 22 Una noticia de prensa señaló que esos intereses petroleros, junto con la 

American Smelting, apoyerían a Villa en su lucha contra Carranza. 2% En 1916 

y sin pruebas concluyentes, una publicación norteamericana sostuvo que el ataque
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villista a Columbus fue preparado en combinación con las empresas petroleras, de 

seosas, como al guerrillero, de preparar un incidente que llevara a Wilson a in— 

tervenir y ocupar México. 252. En los años posteriores so siguió hablando de plá 

Hcas entre el jefe guerrillero y los petroleros. Z2 Sin embergo, ente la falta — 

de mejores pruebas, lo más que se puede decir es que si bien hubo contactos en— 

tre los petroleros y Villa, éstos no llegaron a tener resultados concretos. 

CARRANZA DESDE el principio hizo frente a la amenaza de una intervención - 

norteamericana en defensa de los intereses petroleros. Como se ha visto, ya am 

tes de producirse la caída del régimen huertista, los constitucionalistas, al en= — 

frentarse con las tropas federales en Tamaulipas se vieron ante la posibilidad de — 

provocar un desembarco norteamericano para evitar que la lucha causera daño a= 

las instalaciones petroleras. Buques de guerra de varias nacionalidades fueron an 

elados frente a Tampico (eran barcos norteamericanos, ingleses, franceses, alema 

nes, españoles y aún cubanos). El secretario de marina, Daniels, recibió más de
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una solicitud para que sus oficiales convencieran a los constitucionalistas de la — 

necesidad de respetar los bienes y empleados de las compañías. 21. 

Después de la caída de Huerta, el presidente Wilson manifestó en - 

varias ocasiones que no habría guerra con México si él podía evitarlo, Z2 El - 

presidente norteamericano no estuvo solo, y su posición fué aprobada por amplios 

sectores. 73. Los consejeros militares de Wilson por su parte, no ostuvieron de = 

acuerdo con el presidente y sostuvieron que era necesario al interás nacional la — 

invasión del vecino del sur, o al menos de aquella región dondo se localizaban — 

los principales campos petroleros. Z4 A estas voces militares, se unieron otras= 

de gran influencia como la de Teodoro Roosevelt, los sectores católicos norteame 

ricanos y, desde luego, las de los petroleros a travás de su vocero, el sanador — 

Fall. LÍ Este sonador republicano habría de tener en las años siguientes un des= 

tocado papel en la formación y dirección de la política petrolera norteamericana 

en México, y hasta 1924 fue su representante principal en el Congreso y poste- — 

riormente en el gabinete de Harding. ZÉ
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A principios de 1915, por causas ajenas al conflicto petrolero, Wil= 

son llegó a considerar la conveniencia de efectuar un nuevo desembarco en Vera= 

cruz. 22. anto osa posibilidad, la respuesta carrancista fue amenazar el único - 

punto vulnerable del posible adversario: los campos petroleros. Si el desembarco 

llegaba a materializarse estos campos serían incendiados. ZÉ En 1916, después 

de la incursión villista en Columbus y de los fusilamientos de los ingenieros norte= 

americanos en Santa Isabel por el guerrillero, las posibilidades de una interven=—= 

ción se multiplicaron. Dentro del gabinete, Lane, trató de convencer a Wilson — 

de la necesidad de hacer uso de la fuerza frente a Máxico, y mostrar un strong 

leadership; Inglaterra, deseosa de proteger su inversión, hizo todo lo que estuvo a 

su alcance pora que definitivamente Estados Unidos se hiciera cargo de la vigilan= 

cia de la región petrolera... En cuanto a Fall, áste pidió de inmediato y en los tér. 

minos més severos un castigo ejemplar para México. 22. El senador, a raíz de los 

fusilamientos de Santa Isabel, exigió que un ejército de medio millón de hombres- 

ocupara inmediatamente México. 222 Cuando Wilson, evitando recurrir a la in=
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vasión, envió a Pershing en persecusión de Villa, Fall fue a la frontera en busca - 

de su propia “información” demandando el más absoluto éxito en la expedición, = 

dijo que si las tropas norteamericanas se retiraban sin haber capturado a Villa, él= 

efectuaría en el Senado un "bombardeo" tal, ”.. .que haría aparecer a las anterior 

res revoluciones en México como una inocente celebración del 4 de julio. ..”¡221 

tal actitud le valió sor señalado como eje del moviralento intervencionista. 222 

Wilson siempre estuvo consciente del verdadero origen del movimien 

to intervencionista: los intereses petroleros. En conversaciones con R. S. Baker, - 

el 11 de mayo de 1915, el presidente afirmó que *.. -el problema principal no era. 

con México, sino con ciertos individuos aquí en América que quieren el potráleo y 

los metales de México, y andan buscando la intervención para obtenerlos. ..". SI 

$l podía, esos intereses no lagrarían sus propósitos. 222 Togo indica que ni el == 

ejército ni la armada norteamericanos trazaron planes serios para desembarcar en - 

México, 24. aunque el Departamonto «e Estedo si pidió la presencia de algunos 

barcos de guerra frente a las costas mexicanes del Golfo, pues se tenía noticias —
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de que los planes mexicanos de incendiar los pozos petroleros en caso de un ata== 

que norteamericano continuaban en pie. 22 

LA IMPORTANCIA del período carrancista anterior a la promulgación de la nueva 

constitución es, respecto al petróleo, decisiva, ya que es en este lapso cuando se 

forman los elementos que darían forma al párrafo IV del artículo 27, clave de la — 

reforma petrolera que habrían de intentar los gobiernos revolucionarios y que cul- 

minaría en 1938. La posición y estrategia que más adelante habrían de adoptar = 

los intereses petroleros y el gobierno norteamericano en su defensa, también se -— 

fueron delineando en esta etapa. El conflicto estaba ya perfectamente planteado 

al finalizar el año de 1916, y ambas partes parecían igualmente decididas a sos 

tener sus puntos de vista; la actitud del presidente Wilson, así como la necesidad= 

que tuvo Estados Unidos de concentrar sus esfuerzos en el frente europeo, contribu 

yó a que las diferencias entre ambos países no llegaran a extremos más violentos — 

en esos primeros años, pero la sombra de un ataque a la zona petrolera se proyectó
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constantemente sobre la política de Carranza.



CARRANZA 

(Segunda parte) 

LA CONSTIFUCION de 1917 fus el instrumento legal con el que - 

se intenib poner en marcha las reformas políticas y económicas- 

que, de una manera u otra, constitulan la bandera del heterogé== 

neo Zjército Constitucionalista, Fra un programa, no siempre = 

claro, a seguir, síntesis de las diversas tendencias -muchas ve- 

ceo en conflicto- predominantes entre los varios grupos que apo- 

yaron a Carranza en su lucha. Prácticamente las filoscffas pollii 

cas más importantes encontraron representantes entre los jefes- 

de la facción constitucionalicta. ¿1 ataque al viejo orden fue más 

ados por Carranza y sus seguidores cor- 

  

allá de los Mmites de 

canos, mas sin llegar a satisfacer plenamente al grupo más radi



car t22 

  

£a Cuert:aro, mientras se luchaba con una economía en = 

bancarrota, se sentaron las bases para poner fina un sistema fin 

cado en la £ de las haci y en el 

del capital exterior. Las reformas se concentraron en pocos ar- 

tfculos: el 27, junto con el 3, el 123 y el 130, era el nucleo del =- 

nuevo sistema. Junto a la ón del ejido, la p: ón al - 

obrero y la reducción del poder eclesiástico, el meollo de la polí 

tica revolucionaria lo constitufa la drástica reducción del papel - 

que el capital externo debía desempeñar en la nueva sociedad, y = 

parte fundamental de esa limitación era reintegrar a la Nación == 

sus derechos sobre el subsuelo, o sea, sobre el petróleo. Todo 

ello, mientras el nuevo régimen hacía frente a la constante ame= 

naza de un conflicto con el poderoso vecino del norte . 

Este programa no pudo ser cumplido fntegramente; en == 

ocasiones las fuerzas a vencer fueron de tal magnitud -y esto es=
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especialmente cierto en ol caso de las medidas destinadas a te== 

ner un impacto negativo soure los intereses extranjeros, sobre= 

todo en el caso del petróleo- que impidieron, retardaron o sólo - 

permitieron su aplicación parcial. Como la Constitución de === 

1917 fue de un carácter muy díctil, eu aplicación dependió exce- 

de las ci Mticas del y su ca= 

  rácier r: » de las que las 

adrministraciones le fueron canio, interpretaciones que, por lo - 

que hace a la reforma de los derechos sobre el subsuelo, esta=- 

rían condicionadas básicamente por factores externos . 

Para el Constituysate de 1917, el arifculo 27 fue al más - 

importante, cimiento del conjunto de reformas que se proponía - 

afectar. Este artículo -de no muy elara rodacción- contenía == 

una serio de principios cin relación inmediata entre sí, pero to- 

dos ellos, de una forma u otra, destinados 

  

efecinar una verda
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dera irensformación on el concepto de propiedad privada predo-= 

minante en eso momento. Il derecho de propiedad -según el ar 

tículo 27- dependía enteramonie de su función social y quedaba —- 

rastringido por la voluntad «del cuerpo social, expresada a través 

de sus brganos políticos, creando así un sistema an donde la im=- 

tervención del Estado contrastaba violentamente con los sistemas 

políticos prevalecientes entro las grandos potencias de Occiden=- 

te, ya que la jurisprudencia anglo-noricamericana del siglo XIX- 

nacía depender enteramente el derecho de propiedad de la "ley na 

tural”, anteponiondo los intereses individuales a los de la comu-= 

  

nidad. Si bien ol grupo radical en Cuerbiaro pugnó inutilmente= 

por el abandono del concepto de propiedad privada, la reforma - 

introduciáa fue de suficienta envergadura para producir violentas 

reaccionos por parte de los intereses extranjeros afectados . 

Por lo que al petróleo sa refiero, el párrafo IV del ar==-
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tículo 27 separaba la propiedad del suelo de aquella del subsuelo, 

cediendo esta última a la Nación, reincorporando el psirbleo al - 

rógimen legal que predominaba en el resto de las explotaciones - 

mineras, pe las disposici que al respe 

  

hablan elaborado los legisladores porfiris: A primera vista - 

parecería que tan delicada reíorma fue impuesta a Carranza por- 

Múgica y su grupo, puesto que el proyecto de reformas a la Cong 

mió a la asamblea -- 

  

títución de 1857 que el poder ejecutivo pr 

consiltuyente no incluía la cláusula petrolera que finalmente fue- 

adoptada. 227 Un examen más detonido de la situación niega tal- 

mies no la corrobo-- 

  

posibilidad. En primer lugar, los antec: 

ran: las medidas anteriores a 1917 tomadas por Carranza y sus- 

colaporadorsz en relación al porróleo tenfan el claro propbsito de 

modificar su status legal; en realidad, el origen de las disposí-= 

ciones del párrafo IV del artículo en cueotión se encuentra ya en
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Las "Adictonas al Plan de 

  

esos primeros decretos de Carranz 

  

Guadalupe", en su arifculo 2o, claramente señalaron que al triua 

fo del movimiento habría una revisión "de las leyes relativas a la 

explotación de minas, peírbieo, aguas, bosques y demás recur== 

sos naturales...". ¿n segundo lugar, en la redacción del artícu 

lo 27 participaron, además úe Múgica, jefe del comité de refor== 

mas constitucionales, algunos de los más intimos colaboradoros= 

de Carranza, es decir, Pastor Roualx, José N. Macías y Andrós 

Molina Enríquez (este álinmo en calidad de consejero). Según - 

Rouaix, fue Carranza personalmente quien sugirió que el Comsti- 

tuyente decretara la nacionalización del petrbleol22, 71 sector- 

petrolero fue, dada su importancia económica, el escogido por - 

el régimen carrancista para iniciar =l ataque a la posición que - 

59 el capital extranjero mantenfa en el pate. 152 Además de recla 

mar una mayor participación de la riqueza petrolera, la decisión
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del Primer Jeíe fue motivada por consideraciones de orden políti. 

co: era en un sector dorninado por los extranjeros -donde no ha== 

  bla que ser af 

dos- en donde lógicamente un ejecutivo no revolucionario tendía a 

seguir una actitud decididamente nacionalista que le ayudara a =- 

rantener aglutinados en torno suyo a los elementos radicales, de 

seosos de verdaderos cambios. Tal recurso destinado a obtener 

un apoyo que las raquíticas reformas en otros campos, como el - 

agrario, no producía, no estaba exento de peligro. Desde un -- 

principio se estuvo consciente -tanto de parte del ejecutivo como- 

  

de los legislacores- de los varios conflictos de orden internacio- 

290 
nal que podía traer aparejados una reforina petrolera, =— 

  

qui 

zb por esto que Carranza no propuso directamente el IV párrafo - 

del artículo 27, pues la presión externa era más difícil de ejer=- 

cer sobre el Congreso que sobre el presidente, sobre todo tenien



- 135 

  

do en cuenta la hostilidad que importantes sectores norteamerie 

nos hablan manifestado hacia Carranza en lo personal. 

Conviene hacer notar que al párrafo relativo al petróleo =- 

no fue objeto de debate al ser presentado al pleno de la Asamblea- 

el lo. de enero de 1917 por la comisión encargada. No hubo una - 

oposición importante contra esta disposición on las posteriores - 

modificaciones por las que atravesó.  £1Z25 de enero, sus redac 

tores señalaron que el derecho de propiedad previsto por el ar==- 

tículo 27 perrmicla a la Nación reiener bajo su dominio las minas 

y el petrbleo, y todo cuanio fuera necesario para su "desarro==- 

291 
lo social". Poco después, sus patrocinadores fueron aún - 

más y lo que 0 y ha 

  

do la propiedad privada, es el derecho que ha cedido la Nación a - 

los particulares, cesión en la que no ha podido quedar comprendi- 

292 
do el derecho a los productos del subsuelo", Así pues, sin -
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discusión, la asarnblea revolucionaria nulificó completamente los 

derechos de propiedad que hasta ose momento habían detentado == 

  loz pa: sobre los del £ 

al ejecutivo a revisar y doclarar nulac, ci asf lo requiriose el ln= 

  

terós plólico, todas las concosiones y contratos petroleros ce! 

brados a partir de 18%, 22 

Anto la inequívoca actitud del Constituyente -todos los de= 

  rechos pi es de pr sobre los pe 

fueron adolidos- no deja de llamar la atención la posterior con== 

trovarsía sobra el el párrafo IV del artículo 27 afectaba o mo los- 

derechos adquiridos por los particulares antes de 1917 21 amparo 

de la legislación anterior. Quienes habrían de sostener que loa- 

derechos adquiridos no pudieron ser modificados, 2 aprovecha 

ron las imprecisiones «el lenguaje usado por los legisladores pa 

ra justificar la imposibilidad real con que los goblernos sigulen= 
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tes se toparon en sus intentos por llevar a la práctica lo decreta- 

do en 1917, e causa de una avasalladora oposición externa, 42% 

Esta tesis ve ha mantenido pese a que desde 1918 el propio Pas=- 

tor Rovaix, en respuesta a una consulta sobre el significado del - 

concepto de "dominio directo" empleado en relación al peiróleo - 

en el arifculo 27, señaló: "...cesde el momento en que fue pro=- 

  izada la C ón, la propi logal del p y demás 

hidrocarburos volvió a ser de la Nación", y más adelante añadió: 

",. no existe retroactividad en el repsildo artículo 27, pues lo - 

  nico que e. y dr las pr 

fundamentales de la Nación que sin ningún derecho uno de sus go 

  

bernantes pretendió codor a los particular 

Para comprender cabalmente la importancia ue la deci=- 

sión tomada en 1917 respecto a los hidrocarburo» convisne recor 

dar que el 90% de las propiedades petroleras afectadas en 1917 -
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lo eran de extranjeros, 227 nel como que prácticamente todas -- 

las tierras que las compañfas petroleras iban a explotar hasta - 

1938 -concentrazas en la faja del golío- hablan sido ya adquiridas 

bajo la legislación poríírista. Sogún un proyecto de ley presen= 

tado por el ejecutivo en junio de 1917, las compañías controlaban 

  

8 E geio explica-   2.151,025 heciáreas de terrenos petrollferos . 

por qué la nueva logislación no fue atacaúa por lo que nacía a sue 

efectos sobre futuras adquisiciones; codos los terrenos petrole=- 

ros probados estaban ya en su poder. . 

  

artículo 27, necesitaba, para ser puesto en práctica, - 

que el poder legislativo pasara la ley y reglamentos correspon=- 

dientes, mas la presión de los intereses creados obligaría a de-- 

jar correr ocho años antes de que la primera loy entrase en vi-= 

gor. y aún entonces, ésta devió ser promio modificada por la opo 

sición que despertb. 

  

política que en relación a los racursos



naturales estaoleció la Constitución de 1917 -utilizarlos en benefi 

cio del desarrollo nacional, susirayóndolos del control exierno- y 

que hoy es ampliamente acopiada por todos los palses subiesarro 

lados. tendría que recorrer aún un largo y accidentado camino - 

antes de convertirse en realidad, 222 

EL ARTICULO 27 encontró la inmediata oposición de los diver=- 

sos grupos afectados: los hacendados, la iglesia y los intereses- 

extranjeros, principalmente norteamericanos. Tetos Gltimos - 

fueron los únicos que realmente posean la fuerza necesaria para 

hacer fronte a los gobiernos revolucionarios . 

Aloxaminar la reacción norteamericana ante la nueva lo. 

gislación sobre los derecuos del subsuelo, conviene separar la - 

de las compañías, de aquella cuyo origen se encontró en el De-=- 

pariamento de Estado (aunque tal distinción no operó en la reali-
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úad). Los petroleros intentaron, sin Éxito, acabar con la nueva - 

legislación aun anios de que huía viera la luz. Múgica señaló eno 

1918 que on Querétaro los representantes de las compañías preten 

  dieron a inados legial para que 

sus intereses. 222 Una voz adopiada la nueva loy constitucional, 

las en se en- 

contacio con el Depariamento de feiado, que ya estudiaba la nue= 

va oltuación, y reclamaron ser protogliias. 221 sin demora los - 

intereses petroleros lograron volcar todo el poder políileo del De 

partamento de Estado on su defensa, para poder asf resistir sam 

tisfacioriamente por más ús dos décadas los asaltos del gobierno 

mexicano, lo cual convirtió la aplicación del artículo 27 on el == 

principal conílicio de orcen internacional que tuvo México en los 

veinticinco años posteriores a 1917. Para canalizar con mayor 

eficacia sus esfuerzos defensivos, los Intereses extranjeros --
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afeciados se unieron surgiendo la Asociación de Produciores de = 

  

Petrbleo en México (A.P.P.2.), que agrupó a las principales -=-   

compañías norteamericanas e inglesas en su propósito úe defen=- 

á , 302 
der sus intereses Írente al govierno mexicano. Ya unidos.- 

los petroleros declararon que: "... la actual Constitución de Mé- 

303 
xico fue adoptada de ::anera irregular e ilegal'¡— lo que equi- 

valía a desconocer el artículo 27. La A.P.P.M. y cada compa=- 

ñila por su cuenta, empezaron a desarrollar una vasta caropaña - 

contra la € ón de 1917, a inilulr en 

el publico nortsamericano de forma que bate respaldara sus inte- 

reses a través del Departamento de Estado. Esta campaña de-=- 

nunció, vá +. la ap: ón de los pe 

por el govierno carrancista a través de la "confiscación", en === 

304 
abierto desafío a la santidad de la propiedad privada. “7 

El Depariarmeno de Estado, como ,a se vio, en el mo===
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mento mismo en que tuvo noticia de los rumores sobre un posi-- 

ble intenio del govlerno carrancisia por movificar la base juridl- 

ca de los depósitos patroleros explotados por sus ciudadanos, en 

enero de 1916 le hizo saver a Carranza el peligro que tal medida 

podía , OD al í á a dar segur 

des a Lansing de que no se contemplaba la nacionalización del pe. 

irbleo. 22 

La presencia de las tropas de Persning en el norte de Mé 

xico, ofreció al govierno norteamericano la posibilidad de ovte== 

ner de Carranza una garantía más firme soore el respeto a los - 

derechos de propiedad adquiridos por sus ciudadanos en México. 

En las que los onvi de € “e 

con los representantes norteamericanos a finos de 1916 y princi- 

pioz de 1917, en New London y Atlantic City, para acordar los -- 

  e de la ba de las tropas 4 . Estas
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dos Unidos pretenció obtener, a cambio de la desocupación, un -- 

compromiso que obligara a México a proteger las propiedades de- 

norteamericanos no sblo de ataques armados, sino de posibles =- 

"medidas confiscatorias" y propuso, en octubre, la firma de un - 

convenio, una de cuyas cláusulas se refería expresamente al reco 

nocimiento de la validoz de los derechos norteamericanos, y de - 

los extranjeros en general, adquiridos en el pasado. Pani, que - 

fue uno de los delegados, señaló que las compañías peiroleras -- 

ejercieron presión direcia sobre los representantes norteamerica 

30: 
nos para que se obtuvieran de México estas seguridades . 

  

rranza mantuvo su negativa a contraer cualquier compromiso -- 

mientras las tropas extranjeras no fueran retiradas. La grave - 

situación europea obligó a Wilson a ordenar el retiro incondicio= 

nal de gas, el mundial 

mente a que el artículo 27 naciera liore de las cortapisas con =-
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que se le intentó esterilizar. 

Cuando al seguir de carca las deliberaciones de los legis- 

ladores an Ouerótaro, Wasnington comprobó que la amenaza so - 

habla materializado peso a sus safuerzos, protestó y trató de ob- 

  

tener una promesa de Carranza en el sentido de que las nueva 

disposiciones no se aplicarían retroactivamente. En todo caso - 

Zetados Unidos advirtió que no se sentía comprormetido por lo === 

307 
apr en € pa bn del D de Es 

tado sería la de oviener la exciusión de los intereses de sus ciuda 

danos (y en menor medida de los europeos) de las disposiciones - 

308 úe los artículos 30., 27, 33y 130. Ante las exigencias -- 

norteamericanas, Carranza tuvo que ceder un ianto, y a través - 

de la Secretaría de Relaciones, con fecna 20 de febrero, antes de 

que la constitución entrara en vigor, se aseguró al embajador -- 

Fletcher que no era probable que la nueva legislación afectara los
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intereses adquiridos. Estados Unidos tomó esta vaga promesa - 

como una seguridad definitiva, y meses despubs otorgó a Carran- 

za el reconocimiento de jura. 222 

EL GOBIERNO del presidente Carranza, en su lucha con las coro 

pañlas petroleras, fue elavorando una teoría legal que servirla - 

para justificar el artículo 27 ame el exterior. Los autores de == 

estas teorlas -pues son varías y no siempre congruentes entre 

ol- fueron abogados e ingenieros carrancistas que, en su mayoría, 

Pp sus icios en la de h ia. Los argu- 

mentos elaborados entonces para sostener los derecios de la Na= 

ción al subsuelo no Jasaparocieron con Carranza, y los reglme=- 

nes posteriores, en una forma u oira, según lo aconsejaron las - 

circunsiancias, se valieron de ullus (y en clerto+ cayos de sus - 

310 
auiores) para socavar la posición ue la» compañlas . —
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as teorías en que se apoyaba el artículo 27 pueden exaa:i 

narse, en primer lugar, a la luz del problema «e la "retroaciivi- 

dad", En cierios casos se 

  

faló que cuando el interbs nacional- 

entraba en contradicción con los intereses particulares -en este 

caso los de las compañías peiroleras-, hetos, por imporianiss - 

que fueran, tenían un carácter secundario, y podía legltimamente 

establecer: 

  

un nuevo régimen de propiecad sin importar que fue- 

ran afectados por sus efectos retroactivos. Tl Constituyente == 

-sostenlan quienes apoyaban este punto de vista- es siempre y en 

todo caso, avsolutamante llore de dictar disposiciones de carác-- 

ter retroactivo. —l artículo 14 de la constitución (que los petro= 

loros siempre invocaron en su favor) estaba dirigido conira la -- 

aplicación retroactiva de una ley secundaria, mas no contra un - 

artículo constitucional; ponla una traba a los jueces pero nunca al 

constituyente. Algunas veces, esta tesis se apoyb con tex



- 147 = 

tos de ciertos tratadistas de derecho internacional y, aúemás, -- 

con precedentes, haciendo hincapió en los casos en que había in- 

currido Estados Unidos en medidas retroactivas q En otras - 

ocasiones, por el contrario, se insistió en que la interpretación- 

radical del artículo 27 estaba lejos de ser reiroactiva; a tal con- 

clusión se legó por dos caminos: uno úe ellos fue sosieniendo -- 

que era [lsicamenie imposible que el superficiario fuera dueño -- 

del peiróleo en el subsuelo, dado que el combustible se desplaza- 

ba de un terreno a otro; por ello, Únicamente se podía ser propie 

tario del petróleo ya extraído. Así pues, el artículo 27 no alec- 

taba a las compañías puesto que no se les podía privar de dere== 

chos que no tenían. 2 ona segunda forma de llegar a la mis- 

raa conclusión fue poner en duda la validez úe las leyes porfiris. 

tas de 1864 y 1909, sosienióndose que £stas no fueron legalmente 

adoptadas y que, por tanto, nunca se habla sustraído al petróleo-
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del régimen heredado de la colonia. 222  Zaambos casos se sos- 

tuvo que la única forma de que existiora la retroactividad sería si- 

México axigiera la restitución del valor del petrbleo extraído antes 

de 1917, y no era esa la situación. 

Un tanto fuera de la línea seguida por estos razonamientos- 

aminemtemente jurídicos, destinados a revestir a una mediúa revo- 

lucionaria con los ropajes del derecho internacional iradicional, y 

hablar con las grandes potencias en sus propios términos, el ar-= 

tículo 27 se justificó por la simple razbn, y en el fondo única, de - 

que no había argumento válido que impidiera afectar ciertos ínte= 

  

reses privados si ello era necesario, pues "....en toda sociedad = 

el primer deber úe los asociados es el de sacrificar el interés in- 

31 

  

divicual al colectivo" y no podía aceptarse que ss coartara a 

México la libertad de regirse en la forma que conviniera a los in- 

316 
tareses de la mayorla. =—
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LOS MOTIVOS econb:uicos que llevaron a intentar la modificación 

  ue la industria petrolera fueron mediatos e inmediatos. La ra: 

zbn más apremiante era la necesidad de obiener mayores ingre=- 

sos fiscales. Carranza roquerla de un presupuesto que pudiera- 

cubrir con relativo desahogo las necesidades militares ; vurocrá 

ticas, hacer frente a la deuda exierna e iniciar ciertos proyectos 

  y reform «de lo conirario, la estabilidad de su régimen sa ve- 

  

ría en constante peligro. La industria psirolera era la fuente -- 

ideal de estos ingresos, puesto que era la única que no había re- 

zentido la guerra civil (an préstamos externos no podía pensar-- 

se). En1917, el peirbleo nabía alcanzado ya el primer lugar en 

tre las exportaciones; el conflicio mundial nabía expandido enor- 

remente la demanda de comoustibles y el petróleo ligero mexica 

no contaba con un vasto mercado; de los 174 pozos en producción 

se extraía un promedio de 3,700 barriles diarios, lo que los co-



317 
locaba entre los más productivos del mundo, —- y toda esta ri=- 

queza devaparecía sin dejar más que 12 millones de pesos por == 

3le   concepto de impuestos. Ya en el decreto de 7 de enero de - 

1915 se había señalado que la revisión de la legislación petrolera 

  

30 hacía necesaria, puesto que su explotación se había necho * 

que...ni la Nación ni e! Gobierno hayan obtenido los justos prove   

chos que deben corresponderles". La revisión efectuada en 1917 

senió las bases para que el Catado pudiera demandar una mayor- 

participación, a través de impuestos y regallas, en la bonanza - 

industria. Un segundo motivo, no tan 

  

por la que atravesada e 

apremiante, pero mucho más importante que el primero, era el- 

temor de que las compañías agotaran, en beneficio de economlas 

extranjeras, un combustible que en el futuro sería de imporian=- 

319 
cia vital para la nacional. =— 

Conjuntamente con los móviles económicos, había otros =
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de orden puramente político que impulsaron a Carranza a adoptar 

una ectitud nacionalista en el ramo del petróleo. —Zl antiguo go=- 

bernador de Coahuila necesitaba un apoyo mayor que el del ejérci- 

to y dotar a ou govierno de una baso relativamente popular, pero - 

sus débiles reformas agrarias y laborales no eran cuficientes . 

  

Fue en la política encaminada a poner fin a la situación privilegia- 

da del capital extranjero -osencialmente de aquel invertido en la = 

industria del pstróleo-, en la que el presidente concentró sus me- 

jores esfuerzos como representante de la Revolución, y la que == 

íba a tener la mayor respuesta popular, sobre todo después de -- 

que la Revolución había hecho surgir el potente sentimiento antia- 

mericano latente ya en el porfiriato; Carranza se hizo eco, y a la 

vez, avivb esta situación. 222 La contrapartida de esta política, 

fue la posibilidad de un conflicto armado con la potencia más po- 

derosa del orbe.
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CARRANZA NO esperó mucho para intentar poner en práctica las 

dloposiciones contenidas en el párrafo IV del artículo 27, para lo 

cual siguió dos caminos: el primero, que era continuación de su - 

política anterior a 1917, lo constituyeron una serie de decretos - 

que, bajo formas puramente fiscales, intentaron una verdadera e 

  ñ bn del precepto el ds 

fue a través de los proyecios de ley orgánica del párrafo IV del - 

artículo 27. 

  

La serie de decretos relacionados con el petrbleo que s: 

dio a partir de 1917, comotituyó la forma indirecta de atacar el - 

problema del artículo 27, a la vez que obtener un aumento en los 

ingresos fiscales. Según manifestaría Pani a Obregón en 1922, 

la intención inicial de Carranza fue seguir una política radical, - 

de que era que las lega 

ran a acopiar completamente sus disposiciones, pero sl una par-
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te importante de ellas; sin embargo, al final, "... este punto de - 

vista radical dejó de ser una simple iáctica para convortírse en - 

el verdadero objetivo de la política de Carranza". 

El primer paso en este camino indirecto tuvo un carácter- 

purarnente fiscal, paro el impuesto del timbre -pagado bajo pro=- 

iesta- puso fín definitivamente a la exención de impuestos con == 

322 
que Díaz intentó fomentar al dosarrollo de la industria. 

  

La medida de mayor trascendencia hubo de aguardar un - 

año, y está contenida en el decreto de 19 de febrero de 1918. Ez 

323 
te decreto, que no fue apoyado por todo el gabinete, fue pro= 

smulgado en base a las facultades extraordinarias que el Congre- 

ses 
s0 había dado a Carranza en el ramo de Hacienda. Si nasta- 

ese momento los petroleros ve nablan alarmaco por las medidas- 

fiscales, el decreto de febrero lez dio ua motivo más importante 

de preocupación, pues además de estailecer un nuevo impuesto=



  

sobre terrenos adquiridos antes de 1917 en calidad de regalla -- 

(puesto que consideraba al Pstado como el propietario), en su ar- 

tículo 14 sostenía que todo el p: aún en el Pp   

cla a la Nación, derecho que debía ser reconocido por el explota- 

dor privado al tener que solicitar una cone 

  

ión gubernamental - 

para iniciar sus trabajos, no importando que sus títulos de propie 

dad o de arrendamiento fueran anteriores al lo. de mayo de 1917. 

Si tal medida no era obedecióa, el buperficiario perdería sus ue- 

rechos y terceras personas podlan denunciar los fundos; todo lo - 

cual tendía a cambiar los ¿ftulos de propiedad porfiristas por me- 

3 
ras concesiones. — 

  

Ninguna de las compañlas importantes intentó obtener títu 

los de denuncio, y ante la imposibilidad de hacer efectiva la desa 

parición de los derechos de las compañlas rebeldes -ya que te=-- 

  

nían el total respaldo úe Wasnington- y tampoco dispuesto a dera



gar los decretos, Carranza fue ampliando los plazos para efectuar 

329 

  

los denuncios, en espera de circunstancias más favorable 

Como Éstas no se presentaran y la presión fuera en aumento, el - 

gobierno mexicano se retractó -aunque no del todo- al anunciarse 

2112 de agosto que aquellos terrenos petrolíferos en los que se - 

hubieren hecho inversiones antes del lo. de mayo de 1917 con el- 

propósito de explotar el combustible, no podían ser objeto de de== 

  

nuncio. + 

Ello ponia, úe momeato, fuera de la controversia las pro- 

piedades más valiosas, aquellas ya probadas y que las compañías 

estaban explotando o en vías de explotar (toúo dependía de la inter 

pretación más o menos amplia que se le diera a la disposición). 

Carranza habla cedido on el momento crítico, pero única- 

mente lo indlopensable; su gobierno siguió sosteniendo que ara - 

necesario para iniciar nuevos trabajos que las compañías obiuvis



ran los nuevos contratos, La controversia se llevó a los tribuna 

32 
les." Si Carranza hubiera querido dar marcia airás en forma 

  

digna y las i + habría ido en esa 

del poder judicial un fallo que exigiera la modificación de los de-- 

cretos expedidos, pero no lo nizo, y hasta el momento en que su - 

29 3, gobierno cayó, la Suprema Corte no habla dado su veredicto. == 

Los plazos siguieron agrandándose (el decreto del 14 de noviem- 

  

bre lo amplió hasta fin de año) y en enero de 1920 se estableció - 

  

un modus vivendi con las . 

te el plazo para hacer los denuncios, o sea, hasta el momenio en 

que se expidiera la loy reglamontaria del arifculo 27 ea el ramo - 

del petróleo, que se dijo sería pronto. La prensa mexicana, -- 

con gran optimismo, ambló de una victoria del gobierno, pues na= 

die habla abandonado sus pretensiones, ni México ni las conpa== 

31 
stas. 22 Los petroleros se tranquilizaron, 227 pero no modi-
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ficaron su actitud; Carranza tampoco, aunque no pudo obtener que 

las compañias acataran sua disposiciones, aun bajo protesta. 222 

Si por el momento los petroleros no fueron afectados, -- 

pudieron aus de per- 

foración. 222  Gomo sintieron que el apoyo del Departamento de 

Zosado les permitla emprender nuevas operaciones, pasando so- 

bre las disposiciones do Carranza, algunas compañlas comenza- 

ron a perforar. La Secretaría de Industria advirtió que se usa- 

ría la fuerza para detenerlas, pues los depósitos que se propo=- 

plan explotar sin permiso eran reclamados por la Nación, 23% 

Ya a principios de año, el prosidents mexicano había sido autori- 

zado por el Congreso para emplear la fuerza si fuera necesario, 

y obligar a las compañlas petroleras a cumplir con sus disposi- 

ciones, pero la presión anglo-norteamericana lo habla disuadido 

335 
de ello — mas en esta ocasión sa docidib correr el rissgos y -
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los campos petroleros de varias empre 

  

s fueron ocupados por - 

tropas y cerradas las válvulas de los pozos ilogalmente períora== 

dos. El cónsul americano on fampieo señaló que México parecía 

336 decidido a hacer cumplir el artículo 27. — Una situación im=- 

cierta y tirante entre el govlerno, las compañías y el Departamen 

to de Estado habría de prolongarse hasta fines de 1919, cuando fi= 

337 
nalmente se dieron los persnizos provisionales. 

Alt, pues. los decrotos de Carranza no tuvieron rasultado 

práctico -exceptuando un relativo aumento an los impuestos, =- 

puesto que las compañías con el apoyo de sus gobíernos pudieron= 

hacerlos a un lado, aunque no sin verse obligadas a suspender == 

  

por un tiempo sus nuevos trabajos. Todo intento por reglam 

tar el artículo 27 en esta forma indirecta fue abandonado despubs 

ncia-- 

  

del período de Carranza. Sin em>ovargo, los principios 

  les en los “e dá sobre -
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las cabezas de los petroleros. 

Al mismo tiempo que se abordaba el problema petrolero a 

travás de los decretos del cjecuiivo, se intentó dar forma al ins- 

trumento que en kltima insiancia debía poner en marcha la refor- 

sa contenida on el párrafo 1Y dol artículo 27, es decir, su ley or 

8 
gánica. Si bien la primera ley no vería la luz hasta 1925, 222 

  los proy a de L6, 

ta, el meollo de tales proyectos lo constitula su posición ante los 

derechos adquiridos por las compañías con anterioridad al lo. de 

mayo de 1917, y todos ellos son fiel reflejo de la controversia - 

con Estados Unidos y sus empresas. 

£l primer proyecto «e ley lo presenib Pani en su calidad- 

de titular de la Secretaría de Invustria en un congreso de indus=- 

3 39 
irlales.— Este proyecto lus elaborado por el Departamento - 

del Petróleo sin tomar en cuenta las opiniones que al respecto ha
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349 
blan expresado las compañías —— e incorporaba todo el espíritu= 

radical del artículo 27 pero sin que verdaderamente se esperara» 

341 
su == Enlos se justifi su carác 

ter por juagarlo benéfico para ol bi 

y a quienes posean títulos anteriores a mayo de 1917, sólo les - 

concedía un derocio preferencial para solicitar una concesión gu 

sernamental, y en todo caso, el Fstado porcibizía una renta --- 

amual. E La protesta de las compañías no se hizo esperar ¿242 

pero no se Insistió más en aste proyecto, que sblo era parte de - 

una estrategia más amplia. Las compañlas y la embajada ha=== 

brían de mantener al Departamento de Estado al tanto de Éste y = 

del resto de los proyectos, que conocían desde antes de su presen 

sación plolica. A principios de 1917, por lo mesos en dos dife 

rentes ocasiones los abogados de las compañías pidieron se hicie 

ra una representación diplomática contra proyectos en estudio, -
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mas parece ser que Washington sblo se concretó a seguir de cer- 

EN , 
ca los acontecimientos. —  Fse mismo año, el 19 de noviembre, 

Cándido Aguilar, como representante de una tencencia moderaua- 

respecto al problema petrolero, y on su calidad de gobernador de 

Veracruz, mandó al Congreso local un proyecto que consideraba- 

que la Nación no poóla reclamar la propiedad direcia úe los yaci- 

mientos petrolíferos -excepio si pagaba una fuerte iniemniza-==- 

cibn=; simplemente tenía un úerecho superior: el "dominio direc= 

to". Para Aguilar, tal derecho sblo significaba que la Nación de- 

bla percibir una regalía, no excesiva (alrededor del 6% de la pro- 

345 
dución bruta), como reconocimiento de su "señorto",—  Para- 

Aguilar y otros, el problema consistía en aumentar la participa-=- 

cibn estatal en los beneficios de la industria petrolera, y eran - 

complicaciones gratuitas aquellas medidas tendientes a modificar 

  el status jurídico de la industria, El ejecutivo federal no aco-
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gib bien el proyecto veracruzano, que nunca fue discutido a fondo 

Ñ 34 en el Congreso y sl atacado por la Secretaría de Industria. 

Por los informes de la embajada norteamericana savemos 

que desde 1917 se estuvieron preparando diversos proyectos en - 

la Secretaría de Industria para presentarlos a las cámaras (los - 

  al ej que pi su de -. 

y 347); por lo menoa se mencionan tres, que afectaban en distin 

tos grados a los intereses ya establecidos, pero ninguno fue pre- 

348 6 
sentado. Jue en noviembre de 191£ cuando Carranega llevó - 

al Congreso su proyecto dv ley reglamentaria, preparado en la - 

Secrotarla de Indusirla -hay que tener en cuenta que y: 

  

sus decre 

tos se hablan estrellado ante la resistencia de laa compañías y == 

del Departamento de Estado- y en sus considerandos insistía en - 

la legitimidad de las leyes que afectaban intereses creados que - 

porjudicaban al resto del cuerpo social, e insicila en la necesl=-
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dad de efectuar los denuncios y en el pago de regallas al Estado, 

pero, reflejando el equilibrio real de las fuerzas en pugna, soña 

laba que no eran denunciables ni estaban sujetos a los preceptos- 

de la ley aquellos terrenos en los que se hubiera invertido capital 

con el fin de explotar el potrbleo antes de mayo de 1917, aunque 

  

sí debían justificar sus iftulos y no 

  

los eximía del pago de ren- 

tas y regalas. Conollo, las zonas petroleras más valiosas que 

daban, en cleria medida, excopiuadas de la aplicación del artlcu- 

lo 27, pero aun así, el proyecto contenía elementos que alecia==- 

ban a las compañías, que no tardaron en mostrar su disgusto. 30 

  

En el Departamento de Estado, donde ss habla seguido de cerca - 

la elaboración del proyecto, se dijo que, pese a 1040, era un ade- 

350 lento, y no creyó conveniene formular protestas. El pro=- 

yecto fue examinado durante casi un año por un comité del Sena= 

de que, finalmente, se manifestó en conira de modificar los ders
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351 
chos adquiridos por las compañías norteamericanas, — pero »u 

coniraproyecto fue objeto de un amplio -y muy acalorado- debaie- 

352   en la Cámara y la prensa, siendo finalmente derrotado. La- 

embajada norteamericana vio tal votación como un éxito de Ca==- 

353 
rranza en contra de los moderados. El proyecto finalmente 

aprobado por el Senado y turnado en diciembre de 1919 a los aipu 

tados, era prácticamente el mismo que había presentado Carran= 

354 
za un año antes. £n la cárcara de diputados se mantuvo el - 

proyecto hasia después de la caída de Carranza, y volvió ligera= 

355 
mente modificado al Senado en 1923, donde quedó finalmento- 

archivado, pues la ley de 1925 nació de un nuevo proyecto del Eje 

cutivo. 

Como se comprovarla posteriorment 

  

los proyectos de = 

ley reglamentaria del potrbleo sblo quedaron relegados en las cá 

maras en tanto que el presidente lo consideró conveniente; cuan-
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do bute estuvo decidido a promulgarla, el Congreso la aprobó con 

la celeridad necesaria. Por tanto, si bajo Carranza el proyecto= 

fus relegado y los debates y ostudios prolongados, ello se debib a 

que la situación externa impodía llegar a plaoimar las ya no lan - 

radicales modificaciones deseadas por el ejecutivo y se decidió - 

  

que el proyecto aguardara, sin modificaciones sustanciales, una- 

mejor oportunidad. 

LA DEFENSA de los intereves petroleros se sfectub por los cau- 

cas ya establecidos. Por lo que hace a las compañlas Éstas pro- 

testaron y se ampararon contra las medidas fiscales y la modifi- 

356 

  

cación de su status, previstos en los decreios de Carranza. 

¿n ningún momento aceptaron que sus derechos adquiridos pucie 

357 ran ser cambiados por simples "licencias mineras". Por - 

lo que hace a los impuestos, no todos fueron cubiertos, y en ==
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otros casos, como ocurrió con el impuesto del :imore -y de acuer 

do con el Departamento de Xsiago- el pago se hizo bajo protesia - 

en calidad de adelanto. Las compañlas sostuvieron que, ademá.- 

de £r un "robo legaii '!, dos ¿ eran 

rios; aunque se legó a aumitir que la principal razón para mo 

pagar los gravámenes no era su monio, sino que ello sígnificarla 

reconocer al Estauo un derecho que en realidad no posela. —— 

En una palabra, las compañias consideraron que Carranza ¡legal 

mente (ilegalmente porque los poderes extraordinarios con que - 

contaba le permitían al ejecutivo reglamentar el ariículo 27) pre- 

tendía seniar las vasos para una futura expropiación, y so negava 

a otorgar permisos de perforación para lorzar vu decislón. Con 

el fin de hacer su queja más efectiva, los petroleros desarrolla 

ron una gran campaña publicitaria contra Carranza y la nueva -- 

constitución. 309 Fue, sin embargo, el comité investigador, -
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presidido por Fall, la mejor tribuna para esta campaña. o 

México tampoco se dejó de hacer uso de la propaganda para in=- 

302 fluir las decisiones gubernamentales . Los petroleros recu 

rrieron también a las negociaciones directas con el gobierno me= 

  

xicano como un medio do defender sus intereses. Zn 1917, 0 

< con los le la 

ría de Industria en Tampico (que iban a sondear las posivilidades 

de que las compañlas pagaran sus rentas al Estado y no a los di 

  

fos de los terrenos), surirleron al gobierno maniener el estado - 

de cosas exisionte, y a camblo de ello, cooperarfan en la pacifi- 

cación de la Kuasteca, 223 La proposición no prosperó. Fuea 

rala del decreto de febrero de 1919 cuando tuvo lugar la primera 

de una serie de conferencias entre los representantes del ejecuti 

vo mexicano y los de las compañlas petroleras; en las dos déca- 

das siguientes se habría de echar mano Írecuentemente de este -
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Instrumento para buscar »olución a los conflictos. Para llegar a 

este punto, las compañías, por primora vez, unificaron sus erite 

rlos y presentaron un frente unido al gobierno mexicano . 36 y 

conferencias de 1918 tuvieron lugar entre marzo y agosto; los don 

representantes petroleros, James R. Garfleld y Nelson O. Rhoa= 

des, se entrevistaron con Pani. Tras los memoranda intercam- 

biados se acordó una rebaja on los impuestos (las compañías ame 

naszaron con suspender la producción y trasladarse a Venezuela y 

Colombia), pero -por extrafio que parezca- los dos norteamerica 

nos aceptaron que la propiedad del subsuelo pertenecía a la Na-- 

cibn. Como era lógico, posterlormente las compañlas dosautori. 

zaron estos acuerdos, dando lugar a que sus relaciones con al go. 

blerno mexicano se hicieran más tirantes. 345 

Como desde el punio de visia de las compañlas los decro- 

tos de Carranza "... dieron a los propistarios de las tierras pe-
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troleras la alternativa de suicidarse o ver asesinados", se tuvo - 

que recurrír al apoyo del gobierno norisamericano. Fue en el - 

Departamento de Zstado donde las compañlas encontraron su priz 

cipal campeón (tanto on Washington como en la embajada nortea= 

mericana on México) pero no por ello dejaron de estar en contac- 

to con viras dependencias con.o la Fuel Administration, con los = 

366 
roiembros del Congreso y con el presidente Wilson. “"" Las en 

presas sostenían que México violaba sus derechos a iravhe de una 

política confiscatoria, $T rs guejaron -a nombre de miles de- 

accionistas- contra lo dispuesto en los decretos del ejecutivo y - 

contra las medidas tornadas por bste para impedir que hicieran nue 

368 vas perforaciones. 

No se conerotaron los petroleros a esgrimir sólo argumen 

sos legales, y en diversas ocasiones pusieron da manifiesto la -- 

coincidencia del interés nacional norteamericano con ol suyo pro-
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pio, ya que el esfuerzo bólico de los aliados sería afoctado por -- 

una suspensión en la producción de peirbleo en México; y tal sus- 

309   pensión era inminente si no reciblan el apoyo demandado. 

Cuando la guerra ierminób, la coincidencia de intereses continub - 

  

sostenitndose con éxito, pues la ¿.P.P.M. señaló que la econo-- 

  

mía nortsamericana sufriría severos trastornos si se detenía el - 

  aprovisionamiento de pstrólso procedente de México. También - 

se hizo ver a Wasningion lo peligroso que podía resultar al prece- 

denie si se dejaba a México llevar al cabo sus propósitos; otros - 

países podrían intentar arrevaiarles los depbeitos petroleros y. - 

en general, todo el siste:a de inversión internacional estaría en- 

peligro. 22 Las compant 

  

no se conformaron con exponer sus- 

puntos de vista en Wasningion, e hicisron acto de presencia en - 

la Conferencia de Paz de Vorsalles para exponer su caso ante -- 

71 
los aliados. —
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Para comprender mejor el apoyo incondicional que el De 

partamento de Lstado dio a las compañlas, es necesario tener en 

cuenta que, además de la presión directa que bsias ejercieron, - 

y de que todas las canciliorfas de las grandes potencias conside- 

raban uno de sus principales debores defender los intereses eco- 

nómicos de sus nacionales en el extranjero, el gobierno nortea-- 

icano estava de que una pl 

de petróleo mexicano era vital para sostener el frente aliado en - 

372 
£uropa.— Con el final de la guerra la iemportancia de los dep 

sitos mexicanos no disminuyó. En la postguerra, Fstados Uni-- 

dos producía y consumía las tres cuartas partes del petróleo mun 

dial, y aus geb á que sus depb ES 

en una generación. ¿ra necovarlo, por tanto, controlar gran-- 

  

des reservas enel extranjero, y México -se crayb entonces- 

senta unas de las más importantes. La United States Shipping -
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Board, en 1919 informó al presidente Wilson que el petróleo mexi 

cano era indispensable para la marina de guerra y mercante de =- 

El 
los Estados Unidos." Por ello, el ataque de Carranza conira- 

la posición de los petroleros norteamericanos, en lo que so crela= 

una de las más grandes reservas del mundo, tuvo que ser visto, = 

entre Otras cosas, como un atentado a los intereses más vitales - 

úe la economía y seguridad de Fotados Unidos . 

El Departamento de Tstado, una vez promulgada la consti 

tución intentó impedir que Carranza aplicara sus cláusulas a los- 

intereses norisamericanos , especialmente en el caso cel perrbleo 

375 
y la minería. 7 La interposición diplomática desarrollada por 

Washington para defender los intereses petroleros en México se - 

basó en los wismos argumentos esgrimidos por las compañías .- 

Para el prosidente Wilson, según el Departamento de Estado, la- 

políiica de intervención armada estaba claramente diferenciada -
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de aquella de interposición diplomática, siendo esta última un mé 

  

sudo amigable para proteger los legítimos intereses de 

di 37 y se Unidos en México. El Lepartamento de Estado la ejerció a- 

iravás de las notas formales y, sobre todo, mediante gran núme- 

ro ue protestas verbales que hicieron el Embajador Fletener o el 

de los que lo sustitula en sus 

les. ¿n 1917 el Departamento de Estado instruyó a su emba) 

  

para que hiciera saver a Carranza que confiaba en que no se inten 

saría aplicar retroactivamente la nueva constitución; se manifoo- 

377 ¿6 contrario al impuesto de 13 de avril, 3% y ue plaió que no se- 

dieran nuevos decretos petroleros havia que el Departamento de- 

  

37 
Eetado los hublera consideraco. =— Esa rafz del decreto de fe 

oro de 1918 cuando aparecieron las protesias formales y aumen 

  

saron las informales. Una vez que las negociaciones emprendi-- 

das por Fletcher para impedir la promulgación del deersto ús fe=



- 174 - 

  

brero fracasaron, Carranza recioió una nota de protesta nor- 

teamericana, junto con las ue Inglaterra, Holanda y Francia. -- 

Lansing, en esta nota y en las de 12 ue agosto y 26 ue diciembre, 

atacaba tanto el aumento en los impuestos como el hecho de que - 

los diversos decretos de 1918 tendlan a oeparar la propiedad del - 

suelo de la del subsuelo (uo protesiaba, decía, contra medidas fis. 

cales comunes y corrientes, sino en verdad conira medidas que - 

$1 consideraba confiscatorias). ¿1 Departamento de Istado su==- 

brayb su protesta advirilendo que de continuar ¿iéxico su política, 

Estados Unidos se verla ooligado a proteger la propiedad de sus = 

  

ciudadanos . £n realidad, Lansing no estuvo seguro de que - 

  las sredidas real úna confi ¡ón 

(aunquo las compañlas aseguravan que los nuevos impuestos eran 

los mayores del mundo); sin erbargo, no devía correrse el peli- 

gro de permitir que la posición de México se consolidara: había -
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que impedir una confiscación antos de que se produjera. 222 Las 

  notas y las amenazas, fueron alargando el plazo para la aplica. 

  

ción vel decreto de febrero. rranza, on agosto de 1918 hizo - 

saber a Fletcner que la posibilidad de un conflicto armado -que 

no descaba= no harta que México abrogara sus decretos; pero con 

382 tinuaron las prórrogas Aparte de los decretos, Washing== 

  

ion se imostró preocupaio por la interpretación que hizo Rouaix - 

del artículo 27, por los proyectos ue ley y por la posibilidad de - 

que se diesen concesiones a ierceras personas en terrenos perte 

383 
neclontes a ias compañías rebeldes.  flemosajacor Iletener   

demostró sor un celoso defensor de los derechos de las compa-==- 

filas y las alentó a permanecer unidas y rechazar las disposicio- 

o 354 
nes del prosidenis Carranza, —— y en ocasiones sus superiores 

5 38 
tuvieron que disuacirlo de ir más allá de sus instrucciones. —— 

¿n 1919, el conflicto planteado el año anterior continub.-
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La embajada protestb por la suspensión de los permisos de perfo= 

+ que se negaron a acatar las disposiciones- 

  

ración a las empr 

  

del decreio de febrero de 1918, y demandó a México que no e1-. 

please la fuerza para detener los nuevos trabajos de perforación= 

  

realigados sin permiso. Washington sostuvo que las compañl. 

no podían solicitar autorizaciones, pues las condiciones bajo las= 

que se daban equivallan a renunciar a sus legítimos derecnos. - 

México insistió, y acegurb que de insvediato se darfan permisos- 

provisionales si las empresas acoptacan cumplir las disposicio== 

nas contenidas en una futura ley del petróleo; no importaba que la 

364 solicitud se hiciese bajo protesta; —— finalmonte, tuvo que acep- 

sarsa la posición de Fletehor, los permisos provisionales serían 

  

  incondicionales.227 Fueron también motivo de protesta los de-   

muncios hechos por ierceras personas sobre terrenos de las com 

pañías rebeldes y los intentos por cobrar regalías sobre terre-=
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nos aúquiridos antes de mayo de 1917, 358 

Zn verdad que ol Departamento de Estado no se mostró =- 

reacio en la defensa de los iniereses de las compañías, mas para 

ciertos círculos petroleros el apoyo paroció insuficienie, y así lo 

expresaron ante el suscomitó del senador Fall y en oiras oportu- 

  
nidades. 342 Tal posición no fue unánime, y en el mismo comité 

mencionado, hubo expresiones de agradecimiento por parte de == 

Loheny y otros petroleros para las autoridades de Wasuington -- 

por la protección e indicaciones brindadas 22 

SI AUN antes de 1917 cierios círculos petroleros propugnaron por 

la ocupación «e la región petrolera, el artículo 27 y la política 

  

Carranza posterior a esa locha, atizaron ol fuego intervencionis- 

ta. Los petroleros no cayeron en contradicción en sus declara- 

ciones públicas, en las que rechazaron toda intención intervencio
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391 nista. 2 Las denuncias en sentido contrario abundaron, pero - 

sin contar con las pruebas concretas para desmentir a los petrols 

39 
ros; extas pruebas aparecerían años después en archivos y == 

otros documentos, La entrada de los Estados Unidos en la gue== 

rra y la necosivad del petróleo mexicano para el esfuerzo bélico, 

fue aproveciaúa por las compañías para presionar a Wilson a to= 

6 393 
mar Tampico. —— 

Le acuerdo con las ceclaraciones hecnas por un allegado= 

a Fali, Cnarles Hunt, cuando se investigaba el escándalo úel Tea 

  

Pot en 1924, en 1917 el entonces senador y un grupo de petrol: 

  

ros, pretendieron separar úe México los estados norteños (Ba; 

California, Sonora, Cnihuahua, Coahuila, Nuevo León, Tamauli- 

pas y el norte de Veracruz) y formar una nueva república con la- 

a raíz de -- 

  

39 
ayuda de elementos anticarrancisias.—- En 191 

los decretos, los petroleros volvieron a insistir, pero Wilson ss
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negb; no era á que el ca:mpebn de la 

emprendiera una acción muy semejante a la invasión alemana de - 

395 
Bélgica; 222 sin emoargo, la nota entregada a México el 12 de == 

390 agosto contenía clara:ente la amenaza de tal intervención. 

En 1919 fue mayor la posibilidad de que los imorevados en la in= 

Á éxito. in de una «del 

Senado de loz Estados Unidos de ú de julio, se integró una subco- 

misión para investigar la situación mexicana en relación con los- 

intereses norteamericanos, al frente de la cual se puso al sena== 

dor Fall, £sta comisión fue vista, y no sin razón, como el pre- 

lucio a la invasión. 227 ral, en una forma por demás inteligen- 

to, utilizó los interrogatorios de simpatizantes y enemigus del r£ 

gimen carrancista -más los de Betos que los de aquellos- para - 

cala y formar- 

  

emprender una car)paña de propaganda en grán 

una opinión páblica que apoyara la política de las compañías en -
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todos sus aspectos. Naua que pudiera ser empleado contra - 

  

el rógimen de Carranza se dejó de decir. fntre lor testigos fizu 

raron prominentemente los petroleros, que expusieron con ampli- 

tud las injusticias sufridas a manos de Carranza sin que se hubio- 

ran tomaio en cuenta los importantes servicios que »slaban pres- 

  

  cando a la economía mexicana.  Yall culminó su labor con la 

pu-licación de un monumental inforroe preliminar =calificado co=- 

mo la última palabra en propaganda imperialisia=, cuya lógica -- 

conciuvión era señalar la permanencia ael rógimen carrancista - 

como una amenaza a la 

  

guridad de los Estados Unidos. 

31 Fall Commites virvib de fondo, junto con la campaña - 

periocística (de la que son buen ejemplo, entre otros, el Now =- 

York heview, Ine Star as Wasningion, el Chicago Tribune y aun- 

el mismo tcw York iimes) a las presiones petroleras sobre la = 

Cava mlenca. Aparentemente, +ali y los petroleros ánicamento-
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llegaron a pedir a Wilson que retirara el reconocimienio a Carran 

4009 = y, en una entrevista con Lansing, el envío de buques de - 

  

guerra a las costas mexicanas para dar mayor fuerza a las repre 

401 
seniaciones diplomáticas, poro nava más. Sia embargo, las 

presiones fueron más lejos. Tn noviembre, Wilson y su gabine- 

te discutieron la situación mexicana; onionces se estuvo de acuer 

do en considerar que no se justificava la intervención que los vo- 

92 
ceros de las compañlas estaban exigiendo. —— Fue entonces == 

cuando Wilson enfermó y tuvo lugar el famoso "caso Jenkins 

  

Lansing, hizo sabar a Wilson que se nabía llegado al lírvite de la 

   04 prasión diplomáiica con Carranza, —— y. coincidiendo con Lone- 

my» pidió se declarara la guerra a México, lo que, además de po, 

ner fin a los problemas con ese pate, solucionarla las dificulia-- 

des políliicas internas en Estados Unidos al reforzar la unidad on 

torno a su gobierno. £l presidente y la mayorla del gavineto se
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405 
opusieron. ——— Poco tiempo despubs, Lansing dojava el Departa- 

mento de Estado; Wilson no havía aprobado su política mexicana y 

  

sobre tado la forma como manejó el asunto de Jenkina que pudo 

496 desembocar en un grave conílicio.——— Años después, Daniels es- 

eribirla al presidente Roosevali y a Cordell ul que Fall, movido 

por los imereses perrolero: intentó quitar a Wilson de la presiden 

407 
cia aprovachando su enformectad. “"” Wilson, presidente de un - 

palo que acababa Je luchar on nombre de la libortad de las nacio== 

nes pequeñas, mal podía haber aceptado la sugosiión de Lansing y 

408 Ñ 
los petroleros. Sin embargo, el el rbgicon de Carranza no - 

hubiera caldo, o si su sucesor hubiera conilnuado su política, es- 

io. 299 rauy posible que el choque armado hubiera ocurrido, — sobre to 

de con los republicanos en el poder, Si despubs de la crisis de £l 

mes de 1919, la previón intervencionista cedió un tanto, la lucha - 

antro Obregón y Carranza llevó a principios de 1920 a las compa=
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alo 
filas a exigir y obtener el envío de naves de guerra a Tampico. 

EN MÉXICO quienes en una for:sa u otra participaron en el proble 

ma petrolero fue un grupo reducido, pero con un poúer que exce- 

dia en mucho a su número. -xisila un nucleo exiremadamente - 

nacionalista, cuya rusia era la compleia nacionalización úel petrb 

leo; otro, que puede llamarse moderado, y temeroso de un cho=- 

que con £siados Unidos, peúía bnicamenis aumentar un poco más 

los gravámenes a esa incusiria, sin cambiar sus bases jurfdicas; 

y» finalmente, estava el ligado a las compañlas y que defendió == 

aus iniereses. Los dos primeros eran paris del grupo carrancis 

ta. Rouaix, Múgica, y quizá Luis Cabrera, pueden considerar- 

se como representantes úel grupo radical que estuvo «uy conse= 

tado con la Secretaría ve Indusiria y su Departamento el Petró- 

411 leo. —— Puedo decirse que su Órgano principal due el Boletín -
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úel Petróleo y contaoa con representanies en el Congreso (por -- 

ejemplo, el presidente de la Comisión del Petrbleo en la cámara 

  4 la á a sus sa 

Cándido Aguilar y Pani. 5i bien esis Último no insistió demavia- 

412   do en su punto ue visia, — Agullar sí, quion además de presen-   

sar vu proyecto de lay, el 2 ue julio de 1919 úesde Nueva York, - 

donde se encontraba como embajador especial -y donde palpb la 

aimbsíera intervencionista creada por los petroleros=, escrioib- 

a Carranza que el programa de reformas habla sido mal concebi- 

Jo; no debió haberse iniciado con el secior más dificil desde el - 

punto de vista internacional, es decir, el ae los hidrocarburos;= 

mas como ya no era posible úar un paso atrás sin porjudicar se- 

  gn el i r 1 en su debía de - 

»osienerse el principio constitucional, pero afectar a las compa- 

Alas petroleras cólo a iravbs de medidas fiscales, sin tocar, por
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  £blo de 

  

el momenio, el problema de los derechos de propi 

este lado de la frontera, -dijo- puedo comprenderse la enorme -- 

313 
importancia de un cambio de actitud", Zn la prensa, quizá - 

   fue Z aldo de México, =l que representó ¡mejor este punto de- 
  

visita. Finalmente, los enemigos locales de toda modificación - 

del rógimen del subsuelo fueron, en iórminos generales, todos == 

los afectados por la Revolución, aliados naturales de los petrole= 

ros; pero, más específicamente, es posible señalar a Carlos -- 

Diaz Dufoo como el típico exponente de un punto de vista que eoc= 

tenfa que al perseguirse y extorsionarso a las empresas petrole- 

se estava poniendo en paligro a una industria, fuento de gran 

  

sl ¿ie grupo no dejó úe tener elesen- 

  

riqueza para México. 

tos en las cámaras, y es posible que alguno úe sus miembros fus 

a 415 
ran influidos directamente por los petroleros; además conió- 

con la mejor prensa; los petroleros visron defendidos sus intere
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ses por El Universal, Excelsior, El Vemberala y El Monitor Re       

publicano. excepto cuando la presión guberna:r.ental los obligada - 

a lo contrario. 

En los Estados Unidos, hubo una corriente de opinión que- 

no estuvo de acueráo con las crlticas hechas a Carranza por las- 

compañías petroleras e influyó con modestos medios para impe=- 

dir un choque armado. Entre astos grupos, los religiosos tuvie- 

417 así como los obreros." Un sec- 
alo 

ron un lugar imporianie, —— 

tor -no el más imporiante- do la prensa norisamericana se hizo- 

eco de las denuncias a las actividades de los petroleros en Méxi- 

co. gaia corriente de opinión no fue absolutamente esponiá 

nea, ya que el govierno mexicano la fomentó en la medida de sus 

modestas posibilidades . 

LA POLITICA de Carranza en relación a los hidrocarburos fue -
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sde un principio clara: poner ese imporiánifeimo recurso natu 

    

+ explotado sin beneficio para el pals, bajo el control del Esta 

do. Su culminación fue no tano la Constitución de 1917 corno == 

los decretos úe 1918. Si bien una insoporiaole presión norisame 

ricana la frustró, ¿blo retrocedió lo abeolutamente indispensable, 

sin avandonar los principios. Este conflicto a que dio lugar el in. 

tenio por aplicar los praceptos del párrafo IV constituyó la parte- 

medular de las relaciones entr: 

  

Carranza y los ¿stados Unidos ,- 

desde 1918 hasta la cafúa do vu régimen, y es el origen de su dee 

srina internacional, Los conceptos de no intervención; igualiad- 

jurfúica de los estados, y entre los nacionales y los extranjeros, 

osiructuraron una toorla lefensiva frente a la mayor potencia mun 

dial, teoría que, en cierta mediva, continúa vigente hasia la fe-- 

   ena ("La diplomacia -soñaló Carranza- no puede servir para pro 

seger iniersoes privados").



auo, pese a cierias declaraciones -     'eparia:mento de E 

del Presidemie Wilson en sentido contrario, apoyb incondicional-- 

mente a las compañías petroleras, y adoptó como estralegia man- 

tener una vigorosa oposición ante todas las medidas que constitu- 

yeran un peligro potencial para aquéllas, aun anies de que hubie- 

ran sufrido daño alguno (actitud que se mantendría hasta 1938), - 

política que México consideró intervencionista y contraria a las - 

s del derecno internacional, pero que por más de dos déca 

  

das daría el resultado buscado por Cstados Unidos .



CAPITULO VI 

OBREGON 

EL TRIUNFO del movimiento de Agua Prieta fué el último levantamiento militar — 

que tuvo éxito en México. Con el régimen obregonista —incluído el interina_ 

to de Adolfo de la Huerta— se inició la "etapa de la reconstrueción”, que vino a 
. 

ser el origen del Estado mexicano actual. La victoria sobre Carranza dió el poder 

a la'dinastía sonorense” (Obregón y Calles), que habría de conservarlo bala- — 

1935, fecha en que Calles fue expulsado del país. En este lapso, la dirección == 

del país quedó en manos de los militares victoriosos, a quienes se sumaron elemen. 

tos intelectuales y líderes obreros y agrarios, permitiendo al régimen engrosar su= 

base de apoyo con otras fuerzas además del ejército. 422 

Obregón fue el primero en poner en marcha las disposiciones aproba. 

das en Querátaro, pero favoreciendo un mínimo de reformas. La tibieza revolu-= 

cionaria fue en buena medida cubierta a través de una retórica oficial que abundó
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en conceptos tales como "socialismo", "lucha de clases", “antiimperialismo", — 

etc. 221 El grupo de Agua Prieta pronto acumuló fortuna, y, paso a paso, fué 

identificando sus intereses con el status quo. Tocaría a Cárdenas reavivar el im=— 

pulso revolucionario. 

La administración del general Obregón coincidió con un descenso - 

en los exportaciones de ciertos productos, 422. pero la bonanza petrolera de == 

1920 a 1922 y otros factores, mantuvieron en aumento hasta 1927 los volúmenes — 

de las exportaciones e importaciones. Además, su gobierno no dejó de realizar — 

esfuerzos para que la inversión extranjera recobrara la confianza perdida, alige— 

tando así el esfuerzo de la reconstrucción. (23 

A! principior la dácada de 1920 la estabilidad política de México» 

era precaria. El grupo sonorense, pese a haber hecho suyo el slogan de “México 

para los mexicanos”, tuvo que hacer importantes concesiones a los intereses nor= 

teamericanos para impedir una confrontación directa con la mayor potencia mun= 

dial, o que sus rivales encontraran apoyo en Washington. 24. si bien el proble
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ma petrolero no fue el Único que sa presentó entre Obregón y Estados Unidos, con 

tinuó siendo la clave de las relaciones entre ambas paños. 25. En cierto sentido 

el curso general de la Revolución en esta década dependió del resultado de la — 

controvarsia petrolera. 426. Para sobrevivir, Obregón tuvo que abstenerse de - - 

aplicar las nuevas disposiciones sobre los hidrocarburos con un sentido revolucio= 

nario. 

EN LA campaña electoral norteamericana de 1920, el problema mexicono estuvo- 

presente, ocupando un lugar destacado en las plataformas de los grandes partidos; =— 

sun cuendo el republicano so mostró más agresivo, en el final embor damendalias 

la clásica política de “meno dura" con el vecino del sur. 22, En cierto sentido» 

la política republicana empezó a ser adoptada aun antes de que Harding sublera — 

al poder, es decir, cuando el presidente Wilson, al caer Carranza, aplicó con — 

el nuevo gobierno mexicano las recomendaciones del senador Fall. 

En Estados Unidos “La década que siguó a la Guerra Mundial fue =
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——afirman Morrison y Commager== como la que siguió a la Guerra Civil, un perfa 

do de conservadurismo lo mismo en política que en filosofía social”. Estos años = 

se caracterizaron tambien por una corrupción política y económica, cierta deca— 

dencia del espíritu liberal, el surgimiento de un nacionalismo intolerante, y por= 

una insuficiencia de reformas sociales. 22 En esta atmósfera, sin conflictos ex= 

los que distrajeran su atención, la Revoluciá 

pudo ser vista con simpatía por las administraciones republicanas, que mas bien la 

<onsidereron una amenaza a los intereses de sus conciudadanos al otro lado del --— 

Bravo. Entre 1920 y 1930 México continuó viviendo bajo al temor de una inter== 

vención norteamericana, o bien de que Washington diera su apoyo a la contrarre- 

volución. 22. La agresiva política republicana hacia México —Ñpolítica del dá- 

lar” de cuño clásico-= tuvo su origen principalmente en las estrachas ligas de los 

gobiernos de Harding y Coolidge con los intereses petroleros, que fueron especial 

mente cordiales con el primero. L2 Conviene no obstante tener en cuenta que- 

dentro de los gobiernos republicanos hubo más de una influencia importante y que
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junto al sector petrolero se encontrá el poderoso grupo bancario. En los asuntos = 

internos ambos grupos casi siempre actuaron de corsuno, mas en el exterior, con= 

cretamente en México, no siempre fue ese el caso, y en ciertos momentos ejercie 

ron presiones opuestas. Después de que Wilson abandonó el poder, la política ex 

terior de los Estados Unidos se distinguió por el deseo de afianzar la paz mundial= 

a través de una serie de tratados con les principales potencias europeas y Japón. 

Símbolo de tales afanes fue el inusitado pacto Briand=Kellog que abolía la gue- - 

ma. LL sta actividad pacifista que lindó con la utopía, no impidió la conti— 

nuación de una agresiva política imperialista en México, la zona del Caribe y 

Centro América. Según Bemis, en la política exterior norteamericana en esta = — 

época desembocó en la liquidación del imperialismo protector de los Estados Uni = 

dos, que fue reduc ido hasta donde sus necesidades le permitieron; de acuerdo con 

esta opinión, la política de Washington hacia México debió obedecer a estas nece. 

sidades, pues en las relaciones entre ambos países no se reflejó la supuesta liqui=- 

dación de los aspectos más radicales del imperialismo norteamericano. L2 Pora=
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Estados Unidos el carácter estratágico de México, o mejor dicho, de su petróleo, 

fué particularmente agudo en los dos primeros años del gobierno del general Obre 

són, antes de que la producción de oste combustible decreciera. L3 México erc 

visto en ese momento como un importante poseedor de reservas petrolíferas y, por 

ende, la Única salvación ante la inminente oscosez de combustible que ¡ba a pa— 

434 decer Norteamérica. EL El Departamento de Estado, a instancias de la United 

States Shipping Board ordenó investigar la situación petrolera del vecino país, 435" 

La Shipping Board envió un ingeniero a Salina Cruz para que estudiara las posi — 

bilidades de tender un oleoducto por ol Istmo de Tehuantepec que abasteciera de- 

combustible a la armada y marina mercante norteamericanas en el Pacífico. L£ 

Es de notarse que ante el cambio de gobierno en México, Europa se 

abstuvo ya de actuar independientomente de Estados Unidos. El gobierno de - == 

Obregón no pudo establecer lazos diplomáticos con las grandos potencias euro==- 

pecs hasta después de que los norteamericanos lo hubieran hecho, a pesor de que- 

en varios casos la falta de relaciones diplomáticas con México fue contraria a los
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intoresos de esos países. 7 Igualmonte, Washington vel£ para evitar que los = 

intereses petroleros nortesmerlcanos en México pesaran a manos europeas. LE 

EL lo. DE Junto de 1920 Adolfo de le Huerta —=l íder formal del movimiento que- 

derrocó a Cosranza=— tomó posesión como presidente interino. Los seis meses = = 

que permaneció en el poder sirvieron para preparar el terreno a Obregón, triun= 

fador en los comicios. En este breve lapso se consolidó la pacificación del - = 

país: el zapatismo había dejado ya de ser una fuerza importante; los restos del vi 

llismo depusleron las armas; Pablo González se retiró de la escena política dejan 

do el campo libre a Obregón, y el “estado petrolero" desapareció después de la 

rendición de Peláez y Félix Díaz. En el ambiente internacional el problema más 

importante pera el nuevo gobierno fue la necesidad de normalizar sus relaciones= 

con Estados Unidos, interrumpidas a raíz de la caída de Carranza. La reonuda— 

ción de los vínculos diplomáticos no fue taroa fácil, pues Wilson exigió a los —— 

nuevos gobernantes mexicanos una serio de compromisos previos, cuya cobal acep=
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tación hubiera asestado un golpe irreparable al programa de la Revolución, a la- 

vez que acareado su descródito anto las fuerzas nacionalistas del país. No era= 

nuevo lo que Washington exigió a los enviados delohuertistas para otorgar su reco 

nocimiento a México ; un compromiso formal de no aplicar a los intoreses norte 

americanos las disposiciones de la Constitución de 1917. Wilson, que en más de 

una ocasión había declarado que el objetivo de su política hacia Máxico era me- 

jorar las condiciones del “ciudadano común" de este país, csi como que sus re=- 

cursos naturalas debían ser desarrallados en beneficio de su pueblo, acabó por 

impedir que estos objetivos se alcanzaran a expenses de aquéllos “grandes capita 

listas" rertoamericanos, por quienes había asegurado toner escases simpatías. 2 

iglesias Calderón y Roberto Pesqueira, agentes del nuevo gobierno- 

mexicano ante Washington, tuvieron una seria de entrevistas con funcionerios del 

Departamento de Estado a quienes esogureron que era propósito del gobierno me 

xicano todos los ús por los gobí 

incluso el de Díaz= con los empresarios exiranjeros. En el caso del petróleo,
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Pesqueira ofroció que México retiraría de los tribunales su defensa en relación = 

con los amparos interpuestos por los petroleros contra las disposiciones de Carran 

za, con lo cual la Corte fallaría en favor de las compañías, y la ley petrolera — 

se haría de acuerdo con ese fallo. 440 Estas promesas, que prácticamente anu= 

laban la reforma petrolera contenida en el artículo 27, no fueron consideradas su 

ficientes por la Casa Blanca. No se podía dar el reconocimiento a De la Huer= 

ta sino hasta el momento en que esos ofrecimientos se formalizeran mediante un= 

tratado, como recomendó Fall. HL 

Otregón, Calles y Da la Huerta no se negaron a colelbrar un tra— 

tado que garantizara y protegiera los intereses de los ciudadanos norteamerica— 

nos, pero la situación interna les impidió acceder a ello antes de que fuera reco 

nocido su gobierno. Washington, por su parte, no aceptó un cambio en la pre— 

cadencia de los pasos, consciente de que su poder de negociación se vería merma. 

do si el tratado era negociado con posterioridad al restablecimiento de las rela= 

ciones diplomáticas. De la Huerta, por tanto, se vió en la necesidad de entre-
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gar el mando a Obregón sin haber adelantado gran cosa en la resolución de tan= 

vital problema. 142 

Al triunfo del movimiento de Agua Prieta, México producía el =- 

22.7% del petróleo mundial; y la inseguridad de los derechos de propiedad de - 

esa riqueza fue el motivo fundamental por el cual De la Huerta no fue reconoci- 

do. La diferencia de puntos de vista sobre este aspecto entre México y la Casa 

Blanca quedó perfectamente establecida en un memorándum que según Pesqueira, 

le entregó el Departamento de Estado. Los diez puntos contenidos en el memo= 

rándum eran los siguientes: 1) derogar los decretos de Carranza; 2) suprimir la = 

exigencia de los "denuncios" de las propiedades petroleras; 3) dejar sin efecto- 

las concesiones dadas a terceros sobre las propiedades de las compañías no de-= = 

nunciadas; 4) no rehusar o retardar los permisos de perforación; 5) modificar la 

posición del Ejecutivo en los juicios de amparo interpuestos por las compañías ,- 

permitiendo una solución favorable a éstas; 6) acabar con las concesiones en —= 

las zonas federales; 7) una política impositiva justa; 8) derogar el artículo 27 -
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Constitucional; 9) reconocer y restituir sus derechos a los ciudadanos extranje= = 

ros afectados por él, y 10) asegurar que la futura legislación no se aportaría de- 

los nueve puntos anteriores. 2 

Obregón en su lucha contra Carranza no contó , según parece, con 

ningún apoyo por parte de los petroleros. L4 Sin embargo, éstos no dejaron = 

de mostrarse complacidos con su triunfo, LÓ mas de inmediato sugirieron al De 

partamento de Estado que era necesario aprovechar la coyuntura y resolver defi 

nitivamente el problema surgido a partir de 1917 entra ellos y el Estado mexica= 

no. 445 varias veces los representantes de las compañías petroleras tuvieron — 

pláticas con el gobierno provisional pero no condujeron a un acuerdo definiti= — 

vo. 47 

El secretario de Industria, general Jacinto B. Treviño, varias ve=— 

ces intentó inutilmente llegar a un arreglo con los petroleros. 48 Treviño — 

ocompañó a Estados Unidos en octubre de 1920 al general Obregón, presidente 

electo, y ahí continuó sus negociaciones con el grupo potrolero. 2. Ningún-
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acuerdo se concretó , pero el 26 de octubre el gobierno delahuertista envió una= 

nota a Weshington haciendo hincapiá en su propósito de no confiscar los derechos 

adquiridos por los ciudadanos norteamericanos, es decir, el petróleo. 2 

Es verdad, como afirma Silva Herzog, que De la Huerta suavisó = 

las relaciones entre al gobierno y las empresas, pero en la práctica éstas fueron= 

menos cordiales de lo que comunmente se cres. LL Los puntos de conflicto fue 

ron varios. En primer lugar, De la Huerta no aceptó abrogar los decretos de Ca- 

trenza de 1918,que hacían necesaria la denuncia de todos los terrenos petrole== 

ros y que el gobierno extendiera una concesión antes de proceder a su explota== 

ción; en caso contrario esos depósitos podían ser explotados por un tercero. 452 

El Departamento de Estado recibió las quejas de las ompresas y dirigió a México 

una serie de protestas por estas concesiones a terceros, y por la negativa del — 

Ejecutivo a otorgar incondicionalmente los permisos de perforación a quienes —Ñ— 

tenían derechos adquiridos antes de mayo de 1917. 33 Un segundo problema, 

que se presentó constantemente a lo largo de los seis meses de gobierno de De la
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Huerta, fué el de las llamadas zonas federales. Su gobierno otorgó gran número - 

de concesiones petroleras a personas allegadas al régimen en los lechos de arrollos 

orfos que cruzaban las propiedades de las compañías norteamericanas, las que — 

alegaron que tal actitud violaba sus derechos de propiedad. Al principio pareció 

que De la Huerta cedería a las demandas de las compañías, pero no fuá así y has= 

ta las últimas horas de su administración se continuó dando este tipo de concesio - 

   nes El Departamento de Estado mantuvo por tanto una protesta constante —= 

contra esta política. 455 La circunstancia de que algunas compañías inglesas 

(El Aguila y La Corona) se beneficiaran a costa de las norteamericanas a través - 

de estas concesiones en les zonas federales, preocupó aún más a Washington. 435 - 

Esta situación reafirmó el deseo de los petroleros norteamericanos de impedir que- 

se otorgara el reconocimiento a Obregón si antes no accedía a concertar un acuer, 

do previo y formal que pusiese fin al problema. 32. La tardanza en la expedi- - 

ción de los permisos de perforación, la insistencia en pretender hacer efectivo el 

sobro de regalías y la permanencia en sus puestos de los funcionarios responsables
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de la formulación y ejecución de la política petrolera de Carranza, fueron otros — 

tantos motivos de fricción entre De la Huerta y los petroleros. H£ 

El gobierno provisional de De la Huerta intentó, como hiciera Carran 

za, romper la unión de las compañías valiéndose de J. F. Guffey que controlaba - 

al AGWI. Varias veces esta compañía hizo declaraciones y tomó decisiones con= 

trarias al resto de las empresas petroleras. 452. por conducto de Guffey se proten= 

dió atraer a México a la Anglo-Persian. Esta empresa, se pensó, respetaría la nue 

va legislación petrolera a cambio del apoyo oficial, mas la Sinclair le disuadió de 

su propósito de unirse al AGWI. 22 Pese al favor oficial de que gozó, todo indi. 

ca que para fines de 1920, el AGWI había terminado por sumarse al resto de las - 

compañías en su oposición al gobierno. Lo mismo sucedió con los ingleses, que por 

un momento pretendieron aprovechar en su favor la política delahuertista. LL 

El gobierno provisional de Adolfo De la Huerta osciló entre la nece - 

sidad de lograr el reconocimiento y apoyo de Washington, por una parte, y la nece: 

sidad de obtener mayor participación en las fabulosas ganancias que reportaba -
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la industria del petróleo, por la otra. Tampoco pudo dejar de tener en cuenta el-= 

sentimiento nacionalista en México. 42 

LAS EMPRESAS petroleras continuaron siendo el obstáculo principal entre Obregón 

y el reconocimiento de Washington. 453 El fin del modus vivendi entre los petro, 

leros y el gobierno mexicano a la muerte de Carranza, fue aprovechado por éstos= 

pora replantear el problema en busca de una solución definitiva. La presión ejer- 

cida por la falta del reconocimiento de Washington a Huerta y Obregón, fue apo- 

yoda también por los banqueros que controlaban la deuda externa mexicana. 44- 

Para los varios intereses congregados en torno a la Asociación Americana de Máxi. 

co —petrolíferos, industriales y agrícolas== era preferible la continuación de la=- 

lucha civil a propiciar la consolidación de Obregón sin antes haber resuelto defini. 

tivamente sus múltiples demandas. 445 

La posición de los intereses petroleros hacia Obregón fue la misma - 

que observaron con De la Huerta: el Departamento de Estado debía obtener de - —
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aquél un compromiso formal que impidiera dar efecto retroactivo a las leyes de — 

1917. L5 En te reunión que estebró sn Golveston la A.P¿PM. el 16y 17 - 

de marzo de 1921 resolvió no reconocar valor alguno a la nueva legislación me-- 

xicana por su carácter ¡legal , por tanto, no podía afectar sus propiedades ad== 

quiridas antes de 1917, y el Departamento de Estado debía asumir íntegramente - 

la defensa de sus intereses. 227 En 1922, la posición de la A.P.P.M. contin= 

nu invariable: o todo o nada. 44 

Washington no desatendió en ningún momento los deseos de los mag= 

notes petroleros; su problema fue clasificado entre los que afectaban el "bienestar 

nacional” y quedó directamento en manos del Secretario de Estado. L52 Como - 

Obregón no modificó la actitud asumida por De la Huerta, Estados Unidos informó 

que no podía reconocerle por haber sido la violencia el origen de su gobierno, por 

no asegurar al bienestar de los ciudadanos americanos en el país, y, finalmente, - 

por falta do gorantías contra la aplicación retroactiva del artículo 27. 2. Et -
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propósito fundamental de la administración republicana era obtener garantías para 

los intereses americanos ya adquiridos, y no la reparación de los daños causados — 

por diez años de lucha; por ello Harding y Hughes consideraron al peligro de "con 

fiscación", como el meollo del problema entre Estados Unidos y su vecino sure= - 

ño. za El peligro para Obregón no consistía Únicamante en una posible interven. 

ción o en la ayuda a sus enemigos, sino que esta situación le privaba de los vita— 

les elementos de guerra norteamericanos en momentos de gran efervescencia inter- 

Al asumir el poder, Obregón envió a Washington a Manuel Vargas a 

continuar las gestiones iniciadas por Iglesias y Pesqueira, pero no tuvo mejor suer= 

1e. 22 Fué entoncos cuando por diversos canales, varios norteamericanos hicie= 

ron llegar al Ejecutivo mexicano algunos planes para obtener el reconocimiento de 

Washington sin firmar ningón compromiso. Todos resultaron obra de la fantasía o = 

142 mala fe de sus autores: no existía una salida fácil 

El 27 de mayo de 1921 el gobierno de Estados Unidos, por primera —
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zz sometió formalmente a la consideración de Obregón un proyecto de tratado de 

  

amistad y comercio, que en sus dos primeros artículos anulaba virtualmente las re- 

formas contenidas en el artículo 27. En este proyecto que entregó Summerlin, Es- 

tados Unidos proponía que los ciudadanos de ambos países que radicaran en el - — 

otro, gozaran de los mismos derechos que los nacionales; que se dieran garantías — 

recíprocas contra la nacionalización -—ía que sólo se podría efectuar en caso de 

utilidad pública, y previa pronta y justa indemnización=-; previsiones contra la= 

aplicación retroactiva del decreto de Carranza de ó de enero de 1915, de la Cons 

titución de 1917 o de cualquier otra disposición. Se mencionaba específicamente 

el reconocimiento de los derechos petroleros y mineros adquiridos en México por = 

los extranjeros de conformidad con las leyes de 1884, 1892 y 1909; así como la -= 

devolución o pago de la propiedad norteamericana tomada a partir de 1910. 474 

Obregón respondió que confiaba en que Estados Unidos aplicara en el caso de Mé_ 

xico su política tradicional de reconocimiento enunciada por Jefferson; es decir,- 

que debía entablar relaciones con todo gobierno constituído por la voluntad del —
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pueblo. Declaró que legalmente no podía firmar un tratado que privaba a la Su== 

prema Corte sus atributos como intérprete de la Constitución. El presidente mexi- 

cano se declaró convencido de que tarde o temprano los resultados de su política= 

harían ver a Washington lo inútil de sus preocupaciones y pretensiones. 23 - - 

Hughes aparentó no percatarse de las razones que se encontraban tras la negativa» 

mexicana. ZÉ No quiso comprender que Obregón podía aceptar en la práctica- 

pera no formalmente los principales puntos del proyecto de Washington. Era impo 

sible hacerlo a la vista de todo el país y a través de un tratado que había sido com 

parado con la “enmienda Platt", pues despojería a México de la facultad de inter= 

pretar y aplicar su ley constitucional. 22. Para borrar toda sospecha entre los - - 

efreulos nacionalistas, Obregón declaró que no modificaría,a cambio del reconoci- 

miento norteamericano, las leyes petroleras de Carranza, ni el artículo 27, LE 

Toda la correspondencia oficial cambiada entre los gobiernos de Má- 

xico y los Estados Unidos del 17 de mayo de 1921 al 21 de marzo de 1923, en el — 

aspecto petrolero, giró en torno al tratado de amistad y comercio propuesto; pues=
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Washington consideró que cualquier otra cosa no garantizaría adecuadamente sus= 

intereses. Z2 — Pani insistió a partir del memorandum del 11 de mayo de 1921 == 

que no era intención de ninguno de los tres poderes dar al ertículo 27 un carácter 

retroactivo; por lo que hacía al tratado, éste sería fácilmente negociado una vez 

que las relaciones entre ambos países hubieran sido normalizadas, pero no antes,- 

ni tampoco en la forma anticonstitucional sugerida por el gobierno norteamerica— 

no. Todas las comunicaciones de Pani a Estados Unidos entre 1921 y 1923,asegu- 

raron la formulación de una ley petrolera que satisfaría plenamente las demandas= 

del Departamento de Estado, y hasta llegó a insinuar una enmienda a la constitu= 

ción para poner fin a la posibilidad de que al artículo 27 perfudicara a los “dere 

480   chos adquiridos ". Según se asienta en las Memorias de Adolfo de la Huer= 

ta y en otros documentos de los Archivos de la Secretaría de Relaciones Exterio- 

res, cuando las negociaciones del Secretario de Hacienda con los banqueros le — 

Hevaron a Estados Unidos a mediados de 1922, pudo tratar con el presidente y so= 

cretario de Estado norteamericanos el problema petrolero. Estes conversaciones —
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según De la Huerta— condujeron a un acuerdo: Washington reconocería a Obre. 

gón sin necesidad de la firma del tratado previo y aceptería que los "derechos ad= 

quiridos" por los petroleros entes de mayo de 1917 fueran cambiados por concesio= 

nes gubernamentales con una duración de cincuenta años. ¿Cómo se obtuvo un — 

cambio tan repentino y fundamental en la posición norteamericana, y que no se - 

reflejó en la correspondencia oficial que posteriormente intercambiaron ambos con 

cillerías ¿ El autor no lo explica, así como tampoco indica el motivo por el cual= 

las relaciones entre los dos países continuaron interrumpidas a pesar del ofrecimien 

to que entonces le hizo Hughes. 421 

A la vez que el gobierno mexicano reiteraba al de Estados Unidos a= 

través de los canales diplomáticos que los intereses norteamericanos en México se- 

rían protegidos, Obregón desató una verdadera ofensiva propagundística para obte. 

ner el reconocimiento de Washington en sus propios términos. Parte importante de 

esta campaña fueron sus declaraciones a la prensa. 422 Desgraciadamente, si - - 

bien los funcionarios norteamericanos se mostraron “muy complacidos”, las decla—
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raciones y otras manifestaciones en igual sentido no contribuyeron a modificar la= 

posición ni de Washington ni de los petroleros. É3 Los norteamericanos estaban 

decididos a aprovechar la coyuntura y obtener una solución definitiva mediante — 

un compromiso formal, la propaganda por tanto hizo poca mella. Además, no de= 

[eron de afluir al Departamento de Estado las quejas motivadas por las concesiones 

dodas en zones federales que afectaban a las compañías petroleras norteamerica— 

nas, o por negarse a dar permisos de perforación a compañías con derechos ante== 

riores a mayo de 1917. 424 

DESDE QUE Obregán inició su campaña presidencial en 1919 dejó ver que pensa- 

ba sogulr una política distinta a la de Carranza en relación al petróleo, más aco: 

de con los deseos de las compañías. Excelsior observó al 9 de Junio, no sin júbi- 

lo, que “ya no descubrimos en él (Obregón) tendencias socialistas! 425. según - 

palabras del propio Pani, al asumir la presidencia, Obregón rechazó formalmente 

el compromiso que Washington le exigía porque "aguardaban pactentamente que — 

los avances en la ejecución del programa presidencial volvieran innecesario, ante
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el Gobierno de los Estados Unidos, cl tratado que tanto lo obsesionaba para la pro. 

tección de sus nacionales". LÉ yn primer paso en este programa extraoficial lo 

constituyó la suspensión de las concesiones petroleras en las zonas dederales que — 

habían molestado al gobierno y a los petroleros norteamericanos. LZ.— Por un de- 

creto de 15 de enero de 1921, Obregán exigió que sólo se dieran pormisos de per= 

foración a quienes hubiesen cumplido con el decreto de Carranza de 15 de agosto= 

de 1918; al mes siguiente -—después de las protestas de la Standard ante al Depar— 

tomento de Estado- revocó la orden. LL  Removidos estos dos obstáculos , Obra 

  ón se icó con el Harding para ii que era = 

su intención hacer honor a sus declaraciones de no aplicar con carácter retroacti= 

vo el artículo 27, y reiterarle las seguridades dadas por su secestario de relacio=— 

nos a Summerlin. 422 

El paso más importante dado por Obregón —antes de los acuerdos 

de Bucorel! de 1923— para satisfacer las demandas norteamericanas sobre los dore 

chos de sus compañías petroleras, fueron las cinco fesoluciones de la Suprema Cor
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te en el caso de otros tantos amparos pedidos por los abogados petroleros en con== 

tra de los decretos de Carranza. 22 La decisión de la Suprema Corte de 30 de- 

  agosto, no debió mucho a los 5 ya que en el 

dum de 9 de junio de 1921 que Pani entregó a Summerlin, se decía que si el Eje= 

cutivo y el Legislativo estaban en favor del principio de no retroactividad "¿Que 

otra cosa puede hacer la Suprema Corte de la Nación que sumarse on talos propó_ 

sitos de equidad, a los otros dos Poderes?". Pani "suponía" que quizá no transcu 

rriera mucho tiempo sin que se confirmara su aseveración. Dado el tradicional — 

control del Poder Judicial por el Ejecutivo, ello equivalió casi a una seguridad. 

La Suprema Corte dio a conocer su fallo el 30 de agosto de 1921, en el momento- 

en que el gobierno entablaba pláticas con los representantes del grupo petrolero, 

aunque por la prisa, la opinión escrita tuvo que esperar algunos semanas más para 

ser conocida. 21. La osencia del dictamen judicial lo constituía el carácter no- 

retroactivo con que interpretó el párrafo IV del artículo 27, basándose en el artí- 

culo 14 de la misma constitución y que prohibía dar efecto retroactivo a una ley,
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pero no a un precepto constitucional. Sin embargo, esta decisión sólo amparó - 

aquellos terrenos en que se hubiera ejecutado un "acto positivo” o sea, indicado= 

el deseo del propietario de explotar el petróleo antes del lo. de mayo de 1917. Es 

to significaba que los principales terrenos de las compañías estaban a cubierto de- 

la reforma petrolera, pero no todos. 422. La corte sólo cadió lo estrictamente neco 

sario, pues no declaró no retroactivo todo el artículo ni condenó la retroactividad 

en sí, ya que admitió que la constitución podía tener aspectos retroactivos, y Ése 

tos tendrían que respetarse. 3 Además, entro el 80% y 90% de las propiedades 

de las compañías podían ser aún afectadas por la legislación revolucionaria. L4_ 

  Pese a los entonces y posteri , la presión 

rícana obligó a Obregón a dar al artículo 27 una interpretación que no estaba = = 

acorde a un espíritu nacionalista y revolucionario. 23. Para que la decisión = - 

de 30 de agosto sentara precedente, eran necesarias cuatro decisiones consecuti-- 

496 
vas en igual sentido. Para 1922 ya estaban dadas las cinco ejecutorias. == 

En tanto que el paso dado por Obregón a travás de la Suprema Corte
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no significó la aceptación total de las demandas norteamericanas, ni tuvo la fuerza 

obligatoria de un tratado, la posición del Departamento de Estado o del grupo pe= 

trolero no varió. En su opinión, mientras no se reconocieran plenamente los dere= 

chos sobre ol subsuelo en todas las propiedades adquiridas antes del lo. de mayo de 

1917, la existiendo una Sólo el Poder Legislativo podía ha 

cer la verdadera intorpretación del artículo 27. 427. No en todas sus decisiones = 

subsiguientes la Suprema Corte continuó dando fallos en favor de los patroleros, pe 

ro los raros casos en que no lo hizo, no sentaron ningún precedente. 428. 

Como no hubo una respuesta positiva de parte del gobierno y de los — 

círculos ll ña que que a las judicia= 

les seguiría el anuncio de la Firma del esperado tratado de amistad y comercio==,= 

Obregón dejó entender an su informe al Congreso de lo. de septiembre de 1922, - 

que no podía ir más lejos... El tratado propuesto, dijo, resultaba ya innecesario, = 

edemás de indecoroso. 

Finalmente, las negociaciones directas entra los representantes de —
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las grandes compañías norteamericanas y funcionarios mexicanos, sirvieron en prim 

mer lugar, para tratar de solucionar algunes diferencias específicas, pero también 

se intentó usarlas, por parte de México, para hacer desistir a Washington de la — 

celebración del famoso tratado. 

El primer contacto directo entre las compañías y el gobierno de Otbre 

gón fue motivado por la negativa de aquéllos a aceptar el aumento impositivo de= 

crotado el 7 de junio de 1921, con objeto de redimir la deuda externa mexicana - 

según los acuerdos De la Huerta-Lamont. México confió entonces en que el apo- 

yo de los banqueros contrarrestaría la protesta petrolera, pero no fué así. 22 Le 

respuesta de las empresas fue contundente; ol 10. de julio suspendieron sus ambar 

ques de combustible alegando que era imposible que cubrieran ol nuevo impuesto. 

Con esto el gobierno dejó de percibir un ingreso muy importante, ya que la produc 

ción estaba en su nivel más alto, a la vez que se dejó sin trabajo veinte mil o más 

obreros. 3%. La paralización de las actividades (que se prolongó por dos mesas) - 

fue acompañada por llamados de auxilio de las compañías al Departamento de Esta.
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do. 221 Inmediatamente aparecieron varios buques de la armada norteomericana 

frente a la región petrolera, cuya presencia fue justificada como una medida de = 

precaución ante el descontento obrero surgido en Tampico a rafz de los despidos= 

en masa. Obregón manifestó estar dispuesto a mantener el nuevo impuesto a pe= 

sor de las protestas, considerando que ora justo que los grandes dividendos que — 

entonces percibía la industria petrolera fueran de algún beneficio para el país. 2% 

Ante la difícil situación creada por la paralización de la industriay 

y tras conferenciar con funcionarios del Departamento de Estado, una delegación. 

integrada por cinco magnates petroleros, se trasladó a México en agosto de = - — 

wa. E 1 negociaciones se iniciaron de inmediato con un memorandum que 

los petroleros presentaron el 29 de agosto a De la Huerta, en su calidad de Secre= 

tario de Hacienda, el 3 de septiembre, tras cuatro reuniones —que se desarrolla- 

ron en un clima cordial, según se informó a Washington=- se llegó a un acuerdo. 

La esencia de éste consistió en que el impuesto de exportación se pagaría con los 

títulos de la deuda exterior mexicana. Estos títulos se aceptarían al 100% de su
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valor nominal, mientres que las compañías los extquirirían en el mercado de Nue— 

va York el 30% o 40% de este valor, Tal erreglo se mantuvn más o menos en se 

ereto y las compañías reinietaron sus octividades al ritmo normal. 3% a posar = 

de haberse visto obligado Obregón « disminuir el impuesto en un 50% o ¿0%, la= 

regeción oficial en México fue de sotisfoeción, ¡las compañías, —se dijo== hu 

bían aceptado solventar el problema sin la mediación de Washington '.! 205 En= 

algunos efrculos interesados se ponsó que este acercamiento con los petroleros == 

--y con los banqueras=- se traduciría en el reconocimiento incondicional de Obre 

gón, pero como la rebaja en los impuestos no solucionaba en absoluto el problema 

sobre los derechos del subsuelo, los petroleros no pidieron a Washington un cambio 

de actitud. 50% 

No transcurrió mucho tempo sín que los representantes petroleros — 

volvieran a reunirse con el secretario de Hacienda; esta vez las conversaciones — 

prácticamente no trascendieron al público. El 23 de abril arribaron a la ciudad — 

de México los representantes de cinco grupos petroleros norteamericanos que pue-
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de docirse que eran los mismos que habían estado presentes en las conferencias del 

año anterior. 22. Después de una visita de cortesía a Obregón, volvieron a en- 

tablar discusiones con De la Huerta (las reuniones tuvieron lugar entre el 24 de — 

abril y el 3 de mayo). Como en la ocasión anterior, el problema impositivo fue = 

uno de los puntos vitales, ya que el “Comité de Ejecutivos Petroleros” no estaba — 

aún conforme con la situación fiscal, por considerar que los gravámenes —basados 

en el valor del combustible norteamericano-- eran excesivos. A diferencia del — 

año anterior, esta reunión no se limitó a discutir el problema de las cargas imposi 

tivas sino que se extendió a la situación de la industria en general. Los petrole== 

ros preveían ya la crisis que habría de afectar sus explotaciones en México. Como 

no se habían hecho nuevos descubrimientos de combustible, se pensó en unir los = 

esfuerzos de las empreses extranjeras y del gobierno mexicano a través de la forma 

ción de la Petroleum Development Company de México, y desarrollar una intersa= 

campaña de exploración. 22 — Una profunda divergencia entre los petroleros y el 

gobierno mexicano sobre la interpretación del artículo 27 -como por ejemplo, —
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en ol caso de los decretos de Carranza o de las concesiones dadas en las zonas fe= 

derales== Impldi5 que el plan se llevara a le próstica. Así, pues, el problema de 

los derechos sobre al subsuelo continuS en ple, y a semejanza de la reunión ante- 

rior, De la Huerta aceptó una rebaja en los impuestos al combustible. En el comu 

nicado de prensa final, no se mencionó mas que el acuerdo fiscal, sin hacer refe= 

rencia al otro tema y a las divergencias. 302 

Las diversas entrevistas que celebrá De la Huerta con los petroleros 

en Nueva York, entre los días 19 de junio y 7 de julio de ese año, no fueron en— 

realidad mas que una prolongación de las efectuadas en México un mes antes. - — 

310 En esta ocasión, como no existía ya el problema impositivo, los pláticas - 

se centraron alrededor de los planes para abrir nuevas zonas a la explotación = = 

y en cuanto a la proyectada empresa mexicano - americana, no pudo llegarse = 

a un acuerdo. Las compañías exigieron entonces mayores garantías, o de lo con= 

trario, no podrían acelerar sus proyectos de exploración en nueves zonas; además, 

pidieron una baja de impuestos en las explotaciones que se hicieran en zonas re==
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cién descubiertas. $i no so aceptaba su petición, se carecería de los estímulos = 

necesarios para continuar la explotación intensiva del petróleo mexicano. De la= 

Huerta negó esta nueva rebaja, pues las anteriores habían sido muy criticadas en= 

México. Finalmento, el secrotario de Hacienda pidió a las empresas un adelanto 

sobre los impuestos, de veinticinco millones de dóleres, pero las compañías se ne= 

garon. Así, esta tercera conferencia concluyó sin acuerdo alguno. A partir de = 

entonces, las compañías dedicaron sus mejores esfuerzos a desarrollar los campos = 

petrálffros do Venezuela. ¿IL El New York Times señaló que al obstáculo pa— 

ra el entondimiento entre México y Jas compañías petroleras continuaba siendo la= 

intorpretación del artículo 27. Mientras De la Huerta exigió una participación Pa 

ra al Estado en los nuevos trabajos por realizar --ya que cedía sus derechos sobre- 

sl subsuelo--, las compañías se negaron a reconocerle derecho alguno en sus te-- 

tronos adquiridos antes de mayo de 1917. 412. El desacuerdo no fué considerado= 

como definitivo; De la Huerta prometió poner a consideración de Obregón los ar— 

gumantos presentados por las compañías. 212 En agosto de 1922 se rumor$ que el
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presidente había docidido finalmente no aplicar el artículo 27 a las propiedades — 

de les empresas petroleras adquiridas antes de que entrara en vigor la nueva cons- 

titución, independientemente de que se hubiera ejecutado o no un acto positin == 

vo. ZÉ No tardó en comprobarse que la posición mexicana se mantonía invaria_ 

ble. 

El contacto directo entre los funcionarios mexicanos y los patrole== 

ros norteamericanos ——pues “El Aguila” nunca estuvo presente en estas reuniones 

no dosembocó en la solución final del problema, pero sí mejoró notablemente las= 

relaciones entre éstos y la administración obregonista. Prueba de ello, fue que - 

el conflicto por la posesión del condueñazgo de "Juan Felipa”, cercano al compo 

de "Cerro Azul" de la "Huesteca', se resolvió en favor de Doheny. 215 Otro - 

ejemplo lo constituye la disolución por parte del gobierno de una huelga petrole= 

ra en Veracruz y el fusilamiento de sus líderes. Tan buena disposición de parte - 

de Obregón se vió retribuida por Doheny que, pese a las negativas anteriores, y = 

a que el Departamento de Estado no lo aconsejaba, decidió hacer un préstamo de=
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cinco millones de dólares a México a cuenta de futuros impuestos. 31ó A fines = 

de 1922 la tensión entre México y los Estados Unidos había disminuido rolativa== 

mente, la situación sin embargo, distaba mucho de tranquilizar a Obregón; ' esta 

mos viendo =—dijo ol presidente mexicano a sus colaboradores al discutir la sim== 

tuación de las relaciones con Norteamérica que cada día aumenta más la auto = 

ridad de ellos, en relación con las pretencionas que quieren ejercitar sobre noso= 

EA 

LAS DECISIONES sobre la política petrolera que se tomaron en México y en =- = 

Washington se vieron influidas no sólo por la acción de las empresas, sino también 

por la de otros grupos que, marginalrente, se interesaron en ese problema por di 

versas razones. En México, el grupo que con Carranza apoyó una actitud nacio - 

nalista en relación al petróleo y a la aplicación del artículo 27 con un sentido -= 

no ió, y continuó ji desde sus en la 

Secretaría de Industria. Con personas como Manuel de la Peña, encargado del ==
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Departamento Jurídico de la Secretaría de industria, el gobierno obregonista man, 

tuvo viva la política perrolera de Carranza. El Boletín del Petróleo conservó su-= 

calidad de órgano de difusión de esta corriente, en cuyos circulos prevaleció una 

actitud contraria a continuar la explotación intensiva del petróleo por los intere= 

ses extranjeros; proferían que tal riqueza sé conservara ista que México pudiera 

explotarla en su propio beneficio, 31% Las decisiones de la Suprema Corte fue- 

ron aceptadas sín entusiasmo por este grupo, que consideró ——coincidiendo con la 

opinión de V/ashingion-— que la interpretación definitiva del artículo 27 cares 

pondía al Poder Legislativo, que seguramante en el momento oportuno enmenda— 

59 Aunque sometida y controlada en última instancia ría el error de las cortes. — 

por el gobierno, la actitud de este sector no dejó da influir y sar tomada en cuen 

ta por Obregón al formulor su política parrolera. 320. Dentro del grupo de Agua; 

Prieta", Calles ora entonces, en cierta medida, el vocero de esta corriente y fa= 

sm vorecía la aplicación del artícuio 27 en un sentido nacionalista. 

Las empresas petroleras no dejaron de promover sus intereses en Má=
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xico a través de ima campeña pertodística oncaminads a obtener la derogación o 

modificación, en un sentido favorablo, Je! artfeulo 27, 522 

En la formulación de la políFca petrolera mexicana del Departamen, 

to de Estado durante el gobierno del goneral Dirogón, la influencia de las compa 

hifas fue el factor principal, pero no al Único. Al lado de Doheny y la Standard, - 

se movieron Otras fuerzas que se oponíen o convergían con ellos. Entre estas des 

tacaron los banqueros tenedores de la deuda externa mexicana, los grupos de agri 

cultores, finaros, ete., con propiedades en Máxico, las cámaras de comercio in= 

teresades en el mercado mexicano, grupos religiosos, de intelectuales, sindicatos — 

obreros, ete.,. Todos ellos --por diversos razones y en distinto grado— se intere 

saron en los condiciones que la Casa Blanca puso a Obregón para reconocerle. 

La influencia de los círculos bancarios ante Washington no era me = 

nor que la de los petroleros. En gran medida, ambos grupos coincidieron en que = 

el reconocimiento del gobierno mexicano fuera condictonado en baneficio de sus- 

intereses, pero estos intereses no fueron idénticos en cuanto que los banqueros no
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se vieron en la idad de defender derechos de ñ contra la legis   

revolucionaria. Obregón lo comprendió asi, y buscó oponer a la agresiva actitud 

  

de los petroleros el apoyo de los banqueros. Los acuerdos De la Huerta=Lamont = 

concluidos en 1922 fueron muy onerosos para México, ya que cotizabam los bonos 

de la douda a su precio nominal sin importar que, como ya se dijo, su valor real — 

en el mercado de Nueva York: fuese muy inferior 40% del valor nominal. Sin er 

bergo, Obregón creyó conveniente aprobarlos a pesar de la oposición de Pani, co 

mo una forma de inducir a Washington a reconocerle sin la firma del famoso trata- 

do que exigían los petroleros. En un sentido similar se pensó obraría la cláusula = 

que disponía que el pago de la deuda se hiciera emplemdo parto de los impuestos 

a la exportación de petróleo. De esta manera, se intentó que el grupo bancario — 

apoyara ante Washington un alza en las cargas fiscales a las compañías petrolo= — 

ros. 22. fs verdad que la separación de banqueros y petroleros en relación a la- 

política mexicana no se logró completamente, pero también lo es que los banque- 

ro6 no favorecieron vna actitud tan agresiva como los petroleros. 324
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En las conversaciones de Bucoreli de 1923, en opinión de George - 

K. Lewis, los delegados mexicanos lograron que sus colegas norteamericanos acep. 

taran algunos aspectos de la reforma petrolera que disgustaban a las compañías, = 

únicamente porque los banqueros contrarrestaron en los Estados Unidos los esfuer = 

zos de los patroleros por acabar definitivamente con el párrafo IV del artículo =- 

yy 28 

Las cámaras de comercio del sureste norteamericano fueron otro sec 

tor del que intentó valerse México para debilitar la presión petrolera. Como los 

banqueros, los comerciantes no tenían propiedades en México que se vieran ame= 

nazadas por el programa revolucionario; en cambio, la ruptura de relaciones con 

México era un inconveniente al deserrollo normal de sus actividades de importa— 

ción y exportación. Desde el momento mismo de asumir la presidencia, Obregón 

procuró obtener el apoyo de este grupo: varios de sus "epresentantes fueron Invi= 

tados a la toma de posesión pora que constataran la tranquilidad política y las po 

sibilidades económicas que México les ofrecía. 325. Estos intoreses comerciales
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hicieron que en el Congreso de Washington se pidiera un cambio en la política me 

xicana del Departamento de Estado, ocusándola de estar sometida a los deseos de- 

los petroleros. Las legislaturas de ocho estados de la Unión formularon a la Casa= 

Blanca peticiones demandando el reconocimiento incondicional del gobierno del = 

general Obregón. Algunas cámaras de comercio solicitaron directamente a == -— 

Washington el restablecimiento inmediato de relaciones con México. 32. Gra=- 

cias a Morones y a la CROM, la American Federation of Labor dio su apoyo a la= 

posición de México, y los obreros norteamericanos exigieron el reconocimiento de 

su gobierno, 28 

A la posición de los sectores mencionados dabe añadirse una campa 

ha de prensa, que obedeció en parto al auténtico deseo de los grupos liberales - — 

norteamericanos de apoyar a los gobiernos revolucionarios mexicanos y, en parte, 

fue tambien resultado de los esfuerzos de (bregón para contrarrestar la propaganda 

de sus e influir favorabl en al público En ju— 

lio de 1921 nació en Nueva York la sociedad de "Amigos de México", cuyo pro=
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pósito era lograr que el gobierno norteamericano reanudara de inmediato sus rela= 

ciones diplomáticas con el de México. El vocero principal de las tesis mexicanc» 

continvó siendo The Nation, aunque también aparecieron opiniones favorables a = 

Otregón en otros diarios. A su regreso del viaje que Randolph Hearst -quien -= 

por largo tiempo se había destacado como uno de los más apasionados intervencio- 

nistas=- efectuó a México a fines de 1921, y tras la entrevista que tuvo con el = 

jefe del Ejecutivo mexicano, la importante cadena periodística que controlaba — 

dio su completo apoyo a Obregón, y atacó a quienes impedían el justo reconocí — 

miento de su gobierno, es decir, a los “banqueros internacionales” y a "ciertos - 

grandes intereses petroleros”. La campaña no se concretó a los artículos periodís_ 

ticos, sino que aparecieron algunos libros como el de Dillon, México en su momen 

to crítico, o el de Woolsey, Some Thoughts on the Mexican Oil Question, que = 

denunciaron la agresividad de Weshington hacia México, y pusieron de manifies= 

to el papel desempeñado por las compañías petroleras en esta política. 22 En 

la medida en que Estados Unidos impuso su política a Europa, tuvo que confron—
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tar la presión de algunos de estos países que, sin tener intereses petroleros que de 

fender, voían entorpecidas sus actividades comerciales en México por la interrup= 

ción de relaciones diplomáticas. 22 

En un principio el presidente Obregón confiá en que esta gama de — 

presiones favorables, tarde a temprano lograría modificar la actitud de Washington 

a pesar de la oposición de los petroleros, y así lo manifestó en su informe al Con- 

greso, de lo. de septiembre de 1921.331 Año y medio después sería obvio que- 

la fuerza del grupo petrolero era superior a la de sus oponentes, y que su criterio» 

prevalecería en el Departamento de Estado. Ante la evidencia, Obregón se ve— 

ría precisado a iniciar las conversaciones de Bucareli. 

Si bien el gobierno mexicano llevó a cabo en los Estados Unidos —= 

una campaña publicitaria, la A.P.P.M. no se contentó con presionar directamen= 

te al gobierno norteamericano, sino que también empleó sus enormes recursos para 

difundir su punto de vista anto el público de Estados Unidos, atacando con todos = 

los argumentos posibles, legales y políticos, la posición del gobierno obregonis- =
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ta. = Los petroleros no se encontraron solos en su deseo de exigir a México un 

compromiso formal que garantizara los derechos de propiedad norteamericanos en= 

ese país; su deseo fue comportido por la Asociación Americana de México (A.A.- 

M.). La octitud de esta Asociación fue tan radical, que rompió con les compa— 

Afas las cuales por un tiempo habian formado parte de ella== al sospechar, a — 

raíz de los pláticas que celebraron en México los cinco representantes petroleros= 

<on De la Huerta en 1921,que estaban tratando de "moderar su posición frente a - 

Obregón. Para la AAM. ta única solución posible alfmblema mexicano era el - 

repudio total y absoluto de la legislación revolucionaria. Su posición frente al — 

párrato IV del artículo 27, consistía en eliminar todas aquellas medidas “que pres 

eribon la nacionalización del subsuelo petrolífero de propiedad privada", y se —=— 

opuso totalmente a que las zonas petroleras adquiridas después de 1917 cayeran - 

"bajo la influencia esterilizadora del absoluto dominio de un Gobierno". 322 .... 

Los católicos norteamericanos también se manifestaron en contra de que la Casa — 

Blanca diera su reconocimiento ineondicional a Obregón. A instancia suya se —
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incluyó en el proyecto de tratado que Summerlin entregó al gobierno mexicano en 

1921, una cláusula sobre libertad religiosa. Hay indicios de que el clero católi 

co en Estados Unidos no sólo exigió un reconocimiento condicionado, sino que in= 

eluso apoyó también la idea de una intervención armada. Monseñor Kelly, a su= 

€ so de México en 1922 dijo a Lelend Harrison, subsecretario de Estado que, -— 

en su opinión, el 98% de la población mexicana aceptaría de buen grado una in= 

tervención norteamericana. 34 

EL MOTIVO de fricción más importante entre los petroleros y la administración - 

del general Obregón --oparte del problema legal de los derechos sobre el subsuo- 

la== fueron las medidas impositivas decretadas en junio de 1921. Las compañías, 

además de efectuar la suspensión de actividades ya examinada, denunciaron al == 

gobierno mexicano ante el Departamento de Estado por pretender fijar un impues 

to ¡legal y confiscatorio. 335. Aparte del problema impositivo, y de ciertas me- 

niobras dilatorias y vejaciones” en el otorgamiento de los permisos de perfora- =
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ción, 336 la A.P.P.M. continuó quejándose por la expedición de concesiones = 

en las zonas federales que atravesaban las propiedades de sus miembros. Lo sus== 

pensión de estas concesiones ordenadas por Obregón al iniciar su perfado pronto = 

fué revocada. La Standard aconsejó al Departamento de Estado que vigilara a == 

ciertos grupos ingleses y franceses, que estabon muy activos adquiriendo, a través 

de mexicanos, estos concesiones petroleras. 22 Para julio, los cergos se habían 

concretado, la compañía cenadiense “El Sol", dijo la A.P. P .M., había empeza. 

do a perforar en terrenos propiedad de las compañías americanas, amparada por = 

sus concesiones para explotar las zonas federales. Esta compañía —-informáó Guy= 

Stevens, secretario de la A.P.P.M.= contaba con el apoyo de los generales - = 

Treviño y Calles. XÉ washington sospechó que "El Sol” estaba controlada nada 

menos que por la Royal Duteh Shell o la firma Rothschild, y conectada con el - — 

  

AGWI. “El Sol” empezó a oxplotar depósitos que la Standard consideraba su 

yos, reabriendo en cierta forma la vieja lucha entre los dos gigantes, americano e 

inglés, por los campos mexicanos. 22. Como en el caso del conflieto Impositivo=
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la A.P.?.M, no tardó en hacer llegar al secretario de Estado un concienzudo es= 

tudio, apoyando sus demandas contra el gobierno de Máxico en el caso de las zo= 

sen fodoralas. 47 Los protestas dé las compañías y de Weihingion ante Olieegón 

por este motivo, parece que no surtieron el efecto deseado, pues todavía en febre 

ro de 1924 la A.P.P.M. continuaba pidiendo al Departamento de Estado se hicio= 

ran las más severas representaciones ante México por la actividad perjudictal que 

desarrollaba "El Sol” y otras compañías en lo que, sostenía, eran sus terrenos 347 

Los quejas de los petroleros también abarcaron las actividades de los Ferrocarriles- 

Nacionales, — El 27 de junio de 1923 —mientras tenfan lugar las conferencias de= 

Bucareli== la A.P.P.M. se dirigió a Obregón directamente solicitándole decrota= 

ra la suspensión de las actividades de esta y otras empresas, como la Cia. Petrole-= 

ro Marítima, en aquellas zonas federales cercanas a sus propiedades. El presiden 

te no reconoci5 a la Asociación ningún darecho para efectuar tal reclamo, y so — 

negó a acéptar su petición. 43 Guy Stevens tuvo que disculparse ante el presi- 

dente mexicano por el lenguaje usado, pero mantuvo invariablos sus puntos de vis_
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ta. 24 El Departamento de Estado hizo llegar varias protestas de los petroleros= 

al gobierno mexicano, mos sin lograr que este modificara su posición respacto a - 

la legalidad de las concesiones en las zonas federales que cruzaban los depósitos= 

petroleros de las compañías. 345 

AL IGUAL que Carrenza, Obregón no encontró solución definitiva al conflicto = 

planteado por el párrafo 1V del artículo 27; por tanto, y tras una serie de intentos 

fallidos, docidió abstenerse de abordar el problema que significaba lo elaboración 

de la ley E no pudo der una legislación con - 

el espíritu de 1917, pero tampoco creyó prudente rendirse definitivamente a la pre 

sión norteamericana, y consideró que el unico camino era mantener al modus vi-== 

vendi establecido con los petroleros en espera de que en al futuro, circunstancias 

más favorables permitieran una interpretación del artículo 27 acorde con los linea- 

mientos nacionalistas de la Revolución. Esta decisión, sin embargo, sólo fue toma, 

da tras una larga serie de intentos por sacar adelante una ley aceptable a todos --
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los grupos en pugna. 

En 1920 De la Huerta, en su calidad de presidente interino sometión 

al Consejo Consultivo del Petróleo un proyecto de ley cuya característica funda 

mental era la "internacionalización” del petróleo mexicano, impidiendo asi que — 

nación alguna adquiriera un interás preponderante sobre ese combustible. El Con= 

sejo rechazó tal proyecto, insistiendo que la nacionalización y no la interneciona. 

546 lización era la Única solución correcta. 

  

Al iniciar su perfodo al general Obregón, se daclar3 que el gobier 

no tenía “ideas muy firmes” sobre la futura ley del petróleo, y por tanto el proyec 

to de Carranza que se encontraba an la Cámara de Diputados tendría que ser refor_ 

mado. 47. De acuerdo con los deseos del ejecutivo, los legisladores nombraron - 

dos comités para preparar un nuevo proyecto. Pani informó entonces a Summerlin- 

que el Poder Legislativo no tenía intenciones de dor ala 

ertículo 27, pero en tanto Washington se negara a reconocer a Obregón, no se po 

dría reglamenter definitivamento ose artículo, pues su interpretación no retroacti
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va sería vista en Máxico como resultado do la presión norteamericana. E A mo 

diados de 1921, la embajada norteamericana y la prensa informaron que las cáma- 

ros habían debatido secretamente el problema petrolero, aunque por el momento - 

no se asperaba resultado alguno. Obregón y los legisladores discutían mientras 

tonto la conveniencia de der facultades extraordinerias al Ejecutivo en lo nueva = 

lay. os decir, si convendría que la responsabilidad de las decisiones petroleras re_ 

coyera teóricamente sobre el presidente o el Congreso; en el primer caso la pre=— 

sión de las compañías podría ser más fécil de ejercer. 42. Los diputados del blo= 

que socialdemócrata presentaron entonces un proyecto favorable a las empresas — 

petroleras, paro el hecho de no haber sido tomado en cuenta indica que Obregón= 

no buscaba frustrar completamente la reforma sobre la propiedad del subsuelo. 352 

En agosto de 1921 la prensa publicó varios proyectos y rumores sobre la futura ley- 

que estaba siendo considerada por los legisladores, los cuales tenían en común la- 

reta de no afectar fi los " intereses adqu' de las 

Un diputado declaró que a pesar de ello la presencia de buques norteamericanos —
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frente a Tampico les obligaba a posponer la publicación de la ley. 231. En me - 

dio de tales rumores, Obregón, en su informe del lo. de septiembre, hizo público 

que en poco tiempo se promulgaría la ley orgánica sobre los hidrocarburos. 

Las compañías, aparentemente bien informadas, hicieron del cono— 

cimiento del Departamento de Estado que México pretendía llevar adelante el pro 

yecto de 1919 que no respetaba Integramente sus derechos. 332 En los meses de= 

septiembre y octubre, la prensa sostuvo que el criterio del Poder Ejecutivo y del= 

Legislativo era similor; el artículo 27 no podía afectar los derechos petroleros creg 

  

dos por leyes anteriores a 1917. Tales noticias, no modificaron la actitud - 

de los petroleros. En noviembre, y repetidas voces, Stevens solicitó el Departa= 

mento de Estado que impidiera al gobierno mexicano pasar la ley que estaban con 

siderendo los cámaras, pues continuaba siendo violatoria de sus derechos. =-— 

Fletcher hizo llegar entonces al presidente norteamericano un memorándum apo-— 

yando las opiniones de Stevens y aconsejando se siguiera sin restablecer relacio= 

nes diplomáticas con México. Como resultado, Summerlín informó "a las autori
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dades apropiados”, sobre los inconvenientes de las varias facetas retrooctivas del= 

proyecto que se encontraba ante los diputados, especialmente sus cuatro primeros 

ertículos, y aconsejó su modificación. 354 

A partir de noviembre de 1921, dejó de hablarse del controvertido = 

proyecto. Las compañías informaron a Washington que no había indicios de que - 

ésie o elgón otro, fuera a ser aprobado en un futuro próximo. 355. En septiembre 

de 1922, nuevamente el Departamento de Estado estuvo en posesión do un proyecto 

que, se dijo, cortaba con el visto bueno de Calles. A principios de octubre, se= 

  

orduní a Suaxuertin investigara los nuevos rumores. El día 6 de eso mes, - 

Suvanertin había informado que Paní lo había comunicado en una conversación la= 

imposibilidad de anmandas el artítulo 27 como querían los compañías, porque el — 

Congroso se opondría. Sin ambargo, dijo era dasoo de Obregón regularlo en tal - 

forma que no fuese retroactivo o conflscatorio. 292. Seis días después, el encar— 

gado de nogocios envió a Washington copia de lo que considará al “proyecto fi-= 

nal”, que laf ve entregado por al mismo Poni tras insistir en que cualquier “críti.



- 238 - 

ca sana" sería bienvenida. En nota no oficial fechada el 22 de octubre, Pani di= 

jo a Summerlin que muy pronto el Ejecutivo presentaría al Congreso un proyecto = 

de ley que lo daría a conocer previamente, lo cual indica que aquel del día 12 = 

había sido ya descartado. 332 Para entonces estaba en podor de Washington = = 

otros dos “posibles” proyectos enviados por su embajada. 352 El 3 de noviembre, 

los cinco compañías que habían estado en contacto con al gobierno mexicano le — 

expresaron su desacuerdo con los proyectos de ley que estaban siendo considerados 

entonces. 32 

Tal cantidad de rumores sobre los "posibles" proyectos no carecían = 

enteramente de fundamento. El 4 de noviembre Obregón se reunió con sus minis= 

tros para discutir el problema do la legislación petrolera, toniendo como bese un= 

proyecto elaborado por las secretarías do Hacienda e Industria. $$L El proyacto= 

en consideración mostró rasgos interesantes: daba al Ejecutivo amplias facultades= 

extraordincrios y señalaba un monto a los impuestos de 15% o más del valor del - 

producto. 22. En opinión de Obregón, Calles y De la Huerta, era nocesario no=
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afectar los intereses que entonces explotaban el petróleo, sino mas bien hocerles= 

eceptar un cambio en su status Jurídico a través de una concosión, para no invali- 

dar los prineipios en que se asentaba la reforma agraria. 363 De las actos de esta 

discusión, se desprende que era Obrogón quien mejor comprendía el problema. — 

El proyecto le pareció desastroso": las facultados extraordinarias que se le daban 

no serían por las 3% tra que tales f« - 

correspondieran al Congreso, y que reglamentara el artículo 27 en todos sus aspec 

tos y no sólo en al de los hidrocarburos. De esta manera opinó Obregón— la = 

presión nortesmericana sería mos difícil de ejercer. Finalmente, la reglamenta 

ción debía aparecer como obra del Congreso, ".. .y nosotros velamos porque la — 

Cámara lo haga sin desvirtuar en absoluto el artículo 27, en este momento eso es- 

nuestra salvación”. 355 Obregón se sentía obligado a respetar el artículo 27, - 

a pesar de las dificultades que le ocasionaba, De la discusión salió modifica 

do el proyecto: no tendría facultados extraordinarias el Ejecutivo. Durante un 

año, a pertir de su promulgación, quienes hubieron adquirido antes de mayo de =
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1917 derechos para explorer y explotar yacimientos petrolíferos, podrían solicitar 

su ratificación. 2 

Las circunstancias inmodiatamente posteriores al 4 de noviembre ¡n= 

dican que se intentó llover odolante el plan trazado. El día 15, la prensa infor = 

mó que al presidente no desoaba resolver de inmediato el problema de la loy petro 

lera, pero que apoyaba la ¡idea de tratar el artículo 27 en su conjunto, 22 Ese- 

mismo día, un comunicado de Summerlin a Pami, hizo saber que el gobierno de la 

Casa Blanca conocía este proyecto y se oponía a varias de sus clévsles. Obre== 

són aprovechó la oportunidad para capitalizar el incidente, y ante la sorpresa de 

Washington, y con gran alarde de celo nacionalista,lo hizo público, lo que le ga 

16 ol aplauso de amplios sectores en México. 32 En opinión de Summerlin, la- 

actitud de Obregón tenía un doble motivo: distraer la atención pública de la ma= 

la situación económica interna, a la vez que era un golpe de Calles a De la Huer. 

ta, quien había hecho llegar ese proyecto de ley al Departamento de Estado. 372 

Hughes sa indignó ante lo que consideró mala fe del gobierno mexicano. 221
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Pese a todo, los intentos de promulgar la ley iban a continuar, y en 

diciembre el Congreso informó tener listo un nuevo proyecto, 72 El 22 de din 

ciembre sa inició su discusión y ante la posibilidad de que en esta ocasión sí se - 

promulgara la tan debatida ley reglamentaria al párrafo IV del artículo 27, la == 

A.P.P.M, exprosó a Washington que el proyecto no era aceptable. 323. En fo== 

brero y marzo, las Cámaras debatieron acaloradamente la cuestión petrolera, en= 

tanto que las compañías, a través del general Ryan, notificaban a De la Huerta — 

su inconformidad con un proyecto que insistía en la nacionalización del eombusti_ 

ble. Z4 A pesar de la manifiesta oposición de los petroleros, el 26 de abril la - 

Cámora de Diputados aprobó el proyecto, que en su artículo 5. confirmaba los - 

derechos adquiridos con anterioridad a la vigencia de la nueva Constitución, pero 

que contenía también varios elementos que disgustaron a las empresas, como era — 

exigir el cambio de sus títulos por concesiones que tendrían una duración de cin— 

cuenta años. 23. El proyecto pasó al senado . La A.P.P.M. estaba alarmoda, - 

y se entrovistó con Hughes, para exponerlo sus temores. Zó — También los secto-
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res nacionalistas en México encontraron insatisfactorio el proyecto, ya que se 

oponfan al reconocimiento de cualquier “derecho adquirido" . 222 

En julio, mientras tenían lugar las Conferencias de Bucareli, el so- 

nado empezó a examinar el proyecto. Bucareli tuvo un inmediato y profundo im= 

pacto en el cuerpo legislativo: los “derechos adquiridos” fueron reconocidos en - 

forma casi absoluta. 22. En vista de la Importancia de las modificaciones, el = 

proyecto se llevá nuevamente ante los diputados, donde quedó detenido definiti- 

vomente, Obregón hobía tranquilizado ya a los norteamericanos, pero —aparen= 

temente-= no juzgó conveniente ir tan lejos como para convertir en ley lo acorda= 

do en Bucareli, Es posible también, que ante el disgusto de la A.P.P.M., se de- 

cidiera no pasar la ley en eso período de sesiones. 222 

EL INICIO del período presidencial del general Obregón coincidió con lo que pa- 

reció el fin del "frente unido” petrolero, pues se informó que “El Aguila" abando 

nabe la asociación. La prensa mexicana, con gran júbilo, anunció que la impor=
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tante compañía británica pronto se sometería a las nuevas leyes. 320 Poco duró- 

el regocijo, pues los ingleses tuvieron que admitir que el tiempo en que podían - 

actue independientemente o contra los deseos norteamericanos en México, había 

pesado. El frente se mantuvo, y Obregón no encontró ninguna fisura que le per= 

mitiera aliviar la presión que desde el principio se dejó sentir en forma alarman— 

te. 

De acuerdo con las notes de las reuniones del gabinete de Wilson = 

tomadas por Daniels, en enero de 1921 Doheny insistió ante Washington sobre la= 

necesidad de invadir México. 3£l En los primeros meses de ese año, varios dia- 

rios de Nueva York, Washington, Boston y Filadelfia, anunciaron el fracaso to=— 

tal de la administración obregonista. 222 No faltó quien donunciara a los petro- 

loros como fuente de agitación y la posibilidad de que ocasionaran un choque arma, 

do en México. 33. Se aseguró que el despido de obreros en Tamaulipas en 192k- 

tenía por objeto hacer que stos rocurrioran a la violencia, dando asi la justifica 

ción necesoria para el desembarco de tropas norteamericanas on la zona potrola=
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524 Ñ li 5 
ra. En una corta fechada el ó de julio de 1921 y publicada más torde por - 

el New York American, un representante de las compañías informaba que Hughes 
  

había hecho saber a Henry Lane Wilson que el propósito de la administración de- 

Washington era exigir a Obregón la Firma del tratado, mas como éste no parecía 

dispuesto a aceptar, ... "el Gobierno Americano apoyaría a cualquier grupo que 

iniciara una revolución basada en la Constitución de 1857". El diario aseguró — 

que el plan se había intentado pero sin áxito. 385 

Fué, aparentemente a raíz de la intranquilidad obrera provocada — 

por los despidos hechos por las compañías en 1921, cuando aparecieron ante Tam 

pico los buques de guerra norteamericanos "Cleveland" y “Sacramento”. El se— 

eretario de marina, Denby, informó que los comandantes de ambos tenTan avtori= 

zación para emplear la fuerza, pero añadió: ”... .este hecho no tenía ninguna —= 

significación internacional". Hughes informó que los buques habían sido envia— 

dos solo como medida de precaución, para "recordar" a las autoridades mexica=— 

nas que debían proteger a los extranjeros. £ó El 9 de julio las naves se retiraron
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sin que se hubiera producido ningún incidente que diera pie a un choque. 32 

Años mas tardo —bosándose en las declaraciones de Charles Hunt, socio de Fall= 

El Universal Gráfico informó con mayor amplitud sobre supuestos planes trazados 

entonces por los petroleros para tomar la zona en que operaban sus empresas. El- 

propósito de Fall y de quienes le apoyaban era, según Hunt, formar una república 

con los estados del norte de México -—el viejo plan de H. L. Wilson; para ello 

intentaron provocar un incidente en Tampico que hubiera obligado a los marines a 

desembarcar. (Se esperaba que el rebelde Daniel Martínez Herrera 'fabricara” — 

el incidento, pero el general Guadalupe Sánchez lo disuadió). Los emisarios de 

los petroleros también entraron en contacto con Pablo González, Peláez y Este-= 

ban Cantú, ex gobernador de Baja California; Francisco Murguía rechazó la pro- 

puesta que se le hizo. Unicamente Eusebio Gorozane, levantado en la Huasteca, 

recibió cierta ayuda, mas nunca legó a contar con una fuerza importante; las dí 

ferencias entre los intereses norteamericanos, (de la que habla A. Breaner) aune- 

des a la oposición inglesa, dieron al traste con estos planes. Ses



- 245 - 

Al finalizar 1921 la situación cambió y la actitud de las compañías 

hocia Obregón fue mas moderada. Los rumores de un golpe contra México fueron 

desapareciendo. 322 El 20 de abril de 1922, el Departamento de Estado negó = 

todo vínculo eon Félix Díaz o quo los ingloses hubieran sugerido la nocasidad de 

dar apoyo a un movimiento antiobregonista. 320 Sin embargo, hasta 1923, el - 

gobierno mexicano continuó recibiendo noticias a través de su servicio consular = 

en Norteamérica, sobre posibles movimientos suversivos alentados por los petrole_ 

ros que nunca llegaron a materializarsa. 21 

LAS CONTROVERTIDAS reuniones celobradas durante cinco mesas entra los re= - 

presentantes de los presidentes de México y Estados Unidos, en un edificio de == 

las callos de Bucareli, a portir del 14 do marzo de 1923, dieron como resultado — 

un compromiso entre las posiciones que ambos países adoptaron a raíz del adveni- 

miento del nuevo gobierno an Máxico. No se firmó el tratado formal que exigió 

Fall, pero tampoco so obtuvo la reaudasión incondicional de relaciones diplomá=
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Hicas, como demandaron De la Hueria y Obregón. Sólo después de estas conferen. 

cias, aunadas al arreglo sobre el pago de la deuda externa y a las convenciones = 

de reclamaciones, pudieron reanudarse las relaciones formales entre Weshington - 

y México. 

En opinión de Acrón Sáenz -——entonces subsecretario de Relaciones= 

Exteriores=— las conferencias fueron un substituto necesario a la ley reglamenta 

ría del artículo 27, cuya ausencia no dejó otro camino pora su Interprotación. 392 

Según Daniel James, si no se hubiera llegado al acuerdo de 1923, el goblerno = 

norteamericano hubiera dado su apoyo a una rebelión de carácter contrarrevolu=. 

cionario, o invadido el país, para poner fín a toda amenaza contra los intereses= 

de sus cludadanos. 22 Los acontecimientos posterioras muestran que la preocu= 

pación de Obregón ante la posibilidad de que la trásmisión del poder a Calles - 

condujera e una rebelión -—un la cual la actitud de Washington sería decisiva-—= 

no eran infundados. 

El motivo que llevó finalmente a la Casa Blanca a desistir del cum=



  

plimiento al pie de la letra de las recomendaciones de Fall, se encuentra quizá — 

en un informe del consul general norteamericano en México, fechado el 23 de == 

enaro de 1923, informa que señalaba que clertos cfreulos norteamericanos en 

México consideraban que la ofensiva diplomática de Weshington había fracasado. 

Obregón se había mantenido on a! poder durante dos años sin el reconocimiento — 

de Estados Unidos y su propaganda en el público norteamericano había encontrado 

eco. Era necesario =-en opinión de estos efrerlos= reconocor al gobierno mexim 

cano aunque fuera incondielonalmente. En el Departamento de Estado, Hanna ma 

nifastó su acuerdo con las observaciones del cónsul general. Poco daño causaría= 

yu el reconocimiento do Obregón, sobre todo porque se lo podría obligar a no n= 

terpretar retroostivamante el artículo 27. pira 

Las posibilidades do substituir la firma de un tratado formal previo = 

el reconocimiento por otra clara de compromiso, aparecieron desde 1921. 395 

En febrero de 1922, Obregón al proponer que la firma del tratado fuera posterior= 

al reconocimiento, recibió de Washington la sugerencia de que antes se negociara
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su contenido. 22% El 3 de agosto de ese año, la abundante correspondencia sos= 

tenida entre Pani y Summerlin por primera vez dejó ver la posibilidad de que Esta 

dos Unidos no exigiera la firma del tratado siempre y cuando se encontrara una — 

fórmula que garantizara sus intereses de manera adecuada. El camino que habría 

de conducir a Bucareli estaba abierto. 

A través del general James Ryan —-que como se ha dicho era repre= 

sentonte de la Texas Oil Co. en México, y además amigo de Obregón— se ulti= 

maron los detalles de la conferencia mexicano-norteamericana donde se discuti— 

rían los problemas existentes entre ambos países. El 9 de abril se formalizó el -- 

proyecto, no sin que antes Obregón expresara serias dudas al respecto: sí las plán 

ticas fracasaban la brecha que separaba a Washington de México se ensancharía- 

SL nun principio, Obregón --sagún se desprende de la correspondencia ofi- 

cial publicada== hizo hincapió en que no se discutiría la legislación en vigor, = 

mos a instancias de Ryan, accedió a suprimir ese requisito del documento en que 

daba su aceptación para la celobración de las pláticas.
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Las conversaciones fueron sostenidas del lado norteamericano por == 

Charles Beecher Warren, antiguo embajador en Japón, y John Barton Payne, ex- 

secretario del interior. Como representantes de Obregon fueron designados Ramón 

Ross y Fernando González Roa. 322 

Las instrucciones dadas a los comisionados norteamericanos por == 

Hughes sentaron la tónica de las pláticas. En estas se insistía que no era propósi- 

to de Estados Unidos imponer a México una ley determinada, pero de ninguna for= 

ma se podía consentir en la confiscación de derechos legalmente adquiridos; este- 

era el punto neurálgico del problema y sobre el cual debería llegarso a un acuer= 

do definitivo. En el caso específico del petróleo habia que precisar, por tanto,= 

lo que se entendía por “derecho adquirido y no consentir en la pérdida de ningún 

derecho de propiedad adquirido con antelación al lo. de mayo de 1917. 32 

Los pláticas se desarrollaron en un ambiente de tensión que no se di- 

sipS en los cinco meses. 20. No es posible conocer el desarrollo pormenorizado = 

de las pláticas, pues en las pequeñas minutas oficiales sólo se encuentran los pun—
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tos en que se alcanzó un acuerdo. ¿21 

A juzgar por las minutas oficiales y otros documentos, lus conferen= 

cias giraron -—en ol aspecto petrolero== en torno a la protección de los derechos= 

adquiridos por los extranjeros en la ápoca preconstitucionalista, al estudio de las 

ejecutorias sobre el petróleo para extender sus doctrinas a cesos análogos,a la in- 

torpretación del "acto positivo”, al problema impositivo, al de las zonas fedora = 

les y al de los permisos de perforación. La A.P.P.M. estuvo en contacto cons= = 

tante con Warren y Payne exponiendo problemas y proponiendo soluciones. Los = 

ncrreanertaiaóó sostuvieron que las leyes anteriores a 1917 dieron al superficia— 

rio un derecho de propiedad perfecto sobre el subsuelo; los delegados mexicanos = 

combatieron este punto de vista con los argumentos forjados durante la ápoca de — 

Carranza; antes de 1917 afirmaron, el superficiario solo tuvo una “espectativa de 

derecho”. Además, muchas de las propiedades petroleras se encontraban en la - 

faja prohibida" a lo largo de costas y fronteras, a pesar de las disposiciones en- 

contra que existían con anterioridad a 1917. Para Warren, las ejecutorias de la-  
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Suprema Corta equivalían a la negación absoluta de la retroactividad, mes para -= 

González Roa, ello sólo se aplicaba al párrafo IV del artículo 27. Ante el desa- 

cuerdo sobre la teoría de los "actos positivos”, los comisionados norteamericanos 

hicieron la reserva de los derechos de sus conciudadanos sobre el subsuelo de los— 

terrenos adquiridos antes de 1917. González Roa, por su parte, señaló que Obre 

són se proponía respetar las ajecutorias de la Suprema Corte, y dar derechos pre 

feronciales sobre al subsuelo —por un tiempo determinado a quienes no hubie== 

ran ejecutado un “acto positivo”; Finalmente, aceptó la reserva hecha por Estados 

Unidos, pero él hizo lo mismo con el derecho de México sobre aquellas tierras en- 

donde no hublera sido ejecutado el “acto positivo". $02 

El eje de las discusiones en Bucareli lo constituyó el artículo 27, - 

siendo su aspecto petralero y no el agrario, el más importanto. En sentido estric= 

to, las reservas hechos por las representantes de ambos presidentes indican que no- 

se llegó a un acuerdo sobre la intarpretación del párrafo IV de este artículo; en - 

la práctica, se resolvió la situación de las propiedades petroleras adquiridas por -
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los extranjeros antes de la vigencia de la Constitución de Querétaro; se aceptó = 

que los títulos de ii fueran en simples * 

torias". México, en cambio, aceptó una interpretación tan amplia del “acto po= 

sitivo", que prácticamente todas las zonas importantes para las compañías queda- 

rían amparadas por ál.. Los acuerdos munca llegaron a ser el “tratado secreto" que 

han querido ver algunos enomigos de Obrogán aunque tampoco fue un inocuo cam. 

bio de impresiones cuyos resultados se apegaron estrictamente a la lotra de la cons 

titución, como han sostenido otros. En la práctica, el gobierno mexicano se vió- 

obligado por las circunstancias a poner un alto -—que pareció definitivo— a la == 

reforma petrolera. La reanudación de las relaciones con Washington —recibida = 

en la capital mexicana con repique de campanas y ediciones extras de los periódi 

eos-- calificada como "un triunfo y un éxito" por Obregón, fue sólo un éxito pa- 

ra el régimen, por el apoyo que recibiría del gobierno vecino al estallar la rebo- 

lión delahuertista en diciembre. 403, 

El nombramiento de Warren como embajador en México, fue visto —  



  

como un signo de que Estados Unidos se proponía mantener lo acordado. ¿4 Aún 

más, Hughes dió un significado latinoamericano al acuerdo con México: el 30 de 

noviembre en un discurso conmemorativo del centenario de la "doctrina Monroe; > 

  

y refiriéndose a los pafaes o la región, subrayó que su gobierno no discutía las - 

leyos de sus vacinos, pero los derechos adquiridos por los extranjeros de conformi_ 

dad con las leyes vigentes debían sor respetados, lo que constituía una "obliga== 

ción internacional”. 

POCO ANTES de que los lazos diplomáticos entre Washington y Máxico fueran = 

restablecídos, los petroleros dijeron estar dispuestos a dar un fuerte empuje a sus= 

actividades en México. 25 Sin embargo, al conocer los resultados obtenidos = 

por Warren y Payne modificaron su actitud y no ocultaron su desencamto. En su = 

opinión, la falta de un acuardo escrito equivalía a sencionar y perpetuar la incer 

tidumbre sobre sus derechos. En público y en privado mostraron su desacuerdo — 

con Werren y con los orreglos de Bucareli. LÉ
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Es conveniente hacer notar que en estos acuerdos de agosto de = == 

1923, De la Huerta encontró una justificación teórica a su lucha contra Obregón 

y Calles. La rebelión delahuertista fue fundamentalmente un movimiento de carác 

ter conservador apoyado por la mitad del ejército después de que Obregón nombró 

a Cailes sucesor, y nada tuvo que ver con las relaciones entre Obregón y === - 

Weshington. EZ. según De la Huerta fue su conocimiento del pacto "extraofi= > 

cial' lo que originalmente le llevó a presentar su renuncia a Obregón, situación» 

que después se complicó con la lucha entre parsidarios de ambos en San Luis Poto_ 

sí. De la Huerta siempre sostuvo que la pugna con Obregón nada tuvo que ver — 

con sus aspiraciones presidenciales frustradas, pues desde un principio se opuso a- 

los convenios de Bucareli, al punto que casi lográ convencer a Obregón de anular 

lo ahí acordado. ¿2 

El manifiesto delahuertista de 7 de diciembre de 1923, desconoción 

do a Obregón, no aludió en absoluio u lus acuerdos de Bucareli, —según él cau= 

  

sa fundamental de la rebelión=— y sí on cambio garantizó la propiedad de los na=
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cionales y extranjeros. £% El que la rebelión de 1923 fuera motivada por otras= 

razones diferentes al deseo de acabar con la “traición” de Obregón, na significa- 

que los acuerdos entre Ross y los enviados americanos no hubieran influido en abso 

luto. Céndido Aguilar desde un principio acusó al presidente de haber claudicado 

ante los Estados Unidos y dió ese motivo como causa principal de su lucha. 12 

Fué sólo harta ol 20 de febrero de 1924, cuando Obregón le batía en todos los == 

frentas y a instancias de Aguilar, que De la Huerta redactó un menifiesto acusando 

al caudillo de Sonora de habar ' puesto en venta la Soberenía Nacional” y = 

íado como un movimiento"reivindicador del voto. .. 

  

añadió que lo que se había ini 

se uleva hoy por aspireción inmensa y avasalladora, al deber sagrado de sostener — 

incólume nuesira soberanía. . .* El 

AUNQUE LO acordado en Bucareli no tuvo la fuerza de un tratado, el Departa== 

mento de Estado consideró que el programa ahí expuesto por los representantes de- 

Obregón, era lo suficientemente ventajoso para no desear otro cambio político en
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México y arriesgar lo ganado. 412 A pesar de que De la Huerta nunca amenazó 

la de los intoresas :, Hughes ideró pru- 

dente hacer clara desde un principio la posición norteamericana: el 23 de enero - 

de 1924, en Nueva York, señaló que al único objetivo de los rebeldes en México 

era resolver viol la sucesión no eran revol y ha 

bían cobrado ¡legalmenta tributo a ciertos intereses norteamericanos; por tanto, 

Estados Unidos no podía negarse a proporcionar armamento a Obregón si ásto lo - 

podía. £12. Las fuerzas raboldes siempro tuvieron buen cuidado de no interferir — 

con los intereses norteamericanos, mas el enviado delahuertista en Washington, — 

Alverez del Castillo, no consiguió con ello modificar en nada la actitud del De 

partamento de Estado. 414 

A posar de su desucuordo con el erreglo de 1923, los petroleras = = 

norteamericanos dieron cierto apoyo a Obregón. 15 Alvarez del Castillo —<re - 

presentanta de un movimiento que luchaba contra el "pacto extraoficial” de - —- 

1923 intentó impedirlo. .. ¡acusando a Obragón y a Calles de pretender aplicar
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una política “bolchevista" y confiscar los derechos de los petroleros. 215 A pe- 

sar del peligro, De la Huerta no pudo dejar de cobrar impuestos a las compañías 

petroleras cuando dominó los puertos de embarque. 417 La necesidad de obtener 

fondos obligó a los rebeldes a amenazar con la destrucción a ciertas compañías, = 

pero éstas confiaron en que su gobierno obligaría a los delahuertistas a actuar con 

mesura; esí fué, y sólo a mediados de fobrero hubo una pequeña interrupción de — 

actividades. 915 Por lo que hace a los ingleses, hay vagos indicios de que inten, 

taron una vez más, actuar en forma contraria a sus colegas norteamericanos y ofre 

cieron su ayuda a los enemigos de Obregón; pero quizá —en caso de ser cierto-, 

la lección dada por Wilson a Victoriano Huerta estaba aún muy reciente, y los = 

rebeldes declinaron la oferta. En cualquier caso, De la Huerta no llegó a contar 

con el apoyo efectivo de ningún grupo petrolero. ¿12 

DEL TRES de septiembre de 1923 al 27 de octubro de 1925 la correspondencia ofi. 

elal entre México y Estados Unidos en reloción al problema petrolero es muy es=
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cesa y no señala la existencia de problemas graves. Las compañías comprendie= 

ron que era difícil llevar a Washington más allá de lo acordado on Bucareli y de- 

cidieron ¡llegar a un acuerdo directo con Obregón. Una vez más, entre septiem- 

bro y octubre de 1924 los representantes de las compañías se reunieron con funcio 

narios maxiconos en busca de la “solución definitiva”. Desde abril, las ompre== 

sen habían señalado que para aumentar la producción era preciso que Máxico == 

occediera a cumplir varias condiciones: a) dar una ley petrolera "práctica" que - 

protegiera sus derechos de la aplicación retroactiva del artículo 27; b) acabar = 

con las concesiones en las “zonas federales" ; c) desistir del cobro de rentas y re= 

galías según los decretos de Carranza; d) asegurar que al artículo 123 fuese apli- 

cado “razonablemente”, y e) mantener invariables por 10 años los impuestos. 420 

A instancias del embajador Warren, en junio se formó un comitá de petroleros == 

que so trasladaría a México para discutir el problema con las autoridades corres - 

pondientes. 21 El arreglo se hacía necosaro; Obregón acababa de acusar a las 

de estar la lidad de í: A mexi—



Las pláticas so iniciaron el 14 de octubre entre los reprosentantes = 

potrolaros, Poni y Pérez Treviño, de las Socrotarías de Hacienda, e industria, — 

respectivamente. Los puntos discutidos —que no se hicieron públicos fueron - 

los relativos a los impuestos, (tanto en las zonas ya conocidas como en las nuevas) 

las condiciones laborales y el artículo 27. Las compañían no so resignaben a = - 

cambiar sus títulos por concesiones y buscaban anvlar adomés la tooría de los "ac. 

tos positivos" y al peligro de las expropiaciones agrarias; pero dando la improsión 

de que se cumplía con los preceptos constitucionales. El resultado no fué plena= 

mente satisfactorio para los petroleros pues Obregón no aceptó ninguna modifica= 

ción, sin embargo lo consideraron un adelanto, en espera de concretar un nuevo- 

exreglo más adelanto. 22. Ante la cercanía del cambio del poder ol acuerdo fué 

sometido a la consideración de Calles, quien dió su aprobación. ¿24 

Obregón, como Carranza, no pudo levar a la práctica la reforma= 

petrolera. Sujeto a la presión de unos Estados Unidos sín preocupaciones extra==
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continentales y con una administración dispuesta a respaldar totalmente los intere= 

sos petroleros, el caudillo norteño se vió obligado a recurrir a las decisiones de la 

Suprema Corte y a las pláticas de Bucareli como única solución a un tratado que — 

ocaboría definitivamente con el párrafo IV del artículo 27. Sus compromisos con= 

los intereses norteamericanos fueron graves mas no definitivos, la puerta quedó — 

abierta aún y Calles habría de realizar un nuevo esfuerzo por acabar con el pro== 

blema petrolero.



CAPITULO Vil 

CALLES 

EL GENERAL Plutarco Elías Calles al asumir el poder, era considerado el líder - 

del ala izquierda del grupo de Agua Prieta. 22 Sin duda, la influencia de == = 

Obregón continuó siendo un factor político que el nuevo presidente debió tener - 

en cuenta, pero no obstante, logró la suficiente libertad de acción para imprimir 

un sello propio a su régimen y empezar realmente a buscar solución a los proble== 

mas planteados por la lucha revolucionaria. 426 Como primer paso --y suprimi- 

da ya la rebelión delahuertista-- se purgó al ejército de todos los elementos que= 

no eran afines al nuevo gobernante, y en unión de las principales organizaciones 

obreras y se le situó sóli tras él. la iza= = 

ción, Calles dió principio a su importante programa de obras públicas y reformas = 

fiscales y monetarias, impulsó la educación secular y se enfrentó resueltamente a 

la iglesia, relegándola a un segundo plano en la estructura política del país, -
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principalmente a través de la confiscación de sus propiedades. 27 De esta for= 

ma, el régimen callista sentó las bases que más tarde permitirían al país iniciar — 

la etapa del “despegue económico”. 22 Esto proceso se vió auxilicalo decisiva. 

mente por una favorable demanda de los productos mexicanos en el mercado exte- 

rior, motivada por la etapa de prosperidad que antecedió a la crisis de 1929. $22 

Fué en realidad durante la primera etapa de su período cuando Ca= 

les adoptó posiciones consecuentes con su prestigio revolucionario. A partir de- 

1926 o 1927 el callismo empezó a oscilar hacia la derecha, oscilación que coin= 

cidió con la acumulación de grandes fortunas entre el grupo dirigente. No fué — 

ajena a este cambio la enorme presión norteamericana que se volcó sobre México 

entre 1925 y 1927. En cierta forma, los dos períodos que marcaron las relaciones 

de Calles con la Cosa Blanca, correspondieron a los cambios que imprimió a su —= 

política interna .. La Hegada del embajador Morrow a fines de 1927 y la conse 

cuente disminución en la tensión entre los dos países, coincidió con el inicio de- 

una etapa de conservadurismo que sólo acabaría con la expulsión de Calles del -
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país en 1935. * Los años de 1924 a 1726 vieron de nuevo el choque del gobierno = 

mexicano con el capital extranjero en un intento por lograr que el sector oficial= 

ocupora el lugar que Calles consideró correspondería al capital nacional de no ha 

ber sido éste tan escaso; on su opinión, había llegado el momento en que el desa 

rrollo del país quedara en manos nacionales y el capital extranjero pasara a — 

ocupar un lugar secundario, 22. La situación internacional no favoreció enton= 

ces su esfuerzo nacionalista. 

CALLES TUVO que enfrentarse a la administración republicana del presidente - - 

Coolidge, apasionado partidario del status quo y enemigo de todo movimiento = = 

progresista. 31. En el plano internacional, Washington volvió a reavivar la — - 

"diplomecia del dólar”. $32 El presidente norteamericano brindó la máxima = - 

protección a la inversión de sus conciudadanos en el extranjero, aduciendo que - 

tales intereses continuaban formando parte del “dominio nacional”. Partiendo -— 

de esta base soñaló: "Debemos estar preparados pera una intervención aramada. ...
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en cualquier parte del globo en donde al desorden y la violencia amenacen los= = 

pacíficos derechos de nuestro pueblo". $33 

A de la admi anterior, los potrol 1 

a estar representados en el gabinete, esta vez en forma directa, a través del mag= 

nate petrolero Andrew W. Mellaw, secretario del Tesoro. 44 Con estos anteco- 

dentes no es difícil comprender la resuelta defensa que Wathington hizo de los in= 

teroses norteamericanas que Calles pretendió afectar. Coolidge nunca ocultó su — 

pesar por la caída del general Díaz, quien —a decir del presidente— por treinta 

años influyó para que el capital norteamericano se estableciera en México; pero — 

tras su caída solo el desorden había imperado en el país vecino. 5 

A la posición necionalista de Calles, el gobierno de Washington en- 

frentó el concepto de propiedad defendido por sus tribunales. Í3É Lo que no im= 

pidió que en el caso de las propiedades petroleras sólo se aplicara una de las va— 

rias políticas aceptadas por las cortes norteamericanas; la que favorecía a las com 

pañías, al declarar propiedad absoluta de los superficiarios los depósitos petrolife
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ros del subsuelo, olvidando convenientemente que esos mismos tribunales también 

habían aceptado aquella teoría --defandida por Máxico== al considerar que el = 

superficiario únicamente se convertía en propietario del combustible al extrasr-— 

537 lo. 2 

El primer embajador de Coolidge en México, Jamos R. Sheffiold,- 

fue un perfecto representante del 'nuavo imperialismo”. Sheffield, abogado neo 

yorquino y con una desahogada posición económica, sostuvo siempre el punto de- 

vista de la colonia norteamericana en México (especialmente al de los gerentes — 

de las compañías petroleras) y se comportó como un celoso administrador de sus — 

propiedades. ¿2É El embajador, como Coolidge, mostró desde un principio sus 

simpatías por Díaz y el antiguo régimen, considerando que "México necesitaba- 

eso trato” por ser incapaz de autogobernarse. 22 Sistemáticamente presentó a 

Washington la peor imágen del régimen mexicano, a cuyo presidente tenía por — 

Por lo que se refiere a 

  

“asesino, ladrón y vilador de su palabra de honor' 

los petroleros, al embajador no s2 concretó a sostener incondisionalmente su po=
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sición, sino que cuando las compañías dieron muestras de querer aceptar la legis- 

lación mexicana, insistió en la necesidad de que se mantuvieran firmes en su opo 

sición, y no vaciló en proponer el empleo de la fuerza para frustrar “la viola- 

ción del derecho internacional a través de la confiscación” que intentaba México; 

tal acción era necesaría "en bien de la civilización y el comercio pasfficas”. 41 

A DESPECHO de la disminución en su producción, la industria petrolera aún era= 

la más importante del país, pero su status continuaba incierto. Calles inició su - 

período cuando este problema aparentemente sa encontraba en vías de solución =— 

por virtud de los acuerdos de 1924 , que sí bion se habían concertado con Obre— 

gón, 8l rosifias en su calidad de presidente. 2 se espercha que tal arreglo — 

desembocaría en una loy reglamenteria acorde con los deseos nortacmericanos. 

La baja en la producción petrolera no era considerada irremediable 

en Estados Unidos. La Federal O!l Conservation Board señaló que aún había en — 

México prometedoras estructuras geológicas por perforar, y convenía que las com
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pañías norteamericanas las mantuvieran bajo su control. 42 A despecho de la 

hostilidad hacia las empresas petroleras extranjeras que se extendían por el mun. 

do. 4%. en México la calma creada por Obregón era aporente, laz voces que — 

insistían on modificar el estado de cosas no habían cesado. Luis Cabrera adver— 

tía +"Nuestra riqueza petrolera no es tan grande como so supone: lo que es gran= 

de es la inconciencia con que la explotamos...".. Era a todas luces insuficiente 

la parto de esa riqueza que México recibía. 45. Desde España, Camilo Barcia» 

Trelles en su obra El imperialismo del petróleo y la paz mundial, insistía en que= 

México debia dar la batalla decisiva a los petroleros y ganar su libertad. 46 

Con objeto de asegurar ol cumplimiento de los acuerdos de 1923 y 

1924, el Departamento de Estado propuso a Calles, desde un principio, la firma= 

  

de un tratado de amistad y comercio similar al que había puesto a consideración» 

de Obregón; Kellogg se preocupaba ante la posibilidad de que México estuviera- 

considerando apartarse de lo convenido en Bucareli. Callos no aceptó. L7. 

La reanudación del conflicto mexicano=norteamericano a partir do-
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1925 presentó tres fases: una religiosa, otra agraria y la petrolera. En opinión de 

Coolidge, la exporpiación de propiedades agrícolas ( de los dos millones y medio 

de hectáreas ú 200 mil a —   

así como la reglamentación petrolera con cerácter rotroactivo, afectaban al into= 

vés nacional de su pate. AL postertormente la falta de pago sobre la deuda ex= 

tranfora se añadió como un cuarto factor. En orden de importancia el asunto pe= 

trolero so mantuvo en el primer plano; en cierta medida, la importancia de los 

otros aspectos fue acrecentada artificialmente por el Departamento de Estado pa- 

ra aumentar su presión y obtener una solución favorable en el conflicto sobre la= 

legislación del subsuelo. 

Te los programas y discursos de la campaña presidencial de Calles= 

no se encuentran referencias claras al asunto petrolero; en numerosas ocasiones — 

manifestó públicamente su apoyo a los "principios fundamentales de los artícu== 

los 27 y 28 de la Constitución”, pero siempre pareció referirse al aspecto agra— 

rio. Sin embergo, el énfasis puesto en las actitudes nacionalistas, su crítica —
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del capital extranjero que Únicamente había llegado a México "a tomar tado y no 

dejer nado", y su interés por “salvaguardar. lo que pertenecía a México” y por = 

ol control público de los recursos naturales, debieron de ser vistos con recelo por 

los intereses potroleros y sus goblemos. 42 A los pocos mesos de haber iniciado 

su mandato, Calles nombró una comisión mixta que debía redactar un nuevo pro== 

yecto de ley reglamentaria del artículo 27 en ol ramo del petróleo, desechando - 

esí aquellos proyectos emanados del régimen emtorior $50 A fines de julio, == 

Weshington comenzó a recibir noticias a través de sus agentes diplomáticos y de= 

las compañías petroleras, sobre cierto proyecto que estaba siendo examinado por 

Calles. Tales noticias eran alarmantes : no se daba ninguna protección a quien= 

no hubiera llevado a cabo el famoso “acto positivo", ——que era definido en un = 

sentido muy limitado== y se daba al beneficiario únicamente un plazo preferen— 

cial para ofectuor el denuncio, limitando sus derechos a treinta años. $31 La - 

alarma disminuyó un tanto cuando apareció un proyecto de ley bajo la firma del- 

diputado Justo A. Senta=Anna; éste definitivamente hacía a un lado la teoría ——
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del “acto positivo” en favor del reconocimiento absoluto de todos los derechos so= 

bro el albruelo adquiridos enies de que entrara en vigor la mueva Constitución: ¿52 

la pesar de que Santa=Anna reconocía ''todos sus dorechos”, las compañías no deja 

ron de objetor la inclusión de un impuesto del 10% sobre el valor del combustible- 

extraído, 2. En el Departamento de Estado so estaba satisfecho con este proyec 

to, y se consideró que más de cien diputados le respaldaban. ¿4 Sin embargo, - 

la comisión mixta dió forma a otro proyecto que se hizo público a principios de== 

septiembre; on ésto se continuaba insistiendo en confirmar solo los derechos de - 

quienes hubieran iniciado sus trabajos antes de mayo de 1917. 53 A mediados - 

de bro el Sheffield se aba fr q 

se sabía aún cual de los dos proyectos ¡ba a ser favorecido por la administración. 

Pani le aseguró que probablemente o! período de sesiones terminaría sin que el Le. 

gislativo se hubiera pronunciado en favor de ninguno de ellos. $56 Un motivo — 

adicional de zozobra para los petroleros, fue otro proyecto de ley sometido por — 

Calles al Congreso y que reglamentaba la fracción | dol artículo 27, pues les - —



-272- 

afectaba al prohibir a individuos o corporaciones extranjeras poseer terrenos en la 

faja de 30 y 100 kms. que corría a lo largo de costas y fronteras. ¿7 Contrario» 

mente a lo que suponía Sheffield, Calles había decidido que las cámaras aproba- 

ran la reglamentación de las fracciones | y 1V del artículo 27 sin demora, y te== 

niendo como base pora esta Última el proyecto de la comisión mixta y no el de — 

Senta=Anna, circunstancia que provocó el consiguiente enojo de ésto y de los — 

norteamericanos, sobre todo porque los diputados pusieron un límite de cincuenta 

esos a quienes vieran confirmados sus derechos sobro el subsuelo, 32. Hasta ol - 

final, Sheffield continuó informando a Washington que el proyecto no sería apro= 

bado por el Senado, o en caso de que lo fuera sería rechazado por Calles, pues = 

esí lo había informado Pani a un Funcionario de las compañíca. El 31 de diciem=— 

bre de 1925 se aprobó la primera ley orgánica del artículo 27 en el ramo del pe= 

tróleo y su reglamento en abril dal siguiente año. 32 

Los puntos de conflicio que trajeron consigo la promulgación de — 

los dos loyes reglamentarias fueron varios. En primer lugar, que se mantuviera -



la necesidad de aceptar confirmaciones y que éstas no fueran a perpatuidad. Este= 

probloma revestía un doble carácter; por principio, los norteamericanos se oponían 

a que un país cualquiera pudiera alterar impunemente sus derechos de propiedad y, 

además que los cincuenta años comenzaran a correr desde el momento en que se hu, 

bieran iniciado los trabajos, es decir, con anterioridad a 1925. Un segundo punto 

de desacuerdo fué la restricción —+reospecto de lo acordado en Bucareli-- de lo == 

que se entendía por “acto positivo”. Un tercer factor lo constituía la imposición= 

de la "Cláusula Calvo" a los extranjeros dedicados a la extracción de petróleo. 

Otro motivo mas de disgusto era la aparente contradicción entre ambas leyes, que 

hacía imposible que una compañía extranjera pudiera ver confirmados sus derechos 

en la “zona prohibida" que corría a lo largo de costes y fronteras. Finalmento, = 

un quinto punto lo constituía tenor que cumplir con la circular de 15 de enero de- 

1915. 2. oe dos aros habría de prolongarse esta disputa que, como en casos an. 

terioras, finalizaría sólo después que las principales demandas de los intereses pe- 

troleros fueran aceptadas.
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Desde la segunda mitad de 1925, cuando las compañías petroleras = 

habían comprobado que era muy real la posibilidad de que el nuevo gobierno pa== 

sora una ley reglamentaria del artículo 27 que no se amoldara a sus deseos, so pi- 

dió a Washington que hiciera saber a Morones de manera informal que los proyec= 

tos bajo consideración se apartaban de lo acordado en 1923. 1. En noviembre, 

y teniendo en su poder documentos sustraídos a la Secretaría de Industria, las — 

compañías insistieron con mayor firmeza ante Kellogg que México preparaba una 

legislación retroactiva y anticonstitucional, La Standard afirmó que la hostilidad 

del régimen mexicano la estaba orillando a salir definitivamente del país, (hay 

que tener en mente que esos fueron años de sobraprodueción petrolera mundial) 42 

En diciembre, cuando eran ya del conocimiento público los proyectos que se esta 

ban debatiendo on las cámaras mexicanas, la A.P.P.M. exigió a Washington == 

que se protestora sin rodeos. ¿2 

Los petroleros no dejaron de hacer llegar diractamente sus quejas y 

temores a Calles. En una comunicación recordaron que él había dado su aproba=
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ción a los acuerdos de 1924 y sin embargo propiciaba una legislación contraria a- 

su letra y espíritu. Calles, un mes mes tarde, respondió simplemente que ál era — 

ajeno a las medidas que discutía el Poder Legislativo. $4 El 22 de diciembre - 

el representante de la Pan American puso en manos del secretario de Relaciones = 

un memorándum que contenía todas sus objeciones al proyecto de legislación po— 

srolera que so disponían a pasar en osos momentos los legisladores. 5 Pani aso 

gurá entonces a los petroleros reunidos en Nueva York —-pero sin lograr convencer 

los=- que una reglamentación posterior mitigaría los errores de esta legislación, — 

sin embergo los petroleros estaban ya sólidamente unidos contra los planes guber= 

nementales mexicanos y dispuestos a llevarlos al fracaso. 246 

El Departamento de Estado desde el momento en que sospechó que - 

Calles properaba una posible ley reglamentaria de la fracción IV del artículo 27 

que no satisfacía plenamente sus deseos, empezó a hacer presión, por más que — 

toóricamente Incurriera en una flagrante actitud intervencionista. Kellogg se = = 

apresuró para indicarle al gobierno mexicano, por los canalos diplomáticos y ex-
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traoficialmente, que no podía permitir que sus planes en tomo a la legislación - 

petrolera salieran adelante. Casi un año entes de que la ley reglamentaria del - 

petróleo fuera aprobada, el Departamento de Estado manifestó a Sáenz su preocu_ 

pación ente los posibles daños que pudieran inflingirse a los intereses potroleros - 

norteamericanos. ¿2 En meyo, Sheffield se entrevistó con al presidente Calles, 

y la recordó el precedente involucrado en las decisiones de la Suprema Corte so= 

bre el artículo 27.. Pero el jefe del Ejecutivo le sañaló que estas decisiones no = 

habían establecido jurisprudencia, y eran mer> reflejo de la política gubernamen 

tal en aquel momento, y por tanto, no comprometíen en nada a su administra- — 

ción.E En octubre Washington volvió a informar al geblerno mexicano sobre - 

su inquietud ante el carácter retroactivo de la ley que estaba siendo examina- - 

da. £2 En noviembre y diciembre le presión aumentó. Sheffield preguntó a == 

Séenz si se pensaba proceder en los casos de retroactividad de conformidad con = 

las normas aplicados bajo Obregán y advirtió que en caso de sor aprobada una — 

ley confiscatoria, su país se reservaba el derecho de reclamar por los efectos ne-
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gativos que tuviera sobre los títulos de propiedad de sus nacionales. Sáenz le ase 

guró que México no tenía la menor intención de perturbar sus buenas relaciones — 

con Estados Unidos, aunque se abstuvo de señalar que se haría para impedir que - 

al proyecto se convirtiera en ley. Z2 

Al final de 1925 las relaciones entre Estados Unidos y México dista. 

ban mucho de ser cordiales. A mediados del año habían sufrido una seria crisis - 

cuyo punto culminante lo constituyeron las veladas amenazas que deslizó Kellogg 

en una entrevista de prensa. En oquélla ocasión el secretario de Estado se había 

referido a un posible movimiento contra Calles y consideró que México se encon= 

traba en juicio ante el mundo. Z1 La respuesta de Calles fue violenta: México 

no permitía ser juzgado por nadie, y no le reconocía al secretario de Estado nin= 

gún derecho para intervenir en los asuntos internos mexicanos. La organización - 

de una gran campaña interna de apoyo al presidente no se hizo esperar. 22 Por 

  

un momento se llegó a temer que el rompi miento de relaciones era inevitable, pe 

ro Coolidge no creyó conveniente ir tan lejos. ZÉ A partir de entonces y hasta
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diciembre, los contactos entre ambos países parecieron ir recobrando su ritmo nor, 

mal aunque la sombra de la ley petrolera mantuvo la tirantez. El lo. de septiem 

bre Calles se refirió al "entendimiento cordial y franca” por el que marchaban es 

tas relaciones. $74 La "cordialidad" era mas aparente que real, an México se = 

estuvieron recibiendo constantes informes sobre la organización de un movimiento 

enticallista en Estados Unidos, y sobre el posible apoyo que recibía del gobierno= 

de ase país, de las compenías petroleras norteamericanos y otros Intereses. L3 

EL OBJETIVO perseguido por Calles al favorecer una ley petrolera que se aparta- 

ra de lo convenido entre el Departamento de Estado y su antecesor, era iniciar -- 

una etapa diferente en las relaciones políticas de México con Estados Unidos. La 

legislación sobre los hidrocarburos ora el punto neurálgico exacto pora intentar - 

encauzar al país por la vía de una mayor independencia de Washington. Calles - 

estaba decidido =-y así lo hizo saber a los petroleros= a ser el "amo de su propia 

casa”. ZÍ Antes de discutir y aprobar la nueva legislación sobre ol potróleo, -
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varios miembros del Congreso advirtieron a Calles las posibles consecuencias n= 

ternacionales de su acción; cuando éste les manifestó estar decidido a caer pero = 

no transigir, los legisladores siguieron adelante. 2. Bien sabía Calles de los - 

riesgos que tal empresa entrañaba, y por ello, antes de poner en mercha sus pro 

yectos, roinició el pago de la deuda externa. El arreglo concertado por Pani  - 

con los banqueros implicó un fuerte sacrificio para la economía mexicana, pero = 

Callos comideró que el apoyo de éstos era vital para el buen éxito de la reforma- 

petrolera. 8 

La posición del grupo petrolero no fuá monolítica. En un principio 

la Royal Dutch y la Transcontinental, entre las grandes compañías, parecieron dis= 

puestas a aceptar las nuevas disposiciones; pero la posición intransigente del gru= 

po de Daheny y de la Gulf pronto se impuso al resto de los grupos importantes de- 

productores. 22. El gobierno axvirtió entonces que la desobediencia de las nue- 

vos disposiciones conduciría a la anulación de sus permisos de perforación y a la- 

pérdida de sus derechos, y con ello se iniciaba una nueva fase de la batalla del=
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petróleo, batalla que fue dirigida por las grandes empresas norteamericanas, se-- 

guides, tras largas vocilaciones, por las inglesas. Sólo hesta el final de 1926, la 

AZP.P.M. recibió completos seguridades de "El Aguila" y "La Corona" sobre su- 

rechazo a la nueva legislación. L2 El embajador Sheffield constantemente In= 

sistió ante Weshington sobre la necesidad de impedir que algunas compañías se — 

sometieran a la nueva legislación. Si el gobierno mexicano lograba der solucio- 

nos individuales satisfactorias, las protestas norteamericanas perderían fuerza. 2£1 

En enero de 1926 las compañías se ampararon, 22 y la A.P.P.M. 

entró en contacto con Calles: la armonía aún podría retornar a través de una re- 

glamentación de la ley petrolera que acabara con sus artículos 14 y 15. Durante 

ese mes y el siguiente un pequeño comité bajo instrucciones de G. Stevens trató= 

de redactar una reglamentación aceptable por ambas partes, pero fue imposi- = = 

ble. $2 Las compañías decían temer que la oceptación de la nueva ley fuera - 

el primer paso en un proceso que acabaría por privarlas de sus derechos; el pali— 

gro de tal precedente sobre sus propiedades en todo el mundo era enorme. Lé
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Los compañías hicieron lleger al Deportamento de Estado —directa- 

mente oatravé de Sheffield sus puntos de vista contrarios a la nueva legislación 

  y solici su apoyo y es que ya había E 

inutilmente sus puntos de vista eun antes de que la nueva legislación entrara en — 

vigor, no tardó en protestar formalmente. La correspondencia intercambiada en 

tre México y Estados Unidos desde fines de 1925 hasta el 17 de noviembre de = — 

1925 que fué publicada poco después-— es sumamente abundante (contiene mas= 

de cincuenta mil palabras), pero los puntos en torno a los cuales se desarrolló la- 

controversia son unos cuentos. Si bien 0000 se ha dicho— reapareció el pro== 

blema agrerio, fue el petrolero la verdadera manzana de la discordia. 

Kellogg desde un principio pretendió der a los acuerdos de Bucareli 

un valor equivalente al de un tratado internacional, para poder así objetar todos 

los aspectos de las leyes de 1925 que no se conformaban con lo expuesto por Gon. 

zález Roa dos años atrés. LÓ El gobierno mexicano sistemática mente negó que- 

estos acuerdos --mera enunciación de la posición de la administración anterior
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pudieran obligar a los sucesores de Obregón por no tener el carácter propio de un 

instrumento internacional; un sentido similar se dió a las decisiones de 1922 de la 

Suprema Corte. Las notas americanas basaron sus ataques en las palabras rotroac= 

tividod y confiscación, calificativos que México sostuvo estaban fuera de lugar,- 

pues su nueva legislación no afectaba los “derechos adquiridos” con anterioridad— 

a 1917. Además, si el plazo de cincuenta años no bastara para agotar los depó-— 

sitos en explotación habría una prórroga, y los empresas petroleras podrían conser. 

var hasta su disolución las propiedades que se encontraran ubicadas dentro de la= 

“zona prohibida"; es decir, se les exceptuaba totalmente del cumplimiento de la 

ley reglamentaria de la fracción | del artículo 27. Estas concesiones en poco ali. 

vieron la presión. El Departamento de Estado nuevamente rechazó la posibilidad 

de una distinción entre aquellas zonas donde se habían efectuado “actos positi- 

vos" y donde no. Calles no quemó sus naves, y en la nota de 27 de marzo de -- 

1926 dejó abierta la posibilidad de que la Suprema Corte decidiera —como en el 

caso de Obregón-- si las leyes en discusión eran o no retroactivas. Sáenz señaló
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en la comunicación de 20 de octubre, que era elpropósito de su gobierno dejar == 

que los derechos adquiridos por los norteamericanos antes de 1917 subsistieran sin= 

menoscabo alguno bajo el nuevo régimen. Nada se resolvió con esta larga corres= 

pondencia permeada de tonos jurídicos. México sostuvo que en tanto Estados Uni 

dos no presentara un caso concreto en que la nueva legislación afectara a los inte- 

reses norteamericanos, sus protestas estaban fuera de lugar. Washington, por su = 

parte, se reservó todos los derechos de sus ciudadanos que fueron afectados por — 

las loyes de diciembre de 1925, es decir, no aceptaba la validez de tal legisla— 

ción. 

Cuando supo que Calles, a pesar de las advertencias habia permitiz 

do que el Congreso pasara la loy potrolara, Kellogg pensó retirar ol reconocimien 

to a México (tal como lo pedía el Wall Street Journal) y levantar el embargo so-- 

bre la venta de armas destinadas a ese país. Esto fue en enero de 1926, pora mar= 

zo de eso año Washington no consideró ya conveniente una acción tan enérgica, — 

convencido de que las negociaciones bastaban para levar la controversia a un de-
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senlace feliz. 7. La posición del Departamento de Estado fue respaldada incon 

d por las cencillerías del viejo en el asunto. 242 

Aunque la importancia de las protestas inglesas y holandesas fue secundaria: la — 

disminución de su influencia política en México corría pareja con la situación de 

sus intereses económicos. Los inglesos -—que aún no descubrían los yacimientos — 

de Poza Rica— tenían ya poco interós en México y, como los norteamericanos, = 

planeaban concentrar sus esfuerzos en Venezuela. 2. Peso a todo, no dejó de- 

haber cierta fricción entre la embajada norteamericana y el representante inglós= 

Mr. Ovey, pues sl bien la Forsign Office informó a Kellogg sobre su disposición 

de actuar de consuno con Estados Unidos en ol caso de México, Shaifield conside 

15 que la conducta de Ovey era "vaga y poco firma" L2 Inglatorra y Estados —— 

Unidos acordaron nuevamente no aceptar que ninguno de sus nacionales tomara = 

ventajes en detrimento de otros, al denunciar las propiedades potroleras de aque- 

las compañías que no aceptabas la legislación callista, 21
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CUANDO LA controversia petrolera fue reiniciada por Calles, en Estados Unidos 

volvieron a tomar posiciones los diversos grupos --ademas de los petroleros — que 

habían dejado sentir su influencia sobre el problema desde la época de Cerranza. 

En México el panorama presentó una novedad, pues el grupo callista se encontra 

ba dividido al respecto: por un lado Pani quiso impedir a toda costa un choque —= 

con los intereses petroleros, y por el otro,Morones, el líder de la CROM y artífi- 

ce de la legislación de diciembre de 1925, se mostraba decidido a triunfar sobre= 

ellos. 

En una nota confidencial que enviara el embajador Morrow a Kellogg 

a fines de 1927, eseguró que Calles le confió que la ley de 1925 había resultado 

de la necesidad de satisfacer los deseos del ala radical del grups revolucionario - 

en momentos de grave tensión interna. 222 De ser así, no hay duda que Morones, 

secretario de Industria, fue el vocero de tal grupo, ya que a ál se debe esa legis 

lación y en gran medida la dofensa que posteriormente se hizo de alla frente a la
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presión de Estados Unidos. L2 > Do acuerdo con los informes norteamericanos, = 

Morones en unión del secretario de Agricultura --contando en cierta medida con= 

ol apoyo del presidenta— representaban dentro del gabinate al sector que desde - 

1917 favorecía el desconocimiento de los derechos de quienes habían adquirido — 

sus propiedades patroleras antes de que fuera modificado el orden constitucional . 

A los ojos de las compañías viorones era ni más ni menos un bolchevique. En opi 

nión del embajador Sheffield, Pani y el secretario de Reluciones Exteriores cons= 

títufan la influencia moderadora dentro del grupo callista, opuesta a todo lo que 

pudiera perjudicar las relaciones de Máxico con su vecino del norte. De acuer 

do con estos mismos informes del embajador, el secratario de Industria consideró — 

a principios de 1726 que era posibla obtener el apoyo de Eurapo y América Latina 

y contrarrestar así la presión norteomericema. $94 

Pani —-según parece=- intentó destruir de raíz los planes de Morones, 

y para ello buscó impedir la promulgación y al menos modificar, las dos leyes ra 

glamentarias del artículo 27. En noviembre, la embajada nortoamericana informó
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a Kellogg, que Peni se preparaba a usar su influencia en las cámeras, a fin de en 

torpecer el proyecto de ley que tanto preocupaba a las compañías, y consideró — 

que la devolución quo hizo el senado del proyecto enmendado a los diputados, ha 

bía sido producto de esa maniobra, la cual sin embargo no llegó a ser coronada = 

por el éxito. 23 En los días decisivos de fines de 1725, Pani estuvo en contac= 

to constonte y directo con las empresas petroleras (y con la embajada norteamerí- 

coma) a través de Wallace Payne Moats, hombre de negocios norteamericano. 2£ 

Fué quizá esta actitud una de las causes que más tarde llevó al secretario de Ha= 

cienda a presenter su renuncia y ser sustituído por Montes de Oca. 

El sector de la prensa nacional que desde Carranza había venido - 

defendiendo los intereses petroleros, y cuando aparentemente se llegó a encontrar 

libre de la presión gubemamental, atacó con denuedo las leyes de 1925, entes - 

y después de ser aprobadas. LZ. Empero, en los momentos en que el conflicto - 

se agudizaba, ese mismo sector de la prensa —de grado o por fuerza— respaldá= 

la posición de Calles. LÉ El sector obrero mostró tambián contradicciones; a -
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despecho de ser Morones el líder de la CROM quien dió forma y alentó la políti 

ca petrolora del gobierno, los sindicatos petroleros en varias ocasiones tomaron = 

partido en favor de las compares; la experiencia les indicaba que las dificultades 

de éstas con el gobierno se traducían con sorprendente frecuencia en la suspen= = 

sión de labores y despidos en masa. 2 

En la Unión Americana, como siempre, el panorama que presenta— 

ban los grupos de presión era más complejo. Calles --ya se dijo-- buscó el apo= 

yo de los banqueros; en octubre de 1925 Pani firmó un nuevo acuerdo con ellos - 

modificando el que había sido concertado por De la Huerta. A semejanza del ca 

so anterior, se especificó que los impuestos al petróleo se emplearían pera cubrir 

la deuda externa. Los pagos se reenudaron de inmediato. En realidad no habría 

de servir mucho a Calles la buena voluntad que mostró hacia los tenedores de la— 

deuda necional. Cuando a principios de 1927 el embajador Téllez pidió a Lamont 

que mediera entre ol gobierno mexicano y las empresas petroleras, éste respon= — 

dió que nada podía hacer y sugirió en cambio, que les cortes mexicanas apresuro-
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ran su veredicto sobre la legitimidad de la legislación de 1925. 22. Sin embar= 

99, Lewis asegura que sl cambio de política que holría de trasr sonsigo la sube= 

titución a fines de ese año del agresivo Sheffield por Morrow, más conciliador, -— 

fué obra de este grupo. 22. Después de 1927, México suspendió su pago sobre = 

la deuda externo. 

La importancia de la franca oposición que surgió en el senado nor= 

teamericano a la política mexicana que sostuvieron Coolidge y Kellogg no fuá - 

poca,sobre todo porque provino de dos de sus miembros más influyentas: el sena - 

dor Borah, presidente del Comité de Relaciones Exteriores del senado, y el sana= 

dor LaFollete. La actitud del Congreso se explica por razones de partido a la — 

vez que por una divergencia de concepciones sobre lo que debía sor la política - 

latinoamericana de Estados Unidos. En opinión de Borah y otros miembros del = — 

cuerpo legislativo, era necesario dejar de apoyar incondicionalmente a los pro— 

ductores de petróleo, bananas o a los Caballeros de Colón; ese tipo de Imperia— 

lismo, a la lorga, soría perjudicial e los intereses norteamericanos en el hemisfe_
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rio, 22 E senador Borah en múltiples ocasiones señaló que Coolidgs y su secre. 

tario de Estado habían exagerado la situación mexicana para favorecer los intere 

ses petroleros. Calles, en su opinión, actuaba de buena fe y ss gobierno estaba= 

lejos de ser comunista como lo calificaben los medios oficiales de Washington. - 

En su opinión, el Departamento do Estado debía reclamar a México a medida que 

fueran apareciendo casos concretos de violaciones a los derechos norteamericanos 

(esa ara también la posición sostenida por Aarón Sáenz ante Kellogg). ZÉ La - 

forma de combatir la política oficial hacia Máxico empleada por el Congreso, — 

fué medianto una serio de resoluciones exigiendo la publicación de la correspon = 

dencia intercambiada con ol gobierno mexicano sobre los problemas del potráleo, 

tierras, etc., proponiendo el arbitraje de las diferencias con México (como lo ha 

bía sugerido Callos), y demendando informes sobre el cumplimiento de les leyes - 

mexicanes por parte de los grupos petroleros. 224 En marzo de 1927, Borah con. 

dujo una serio de audiencias en torno al problema mexicano en el curso de la = = 

cual interrogó a varios funcionarios del Departamento de Estado. 222 El senador
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Morris intentó que su Cámara investigara si el Departamento de Estado había o no 

inducido a un sector de la prensa norteamericana a sostener que Móxico trataba - 

de implentar un régimen bolchevique en Nicaragua. Así la actitud del Congreso 

"elavó los cañones de los intervencionistas” . 22. Borah y LaFollete estuvieron = 

en contacto con las autoridades mexicanas para obtener informes y contrarrestar — 

la propaganda desatada en contra de México, pero Borah insistió ente Calles en- 

que las cortes mexicanas debían apurar un fallo en favor de las compañías. Era 

la única forma de evitar un serio conflicto entre ambos países. 22. 

La posición de los congresistas demócratas on al caso de Máxico, = 

se vió secundada por los círculos liberales que a través de libros y ertículos inten 

taron clarificar la situación y valorar justamente la actitud de Calles, a quien - 

  los grandes diarios á lificaban de bol 

Estos escritores se oponían al apoyo incondicional que Coolidge daba a los big — 

business en MéxIco; temían que el nismo proceso pudiera repetirse en el plano in. 

o 
torno. Z£. tato sector liberal comprendía y justificaba la necesidad que tenía -
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México de afectar los intereses extranjeros para poner fin a una estructura econó 

mica anacrónica que impedía una más justa organización social. Demostró que - 

en ciertas otapas de su desarrollo, Norteamérica se había visto precisada a lesio- 

nor --como México-- derechos adquiridos por así requerirlo el interás público. En 

el caso concreto del petróleo, acusaron a Kellogg de impedir que México: pusiera 

en práctica una doctrina legal aceptada muchas veces por los tribunales norteame= 

ricanos, o sea que el combustible en el subsuelo no se convertía en propiedad de- 

los perticulares sino hasta el momento en que se extraía. 222 Varios libros apa— 

recieron entonces, en los que se justificaban las políticas reformistas y naciona== 

listas del callismo, a la vez que se denunciaba la inoperencia e injusticia de una 

oposición a ultranza ante las nuevas fuerzas renovadores de América Latina. 712 

Esta campaña del Congreso y de los círculos liberales, tuvo un mayor impacto en- 

el público norteamericano porque el escándalo del Teapot Dome , en el que se == 

vieron envueltos Doheny, Sinclair y Fall, había dejado sumamente desprestigiado 

al grupo petrolero. mam Ciertos sectores de la prensa norteamericana --con el -
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World a la cobeza-— se opusieron a llevar la controversia con México hasta el — 

punto en que pudiera desembocar en un conflicto armado, 222 La opinión públi- 

ce norteamericana,en general,se mostrá contraria a un choque con su vecino y sí, 

en cambio, favoreció un arbitraje de laz diferencias. Ni el “espantapájaros'del- 

comunismo y de la interferencia mexicana en Nicaragua, blandidos por Kellogg 

pora inclinar a la opinión pública de su país en favor de la defensa agresiva de - 

los intereses potroleros -——afirman Morrison y Commager== tuvieron éxito algu=- - 

no. 213 La posición mexicana no se vio favorecida únicamente por los grupos = 

liberales, organizaciones laborales, ete., sino que aun sectores de carácter fran_ 

camente conservador, como el Klu Klux Klan, se sumaron a los críticos de == — 

Cocltdgo. 24 

Siguiendo la línea trazada por Carranza y Obregón, el gobierno de 

Callos no dejó de enviar algunos de sus representantes a efectuar ¡iras de propa— 

ganda dentro de Estados Unidos. Los enviados mexicanos -entre los que se can= 

taba el subsecratario de Educación=- basaron su defensa en los mismos argumen--
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tos empleados por los grupos liberales: “El primer objetivo de la Revolución, dijo” 

Moisás Sáenz, . ..fue derrocar al dictador, después recobrar la tierra y poner la= 

riqueza nacional bajo el control gubernamental para beneficio de la mayoría". - 

En este proceso era inevitable que ciertos intereses extranjeros fueran afectados 213 

Es muy probable que Calles empleara —-como se denunció en el Congroso— algunos 

millones de dólares en fomentar la propaganda contra la política exterior de === 

Coolidge. 216 

Calles, naturalmento, buscó el apoyo de los intereses norteamerica— 

mos. que mentenfan un contacto comercial con México. Les hizo ver que el obje= 

tivo de su programa de reformas que incidentalmente podía perjudicar a ciertos 

Inversionistas extranjeros=" consistía en aumentar el poder adquisitivo de doce -= 

millones de mexicanos pobres, que de esta manera se convertiríen en un valioso — 

mercado pera los productos norteamericanos. ZIZ. El llamado en esta ocasión fué 

inútil, pues los sectores exportadores norteamericanos se unieron al ataque contra 

Calles; posiblemente en esta ocesión las presiones del grupo petrolero sabre ellos —
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fueron mayores que durante el período de Obregón. En diciembre de 1925 el pre 

sidente de la Cámara de Comercio de Estados Unidos expresó a su colega mexica- 

no, que era necesario que su gobierno respetara los derechos adquiridos por el. - 

capital norteamericano, pues de lo contrario no se podría colaborar en el desarro 

llo del país. Z!É Con todo, las medidas tomadas por los importadores y exporta- 

doros norteamericanos estuvieron lejos de constituir el bloqueo deseado por las == 

petroleros. 212 

Finalmente, conviene observar que a rafz del conflicto religioso — 

—ue agudizó en 1917 los católicos norteamericanos pidieron a Coolidge in== 

tervenir on México y detener la persecución que se hacía contra la iglesia. 222. 

En esta forma, la propaganda católica coincidió perfectamente con la petrolera = 

on su afán de formar en el público norteamericano la imagen de un gobierno mex. 

cano ateo, comunista, que amenazaba los valores norteamericanos, 721 

AL ENTRAR en vigor, la ley del petróleo —-y contra los deseos de Morones las
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compañías recurrieron al juicio de amparo. 722 Al mismo tiempo, se pusieron en 

contacto con al secretario de Industria, en un Último esfuerzo por lograr que al - 

futuro reglamento de la ley orgañica contrarrestara los “efectos negativos" de los 

ertículos 14 y 15 de dicha ley. El 15 de enero un comitá formado por represen 

tantes de cinco compañías —que incluía a las inglesas— inició las discusiones. Zo 

Los conversaciones se prolongaron durante todo el mes de febrero y parte de mar= 

z0. Los representantes de las compañías no tenían plenos poderes y se negaron a 

discutir todo lo relacionado con la modificación de sue derechos adquiridos y re 

ehazaron cinco diferentes proyectos de reglamento que les presentó la Secretaría 

de Industria al no considerar que ninguno les confirmara sus derechos anterio — 

ros, a 1917. 224. Anto la imusencia de un progreso en las negociaciones, arribó 

a México un nuevo "comité de ejecutivos” que se entrevistó con Morones. 222 7 

Esta vez las dificultades surgieron en el sono mismo del comitá, pues la Stondard 

no quería aceptar nada que no fuera la modificación de la lay misma. De todas - 

formes se pr pera sus derechos adquí en los
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reglamentos, a reserva de obtener una futura modificación de la ley. 225 Pani - 

informó a los petroleros que, de acuerdo con sus deseos, la ley misma iba a ser - 

enmendada, pero la verdad fue que ni Calles ni Morones tomaron en cuenta las = 

sugostionos del comitá, que a su vez, rechazó los reglamentos de 3 de abril. 22 

Todavía en mayo, un grupo de abogados de las compañías volvió a reunirse con - 

funclonrios mexicanos, pero fue imposible un acuerdo y cesó toda negociación. 222 

En el nómero de octubre de la revista Foreign Affairs, apareció un artículo Firmat 

de por Calles. El único propósito de su política ——decía— era: "poner a un lado- 

los ventajes que estan demandando ciertos individuos o grupos, en beneficio del = 

bienestar común”... Estaba decidido a poner en práctica les disposiciones de la — 

constitución en forma justa y estricta, a pesar de la oposición de un pequeño pero 

sumamente poderoso grupo, es decir, de los Inveralonistas extranjeros. 222. Apo» 

rentemente, su posición continuaba invariable, pero ya para entonces la embaja=- 

da nortoemericana habia advertido una actitud más conciliadora, Z2221 En su - 

informe del lo. de septiembre al presidente mexicano anunció que no se modifi—
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carían los dos leyes orgánicas del cxtículo 27, pero si la experiencia o la prácti- 

ca "aconsajera modificaciones. . .el Ejecutivo a mi cargo iniciará las medidas co 

rrespondientos 232. Cuando el mes siguiente las compañías consultaron a la So= 

cretarTa de Industria sobre la interpretación que dería a algunos de los puntos =m 

més delicados de la nueva legislación, Morones, por orden presidencial, decla= 

ró lo siguiente: las compañías con intereses adquiridos antes de que entrara en — 

vigor la Constitución de 1917, podían mantenerlos a la vez que conservaban su — 

lo mismo sucedería en el caso de 

con mayoría de accionistas extranjeros. Én cuento a las concesiones, ástas no - 

caduceríon a los cincuenta años, sino que, de acuerdo con el ertículo 50. de la 

ley orgénica del párrafo | del artículo 27, continucrían en vigor hesta la disolu= 

ción de las sociedades; por su parte las compañías constituidas er. Mexico ge ve 

sían favorecidas con prórroges. Z2L. La respuesta de Morones, en la práctica, - 

modificaba radicalmente la ley de 1925 en favor de los petroleros y el secretario 

de Industria advirtió que si a pesar de ello para el 31 de diciembre éstos no habían
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solicitado sus concesiones confirmatorias, perderían todos sus derechos. 232 

Al acercarse el fin del año las compañías Intentaron nuevamente = 

entablar conversaciones con el gobierno mexicano (no sin entos haber pensado on 

la conveniencia de lanzar un ultimatum a Calles en vez de negociar). 22 Esta 

vez fueron sólo representantes locales quienes se entrevistaron con Morones, = = 

quien se limitó a repetir las seguridades dadas en octubre; México no podía ceder 

más. 24 Enuna reunión celebrada el 27 de diciembre, los compañías acordo= 

ron no solicitar ninguna concesión; dos días más tarde, al finalizar el plazo dado 

a los empresas para que sa sometieran a la nueva legislación pidieron a Cg llos — 

una prórroga en la aplicación del ertículo 15 de la ley del petróleo pora que se - 

modificara en al sentido expuesto por Morones. No podían arriesgar —dijeron— 

sus derechos aceptando una concesión. Calles negó la prórroga. 25 El gobier= 

no de México volvía a estar ante ol conocido dilema: la rebelión de las compa- 

nías le obligaba a desconocer sus derechos, pero cerecía del poder necesario pera 

tomer tal medida. La solución inmediata fue la consignación que so hizo al 4 de-
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enero ente el procurador general, de aquellas compañías petroleras que no habían 

solicitado la confirmación de sus derechos, y nada más. 222 Casi todas las com 

pañíes americanos quedaron incluidos. ZZ. Junto con la consignación, la Secre 

tería de Industria empezó a cancelar los permisos provisionales de perforación — 

que había dado en 1925. El Departamento de Estado vio tal consignación como 

la mejor alternativa, pues por un momento temió que el gobierno hubiera decidi 

do tomar las propiedades; les cortes podían aún dar un fallo similar al que se pro 

dujo en el coso de la Texas. Z£ A ciertas demandas de amparo hechas inme= = 

diatamente por las compañías en contra de la cancelación de los permisos de per, 

foración dictada por la Secretaría de Industria, los tribunales dieron curso favo= 

rable, aminorando la tensión. 232. De todas formas, la revocación de ciertos = 

permisos iba llevando las relaciones del gobierno con las empresas a un punto — 

crítico. Sinclair llegó entoncos a México en busca de une solución, mas apa 

rentemente el resultado de sus gestiones no fue satisfactorio. 242. De acuerdo - 

con documentos que la embajada norteamericana asregurá habían sido sustraídos
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en meyo de oficinas gubernamentales, Calles se preparaba a enmender la lay del 

potróleo según el deseo de los nortoamericanos; pero era necesario que entes el - 

Poder Judicial —<omo bajo la presidencia de Obregón-= diera una decisión fa=— 

vorable a la posición de las compañías. Z4L No tardó la realidad en desmentir 

los informes del embajador; las cortes mexicanas solo revoearon algunas de las = 

decisiones que favorecían a las compañías, obligándoles a suspender sus obres de 

perforación. 742 

En enero de 1927 los petroleros discutieron la conveniencia de de- 

tener completamente su producción pera presionar al gobierno. ZÉ Aparento=— 

mente la disminución de la importencia de sus impuestos para el fisco obligó a — 

las compañías a cambiar de opinión, y el 27 de abril acordaron una línea de con 

ducta completamente difarente: no detener los trabajos pese a no contar con los 

permisos de perforación. 744 Es a todas luces evidente que la A.P.P.M. consi 

deró tener apoyo suficiante como para lanzar tal desafío al gobierno mexicano. - 

Sheffield aprobó tal decisión: si los trabajos eran detenidos, por fin se tendría -
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la prueba de que en México violaba los derechos de los norteamericanos. 243. — 

La respuesta mexicana consistió en sancionar con fuertes multas a las compañías = 

rebeldes y cerrar las válvulos de los pozos perforados sin autorización. 246. En - 

esta ocasión los petroleros parecían dispuestos a llevar las cosas más lejos: rom== 

pieron los sellos y continuaron sus actividades. El gobierno no tuvo más remedio 

que correr al riesgo y emplear tropas para hacer cumplir sus órdenes. Schoenfelá, 

  de negocios i ideró que final! se había produ 

cido el “caso concreto” de violación de los derechos de les compañías a que - = 

Sáenz había hecho referencia en sus notas, y que Estados Unidos debía aprove- — 

echarlo. paid La situación era bastante seria; el gobierno de Coolidge podía ha-— 

herle dado una solución armada al conflicto. Í£ Quizá de haber contado con= 

el apoyo Interno neceserio, el presidente norteamericano no hubiera vacilado en 

tomer ese camino. En opinión de Tannenbaum, fue el 14 de junio cuando los pe- 

troleros docidieron dar marcha atrás, al comprobar que no contabem con el pleno 

apoyo de Washington. 242. El 18, Morones declaró a la prensa que al gobierno -
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estaba decidido a emplear la fuerza para hacer respetar sus decisiones, y se noti 

fieó a la Gulf y a la Transcontinental que habían perdido sus derechos. 232 

Sin embargo no se procedió a hacer efectiva tan seria decisión, que hubiera — - 

agravado considerablemente la crisis. Un compás de espera se abrió entonces, y 

sólo habría de concluir con los arreglos concertados entre Calles y el embajador 

Morrow al finalizar el año. 

Paralelamente a las negociaciones, cancelaciones, amenazas, etc., 

el gobierno de Calles buscó en el transcurso de 1926 y 1927 debilitar la resisten= 

cia de las compañías oponiendo unas a otras y acabar con el "frente unido”. Las 

posibilidades de tal política no fueron pocas. Durante 1926 ciertas compañías - 

entre las que destacaban El Aguila y La Corona, demostraron tener poca confien_ 

za en el apoyo del Departamento de Estado, favoreciendo una mayor Flexibilidad 

en la posición de la A.P.P.M., de tal forma que pudiera llegarse a un acuerdo — 

con México. Ya en enero, Morones había hecho saber a la Gulf que las empre-- 

sas que mostraran una actitud amigable seríon favorecidas. Z2L En diciembre, —
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tras unas conversaciones con Sáenz, Manuel Calero, consejero de la Huasteca, — 

  trató de a su compañía de la de solicitar les 

confirmatorias según lo exigía México. La opinión de Calero fuá rechazada 222 

El año de 1227 encontró a las compañías sólidamente unidas en su oposición el - 

gobierno. 22 El Aguila, La Corona y La Texas fueron entonces sorprendidos = 

al notificárseles que ciertos derechos anteriores a 1917 —-y sobre los que habían 

solicitado confirmaciones que después retiraron les habían sido confirmados en 

forma unilateral por el gobierno mexicano. 224 En abril la embajada temía que 

El Aguila, La Corona y la Sinclair rompieran la unión y contemporizaran con —— 

México, mes a fines de junio tales dudas se habían disipado. En opinión de - — 

Schoenfeld la sobreprodueción mundial había evitado que ciertas compañías opta- 

ran por buscar un compromiso. 233, 

México vio la boja en la producción petrolera ——que como se ha - 

dicho tuve su origen en un agotamiento de los depósitos conjugados con el fraca= 

so en las nuevas exploraciones-=- como una acción deliberada de las compañías —
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pora ejercer presión sobre el gobierno. Como éstas no desmintieron tales rumo== 

res, la declinación natural en la ón de le real fue consi= 

dereda como una presión económica. Sobre todo, porque las compañías la com- 

binaron con un retiro de sus depósitos bancarios en el país. 222. Estas armas eco 

nómicas fueron unidas por los petroleros, cuando les fue posible, con una compa. 

ha de propaganda en la prensa mexicana cuya finalidad era demostrar que los = 

daños ocasionados por la política petrolera gubernamental eran mayores para ol = 

paía que para las compañías. 232. Los rumores de que los petroleros nuevamente 

se proponían financiar a los anamigos de Calles, estuvieron a la orden del día. — 

El levantamiento de los ganerales Arnulfo R. Gómez y Francisco Serrano, des— 

pués del anuncio de la reslección de Obregón que frustró sus aspiraciones presi 

denciales, ha sido conectado con el descontento de les empresas por un gran nú= 

mero de qutores, que calificaron a Gómez de “amigo fntimo” de los intereses pe_ 

troleros. 222. Además, los informes consuleres mexicanos provenientes de la == 

  Unión i volvieron a ll la 1 de subversi
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vos encabezados por Félix Díaz, Da la Huerta, Pablo González, etc., que con 

taben con ayuda del capital petrolero. 222 

Los compañías hicieron lleger al Dopertamento de Estado uma co— 

rriente ininterrumpida de informes y documentos para mantenerle al tanto do su = 

confiicio en México. Las demandes de protección fueran igualmente constan- — 

tes. Las quejes de los petroleras a principios de 1927 eran cinco: a) la negativa 

mexicana a concederles permiso de perforación por no aceptar una legislación —— 

que lesionaba sus intereses; E) cancelación de permisos ya dedos, por la misma — 

razón; e) parolización de trabajos por la fuerza; d) amenazas de embargo ente - 

su negativa a pagar multas impuestas por perforar sin permiso; y e) permitir el - 

denuncio de sus terrenos por torceras personas. 222 En México, el embajador 

norteamericano consideraba que era necesario actuar con energía, y expresó a - 

Kellogg que las compañías petroleras tenían derecho a una mayor protección. Z2L 

Tanto él como el jefe de la División de Asuntos Mexicanos consideraron conve 

niente levantar el embargo sobre el envío de armas a México. 222 Como no se
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tomaron medidos drásticas, los petroleros echaron en cara a Washington el haber= 

les abendonado. ZÉ Al Finalizar 1926, y con él el plazo dado a las compañías 

para hacer sus solicitudes, los rumores de rompimiento reaperecieron. Z4 

Sheffield aconsejó a Kellogg mantener una actitud firme, ejercer verdadera pre= 

sión sobre México y no permitir en los petroleros el menor signo de compromiso, — 

Consideraba que Calles no ss atrevería a actuar contra las empresas rebeldes. 25 

En los primeros meses de 1927, la embajada sostuvo su demanda en favor de una = 

actitud firme y agresiva. 256 

Ante esta situación, el 9 de enero de 1927 el presidente Calles co_ 

municó a un grupo de norteamericanos que la solución al problema entre su país y 

el vecino —problema esencialmente petrolero=- se encontraba en recurrir al ar-— 

bitraje de La Haya o cualquier otro tribunal; al decir esto, no dejó de notar que- 

en estricto derecho México no tenía por qué sujetar al arbitraje el ejercicio de - 

sus derechos soberanos. El día 20, en forma oficial, México dio a conocer al - 

de Estado su ón a resolver las entre ambas a -
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7%. Ei Congreso norteamericano, como ya se vió, respaldó 

  

la posición de Caíles. Coolidge no cedió y negó toda posibilidad de arbitrar - 

los derechos de propiedad” de sus conciudadanos; ye esguyó que si el laudo fue- 

ra coridenatorio de la posición mexicana, este país carecería da medios para re- 

fas americanas, y la tensión mo decrecería. Zoo   sarcir a las ierratenientas y compañí 

La A.2. P.M. da inmediato tomá partido an Coclidgo. Según Guy Stevens, no = 

era el momento de csbitrar sino de prasionar, pues Calles daba ya señolos de e— 

tos dispuesto a modificar su posición, obligado por la “crisis financiera” en que= 

había caído el paíe. 242 La prensa norteamericana que apoyaba a Coolidge y a 

los ompresas, no vacilá or. respaldar el rechazo al arbitraje. Este era improce== 

dento por estar an juego las principios mismos del derecho internacional. 272 

En realidad, la posibión de Coolidge era motivada en parte por el conocimiento 

de la debilidad de los argumentos norteamericanos ante una Corte Internacional . 

El Departamento de Estado sabía que Máxico contaba con muy buenas posibilida— 

des de obtener un laudo favorable, lo que alejaría la posibilidad de obligar a Ca
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lles a modificar su legislación. 721 Por ello, el peligro del empleo eventual - 

de la fuerza por porte de Washington no era lejano. 

NUMEROSOS Y diversos testimonios, de origen mexicano y norteamericano, se 

ralaban que la política petrolera y agraria de Calles lavó a la administración de 

Coolidge en 1927 a considerar seriamente la posibilidad de una solución violenta, 

ya fuera concediendo su apoyo a los numerosos grupos enemigos de Calles o inva- 

diendo el país. 222. Desde 1726, Calles denunció a un grupo de capitalistas - - 

norteamericanos, principalmente petroleros, por estar buscando que su gobierno - 

usara de la violencia para dilucidar sus problemas con México. 22 Fue sin em_ 

bargo en 1927, vencido ya el plazo para que les compañías acataran la nueva le. 

gislación, cuendo el peligro se acrecentó. En enero Kellogg presentó al Congre- 

in_ Mexico and Latin America. 

  

30 un informe titulado Bolshevik Aims and Poli 

El documento, que había sido preparado meses atrás, era en opinión de Walling, - 

un peso más en la preparación del terreno para el empleo eventual de la fuerza =
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ermada. 774. El 10 de enero Coolidge anunció que existían pruebas contundentes 

del auxilio mexicono a los “rebeldes ' nicaragienses, pruebas que los periodistas 

norteamericanos buscaron en vano. 723. La A.P.P.M. secundó a Weshington y = 

señaló que era necesario poner Fin a la intromisión mexicano en Niecragua. 27% 

Todo indica que fue en marzo cuando la posibilidad de un conflicto armado se == 

convirtió en una amenaza real pora México. La cancelación de los permisos de= 

perforación y el choque de las políticas mexicana y norteamericana en Nicaragua 

donde Washington opoyabe al general Díaz y Calles al vicerreridento Sacara,- 

pues el prosidente Solórzano había abandonado el país=- llevó las relaciones de - 

  

ambos poíses al borde del rompimiento. Parece ser que el gobierno mexicano es- 

tuvo al tanto de la situación después de sustraer ciertos documentos de las ofici 

nas del agregado militer norteamericano, hecho éste que contribuyó a conjurar - 

el peligro, así como la octitud de Borat: y LaFollete en ese momento. De todas - 

formas, Calles ordenó el comandante militar de la zona petrolera, general Láza- 

ro Cárdenos, que procediera a incendiar los campos de los compañías en coso de-
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que los tropas norteamericanos desembarcaron. 772. El peligro no quedó conjura 

do definitivamente. En merzo, Sheffield informó a Weshington que Calles estaba 

dispuesto a llevar su política "radical" tan lejos como Estados Unidos lo permitia 

ra; por tanto, en sus manos estaba detenerlo. 2. En abril, cuendo Morones hi 

zo suspender las perforaciones heches sin permiso, la embajada norteamericana - 

sugirió una acción directa pora proteger a los petroleros. 722 

En agosto, la posición de Washington empezó a modificarse un - - 

tanto —según Lewis, principalmente por la influencia de los intereses banca= - 

rios=—. Kellogg informó entonces a la A.P.P.M. que Washington no considera 

ba conveniente presionar a México hasta el punto de causar una ruptura de rela 

iones o una intervención armada. Z22. A pesar de esto, y según Portes Gil, en 

septiembre volvió a surgir la posibilidad de una intervención, pero finalmente - 

Coolidge decidió der mercha atrás y Sheffield dejó su puesto para ser reemplaza- 

do por Morrow, cuyas instrucciones se apegaron a los lineamientos expuestos por— 

el secretario de Estado a los petroleros el mes anterior. La cordial conversación —
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telefónica de Calles y Coolidge el día 30 fue muestra significativa de la nueva — 

actitud norteamericana. 221 Portes Gil no ahonda en el problema, pero de - = 

ecuerdo con una carta del embajador Daniels a su hijo, un señor Robins, que a— 

mregló les conferencias entre Morrow y Calles a finas de 1927, le expresó que po 

co entes de la llegada de aquál a México, dos personas, despues de conferencias 

con Ñoolidge y Kellogg, declararon que había grandes posibilidades de que esta_ 

llera una lucha con México. 22. De los documentos del Departamento de Esta= 

do se desprende Únicamente que en septiembro Schoenfeld consideró que México 

no daba señales de modificar su actitud, e hizo saber a Kellogg que la situación 

interna de este país era tal que sin un gran esfuerzo podría hacerse triunfar a un 

movimiento anticallista. ZÉ3. Hay indicios también de que la “línea dura" no - 

siempre contó con el apoyo unánime de los potroleros; Doherty al menos, no fa 

voreció en 1926 al uso de la fuerza, como perecía ser entonces la opinión de -- 

ciertos companíos y del embajador. 22. Pasado septiembre todo el panorama ha 

kría de cambiar, aunque según Marrow, aún en enero de 1922 Morones continua-
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ba considerando que el objetivo de los potroleros era envolver a México en una- 

guerra con su vecino del norte. 222 

TODO INDICA que el General Obregón fue mantenido al corriente de la contro 

versia con Estados Unidos. 222. Según informes de la embajada norteamericana,» 

el ex-presidente porticipó en reuniones del gabinete donde se discutió el proble= 

ma petroleros. Z37 — Por todo ello, y conociendo la incuestionable influencia de 

Obregón, mas los buenos términos que había establocido con las empreses al fiz = 

nal de su gobierno en 1924, no es de extrañar que en febrero de 1927 el vencedor 

de Celaya, en compañía de Pani, se trasladora a San Francisco en busca de un - 

  arreglo con las 738 stos so , 

te en secroto en México, aunque no así en Estados Unidos. Como próembulo a - 

estas pláticas, el lo. de febraro se anunció que Máxico había decidido no dete— 

ner los trabajos que las compañías hubieran iniciado antes del 31 de diciembre - 

del año anterior, por mas que técnicamente hubieran perdido todo derecho sobre=
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el combustible. 232. inmediatamente Obregón y Pani, se pusieron en camino a= 

Sen Francisco llevando plenos poderes pera negociar. 22 Aparentemente los — 

petroleros consideraron entonces bastante segura su posición y decidieron prolon= 

gar la crisis; pora ollo, y a posar de haber partido de ellos la iniciativa de tal - 

reunión, dieron órdenes a sus representantes en California de no seguir adelante, 

con lo cual la situación en vez de mejorar empeoró. 221 De acuerdo con -= = 

Sheffield, fue a través de sus contactos con los representantes de las compañías - 

en México, como Obregón fue invitado a trasladarse a California para buscar una 

solución al problema, pero fue imposible llegar al arreglo esperado ¡porque al ex- 

presidente carecía de la autoridad necesaria pora concertar el acuerdo deseado — 

por las compañías ; 222 Ante el fracaso de San Francisco, Obregón regresó a= 

México, pero Pani continuó su viaje a Nueva York —su destino final era Paris- 

con el fin de entrar en contacto con los propios directores de las empresas y con= 

los banqueros. Al concluir el mes, Pani había conferenciado tanto con los petra 

leros como con J. P. Morgan, (uno de cuyos socios, Morrow, en pocos meses se-
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convertiría en el nuevo representanto de la Casa Blanca ante Calles). Pani prome: 

115 entonces cablegraficr a Calles sugirióndole modificar su política petrolera de= 

acuerdo con cuatro puntos: a) aprosurer las decisiones sobre los amparos interpues. 

tos por las compañías; b) autorizar a Obregón a concluir las negociaciones inte== 

rrumpidas en 1924; c) der permisos provisionales de perforación, y «) no otorgar — 

ninguna concesión confirmatoria en tanto no diera su fallo la Suprema Corte. 22. 

Obviamente Pani no fue escuchado entonces por Calles. Sin embargo, sus reco-- 

mendaciones serían la basa del acuerdo a que habría de llegarse con la embajada 

norteamericana al final del año, y que se traduciría en la aceptación de las do— 

mandas de amparo de las compañías y la posterior modificación de la ley de 1925. 

Las negociaciones de Pani con los banqueros decidieron el nombramiento de == - 

Morrow como embajador ante México, 224 

SI LA CASA Blenca finalmente adoptó una política hacia México distinta de aque- 

la deseada por las empresas petroleras, no fue debido Únicamente a los sacrificios
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hechos por el régimen callista para evitar la suspensión de los pagos sobre la deu= 

da externa con el fin de mantener la buena voluntad de los banqueros. Desde el — 

principio de 1927, Coolidge comprendió que no eran sólo sus enemigos en al Sena 

do quienes se oponían a la política que hasta entonces había seguido en México y 

Niceragua, sino que era el grueso de la opinión interna e internacional la que — 

exigía una rectificación de la actitud norteamericana hacia ambos paños. 22 

Cronon sitúa alrededor del mes de julio el momento en que Coolidge empezá a == 

considerar la conveniencia de un cambio en los métodos hasta entonces emplea- - 

des con Calles. 222 

En México no se apreció de inmediato este viraje en la posición nor. 

teamericana; los diarios hicieron resaltar las ligas del nuevo embajador, que pre- 

sentó credenciales el 29 de octubre, con la Casa Morgan, y anunciaron ominosa= 

mente: "Después de Morrow vienen los marines” .. Pronto se comprendió que el em 

bajador --a quien sus relaciones personales con el presidente norteamericano le 

impidieron obtener un lugar en el gabinete-- traía también una nueve política. —
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Las instrucciones que recibió de Coolidge fueron lacónicas pero decisivas: "man= 

ténganos alejados de una guerra con México”. 222. Su libertad de acción dentro 

de este marco era casi absoluta. Morrow no perdió el tiempo para dejar clara — 

mente establecido que las relaciones entre Estados Unidos y su vecino del sur en- 

traban en una nueva ápoca; la agresiva actitud personificada por Sheffield, y = — 

propia del imperialismo de viejo cuño, estaba fuera de época; Morrow la reempla 

zoría por una más sutil y adecuada a las circunstancias. Era necesario ya emplear 

nuevos medios para obtener los mismos fines. 

Morrow, según Nicolson —su biógrafo— trazó y aplicó en México 

la teoría del moral guardienship (7) que debía ejercer el fuerte con el dábil.- - 

Para la solución de la controversia el embajador procuró prescindir tanto de los — 

marines como de los argumentos legales. Antes decidió acudir al contacto direc= 

to con los líderes mexicanos —desde Callos hasta los dirigentes del Partido Comu. 

nista-= a la vez que labrarse una imagen de “simpatía y confianza" ente ellos y - 

ente el público mexicano en general. 22£ Las relaciones que muy pronto logró
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establecer con Calles revistioron un carácter bastonte informal, y lo mismo suce- 

dió con otros miembros del gabinete, como Morones, Montes de Oca o Genaro — 

Estrada. 22. El objetivo de Morrow era convencer a los gobernantes mexicanos 

que no había nada fundamental en sus programas que no pudiera ser reconciliado 

con los intereses norteamericanos. Esta empresa, que objetivamente hubie— 

ra parecido imposible, fue plenamente lograía por Morrow. Según Vasconcelos, 

  el m7 de las fuerzas “jud ¡talistas"- 

llegó prácticamente a dirigir la política interna y externa de México. ¿01 

exageraciones de Vasconcelos no carecen de cierto fundamento. El mismo coro= 

nal Alexander MacNab, -—agrogado militar norteamericano durante el período = 

de Morrow== señaló que Morrow "había puesto de pie a México y le había dedo- 

un gobierno fuerte. .. no hey vn departamento gubernamental en Móxico en el — 

que ál no haya dirigido y aconsejado. Tomó al secretario de Hacionda bajo su - 

- 202 
ala y le enseñó finanzas Morrow mostró un vivo interás por todas aquellos 

sesuntos que an alguna forma estuvieran en relación con los intereses americanos;
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32 preocupó por comprender los problemas y encontrar aquella solución que fue-— 

ra a la vez aceptada por México y no porjudicara los interoses de sus conciudada 

nos o de su país. El presidente Calles relegó a un conveniente olvido lo que cua 

tro años atrás había dicho en un discurso pronunciado en Marelia, en el que con 

denó la intromisión de los extranjeros en los asuntos internos: de Morrow acepta= 

ría algo mas que sugestiones. A partir de 1728 los relaciones entre México y su 

vecino del norte entraron en un período de cordialidad poces veces conocida, pe 

to tal estado de cosas tuvo un precio: a la aparición de Morrow en el escenario - 

político mexicano —afirma Brandenburg=- siguió un franco apoyo a la inversión 

extranjera en desmedro de los capitales locales; el sindicalismo fue suprimido, el 

enticlericalismo abandonado y la reforma agraria detenida. 22 

Cambio tan drástico estuvo lejos de ser obra de un sálo hombre o - 

aún de la tremenda presión de VWashington; la tarea de Morrow fue facilitada de- 

cisivamente por ciertos cambios operados en el seno mismo del grupo de "Agua - 

Prieta”. La transformación de la maquincria callista, “que pasó de ser un instru=
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mento de reforma a uno de reacción”, fue un proceso independiente de la fabor 

del embajador norteamericano. Al hacer énfasis en las bondados del capitalismo 

ortodoxo con la vehemencia de un apóstol, el antiguo miembro de la casa Morgan 

únicemente proporcionó al grupo callista la justificación que necesitaba en este 

cambio. 22 si Morrow hublera llegado tres años antes, difícilmente hubiera - 

encontrado al presidente y a su grupo tan “receptivos” a sus ideas y consejos. oa 

Para 1927, dico Mauricio Magdaleno, “Los paces gordos empezaban a former ya 

legión. Unos, viejos revolucionarios ex-orozquistas, ex-villistes, ex=carrancis 

tas, ex-convencionistas, o todo allo revuelto en una sola precaria dimensión a 

fuerza de oportunos desplazamientos de unos e otros campos, estaban convertidos 

en magnates o andaban en vías de convortire" . ¿2 La campaña de Vesconce= 

los es testimonio alocuente de la insatisfacción y descontento que había genera= 

do pera entonces al grupo sonorense que, en vez de continuar con los programas 

destinados a efectuar una mejor distribución de la riqueza, había vuelto a pro— 

picier su concentración, aunque sin dejar de enarbolar la bandera de la reivindi
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cación de la mayoría. EZ En cierta medida, los intereses recien adquiridos por 

el grupo gobernante le llevaron a coincidir en alguna forma con la defensa que - 

los ompresarios extranjeros hacían de los suyos. La identificación, sin embergo,- 

estuvo lojos de ser total; el capital extranjero continuaba ocupando un lugar que 

la nueva clase de generales, caciques y líderes obreros deseaba para sí. La con- 

frontación Únicamente se aplazaba, pero no desaparecía. 

EL EMBAJADOR Morrow se enfrentó a su llegada con cuatro grandes problemas: - 

el potrolero, las deudas y reclamaciones, el agrario y el religioso. El embajador 

no perdió tiempo en abordar al primero de estos cuatro puntos, para lo cual contó 

con la valican colaboración de 3. R. Clarke. LE — Merrow había estudiado ye = 

el problema petrolero. Sus instrucciones le sugerían la conveniencia de establo 

cer, a la mayor brevedad, un modus vivendi que permitiera a las compañías man 

toner el ritmo normal de producción. Posteriormente debía buscar la solución per 

manonte del problema a través de una decisión de la Suprema Corte. L2. Una -
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vez en México el nuevo embajador en compañía de Clark, se entrevistó con los 

abogados de las compañías pera conocer sus puntos de vista. É1Í En su opinión = 

la controversia mostraba seis aspoctos: el límito de cincuenta años a los concosio_ 

nes, la inseguridad en la confirmación de derechos on la llanada “zona prohibi=- 

da”, la estrecha definición del “acto positivo”, la imposición de la “Cláusula - 

Calvo”, la determinación sobre si los menifestaciones hechas de acuerdo con la = 

orden de 15 de enero de 1915 constituían o no un “acto positivo", el esclareci=- 

miento del carácter exacto de los títulos que los extranjeros poseían sobre todas - 

las tierras adquiridas antes de mayo de 1917. 211. Los petroleros opiinaron que — 

era necesario obtener un fallo favorable a ellos en las cortos mexicanas, que per. 

mitiera la posterior modificación de la ley; y eso fue precisemente lo que hizo - 

Morrowr. 212 

El 2 de noviembre, a instancias del presidente mexicano, tuvo lugar 

la primera entrevista informal entre el embajador y Calles; seis díes más tarde hu= 

bo otra, tres la cual Morrow acompañó al presidente a una ¡ira por el norte del -
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país (el objetivo de Calles al hacerse acompañar del embajador, dice Nicolson, = 

ora mostrar a los católicos que no podían esperar ya apoyo alguno del gobierno== 

norteamericano). Fue en la reunión de 3 de noviembre dondo, a iniciativa de Ca 

lles, se planteó el problema petrolero y tras hora y media de discusión se llegó a- 

un acuerdo. Morrow no quiso abordar el ¡roblema bajo un ángulo estrictamente — 

legal, como hasta entonces habían hecho Kellogg y Sheffield. 13 En vez do - 

ello y como respuesta a una pregunta de Calles, el embajador sugirió que se ocha 

ra meno del fallo dado por el juez de Tuxpan --que le había acarreado la destitu= 

ción y que la Suprema Corte, siguiendo al precedente sentado por el caso de la 

Toxas an 1922, lo ratifi El presidente aseguró al 

no que si por ese medio podría encontrarse solución al conflicto, en dos meses lo- 

graría que ese fallo fuera pronunciado. E No fue necesario esperar temto; a - 

través de Morones, Callos pidió a la Suprema Corte que actuara en la forma con- 

venida con Morroaw, y el día 17 ásta dio a conocer una sentencia en el sentido - 

aconsejado por el Ejecutivo. 213 De acuerdo con la embajada norteamericana —
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lo Suprema Corte se hallaba preparada para esta aventualidad desde marzo, de — 

chf la rapidez con que procedió. ÉlÉ La Suprema Corte señaló en su decisión — 

que una confirmación de los derechos petroleros de acuerdo con la ley de 1925,- 

equivaldría a una verdadera modificación on perjuicio de los intereses de las em_ 

presas. 22. En el dictamen, la Suprema Corte señaló que: e) los derechos de = 

les compañías sobre el subsuelo no eran simples espectativas sino derechos adqui= 

ridos; b) la fijación de un límite de cincuenta años tenía un carácter retroactivo; 

e) la negativa de los compañías a pedir la confirmación de sus derechos no había 

revestido un carácter ilegal, y d) continuaba siendo necesario que, bajo nuevas” 

condiciones, los compañías obtuvieron de la Secretaria de Industria la confirma= 

ción de sus derechos. J1£. El día 14 Calles informó a Morraw que procedería de 

inmediato a medificar la ley de 1925 de acuerdo con el fallo de la corte. 22 

Washington se mostró bastante complacido con el nuevo giro del problema: todos 

los amparos on contra de la concelación de los permisos de perforación so resol— 

verían fav orablemente y las actividades volverían a reanudarso. 22. Pero las -
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compañías no se mostraron igual de optimistas. El 21 de noviembre los diarios me 

xicenos traían una declaraciones de Stevens que demostraban su insatisfacción con 

la decisión de la Suprema Corto. El Wall Street Journal ——que sería el vocero de 

las empresas en esto período en que sus relaciones con el Departamento de Estado 

no marcharon tan bien como en ol pasado== eseguró que la decisión judicial en el 

fondo reafirmaba la política confiscatoria de Calles. 2I> El subsecratorio de - 

Estado Olds, informó e su embajador que tales expresiones no representaban el -- 

sontir de todos los petroleros; les cosos marchaban tan bien que el gabinete iba a 

consideror la posibilidad de que Lindberg, el héroe de la aviación norteamerica- 

na, efectuara un vuelo de buena voluntad a México. 22. Un día más tarde - - 

Olds tuvo que admitir que la insatisfacción no provenía sólo de Stevens: a través 

de un los mostraron su con la = 

decisión. 223 

Desde noviembre al 25 de diciembre, fecha en que Calles mandó - 

al Congreso la enmienda a los ortículos 14 y 15 de la loy de 1925, Morrow man=
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tuvo un constante contacto con los representantes de las empresas —aurque se -= 

opuso a que una delegación de ejecutivos petroleros viniera a México a tratar == 

personalmente el asunto con Calles-- y aún logró que ya en el Congreso, el pro= 

yecto de ley del Ejecutivo fuera ligeramente modificado añadiendo al calificati- 

vo de “confirmatorias” a las concesiones. 224 

El 3 de enero de 1922 entraron en vigor las reformas a la ley de 

1925, . Los derechos adquiridos por quienes hubieran efectuado un acto positivo — 

fueron confirmados por tiempo indefinido, no pudiendo sor cancoledas par ningún= 

motivo. Seis días más tarde, la Huasioca consultó a Morones para saber si la soli. 

citud de tales concesiones confirmatorias implicaba la párdida de algún derecho - 

adquirido con enterioridad a muyo de 1717; el secrotario de Industria respondió — 

negofivamente, en un intenta por poner punto final a ciertas dudas qua aún abri-= 

goban los compartas. 25. En México, aparentemente, no hubo ninguna resección 

en contra de lo decisión de Calles. La prensa, como cra lógico, aplewdió la en- 

mienda. 2£ Los tradicionales sectoras nacionalistas, u pesar de su disgusto, guar,
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daron un prudente silencio. 227. 

Las compañías tampoco encontraron satisfactorias las reformas a los 

artículos 14 y 15 de la ley, y pusieron en juego toda su influencia pora obtener = 

un reglamento de la ley orgánica que contuviera sus puntos de vista. El que a la 

confirmación so le antepusiera la palabra “concesión”, lo dijeron a Olds, entraña 

ba un grave riesgo: futuros gobiernos podían con ello volver a intentar despojar=- 

los de sus derechos. ¿22 Morones no estaba dispuesto a ceder mas, y rechazó de 

plano el proyecto de reglamento que el 2 de febrero le presentaron las compañías. 

El 19 de enero la Standard comunicó a Morrow, on la Habana, en donde se encon 

traba en ese momento, que la ley enmendada continuaba siendo inaceptable pues 

ponía en entredicho principios vitales que hacían peligrer sus posesiones en otros 

países latinoamericanos. Cuatro días después, y tras de celebrar una reunión en- 

Nueva Yorke, los petroleros hicieron saber a Olds que de no conseguirse un regla- 

mento adecuado, volverían a ampararse contra la ley reformada. 22. La embaja 

da logró detener el proyecto que el secretario de Industria iba a patar al Congre—
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so; durante tres somanas Morrow, Clark y los representantes do la Secretaria de - 

Industria celebraron una serie de reuniones informales, de las que salió el proyec 

to final... En estos nuevos reglamentos no existía ninguna “Cláusula Calvo”, y la 

definición de "acto positivo” se ajustó a lo especificado en Bucareli por los comi. 

sionados mexicanos. 22. Washington recibió bien esta reglomentación, y Obre- 

ón aprobó públicamente toda la modificación de la legislación petrolera. 1 

La legislación modificada podía considerarse un importante triunfo 

para los norteamericanos. A más de diez años de promulgada la Constitución de 

Querétaro, y tras una larga batalla, los avances de la reforma petrolera eran - - 

bastante modestos: sólo se había logrado que los intereses extranjeros aceptaran — 

la teoría de los "actos positivos” ( sin las reservas de Bucareli), y accedieran a — 

cambiar por concesiones sus títulos de propiedad absoluta sobre los depósitos de — 

hidrocarburos en el subsuelo. En la práctica, estas moficiaciones no significa- - 

ron entonces gran cosa, la explotación petrolera continuaba conservando prácti 

camente todas las características que tenía antes de 1917. Aparentemente la Re
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volución había sido incapaz de imponer su presencia en la industria petrolera. 32 

Desde 1928 y hasta 1937 el gobierno mexicano extendería títulos confirmatorios= 

emperando 6,904.568 hectáres, en tanto que las concesiones ordinarias fueron - 

ligeramente suporiores al millón y medio. Aún quedaban por resolver un número 

de corácter al irse la expropiació 

de 1938. $3 

UNA VEZ modificada la ley orgánica del párrafo IV del artículo 27 y su reglo— 

mento, el Departamento de Estado no tardó en manifestar oficialmente su com= - 

pleta aprobación. En ciertos círculos de Estados Unidos se consideró a Morrow - 

el mejor miembro del cuerpo diplomático en eso momento. 234. El 26 de marzo- 

el gobierno de Washington ( y Morrow en México ) manifestaron a la prensa que- 

las medidos recientemente tomadas por México parecían ponerle un punto final a 

la controversia iniciada diez años atrás, y por tanto, los conflictos que surgieran 

en el futuro por la aplicación de la ley del petróleo debían ser ventilados en los-
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tribunales mexicanos. 25. Por primera vez, desde que el presidente Wilson de= 

16 la Cesa Blanca a los republicanos, las comparas petroleras se encontraron en 

serio desacuerdo con Weshington. En varias comunicaciones, y a través del - = 

Vall Street Journal y otros diarios, los petroleros insistieron ente el Departamen 
  

to de Estado que el problema mexicano estaba lejos de haber sido resuelto: se ha. 

bía aceptado a espaldas suyas una política que en el fondo conservaba su carác= 

ter confiscatorio al obligarlas a cambiar un derecho absoluto por concesiones, y 

por mantener la teoría de los actos positivos, poniendo en peligro sus posesiones 

en otros países. En Colombia decian se empezaba a dar muestras de querer se=— 

guir los pasos de México. 2%. Sin embargo, la falta de respuesta de Washington 

llevó a las empresas a aceptar, contra su voluntad, la legislación mexicana y - 

hocer sus solicitudes. EZ. Esta aceptación formal, no impidió que las empresas 

al de Estado, y la posibil 

de obtener una nueva modificación de la legislación petrolera mexicana que se 

conformare a sus deseos; al efecto, presentaron varios proyectos; simplemente —
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no podían aceptar el más leve principio de nacionalización. La Standard (N.J.) 

llegó a afirmar ante los funcionarios del Departamento de Estado que prefería == 

perder sus propiedades en México antes que vulnerar un principio fundamental - 

que abría las puertas a la confiscación. 2 Todavía en 192? los petroleros con. 

tinuarían criticando severamente la posición adoptada por las autoridades de - - 

Washington, e insistiendo =-sin buen éxito-- en que sus problemas con México, - 

contrariamente a lo expresado por los voceros gubernamentales, no habían sido — 

resueltos. 2 

Ante ¡a pública inconformidad de los dirigentes petroleros con el - 

nuevo régimen logal del subsuvio mexicano, tanto Morrow como Clarke y el Depar. 

tamenio de Estado en general, se vieron en la curiosa necosidad de tener que de= 

fender las loyes de su vecino dei sur. En opinión de Clark la posición de las com 

pañías estaba permeada por 'un spirit of oil super sovereignity que de acepterse al 

pie de la letra, haría imposible todo arreglo con México. Las concesiones confir 

matorias no les depojaban ya de ninguno de sus derechos, y la teoría de los actos
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¡ón mexicana: tenía 370 años de vigencia- 

  

positivos no era una arbitraria disposi 

(lo probó con unas ordenaciones mineras de Felipe 11). La clase de seguridad que 

demandaban las compañías, sólo podrían obtenerla invadiendo el país o eliminan. 

do a sus habitantes; Cark suponía que la intransigencia de los petroleros era moti_ 

vada sobre todo por su deseo de dar una lección a otros países del hemisferio don 

de sus intereses en juego eran muy superiores a los que tenían en México. Morrow 

compartía este punto de vista; el 8 de mayo escribió a Olds: "Los últimos seis me- 

ses han constituído para mí una revelación de hasta qué punto compañías petrole- 

ras responsables, consideran que el deber del Departamento de Estado es manejar 

sue negocios: an tierras sotranjeres. 1 Nunca lo hubiera crefido posibia 22 

Olds expresó a las compañías que la política de ese Departamento no se aparta-= 

ría de lo estipulado en las declaraciones de 27 de marzo. En el caso de que con 

sideraran que México violaba alguno de sus derechos, el Departamento de Estado 

tomaría en cuenta la queja y actuaría como considerara pertinente. Días más - 

tarde el subsecretario informó a Morrow que las compañías le exigían adoptar --
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vna política que prácticamente equivalía a un seguro contra cualquier contingen 

cia que pudiera Scurrirles a sus intereses en el extranjero. ¿4l El Mew York - 

Times contrarrestó la campaña del Wall Street Journal, y apoyó plenamente al - 

acuerdo concertado por Morrow con las autoridades mexicanas ese influyente pe 

riédico consideró que la controversia petrolera había llegado a su fin. 42 

TRAS LA solución del conflicto petrolero, las autoridades mexicanos confiaron en 

ver, como contrapartida, un rápido aumento en la producción de combustible, - 

que se traduciría en un incremento de los ingresos fiscales; como tal eumento no- 

ocurrió ——pues la disminución en la extracción de petróleo no tenía su origen en- 

causas políticas-- consideraron que ello obedecía a un plan de las compañías, — 

empeñadas en obligerles a ceder aún más. Las declaraciones de ciertos círculos 

petroleros en el sentido de que los depósitos mexicanos quedarían agotados en — — 

diez años, fueron consideradas como una maniobras más de las empresas extranje= 

y el gobi por tanto, lo- ras. 22 Las relaciones entro pa
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jos de mejorar; a unos continuaba parecióndoles confiscatoria la legislación imo= 

perante y al otro injustificada la baja producción y desmedidas las prtensiones de 

los primeros. Esta falta de entendimiento no se tradujo en fricciones serias, poro 

no dejaron de presentarse con cierta frecuencia pequeños choques. 

El principal motivo de queja por porte de las compañías a partir de 

1928 lo constituyen los impuestos; repetidamente hicieron notor al gobierno mexi 

cano que estos eran demasiado altos en comparación con los que existían en Ve= 

nezvela, y eran el motivo principal por al cual no se procedía a explotar los — 

nuevos campos que sin duda existían en México. LX En sontido similar -—opi= 

naron las empresas— obraba la política laboral, al aumentar desmedidamente — 

los costos de producción. 43. Este aumento en los costos era el principal, pero 

no el único motivo de queja; el “Control de Administración del Petróleo Nocio- 

nal" continuabo perforando en zonas federales que reclamaban como suyas. 46 

Aunque la de £ñ las 10 

—sogún informaron las compañías a la embajada=", no dejaron de presentarse —
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ciertos casos en la revisión de los títulos que llevaron a Morrow o a Clark a in 

terponer su influencia, de manera informal, ante la Secretaría de Industria y Co 

mercio pera obtener una solución favorable en aquéllos casos en que los funcio== 

narios mexicenos pusieran en duda la solvencia de los títulos presentados. 4Z. 

CALLES, a pesar de la influencia de Obregón, pudo llevar mucho más adelante — 

que éste los reformas que se suponTa constituían el programa de la Revolución. El 

renglón del potróleo fue elegido para un nuevo intento por modificar la posición 

del copital extranjero. A pesor de la disminución en la producción, la industria 

petrolera continuaba siendo una de las más importantes, o quizá la más importan. 

to del país. La enorme presión de la administración republicana de Coolidge, == 

combinada con la evolución hacia la derecha del propio grupo de Agua Prieta, - 

dio por resultado la modificación de la primera ley petrolera promulgada a prin— 

cipios del período del general Calles, en el sentido deseado por el Departamento 

de Estado. Es conveniente hacer notar que si por un lado el grupo callista so vol.
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vió más conservador a medida que pesaba el tiempo, el gobierno de Washington = 

tampoco mantuvo inalterable su posición inicial, y a mediados de 1927, hizo una 

revisión de su política mexicana a raíz de la cual —-y quizá por la influencia - 

de los banqueros y la opinión pública nacional e internacional empezó a de— 

jor de apoyar incondicionalmente los intereses petroleros, llegando a admitir el - 

derecho del gobierno mexicano a introducir ciertas reformas al régimen de propie. 

dad de los hidrocarburos en el subsuelo, aunque por el momento fueron bastante — 

inocuas. El mutuo cambio de posiciones de los gobiernos dio por resultado el — 

llamado acuerdo Calles - Morrow, que no contó con el pleno apoyo ni de los pa 

troleros mi de los sectores nacionalistas mexicanos, pero que dio solución tempo= 

ral a un conflicto que per más de diez años había enfrentado a Weshingion y - — 

México. En la práctica el precio del erreglo fue meyor para México, que - == 

eceptó una ley orgánica del párrafo IV del ertículo 27, que estaba lejos de - -
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ser fiel ol espíritu de la Constitución de 1917.



CAPITULO Vu 

EL MAXIMATO 

Desde 1920 hasta el momento de su muerte, el general Obregón 

mantuvo un indiscutible control sobre el "grupo revolucionario" que 

detentaba el poder. Al anunciar su decisión de volver a la presidencia 

como sucesor de C les, se pensó que el caso de Díaz volvería a repe- 

tirse, y los dos líderes norteños se turnarían en el poder indefinida-= 

mente. 3% El asesinato del vencedor de Villa echó por tierra esta po- 

sibilidad, a la vez que produjo una seria crisis en el seno del grupo 

gobernante. A pesar de la sólida unión mantenida entre Obregón y 

Calles, se había ido gestando una cierta división entre los integrantes 

de la facción en el poder, división que se acentuó a partir de 1928: por 

un lado se encontraban los 'callistas'' y, por el otro, los "obregonistas'". 

La repentina desaparición de Obregón en vísperas de volver a cruzarse



la banda presidencial, causó una profunda y comprensible frustra- 

ción entre sus seguidores, que vieron desaparecer asf la oportuni- 

dad de ocupar altos puestos administrativos. Era apenas lógico que 

los obregonistas -creyéranlo o no- culparan a Calles de la muerte 

de su jefe. El hecho de que Calles, desoyendo los consejos de Morrow, 

rechazara la posibilidad de permanecer al frente del Poder Ejecutivo 

en calidad de presidente interino, y dejara en manos de conocidos 

obregonistas la investigación del asesinato, retard8, pero no impidi6, 

el estallido de la violencia. 22? Sólo tomó unos meses a los militares 

obregonistas organizar una revuelta al frente de la que se encontró el 

general José Gonzalo Escobar, jele de operaciones militares on Coa- 

huila (los obregonistas apoyaron la candidatura del ex-secretario de 

gobernación, Gilberto Valenzuela, en contra de Ortiz Rubio). 

La salida de Calles de la presidencia no significó que abandona- 

ra el poder en manos de sus sucesores; a través del Partido Nacional
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Revolucionario que formó y dirigió, pudo llenar el vacio político crea- 

do por la desaparición de Oregón. Con esta nueva maquinaria en que 

se dío cabida iaa a todas las fuerzas y tendencias políticas 

de importancia, C.lles -el “Jefa Máximo” de la Revolución-, tuvo 

en sus manos el control de las administraciones del licenciado Emilio 

Portes Gil, del ingeniero Pascual Ortiz Rubio y del general Abelando 

Hasta el un que el Cárd: no contó 

con un poder propio, como consecuencia de su política encaminada a 

vivar y dar al An io trazado en 

Querétaro, Calles fue “el poder tras el trono". 

Desde 1928 el general Calles había roto abiertamente con el mo- 

vímiento obrero, su interés ya no era hacer avanzar a la Revolución 

sino consolidar su dominio. 2 La CROM, que se habík fortalecido y 

enajenado a la sombra de Obregón y Calles, perdió rápidamente todas 

las posictones que aparenteraente hab'a conquistado entre 1920 y 1928.
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Igual suerte corrió el movimiento agrarista. Portes Gil -que como 

gobernador de Tamaulipas había favorocido en cierta medida la refor= 

ma agraria- so valió de la ausencia de Calles, que había partido a Eu- 

ropa, para continuar con un tibio reparto de tierras (cosa que no agra- 

a ul embajador Morzomjs 22% Sinembargo, apenas Portes Gil hubo 

hecho entrega de su cargo a Ortiz Rubio, Calles hizo una famosa de= 

claración asegurando que la reforma agraria había sido un fracaso. 

En la reunión que el nuevo presidente y su gabinete tuvieron con el “Je- 

fe Máximo” el 20 de marzo de 1930, £ste informó que la división «de 

las grandes propiedades estaba causando un grave daño a la economía 

nacional. Era una orden: cl reparto agrario prácticamente so detu= 

vo. $2 Ex presidente Ortíz Rubio no pudo concluir el periodo, sus di- 

ferencias con Calles -que no fueron úe carácter ideolégico- lo obliga- 

ron a renunciar. El general Abelardo Rodríguez, uno de los horabres 

más présperos del país y típico miembro del grupo callista, fue desig-
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i 853 nado por el PNR para sustituir al infoxtunado ingenicro. — Lu= 

rante su periodo, en 1933, la redistribución de propiedad agraria 

854 
llegó a su punto más bajo desde 1922. — Todo avance real en el 

proceso de nacionalización úe la economía mexicana se detuvo, a pe 

sar de que aproximadamente la :nitad de la riqueza nacional continua- 

855 
ba en manos extranjeras. — Es difícil, por tanto, imaginar que 

bajo tal rígimen se formulara el famoso “Plan Sexenal'”, revestido de 

un agudo tono revolucionario y nacionalista, y que habría de servir de 

programa de gobierno a la siguiente administración. 

A PARTIR de 1928 el gobiorno norteamericano raostró claramente su 

«decisión de evitar que la estabilidad política de México fuera altorada 

muevamente y para ello dio todo su apoyo al grupo callista. Es difícil 

afirmar que la rebelión escobarista de 1929 -que contó con el concur- 

so de una parte importante del ejército- fue sofocada sólo gracias al
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apoyo político y militar que C llos y Portes Gil recibieron de Hoover 

y Morrow, sia exmmbargo, no bay duda que el triunfo callista sobre los 

seguidores del Plan de Hermosillo fue por lo menos grandemente faci- 

lítado con la actitud adoptada por la Casa Blanca. 2% vesconcelos 

por su parte sostuvo que el verdadero artífice dol fraude electoral y 

de su derrota, no fue Calles sino Estados Unidos a través do 

857 
Me — la á del réf A no fue 

por Washington Ínicamente a travós de ayuda militar, fue igualmente 

importante ou decisión de que las futuras dificultades con México 

  

usando de ca el pasa- 

de inmediato. Morrow comunicó a las compañfas que Si se Hegaba a 

presentar un caso de denegación de justicia, el gobierno norteameri= 

cano no estaba dispuesto a ir más allí ciel arbitraje: aparentemente 

las £pocas de las amenazas y ayuda a los enemigos del régimen eran 

858 
inétodos ya superados. — 

  

realidad ni los problemas de las deu—



- 344 - 

das y -que ¿ran los más ni el 

pasar de las al tribu- 

859 
nal de arbitraje. — El final de la gestión de Morrow se vio relati- 

vamente engorbrecido porque el presidente Ortiz Rubio no aceptó sus 

pasa el prol de la deuda ext pero es- 

ta conflicto estuvo lejos de revestir el grave caráctor que alguna voz 

860 tuvieron los problemas petroleros. — 

TRAS EL acuerdo concertado por Calles y Morrow, las relaciones en- 

tre ambos pafses mejoraron, pero no fue ese arreglo el ánico factor 

que motivó el cambio, aunque bien es cierto que fue el de mayor im= 

portancia. Cuando a principios de 1929 Coolicge dejé el poder en ma= 

nos de Herbert Hoover, la Casa Blanca inició una revisión de eu polf= 

tica hacia Latinoamérica. El Panamericanismo habla llegado a ou si- 

ma, como quedó de manifiesto en la Conferencia úe La Habana de 1928,
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donde la defensa norteamericana de su política intervencionista fue 

objeto de severas críticas por parte de un grupo de palses latino= 

amoxicanos. 22 En 1929 una nueva actitud estadounidense exapezó 

a tomar forma. Los pafses americanos suscribieron en ashington 

varios a sus por m-- 

dio de la conciliación y el arbitraje. Los cimientos de lo que más 

tardo sería la política de “Buena Vocindad" empezaban a echarse. 22 

Hoover mantuvo a Morrow en su puesto, siendo sustituido poco des= 

pués por Clark, al ira ocupar un lugar en el Senado de su paña. 

La Gran Deprosión demaniS la revisión de la vida económica de 

Norteamérica. Como los republicanos se mostraron incapaces de 

hacerla, fueron desplazados por los demócratas, que desde la cañía 

de Woodrow Vllson hablan tenido cerrado el camino a la Casa Blanca. 

El objetivo del nuevo mandatario, Franklin LD. Roosevelt, consistió en 

ponex al día un capitalismo cuyas estructuras sc hallaban aún en el si-
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glo XIX. Era necesaria una modificación al sistema, sino ac quería 

verlo pa Había que de sus 

más abusivos y anacrónicos. los big businees tendrían que aceptar una 

nueva disciplina para sobeevivir. El New Deal, nombre con el que 

Roosevelt designó su política, pronto habría de verse atacauo precisa= 

  miente por que a salvar, y la nor 

teamericana no volvería a salir 2 flote plenamente sino hasta la II Gue- 

rra. De cuate 

  

dor forma, el programa de Koosevelt permitió al capita- 

lismo norteamericano capcar con buen éxito los difíciles años que me= 

diaron entre 1929 y la nueva guerra mundial. Ya recuperado, este ca- 

pitalisro no habria de volver sobre sus pasos, e hizo suyos los princi- 

pales elementos de la política económica del New Deal. Lo importante   

en todos estos cambios es el hecho de que la “Buena Vecindad” fuera 

llevada adelante como consecuencia del "Nuevo Trato". En priacipio, 

tal política debía tener una aplicación mundial, pero diversos factores
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la restringieron al áiabito latinoamericano. Esta ' Buena Vecindad" 

era, en cierta forma, la tradicional política norteamericana de hege- 

mona sobre los pafses de Latinoamérica, pero una hegomonfa más 

refinada y salpicada de un cierto idealismo. Mostraba más la zana- 

horia que el garrote. 22 En el caso de México habrTa de convertir- 

se en uno de los factores más importantes cuando el problema del 

control del petróleo volviera a reaparecer. 

Al estudiar el problema petrolero, es conveniente tener en cuen= 

ta la posición úe la persona que habría de representar en México a 

Roosevelt y a su nueva políica: el embajador Josephus Daniels. El 

hecho de que el subsecretario de Marina durante el gobierno de Wilson, 

Franklin Roosevelt, hubiera estado bajo las Órdenos inmediatas úe 

D niels durante esa administración, creó una relación especial entre 

los dos personajes. La amistad del embajador D-niels con el presiden 

te le permitió una libertad úe acción respecto al Departamento de Esta-
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do que muy pocos diplomáticos han tenido, En determinados momentos, 

esta del j a un papel en las   

864 
relaciones entre México y su país. — 

Danielo se había distinguido por sus ideas liberales desde la £po= 

ca de Wilson, por clio a nadie extrañó que pusiera su periódico, The 

News aud Observer, al servicio del New Deal y de Roosevelt desde el   

momento en que Éste inició su campaña electoral. Como en el caso de 

Morrow, en un principio se pensó que Daniels formaría parte del gabi- 

nete, pero los planes de Rooscovelt eran otros, el puesto reservado a su 

antiguo y anciano jefe -tenfa 71 años- fue la embajada en México, 5 

El nombramiento de Danicls estuvo lejos de sex del agrado de la colonia 

arnericana en México: eran harto conocidas sus pocas simpatias por al- 

gunas de las prácticas de los grandes negocios. El disgusto entre el 

grupo petrolero era especialinento comprensible, pues en su calidad de 

secretario de Marina durante el gobierno de Wilson se había opuesto a
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que Doheny y otras empresas echaran mano a las reservas petroleras 

s 866. de la armada norteamericana, —— Daniels desde un principio aceptó 

y apoyS la política del “Buen Vecino", considerando que la política del 

délar debía per a. Las i   

canas en el exterior podrían obtener una utilidad justa, mas de ningún 

modo pretender, en su opini$n, el control político de los pañses en que 

operatan. 227 

El exazaen de los discursos y la correspondencia de Daniels reve- 

la que el embajador siempre consideró que la mejor politica a seguir 

en México continuaba siendo aquella iniciada por Wilson: ayudar a uns 

revolución para acabar con todas las revoluciones. Desde sus prime= 

  deci Danicls se p. $ como un 5 de buena 

  

voluntad; habl6 de la igualdad entre los Estados y se manifestó de 

acuerdo con los “experimentos sociales que estaba llevando a cabo el 

d 962 yl embajador hizo ver que los
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amos de las finanzas", monopolizadores del producto úel trabajo de la 

dad, mo con sus Evit6 las ias direo- 

tas a la industria petrolera, pero al hablar de los recursos naturales 

dijo que la política de Roosevelt tendía a buscar su conservación y “des- 

monopolización”, y aparentemente refiriéndose a su pafs señaló: estos 

recursos ''... portenecen al pueblo en general, /y/ no deben ser se= 

o con el fin de aun 

grupo". La prensa mexicana dio entusiasta aprobación a lo dicho por el 

representante de Roosevelt. 12 Por su apoyo a los programas que bue- 

caban mejorar los niveles de vida de los grandes múcleos, y por otros 

medios —entre los que figuró aparecer en público vestido de charro= el 

viejo liberal logr6 hacerse simpático” a los ojos de un importante núme-= 

  ro de así como en buenos t: ads con Calles 

(lo que dio origen a ciertas fricciones con Abelardo Rodríguez).
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ANTES DE las relaci entre las 

canas y los tres gobiernos del periodo, cabe hacer ciertas aclaracio- 

nes sobre los xp: y de gu 

que el general Escobar contó con el apoyo del capital inglés, que no co- 

jaba en su eterna lucha por controlar el petróleo mexicano. Aparte de 

esta afirmación, los autores no proporcionan ninguna prueba más al 

respecto. 2/2 2 dttficil aceptar que en momentos en que el mercado pe: par q aq 

  sufría de una Sa, y en que la parti ón in 

glesa en la industria petroleza mexicana contimaba decayendo, la Sell 

y el de su Maj A desafl 

a Washington, rompiendo el acuerdo tácito a que habían llegado con el 

presidente Wilson. Aúemás, desde la cañúa de Victoriano Huerta, las 

diversas facciones en México sabían lo caro que podía costar este apo= 

yoingigs. Y La cordialidad en las relaciones entre Ortiz Rubio y



- 352 - 

El Aguila” mal se comprende si suponemos que esta compañia finan 

ció a sus ágos. EZ ya con Apot la su 

£ri6 ciertas modificaciones; sl conflicto sostenido por "El Aguila 

contra la evipresa mexicana Compañía Potrolora Comercial, por la po- 

sevión del lote 113 de Amatián, fue resuelto en favor de los intereses 

nacionales. LL 

en lo el la embaji 

da no tuvo que atendor más quejas que aquellas consideradas como 'ro» 

gularcs''. Para 1931 aun la A.P.P.M. tuvo que admitir que la contro- 

versia habíh sido 81á 105 

rios parecieron ser, sobre todo al principio, la lentitud con que se ex= 

pedian las £i 2 as ¿Ca 

tidas veces a las i el trámite de 

sus solicitudes. Clark y Morrow les apoyaron: on más de una ocasión 

en vano a la tarfa de ya la de Exte=  
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riores para que se apurase la expedición de los títulos. Morrow trató 

personalmente el problema con Ortiz Rubio. YÉ La Secretaría de In- 

dustria señaló que la lentitud no era producto úe una política delibera= 

da, sino resultado de la enormidad del trabajo de revisión de títulos. 

Esta revisión, por otra parte, rara vez redundS en la anulación de de- 

rechos, pero hubo unos cuantos casos en que la Secretaría de Hacionda 

neg6 validez a la documentación presentada, lo que también indujo a la 

embajada a interveniz en apoyo de los intereses afectados. 322 Cunndo 

ar tom8 posesión de su cazgo, la interposición de la influencia di- 

plomática en favor de las compañías dieminuyó notablemente. UE E 

presidente Rodríguez se mostró más diligente en la entrega de concesio- 

nes, 'a fin de deja: definida, cuanto antes, la situación de la propicdad 

petrolera en la república”. 272 

Entre otros motivos menores de descontento de los petroleros se 

encuentra la situación laboral. A partir de la creación de la Junta de
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Conciliación y Arbitraje en 1927, las compañías fueron demandadas 

varias veces, pero fue en realidad en 1931, al promulgarso la ley del 

trabajo —bastante avanzada para su tierpo y desproporcionada en re- 

lación con la influencia real de los vindicatos=, cuando las compañías 

empezaron a ver realmente un peligro en este campo. La promulgación 

de esta ley durante la adininistración de Abelardo Rodríguez debe verse 

a la lus de la situación industrial en cos momento. Sólo el 15% de la 

raano de obra del pañs se encontraba empleada en esta rama de la eco= 

nomía, que se encontraba controlaúa casi totalmente por el capital ex- 

tranjero. Enestas circunstancias, la legislación del año de 1931 pue= 

de verso como un medío para aumentar la participación moxicana en las 

utilidades de eote sector. 2 ¿51 orígen úe las dificultades de las cone 

pañíás con sus sindicatos obreros —que formalmente fueron causa úe la 

expropiación de 1938 se encuentra no en el régimen cardenista sino 

en las postrimerihs del gobierno de Abelardo Rodríguez. En 1934 los
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sindicatos de “El Aguila” y la Huasteca emplazaron sendas huelgas com» 

tra las conpañics y las ganaron. sl 

  

ya crónico descontento de las empresas con las tasas imposi- 

tivas no pa 6 con los de Mi Al 1929   

las empresas protestaron por un gravamen sobre las rentas y regalías, 

: 882 considerándolo anticonstitucional. — Entre las varias sugestiones que 

las compañías hicioron al gobierno el 20 de mayo de 1931 para lograr la 

recuperación de su industria, se encontraba la de otorgar mayores in= 

3 
centivos fiscales. 22 A pesar do haberse rebajado el impuesto a la 

  

exportación a principios de ese año, ciortos circulos gubernamentales 

consideraban también que era necesario proceder a efectuar mayores re- 

584 
bajas, ¡pues las compañího cotaban importando gasolina! — El pro= 

blerna de las “zonas federales” no dejó de presentarse, pero ya sin la 

e E 885 agudeza de otros tiempos. =—
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POR LARGO tiempo se consideró seriamente la posibilidad de que el 

Estado pudiera abandonar su condición de poqueño productox de petró- 

lco para fosmar un gran consorcio cacaminado a satisfacer las necesin 

dnc>e internas, bastante olvidadas por las compañías. Conla Gran 

Depresión y la crisis en el mercado mundial del petróleo, los efrculos 

oficiales comenzaron a considerar la conveniencia de expandir las ac= 

tividades petroleras estatales. BÉ Morrow no dejó de notar esta posi- 

bilidad, pero consideró que la falta de capital impedirfa a México Hevar 

2887 a efecto un proyecto tan ambicioso. Las publicaciones oficiales de 

la ¿poca ponen de relieve que los gobiernos de Ortiz Kubio y Abelardo 

  a por la de un 

de combustible seguro y a bajo precio para la agricultura y la industria 

388 =— Enel Boletín del Petróleo 6n t: 

mente nacionalista se lanz6 la idea de formar una empresa oficial si-
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milar a los Yacimientos Fiscales ' de Argentina, No habla otra forma 

de evitas que los consorcios intosnacionales docalnaran completamente 

al s El mundo experimentaba un Ísuaco 

to oncaminado a dar al Estaúo <1 coatrol del combustible. 22 Luis Can 

Lsuza volvió a judicar la convonicucía de aacionalizar los depósitos de 

  

potróleo. 322 uumre 1932 y 1933, el gobierno dio a conocer au propó= 

sito de impedir el iotal acaparasalento as las reservas de combustible 

por consorcios extranjeros, evitas la escasez de hidrocarburos para 

consumo interno, y dorar al Estado de los medios de comtrol sobre esa 

ríqueza. Paza esto sh auconario crcaz compañlas mexicanas, así co- 

sao losmuar una empresa serniolicial que supliera totalmente la deman= 

dá úe combustible del govierno, aumentar los impuestos para reducir 

las exficica bajo y disminuir el de 

Las ias a pa sobre las nacio= 

nales se suupenaleron, el gobierno preparaba sus propios campos. e
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£n esta ocasión la prensa mexicana no se encontró en oposición a los 

  E por cl lo los es- 

tragos que pusieran cobrevenir a la economía nacional como resultado 

ue la dá ia de la P de los 

21 problema creado por la dependencia, señaló Excelsior, tendría 

que resolverse pronto. 32 La combajada norteamericana no dejó de 

obsurvar con cierta intranquilidad las nuevas manifestaciones de na 

etonalismo. 225 

  

La creación de Petromex, 5. A. por el prosidente Rodríguez, 

fue un muevo intento de explotaz por y para México loz ya entonces po= 

  co Segón «1 prog por 

sus creadores, esta empresa de capital mixto estaba reservada Ínica= 

raente a los nacionales. Su objetivo consictih en crear y sostener una 

  , evi que cl pafe con= 

tinuara como “un gran campo de reserva particular de las grandes em-



del ap 

  

presas + Se 

to interno no podría considerarse plenamente resuelto mientras las fuen- 

tas de producción y los medios de transporte, refinación y distribución 

'se encontrasen en manos de emprosas controladas por capitales absen= 

tístas, que fijan a su arbitrio los precios de dichos productos”. La nue 

va empresa proporcionaris al pafs combustíble a “precios razonatios", 2 

Las compañías mostraron cierta alarma ante el nuevo caria que to- 

maba la polílica petrolera gulesmamental. Jack Armetrong de la 

A.P.P.M, visitó al embajador Daniels para informarle de sus temores. 

La nueva empresa, dijo, armenazaba con privar a las compañiho de la 

  de con:buatibl por las quem 

namentales. Tomikn ademés, que el programa destinado a ampliar las 

reservas nacionales volviera a revivir la controveraia sobre el control 

de las "zonas fodorales'; en caso de que el gobiexno reclamara para of 

la posesión de ciertas corrientes de agua que sólo aparecfán en la tem
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porada de Muvias y cuyos lechos estaban sisado explotados por las com-= 

pañths, Estas perdorían -sogín Armstrong- el 40% de sus mejorca 

campos. El erabajador se rehusó a ejorcer presión cobre sl gobierno 

895 
lmitfadose a sugerir quo s7 hiciera uso de las cortes mexicanas. — 

La preocupación de Armatrong exa cxagezada; como Morrow previó, 

la falta de capital impidió a "Potromex convertirse en la contraparti- 

  «da de los '* Fiscales” La ae 

de capital nacional privado que ee esperaba no afluyó a la empresa, y 

el gobierno no pudo -o no quiso- loyar la carga el eolo. 

EN LO fundariental, los tros gobiernos comprendidos contro del “maxi 

mato" obssrvaron fielmente los acuerdos conceriados por Morrow y Ca= 

Hes en 1928. Al igual que la reforma agraria y el reato del programa 

revolucionario, la reforma petrolera sc vio pasalizada por el conserva» 

duzismo del periodo. La crisis de 1929 y cu reflejo en la industria pe-
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trolera inundial agobiada por la «obreproducción, lMevaron a las compa- 

fas a no su ritno de como el 

esperaba después de los acuerdos de 1928. Esto, y el peligro de que la 

industria nacional se viera afectada por una escasez de Combustible, in- 

dujeron a los gobiernos de Ortiz Kubio y Abelaráúo Rodríguez a intentas 

una nueva solución del problema petrolero, pero esta vez no sorfha a tra= 

vés de la 6n del sino la 6n de una 

gran empresa semioficial cuyo o'jetivo inmediato serlh arrancar el mer 

cado interno de manos de los consorcios extranjeros. La escasez de can 

pital nacional impidi$ que esta »ueva y parcial solución al problema pe= 

trolero tuviera algún resultado positivo.



CAPITULO 1x< 

CARDENAS 

Después de casi tres lustros en el poder, el grupo sonorense - 

aún estaba lejos de haber cumplido con el programa que formalmente 

constituía su bandera política: la Constitución de 1917. Calles y sus 

colaboradores tuvieron que reconocer en 1934 -al preparar la suce   

sión del general guez- la de la 

de un elemento que, aun siendo miembro de su grupo, no estuviera — 

identificado con la falta de espíritu revolucionario y la corrupción que 

  le ; de lo io, el amplio í pa 

dría convertirse en una amenaza a su estabilidad. Dentro y fuera — 

del PNR, un sector de la clase media buscó la unión con elementos - 

obreros y campesinos, en un intento por disminuir la influencia del - 

viejo grupo callista y poner fin a la crisis en que había entrado el mo.
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vimiento revolucionerio. Los intereses y aspir-ciones de los diver= 

sos sectores dieron por resuitodo 12 postulación del ex-gobernador de 

Michoacán, ¿enerel Lázaro Cérdenas, como candidato oficiol. El ala 

izquierda del PNR consideró a Cárdenas como un elemento nuevo que 

no ala de los enti lHderes 

sino a un grupo más joven que se encontraba en pugna con sus predece 

sores. Por otri parte, Calles y sus allegados vieron en Cárdenas al 

hombre que, guiado por ellos, podía acabr con la intranquilidad que= 

396 
rein.ba en el país. 

En ciertos círcu: 

  

, princip-Imente entre sus enemigos, se ofir 

ma que Córdenas fue designado personalmente por Culles para suce=- 

der al presidente Rodríguez, contendo plenamente con su afecto, vo- 

y BT luntad y consideración — Sin embargo, otros autores que han -- 

abordado el tema sostienen que, dentro de ciertos márgenes, esta con 

didetara le fue “iz 

  

puesta" a Calles, quien hubiera preferido que el --
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PNR postulera al general Monuel Pérez Trevino. Fuera o no del - - 

completo pgrado de Calles tai designación, el líder sonorense estuvo 

  

lejos de ver en Cárdenas a un posible riv: Se pensó que el radica- 

lismo"' mostrado hasta entonces por el general michoscano, desapare 

cerfa durante el limitodo ejercicio del poder que le permitirío la tute 

« 898 
la del "Jefe Máximo" — 

El nuevo gobierno inició sus actividades con la misma falta de-    

independencis que hsbla caracterizado a sus antecesores: en el 

  

2bbi> 

  

nete, en las cámaras y en el partido, predorminaban los elementos -- 

adictos a Calles. Los pequeños ¿rupos 'i-quierdistes que se podían 

considerar de filizción cardenisto, se encontraban aparentemente neu 

  

  

tralizados Sin embar¿o, Córdenas pronto dio muestros de no estar 

dispuesto a prolongar esta situación 2£  p.ru desembarazarse de la 

tatela de Calles, el presidente se 2poyó no solamente en el ejército - 

-bage fundamentil del poder de todos los ¿obiernos anteriores-, sino
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que recurrió también 21 apoyo de los obreros y campesinos, en cuyo- 

    

o 1135 Cárdenas pudo enfrentar con- 

  

norabre habría de ¿obe: 

buen éxito al caudillo sonorense. El caso de Ortiz Rubio no volvió a - 

  repetirse, las fuerzas adictas al presidente en el ejército, el ¿obier- 

no y las organizaciones de masas fueron exmpleados en tal forma, que 

rápidamente dieron al traste con los esfuerzos de Calles por recupe- 

rar el poder. 22 

El triunfo de Cérdenas sobre el Jefe Máximo *' fue asegurado - 

con la rápida eliminsción de los elementos callistas del gabinete, el 

  

ejército, las cáme zisiati los gobi statales y el PNR. 

El apoyo obrero fue canalizado a través de la Confederación de Traba 

jadores Mexicanos (CTM) a cuyo frente se encontró Lombardo Toleda 

mo. Lo mismo sucedió con los campesinos, quienes por primera vez 

se encontraron agrupados en una organización propia: La Confedera- 

ción Nacional Campesina (CNC). Desde un principio, ambas agrupa-
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ctones quedaron bajo el control qubermamental. La CTM fue conver- 

tída en un instrumento de lucho contra el capital, y así el trabajo vol 

  

vió a recuperar la fuerza perdida tespués de 1£ La política de in 

  

tervención estatal en las relactones entre capital y trabajo Mezó a vn 

muevo estadio. El cobierno se ¿ispuso a intervenir con objeto de man 

tener el equilibrio entre dos sectores básicamente desizusles, e im- 

pedir que el conflicto entre ambos paraliznre la actividad económica. 

El Estado se convirtió en árbitro final de las disputas obrero-patro= 

nales (situsción que habría de jugar un papel importante en las futu- 

  ras entre el goblerno y las pe as) Elré 

¿Amen y la CNC fovorecieron definitivsmente al ejido como la forma 

ideal de propiedad rural y se comprometieron a poner fín sl latifun=- 

dio, L9L 

El presidente Círdenas pudo haber intentado la modernización - 

del país siguiendo la línea trazada por Calles, o bien a través de un -
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verdadero cambio de estructuras: favoreciendo el reparto agrario, - 

fortaleciendo los sindicatos y poniendo fin al carácter colonial de la = 

  

economía. El presidente eligió esta última alternativa. 22 Muy — 

pronto la política cardenista se encontró permeada de un espíritu na- 

cionalista y socializante. Entre 1635 y 1833 -veinte años después de 

iniciarse la lucha revolucionaria- el gobierno Mevó al cabo una serie 

de que vinieron a r la 

estructura económica del país, que hasta ese momento había manteni 

do las caracteristicas heredadas del porfiriato. 9% 

En 1£35 el predominio extranjero en ia economía mexicana era 

indiscutible, y 1: reforma agraria aún no había modificado fundamen- 

talmente la estructura de la tenencia de la tierra. 0% Los pi nos p_ 

ra el desarr de una * A dali ' como se en 

tonces en el “Pian Sexenal”, en el programa del partido oficial y en 

  los o istas nunca pu: llegar muy
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lejos, lo misimo sucedió con ls modernización del pais a través del 

desarrollo dei sector agricola y de una industria subordinada a lus - 

necesidades de éste, con base en pequeñas plantas y evitando los mal 

   les que la industriaiización capitalista nabfa traído consigo. - 

le realidad las transformaciones efectuados durante el régimen car- 

denista no desexmbocaron en el tipo de sociedod deseada por su autor, 

y convenientemente aprovechados por los rezimenes posteriores sir- 

vieron pora impulsar un desarrollo económico más acorde con lus — 

  

El porve=- 

nir deparó mayor éxito a sus esfuerzos por "mexicanizar ' la econo- 

  mía nacional. El gobierno reonudó la guerra contra el capital colo— 

  

L0 níal, que hubía concluido en forma “poco gloriosa ' en 1828. 22 

naciente clase industrio. mexicana así como log sectores laborales - 

evincidieron en dur su apoyo a este ángulo de la política gubernamen 

tal para nacionslizar o poner bajo control nacional, alzunos de los —
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básicos de la ec md 4 como ¿0s £ a i - 

el petróleo, la propiedad rural, la industria eléctrica, ete..2% 

£L ASUMIR 

  

presidencia, Cárdenas contaba ya con un conocimien- 

to de primera mano del probiema petrolero, resultado de su experien 

    cla como jefe militar de i.: ¿ona petrolers durante el gobierno de Ca- 

Les 'esde ces las an entre lus á 

£08   y el general Cárdenas distaron de ser cordiales. 

Cuando el divisionario michoacano recibió la banda presiden-- 

cial de manos de Abelardo Rodriguez, existía la impresión de que el   

  acuerdo € sobre el pr ima petrolero i ría en - 

vigor. Sin embargo, y: desde entonces h-bla signos de que el modus 

re los petroleros y <l ¿obierno 1moexicano podía ser hecho - 

  

4 un dado. stos siznos fueron es 'Plan Sexenal” y los discursos pro 

nunciados por Cárdenss en su campaña presidencial Con todo, ia 

 



= 370 - 

  

certeza de que Calles continuaba siendo el árbitro de la vida politica - 

mexicana, debió cuin 

  

ar os recelos de quienes estaban interesados en 

conservar el 8    

  

us quo en este renglón. El Pian Sexenal -cuya for==   

mulación había sido proguest. por Calles- era un program: de acción, 

ten detsilado como in¿enuo, Jestinado a ser puesto en príctica por la= 

administración que sucedier: a la del presidente Rodríguez. La for= 

  raulación fina! de este plan escapó un tanto de las manos de Celes, 

  

  siendo por el sello 1 que los adicales - 

sn de 1633 E uo dio 

  

del PNR lozreron imprimiric en le conven: 

  

pie par- que en el extranjero se ilezora a conelderur seriumente que 

su objetivo era la construcción de una sociedod socialista de un tipo - 

no soviético. 42 

  

gobierno tuvo que tranquilizar a la embajada -- 

  

norteemericana: cl propósito del plan no era otro que resguardar le 

  

  soberanía n:clons! así como cumplir con los postulados de ls Consti- 

tución de 1617 2
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El Plan Sexenal se encontraba saturado de un claro espiritu 

nacionalista; México no podia aislarse del resto del mundo pero sí 

debís buscar el predominio de los intereses nacionales sobre los ex- 

tranjeros dentro le sus fronteras. Uno de los medios para lograr es 

te predominio, de acuerdo con el pian, era proceder a la nacionaliza 

ción de la riqueza del subsuelo, aumentar las reservas petroleras, - 

£12 
eto. En gu campaña electoral, el general Cárdenas declaró repe 

tidas veces que era su propósito sujetarse a los lineamientos traza- 

dos en ese documento ':l ex-¿obernador Je Michoacán se refirió - 

asimismo a la necesidad de poner en manos de los trabajadores las 

fuentes de riqueza y los medios de producción; y acabar con la explo 

213 
tación del subsuelo por los 'usureros capitalistas extranjeros". 

Con la desaparición de Calles, los norteamericanos vieron con mayor 

14 

recelo el plan mexicano.
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AUN ANTES de que Calles fuera eliminado del panorama político, - 

los intereses petroleros dieron muestra de cierta preocupación por 

la cancelación de varias cs sus concesiones. 24   En septiembre de - 

1934, le Standard (N. J.) comunicó al Departamento de Estado que, - 

en su opinión, el gobierno mexicano estaba tratando de echar por tie 

rra, o al menos, limitar el «cuerdo Calles-Morrow. Dos meses 

más tarde, la A.P.P.M. sugirió al embajador Daniels -y posterior- 

mente al propio Departamento de Estado- que ante las dificultades — 

que el gobierno mexicano estaba creando a la industria, era conve===- 

niente concertar una entrevista entre Calles y el ex-embajador Clark 

(hay que tener en cuenta que Morrow había muerto), a fin de que éste 

último expusiera al "hombre fuerte de México las violaciones de que 

estaba siendo objeto el arreglo extraoficial de 1928. El gobierno nor. 

teamericano se negó a respaldar el plan de las compañias, pero no - 

g 
se opuso a él. 2, suspensión de ciertas exenciones impositivas
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de que diefrutaban varias empresas petroleros, así como ls publica= 

  

ción del programa de acción económica del gobierno federal en enero 

de 1935, que contenía algunas zedidas destinadas a lograr un ma 

  

aprovechamiento del combustible por parte de México, llevaron a la- 

P.P.M a acelerar el proyecto para traer a Clark a México. B18 

  

El ex-embajador norteamericano llezó a México y se entrevistó con - 

Calles, mas la casi inmediata pérdida de infiuencia de éste frustró - 

  

los planes de los petroleros. Es posible, como afirma Virginio Pre- 

wett, que entre los motivos que llevaron al ¿eneral Calles a intentar- 

detener el programa cardenista, se encontrara un desacuerdo con su 

  

política petrolera. * 

L embajada y el vobierno norteamericano no auspiciazron — 

la "misión Clark", pero no habían dejado de notar esta velada hostili 

dad del gobierno mexicano para con las empresas petroleras extran- 

jeras. En un memorándum preparado para Daniels el 16 de abril, se



-374- 

  hacía hincapié en que el gobierno se volvía cada vez más rizuroso en 

su revisión de los títulos de propiedad de los petroleros. Pese a =-- 

elio, otro memoréndura de la embajada fechado el día 24, y en el que 

se pasaba revista a 103 probiemous pendientes entre México y Estados 

Unidos, no hacía referencia siguna al petróleo 2 Pura 1935 la sl 

tuación había vurisdo Lo Stamdard convenció al secretario de Estado, 

Cordell Hull, de que ia controversia petrolera estaba en vías de rea- 

mudarse. Hull se encontró preocupado por el aumento en los impues- 

tos y la lentitud en la entrega de los titulos confirmatorios. Daniels 

informo al presidente Cárdenas sobre los temores de Washington, pe 

ro el gobierno mexicano no dio muestra alguna de pretender variar - 

  

Ya sin la influencia del 'Jefe Máximo ' todo el programa car 

denista mostró un tono más radical, que de inmediato se hizo sentir- 

en el ramo del petróleo. En su informe ante el Congreso en septier
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bre ue li3o, el presidente dejó entrever ¿a posibilidad de modificar - 

la legisiacion petrolera callista, aunque entonces sólo se refirió a — 

  

li conceniboerordinaíh ieoto;cl gob 

no tomó una importante 1aedida para el desarrollo futuro de sus rela- 

ciones con log intereses petroleros: la ley de expropiación. Aparem 

temente, el propósito original de esta legislación no estuvo ligado en 

forma directa con la industria petrolera. 2% El proyecto -uno de 

cuyos propósitos era permitir una zuejor distribución de la riqueza - 

nacional= facilitaba la expropiación de cualquier propiedad por cau- 

sa ue utilidad pública, que seria pagada de acuerdo con su valor fis- 

cal en un plazo máximo de diez anos. Al tener conocimiento del pru 

yecto, el secretario de Estado en funciones, Watleton Moore, objeto 

la casi ilimitada extensión del derecho de expropiación que dicúa -- 

ley otorgaba al gobierno federal, y pidió inmediatamente a Daniels - 

que discutiera el problema con el presidente Cárdenas. La acción -
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norteamericana fue tardía; la ley fue aprobada por el Congreso an=- 

tes de que la embajada pudiera cun:plir la orden de Moore. El presi 

dente aseguró más tarde a Daniels que los aprensiones del Departa-- 

  

mento de Estado, así como le ciertos cfr:     ocios norteame 

    ricanos, eran infundadas; el 20 propósito le la nueva legislación 

era permitir 21 cobierno tomor bajo su control ellas industrias -- 

  

  ra el bienestar público, hub que siendo necesarios <ran cesado en     

sus actividades Córdenos soñaló que no so proponía seguir una con 

    

dueta de expropiación desenfror 

  

zurdo que se- 

  

río proceder, por ejemplo, a lo expropiación iu lustrias mine- 

$24   
  ra o petrolera. Aporentemente no hubo ya moyor insistencia por 

parte del gobierno norteamericano en este noviembre, Da- 

  

niels dijo en un discurso que los relaciones entre su país y México — 

  

nunca hobion sido y: ajedo nortenrericana confia 

  

ba que el futuro reslamento de la ley tuviera un cter más libe— 
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ral”, y acabara con la ambigiledad que permeaba su texto y que podia 

3     dar origen a múltiples interpretaciones. 

En 1836 tuvo también lugar otro acontecimiento fundamental 

rupo petrolera: el inicio de 

  

para les relzciones del ¿obierno con 

un conflicto obrers-patronal en esta industriz. Desde 1513 se había 

  

iniciado el movimiento encaminado » dar forms a uno agrupación sin= 

dical que congregara a todos los trabajadores petroleros, pero tanto 

la actitud cubernamental como la «le las empresas impidió su consol- 

L27 
  dación por más de as décadas Pa 1035 lo nuevo política obrera 

del rágimen permitió finalmente que las diversas s ¿rupaciones de los 

trabajadores petroleros -que continuaron con mayor vigor los movi- 

mientos hueleuísticos inictedos bajo el antertor ¿oblerno- se fusiona 

ron en 1135 en el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Repúbli 

La nueva orcanización de inmediato fue in-- ca Mexicana (STPRM). 

corporada a las filas de la CTM, quedando asi bajo la influencia ofi—
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cial. El 20 de julio de 1938 se reunió en la ciudad de México la -=== 

asambleo del STPRM en representación de casi 18 mil obreros, y - 

dio forma al primer proyecto de contrato colectivo de trabajo. En - 

principio las empresas no formuleron objeción slenna a este tipo de 

eontrato, pero rechazaron les demandas del sindicato por considerar 

las extravarantes; sezún sus cálculos, el aumento de salarios y pres 

taciones exiAdas por el STPRM ascendía a 65 millones de pesos. 222 

Las demandas eron sin duda exaceradas, mas debe comprenderse que 

su propósito era permitir al sindicato un cómodo marsen de negocia- 

ción (es necesario tener en enento que el STPRM deade el principio - 

$ actuó con el consentimiento del presidente Cárdenas) 22% La tesis so 

bre el monto de los solarios expresada por el presidente el lo. de -- 

  

septiembre de ese ao, y serún la cual la industris debía pazar a sus 

obreros conforme lo permitiera su capacidad economica, vino a au-- 

mentar el diszusto de las empresas. 22 10 tiuagteca informó al --
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embajador que si ci gobierno mezicano no adoptaba una posición más 

amigable, abandonaría el pets. L£ 2 opinión de Daniels, el proble 

ma era que los petroleros -usí como el resto de los empresarios -- 

  

norteamericanos e ingleses en ? ¿olan conservando una men 

telidal imperialista de viejo cuño, opuesta a toda mejorla en la situa- 

ción do sus trabsjadores. 292 

LAS RELACIONES entre los obreros le la inJ:striu petrolera y el go- 

  

hablon dejado mucho 

  

215 trató 20 poner en prácti 

  

stículo 27, los abreros no pios vicron en ello una 

  

emenssa a sus f. 

  

oz de trabajo, ya que las compañias goneralmen- 

  

    te recccionaban con una disminución en lo pro lucción y despidos masi   

  

vos Enotres ocasiones, los movindentos huel¿ufaticos en esa indus 

tria fueron entorpecidos o suprimidos por el gobierno $33 La crom
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y los p nunca armo 

niosas; y Morones no lMezó » controlar completamente a ese ¿remio. 

En 1938, sin embarzo, la situación era distinto; cuando en noviem-= 

bro el soblerno intervino en el conflicto a fin Je evitar la paraliza== 

$34 
ción de ls industria, lo hizo en apoyo de las demendas obreras. 

mental en 1638 tuvo por objeto ha== 

  

intervención 

  

cer aceptar a ambas partes la foria:.ción de uma convención obrero— 

    e abocora a ción del conflicto. medida resul 

  

petronal qu 

1237 sin haber encon-    t5 inútil, la convenc 

  trado solución alsuna. Los expresos pusieron como límite del au=- 

mento 14 millones de pesos. "n la CTM ge estuvo 2 punto de aceptar 

imposible evi-    sente se «lesech$; con ello fu 

  

la oferta, pero fino 

tarel paro 223 yorió entonces > cobrar fuerza la »pinión de quie-   

a el cumplimiento cabal del párrafo IV del artículo 27. 29€   nes exi 

endo saber a los 

  

Ti famoso discurso presidencizl en Monterrs
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industriales que si en un momento dado se cansaban de la lucha obre 

ro-patronal, los trabajadores o el gobierno estaban dispuestos a ha- 

cerse cargo de sus intereses, dio un carácter bastante serio al con- 

flícto. Poco antes de estallar la huelga, se supo de la existencia de 

un proyecto preparado por la Secretaría de Economia -que nunca se 

pubiicó- otorgando poderes al presidente de ia República para tomar 

los hasta por las extranj - 

ras. La A.P.P.M. informo a la embajada que: "se esperaba lo me- 

jor pero se temia lo peor'. Daniels consideró que México no adopta- 

ría medidas radicales aunque podía llegarse a una situación difícil, - 

  

de todas formas los salarios tenian que subir.:3? pese a lo dicho al 

Embajador, la actitud de las empresas petroleras denotó una gran -- 

confianza en gu fuerza El Estado, creyeron, no se atrevería a apli 

carles la ley de expropiación. En vez de temer un paro prolongado, 

amenazaron con ser ellas quienes suspendieran la producción si el —
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sindicato insistía en sus demandas originales. 22 pe acuerdo con - 

Castillo Nájera, los petroleros juzgaron entonces bien la situación, - 

pues el presidente Cárdenas le informó en mayo de 1£37, que a pesar 

de las no era su 5 tomar las de - 

las empresas. dE 

EL PORO no se prolongó por mucho tiempo; antes de que llegara a - 

poner en peligro la actividad económica del pais, la CTM pidió a la - 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) que el litígio entre 

el STPRM y las empresas fuera declarado “conflicto económico '. La 

petición fue aceptada. Asi, mientras los obreros reanudaban sus la- 

bores, las compañias debieron someterse a un examn de su contabilá 

dad a fin de averiguar si estaban o no en posición de satisfacer las - 

demandas de sus trabajadores. 42 sin dilacion, se formo una junta 

de peritos para que en el corto plazo de treinta dias marcado por la
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ley. rindiera su informe. La ercación de esta junta -que estuvo for. 

mada por Efraín Buenrostro, subsecretario de Hacienda; Mariano - 

Moctezuina, subsecretario de Economía y por Jesús Silva Herzog- - 

Jue un paso más en la intervención gubernamental. Las compañias - 

no $e enfrentaban ya al STPRM o a la CTM, sino al gobierno del pre- 

sidente Cárdenas directamente. 

Los ii dei no 

mente en ningún punto con los de las empresas petroleras; ambas -- 

partes favorecian políticas «liferentes respecto a la utilidad optima de 

los recursos petroleros, de las divisas obtenidas por su venta, o en - 

relación a los salarios. No es extraño, por tanto, que el conflicto -- 

obrero-patronal se convirtiera en un intento gubernamental más por- 

obligar a las compañias a operar de acuerdo con las necesidades del- 

pais. El informe de los expertos fue más allá de la pura investigación 

financiera, pera convertirse en un examen oficiai de la realidad petra
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lero. Sus conclusiones no fueron otro cosa que la opinión de la admi- 

nistración cardenista sobre el estado de cosas que guardaba esa indus 

trio y, por ende, contraria a las empresas afectadas. Las cuarenta 

ltado de la í 4 (dos mil sete==- 

cientas cuartillas), ponían de relieve el divorcio entre las necesidades 

de la economia mexicana y la política de las empresas petroleras des- 

de que iniciaron sus actividades en el país, así como un gran número 

de irrezularidades políticas, y falsa información. En opinión de los - 

expertos, las empresas bien podian hacer frente a un sumento de sala 

rios hasta por 26 millones de pesos anuales. ¿21 presidente Cár— 

denas se mostró de acuerdo con los resultados y recomendaciones de! 

informe. 2 Poco después, Castillo Nájere comunicó a Daniels que 

los últimos informes recibidos de Londres sobre ias últimas remesas 

de capital hechas por las empresas, confirmaban que éstas posefan — 

los medios i para ar el de
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dado por los investigadores. Li presidente Cardenas hizo saber 

a su embajador ante lo Casa Blanca, que el conflicto petrolero no po 

día tener otra solución que no fuera un aumento del control guberna- 

mental de la industria; en adelante, lo fijación de salarios e impues- 

tos se haría de acuerdo con los estudios realizados por las dependen- 

34 
cias oficiales. +94 

inforzae sobre el estado que guariaba la economía de la = 

  

industria petrolera fue aceptado sin ninguna objeción fundamental por 

parte de los obreros, pero no así por parte de las empresas. En pri 

  mer lugar -y haciendo notar que ya pagaban unos de los salarios más 

altos del pals- éstas hicieron patente su desacuerdo con la teoría pre 

sidencial de que todas las empresas deban pegar a sus obreros según 

  

clusi del informe propi 

mente dicho fueron tolas refutadas, tanto las que se referían a su ca- 

pacidad económica como aquellos relacionadas con otros aspectos po-



políticos y economicos. Además, según los petroleros, el verdade- 

ro aumento que exizlan las recomendaciones presentadas por ¿os ex- 

pertos a Conciliación y Arbitraje era de 41 :miltones de pesos y mo - 

  

- 946 de 26. 

Cuando el informe de los peritos estaba siendo discutido, - 

las exp: petroleras habían ya al si un 

de veinte millones de pesos; por tanto, la suma en disputa era úni - 

camente de seis, pero las companias no parecian dispuestas a ceder 

más, pues consideraron que de lo contrario no podrían impedir que 

el Estado continuara aumentando su control sobre la industria. El - 

presidente Cárdenas por su parte, se mostro dispuesto a seguir ade 

lante en su propósito de aumentar el control y participación oficial 

en el sector petrolero. 2? Por cuntro meses se prolongó el exa- 

men del informe. Mientras se discutían las objeciones a éste, la- 

JFCA, a través del Grupo Especial 7, realizó una nueva investiga--
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ción sabre el terreno para comprobar la validez de lo asentado por 

los peritos; la nuevo Investigación confirmó lo primera... El de 

bate concluyó sin ningún acuerlo, y las partes en conflicto mantuvie 

ron invariables sus posiciones. in noviembre un representante de - 

la Standard declaró que si se les forzaba a conceder el aumento de - 

26 millones de pesos, los petroieros se verían obligados a suspen==- 

der las operaciones: no podemos pagar y no pagaremos”, dijo. se 

Las compañías estaban seguras de que, en última instancia y como 

en ocasiones anteriores, el zobierno tendria que ceder, y asi se lo 

informaron al embajador Daniels: Cárdenas no podria tomer sus == 

propiedades porque carecería del personal especializado, y aun en - 

el caso de tomarlas, jamás podría vender el producto por falta de == 

transportes y. aunque no lo dijeron, también por falta de merca--- 

dos. $30



  

EL MES ue noviembre de 1537 se inició con una franca nostilidad en 

tre el gobierno y las compañias petroleras: la Standard (Cal.) y su 

subsidiaria, ia Richmond Company, fueron privadas de una conce-- 

  

sión de 35U mil acres. Sin embargo, y casi de inmediato, el presi 

dente Cárdenas hizo un nuevo y prácticamente último intento por lle- 

gar a una solución que tomara en cuenta ¿os intereses mexicanos. El 

día 11, y ante la sorpresa de las compañias norteamericanas, se dio 

ala i un acuerdo por el i con 

¿li Aguila sobre la explotación de una importante zona recién descu 

bierta: boza Kica. lin virtud ue tal acuerdo, esa compañía entró en 

posesión de 13 mii acres de tierras petroleras cuya reserva se calcu 

  

laba en »u4 millones de burriles   En opinión del New York Times 

El Agulia habia adquirido el segundo depósito petrolifero más im-- 

  

portante dei mundo. La contrapartida a este aspecto del acuerdo 

la constituyó el necio de que los ingleses reconocieron que la Nación



  

poseía un derecho sobre el conbustible en el subsuelo, asi como fa= 

cultades para fijar las condiciones de explotación en todos los casos, 

tretárase o no de concesiones confirmatorias. Por este motivo, El 

Aguila ' pagaria al Estado uno regalía que fluctuaba entre el 15% y el 

£53 
35% de la produccion. — El acuerdo iba aun más ¿ejos y prevela - 

   una cooperación entre el gobierno y la compaía petrolera: ambas - 

partes financiariun la construcción de dos refinerias y diez buques - 

tanque. Se estimaba que esta participacion gubernamental en la pro- 

ducción petrolera proporcionaria al erario una regular suma de divi 

sas, y que además alejaria a la expresa inús poderosa en ese mo-- 

4 y E 154 saento de ¿as posiciones de los petroseros norteamericanos. — El 

gobierno intento entonces concertar un acuerdo similar con las em-- 

o 155 Ñ presas estadounidenses, pero éstas lo recuazaron. —— México aún 

pretendió ligar algunos intereses norteanoricenos independientes a - 

sa expiotución de Poza Rica, evidentemente con el doble propósito de
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  su i en la dei petróleo bajo las nue- 

vas bases, asi como contraponer a la hostilidad de los intereses nor 

teamericanos tradicionales otros nuevos, que influyeran favorable-- 

£56 o 
mente en Wasiin¿ton. —— Todo Jue inútil, ningún grupo norteameri 

ceno, nuevo o no, aceptó la oferta de Cárdenas. Por io que hace a 

El Aguila , el frente unido se mantuvo, dudo que, como en ocasio 

anteriores, 108 1M,.€508 terminaron por aceptar ¿a línea trazada z o 

por el grupo potrazero norteamericano. 

EL 18 DE diciembre de 1L37 y de acuerdo con ¿98 términos de la ley 

  

de l£3 1, es Grupo Número 7 de la JECA processo finalmente a dar su 

51 
fallo sobre el confiicio >orero- patrona, en sa industria petrolera. 

las recomendaciones contenidas en el estudio 

  

El fallo sizufó de cs 

de los peritos, aprobó un aumento tota: en el custo del contrato de — 

332,756 pesos, y fijó en 1 1uU el numero de empleados de confian 

 



za de todas las companias. 124 

La reacción de las empresas petroleras fue inmediata: ha- 

bían sido objeto de una ciara denegación de justicia. Era material— 

mente imposible, ale dar cumplimiento al lectivo - 

más extremista que jamás se hubiera dado a trabajadores de cuai— 

quier industria de cualquier puís En su opinión, el gobierno mexi 

cano había actuado con una manifiesta parcialidad en favor de los -- 

45€ 
obreros. —— más tarde, las companias habrian de señalar que de - 

haber cumplido con el laudo nabrian aceptado una expropiación vir-=- 

tual, pues el corto numero de empleados de confianza hubiera dado - 

lugar a que fuera el sindicato quien ejerciera el verdadero control de 

  

da industria in realidad, el núcleo del conflicto no era el au-- 

raento en los salarios y prestaciones, sino el hecho de que las corpo 

habían i con su l polí 

tica de impedir una ingerencia gubernamental sustantiva en sus asun
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tos financieros y de política general. Bajo su punto de vista, esta - 

. £61 
era la única forma de evitar es aumento del control oficial. —— 

Como en otras ocasiones, la industria petrolera puso en mo. 

vimiento una maquinaria defensiva, que en el plano interno se movió 

a diferentes niveies. Por un lado, sus abogados echaron mano de to 

dos los mstrumentos 1egues a su alcance, y, por el otro, se recurri. 

a da presion económica. Ena demanda de asaparo presentada el 26 =   

de diciembre, los representantes de las corapañias ampugnaron tanto 

el procedimiento corno el lnuuo misino, sosiuvieron que el verdadero 

aumento no eru de <» sino de 41 misones de pesos, aumento que su - 

  

estado financiero ¿es impedía aceptar. um esta ocasión no se de 

tuvo ¿a producción -a pesar de que ¿as empresas repitieron su ame= 

naza de abandonar el país- pero las companias retiraron de golpe -- 

sus uepósitos bancarios con onjeto de agolar las reservas del pais, e 

iniciaron una i a crear fianza en los cí  



industriales y bancarios. Las reservas del Banco de México dismi- 

18 
nuyeron ea un 44%. La crisis no llego a tener el carácter catus 

trófico deseado por los intereses petroleros, pero obligo al gobierno 

a imponer restricciones arancelarias a fin de disminuir las importa= 

ciones y hacer frente a la escasez de divisas. La elevación de - 

los precios y una cierta depresión en la actividad económica no se hi 

  

cieron esperar “77 La embajada inglesa advirtió a Eduardo Suarez 

sobre el peligro de que los petroleros ocasionaran un daño mayor to 

davía a la economia mexicana si antes no se llegaba a un acuerdo: - 

  

podian realmente suspender sus operaciones. — 

A la actitud desafiante de las compañias, el SIPRM y la -- 

crm con una a de pi igiendo de la - 

Lo7 
Suprema Corte un fallo favorable a gus demandas. El clima po- 

lítico indicaba ya claramente que en esa ocasión los tribunales no se 

rían la puerta de escape que una vez fueron para Obregón y para Ca-
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illes; a pocos debió sorprender la decisión de la Suprema Corte de - 

lo. de marzo de 1138, Los 1ú puntos en que estuvo dividido el fallo 

refutaron todas y cada una de las quejas presentadas por las empre- 

sas petroleras, señalándose el hecho de que estas no estaban obliza 

áas a curaplir con el laudo más a.lá de los ¿y ¡mulones de pesos, de- 

jundo sin base la queja de que el aumento reai excedía esa suma. 238 

Teniendo como apoyo esta resolución, lu JECA [izo el 7 de marzo co 

mo fecha ¿imite paru que los petroleros pusieran en práctica los tér- 

amos del laudo. 

CUANDO DANILLS ego a léxico, es yobiera) norteamericano consi 

deraba solucionado en ¿o fundaraental el probuera petrolero; su nue- 

vo embajador no tendría mas que velar por es cumplimiento del arre= 

glo Calies-Morrow. Hasta lugo, el principal probiema entre México 

y Estados Unidos lo constituyó ¿a política agraria des presidente Cár-
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denas. La situación cambió al año siguiente. 

  Las desde un principi inf: al 

Vepartamento de listado sobre sus problemas sindicales, pero al co- 

nocer el inforiue de lu comisión ue expertos nombrada por la JFCA,- 

sus representantes acudieron u vasiangton en demanda de protección. 

£n agosto de 1337 qubo una serie Je contactos entre los petroleros y- 

Corueu Hu y el subsecretario busmiuer Wells; los primeros manifes 

taron que si lus recomendaciones del comite investigador mexicano - 

, ellos pe verian obilgados á suspender sus - 

  

eran puestas en práctac 

actividades por antieconomicas. un opnion ue las compañias, el ob= 

jelivo ues presiuente Caruenas era bien claro; confiscar la industria 

petroiera, pues 135 demanuas obreras eran simpie cortina de humo,- 

  

tal acción sería contrario el inleres nucional de istados Unidos. 

presiente de ia Junta ue Direciores de sí Standard manifestó a Hull 

que: .-..sl diéxico nacionaiiza da indusiria petrolera, su acción po-



dría sentar precedentes para que otras naciones de América Latina - 

dieran pasos similares. En tal caso, Estados Unidos se vería pri-- 

vado de los únicos recursos petroleros realmente disponibles en el- 

Wells manifestó a las que el 1 

de Estado se mantendría atento al desarrollo del conflicto, pero que 

  

por el momento se abstendría de intervenir a menos que se configu- 

Los   rara un caso claro de denegación de justicia. La negativa del- 

subsecretario se refirió sólo a una protesta formal, pues de inmedia 

to dio órdenes al embajador en México para que hiciera ver al go==- 

bierno de ese país que Estados Unidos confiaba en que se mantendri. 

el acuerdo Calles-Morrow. Daniels se entrevistó de inmediato con= 

el Cárd con el de E sa 

Hay. con el subsecretario Beteta y con el embajador mexicano ante- 

Washington, Castillo Nájera, que entonces se encontraba en México; 

el diplomático manifestó a los funcionarios mexicanos que su país es
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peraba que se liegara a un acuerdo justo para ambas partes. xo Al 

finalizar el año de 1ul   7 -y pese a que los petroleros decian haber su 

frido ya una denegación de justicia- Wells informó al embajador in=- 

  

jlés ante sa Casa Blanca que Estados Unidos no deseaba ejercer una - 

presión annecesaria sobre México para resolver es confaicto petrolero; 

las relaciones con ese pais eran buenas y no se quería estropearias - 

gratuitamente. 

  

lanto las compañias como el govierno norteamer: 

cano no a serio te en sa posibiii de una iació 

  

acción mas urastica que se esperaba de Cárdenas si no se llegaba a - 

un acuerdo, era da intervencion de la industria para recibir el pago - 

de sa producción y entregar a ¿os obreros el aumento de salarios acor 

dado por ¿a JECA, pero se confiaba en que se liegaría antes a un arre 

ge 2 

sa wasiangion no consideró necesario intervenir en apoyo de 

sus compamas pelroleras cuando surgio el confiicto obrero, si lo hizo
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a mediados de 1£37 cuando su embajada en México le inforió sobre - 

la existencia de un proyecto para decretar un impuesto de 10% o 15% 

sobre la producción de todos log nuevos pozos, independientemente - 

de que estuvieran o no localizados en terrenos de carácter confir--— 

atorio". Pierre L. Boal, encargado de negocios norteamericano, - 

  

informó a México que su ¿obierno se oponía no tanto al impuesto en - 

sí, como al hecho de que éste implicaba el reconocimiento del domi- 

nio de la nación sobre todo el combustible en el subsuelo. Hull advir 

tió que no veia con buenos ojos una modificación unilateral del arre— 

gio Calles-Morrow. En agosto el proyecto fue desechado por el go-- 

bierno mexicano. Aparentemente, fue ésta la última vez que la in 

tervención diplomática en favor de los intereses petroleros alcanzó - 

plenamente su cometido. 

Ante el conflicto obrero, ei embaja dor Daniels mostro tener 

un punto de vista que difería de aquel sostenido por las empresas --



afectadas. Ln septiembre de 1637 expuso ampliamente su opinión en 

  

te Roosevelt: según és, las compañías petroleras desde un principio 

adoptaron en México una política arbitraria, adquiriendo sus propie- 

dades por medios no siempre 

  

os y "obtenido millones de ganancia 

  

a la vez que pagaban salarios de hambre y muy escasos impuestos has 

ta antes del gobierno de Carranza . En su opinión, las compañias de 

bian y podian aceptar un aumento en el nivel de salarios, pero se em- 

peñaban en mantener a toda costa un ste 

  

ys quo en sus relaciones con 

dos obreros y con el fisco, que ¿as beneficiaba más alla de lo normal. 

Los petroleros, dijo Danmieis al presidente norteamericano, insistían 

en que washington no debia apartarse de la antigua diplomacia del - 

13 
dólar en sus relaciones con siéxico.— ¿En su correspondencia - 

con Hull, Daniels sostuvo, aunque no con igual énfasis, esos mismos 

  

puntos de vista.” El embajador comprendió y acepto en gran me- 

dida la posición «el gobierno carúenista: era tiempo de que la indus-
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tria un mayor k io a la   

Laniels confió hasta el último momento en que el conflicto no plantea. 

ría una crisis seria en las relaciones de México con su pais; el yo 

  

bierno y los petroleros liegarian entes a un acuerdo. 

La opinión de. embajador Janieis nunca fue aceptada por el 

Departamento de iistado, donde prevaleció una concepción distinta — 

del conflicto petrolero, más acorde con ia tradicional politica de pro 

tección a los intereses norteamericanos en el extranjero. La posi-- 

ción de Cordeli Huil al plantearse es conflicto entre las compañías y 

ei sindicato, era la de maniener los términos dei acuerdo de 1628.17 

Ai finalizar 1657, el secretario de ¿stado consideró que el conflicto 

habia rebasado el marco obrero-patronal para convertirse en un nue 

vo i entre las y el gobi ; el 

  de ¿Estado debia evitar que los intereses de sus nacionales fueran - 

afectados. En opinión de Hull, los salarios pagados por la industris
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petrolera eran los más altos del país, y esto era lo que debia tomar 

en cuenta el gobierno mexicano, no el hecho de que las empresas pu 

dieran aumentarios aún más. El secretario de Estado no descartó - 

la posibilidad de una eventual expropiación u otra forma de interfe— 

rencia; en este caso se debia exigir a México una compensación ade 

cuada, efectiva e inmediata. El jefe de la diplomacia norteamerica- 

na no consideró prudente hacer uso de la interposición diplomática = 

como le pedían las empresas; antes debían agotarse los recursos le. 

78     gales internos. Este escrupuloso respeto por las formas, no le 

impidió intentar aprovechar la crisis económica provocada por las - 

compañías para obligar a Cárdenas a desistir en su empeño de variar 

el status de la industria petrolera. El secretario de Estado propuso 

al Departamento del Tesoro que cesara sus compras de plata mexica 

na para aumentar las presiones sobre ia moneda de ese país; sólo - 

cuando México llegara a un acuerdo razonable con los petroleros £



eliminaría tal presión. Daniels y el secretario del Tesoro, Morgen 

thau, no compartieron la idea de Hull. Temían que las dificultades- 

económicas oblizaran a México a buscar el apoyo de las potencias - 

  el perj que las emp. 

sas mineras norteamericanas, que prácticamente controlaban toda - 

ia producción de plata en el país vecino. El resuitado de este con=- 

flicto de intereses fue que el ¿4 de diciembre se anunció en Washiny 

ton la compra de 35 millones de onzas de plata mexicana; mas a par 

  tir de los que imente; 

de ese modo Estados Unidos mantendría un arma potencial para obli 

gar a México, en el momento adecuado, a aceptar un arreglo razon 

978 
ble con los petroleros. —— 

En enero de 1£38 el senor Armstrong, de la A. P.P.M. se - 

presentó en México para tratar de llegar a un compromiso con las -- 

autoridades mexicanas, el intento fracasó pues ambas partes mantu-
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vieron invariabies sus puntos de vista sobre el aumento de 26 millo= 

nes de pesos en los salarios. Según la contabilidad de las compa-==- 

nías, las utilidades de 1937 habían sido de 1£ millones de pesos y no 

280 
podían conceder el aumento exigido. Desde entonces y hasta -- 

marzo, cuando fue negada la demanda de amparo presentada por las 

empresas, no hubo nuevos intentos por llegar a un arreglo. 

En marzo se reanudaron los contactos entre las partes en - 

conflicto; el embajador Daniels intervino activamente en busca de == 

una solución, sirviendo de mediador entre los petroleros y el gobier 

no á Para las ias habían un tan 

to su posición, ofreciendo un aumento de ¿2 millones de pesos (el em 

bajador les había pedido que, si podían, aceptaran pagar los 26 mi-=- 

llones señalados por el laudo para evitar un rompimiento con Méxi-- 

co). Vaniels hasta el último momento esperó un arreglo. Confió en 

que los ingleses, que tenían en juego un interés mayor que los nor--
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i los por el Cár 

denas, obligando así a las compañias norteamericanas a seguir su - 

est 
ejemplo. Aunque el 12 de marzo el embajador describió el con=- 

fiicto en los sizuiemes teru.inos: “da la impresión de ser el choque 

de una fuerza arrosistible contra un objeto inamovíbie , mantuvo la 

  

ys 14 ue marzo la JIECA notificó a las companias que al dia 

siguiente uebían dar cumplimiento a lo dispuesto en el laudo; pero és 

tas insistieron en la imposibilidad ue acerio. ¿Liegaron a conside= 

r seruunente 105 peiroieros que a su negativa podía seguir la apli- 

    

cación se sa ley ue expropiación de lv34?; en opinion de varios auto 

  

res, no. Unz vez más ueciuioron, confiadas en su propa fuer- 

za, desafiar al gobierno mexicano, coro lo nabian venido haciendo - 

de Carranza; no se percataron 

  

com buenos resultados uesde da epo 

de que las circunstancias internas y que habían
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desde 1£18 hasta la expulsión de Calles habían variado, ... y no en su 

favor. 

La embajada norteamericana también consideró que, pese a 

lo que las compañías decian con objeto de ejercer presión sobre --- 

Washington, el propósito del presidente Cárdenas era únicamente ob 

tener de la industria extranjera los salarios e impuestos más altos - 

posibles para seguir adelante con su experimento por construir en -- 

México una 'democracia socializada , y no tomar las propiedades de 

las compantos. “4 bras antes de que tuviera lugar la expropiación 

las relaciones entre Washington y México no denotaban tirantez algu= 

na; el 15 de marzo el presidente Roosevelt comunicó a Daniels sus - 

185 
planes para visitar México ese año. — 

LAS EMPRESAS petroleras y varios de los autores que apoyaron su - 

ici i que el y su la



- 406 - 

ción de 18 de marzo de 1238, fue resultado de un pian elaborado por - 

el gobierno cardenista años atrás, exactamente en 1936, cuando Esta 

dos Unidos y los países latinoamericanos firmaron el protocolo de no 

intervención de Buenos Aires.” Sin embargo, la mayoría de quie- 

nes han lado el pa y el propio han ne-   

gado la existencia de ese plan; el presidente Cárdenas -como lo hi- 

ciera notar el embajador norteamericano- sólo buscaba una mayor 

  ión de la p ala cional. La fal- 

ta de personal técnico y los innumerables problemas que surgieron - 

después de que el gobierno mexicano tomó los bienes de las compa==- 

aas, muestran que en los planes del gobierno cardenista no había en 

trado la posibilidad de hacerse cargo del vasto y complejo estableci- 

£s7 
miento petrolero. En marzo de 1£37, a raiz de la formación de 

la Administración General del Petróleo Nacional luecknhohn -quien - 

más tarde haria también mención al pian que condujo a la nacionaliza
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ción de la industria petrolera- escribió en el N York Times de 3 

  

y Tde marzo, que aparentemente el propósito del gobierno mexica- 

no era nacionalizar o 'mexicanizar la industria petrolera sin expro 

v33 
piaria. En realidad no se puede hablar de un 'pian detallado 

  para tomar la p + pero ta puede 4 

a la expropiación como un mero accidente; fue la culminación, al == 

permitirlo las circunstancias, de un propósito más o menos definido 

de tiempo atrás por los gobiernos revolucionarios para modificar la 

estructura colonial ' de una industria vital para la economia mexica 

En la respuesta que en 143% dio Daniels a una resolución de 

la Cámara de Representantes, dijo que nunca tuvo conocimiento de an 

temano del decreto de expropiación de 13 de marzo de 1938 contra -- 

las empresas petroleras. La decisión se tomó en una reunión del ga 

binete una hora antes de que fuera anunciada al país por el presiden-
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te mexicano; las compañias mismas nunca informaron oficialmente a 

  

la que la iació La de que 

México recurriera a ésta si había sido considerada por los norteame- 

ricanos, pero 19 seriamente. Nueve ulas antes de que ¿a exproplación 

tuviera 4usar, es embajador norieanoricano conferenció con los repre 

  14 locases ue sas pnias, Si di a pagar 

dos cuslso JdGUEs ue pesos que icuiaban entre su oferta de 44 millo 

nus y sa Cxlgencia ue. gobierno mezicuono, se arriesgaban a sufrir la 

péxulua uo sus bienes. Los pelroleros aseguraron que era preferible 

renuncior y dicios bienes antes que aceptar ¿as existencias mexicanas. 

  

Dunicas uuu de su slnceriuad. La duua era justa, en visperas del 

1ó us nario, og cunas as embajador mexi en w 

que en su opinion Caruenas no sc auwevera a exproplarnos. .. "¿lo 

MáS gauve que podia OCULTÍS Beria el eimwargo temporal. 

al usd abla Seguridad anosiraua por ¿as compañías y por
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el gobierno norteamericano de que México no se atreverla a aplicar 

la ley de expropiación de 113. se antoja un tanto desmedida, ya que 

no dejó de haber signos de que tal posiblidad era bastante real. -- 

Cuando las compañias solicitaron aruparo en contra del laudo de la - 

JFCA, Xavier Icaza, ministro de la Suprema Corte, advirtió que el 

problema rebasuba los límites puramente legales: si México no so- 

metia en esta ocasión a los intereses petroleros su soberania queda 

  

ría en entredicho. ch El 22 de febrero, Lombardo Toledano dijo an 

te la Asambica General de la CTM que si la demanda de amparo pre- 

sentada por las empresas era rechuzado, ... los representantes de 

las compañias tendrían que dejar su lugar a los representantes del * 

Estado y de los obreros . Todavía 2ás importantes fueron las decia 

  

raciones que entonces hizo el propio presidente ante varios senadore: 

"nos encontramos, dijo, ante una magnífica oportunidad para que el = 

  país pueda colocarse en una ón de verdad ia poli-
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tica y económica, frente a la intervención constante que en los asuntos 

L03 

nuestros han querido tener las compañias petroleras... /1fina- 

lizar febrero, las empresas debieron considerar con mayor seriedad 

la posibilidad de que en esa ocasión el gobierno mexicano se encontra 

ra dispuesto a recoger el guante. En marzo, leaza y Lombardo vol== 

vieron a insistir en la posibilidad de que la industria petrolera queda- 

vta 
ra finalmente en manos mexicanas. —— Es cierto que las expropia- 

ciones de La Laguna o Yucatán fueron juegos de niños comparadas con 

la magnitud que implicaría una solución similar al conflicto petrolero; 

con todo, debieron ser tomadas en cuenta por las compañias, pues de- 

mostraban en cierta medida que el gobierno cardenista no había duda= 

do en aplicar los tér: 

  

inos de la ley de 1436 cuando no quedaba otra so 

lución. 

Es posible que la embajada norteamericana y los representan 

tes locales de las empresas petroleras, hayan estado enterados y con
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fiados, en la oposición que algunos cercanos colaboradores del presi- 

  dente Cárdenas a a la expropiación de la 

  pel - Los ar de quienes y eran de 

peso: en caso de expropiación México se lanzaría contra la alianza de 

empresas más poderosa del mundo (su poder económico era indiscuti- 

biemente superior al del Estado), y los mercados mundiales para el - 

combustible mexicano desaparecerian, la fuga de capitales aumentaria 

y la posibilidad de una reacción violenta por parte de Estados Unidos - 

165 

no debia ser descartada. 

Tras la negativa de las compañías a cumplir con el laudo, el 

con la interna e ii 

vue 

nal antes de decidir el paso siguiente. Fue quizá en febrero cuan 

do Cárdenas llegó a la conclusión de que México si estaba en posibili- 

dad de dar la batalla decisiva a las compañias. En el plano interno, - 

  

su gobierno contaba con una solidez y apoyo del que carecieron sus
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predecesores, y que permitiría hacer frente a los poderosos intere- 

997 
ses petroleros. — En el plano internacional, Cárdenas consideró 

que Roosevelt no recurriría a unz intervención armada en apoyo de - 

18 sus intereses petroleros en México. — 

  

Los corapromáisos interame 

ricanos de no intervención y otros actos del gobierno norteamericano 

dieron un cierto margen de seguridad al presidente de que México no 

se vería amenazado por una intervención armada en caso de que apli 

cara la ley de 1936 a las compañias petrcloras 2. Las posibilida 

des de presiones de tipo económico, diplomatico y técnico, no pudie= 

ron ser ignoradas; mas el presidente parece haber considerado que 

era necesario pagar ese precio a cambio de acabar de una vez por to 

das con el status privilegiado de que había venido disfrutando el capi 

tal extranjero desde el porfiriato. fra necesario que ese capital se 

sometiera a los lineamientos gubernamentales o dejara el país; en - 

fin, la situación era propicia para terminar con una etapa de absor-=-
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ción por el capital imperialista y obtener una mayor independencia == 

1.000 

económica. 

Cuando menos ocho días antes de que la expropiación tuviera 

lugar, el presidente Cárdenas ya había decidido que de ser necesario 

recurriria a ella, y encargó a Múgica que se preparara un documen- 

1.901 
to al efecto. Finalmente, el 18 de marzo el gobierno mexicano 

decretó la expropiación de los bienes de las 16 empresas petroleras - 

1.002 
que se negaban a acatar lo dispuesto por la JFCA. La interven 

ción, la más drástica medida esperada tanto por las empresas como 

por la embajada no fue por 

insuficiente; las compañias habían sacado ya del país sus activos li-- 

quidos, y hubiera dado lugar a gran número de conflictos legales que 

1 003 
habrían podido detener la producción. En la tarde del dia 18, -- 

  

1004 
el presidente Cárdenas leyó al país el decreto de expropiación. 

Fue necesario recurrir a tal medida, dijo, para evitar que los fallos
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de los cortes fueran anulalos por la sola voluntad de las partes me 

diante una simple declaración de insolvenct: El conflicto, afiadió, 

  

estaba amenazando tanto los intereses económicos del pais como los 

políticos: la soberenfa nacional no podía quedar a merced de las ma 

niobras del capital exterior. Con objeto de calmar un tanto al gobier 

no norteamericano, el presidente aseguró que el petroleo naci onaliza 

1.005 
do sólo tendría por destino los paises democráticos. La deci-- 

sión del gobierno mexicano causó ¿ran conmoción tanto en México co 

no en los circulos extranjeros conectados con el problema. A la sor 

presa siguió el júbilo, la duda, el temor, o la ira, segun el caso. 

El decreto de expropiación sólo tomó en cuenta los bienes - 

  que las tenfan en la el petróleo en el 

fue considerado desde im principio como propiedad de la Nación. El 

debate en torno a la aplicación del párrafo IV del articulo 27 habria - 

de en toda su los as de y Calles-



“alg 

Morrow fueron anulados por México el 18 de marzo de 1438. Tal anu 

lación iba a ser objeto de una última y enconada controversia sobre ia 

propiedad dei petróleo mexicano al discutirse el monto de la compen= 

sación que debían recibir las empresas afectadas. Segun el punto de 

vista mexicano -que exciuia del pago los depósitos petroliferos- la 

  compensación oscilaba entre 112 y 140 millones de dólares. Las - 

y el gobí de Waskt ig desde el 

una sobre esos depositos, que su propie- 

  

dad absoluia. Según sus cálculos, la sucia que debia pagar 1 

1 uu? 
oscilaba entre 108 94U y 046 muidones de dólares. 

COMO SENALA Gordon, da crisis ue 1234 fue la culminación de una - 

imarcia para sustraer la industria petrolera de manos de las empre— 

sas extranjeras que nunca se detuvo realmente, ni aun cuando estuvo 

  

en vigor el acuerdo Calies-Morrow. Cárdenas puso finalmente
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en vigor el articulo 27 en una forma diferente a la intentada por sus - 

antecesores: a través del artículo 123. La actitud del presidente Cár. 

denas ante los petroleros fue consecuente con una politica interna que 

dar cabal a los de la € 

de 1217. La situación por la que atravesaba Estados Unidos, fue de- 

cisiva en la formulación de la política petrolera del gobierno mexica- 

no. La "Buena Vecindad” y todos los instrumentos internacionales - 

que pretendían resolver pacíficamente las diferencias en el sistema - 

interamericano -resultado de la Gran Depresión- le dieron a México, 

por primera vez, una relativa seguridad de que el "coloso del norte ' 

no emplearia la fuerza en apoyo de las empresas petroleras. 

Fue en resiidad la intransigencia de las empresas petrole=- 

ras (intransigencia dictada por la defensa de lo que consideraron eran 

los requisitos minimos para sobrevivir), la que llevó a Cárdenas a — 

una expropiación para la cual el pais no estaba preparado, y que de -
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haber fracasado hubiera hecho peligrar todo el sistema económico de 

la Revolución. El gobierno cardenista tuvo que correr ese riesgo y 

resolver finalmente la contradicción, presente de años atras, entre - 

las reglas de ciertos sectores del capital internacional y lo que los - 

gobiernos revolucionarios consideraron los principios esenciales de 

soberanía nacional. México enfrentó la hostilidad no sólo del gobier. 

no de Washington sino de unas corporaciones en extremo poderosas, 

1 008 

pues controlaban el ££% de la producción raundial de petróleo.



CAPITULO X 

DE LA EXPROPIACION A LOS ACUERDOS DE 1942 

La decisión de expropiar las compañías petroleras extran 

jeras en México, tomada por el presidente Cárdenas el 18 de =- 

marzo de 1938 ha sido calificada, quizá con justicia, como la == 

más audaz desde el inicio de la Revolución Mexicana, 1210/21 

apoyo que como consecuencia de esta decisión recibió el jefe dal 

Poder Ejecutivo, ha tenido pocos precedentes en la historia mo- 

derna de México. Es verdad que las manifestaciones de masas 

que se sucedieron inmediatamente después del 18 de marzo, y == 

que habrían de repetirse en años subsiguientes, fueron en parte- 

  

montadas por el régimen mismo, sin embargo, sobrepasaron los 

límites de las movilizaciones "hechas", hasta convertirse en == 

una gran prueba de la unidad de prácticamente todos los secto==
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res políticos del país -incluyendo a los empresarios y a la jerar- 

quía iá en lo de la cona (el - 

acercamiento entre la iglesia y los gobiernos revolucionarios sa= 

habla gestado en las postrimorlas del gobierno de Calles, pero la 

expropiación dio a la iglesia la gran oportunidad para fijar su nue 

va posición frente al Estado). Si las colectas populares y la emi 

sión de bonos para indemnizar a las empresas afectadas estuvie- 

ron lejos de solucionar el problerma sconbrmico creado por la ex- 

propiación, fueron en cambio movilizaciones impresionanies de- 

la opinión pública en apoyo de la nueva situación de la industria- 

petrolera. Esta casí unánime aprobación de la conducta del pre 

  sidente Cárd no pasb ida para la Ji se 

ricana. En rmás de una ocasión el embajador Daniels señalo a - 

  

Roosevelt, bull y olras personas, que el apoyo interno a la ; 

ción contra las compañlas era formidable: ningún poder bajo el -
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sol haría dar marcha atrás a Cárdenas, cuya posición era más - 

ablida que nunca. Sólo una severa crisis económica que repercu 

tiera en el ya de por sf bajo nivel de vida de las mayorfas, podría 

: 1011 hacer peligrar la estabilidad del régimen. ——— 

El golpe asestado a las empresas petroleras fue un paso - 

en la dación del esplritu aque - 

dio origen la Revolución de 191 "1 roomento histórico en el- 

  

que se acendró el nacionalismo mexicano, -señala J. Rondero= - 

como sentimiento del propio valer de la nación, corresponde al - 

. 1012 de la expropiación peirolera...".——— La expropiación fue -- 

contemplada entonces por un amplio sector del país, como un sa 

cudimiento decisivo de las lacras imperialistas que por tanto -- 

tiempo hablan pesado sobre México, impidiéndole confiar en su - 

1013   propia fuerza y capacidad. 

La expropiación recibib un apoyo casi general, pero no -
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unánimo. Algunos sectores minoritarios la vieron con alarma o 

eon france hostilidad, Kn ol primer caso, ciertos funcionarios- 

públicos y observadores, predijeron un futuro apocalíptico: las ra 

presalias econbmicas de las compañlas y de los Estados Unidos - 

llevarían a la pérdida ds valor del peso hasta un punto tal, que la 

confianza en 61 desaparecería y la actividad económica quedarla- 

1.014 
  paralizada . Zi rumor de una inminente represalia militar 

por parte de Estados Unidos y Gran Bretaña, no dejó de circular 

con insistencia en los primeros días. El presidente se vio obli- 

gado a salir al paso de los rumores esparcidos por las compac== 

filas y por los alarmistas. ¿n sus discursos se percibe clara-- 

mente un esfuerzo por restaurar la calma y la confianza: la ex-=- 

eguró, no significarta el caos, ni habría peligro de 

  

propiación 

una invasión armada 2292 

la política petrolera carde=- 

  

La oposición más extrema
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nista, en el plano interno, provino del cacique de San Luis Potosí 

'ecretario de agricultura, Saturnino Cedillo, que poco des-- 

  

ye: 

pubs de haber dado su apoyo a Cárdenas en su conflicto con Ca==- 

  

Mes, empezó a distanciarso de £l por estar en desacuerdo con su= 

programa de reformas. La posibilidad de una revuelta encabeza- 

da por Cedillo no era desconocida para Cárdenas, quien en ningún 

016   momento dejó de tener el control del grueso del ejército. A 

Casi e y medio despubs de haber sido decretada la expropia-=-- 

ción, el 15 de mayo, la legislatura de San Luis Potosí dio a la pu 

blícidad un decreto desconociendo al general Lázaro Cárdenas co 

mo presidente de la República. Entre las varias razones que -- 

adujo 1a dagtal cosina para su acción,   

  la exp: po este acto, el no - 

favorecía a la economía del país; y "visto bajo el sentido práctico 

de la vida real, resulta un acto antieconómico, antípolftico y anti



- 423 - 

  

1017 
patriótico". La rebelión cedillista nunca tuvo posibilidades 

de triunfo; el presidente Cárdenas redujo al mínimo el empleo de- 

fuerza para sofocarla (más bien recurrió a la persuasión para dis 

1018   persar a la escasa fuerza robolde). La decisión de Cedillo 

de recurrir a la fuerza on 1938, quizá impidió que el cacique poro 

sino se convirtiera en el nucleo conservador que aglutinara a los- 

diversos grupos en desacuerdo con la política del régimen, en cu- 

yo caso la oposición a la expropiación hubiera sido más importan- 

1019   te. La actitud hostil de Cedillo y otras manifestaciones - 

de descontento, Mevaron a Cárdenas doce días después de efectua 

da la expropiación a reorganizar el Partido Nacional Revoluciona 

rio. La necesidad de contar con un sólido frente político ante -- 

  las de y la de levar adelante el prog . 

de reforrmas, fueron los motivos que dieron origen al nacimiento 

1020 
del Partido de la Revolución Mexicana, que surgió del PNR 777
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La estructuración del partido en cuatro sectores (militar, campe 

salmo, obrero y popular) perraitió al presidente un mayor conirol- 

úe la situación política úel país; en caso de que alguno de ellos - 

podría ser con 

1021   ayuda de los restantes . 

El éxito de la expropiación, en el plano interno, no depen 

dió Gnicamente de la habilidad del régimen para neutralizar a la- 

oposición, sino de su capacidad para mantener a flote un enorme 

complejo industrial a pesar de la ausencia de personal capacita= 

do. El desarrollo general del país no había permitido la forma- 

sida ds etadros eteoa nacionales que puáleran soraas fácilmon 

te soore sus homoros la dirección de la industria petrolera. En 

los primeros años, el govierno tuvo que depender casi por ente- 

ro del TPRM para mantener esa industria en marcha. Los ==- 

obreros ocuparon los altos puestos abandonados por los técnicos
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exiranjeros; algunos fracasaron, no todos. Tomb poco tiempo - 

comprobar, contra los pronbscicos de muchos, que las innumera 

  

bles dificultades iécnicas no hundirían a la industria reción nacio 

1022   nalizada. Por otro lado, esta dependencia úel gobierno - 

del sindicato petrolero no esiuvo libre de problemas. £lintento- 

del sindicato por ser $1 y no el Estado, quien adminisirara y con 

  trolara a la industria nacionalizada dio origen a un rápido dete 

sioro en las relaciones entre la dirección de la empresa y sus - 

empleados. Alno ser acepiadas sus pretensiones, y a pesar de- 

que un gran número de sus dirigentes ocupaban puestos en la Ad» 

ministración General del Petróleo, el sindicato ignoró la erisis- 

en que el boicot de las empresas extranjeras nabía sumido a la - 

  industria psirolera-y en cierta medida al pats- y exigió el cum. 

Plimiento inmediato de todas las prestaciones que el laudo de -- 

1937 les hable concedido. Fue imposible acopiar su demanda: -
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la situación económica de la industria no lo permita. Tras una 

verie de amenazas de huelga y ciertos actos de sabotaje, el go==- 

bierno logró imponer su punto de vista, 1023 

COMO ERA de esperarse, la reacción de las compañías ante la - 

medida gubernamental se de: 

  

rrollb en varios planos. E€l4 de- 

abril, los avogados de las disciscis compañlas mencionadas pre 

sentaron anie las cortes mexicanas una demanda de amparo con- 

tra la loy de expropiación de 1936, conira el decreto de 18 úe -- 

  

marzo y conira la forma on que Secretarias de Nacienda y de 

la Economía Nacional pretendían levar a efecto el mencionado - 

  

11024   decreto. £l juício fue dilatado extraordinariamente por - 

México, con el evidente propósito de impedir a las compañías - 

esgrimir el argumento de una denegación de justicia -puesto == 

que los recursos legales internos no nabían sido agutados- y no=
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1.025 cerrar de golpe todas las puertas de escape. —— Cuando años 

y medio más tarde, en diciembre de 1939, se dio a conocer la == 

decisión de la Suprama Corte, ya las posicionos de las partes en 

conflicto estaban sien cofinidas y no hubo sorpresa: la petición - 

fue rechazada. Como era natural, los petroleros acusaron a -= 

los tribunales mexicanos de actuar con manifiesta parcialidad, y 

sostuvieron que se configuraba asf un caso evidente de denega==- 

1026 
ción de justicia. == 

  

Inmediatamente despubs de que se llevó a cabo la expro== 

plación, surg; wobre la pi ba de un i 

miento armado contra 1 govlerno del prosidente Cárdenas apoya 

do por los interoses potrolaros afoctados. Tales rumores fueron 

en gran medida exageraciones de los medios periodísticos, o sim 

ples deseos de los representantes de las empresas expropiadas,- 

1027   aunque no carecieron enieramonte de fundamento.



En opinión del emuajador norteamericano, los big inves- 

tors que operaban en México desearon que Roosevelt hubiera em 

pleado la fuerza armada en 1939; igualmente hubiera sido de su= 

agrado la implantación de un gobierno fascista y aún la anoxión. 

£n los círculos petroleros se informó a Daniels a principios de- 

abril, que en los ireinta dlas siguientes estallaría un movimien= 

Lo2s to armado contra el gobierno del presidente Cárdenas . 

Zste movimiento podía contar de anterano con la simpatía de == 

1029   los cfrculos de negocios extranjeros . La previsión de == 

los representantes de las compañlas se cumplió con la rebelión- 

cedillista, pero nunca llegó a tenor la magnitud ni la fuerza que- 

estos supusieron. En tanto que el gobierno de Washington deci- 

  dió no ninguna activi . estas 

1030   de la menor oportunidad de triunfo. 

Varios autores han señalado que la ayuda que las empre=
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sas petroleras expropiadas prestaron al movimiento de Cedillo - 

fue moral, En realidad no se han prue=-   

bas claras al respecto, pero la conexión entre el levantamiento - 

en San Luis y la expropiación fue algo más que un accidente. == 

Cinco o seis meses antes de que fuera lefdo el decreto de expro= 

piación, el gobierno mexicano tenía ya conocimiento de ciertos = 

contactos entre las compañías petroleras y el cacique potosin==. 

1031 
no. Este tipo de contactos no se limitaron a Cedillo; es = 

posible que una de las agrupaciones de corte fascista que opera= 

ban en México, los Camisas Doradas, también haya llegado a 

  

considerar seriamente la viabilidad de obtener el apoyo financie= 

1.032   ro de los petroleros para derribar al gobierno cardenista. 

Sin embargo, para fines de 1938 fue evidente que la solución del 

conflicto petrolero no se encontraba en este camino, La estabi- 

lidad interna del régimen y la posición de la Casa Blanca, hicie=
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ron posible que la sombra de Peláez no volviera a proyectarse - 

1.033   de nuevo en el conflicto. 

Terminada esta primera stapa, tras comprender que un - 

cambio violenio era imposible, las compañlas intentaron aprove- 

char las diferencias surgidas entre el govierno y el STPRM para 

desarticular la actividad de Pen:.sx. Los agent 

  

de los petrole= 

ros entraron en contacto con algunos líderes del STPRM para -=- 

ofrecerles apoyo econb:mico a cambio de su oposición a la reorga 

nización de la industria. Las amenazas de huelga y ciertos actos 

de sabotaje ocurridos an esos años fueron en parto atribuidos a - 

la labor de agitación desarrollada por los agentes de las compa== 

034   1 Blas entre los trabajadores petroleros . El rompimiento - 

entro la administración de Pemex y los obreros -cormo deseavan= 

las no dió6, pero las fueron   

aropliamente explotadas por el aparato propagandístico de las em
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presas, para demostrar que ni el mismo gobisrno mexicano po-- 

dla cumplir con los términos del laudo 2ue condujo a la expropia- 

935 ción. 2222 — Los actos de sabotaje promovidos tanto por las ex 

presas corno por los obreros descontentos, no acabaron sino 

  

ta 1941, cuando los mismos agentes aliados se encargaron de ve 

1 030   lar por la seguridad de los campos petroleros mexicanos . 

gl cambio de gobierno y el movimiento almazanista proporcionó 

a las ompresas expropiadas la última oportunidad para intentar - 

echar por tierra la nacionalización de la actividad petrolera; pe- 

ro Almazán, al no contar con el apoyo de la Casa Blanca on su - 

movimiento de oposición, declinó los ofrecimientos de ayuda que 

lo hicieron las compañias 2.237 

Las empresas petroleras -a diferencia del gobierno nor- 

teamericano- nunca llegaron a aceptar el derecho de México a ex 

propiar sus propiedades, sobre todo porque bste desde un princi
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pio ss negó a discutir la posibilidad de compensarles por el com- 

bustible que aún permanacia en el subsuelo y que consideraban -- 

1.038 
  parte integral de sus propiedades . Las compañías sostu= 

vieron que sus propiedades fueron expropiadas no en virtud de -- 

una loy general e impersonal, sino para castigar lo que el go=== 

bierno consideró una actitud rebelde. Esto, aunado a la falta - 

de un pago pronto y adecuado, era en su opinión una confisca-=- 

ción. Por tanto la nica solución posible era la devolución de == 

039   sus propiedades . En los primeros meses, la propaganda 

de los petroleros repitió incansablemente que México no ectaba= 

capacitado para mantener en marcas la industria expropiada; lo= 

más razonable era dar marcha atrás antes de que fuara derasia 

do tarde y todo el país pagara las consecuencias del exror de == 

040   Cárdenas . z Esta insistencia en la devolución de las pro-- 

piedades como única solución aceptable, debe verse a la luz del
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semor de que el ejemplo mexicano se extendiera a otras regiones 

de la América Latina, donde los intereses petroleros eran real-- 

mente importantes 1.0941   Conviene lener en mente que al con== 

flicto mexicano había sido precedido por la expropiación de la 

  

tiandard Cil of Bolivia. Dos expropiaciones, casi simultáneas, 

preocupar a los 1042   

La acción del presidenie Cárdenas no llegó a repetirse en otro - 

país del continente; sin embargo, en los primeros años la axpro- 

piación no dejó de estimular el nacionalismo petrolero de otros - 

paises latinoamericanos, que modificaron sus lagislaciones so=- 

ore la materia. Las compañías tuvieron que advertir los peli-== 

gros potenciales de permitir que sallera avante la industria pe== 

11043   trolera mexicana. 

LA EXPROPIACIÓN sorprendió al Departamento de Estado, y ==
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produjo una irritación como no se había visto desde los primeros 

1 044   tiempos de la Revolución. £l 22 de marzo, los petroleros 

  

presentaron al Departamento de Estado un documento manifestar 

do haber sido víciimas de una denegación de justicia por parte -- 

del gobierno mexicano, y pedían que se tomaran las medidas ne- 

  cesarias para que fuera remediado el error. 19% sota días -- 

más tarde, los representantes de las empres, 

  

expropiadas se - 

reunieron con Hull, y pidieron que Washington exigiera a México 

una pronia y adecuada indemnización, o en caso de que ese pale- 

no pudiera satí esta se en la devol 

  ción inmediata de sus propiedades. 12%£ Como en las ocaslo- 

nes anteriores, el Departamento de Estado tendib a identificarse 

inmediatamente con las demandas de los petroleros, y hubiera - 

exigido y presionado a México por diferentes medios hasta obte- 

ner la devolución de los bienes de las empresas, si las diferentes
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posiciones que hablan aparecido doniro de la administración nor- 

mericana al iniciarse el conílicio obrero on la industria petro 

  

lera mexicana, no hubieran continuado después del 18 se marzo - 

fruetrando un tanto los planes de Hull. La posición del embaja-- 

dor Daniels, que consisila en oponerse al ejercicio de una fuerto 

presión sobre el gosierno mexicano, tuvo bastante peso para for- 

tuna de la administración cardenista. 

  

La expropiación mostró que Daniels en verdad uno de 

los mejores diplomáticos de Roosevelt. Auténtico representante 

del Leal y de la Buena Vacindad, propugab por un capitalis- 

  

mo mucho más avanzalo que aquél practicado por las compañías 

petroleras y defendido por casi codos los funcionarios del Depar 

1.947   tamento de £stado, Lanielo comprendió que la posición- 

norteamericana on México no covía continuar basándose en las - 

crudas relaciones capitalisias del siglo XIX; era inenester acop-
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tar clerios cambios que pusieran al dla esta relación. Daniels - 

vio en el programa reformista del govierno mexicano incluida 1 

  

expropiación, el medio de dar un mayor poder de compra a las - 

grandes mayorlas y convertir a ese país en un vecino estable y - 

1.048   buen cliente de Estados Unidos. Una mejor distribución - 

de la riqueza disminuiría el atractivo de las doctrinas fascistas - 

o que a los sist icos occi- 

  

»míales. El embajador consideraba que la expropiación habla - 

sido un error, pero adrpitib que al presidente Cárdenas tenía de- 

recho a intentar que la riqueza del subsuelo mexicano -adquirida 

en forma no muy clara por las compañlas, y explotada sin consi- 

deración a las necosidados localos- se convirtiera en parte inte- 

gral de la economia nacional; la crisis era el producto de la nega 

tiva de las j a las ba- 

ses bajo las cuales habían iniciado sus actividades a principios -
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1049 
  de siglo. 

£l embajador Daniels traió de convencer tanto al presiden 

te Roosevelt como al Departamento de Estado que era casi impo- 

1050   sible que Cárdenas diera marcha atrás. Los Estados Uni 

dos no deblan adoptar una posición de "mano dura" como aconse- 

jaban los circulos afectados, ni exigir una compensación inmedía- 

ta que México era incapaz de cubrir devido a la pobreza del era- 

rio. 1221 2n momentos en que la situación mundial era suma- 

mente peligrosa, la "Buena Vecindad" estaba por encima de los - 

intereses petroleros; las relaciones con México eran la "prusba- 

  

10 
de fuego" de la nueva solidaridad interamericana. Daniels 

consideraba que devla presionarse a las compañlas para obligar- 

las a llegar a un acuerdo con el gobierno mexicano, y poner fin - 

  a una que estaba per, el - 

de la política exterior norteamericana 1253
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Durante los tres años y medio siguientes a la expropía   

ción, Daniels procurb servir más como intermediario y punio de 

enlace entre las partes en conflicio, que como represeniante de - 

los intereses afectados. Su deseo de impodir que la falta de fle- 

xibilidad del Departamento de Zstado desembocara en un rompi-- 

  

miento con el vecino del sur, le hizo ins ren la visita del pre- 

sidente Roosevelt a vóxico, y aún tomar decisiones sin preceden 

te, como relirar una nota de proiesía del Departamento de Esia- 

1054 
do sin el conocimiento de Hull. A pesar de las dificulia-=- 

des que el programa de Cárdenas ocasionó en las relaciones en- 

1085 _ 
a   tre ambos palses, Daniole nunca renunció a apoyarlo. 

actitud le valió que en la propaganda de las compañías y en el- 

  

Congreso s2 le acusara de complicidad o negligencia en el con:   

036   1 
flicto patrolaro. 

La posición adoptada por el presidente Koosevolt ante la-
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expropiación pareco haber sido una intermedía entre aquell: 

  

midas por Daniels y el Departamento de Estado, a la vez que -- 

constituyó un fiel reflejo de su política interna. El objetivo dal- 

programa de Roosevelt, en última instancia, era ayudar a la em- 

presa privada norteamericana a adaptarso al mundo posterior a- 

la Gran Crisis; esta readaptación requería, entre otras cosas, - 

  

poner coto a los aspectos más negativos y abusivos de las gran-- 

des empresas privadas, precisamente como aquellos que hablan- 

originado el conflicto con México. Roosevelt recibió constantes 

pedidos de su embajador en México instándole a no permitir un - 

rompimiento con ese pate, México no podía compensar a las -- 

compañías en la forma inmediata que estas exigían, pero tampo- 

co podía dar marcha atrás sin peligro de su estabilidad. Zlré- 

gimen mexicano, dijo, apoyaba firmemente la política de Roose= 

  velt; era indi la de Hi
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en Estados Unidos y no caer en las viejas prácticas imperialis-- 

19E7 1 embajador tampoco dejó de prevenir al prosidente- 

  

sobre la poca <i que mostraba el Depar= 

tamento de Estado para sustitulr ol "big siick"" por la Buena Ve=- 

cindad. 1058 

Aún antes de que surgiera el problema petrolero, a rale - 

úe las exproplaciones agrarias, Roosovelt no ablo mostró poca - 

«isposición a continuar con la rígida defensa que de los terrato== 

nientes norteamericanos hablan hecao sus predecesores, sino -- 

que se inclinó a acepiar que fueran tratados en igualdad de condi 

11059 
  ciones que los terratenientes mexicanos Al producirse - 

la expropiación de marzo de 1938, el precidonis norisaras ricano 

aceptó de inmediato el derecho que México ionta para hacerla, - 

aunque no estuvo dispuesio a acepiar tan fácilinente que la invsmn 

nización fuera necha de acuerdo con la legislación mexicana, e
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1060 
  óscir, en un plazo de diez años. En general, Roosevelt - 

no dio muestras de estar dispuesto a sacrificar lo más por lo me 

nos: la unidad del sistema interamericano en los momentos en que 

ae perfilaba un conflicto mundial, por obtener la devolución de == 

los bienes de las compañlas petroleras. Fsta determinación po= 

siblemente se robusteció a principios de 1939, cuando era obvio- 

que, pese a las dificultades, México saláría adelante con la indus 

tria petrolera nacionalizada. Roosevelt se vio en una alternati- 

va: o bien presionaba seriamente a México haciendo a un lado -- 

sue propósitos de solidaridad continental, o acepiava -sin renun- 

1.061   clar a sus demandas- el bxito de la expropiación. Fue -- 

así como, contra los deseos de los petroleros, el presidemia nor 

teamericano aceptó casi desde el principio que la indermnización- 

debería hacerse sólo teniendo en cuenta el capital invertido me-- 

nos la depreciación, sin inclulr el valor del petróleo existente en
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1052   el subsuelo. 

  

El Departamento de Estado, con Hull a la cabeza, se mos 

tró desde el principio decidido a seguir en contra de Cárdenas la- 

política más agresiva posible dentro de los Manites permitidos -- 

por Roosevelt. La idea de recurrir a la fuerza fue desechada, - 

lo mísmo que fomantas una revuelta anti-cardenisia, que podría - 

063   dar origen al ascenso de un gobierno fascista, pero se estu 

vo de acuerdo an la necesidad ce "hacer algo" para impedir gua - 

los de las p fueran por - 

  p6s México. > Hull decía ester decidido a enseñar al grupo de - 

"comunistas" que integraban el goblerno mexicano -a pesar de la 

actitud de Daniels y Roosevelt- a respetar el derecho internacio- 

  

mar. 1225 ar caberse en Washington la noticia de la expropi   

  

ción, al Lepartamenio de Cotado trazb rápidarmente un plan que - 

compronila tres puntos: a) presentar una onórgica protesta, --
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b) suspender las compras de plata a México, y e) llamar al emba- 

1 050   jador. Posteriormente se añadió otro elemento: apoyar el 

boicot que las compañias afoctadas decretaron conira México, 

  

a los compr s de 

no e impidiendo su por las re 

1067   norteamericanas . Los cuatro aspectos del plan corrieron 

diversa suerie. El propósito de Hull de retirar a Daniels en --- 

marzo de 1938, acción que podía considerarse como preámbulo a 

un rompimiento, mo pudo llevarse a cabo porque sl embajador -La 

terfirilendo abieriamente con sus planes- dio diferentes pretextos 

  

y retrasó su salida a Washingion hasta que el secretario de 

do retiró eu orden, +92   Las protestas y les vanciones econb- 

micas en cambio, fueron puestas en práctica sin tardanza. 

Inmediatamente despubs de conocer el decreto de expro-- 

piación, el Departamento de Estado ordenó a Daniels protestar -
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verbalmente ante Cárconas en los términos más enérgicos, a la- 

vez que exploró la posibilidad de que la medida fuera anulaca.   

El govierno mexicano coníirmó su posición: esta vez al se man-- 

  1 
tendría la sanción conira los petroleros. > Tras la nagati-= 

va, lull alzo público -para disgusto de los petroleros y de la -- 

Gran 100 el Á del á ameri 

sano al derecuo que tenía México de tozar las propiedades de =- 

las 1 AU sin emi Hull á 6.   
  

su reconocimionto del derecno mexicano a sxpropiar las propis- 

dases petroloras, a que bete indemnizase a las empresas en for- 

ma pronia, efectiva y adecuada, a sablendas de que México care- 

972   cía ue los recursos para satisíacer tal dexmanda . hal, de- 

trás de un aparente respeto por la soberanía mexicana, se encon 

trava el mismo propósito ue las compañilas: ovligar al gobierno - 

cardenista a restablecer el anterior status quo petrolero. ¿nm -- 
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las noias envía. 

  

s entre marzo de 1938 (cuya entrega oficial fue- 

dilatada varios meses por ¿aniels) y abril de 1940, ¿tul empleb- 

un tono fuerte. La presión llegó a tal punto, que en ocasiones ce 

temió un á == Euta la no el 

so refirió a la expropiación petrolera; parte de ella trató exclusi 

vamente sobre las axpropiaciones agrarias y las roclarnaciones- 

por daños a la propiedad norteamericana, pero a nadie escapb - 

el trasfondo peirolero de los argumentos empleados. Como en- 

otras ocasiones, el problema agrario fue reavivado para preclo- 

11974   nar sobre el peirolero. Los argumentos manejados por - 

Hull en estos años fueron los siguientes: la política do Dusna Ve- 

cinuad requería recirpocicad, y México se había negado a recono 

cer este hecho, afectando las propiedades agrícolas y petroleras 

de los ci sin 1   

te. De acuerdo con el Departamento de Estado el reollo del --
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provlema emtce ambos palses era el hecho de que México -como- 

se dijo an la noia úe 3 de aoril ue 1940- "na asumido y continúa - 

asumiendo, el ejercicio de ua derecho sia cumplir con la condi-- 

ción necesaria para dar e tal ojercicio un evidente carácter de le 

galidad". La conúlción que el dorocho internacional requería -58 

gún Washingion- para que una expropiación no se convirtisra en - 

una confiscación, era que se efactuara un pago pronto, efectivo y 

Las á de Hull al gobi mexi- 

cano en la situación de ienes que subordinar sus necesidades la- 

ternas al juego del capital internacional; óato equivalía a anular- 

la reforma agraria y el derecno de expropiación de los países == 

11075 
subdesarrollado: El govlerno mexicano sosiuvo que no - 

    

se le poúla exigir uná compensación cuando las empresas afecta- 

das no hablan consentido en discutir con México el suonto de los- 

olenes expropiados; además. que ao exisila aquella regía univer-
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sal da deracho a la que hacian reforencia las notas norteamerica 

nas y que obligada a un pals a compensar inmediatamente a aquo- 

Mos afectados por una expropiación de carácter genoral e imper- 

sonal (México no dejó de señalar ciertas expropiaciones efectua- 

das por el gobierno norteamericano que no fueron compensadas - 

nunca). México tampoco aceptó la propuesta norteamericana de   

someter su disputa a un arbitraje pues considerada que aún se po 

día llegar a una solución, y por otra parte, que podía verse lleva 

do a "celebrar un convenio en el que se obligue a actuar en com-- 

ira de sus propias leysc", También era ciorto que no se podía - 

correr el risego de que el laudo exigiera el pago inmediato, pue: 

3 
no había fondos para 2llo. La última nota que se cursó so 

bre la expropiación, fue la que México envió a Washingion el lo. 

de imayo de 1940, dejando sin solución el problema en los tármi- 

nos en que había sido planteado por el Departamento de Estado.-
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Ambas partes mantuvieron sus posiciones primitivas invaria--- 

ble 

  

el siguiente comunicado que se dio a conocer al plblico fue 

en noviembre ás 1941, anuncianso la liquidación general de ias-- 

reclamaciones entre los dos países. Poco despubs se procedib- 

a buscar la solución definitiva del conflicto petrolero a iravás ue 

un acuerdo direcio entre los dos gobiernos. Esta solución astu- 

vo más cerca de la posición mexicana que de la norteamericana, 

puesto que el pago no so hizo de inmeai 

  

to ¿ino en un plazo de va 

rios años y no se tomó en cuenta el valor del combustible en el = 

subsuelo   

Al ocurrir la expropiación, el Departamento de Estado == 

suspendió las conversaciones que en esc momento tenia con Móxi 

co para arreglar definitivamente todos los asunios pendientes ea- 

tre los dos palses, y logró avirciemo que se dejara de comprar = 

plata mexicana, ¡aunque Washington informó a Castillo Nájera -
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que ambas decisiones no tenían carácter de reprecalla ni cone==- 

078   1 
xión alguna con la expropiación de las compañlas potroleras 

£l plan trazado por ol consejero económico del Departamento de- 

Estado sobre la plata mexicana consistió no ¿blo en pedir a Mor= 

  

gentheu la suspensión de la compra de ese metal, sino en forzar- 

una baja de su precio en el mercado mundial, lo que a su vez se= 

  en una ión en la bn de del 

gobierno mexicano, en un debilitamiento de la moneda y en una - 

agudización de la crivís económica por la que atravesaba México. 

Eats plan debla sor concucido en forma tal, que no afectara al res 

to de los países productores del moral blanco. 22% La suspen= 

sión de las compras de plate no funcionó con la eficacia que se su 

puso originalmente, porque los intereses norteamoricanos que ex 

plotaban la industria minera mexicana lo impidieron; de todas -- 

formas, no dejó de acentuar la crísis de la economia mexicana.
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SE HA DICHO que en 1938 las compañias peiroleras ejercieron - 

sobre el Departamenio de Estado una influencia menor que la que 

1080   hablan logrado ejercer en ocasiones anteriores . En reah- 

dad es difícil saber hasta quí punto Hull y sus subordinados 

    

mostraron menos dispuestos a defender el status quo petrolero - 

en México que Kellogg o iiughes, y hasta qué punto no se anm.ena- 

26 a Cárdenas con la violencia o la subversión porque la crisis - 

europea y asiática obligaron, por otro lado, al gobierno de Was- 

hington a liroitar sus presiones para no poner en peligro ni la es 

tabilidad del gobierno mexicano ni la nueva política interamorica 

ma. Las posidilidades de que la cafúa de Cárdenas hubiera sido- 

seguida por la instauración de un gobierno fascista eran grandes, 

y tal situación huviera significado un peligro mayor para los nor- 

  

mericanos que el £xito de la expropiación petrolera. Por taz 

to, si las compañíl 

  

no encontraron en esta oc. 

  

ión en Washing-
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ton el eco a que estaban acostumbradas fue en gran medida por-- 

que la a su interbs .- 

con el interés nacional de Estados Unidos. 

Cuando se celebraron las conferencias interamericanas - 

de Lima y Panamá on diciembre y septiembre de 1938 y 1939, -- 

  

pectivamente, y en las que el problema principal fue la solida- 

ridad hemisiórica ante la amenaza fascista, Hull aminoró sus pre 

siones, a cambio de lo cual el gobierno mexicano puso de mani-- 

fiesto su voluntad de contribuír a la nueva solidaridad americana- 

construlda alrededor úe la Buena Vacindad. Daniels, Rooceveli 

y Hull -en distintos grados- no dejaron de tener en cuenta la in=- 

fluencia fascista en la América Latina y la repercusión que la po 

lítica norteamericana podía tenor sobre el desarrollo de los gru= 

1081   pos fascistas nativos . La rebelión de Cedillo mosirba - 

  Wasali que los i á á que apa:
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te estaban dispuestos a rospetar y restablecer los derechos de -= 

los capitales norteamericanos afectados por el régimen, se en-- 

contraban fusrtemento influfios por los grupos fascistas locales- 

1082 
y los agentos europeos. Roosevelt tuvo que advertir a las 

empresas petroleras afectadas que no dieran apoyo a ningím movi 

miento subversivo, toda vez que dadas las circunstancias, Méxi- 

co podía convertirse en otra Topaña y traer el fascismo a las -- 

0683 
  puertas mismas de Estados Unidos. Las organizaciones= 

fascistas mexicanas y los agontes de Alernania, ltalía y Fupaña - 

sa mostraron muy activos, situación que no pasb inadvertida pa- 

034     1 
ra Washington. Zl sinarquismo y el movimiento ús Ac 

ción Nacional, dos de los grupos anticardenistas más importan== 

1.035 
tes, estaban bajo la influencia falangista. —— 

£l gobierno mexicano, profundaments antifascista, no de 

J6 de alentar este temor de Washington a fin de aminorar la pre-
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sión que se ejercla sobre 6l. En diversas ocasiones México m.a- 

nifestó al gobierno norteamericano que sus oxigencias podían ori- 

Marle a estrechar peligrosamente sus lazos con los regímenes - 

fascistas, a pesar de au voluntad de cooperar con los goviernos- 

democráticos para evitar la expansión de esas doctrinas totalita- 

rias. Loss Cárdenas acompañó sus advertencias con ciertos - 

gestos de acercamisnto hacia el III Reich; por ejemplo, haciendo 

volver a su embajador a Derlín en el mismo momento on que Roo 

sevel: llamaba al suyo como protesta por la política antisernita - 

de Hitler, o intercambiando saludos con el Fúbrer por el año nue 

vo. La embajada alemana en México contribuyó al juego al res-- 

paldar en varias ocasiones la posición mexicana ante las exigen- 

; su propaganda aprovecib el ús- 

  

cias del Departamento de Esta: 

bilitamiento del prestigio norisamaericano como resultado de la - 

1.087 
sobre la exp: a co.  
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rercial de México con su vecino del norte es vio afectado a cau- 

sa de las sanciones econbuwicas impuestas por el gobierno norisa 

mericano y las compañías petroleras; en cambio el trueque de pe 

tróleo por mercancias con las potencias del Eje aumentó, El -- 

embajador Daniels previno a Hull que de continuar esa tendencia, 

los intereses norteamericanos en México -tanto políticos como - 

aconómicos- ye verían sumamente afectados. Daniels insistió - 

en la conveniencia e aceptar la oferta de México de no vender == 

4s combustible a las naciones fascistas e integrar un frente === 

  

unído en su contra, a cambio de que acabara el bolcot de que esta 

1083   ba slendo objeto por parte de las empresas petroleras. 

DIAS DESPUES de la expropiación, la embajada mexicana en --- 

Wasningion comenzó a recibis lo que sería una larga sorie de ofez 

tas y planes para llegar a un arreglo con las compañías afectauas.



Tales ofertas fueron o bien vora de charlatanes o inacepiables - 

1 089 para México, y no condujeron a ningún lado. ——— Las autorida 

  

mexicanas de inmediato y repetidas veces invitaron a las -- 

compañías a entabla conversaciones directas. 1290   Los petry 

leros tardaron en responder; no se encontraban dispuestos a acep 

tar nada que no fuera la devolución del control de la industria; == 

por tanto decidieron esperar, confiados en que las distinias medi 

das adoptadas contra el régimon cardenista producirlan un cam-=- 

blo de actitud o de gobierno. Daniele y Roosevelt no compartie== 

ron este punto de visia, y aconsejaron a las compañlas que entra 

ran en pláticas con el goblerno mexicano a la mayor brevedad; el 

presidente norteamericano fue muy claro: debían aceptas que la - 

expropiación era un hecho irreversible, y que no habría un cam   

1091   bio violento de gobierno en el país vecino. Las presiones- 

sobre los petroleros para obligarles a negociar no sólo provinic-
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ron del presidente Roosevel:, de su embajador en México y de la= 

estabilidad del régimen cardenisia, sino también de dentro uel -- 

grupo mismo. Sinclair desde muy pronto amenazó con romper - 

el frente unido y entablar negociaciones con México. Si tenía 6xi 

to en su empresa -y todo indicaba que Cárdenas procuraria que - 

no podrían sostener más su - 

  

así fuera- el resto de las empres 

argumento sobre la imposibilidad de llegar a un scuerdo con el go 

bierno mexicano en ausencia de una presión del gobierno de Was- 

1 092 
  hington. 

Fue el Departamento de Estado al que, en noviembre de - 

1936, puso en contacto al embajador Castillo Nájera con el repre 

sentante del grupo psirolero, el abogado y ex-funcionario de la - 

Acmmial 163 de R Donald zl 

representante petrolero era conocido como persona progresista- 

y negociador hábil que, comprenila bien el origen del conflicto:
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la necesidad de que México tenía de ¿modificar su anterior siste- 

1093 en diciembre, un representan-   ma político y económico. 

to de la Sinclair y de otras compañles independientes llegó a Mé- 

xico; las grandes empresas so vieron obligadas a acelerar las ne 

1094   gociaciones so pena de perder la iniciativa. En enero, Da= 

niels informó al presidente norteamericano que las principales - 

empresas petroleras continuaban mostrando pocos deseos de en- 

trar en contacto con el gobierno mexicano, en espera de que Roo- 

sevelt, Cárdenas, o amouos fueran sustituldos por gobernantes de 

en las p 2.098) F eléó- 

de febrero de 1939, Ricaberg entregó al embajador mexicano un- 

remorándurn que contaba tanto con el visto bueno de las empre= 

sas petroleras como del Departamento de Estado, y que servirla 

de base a las conversaciones que más adelante tendría con el pre 

sidente Cárdenas. Los puntos principales del documento eran -
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los siguientes: a) un contrato a largo plazo entre las compañías - 

expropiadas y el govlerno para la explotación del combustivle; -- 

b) fijación de antemano del monto de los impuestos y de las condi 

ciones de trabajo durante todo al perfodo; e) compensación a las- 

empresas por los dafios ocavíonados a rafa de la expropiación; y- 

d) al expirar el contrato, el govierno mexicano automáticamente- 

096   1 recibiría las propiedades de manos de las empresas. Ast- 

pues, las premisas del primer contacto enire las empresas y el- 

govlerno mexicano después de la expropiación no auguraron un -- 

  buen - Los p lisa y la de- 

volución, y en cambio estavan dispuestos a aceptar una cierta mo 

dificación de las bases bajo las cuales venían operando desde 

  

principios del siglo. De todas formas, el hecho de que las em-- 

presas hubleran acepiado finalmente sentarse a la mesa de las - 

discusiones hizo abrigar al gobiorno de Estados Unidos la espe==
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997   1 
ranza de un pronto entendimiento. Roosevelt preparó el - 

terreno al informar a Cáraenas, por intermedio de su embaja.   

dor, que en su opinión la proposición que Kichberg Mevaba podla- 

  salvar la situación para ambos gosiernos. Zl plan de las compa- 

filas, dijo el presidente, exa justo, y "consideraba de la máxirca 

importancia que, en interbs de los dos patses, sa llegara a un -- 

acuerdo lo más rápidamente postole 12-298 

Las nogociaciones con Kichberg atravesaron por dos sta- 

pas. La primera se inició con sus ocho entrevisiza con el presi 

dente Cárdenas del 8 al 22 do marzo, que no sirvieron mas que- 

para poner en claro la gran distancia que habla ontre las dos po 

siciones. El presidente Cárdenas deseaba el avalto de la indus- 

¿ria expropiada, que serviría de base para determinar con exac- 

titud la participación del govtarno y de las compañfas en una nue, 

va empresa roixta que se formaría con la colaboración y nuevas-
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inversiones de ambas partes, y en la cual el socio guvernamen- 

tal serla también el mayoritario, ya que aportaría los depósitos- 

petroleros, propiedas de la Nación. Richverg. por el contrario, 

propazo la firma de un contrato por 50 años que reorganizara a - 

la industria y diera una mayor participación al gobierno, pero -- 

sin que éste se convirtiera on socio de las empresas. Expirado= 

el contrato, México tomaría definitivamente y sin pago alguno -- 

las propiedades peíroleras. Asl pues, el previdenie Cárdenas - 

buscaba consolidar la nacionalización mientras que Richoerg pro 

ponía GÍnicamento la modificación del status anterior al 18 de mar 

so 222 Anto la ausencia de un campo de entendimiento, el == 

presidente señaló a Kichberg que constitucionalmente se eancon== 

traba imposibilitado para acepiar sus propuesias. puesto que es   

cas incluían la fijación de antemano, y por cincuenta años, de -- 

100   1 
las condiciones de irabajo y el monto de los impuesios .
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El verdadero problema lo constituía el control de la inuus=--   

1101   tria. Richberg salió para Estados Unidos a presentar a- 

sus clientes el resultado de las negociaciones. 

Una segunda etapa se inició cuando Ricibarg inforínb a -- 

las compañías y al Departamento de Zetado que un arreglo con -- 

México era improbablo mientras óste insistiera en el avalúo y el 

control de la administración de la nueva empresa. Sin embargo, 

las negociaciones volvieron a reanudarse tras una llamada telofó= 

nica del presidenie Cárdenas a Richberg el 12 de abril, anunción= 

dole su propósito de posponer el avalúo hasta el final úe las nego= 

ciaciones. Tras este nuevo giro de la situación, Castillo Nójora- 

y Richberg volvieron a enconirarss en San Antonio, Texas. El = 

abogado petrolero presentó al embajador mexicano un nuevo m 

  

morándurs como base de las negociaciones. y ambos se rounieron 

1102 en wayo en Saltillo con el prosidonte Cárdenas. 22  
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£l nuevo plan de loa petroleros presentaba una serie de - 

variaciones sobre el control de la nueva empresa; la meyoría de- 

  los miembros del Consejo de Administración (C.A.) -que nora: 

braría a los gerentes de cada una de las empresas- serfan mexi- 

canos , aunque no nombrados por el gobierno. — Fóta dirección - 

  

conjunta, en opinión del abogado norteamericano, repr: 

una garantía para ambas partes. El presidente Cárdenas objetb- 

el mecanismo para el nombramiento de los gerentes, y sin acep- 

tar o rechazar el plan, prometió estudiarlo. Poco después seña 

16 a Richberg que era necesario que tanto los riembros del C.A, 

como los gerentes fueran nombrados por el govierno; el repre-- 

1103 
  

  

apubs- sentante norieamericano reciazó la enmienúa. 

de la entrevista de Saltillo y nasta noviembre, los contactos en- 

  

tre Riehberg y Castillo Nájera continuaron de manera esporádi- 

ca y sin ningún resultado. Ambas partes insistieron en mante==-
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104   ner el control de la futura empresa,” 

El fracaso de las conversaciones puso fin a la tregua que 

hablan observado durantecse tiempo México y las compañías. =- 

Zotas señalaron que el presidente Cárdenas habla hecho imposi- 

ble la solución del conflicio, y ya nada podían hacer; dejaban la- 

defensa de sus derechos enteramente en manos del gobierno de - 

1105   Washington. El presidente Cárdenas, por su parte, es-- 

eribió a Roosevelt comunicándole detalladamente el curso que si- 

guieron sus conversaciones con Richberg, sosteniendo que las -- 

hablan i á les para el =- 

arreglo (como eran el 

  

tatuto ad-hoc en matería laboral y fis== 

cal). Cárdenas reiteró su deseo de indemnizarlas por el justo - 

valor de sus bienes y ponía a su disposición aquel combustible .- 

  ala bm. El je p lula == 

1106 
dejando la puerta abierta a nuevas negociaciones. ==
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En un intento por impodír el fracaso de las conversacio-- 

el subsecretario de Estado, con el consentimiento del presi- 

  

dente Roosevelt, presentó el 2 de agosto un nuevo plan a la consi- 

deración de las compañías y del gobierno mexicano. Sumner --- 

Wells proponía que los dos tercios del C. A. estuvieran compues- 

tos por personas nombradas la mitad por México y la mitad por - 

las empresas, mientras que el tercio restante sería selecciona 

do de entre un grupo de personas "neutrales" que no fueran ciuúa 

  danos ni . El proyecto fue 

por las dos partes, que abrigaron serios temores respecto al =-- 

107 
  

1 
grupo "neutral". Wells pidió a las compañías continuar -- 

en con el de lo su   

podía ser interpretada como una pausa en espera del triunfo del- 

1108   candidato de la oposición: Almazán / Las empresas no hi- 

cieron caso al pedido del subsecretario; en agosto la Standard --
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anunció oficialmente a Washington que las negociaciones con Méxi 

1109 
  co hablan fracasado. El Departamento de Estado lamentó- 

el rechazo de sus proposiciones para lograr una colaboración en- 

tre México y las empresas, y a continuación reiteró la obligación 

de pronta y ad a las 

expropiadas, señalando con velado tono amenazador que la conti- 

nuación de la disputa constituía un obstáculo para el mantenimien 

to de un "estrecho y amigable entendimiento entre México y los - 

Estados Unidos". La embajada mexicana se apresuró a señalar - 

que su país no había cerrado las puertas a nuevas negociaciones- 

y que sus anteriores propuestas sobre el pago de los vienes expro 

piados deblan ser tomados en consideración por el govierno nor-- 

1110 
  teamericano. 

Si la Standard y la Shell llegaron a considerar que la mi== 

sión de Richberg habla hecho imposible que se les volviera a acu-
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sar de resistirse a iratar con las autoridades mexicanas, y que- 

de ahí en adelanto el paso de la controversia lo tendría que llevar 

  e sentirse pr al que la- 

Sinclatr no estaba decidida a rechazar la oferta moxicana para en 

tablar nuevas negociaciones. LL poco después de que la -=- 

Standard anunciara sl fracaso de las conversaciones de Richberg. 

Hurley, que ya nabía estado en México como representante de =- 

Sinclair, volvió a ponerse sn contacto con Castillo Nájera en oe- 

1112 
tubre de 1939. 7” Las pláticas avanzaron lenta pero firme-- 

mente; ambas partes fueron encontrando un terreno de acuerdo - 

  1423 
cada vez más amplio. Ello permitió al presidente Cárde- 

nas rechazar las dorandas de Hull para llevar la disputa al ar-- 

bitraje, por ser ócta, on opinión del secretario de Estado, la =- 

lis   1 
fnica solución posible. La conclusión de un pronto acuer 

do con la Sinclair se conviriió para México en una necesidad; se-
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temía que un retraso fuera aprovechado por las otras empresas- 

o el Departamento de £Kstado para interrumpir las negociacio--- 

11125 
nes. Zl lo. de mayo se flrmó el documento por medio --   

del cual se indemnizabe al grupo Sinclair por una suma total que 

oscilaba sntre 13 y 14 millones de dblares, 8 de los cuales se pa 

garían en efectivo an un plazo de tres años y el resto con pstrb== 

Lito   leo. En esta forma, el gobierno mexicano pudo lograr - 

un primer arreglo dentro de sus propios términos con el grupo - 

que en 1938 representaba el 40% de la Inversión petrolera mor==- 

  1117 
toamericana y 15% de la total. El triunfo ora ovidente:- 

no se había indemnizado a Sinclale por el petróleo que aún psr=- 

manecía en el subsuelo, el pago no se haría de inmoílato y pari= 

de £ste sería en combustible. Sin tardanza México infora:5 a la- 

  

embajada norteamericana que ol acuerdo concertado probaba que 

no era recurrir al arbitraje y que estaba di 

 



concertar arreglos elmilaros con el resto de las empresas afoc= 

sedas. LLLS La Sinclair suvo que defenderse ante la ola de pro 

paganúa desatada en su contra por la Standard, y que tenfa por ol 

jeto impedix que el petróleo que recibiría como parte de la indem 

aización ontrara a Estados Unicos. 112 Al finalizar 1940, su- 

vo lugar un áiliimo contacio entre la Standard y el gobierno mexi- 

cano para llegar a un arreglo directo. No fue posible seguir ade 

lante al comprobarse que arsbas partos continuaban manteniendo 

sus puntos de vista originales sobre el control de la aúminisira- 

1120   ción de las empresas mixias. 

LA EXPROPIACION de 1938 onírentó al régimen cardenista con- 

presiones tanto políticas como económicas; óstas últimas provi- 

nieron de las empresas afectadas así como del gobierno norte. 

  

mericano. La 5tandará Oil (N.J.) y la Dutch Shell fueron los ar
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tífices del boicot que se estableció inmediatamente en torno a la- 

  

reción nacionalizada; su cará in   

rnacional y su poderlo económico (superior al del govierno me- 

  

  xicano) les pe: tomar que 

  

el bxito de la expropiación. ste boicot -cuyos amores se nega- 

ron a reconocer como tal- abarcó varias ramas de la economía - 

1121   petrolera y otras ajenas a ella. 

Por lo qua atafio directamente a la industria nacionaliza- 

áa, el golpe más fuerte asestado por las dos grandes corporacio- 

nes a Pernex fue la pérdida de los mercados externos. Lu ver=- 

dad que para 1938 la demanda externa era relaliva:nente menos 

  para la que a 

de la dócada anterior, cuando experimentó sus momentos de ma- 

yor auge; vin embargo, todavía el 60% del combustible extraído - 

por las empresas al mornanto de ser expropiadas estaba destina-
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do á ser consumido fuera del pais. En marzo de 1936 este mer- 

cado prácticamente desapareció y la industria petrolera -que --- 

constitula la iercera actividad más importante del país- tuvo que 

122   disminulr su producción considerablemente £l námero- 

de pozos en producción se redujo de 98l a 756, y la demanda in- 

1123   terna se convirtib de hecno en el sosién de asta actividad. 

Pasados algunos meses, como se verá más adelante, los esfuer- 

zos de México por volver a exportar su combustible se vieron co 

ronados por un modesto bxlto. Zlarma empleada contra el boi- 

cot de quienes controlaban el mercado mundial de peiróleo y sus 

derivados, fueron los bajos precios a que Pemex se vio forzado 

a ofrecer sus producios. El propósito inicíal del presiuente Cár 

denas de colocar el combusticie fuera de los mercados fascistas 

serla inútil; la Mexican Gulf -que era la única empresa extranje 

ra que operaba on México-=, se negó a servir úe intermediaria -
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24   11 
para colocar el combustivle mexicano on el extranjero. 

  

Cuando ue intentó concoriar ventas de cormbustible destinado a -- 

Norteamérica o a los paleos suropeos no fascistas, las grandes- 

empresas presionaron para cancolar la operación. 

La Standard y la Shell ovsiaculizaron seriamente la adqui 

sición de refacciones para los campos y relinerlas petroleras -= 

mexicanas. Firmas como la VWostinghouse o la General Electric, 

que tenfan sucursales en México, se sumaron a las empresas pe- 

troleras y durante algún tiempo disminuyeron total o parcialmen 

1120   te sus actividades on México. El tetraetilo de plomo, usz 

do corno antidetonante en la gasolina, no le fue suministrado por 

mucho ilempo a México por la Standard y la General Motors que- 

mantenían un monopolio mundial sobre su producción impidiéndo- 

le exportar combustible refinado y obligándole a bajar la calidac- 

1127   del que se consumía internamente . La presión de las com
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pañtas se manifestó en la disruinución del ingreso de capitales -= 

provenientes del exterior y en campos tan alejados del petróleo - 

como lo era el turismo, pues la propaganda desatada en Estadus= 

Unidos contra el régimen raexicano hizo que la corriente de turis 

tas noricarericanos, y las divisas que ellos aporiaban, se redu- 

128 
jera en 1938 en un tercio con respecto al año anterior. 

Por lo que hace al Departamento de Fatado, desde el pria 

cipio Kíull decidió recurrir a la presión económica como un nece 

sario cormplemento a sus notas de protesta. ¿l cierre de los =- 

para el bustibl ai to - 

por las grandes empresa: Ínc apoyado por las autoridades norisa 

mericanas no sblo al prosibir a las dependencias gubernamenta= 

les consumir pstrbleo mexicano, sino dando preferencia a las -- 

  imapor de de Vi la y de - 

  1129 
las poseziones holandesas. Cuando en noviembre de 1939
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Estados Unidos fIj6 sus cuotas de importación de petróleo, Méxi- 

co quedó excluído, pudiendo fnicamente competir por el 3.8% del 

1130   total de importación que no había quedado sujeto a cuota. 

Como si esto no fuera bastante, el Departamento de Estado advir 

ti6 a Castillo Nájera que no era prudente que México despachara- 

una gota de petróleo a ese país, mientras no se solucionara el -- 

11151   conflicto con las empresas expropladas . La pérdida del - 

mercado norteamericano fus un golpe serio pero no fue permanen 

te mi Hull y las fas fueron p a   

dos por los bajos precios «de los combustibles mexicanos, En -- 

1939 hubo un cambio de actitud -quizá el inicio de la 11 Guerra no 

fue ajeno a ello- y el Departamento de Estado dijo a México que no 

se oponía a la importación de petróleo mexicano; para 1930 una - 

sbptima parte del petróleo importado por Estados Unidos era do - 

1132   origen mexicano.
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Como ya se vio, el otro punto por el cual el Departamento 

de Zetado atacb a la economía mexicana fue la suspensión de las- 

compras de plata del Departamento del Tesoro, sin tener en cuen 

ta el daño que tal medida ocasionaría a los propietarios norteame 

1133   rícanos de las minas de plata en México. La primera co- 

municación oficial que recibió México del gobierno de Washington 

después de la expropiación, fue ún anuncio del Departamento del= 

Tesoro comunicándole la suspensión de sus compras del metal =- 

  1154 
blanco. Fue inútil que el embajador Daniels arguyora anto 

Roosevelt que =sa decisión hacía más difíciles las relaciones me- 

  sin ala de las pro- 

ps El acep 

t6 la decisión de Hull, de que adomás de suspender las compras - 

directas a México, forzara a una baja de casi 50% en el precio -- 

1135   sundial de la plata.
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Las cormpras norteamericanas de plata mexicana no fue-- 

ron suspendidas completamente, porque tres semanas despubs - 

sa empezó a adquirir esa metal an ol mercado mundial sin impor 

1137 
tar su origen. 

  

a todas formas, la exportación de plata - 

mexicana en 1938 registró una baja del 50% en relación con el -- 

año anterior; en 1939 la baja so acentuó y en 1940 -cuando la pre 

sión Hegó a su punto máximo- la exportación fue sblo un sexto - 

1138 de la efectuada en 1937. Las compañias y quienes les apo   

yaban no dejaron de pedir que la suspensión de la compra de pla- 

3 
ta mexicana fuera totar. 1132 Poca cosa pudo hacer México au 

te el grava golpe que le asestó el gobierno norteamericano; sin -- 

  

exbargo, a manera de represalia y para compensar la disminu- 

ción en sus recaudaciones, México puso en vigor en julio de 1938 

un muevo i:opuesto que afectó principalmente a los mineros nor-- 

140   teamericanos.



Fue en parte la crisis mundial que habla venido desarro== 

llándose desde principios de la década de los treinta , la que per 

witió a la industria petrolera mexicana recupsrar un tanto sus - 

a posar de los esfuerzos - 

  

mercados externos no estadounidens: 

estos mercados fueron - 

  

de la Standard y la Snell por cerrarlo 

principalmente los de Alersanía e Italia fascistas. Si blen en un- 

principio Cárdenas se mosirb reacio a tratar con estos palses, - 

al cerco tendido en su dexracor no le dejó otra alternativa, y en- 

  

julio de 1938 dio a conocer su decisión de vender el combustible 

3141 
a quien lo quisiera.“ La Standard y la Shell confiaban en -- 

que los estados del Eje no arriesgarian sus buenas rolaciones -- 

con ambos consorcios por obtener el petróleo más barato, poro= 

1142 
  se equivocaron. Alemania e Ralia decidleron que valía - 

la pena adquirir petróleo mexicano a un precio casi 50% menor- 

del que provalecía en sl mercado mundial, y por el cual no ten-
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drfan que pagar enteramente con las escasas divisas extranjoras= 

que poseían, pues parte del pago se haría en especie. A cambio - 

de su perról 

  

, México estaba dispuesto a recibir equipo petrole- 

ro alo::án, rayón italiano o frijol japonés. £l 28 de octubre de 

  

1938 se concluyó formalmente un acuerdo pera la venta de combus 

tible con Italia, y el $ de diciembre se anunció otro similar con - 

143   Alemania, 2 Así, en 1939, las exportaciones mexicanas de 

petróleo no fueron muy inforiores a las de 1937. Aunque en me- 

nor cantidad, el combustisie mexicano fue también a la Península 

Socandinava, Francia, Polonia, Latinoamérica y aun Inglaterra. 

De todo el petróleo exportado antre 1938 y 1941, una tercera par- 

te fue a los pafses del Ejo y el resto a Estados Unidos y otras re- 

  114 
glones . El 21 de julio de 1938 las compañlas petroleras - 

se dirigieron al Departamento de Estado pidibndolo impldiera la - 

exportación de potrbleo mexicano a los mercados fascistas, Ese
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petróleo -alegaron- no pertenecía a México en tanto no se decidle 

ra la legalidad de la expropiación en las cortes mexicanas o se - 

lea 25, Hull == 

decidib que no era conveniente ir tan lejos y en esa ocasión no -- 

cumplió los deseos de los petroleros. Los intentos de las compa 

filas por incautar los cargamentos de combustible mexicano y los 

buques tanques que ge enconiraban en puertos extranjeros, fue=- 

ron rechazados por las corics de Estados Unidos, Francia, Ho-- 

landa, Eblgica y Suecia. 

La pérdida de los mercados de Alermania e Italia al esta- 

Mar la IM Guerra Mundial, hizo descender nuevamente la exporta- 

ción de petrbleo, y México pordib definitivamente su carácter de- 

xp de hidr - Algran del in-- 

terno de petróleo -convertido en la principal fuente de energla= - 

que siguió al desarrollo económico del pal», acelerado por el con
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flicto mundial, y que absorbió la mayor parte de los hidrocarbu- 

ros producidos en los campos petroleros nacionales, se sumó el 

hecho de que el mercado mundial quedó definitivamente controla= 

do por las compañtas afectadas en 1938, además de que la caren- 

cia de una flote petrolera hizo imposiole la competencia con su - 

enorme red de distrivución. 

LA CAMPAÑA ue propaganda desatada por las compañlas petrole 

ras despuba del 18 de marzo de 1938 tuvo un carácter mundial, - 

pero se concentró soure ¿odo en Estados Unidos. Los petroleros 

vieron facilitada la tarea de su maquinaria propagandista en Nor= 

teamérica por el necuo de que la reforma agraria y el apoyo al - 

grupo de Lombardo Toledano, habían rodeado al rágimen carde- 

nista de una aursola semicomunista, mucho antes de que la ex-- 

1145   propiación tuviera lugar . Es verdad que la situación en-
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Europa y Asia hizo que el público norteamericano reviara aten- 

ción a los sucesos on México; sin suvargo, las compañias pudio- 

ron crear un fuerte y aroplio sentimiento antimexicano que legó- 

a preocupar a quienes no compartlan los puntos de vista úe la -- 

1147   Standard Oil. 

£l objetivo de la propaganda úe las compañías petroleras 

en un principio fue crear una aimbsfera que obligara al gobierno 

  de Rooseveli a emplear la fuerza contra México. Cuando 

pasado el tiempo fue evidenic que no se recurriría a la violencia, 

la campaña de prensa vuvo corno finalidad mantener una presión 

consiante sobre Wasningion para obligarle a buscar un arreglo - 

con México según las basos señaladas por los petroleros. El de 

sarrollo de esta campaña requirió la instalación de un sistema - 

publicitario ad-hoc. El centro informativo de las compañías, - 

que se instaló en unas oficinas de Nueva York, tenía como propb'



sito dar una "orientación adecuaca"” a todas las noticias relaciona 

149   das con la controversia potroleza, 2 Agontes de las ampre 

sas se entrevistaron con los virectores delos grandes diarios -- 

norteamericanos para convencerlos de tomar partido a su lado en 

la campaña contra Cárdenas. Constantemente se insertaban en - 

la pronsa arilculos escritos por los agentea petroleros c so arre- 

glavan conferencias para atacar h actitud mexicana (como las de- 

Armstrong y li. J. Allen ante la National Foreign Trade Conven- 

tion o la National industrial Conferenco Board, el 2 y 17 de no=-- 

1232 Las tfncas generales viemure de 1938, respectivamente). 

de esta propaganda eran las siguientes: a) demostrar que la ac--= 

ción mexicana ora contraria al interbs nacional de Estados Unidos, 

por el precedente que sentaba y por formar parte de un complot 

  

que podría sor fascista o comunista, según el caso; b) propagar - 

la imagen de un México gobernado por una camarilla de ladrones,



  

en donde ninguna propiedad extranjera ostava a salvo de confisca 

ción (la industria minera ora el próximo objetivo). y a la larga - 

  

todas ellas serian toma: por el gobierno; c) poner de manifios- 

  

to la forma como Cárdenas y sus colaboradore 

  

taban arruínan 

  

do la economía mexicana. Estas ideas se encontraron publicadas 

en cientos de editoriales a todo lo largo de la Unión Americana, - 

lo misrao en diarios locales y sensacionalicias, que en periódi-- 

cos y revistas más o menos serias como el New York Times o el   

14151   Foreign Affairs . El rmayor esfuerzo de esta campaña po- 

riodística fue sin duda la edición especial del Atlantic Monthly en 

1938, que bajo el título Trouble Below ins Border presentó al pú- 
  

blico de toda la Unión Americana un amplio anblisis del conflicto 

petrolero desde el punto de vista de las compañlas, que pagaron- 

152   1 
la costosa tirada . il resultado de un esfuerzo tan amplic 

y bien organizado por parte de la Standard Oil y otras empresas,



E E 

fus que algunos sectores del público norisamericano se exaspera- 

ran ante la "porversa actitud” del govierno mexicano, y que los - 

tanto como di 

1153   nos, exigieran un cambio en la política de Buena Vecindad. 

En 1, la ba de las empl fue a 

por los buesiness groups que desde 1934 hablan visto con gran re 

celo al radicalismo mexicano. Parte de la jerarquía católica en- 

Norte América se sumó también al coro de quienes pedían a Koo- 

covels una mano fuerte nacía México. LS 

Siguiendo el ejemplo de anteriores administraciones, el - 

goblerno del presidente Cárdenas envió a Estados Unidos a un -- 

grupo ue veinte personas -entre las que se contavan Moisós Sáenz 

y Alejandro Carrillo- a explicar a través de conforencias y mesas 

redondas, los motivos que impulsaron a su régimen a nacionali-- 

155   1 
zar las propisdades de las empresas petroloras. Comple-



- 404 - 

la de sus emisarios, el fo- 

listos y otros materiales en inglés que se distribuyeron on terri- 

6 
110% sin embargo. México m0 contó mi-   torio norteamericano. 

con la preparación ni con los «uedios econórmicos suficientes que- 

le la delas qa 

Las misiones diplomáticas mexicanas intentaron hacer Hogar su- 

punto de vista a los gobiernos y pueblos de las repúblicas latinoa- 

americanas; su esfuerzo tuvo ciorto bxito en Cuba, Bolivia y Chi== 

8 
1.2232 y gobierno de Washington fue obligado, a su vez, a - 

1159 
  oxplicar a esos gobiernos su posición en el conflicto. 

La posición y la propaganda mexicana en Estados Unidos- 

  

vio apoyada por los sectores liberales norteamericanos que 

  

simpatizaban con la obra del régimen cardenista, Cárdenas, di- 

  

1 plano- 

  

jeron, estaba desarrollando su propio "Nuevo Trato" 

interno; sí tenía relaciones económicas con los países del Eje =-
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era porque se le había obligado y su ayuda a la República Zspaño 

la era la mejor muestra de »u vocación antifascista. Estos soc= 

tores comprendieron perfectamente el origen de la expropiación - 

  y el asíu y nacionalista -- 

del presidente mexicano: México tenfa derecho a disponer de sus- 

propios recursos rescatándolos de aquellos que se los hablan === 

1100   arrebatado al amparo de un gobierno dictatorial. 

obreros de no dieron su 

apoyo a la expropiación «aunque uno de sus líderes, John Lewis, 

al lo hizo en 1938 durante su estancia en México» sin embargo, - 

su d con el de rofor=- 

mas sociales que estaba lovándose a cabo en México y zantuvis 

1161 
  ron su apoyo a la política de Buena Vecindad. 

La lucha propagandística entro ol gobierno y las compa-- 

filas petroleras tambión se desarrolló en México, aunque en este
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caso la correlación de fuerzas fue favorable al régimen cardenis 

ta. A los mítines, manifestaciones y conferencias en apoyo a la- 

medida expropiatoria, se agregó la campaña de prensa dirigida - 

por el departamento de pronsa y propaganda de la presiden===- 

1102   cia En México, la propaganda de las expresas petrole- 

ras nunca llegó a ponor en peligro la popularidad de la nactonali 

zación a pesar de su empeño por demostrar que tal medida era - 

al origen de un alza en el costo de la vida y de una depresión en- 

la actívidad económica, así como ol hecho de que el país estaba- 

incapacitado para tomar sobre sus hombros la tremenda carga - 

  de y una indus: tan Los 

  

enemigos de la expropiación insistieron en pr 

1103   ruina de Pemex. 

EL CONFLICTO mundial llevó a Estados Unidos -por un doble -
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motivo= a buscar el arreglo de sus diferencias con México, aun a 

costa de renunciar a puntos largamente defendidos. Los motivos 

que aceleraron le solución del problema fueron, en primer lugar, 

al deseo de impedir un resquebrejariento en la unidad hemisféri. 

ca y, sn segundo, la necesidad de cierta colaborae ión militar y - 

económica entre México y Fstados Unidos, debida principalmente 

a la necesidad de defender el canal de Panamá. 

Desde un principio el embajador Daniels había insistido - 

-sin mayor óxito- en la necesidad de resolver a la mayor breva- 

dad postole el conflicto creado por la expropiación para cerrar fi 

las en contra del peligro fascista. En octubre de 1939, Daniels - 

anunció que habla buenas condiciones para llegar a un arreglo. - 

Para 1940, prácticamonte todos los discursos del embajador su- 

ban la necosidad de fortalecer la "unidad y solidaridad con- 

  

1104   tinental” ante el conflicto en Europa. Fue entonces cuan-
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do el Departamento de Estado, y el goblerno de Washington en ga 

neral, empezaron a dar muestras de una menor hostilidad hacia - 

1 los   el régimen mexicano. Aprovechando que el parfodo del == 

presidente Cárdenas tocaba a su fin y el suyo también (la mala sa 

lud de su esposa obligaba a Daniele a dejar su cargo en México), 

  el urgib al p R a dar una solución de 

finitiva al problema con México, de lo contrario "Pan América - 

perdería la fo en la política de la Buena Vecindad". Roosevelt= 

respondib apoyando su punto de vista, y sugirió que lo hiciera =- 

PS   
dal conocimiento de Hull. En el Departamento de Fatado, 

Duggan, jefe de la sacción do América Latina, favoració igual=- 

mente una solución del conflicto tomando como baoo una propues= 

  ta al de una 

tal que acordara el monto y forma del pago de los bienes expro=- 

piados (MH. Feis y M. W. Thornburg, consejeros económico y pe=
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trolero respectivamente, 

  

opusieron a permitir que se sentara 

1107 
  tan mal precedente). En abril de ese año, el preridento- 

  R Li pr un la ame 

ricana con el conflicio en Europa, e hizo hincapit en la nocosidas 

  de los á ala a nin-- 

   
gún tipo de coerción. 

Las declaraciones de solidaridad interamericana emuncia 

das en la Conferencia «e La Habana on julio de 1940, mal se ave 

nfan con la pe: del confl 

£stados Unidos estaba consciente de la necesidad le Megar a un- 

arreglo con México como prueba ante la América Latina de la == 

sinceridad de su política del "ouon vecino" LLP po 19 que - 

hace al aspecto militar del problema, el Departamento de Defen- 

sa norteamericano nscesitava la cooperación de déxico para la= 

defensa de Panarrá; era necesario que los aviones nortsamorica-
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nos en vuslo hacía el canal pudieran contar con bases en México. 

Se pensó asimismo en la posibilidad de tender una carretera que 

uniera a Estados Unidos con esa zona centroamericana y en cons 

1170   trulr varias bases en territorio mexicano. 

  

Za junio de == 

1940, varios oficiales del ojército y la armada de Estados Unidos 

y representantes del Departamento de Estado, se reunieron con= 

el embajador mexicano para explorar las posibilidades ue una -- 

cooperación económico-militar entre amoos países. El 22 de -- 

mayo el presidemie Cárdenas nabía insistido en la neulralidad an- 

te la contienda que se desarrollaba en Zuropa, poro Castíllo Ná- 

jera comunicó a los militares norteamericanos que México esta- 

ba dispuesto a cooperar sin reservas en la defensa coón contra 

el fasciomo; mas era necesario llegar antes a "un acuerdo polfHi 

co general entre los dos países", es decir, solucionar el proble- 

1171   ma petrolero. Debe tenerse en cuenta que en la medida -



de lo posible México había roostrado una actitud bastante concilia 

dora hacia Estados Unidos. Las misivas personales de Cárdenas 

a Roosevelt siempre ostuvieron peormeadas de este espíritu de -- 

cooperación y conciliación. Desde 1938, el presidente mexicano 

hizo saber a su colega norteamericano que le respaldaba Integra 

1172 
  mente en su posición ante el conflicto europeo. oca-- 

sión de las Conferencias de Lima, Panarná y La Habana, México 

aseguró de antemano al Departamento de Estado sus intenciones- 

  de con las para 

la solidaridad y defensa norteamericanas. En Lima, la delega 

  

ción mexicana evitó entablar cualquier discusión con fatados Uni 

1173 
dos cuando surgió el problema del derecho de expropiación. ——— 

El 7 de octuore Wells entregó a Castillo Nájera un memo- 

rándum conteniendo las bases para un arreglo; en ese documen- 

to según el propio embajador- no se hacía ya mención a los pun



tos que soure la indemnización hablan separado las posiciones - 

de México y Estados Unidos desde 193€. Cárdenas, de comtn- 

acuerdo con ol presidente electo, Avila Camacho, respondió el - 

24 con un contraproyecto. El Departamento de Estado tardó atn 

en dar su aceptación a la propuesta mexicana sobre el pago de = 

1174   la indemnización. En marzo de 1941 el embajador Da==- 

niels informó a Roosevel: que el gobierno mexicano se encontra- 

>a en la mejor disposición de cooperar con Estados Unidos en la 

lucsa antinazi, pero había un "león en el camino": la voracidad - 

de las compañías petroleras. Daniels insistió en no desaprove- 

char la buena disposición de Avila Camacho; era inútil defender 

enconisaba 

  

un status petrolero que no volvería a operar, pues 

1175   ¿an muerto como Julio César". La opinión del embaja-- 

dor pronto se vio confirmada; ena bril el senado mexicano apro- 

bb un tratado permitiendo a los aviones norteamericanos en vue-



lo a Panamá detenerse en bases mexicanas 2172   

Para 1941 Hull no se mostraba ya dispuesto a continuar -- 

  d 4 a las Pp el De-- 

partamento de Zatado empezaba a impacientarso ente su falta de- 

1177   cooperación. Las compañías, por su parte, insistieron - 

en mantener invariable la posición adoptada en 1938: no procedía 

llegar a un acuerdo sobre el valor y forma de pago de sus propio 

1178 dades a través de un corlió intergubernamental, ——— Z27 - 

úe septiembre tuvo lugar una reunión entre Cordel ¿jul y los <i- 

rectores petroleros, £l secretario de Estado insteiió en que sl. 

interés nacional exigia una solución inmediata al problema que - 

se venía arrasirando desde marzo de 1938, aunque tuvieran que - 

hacerse conc: 

  

iones. ¿l peligro de la subversión fascista al sur 

del río Grande era real, y se neceeltaba urgentemente de la coo- 

poración mexicana para obtener bases abreas y navales e impe-=
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dir que le fueran proporcionados materiales estratégicos a los -- 

países del Eje. Farish, de la Standard, que dirigía el grupo pe- 

trolero, no mostró ninguna comprensión y recalcó su decisión de 

perdar las propiedades de su compañía an México antes que sa-- 

crificar el principio en que se asentaban sus derechos de prople- 

1173 
dad. El 2 ue octubre Hull informó a los petroleros que se 

pensaba llegar a un acuerdo con México para valuar las propieáa 

des que les hablan sido expropladas. Estos so wanifestaron en- 

contra de tal proyecto y el 13 de noviembre, por escrito, hicie-- 

11580 
  ron saber a Washington su oposición. El gobierno nortea 

mericano decidib esta vez que no era posible continuar supeditan 

do sus necesidades estratégicas al consentimiento de la Standard, 

y el 19 de noviembre dio a conocer el primero de los varios --- 

acuerdos suscritos con México que habrlan de desembocar en un 

avalub de las propiedades expropiadas por una comisión intergu
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bernamental, que prácticamente aceptaría el punto de vista mexi- 

cano. El acuerdo de noviembre de 1941 liquidó el conjunto de 

aún un a 

México así como un nuevo contrato para la compra venta de plata. 

Con relación al petróleo, se aceptó que no fuera el arbitraje el 

medio de el sino a "fijar i 

ciunalmente"' el avalío de las propiedades, derechos o intereses 

de las empresas afectadas. 2 Al finalizar 1941, todo indica= 

ba ya que por primera vez, y en forma definitiva, México iba a 

ganar la partida a los petroleros. El paso dado por Washington 

al suscribir este acuerdo, que se conoció como el Good _Neighbor 

Agreement, habría de verse retribuldo más tarde cuando el presi- 

dente Avila Camacho anunciara -ante la sorpresa y el poco entu- 

siasmo popular- que México habla declarado la guerra a las na- 

ciones del Eje.



Desde principios de octuore la prensa norteamericana hi- 

zo referencia a un próximo acuerdo con México. Fl New York - 

Times se opuso entonces a que se concediera cuaiquior clase de- 

préstamo a México, pues squivalarla a financiar las expropiacio- 

1182 nes de los bienes norteamericanos. —— Cuando finalmente se 

concertó el acuerdo ya mencionado, ese influyente diario señaió- 

que México había impuesto sus condiciones cobrando un alto pre= 

116 
cio por su colaboración en la defensa del hemisferio. 218, 

NO HABIA transcurrido un mes de haberse efectuado la expropiz 

ción, cuando el 13 de abril la Secretaría de Hacienda girb un ofi- 

cio a las dieciobis compañías afectadas insiándolas a iniciar las- 

negociaciones que permitieran determinar el monto y la forma - 

del pago de sus bienes. Las empresas no respondieron a este - 

llamado, pues ve negaron a reconocer la validez del decreto ae-
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18 de marzo. En mayo, el gobierno mexicano dio a conocer su - 

propósito de inúermizar a las compañías Ímicamente por el valor 

de sus propiedades en la superficie, sin tener en cuenta aquello - 

que óstas consideraban lo más valioso: el combustible que perma 

necía en el vubsuelo. Por tal motivo, el régimen del presidente- 

Cárdenas a través de la Suprema Corte volvió a dar al párralo IV 

del artículo 27 su sentido original. 110 de mayo, y a propbsi- 

to de una demanda de amparo interpuesta en 1918 por la iuasieca 

en contra de un decreto de Carranza, la Suprema Corte sostuvo - 

la siguiente tesis: el petróleo no era propiedad del superficiario- 

mientras permaneciera en el subsuelo. Esta tesio, se dijo, esta 

de acuerdo con los precopios jurfúicos reconocidos internacio 

  

nalmente y en nada le afeciaba el hecho de que ciertos títulos ps-= 

1184   troleros hubieran sido adquiridos antes de 1917. 

Tras esta reinterpretación del artículo 27, el gobierno --
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mexicano, de manera informal, dio a conocer sus propios cálcu- 

los sobre el monto adeudado a las compañías expropiadas. Un sep 

tiembre, el presidente Cárdenas señalo que iras el avalúo de los- 

bienes de las compañlas afectadas por el decreto del 18 de mar-- 

20, menos la deducción de ciertas deudas que éstas ienían con el 

fisco y con los obreros, México ss considerada obligado a inder: 

nizarlas por un total de ¡40,203,813 dblares Ldez Aunque es- 

ía suma estave muy por debajo de aquella reclamada extraoficial 

mente por las empresas, el tesoro mexicano no podía pagarla in 

por ello el i Cárdenas hizo ve 

  ces del de los y del á ¡ar 

ricano, que su pals estava dispuesto a liquidar su deuda con la - 

  entrega de peirbleo a las compañlas expropiadas a precios infe 

riores a los que prevalecían on el mercado mundial. Las compa 

Blas sistembiicamenie rechazaron tal oferta, ¡no ivan a aceptar-
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sor indemnisadas parcialroente..., y con su propio combusti--= 

ble . 

Los petroleroc nunca aceptaron discutir con el gobierno - 

mexicano el valor de los bienes que $ote les había tomado, insta 

tiendo clempre en la restitución de sus propiedades y derechos .- 

Las compañías consfderaron inútil todo intento por discucir el va 

lor de las propiedades expropiadas, pues México no se encontra- 

1180   sa en condiciones de efectuar un pago pronto y adecuado. 

  

En realidad, rrientras el govierno mexicano le intoresaba 11. 

a un arreglo lo más pronto posible como única forma de acasar - 

con las presiones de Washington y el boicot de su petrbleo, a las 

empresas no les corría prise alguna; su interás era prolongar el 

conflicto hasta encontrar una coyuntura favorable, sta coyuntu 

ra habría de ser aquella que desermbocara en la devolución, 0, - 

lo que era más improbasle, en una indermnización inmediata que-
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tomara en cuanta el valor del petróleo en ei subsuelo, por lo que, 

según sus cálculos, deboría serles entregada una suma de alrede 

1187 
dor de mil millones de dólares + Cuando en 1939, Rich==- 

berg. como representante de iodas las compañlas afectadas arri- 

vb a México para antablar negociaciones, se negó constamiemente 

a discutir el problema del avalúo, 2298 

Por varios años, el Vapartamenio de Estado apoyó a las - 

compañías en su negativa a onirar en negociaciones con el gobier 

no mexicano mientras no hubiera oportunidad: 

  

de concertar un- 

1169   arreglo satisfactorio. No obstante, en junio de 1938 el - 

subsecretario de Tstado, S. Wells, presentó a México un plan - 

para acordar el :vonto y la forma en que debían ser indemniza-- 

das las compañías petroleras; el general Cárdenas le dio su apro 

bación, pero el Dopartamento de Zstado no siguió adelante, posi 

blemente porque los petroleros persistieron en su negativa de ==
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1190   llegar a un avalúo. Como ya se ha dicho, hasta 1941 el De 

pertamento de Estado no aceptó los cálculos de las compañías, o - 

sea, que durante los primeros tres años de la controversia, y a - 

pesar de que el presidente Roosevelt habla señalado que México - 

debla indemnizar a los petroleros sin tomar en cuenta el valor -- 

del petróleo en el subsuelo, vull consideró que México adeudada - 

  a las ex a d de 506 «nill de eb 

lares. Sblo en 1941 dispuso el secretario de Istado de unas esti- 

maciones del gucierno norteamericano sobre los bienes expropia- 

dos, y que ao consideraban el valor del petróleo en el subauelo.- 

El resultado de la oviimación resultó desconceriante para Hull y- 

mo se dio a la publicidad: según ósta, las propiedades petroleras- 

que nubían sido tomadas por el gobierno mexicano ienfan un valo: 

1191   de sblo 23,800.000 de áblares - 

La Segunda Guerra Mundial, junto con el avalúo de 1941 y



el precedonie sentado por el arreglo sobre las indemnizaciones a 

los propietarios norteamericanos afectados por la reforn:e agra- 

ria, permitieron que en 1942 se llegara finalmente a concertar - 

entre los gobiernos de Estados Unidos y México un acuerdo so--- 

bre la forma y el monto que habría de tener la inderonización de- 

aquellas compañlas petroleras que se negaban a llegar a un acuer 

1192   do directo con las autoridades mexicanas . Los términos - 

de aste arreglo fueron obra de una comisión mixta, a cuyo Íren-- 

   te se encontraron un representante norteamericano y otro mexica, 

1193 La comisión inició sus labores en enero y entregó -   no. 

su informe el 17 de abril de 1942, poco después del ataque a -=- 

Pearl Harbor. Elinforme de los comisionados asignó un valor - 

de 24 rillones de dblares a los bienes de las compañías petrole- 

ras que aíín no hablan sido indermnizadas; proponía que del total, 

un tercio fuera pagado al lo. de junio y el resto en los cinco ---



1194   años siguientes . Cuando el informe se presentó MMéxico- 

acababa de indemnizar, a travás do negociaciones directas, a un- 

195   1 
pequeño grupo de ampresas por un millón cien rail pesos. 

Hull informó a las compañías que no tenfan obligación de acoptar- 

los términos del acuerdo, pero debían saber que de añil en adelan 

11 
te no contarían con apoyo oficial. 22% La Standard tardó más- 

  

de un año en decidirse a acepter esta solución; el lo. de octubre- 

de 1943 dio eu aprobación al plan trazado por el Departamento de 

Estado. £l acuerdo final, suscrito un mes más tarde. siguió -- 

muy de cerca las recomendaciones contenidas en al informe de - 

  

  

  

los comi El gobi ae comp: a pagar 

a las petrol: treinta mill de- 

1197 
dblares . 

Ze poslole que la suma pagada excediera un tanto al va-- 

  

lor real de las propiedades norteamericanas afectadas en



  

  1038. 2% sta embargo, ello no invalida el hecho de que ánica 

mente se cubrió el importe de las propisdades en la superficio,- 

y que el gobierno y las empresas norteamericanas reconocisron- 

implícitamente, y tras más de dos décadas de conflicto, que todo 

el petróleo en el subsuelo mexicano pertenecía a la Nación. --- 

Cuando en 1942 se dio a la publicidad el informe de los comisio- 

nados, el New York Timos, a la vez que se congratulaba de que- 

  

la larga controversia con México tocara a su fin, no dejó de se- 

falar que se habla sentado un peligroso precedente, pues junto - 

con el acuerdo que había sido impuesto a las compañfas, el go=- 

bierno norteamericano habla accedido a dar un prástamo al go-- 

bierno mexicano, que squivalla a proporcionar al vecino los fon- 

dos necesarios para pagar las propisdades que injustamente ha-- 

1199   
bía tomado a los norteamericanos. Las circunstancias - 

por las que atravesaban unos Estados Unidos en guerra, hablan-



hecho que el Depariamento de Estado no considerara que tales -- 

20 de abril de 1943 en Monia-= 

  

precedentes fueran un peligro. 

  

rrey, México, el presidente Foosevelt dijo: "Sabemos que loy -- 

ófas on que los recursos y el pueblo de un país eran explotados - 

para beneficiar a algún grupo an otro pats han acabado definitiva- 

1200 mente". 

LA NACIONALIZACION ¿e ia industria petrolera fue uno de los- 

acontecimientos de mayor importancia en el proceso por acabar- 

con el caráctor "colonial" de la vida económica mexicana; empe- 

ro, entre sus resultados a corto plazo be encuentra el hecho de- 

que al acentuar la crisis económica por la que atravesaba el === 

—<pats, obligó al régimen cardenista a moverse hacia la derecha en 

su política económica. La expropiación se produjo en un mal -=- 

momento desde el punto de vista económico; sl año anterior ha==
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>ía habido una mala cosecha, que se aun a los grandes déficit gu 

p por los pr de obras y 

de reforma agraria; la baja on las exportaciones de plata y petró= 

lao, repo en las del 

orario; la crisis de confianza producida por la expropiación en -- 

los sectores privados extranjeros y algunos nacionales, dio lugar 

1 201   2 una hulda de capitalos . la moneda se depreció en un -- 

28% (past de 3.4 a 5 pesos por dólar), aumentaron los precios ín 

ternos así como el nivel de desempleo. La crisis tuvo lugar so- 

bre todo en los centros urbanos; en clerta medida las áreas rura 

tores modernos 

  

les; por su propio atraso y »eperación de los 

1202 
  Lo anterior s 

  

le la economía, fueron menos afectadas « 

  

tradujo en una disminución del ritmo en los planes de reforma -- 

agraria, obras páslicas, salubridad y educación. La ofensiva - 

de los trabajadores contra el capital se vio frenada an favor de -
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  la "unidad . Ser 6 que la mala 

1 203 
ca había obligado al régimen a moverse hacia la derecha, ——— - 

£l programa político quo habría de poner a México en "camino ha 

cia el socialismo" dio un giro de 180%, 

LA EXPROPIACIÓN petrolera fue la última confrontación con £a- 

tados Unidos motivada por los programas revolucionarios. £l=- 

acuerdo que llevó a su solución significó la aceptación por parte- 

del gobierno de Washington de un principio defendido por México- 

desde 1917 contra los intereses británicos y norisamericanos. - 

Todo el petróleo an el subsuelo pertenecía a la Nación. Fate ==- 

triunfo final del goolerno mexicano fue posible en cierta medida = 

por varias circunstancias ajenas a 6l. Una de ellas fue la as=-- 

censión de Roosevel: al poder; al "New Deal" dio por resultado - 

que las relaciones entre la Casa Blanca y las grandes empresas-
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pstroleras fueran menos cordiales que antaño. Las medidas anti 

monopolistas que fueron parte importante del programa del '"Nue- 

vo Trato" -al menos en teoría- convirtieron a Roosevelt y a las - 

  

empresas petroleras en enemigos politicos +4 Por otra par 

te, la expropiación petrolera mexicana muy pronto se convirtió - 

en la prueba de fuego de la nueva política de la Administración - 

demberata hacia Latinoamérica; Roosevelt -y sobre todo el em- 

vajador Daniele- consideró que era necesario por esta vez mo -- 

ldar a las empr y as, 

vamente, que Estados Unidos inauguraba una nueva etapa en las- 

relaciones con sus vecinos del sur, con lo cual se fortalecería - 

el sistema interamericano ante los peligros exiracontinenta===- 

16. 1208 

Fue también el conflicto entre las grandes potencias lo - 

que permitió al gobierno mexicano burlar en los primeros años=



- 509 - 

el bloqueo establecido por la Siandará y la Shell, y vender su com 

bustible a los pataex del Ejo. Con el retorno a la normalidad, == 

las grandes empresas volverían a ejercsr un control absoluto en= 

sal mercado mundial, desplazando a México en forma definitiva .- 

La industria nacionalizada pudo continuar su desarrollo debido a 

que las características del país le hicieron depender casi por == 

completo de los hidrocarburos como fusate de energla; la deman 

da interna sustituyó completamente a los marcados perdidos en - 

el exterior. icaso de México se convirtió en una excepción -- 

dentro del cuadro de la política potrolera «mundial, dirigida por- 

Estados Unidos a Inglaterra. Eeta política que tendía y tiende a 

rmantener bajo su control los recursos potrolíferos auundiales == 

(con del mundo ) tuvo que i en el- 

caso mexicano, aunque como contrapartida mantuvo a Pemex -- 

fuera úel mercado mundial.



CONCLUSIONES 

Con el porfiriato finaliz8 la etapa de anazquía que había vivido el 

pafs desde su independoncia, pero en la esfera económica hubo durante 

esa época un retorno, por lo menos parcial, a la condición de colonia. 

En los treinta o cuarenta años anteriores a 1910, el proceso de desarm- 

lo econémico había convertido a México en un apéndice de las econo= 

amfks industriales de Estados Unidos y Europa. Al caer Porfirio Díaz, 

el carácter colonial de la vida económica úe México era evidente: más 

de la mitad de la ríqueza nacional no era propiedad de mexicanos. Es- 

to fenómeno cs aún més evidente si se comsidera que el capital nacional 

estaba concentrado en bienos rafces y en el comercio, mientras que el 

proveniente del exterior tenía bajo su control sectores mucho más diná- 

micos y e d La, ícrro rile: Sl sor
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vicios públicos, parte del comercio y de la actividad agrícola, etc. 

La inversión externa no fue un fenómeno propio del porfiriato: el 

capital foráneo había ingresado a México desde el momento en que Sete 

adquirió su independencia, pero se trató más bien de una inversión in= 

directa, El ingreso de una corriente importante de inversiones direc= 

tas es característico de las dos o tres Últimas décadas del siglo XIX. 

Los primeros intentos de los mexicanos para recobrar la disec= 

ción de la vida económica del paña fueron anteriores a la caña del go- 

bierno del general Díaz, pero se intensificaron después de £sta. En 

1910 se inicia un rápido proceso de toma de conciencia de la subordina- 

  

  

  

ción úe los a los forás La p de los 

frcul j en México de los 

se con el evidente de los Los gru- 

pos i que a la de la   

debia seguir no sólo una reforma al sistema de tenencia de la tierra y
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otras medidas similares, sino el fin de una situación que amenazaba   

con convertirlos en extranjeros en su propia tierra, La gran diferon- 

cia catre el desarrollo de Estados Unidos y el de México, que desera= 

bocó en un claro predominio de los interoses del primero en el terri 

torio del segundo durante ol periodo porfirista, dio por resultado que 

las principales medidas de los programas de los gobiernos revolucio= 

narios Cestinadas a promover el cambio económico y social que consi= 

deraron apropiado, y que cotaban contenidas principaluente en el ar 

tículo 27 de la nueva constitución, encontraran una seria resistencia de 

parte de los intereses norteamericanos, que consideraron tales refor= 

mas como contrarias a su interés nacional, 

Dentro del cuadro que presontala la oconomia mexicana al triunfo 

del movimiento revolucionario, había más de un soctor que presentaba 

todas Ins características de un “enclave”, pero fue cn torno al petróleo 

—iadustria que prácticamente inició su rápido y sorprendente desarrollo
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en forma simultfnca con la Revolución Mexicana— donde se Moró la 

batalla entre el nuevo orden y el capital extranjero. Los problemas 

intornacionales que se presentaron entonces fueron de úos típos: los 

relativos al pago de la deuda externa y de los daios causados por la 

lucha civil, y otxos, mucho más importantes, derivados de la aplica= 

<ión dol artículo 27 constitucional a los depósitos petroleros y a las 

p de e ingl Fue en 

el campo de la explotación petrolera donde primero se intentó poner en 

práctica las disposiciones del artfculo 27, dada la magnituá de los in- 

tereses afectados, este artículo ne convirtió desde 1917 hasta fines de 

la cuarta década de cute siglo en el meollo de la controversia entre Mé 

xico y Listados Unidos. 

La nacionalización do la industria potrolera en 1938, y los arre- 

glos posteriores, son considerados como el inicio de un periodo en que 

el capital del exterior empezó a perder el carácter marcadamente colo-
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nial quo hablá tenido hasta esco momento, para desepoñar un papel ri 

  

Intivamente secundario ca la estructura económica de México. 

Si en México se Reg a considerar la reforma petrolera corao la 

pisára de toque de la “descolonización” de su economía, las empresas 

y las cancillesíás cxtranjeras siempre la tuvieron por un injusto inten= 

to de confiscación de propicdades que habían adquirido y administrado 

legalmente, y cuyo buen £xito sentaría un precedente de graves conse= 

cuencias para sus intereses en otras partes del globo. Para las em- 

presas potroloras la Revolución Mexicana y los programas de sus cau- 

dillos so significaron otra cosa que una lucha por cl botfh, en la cual se 

pretendíh hacor de ellas la 11ojor presa. 

El empeño de los gabiernos revolucionarios en llevas a cfecto una 

profunda reforraa en la industria petrolera y no en otros sectores que 

se encontraban igualmente baje control de extranjeros, como la mine- 

ría, se explica en gran modida por el hecho de que aquella actividad
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ruantuvo un acelerado ritmo de supansión mientras el recto de la eco» 

nomífh atravesaba por un periodo de relativo estancamiento. Las ex= 

traordina rias utilidades que produjo esta industria, atrajeron la aten- 

ción de los distintos gobieznos revolucionarios que hacfán frente a 

dSticit presupuestales exénicos. El choque entre los nuevos gobiernos 

y las empresas petrolezas tampoco se puede desligar de las obvias ar= 

bitrariciades cometidas por Éstas desdo el inicio de sus actividades 

(que, por atra parte, no fueron nfs que un reflejo de la conducta que 

observaron en suy pefses de origen), y de la ausencia de cualquier 

preocupación de su parte por las necesidades internas presentes y futu- 

zas del paa. 

El apoyo que recibieron les empresas petroleras del goblerno nom 

teamericano, prácticamente hasta el final de la controversia, asf como 

el poder que les confirió la raagnitud de sus rocuzsos, hicieron que la 

  cionslisación del p se an un largo proco=
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so que se inició en 1917 y finaliz8 con los acuerdos de 1942. 

Es verdad, como afirman algunos autores norteamericanos, que 

Estados Unidos pudo llevaz la dofonsa de los derechos de propiedad de 

sus hasta el 20 de la 6n a da, pero no lo 

hizo, y elo facilitó que el programa revolucionario prosiguiera su nar- 

cha. Sin embargo, se trata de una verdad que debe sex calificada: ox- 

cepto durante el periodo del presidento Roosevelt, y cllo debido en gran 

parte a la situación internacional, el gobierao americano nunca descar- 

16 la posibilidad de omplear a fondo su poder militar contra México. ¿El 

hecho de que las múltiples amenazas no hubiesen ido, en el terreno de 

los hechos, més al de la ocupación de Veracrus tiene un valor secunda- 

rio, porque México tuvo que actuar siempre on el supuesto de que las 

  podían d : enla £n cn 

Esta situación rotrasó por más de dos dEcadas la cabal aplicación «e 

dispuesto en <l párrafo IV del artículo 27. En la medida en que las en.-
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presas biuvi el apoyo . 1 del De=   

partamento de Estado, la legislación revolucionaria no pudo modifica 

el status que tenían en México. 

En el proceso de la reforma petrolera pueden distinguirse cinco 

etapas más o menos claras. En la primera, que va de 1901 a 1917, 

se estableció el control de las empresas extranjeras sobre los depóni- 

tos petroleros conocidos, pero ya a partir de 1910 aparecieron las prí- 

meras manifestaciones de lo que se convertiría en una política encami- 

nada a alterar en fayor de la nación los derechos de propiedad que el 

régimen porfirista otorgó a satas empresas. Un segundo periodo ae 

inicia cuando la Constitución de 1917 sienta las bases legales de tal po- 

Uftica, nacionalizanio los depósitos de hidrocarburos. Esta ctapa se 

cierra con la ición de la ley y los 

Callos=Morrow de 1928. Aparentemente, el poder de los intereses 

creados habia logrado frustrar los intentos de modificar la situación
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heredada del antiguo régimen; cl Ínico y modesto triunfo para México 

fue el de su ina de los "actos lo 

Un torcer periodo comprende la fpoca del 'maximato" y los primezxos 

años del rógimen cardenista, hasta 1935: en estos seis años pareció 

que la idea de una reforma petrolera radical había sido abandonada def: 

nátivamente. 2l triunfo de C£rdcuas sobre Calles en 1936 marcó el 

principio de una nueva etapa donue la lucha por el control úe la industria 

petrolera se reactivó, culminando con el decreto de 18 de marso de 1933. 

El quinto y Último periodo comprende los años de 1938 a 1942, cuando 

la expropiación se consolida y es aceptada, no sin lucha, como un hecho 

irreversible por las partes afectadas. 

En tórminos generales, los principales adelantos en el proceso úe 

aacionalización del petróleo, es decir, aquellos que surgen después del 

triunfo de la facción constitucionalista y durante el régimen del presiden 

te Cárdenas, presentan vaxios puntos de contacto. Ambos periodos colme
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cidieron con graves crisis mundiales provocadas por la rivalidad entre 

las grandes potencias, que desembocaron en las dos guerras mundiales. 

Coincidieron también con dos de las más importantes administraciones 

reformistas y liberales de este siglo en Estados Unidos: las de Woodrow 

Wilson y Franklin D. Roosevelt. También se puede afiriax que, por el 

contrario, aquellos intentos realizados por Alvaro Obregón y Plutarco 

EMas Calles para llevar aelante la reforma petroloza, y que tormina— 

ron en un relativo fracaso, corraspenden a periodos de clorta entabili- 

dad en las relaciones entro las grandes potencias, en los que Estados 

Unidos estuvo regido por la política más conservadora de las adminis 

traciones republicanas. Por lo que se refiero a la situación intorna, 

1917 y 1932 fuaron años en que las corrientes revolucionarias de Mé- 

xico contaron con mayor fuerza que en otros moraontos, vituación que 

no dejó de influir en los resultados de la controversia potrolexa. 

Junto con la revolución bolchevique, la lucha mexicana por azran-
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car del control dol capital extranjero grandes propiedades agricolas y, 

sobre todo, los depósitos de hicrocarburos, fue la primera acometida 

contra el sistema liberal de inversión internacional de los grandes 

países industriales, que se había preservado sin dificultad y sin que 

ningún país pusiera en duda su legitimidad hasta la primera década del 

siglo XX. La debilidad de México ante las presiones de los intereses 

y de los obligó a los   

a llovar la defonsa de la reforma potrolera y de su programa general 

en un tono marcadamente jurfílico, pero el hecho de que la diplomacia 

raexicana hubiera tenido que recurrir a un derecho internacional elabo- 

zado por las propias naciones industriales de Occidente limitó el campo 

a tus maniobras. El sistema de normas internacionales ea que se apo- 

yS el gobierno norteamericano para la dofensa de sus intereses, no pex 

xitiS cambio alguno en el régimon de propiedad de las compañias petro- 

loras a menos que el Estado mexicano las compensara inmediatamente
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con la entrega de una suma que quedaba fuera de sua posibilidades. La 

defensa de la posición mexicana, basada en última instancia en el sen= 

cillo y claro argumento de que las reformas que se pretendía efectuar 

se justificaban porque eran necesarias al bienestar de la mayoría del 

pueblo mexicano, minca fus aceptada por Estados Unidos. La lucha que 

sa desarrolló en torno al petróleo mexicano fue uno de los primeros 

episodios de una controversia más araplia, y que aán continía, contre 

las grandes potencias y los paises de la periferia para dar forma a un 

nuevo sisteraa de normas jurfíiicas internacionales que tenga en cuenta 

las necesidades de estos Últimos. 

La expropiación de 1938 no sólo fue la culminación de un proceso 

puesto en marcha en Querétaro veintión años antes, sino que en cierta 

medida fue también el punto culminante de la Revolución Mexicana. En 

el plano ie las relaciones mexicano-norteamericanas, esta acción es el 

hito que señala cl fin de una Época: a partir del arreglo relativo a la
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a las estas rela- 

ciones revistieron un carácter distinto, menos violento y brutal que en 

el pasado. 

El buen Éxito de la expropiación petrolera mexicana fue visto en 

su tierapo como algo más que ol inicio de una nueva era on las relaciones 

entro los dos pafscs vecinos; algunos observadores consideraron que es- 

ta solución marcaba el principio de una forma distinta de relación entre 

las naciones fuertes y las débiles, pues se había demostrado que estas 

Últimas podían enfrentarse a los grandes consorcios internacionales sin 

temor a un ataque armado. Muy pronto la realidad demostró que el sig- 

nificado de la expropiación mexicana era mucho más modesto: fue sólo 

uno de los primoros casos que pusieron de manifiesto que el imperialio- 

mo de viejo estilo, que habfh prosidido las relaciones entre los paí 

  

desarrollados y poderosos y los que no lo eran, entre las economías in- 

dustriales exportadoras de capital y aquellas menos desarrolladas y re-
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ceptoras de este capital, estaba en proceso úe transformación. Prue- 

bas de que el antiguo sistema no desapareció son los frustrados inten- 

tos de nacionalización del petróleo en Bolivia, o mejor aún, en Irán, 

por ejemplo. 126 1 actitud de los consorcios petroleros internacio- 

nales hacia los pafses subdesarrollados en que realizan sus actividades 

ha variado un tanto después de 1938, y quizá su conflicto con México mo 

sea del todo ajeno a ello: la propoxción ús las utilidades que se reparte 

entre las empresas y el Estado es mucho més favorable para Éste de lo 

que £úo en México. 29 

La industria petrolera nacionalizada salió avante ce la crisis en 

que la sumió la expropiación, no sólo por haberse concertado un arreglo 

con el gobierno norteamericano, sino también en virtud de factores de 

orden interno. El nivel de producción en 1938 era ya bastante modesto, 

comparado con su $£poca de auge y, por otra parte, la economía mexica= 

na en desarrollo iba dependiendo cada vez más de los hidrocarburos co-
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mo su principal fuente de onergíh, la pérdida de los mercados externos 

coincidió con un aumento en el rito de desarrollo económico, impul= 

sado en gran medida por las nuevas demandas que surgieron con la Se- 

gunda Guerra Mundial, y fue posible entonces sustituir la demanda ex- 

terior, bloqueada a partir de 1938 por las grandes empresas petrolo- 

sas norteamericanas e inglesas, por la demanda interna.



  

NOTA 

Y vor imperialisuo económico se entiende aquí la pe 

netración pacífica del capital extranjero en países polít4 

caunente débiles y econónicanente poco desarrollados, hasta 

el punto de que éstos se ven impedidos para controlar sus 

propios recursos de la manera que consideres más adecuada. 

5e considera como enclave económico equella industría con   
trolada por el capital extranjero que explota algún recur- 

so notural de un país periférico para ser consumido en mer 

cados externos, que goneraluecate se encuentron localizados 

en el país inversor o eu otros de igual desarrollo. ¿a es 

ta forwa, el “enclave” se encuentra prácticanente desliga- 

do del país en donde se halla físicamente y es parte inte- 

gral de otro u otros sistenas económicos. 

Y La situación será potencialmente más propicia a un 

conflicto, sí la inversión de que se trata se dedica a ex- 

plotar un recurso natural no renovable, y los ingresos fis 

cales que recibe el pales cuyos recursos están siendo ex-—- 

treídos no son considerados como una compensación adecuada. 

Y pantel costo Villez 

  

8, Lxtrewos de América (México:   
Tezontle, 1949) po 12. 

Í Los documentos consultados en el archivo del embaja 

dor Daniels fueron aquellos clasificados bajo los siguien 

tes rubros: 1) diario; 2) correspondencia entre Josephus -- 

baniels y Franklin y. hoosevolt, 1913-19: 3) corresponden 

  

cla, 1933-1941; 4) correspondencia con funcionarios mexica-



nos y norteanerícanos, 1933-19415 5) correspondencia rela= 

tiva a las relaciones mexicano-nortenuericanas, 1933-1942; 

6) discursos, conferencias de prensa y entrevistas; 7) dig 

cursos y artículos; 5) dossiers relativos a los y¿robiemas   
con éxico: petróleo, exproplaciones, etos, 1933-1941; 9) 

menoranda relativos a los problemas pendientes entre ista- 

dos Unidos y México, 1934. 

Y pese a que conserveba su calidad de importador ne- 

to, los círculos políticos y financieros norteanericanes - 

vislumbraban ya con entusiasno el día en que su país se -—- 

convertiría en uno de los centros finuncieros del orbe, -- 

véase Uleona ¡.evis, ¿merico's >take in International - = - 

Investuents, by... und Karl l. vehololterbeek (Vashington, 

Lado: The Brookíngs Institution, 1938) pp. 1 y le 

  

Y vantel burend, La política petrolera internacio 

mal (Buenos Aires, Argentina: ¿ditorial Universitaria de — 

Buenos Aires, 1965) pa 203 James Nevílle Tattersall, The — 

Impact of Foreign Investuent on Mexico (Tesis inédita de — 

maestría; University of -ausbington, 1956) p. 60; y leona 

ewis, Ope Gite, po 215. 

Y pura 01 estudio pormenorizado de esta ¿riera épo- 

ca se pueden consultar, entre otras, las siguientes obras 

Carlos Líuz bufoo, México y los capitales extranjeros (Mé- 

xico: i.ibrería de la Vda. de Ub. Bouret, 1918); José Domín 

go Lavín, Vetróleo (México: LbelelrdoPodeños 1950); Miguel   

  

Yenterola, La industria del petróleo en léxico (México: >8 

cretaría de liacienda y Crédito Público, 1935).



Y al respecto puede verse el testimonio de Loheny an 

te el senado norteamericano. United States Congress, senate 

Commdttee on Foreign relations, investigation ol exican — 

AL P, ñeport «und leariuge of the Committ 

Lor E s U Wi otates > e Persuent to 5e - 

Les, 106 Pírecting the comuittee on Forelgn lolations ta - 
Jjuvestigate tie Matter of vutreges on citizons of the - - 

United States in toxico, 06 th Congress, 2d. 5ess., -- - 

   (vashington, Neu 

Y yn conjunto, la inversión norteawericana fue casi 

siempre superior a la británica, pero individualmente la — 

compañía inglesa "El Aguila" fue la más Importante. 

1 en opinión ue su biógrafo, Desmond Young, posible 

mente Pearson fue, después de Cortés, la persona que amasó 

la mayor fortuna en déxico; Member for Mexico. 4 Mography 

pí Veetuan Pearson, First Vísoount Cowdray (ondres: Camsell 

.», Lido, 1006) ppe 4 y 5. 

  

end 

1Y carios víaz Dufoo, La cuestión del petróleo (riéxi 

vo: Eusebio ónez de la Puente, (eds) 1921) p. 110 y == —- 

Clarence . Barron, íhe exican “robleu (Cambridge, Mass.: 

Hougton Mifflán Co., 1917) pe 94. 

127 ina descripción más detallinda de la foruación de 

las empresas de Doheny y Pearson aparece en las declaracig 

nes de Doheny ante el Congreso norteamericano; United - - 

States Congress, S¿enate Committee on Voreign Relations, —- 

Investigation of AfínirS<». y Young, Sp. -



Sit. 

Y ds Pearson rotuvo cierto número de acciones. Desmond 

Young, Ops Gite, Ppo 188-190, y Arthur Co Veateh, "0dl, — 

Great britein and the United +tates”, Foreign ¿ffairs Volo 

  

1x, (julio de 1931) po 66. según despacho del cónsul gene 

ral norteamericano en Inglaterra del 10 de diciembre de -   
1020, la Shell pugó diez millonos de libras esterlinas por 

1as propiedades de Pearson; Nil, 0296. 

1% poneny tanbién estuvo en contacto con banqueros y 

círculos petroleros inrleses Interesados en sus propieda-- 

des; New _Xork _Tiuves (11 de marzo de 1925).   
19 La literatura sobre la rivalidad entre las compa= 

nias petroleras es muy asplia. Agunos títulos de interós 

sobre el particular son los siguientes: liarvey U*Comnor, - 

Ll imperio del petróleo (México: 

1956); Frank C. lieníghen, The secret :ur (New York: The - 

iditorial ¿mérica Nueva,   

  
John Day Cos, 1934); Plerre 1 'ispagiol de la Tranerge, La 

lutte sondíale gour le petroleo (Puris: iditions de "La Vie 

Universitaíre”, 1921); (roucis belaisi, gil; Its Influence   
on Politics (iondres: ¡¡abour Publishing CO0., 1922) 

  

Ludwell Penny, feo Fight for Yil (New York: Alfred A. Knopf, 

1928). 

19 viniy Feuerleto y ilizabeth annan, Dólares en la   
América Letina (México: Fondo de Cultura bconómica, 1944) 

Pp» 08, 

1/ in 1920 las companlas petroleras británicas con



trolabaa uás de un millón y cuerto de hectáreas do terre-- 

nos petrolíferos, o sea, aproximadamente la mitad de todos 

los denunciados por las compaufos. Manuel de la Peña, La 

qu itante. ¿studio jurídico, político y económi. 

co sobre el Artículo 27 constitucional (léxico: Imprenta - 
  

de la Cámara de Diputados, 1921) pp. 100-101. Para 1933 - 

vil Aguila”, la ¿rincipal compauía británica, producía el 

3Ts del petróleo extraído en léxico. Jo. Daniels Papers. - 

Informe del agregado comercial al embajador baniels, de 24 

de abril de 1934. En 1926, de acuerdo con Domingo Lavín, 

"El Aguila” y la Standerd (N.J.) llegaron a un acuerdo pa- 

ra delimitar sus zones de influencia en México, lo que era 

un reflejo de sus acuerdos en el plano mundial. Li campo 

inglés quedó al sur del paralelo que pusaba por Tampico; y 

el más prometedor, el del norte, quedó asignado a la - -- 

stendard. Al descubrirse Poza ica, pocos alos después, — 

los ingleses quedaron en posesión de los depósitos más pro 

ductivos del momento. José Doningo Lavín, Petróleo p. 54. 
  

Lesde 1922 "El Aguila” había conenzado e trazar planes pa- 

re expandirse hacía el sur; lew York Tines (29 de marzo de   
1922) + 

1% paniel Durand, Op. Cite, Po ólo 

1Y inforue de la asociación de Petroleros de 20 de - 

  

mayo de 1931; NAW, 812.6363/273L+ 

2 yx grupo de la Shell controló a la Cía. Mexicana 

de Petróleo "El águila”, 5.4.5 que en 1927 contaba con - — 

diez subsidiarias, más los derechos que el presidente Díaz



concedió a “earson. Antes de adquirir los intereses de — 

Pearson, la shell estuvo presente en México au través de -—- 

“La Corona" y sus tres subsidiarios. La >tandard vil - -—- 

Node) intoió sus actividades on México a través de la = - 

General Petroleum Corporation of California y la Transcon- 

tinental Petroleum Cos y siete subsidiarias uds. Con la 

edguisición de la Pau American de Doheny y sus siete subsi 

diarias —entre eltas "La finasteca — la standard anmentó 

considerablenente sus intereses en “éxico. Las Standards 

de indiana, California y Nueva York, en deterninadas épo-- 

ces, también estuvieron presentes. Ll grupo de la uuif —— 

contaba con dos subsidiarias y teuía contratos con otras. 

El grupo >inelair contaba con tres subsidiarias. ¿1 grupo 

de la City Services, que pertenecía a boherty, controlaba 

doce subsidiarias, no poseía oleoductos proplos ni refine- 

rías. 11 grupo Warner-yuinia controló a la AGu1 que adqui 

rió en 1927 de la ¿tlentic Gulf, más otras dos subsidia-—- 

rias. 51 se desen profundizar en la estructura e importan 

cia de estos grupos y del resto de las compañías de menor 

importancia hasta 1927, puede recurrirse al informe que el 

cónsul norteamericano en ¡anpico envió al Departamento de 

Estado el 15 de diciembre de 1927. NA%, 1067-1125.



  

  

      

      
*El Aguila” $50 000 

Standard 
vil (M3) 31 000 

iluasteca 500 000 

Gulf 109 000 

Sinclair 62 000 

City - 
Services 500 000 

La Corona ... 

varner- 
¿uinla 

  

Capaci-— 

35 000 

182 000 

No tenía 

Capac i-— 
Capacidad 
de almaoe 

pto 

90 000 11 500 000 

205 000 38 500 000 

12 000 500 009 

... 1 230 000 

No tenfa 

  

    

Inversión 
en 

000 

000 

000 

500 

5 000 

000+ 

000+ 

000+ 
  

Signos convencionales: 
+ Pesos or 
+... No se encontraron datos vn 

Fuente: 

de estas enpresas. 

te grupo de "independiente: 

laforue del Cónsul en 
de 15 de diciembre de 

la fuente consultada 

Tampico al 
1927. NAW, 1067=1125, 

Depurtauento de Estado 

2Y/ carlos Díaz Dufoo en 1921 calculó que existían 500 

Vénse La cuestión del petróleo, p. 95. — 

Posteriormente el número descendió. 

22 bomingo Lavín, que en aquella época perteneció a eg 

  señala la hostilidad de las — 

  

grandes empresus hacia las pequeñas. Véanse Petró! PP



120-121. 

Y yn el momento de mayor auge de esta industria, en 

1021, las empresas mexicanas sólo representaron el lí del - 

espital total. La proporción auwentó a 3,02% en 1926, para 

bajar a 1.04 dos avos después y uentenerse alrededor de es 

ta proporción hasta 1935. Soletín del vetróleo, Vols. A y 
  

  XIV, pp. 308 y 185; AH =b 533, To l, Lego 2, Lo 195;     

viáguel Manterola, Op. Cite, Po 413 y Max Winkler, == --- 

investments of United states Capital in etin America - - — 

4) pe 2     (voston: vorid Peuce foundation Famphlets, 1 

24 intre 1920 y 1927 los winerales formaron el 79:     
las exportaciones mexicanas, y de ese total el 60 corres-- 

pondió al petróleo. in la década siguiente, las exportacio 

nes de plata y oro desplazaron al petróleo del primer lugar. 

Jouquín santaelia, El petróleo en éxico, fuector económico 

(siéxico, Sepelios 1937) pue 45-50. 

29 sobvierno de México, Ll “etróleo de México. Hecopi- 

leción de ofíctules de orden ec ico de la in- 
  

dustria petrolera con una introducción que respue sus moti- 

yos y consecuencius. (México, Dal.: Gobierno de 

1940. Reedición de la secretaría del Patriconio Nacional, 

    México, - - 

1963) p. 45. 

29 in 1921 el 75: de las exportaciones petroleras me- 

xicanas se dirigieron a los istados Unidos; en 1927 la pro- 

porción disminuyó a 69%, pero al concluir la décuda la pro- 

porción inbía aumentado a 90%. Ls probable que el descubri



ntento del campo de Poza iob, hecho por los ingleses po-- 

cos anos después, haya aumeatado posterioraente la propor= 

ción exportada dircctamente 4 inropa. Joletín del vetró-- 

leo, Vols. AVITI, XXI, AXIV y AAV; Max inkler, op. cito, 

y NAW, S12.8353/2731, ppo 39-40. 

27 som 1se, fhe United States gil Voltey (New Haven: 

Yale University Press, 1926) po 455. 

  

LY ín 1936 se dedicaba al consumo interao el 16.9> - 

del petróleo pesado y el 9%. del ligoro; esto equivalía al 

43.5% de los productos refinados. vendell Us úordon, he 

ap of ore | Oua Prop £, M Hexico - -- - 

(Washington: American Council on Publio Affairs, 1941) po 

50. 

22 véase el cope VilL. 

2Y in 1925 el 3% de la dewanda interna fue sotisfo-- 

   cha con importaciones; para 1925 esta proporción aumentó — 

al 10%, y en 1932 alcanzó el 14%. Holetín del tróleo, - 

Vols. Xul, AAVÍ y Axa Y. >ólo en vísperas de la expropia- 

ción, "El águila” tendió un oleoducto hacía el interior — 

del pais —do Papantla a su refinoría en Azcapotzaleo— pa 

ra atender las necesidades locales. 

2/ La ausencia de otras fuentes de energía abundan-- 

tes y baratas en el womento en que léxico entrabe de lleno 

en la etapa de la industricitzación, contribuyó a que la — 

industrio petrolera nuclonalizada no resíntiera, a la lar- 

ga, la pérdida de sus mercudos externos. La dependencia —



energética de los hidrocarburos ha convertido a México en 

“el país más petrolero de la tierra". ¿rnesto Lobato Ló-- 

pez, "bl petróleo en la economía” en México: cincuenta --- 

años de evolución. La economía (México: Fondo de Cultura 
  

keonónica, 1060) po. 314. 

  

En 1910 se descubrieron dos importantes zonas pe- 

troleras en la cuenga del ¿ánuco. stas, Juuto con los ya 

cinientos de hlawo y erro ázul, descubiertos en 1913 y -—- 

1915, respectivamente, serían las fuentes del auge de la - 

segunda ópoca. 

39 Al concluir este segundo período, las veintiuna - 

principales compañías contabun con 28 terminales en los —- 

puertos mexicanos, oleoductos con capacidad para 942,000 — 

barriles diarios y 15 refinerías con capacidad para - - =—- 

400,000 barriles diarios, todo ello para colocar una pro--= 

ducción que provenía solamente de 250 pozos, casi todos —— 

ellos lucalizados en cinco cawpos: los distritos de Ebano 

(al veste de Tampico), de Pánuco, de la lluasteca, de Tux-- 

pan y de Telnontepoc-Tabasco. Inforue de la asociación de 

etroleros de 20 de mayo de 1931. NA%, 812.6363/2731, pp. 

5-6; y Carlos Díaz Dufoo, La cuestión del petróleo, pe. 107. 

34 uste tenor surgió durante la Priuera Guerra Mun-- 

dial y continuó por algún tiempo, sirviendo de ucicate a — 

la competencia entre las compaúlas norteamericanas e ingle 

sas en el plano mundial. Daniel Durand, Op. Git., pe Y. 

  

39/ opinión de J. Co “hit 

  

» Boletín del Vetróleo, Vol.   
111, enero-junio de 1917, tomado del Boletín de la Unión - 
 



Panamericana de julio de 1516. No faltaron cálculos más      
sobrios pero que también colocaban las reservas mexicanas 

en posición destacada: en 1920, la Foreign Mineral Section 

of the United states eological Survey calculó estas re-- 

servas en más de cuatro millones y medio de barriles, y — 

las norteamericanas, que eran las mayores del mundo, en - 

sicte mil millones. 

29 pierre 1.'Espagiol de la Tramerxe, Op. Olite, pp. 

121 y 124. 

37 Ñaw, 0817-0818 y 0820. ka su informe de 12 de — 

noviembre de 1921, el cónsul norteamericano en Tampico se 

fialaba que las compañías carecían de reservas para conti- 

nuer tan alto ritmo de producción, pues no habían hecho — 

las exploraciones necesarias "por la incertidumbre políti 

ca" (t/+ De todas formas, decía, era seguro que los días 

de las grandes ganancias con poco esfuerzo habían pasado; 

las futuras exploraciones serían más costosas, por ello - 

las compaufas estaban abandonando la competencia y unien= 

do sus esfuerzos. NA, 0546-0845. 

29/ Las compuñíus subrayaron que la hostilidad del — 

gobierno mexicano, aunada a la incortidumbre sobre sus de 

rechos a que dío origen la Constitución de 1917, las ha-- 

bía obligado a buscar nuevas oportunidades en Venezuela y 

otros países. Se quejaban, asimismo, de impuestos excesi 

vos, que equivalían —según ellas— al 62% y al 45% del — 

valor del petróleo ligero y pesado, respectivamente; de — 

la legislación laboral, de los reglamentos, ete. Informe



  

de la Asociación de Petroleros al gobierno mexicano de 20 

  

de mayo de 1931, NA, 512.6363/ 2731; lluasteca Petroleum — 

Company y Standard vil of California, ixpropíación: un es- 

tudio de los hechos, causas, métodos y efectos de la domi- 

neción política de la industria en México (Folleto), - -— 

Sopele /¿193827 pe 9; vendell C. Gordon, Op. Cit., Pe 54e 

39/ yy Universal (2 de novieubre de 1928); Jesús 511 

va lerzog,   sico y su petróleo (Buenos aires: Universi-- 

  

dad de Buenos Aires, 1959) p. 25. Los círculos oficiales 

relacionados con el petróleo afirmaron que ante la depre 

sión del mercado petrolero mundial, las compaiías habían 

decidido mantener los campos mexicanos sin explotar, en - 

calidad de reserva. Boletín del Votróloo, Vol. AXVII, — 
  

enero-junio de 1929, po 169 

2 En oierta forma, la producción mexicana no eo—— 

rrespondió a la realidad. Antonio J. bermúdez, "The - 

Mexican National Petroleum Industry: A Case Study in - - 

Nationalization" (Special issue del Hispanio American — — 

Report, California: Stanford University, 1965) pp. - -- 

202-203. 

D/ yn 1926, las compañías perforaron 800 pozos, una 

cifra récord, pose a lo cusl no encontraron depósitos tan 

ricos coro los que habían agotado. oletín del Petróleo,   
Vol. XxxIT1, enero-junio de 1927, po 122, y NA, 0472. —- 

ve los informes diplomáticos norteamericanos se desprende 

que vashington tuvo cabal conocimiento de esta situación. 

un memorándum de la División de Asuntos Mexicanos del Le-



partenento de Estado de 8 de abril de 1924, señalaba que — 

la baja de la producción de los campos mexicanos no tenía — 

origen político sino económico. NA, 0024-0030. La misma 

opinión se encuentra expresada en una carta del embajador — 

Morrow a J. Ro Cinrk, funcionario del vepartamento de Esta- 

do, de 30 de octubre de 1923, NAú, 0085; así como en el in- 

forne del cónsul norteamericano en Tampico de 10 de febrero 

de 1926. Nátí, 0954-0955. 

  

Y pronz sebneider, "he Financial Future of mexico 

  

Foreign Afínirs, vol. vil, (octubre de 1928) pe 85; kichard 

Y. rowell, The Mexican Petroleum industry (Verkeley, Gale: 

university of California Press, 1956) pe 15; ueorge vard - 

5tocking y Jesús >ilva nerzoxz, Mexican Expropriation: the - 

Mexican Vil Vroblew (New York, Carnegie ¿.ndowment for = - - 

International rluce, vivision of Intercourse and £ducation, 

1935) ppo 196-4974 

1% La rranscontinental, por ejemplo, cedió en 1929 — 

sus intereses en Tampico u la Huasteca, y la Cortés-Aguada 

vendió los suyos ue ':1 Aguila”. Informe del cónsul nortea- 

mericano en Tampico de 23 de julio de ¿929.2 NAR, 0517-0519. 

  14 bara 1930 se habían cerrado 19 do las 2% termine 

les que operaban en 19 la capacidad de los oleoductos se 

  

había reducido a 387,000 barriles diarios y sólo se emploa—- 

ba el 28% de esta capacidad; de las refinerías únicamente — 

operaban cuatro al 30. de su capacidad, y el número de obre 

ros en la industria había disuinuido /de un máximo estimado 

en 50,0007 a 13,745. informe de la Asociación de retrole--



ros de 20 de mayo de 1931, Mav, 612.0363/2731, ppe 5-6. si 

se desea ahondar en la situación de las compañías «l princi 

pío de la orisis, en 1923, puede consultarse oi informe del 

consulado norteamericano en 2ampico preparado en encro de — 

1924. Na, OLQO-0114. 

13 ¿a primero opinión se encuentra en ¿ohn 180, Op. 

Sito, po 152 y vanos rred Nippy, The United states and - —- 
  

xico (hew York: Fs >e Urofts and 10., 1931) pe ¿894; ln ee 

  

gunda en Albert Y. prokaw, "011", Foreign affaire, Vol. Vi,   
octubre de 1927) p. %%e. 

49 según cálonios de las compañías, el costo f.o.b. = 

  

de un barril de petróleo mexicano era de 1.05 dólares en -—- 

1931 mientras que en Venezuela se reducía a 0.56. sobre to 

do, decían, el impuesto debía disminuirse cuando se tratara 

de explotar nuevas zones, pues de lo contrario no podrían — 

urriesgarse a hocer la enorne inversión que ello requería. 

informe de la Asociación de Petroleros de 20 de mayo de - — 

1931, NAM, S12. 6369/2731, ppo 6-39. 

27 informe de la asociación de Petroleros de 20 de ma 

yo de 1931, NA, 812.6363/2731, pp. 6-39. 

19/ is posíble que el Almirantazgo inglés haya alenta- 

do a la shell a desarrollar este nuevo y rioo campo, pues — 

la expansión japonesa en Asia, la guerra civil española, la 

invasión de Etiopía, ete., pudieron llevar a los estrategas 

británicos a considerar la conveniencia de contar con reser 

vas de combustible en regiones potencialmente menos peligro 

sas que el Medio Uriento.



1 association of Producers of Petroleum in Mexico, 
  Current Conditions iu Mexico (Mexico, D.P., June 24, 1933) — 

S+peio, pp. 37-40. Ln un informe presentodo al embajador — 

baniels por el agregado comercial de su embajada, se volvía 

a afirmar que léxico se encontraba entro los países petrole- 

ros más ricos del muudo. Josephus Daniels, S5birt-s5loeve - —   
Diplomat (Chapel Kill, M.C.: The University of North Carolina 

Press, 1947) po 216. En 1943 Graham H. Stuart, manifestó — 

una opinión similar. Latín America and the United States - 

(New York, London: D. Appleton-Century U0., In0., 1943) pp. 

191-192. 

' Luis Nicolau d'ulíver, Ops ette, pp. 1137-1457. 59 rota 1 

3Y/ pm 1914, por ejenplo, el grupo de Doheny poseía el 

70.5% de la inversión petrolera estadounidense en México. —— 

Cleona Lewis, op. elt., p. 220. 

32/ creona Lewis, op. Gite, Ppe 588-589. 

5% witriam P. Glade y Charles . Anderson, Zhe Political 

Loonomy of Nexico (Madison, «is.: The University of “isconsin 

Press, 1963) Vol. 11, po. 17. 

5YV icanancias fabulosas han sido hechas en el extranje- 

ro, particuleruente por las compañías mineras y petroleras” 

decía en 1938 Cleona Lewis refiriéndose a las empresas nortea 

mericanas que habían operado en México y continuaban su acti- 

vidad en Venezuela; 0p: Cite, PP. 127-428. 

39 oscar Worineau da la cifra de cinco millones de dóla 

res por concepto de utilidades. The Good Neighbor (Mexico —



City, Mexico, s/ed., 1938) po. 6; pero según los cálculos de 

Stocking, basados en >álva lierzog, las utilidades obtenidas 

por las compaliías entre 1901 y 1938 sólo fueron ligeramente 

superiores a los mil millones de dólares. Ops Qito, po 5l2o 

Paul Boracres, por su parte, estimó estos beneficios en sie- 

te mil cien millones de pesos, que al tipo de cambio de ese 

momento equivalían a dos mil milliones de dólares, Le petrole 

mexicain... un “bien vole'"? (Paris: Les Editions = == - — - 

  

Internationales, 1939) pp. 95-296. Neville, al calcular en — 

setenta y cinco millones de dólares el promedio anual de los 

dividendos repatriados por las compañías, hace ascender las 

utilidades remitidas a dos mil setecientos cincuenta millo-—— 

nes de dólares, Op. Cite, po 15% Brandenburg habia de cier 

tas estimaciones según las cuaies las compauías obtuvieron — 

un beneficio equivalente a diez veces el capital invertido; 

OP Cite, Po 273. 

39 carta de Daniels a ¡ull, 9 de septieubre de 1937; J. 

Daniels Papers, Caja 750. 

3Y méxico. Cámara de Senadores, El petróleo: La más — 

gronde riqueza nacional, p. 200. 

parecer exageradas, sin embargo, conviene tener en cuenta —- 

  

stas estimaciones pueden 

que The Econonist senaló que en el período 1919-1920 la in-- 
  

dustria petrolera mundial había tenido uno de los más eleva- 

dos índices de utilidades, con un promedio de 33.9%. Díaz — 

bufoo, La cuestión del petróleo, pe 310; Manuel López Gallo, 

Loonomía y política en la historia de México (México: idicio 

nes Solidaridad, 1965) ppe 138-430.



38 nosetín del Petróleo,Vol. 111, (enero-junio de == 

1917) po. 471; de Vázquez S5chiaffino, 'ectroleum Vol. VII, NO. 

4 (Chicago. Agosto de 1919) p. 104; Pierre L'ispaguol de la 

cuestión — 

  

Tramerge, 0p. Cite, p. 120; Manuel de la Peúa, 
  

  

palpitontesce, P. 107 y Paul boracres, Op. Cite, po 

5% yanuel González Hamírez, Ll petróleo mexicano: La - 

expropiación petrolera ante el derecho internacional (México: 

Editorial América, 1941) po 2l. 

SV estimaciones de Morucres, citadas por lópez Gallo, 

p= 447. Para el perfodo comprendido entre los años de 1934 

y 1936, Lobato calculó los beneficios en relación con el ca- 

pital invertido en 32%, 30 y 3l, respectivamente. Op. Cit., 

p+ 323. 

¿Y jesús Silva tierzog lores, Consideraciones sobre la 

Y rolera ] desarrollo económico de México - - 

(México, Sopeño, 1957) po 42. 

  

  

£2/ para un estudio más completo sobre este particular, 

  

puede consultarse a Miguel Manterola, Op. Cite, ppo 312 y ss. 

Wendell C. Gordon, Op+ Cit., pp» 59-62 y Joaquín Santaella, 

Op» Cite, pp. 39-42. 

SY vonierno de México, Ll Petróleo de MéxicO... pe 78. 
  

SY en 1919, por ejemplo, la Mexican Petroleum de Doheny, 

pagó por concepto de impuesto sobre el combustible mexicano 

introducido a Estados Unidos, dos millones de dólares a Méxi 

eo y cinco a Norteaméricu. déxico, Cámara de Senadores, Ll 

petróleo: La más grande riqueza nacional.



29/ según las declaraciones de Doheny en 1919, el due 

puesto mexicano variaba entre el 20% y el 50% del valor del 

producto al pie del pozo; es decir, cuando su valor erá míni 

m0. United 5tates Congress, senate Committee on Foreign - - 

Relations, Investiration of dexlcan AffairS..., po 224. 

  

59 ¡a capacidad de refinación aumentó hasta 1926; des- 

pués hubo un descenso que se detuvo en 1933. En 1916 exis-- 

tían únicamente cuatro refinerías, en 1921 ya había catorce; 

tres años más tardo, diecinueve —dos de ellas se contaban — 

entre las mayores del mundo— y en 1926, veinte. En 1929 se 

habían reducido a dieciséis, y en 1932 a quince; pero con el 

descubrimiento y explotación de Poza tica, su capacidad vol= 

vió u ascender. ¡“oletín del Petróleo, Vols. 1, XA, XI, AVLLL, 

XXIV, XXALLL y XXXV; Gustavo Urtega, Op. Cite, ppo 10-11 y — 

Manuel López Gallo, Op. Cito, pe 448. 

2/ yn 1917 un editorial del Boletín del Petróleo de-- 
  

eloraba "...si no es posible refinar en México el petróleo y 

  

utilizar sus productos en las industrias mexicanas, vale más 

que el subsuelo conserve la herencia de las edados prehistó- 

ricas para otras generaciones del porvenir". Veinte años —— 

más tardo, eu un informe sobre el estado de esa industria —— 

rendido por peritos oficiales se recomendó: "...Cjalá que a 

la postre se consiga que la totalidad o la mayor parte al me 

nos de estos valiosos productos /los petroleros] se consuman 

en el país", Gobierno de México, El petróleo de MéxicO... Po 

94. 

S9/ sesús silva lilerzog Flores, Ops Site, Pe 40s Hasta



1931 únicamente el 15% del petróleo extraído se había destí- 

nado al consumo interno. 1] Universal (25 de febrero de - —   
1931); en 1936, el 43% de los productos petroleros refinados 

se consumían en-el país. Vendell C. Gordon, Op. Cito, pe. $0. 

2% jesús silva Herzos, liistoría de la expropiación pe- 

trolera (México: Cuadernos Americanos, 1962) p. 76; Guy - - 

Stevens, Op. Cít., P+ 136; Joaquín santaella, Op. Cite, Pp. 

  

54-56 y Miguel Manterola, 0p. Cite, pp. TO-74e 

19% cuartos Díaz Dufoo, México y los capitales extranje- 

r08, P+. 36%, y Manuel Flores, Apuntes sobre el petróleo mexi- 

cano (Seveto, 1913) po te   
Y iiguel Acosta Suignes, Petróleo en léxico y Venezuo- 

la (México: Ediciones Morelos, 1941) pe. 16. 

22/ josephus baniols, Shirt-Sleeve Diplomat, ppe 213-214. 

1Y association of Producers of Petroleum in Mexico, - 

Current Conditions in sexico, pp». 31-40. Sin enbargo, las - 

empresas no odnitien este cálculo y reclamaban una superfi-- 

cie mucho mayor. Al ser expropisdas, aún reclamaban la pro- 

piedad de dieciocho millones y medio de hectáreas más, adqui 

ridas untes de mayo de 1917. krnesto tobato López, Op. Cit., 

p. 323 y Miguel Manterola, Op. Gite, ppo 30-36. 

14/ NáW, 0354-0355, cónsul en Yucatán a Departamento de 

Estado, 6 de diciembre de 1928; 1061, cónsul en Mexicali a — 

Departamento de Estado, 24 de julio de 1923; y 1035, cónsul 

en Nogales a Departamento de Estado, 3 de junio de 1920. Ls 

  

tos intentos dieron lugar a la formución de la Gompaufa 1



trolera de la Baja California y la Yucatan Petroleum - --- 

Corporation. 

1 p , y . Fernando kosenzwelg, "Ll desarrollo económico de Mé 

xico de 1877 a 1911", El Trimestre Loonómico, Vol. XXXII, - 
  

(Julio-septieubre de 1965), ppo 406-406. Lurante el porfi-- 

riato, mientras el crecimiento demográfico registró una tasa 

de 1.4% anual, el del producto nacional fue de 2.7% 

39/ naymond Vernon, The Dilenma of Mexico's Development 

(Cambridge, Mass.: Harvard University Press, 1963) pe 53. 

IV vaymond Vernon, op. Gite, ppe 51-53. 

18/ rnídem, pp. 43 y 57. 

19 sesús silva lerzog, dMeditucionos sobre México, no 

tas y ensayos (México: Cuadernos Americanos, 1943) pe 230 

2 ¿1 describir la pirámide social de México en 1909, 

Molina Enríquez seúaló: "Li elemento de raza colocado más -- 

arriba, la casta superior, os en realidad, ahora el elemento 

extranjero... y dentro de este elemento, dividido como está 

en sus dos grupos, el norteamericano y el enropeo, está co- 

locado como superior el norteamericano". Andrés Molina En- 

ríquez, Los grandes problemas nacionales (léxico: Imprenta — 

de A. Carranza e llijos, 1900) po 

  

  BY ¡1 aumento de las exportaciones mexicanas en esa — 

  

époou coincidió con el ingreso de los copitales externos, -- 

pues lo uno dependió de lo otro. 

2 xo 1. Tanner, biplomacy of the ixpropriatíon of the 

American Vil Industry in Mexico (Tesis de maestría, inédita:



Texas College of Arts and Industries, Kingsville, Texas, -—-— 

1940) pp. 5-6. 

EY Luis Nicolau d'úliver, Op. Cáte, pe 1127. 

EY vara un estudio más amplio de este tópico, además 

de las ya citadas declaraciones de Doheny ante el "Fall - - 

Committee”, se puede consultar Moisei 5. Alperovich y Be Te 

La revolución d de 1910-1917 y le política 

de los Estados Unidos (México: Editorial Popular, 1960); —- 
  

José Domingo l.avín, Petróleo; Miguel Manterola, Op. Cita, y 

Luis Nicolau d'Oliver, 0p, cit., entre otros. 

ES intormación más amplia sobre los inicios de Pearson 

en la actividad petrolera se halla en la obra ya citada de 

Desmond Young, ppo 119-139. 

2 in 1906, Pearson firmó un contrato con el gobierno 

en virtud del cual se comprometió a dar al 

  

tudo por con 

cepto de regalías, un 10% sobre el vulor de la producción — 

obtenida en terrenos de propiedad nacional; pero a cambio — 

de ello, pidió y obtuvo una completa exención impositiva. — 

A última hora, mediante el soborno de un miembro del Congre 

so, logró que se anadiera al documento una cláusula según — 

la cual esta exención seguiría operando aún en el easo de — 

que la explotación fuese hecha en terrenos particulare 

  

Pearson nunca explotó los terrenos federales. Josús Silva 

Herzog, México y su petróleo, pe 28. 

37 paniel Cosío Villezas, Historia Moderna de Méxic 

El porfirinto. Vida política exterior. Purte Segunda (Méxi- 

 



co, Editorial llermes, 1963) pp. XXII-XXIII; James Neville -- 

Tattersall, op. 0it., pp. 128-129. 

88/ La legislación minera española —pensada primordial 

mente en relación con los metales— reservó al monarca el pa 

trimonio sobre todos los minerales. Las ordenanzas de Aran- 

juez de 1793 —primera legislación minera exclusiva para la 

Nueva España— conservó este principio. Las compañías petro 

leras sostendrían más tarde que diez años después de su pro- 

mulgación, cuando Carlos IY cedió al terrateniente sus dere- 

chos sobre el carbón, también cedió sus derechos sobre el pe 

tróleo, en su calidad de combustible mineral; de ahí llega-- 

ron a la conclusión de que al firmarse en 1836 el Tratado de 

Paz y Amistad entre España y México, traspasando los dere   
chos de la corona a la nación mexicana, el petróleo ya no se 

encontraba entre ellos, sino en manos de los superficiarios 

y, por tanto, la nación nunca los tuvo. Independientemente 

de que esta interpretación no tomó en cuenta que las disposi 

ciones de Carlos IV fueron dadas únicamente para la metrópo- 

li, tampoco hace hincapié en que el presidente Juárez clara- 

mente estableció que el carbón, como el resto de los minera- 

les, estaba sujeto al sistema de denuncios, es decir, que el 

particular debía obtener del Estado —poseedor de los dere-- 

chos de propiedad del subsuelo— autorización para explotar 

ese combustible; y esta disposición se encontraba en vigor — 

cuando Porfirio Díaz tomó el poder. 

8% £n 1884 se consideró que, desde el punto de vista - 

jurídico, el petróleo era semejante al agua y, por tanto, de



bía quedar en igual posición. Ll Lepartemento de Estado ha- 

bría de considorar que, a partir de esa fecha y hasta 1917, 

los derechos que adquirieron las compañías petroleras fueron 

irrevocables y a perpetuidad, mientras que los círculos reva 

luctonarios negarían la validez de la ley de 1884, aduciendo 

fallas en ol procedimiento. Merrill Rippy, Op». Cite, ppo 20 

y 23 y Salvador lendoza, La controversia del petróleo (Méxi- 

00: Imprenta Politécnica, 1921) po 172. 

2 yz embajador Daniels fue uno de los que vieron en — 

esta ley un producto do las maniobras de los petroleros. - — 

shirt-Sleeve Liplomat, Pp. 212. 

2Y pavis . Cronon, Josephus Danisis in Mexico (Madison: 

The University of Wisconsin Press, 1960) po 36. 

22 un ataque a la validez de la ley de 1909 se encuen- 

tra en la obra de Fernando González oa, Las cuestiones fun- 
  

damentales de actualidad en México (México: Imprenta de la — 
  

Secretaría de Relaciones Exteriores, 1927) po 88. Para el - 

estudio de la legislación minera y petrolera desde la época 

colonial hasta la expropiación de 1938, existe una copiosa — 

bibliografín. Puede consultarse, entre otros, a los siguien 

tes autores: J. Ruben Clark, "The 011 Settlement with Mexico", 

Foreign Affaires, Vol. VI (julio de 1928); José Domingo Lavín, 

Petróleo; Fernando González Roa, Op. cit.; Manuel González — 

Ramírez, El petróleo : La expropiación petrolera un- 

te el derecho internacional; Manuel de la Peña, El dominio — 

to del s 8 S ¡éxico énesis de la 

legislación petrolera mexicana (México: Secretaría de Indus-



tria, Comercio y Trabajo, Vol. 1, 1928; Vol. 11, 1932); -= — 

Merril Rippy, Op. cit.; Gobierno de México, La cuestión pe-- 

rolera wexicana; el punto de vista del Ejecutivo Federal -- 

íMéxico: Talleres Gráficos de la Nación, 1919); México, Cáma 

ra de Senadores, Ll petróleo: La más grande riqueza nacional. 

2 united States Congress, sonate Committee on Porelgn 

¡elatíons, Investigation of Mexican Affairs+..., po 217 y - - 

Merrill Rippy, Ope Cito, Po 252 

24 ver la exposición de motivos del proyecto. Lorenzo 

klízaga, luis Ibarra y Manuel Vernández Guerra, Proyecto de 

  

Ley 4 róleo y exposición de motivos de la misma que pre- 

8 l Ministerio de Fomento los señores licenciados... - 

y el ingeniero... (México: Talleres tipográficos de "El Tiem 

po", 1905). 

25/ salvador Mendoza, Op. Gite, Po 214e 

29 os argumentos expresados en 1905 serían, en lo fun 

damental, los nismos que emplearían hasta 1938 enemigos y de 

fensores de lus compañías petroleras. En contra de la nece- 

sidad de pagar una indemnización estaban los estudios presen 

tados por Miguel Mejía, Wrancisco Béistigui, Isidro liojas y 

Alfredo Mateos Cardeña. S5ostenían estos juristas que la na- 

ción aún uantenía sus derechos sobre el petróleo, y que el - 

lesislador podía retirar la concesión otorgada al suporficia 

rio sobre los hidrocarburos cuando así lo juzgase necesario. 

Un examen más completo de las posiciones asumidas en este de 

bate, puede consultarse en Salvador Mendoza, Op. cit. 

27/ como las que tuvieron lugar en la capital de la Ke-



pública y en algunos estados en noviembre de 1910, a raíz — 

del linchamiento de un mexicano en Texas. 

2/ 4 10s intelectuales, como Molina Enríquez, istano 

Luis Úrozco, Antonio Caso y otros más, les preocupaba la — 

magnitud de la penetración norteamericana. Según un diplo= 

mático de ese país, temían que México corriera la misma - — 

guerte que Panamá o llawoi. William Y. Sands y .[oseph Me — 

Lolley, Qur Jungle Diplomecy (Chapel Hill, No 

of North Carolina Press, 1944) po. 143. 

  

University 

29 Ln vísporus de la Nevolución, en la región petrole 

ra, sí existía ya un ambiente de antipatía hacia Doheny y - 

Pearson. Daniel Cosío Villegas, liistoria lodernua de México. 

El porfiriato. Vida política exterior. Segunda parte. p. 

398. 

10 Anita bronner, The Wind that Swept Mexioo. The - 

History of the Nexican Revolution 1910-1942 (New Yorl 

Marper and Brothers, 1943) po». 16; Daniel Cosío Villegas, — 

  

Historia Moderna México. LE firivto. Vida política 

terior. Segunda parte., po. 251 y ss; Jorge Vera Estañol, 

La levolución Mexicana: Urígenes y resultados (México 

torial Porrúa, Señe, 1057) p. 111; James Frod Rippy, José — 

Vasconcelos y Guy 5tevens, American Policies Abroad: Mexico 

(Chicago 111.: The Univorsity of Chicago Press, 1928) pp. 

  o: idi- 

11-12; foribio £squivel Ubregón, México y los Estados Uni- 

dos ante el derecho internacional (México: Herrero llermanos 
  

Sucesores, 1926). 

10/ anita Brenner, Op. Cit., Pp» 16-17; Daniel Cosío



Villegas, Jiistoria Moderna de México. El porfiriato. Vida po 

lítica exterior. Segunda parte., pp. 251 y 88. 

10% Govierno de Néxico, El petróleo de MÉXicO..., Pp. 

12-13. 

12% banicl Cosío Villezas, Jiistoria Moderna de México. 

£l porfiriato. Vida política exterior. segunda parte., p. 

405; y Desmond Young, 9p+ Cite, ppe 127-1 

  

  

194/ una amplia descripción de la pugna entre ambos mag- 

nates petroleros se encuentra en Desmond Young, Op+ Gite, Pp» 

127-133. 

109/ ¡udwell Denny en su obra Ve Vigbt for vil hace men 

ción a la hostilidad de Loleuy bacia Pearson, pero el biógra- 

fo de este últino niega tal situación, y señale que la coope- 

ración entre ambos magnates les llevó a compartir oleoductos. 

Desmond Young, Op. Cito, ppe 138-139. Veatch también contra 

dice lo afirmado por Denny; ver su obra "011 Great Britain - 

and the United States", p. 666. 

129 in 1687 el Departamento de Estado pidió a la Secre 

taría de Relaciones Exteriores de México que se cancelara la 

concesión para refinar petróleo dada a la Compauía Martínez, 

pues iba contra los interesos de dos compailas norteumerica-- 

nas: la J. Fíndlayana Co. y la Waters Pieroe Cos México no 

retiró la concesión, pero la compañía mexicana no prosperó. — 

Luis Nicolau d'Uliver, op. Cite, po 11262 

197/ vix aguila” contaba entre sus directores a lienry %. 

Teft, hernano del presidente norteamericano, y al procurador



general, eorgo . Wickorsham. Ibidem. pp. 1129-1184. 
  

129 paniel Cosío Villegas, Historia Moderna de México. 
  

El porfiriato. Vida política exterior. parte., pp. 

404-409. De acuerdo con ¿e Vagts, citado por Alperovich — - 

Op: Site, Pp. 91, Pierce dio a Madero 585,000 dólares, más —- 

otras cantidados aportadas por la Standard. Merrill Rippy - 

señala que a su triunfo, Madero pagó a Pierce esos 685,000 - 

dólares. 0p+ Cita, Po 80. Ln el "Fall Comuittee” en 1920, 

se hizo uención a estos préstamos. United states Congress, 

Senate Committee on Poreígn Relations, Investigation or - 

2537.   Mexican Affairs, Vol. Il, ppo 2554       
19% besmona Young, Op. Cite, Po 15% La posición de — 

quienes ven el origen de la evolución Mexicana en la pugna 

por el control del petróleo, puede examinarse en las obras - 

de Pierre !.'Espagñol de la Tramerge, Op. Cite, Po 1113 de — 

iuawell Denny, op. cite, p. 46 y de Cleona ¡ewis, Op. Cito, 

P= 222. 

19YV en Nueva York, Limantour declaró u la prensa pooo 

antes de la cuída del régiuen que: "aparentemente los ameri- 

canos aliándose directamente o indirectamente con mOVi-— 

  

miento /el maderista/ lo han hecho con la esperanza de ven-- 

ger algún resentimiento que tengan contra el Gobierno de Mé- 

xic0...", poro vaticinó que a la larga, el apoyo a la revolu 

ción les perjudicaría. Jorge Vera Estaiol, Op. cit. P+ 134. 

  

11Y stantey Ross et al., Historia documental de léxico   
Vol. II. (bkéxico: Universidad Nacional Autónoma de México, —



1964) po. 435. 

LY »a característica peculiar de la Revolución Me- 

xlcana es que no fue creación, o criatura, de un sólo indi 

viduo, grupo o partido. "ue, quizá más que ninguna otra - 

revolución en los tiempos modernos, el levantamiento total 

de una nación y por tanto la expresión más pura de descon- 

tento colectivo que se puede encontrar”. Daniel Ja: 

  

8, - 

Mexico and the Americans (New York: Frederick A. Praegor, 

1963) p+. 188. 

11Y/ joward F. Cline, The United States and Mexico - 
  

(Cambridge, Mass.: Harvard University Press, 1953) po 133. 

19 sanes Fred Rippy, The United States and Mexico - 

p= 34D. 

119/ prank Brandenburg, op: Oite., po Sl. 

19Y noward F. Cline, Op. Gite, po 125. 

LV ¿amos Fred Rippy, Ihe United States and Vexivo —   
PP+ 334-336, y José Vasconcelos, "Ulises Criollo", Ybras —   
Completas, Vol. l. (México: ¡ibreros Mexicanos Unidos, - 

1961) p. 690. 

119 charles C. Cumberland, The Mexican Revolution:   
Genesis under Madero (Austin, Tex.: University of Texas - 

Press, 1952) po 200. 

LY raft nunca deseó intervenir directamente en Mé- 

xico —excepto como un último recurso— pues como señaló — 

en agosto de 1912, eso significaría "el gasto de cientos — 

de míllones de dólares, / y 7 la pérdida de miles de vidas".



Tal gasto sería superior al monto de los intereses que se 

  

pretendía proteger. lienry Fowles Pringle, 

  

Lío anu - 

fimes of William lioward Taft (2 vols., New York: Holt «und 

Kinehart, In0o, 1939) pe T0Yo 

120 rank Tannenbaum, Mexico: The Struggle for Pesoe 

and Bread (New York: Alfred A. knopí, 1956) p. 254 y José 

Vasconcelos, "Ulises Uriíollo", pp. 690-691. El embajador 

sousó a Pino Suárez y a los ministros de Guerra y Fomento, 

de encabezar uno facción anti-norteamericana dentro del —-— 

propio gobierno. Henry ¡.ane ilson, Píplomatic Episodes - 

in Mexico, Belgium ene Chile (New York: Doubleday, Page -— 

and Company, 1927) p. 240. 

LV ¿ames Fred Rippy, José Vasconcolos y Guy Stevens, 

Ops Cite, Po 21; Moisei 5. Alperovich y Bs T. udenko, Op. 

Qito, Ppo 64-65 y Frank C. Hanighen, Op. Gite, po 60. 

12 en la nota de 15 de abril de 1912, el Departamen 

to de Estado se quejó de la violencia orozquista e hizo al 

gobierno responsable de las acciones de sus enemigos. 

12Y charles C. Cumberland, Qp. Gdte, Po 220. 

124/ rosdom. pp» 238-243. 

129 ¿james Neville Tattersall, Op. Gite, Po 110. 

126/ Luís Cabrera, destacado miembro del grupo made-- 

rista y representante de la clase media revolucionaria, en 

1911 mencionó, entre las seis causas que dieron origen al 

movimiento revolucionario, al "extrenjerismo”, o sea, "el 

predominio y la competencia ventajosa que ejercen en todo



gónero de actividades los extranjeros sobre los naciona-- 

les...” Luis Cabrora, Veinte años después (3a. edo; Méxi- 

co: Ediciones Botas, 1938) po 50. En Madero, el natural — 

resentimiento de la burguesía nacional frente a las venta 

jas del capital extranjero, se expresó en forma muy tibia. 

En su libro La sucesión presidencial hay sólo una vaga — 

acusación contra la política de Díaz en relación a los in 

toroses extranjeros. En el "Plan de San Luis", tampoco = 

  

se encuentra una referencia directa al problema, que sólo 

se abordó colateralmente al prometerso la revisión de los 

títulos agrarios, no sin antes hacer referencia, en el -- 

punto tercero, al respeto de los compromisos contraídos — 

por la administración porfirista con gobiernos y corpora- 

  

ciones extranjera: 

127 carta de 22 de agosto de 1912 al Departamento - 

de Estado, Moisei 5. Alperovich y Ba T. Hudenko, op. cite, 

P» 140. 

129/ raz acusación estabu contenida en el Pacto de — 

la Enpacadora de marzo de 1912. 

129 yn el Paoto de la impacadora se hizo referencia 

a la supuesta ayuda que recibió el movimiento maderista - 

de la Waters Pleroe 011 Cos 

129 nextcan Herald, (28 de noviembre de 1911). 

131 Naw, oónsul on Tampico a Departamento de Estado, 

21 de noviembre de 19l1. 

133/ yz decreto y su reglanento se encuentran en Méxi



00. Secretaría de industria, Cowercio y Trabajo, Legislación 

petrolera 1783-1921 (México: Secretaría de Educación Pública, 

1922). 

134 y. pasch y Manuel de la Peña, déxico y su petróleo 

sintesis histórica), (México: Editorial ” 

1938) p. 13. 

  

léxico Nuevo", 

13 una pormenorizada exposición de las objeciones de 

las compañías petroleras, se encuentra en el folleto de la - 

Mexican Petroleum Company y liuasteca Petroleum Company, Los 

impuestos sobre la industria del petróleo (México, 19 

139 bn 1914, un observador norteamericano, Edward all, 

  

seúaló que para entonces ya ningún grupo económico extranj 

  

ro apoyaba al gobierno: "ladero estaba en juicio y cada hom- 

bre de negocios importante era su fiscal". Tomado de == 

vilfred K. Calleott, Liberalism in Nexico: 1557-1929 (Cali-- 

fornia: Stanford University Press, 1031) po 205. 

139 y1 cónsul norteamericano en Tampico informó al De- 

partamento de listado el 3 de agosto de 1912 que las protes-- 

tas do las compañías petroleras habían obligado al goberna-- 

dor de Veracruz a modificar su decreto de 29 de junio que im 

ponía ciertas cargas fiscales a las compañías. NAWe 

137 Naw, cónsul en Tampico a Departamento de Estado, — 

10 de mayo de 1912; y Knox a Wilson 3 de junio de 1912. 

139 au, cónsul en Tampico a Departamento de listado, - 

25 de Junio de 1912. 

139 naw, cónsul en Tampico a Departamento de Estado, -



18 y 27 de julio de 1912. 

149 Naw, vileon a Departamento de Estado, Y de agosto 

de 1912, 

14Y/ La nota señalaba que las empresas norteamericanas 

eran mal vistes por "ciertas partes", que las estaban "persi 

guliendo y robando en cada oportunidad favorable". En el ca- 

so concreto de los petroleros, hizo nención a "impuestos ca- 

si insoportables”, y exigía la seguridad inmediata de que se 

pondría renedio a tan anómala situación. Samuel Flagg Bemis, 

La diplomacia de Estados Unidos en la América Latina (México: 

Fondo de Cultura Eoonómica, 1944) p. 181. NAW, 0059-0064. 

14/ ¿Janos Fred Kippy, José Vasconcelos y Guy Stevens, 

OP+ Site, Po 30 y Merrill Hippy, Qp+ Cito, Po Sl3e 

14% ¡onry Fowles Pringle, Op. Gite, Pe Tilo 

144 patrick J. Molienry, culpa « los intereses petrole- 

ros del golpe de Huerta. 4 short listory of Mexico (New York: 

Doubleday and Company, Inc., 1962) ppo 179-180. 

145/ citado por José Mancisidor, llistoria do la Kevolu-- 
  

ción Mexicana (4a. ed.; Móxico: Libro Mex. Editores, 1964) po 

213. 

149/ reste diario se publicaba en México y era propiedad 

de norteamericanos, 

147 wilson, y los demócratas en general, triunfaron en 

las elecciones no porque el país hubiese repudiado tajantemen 

  

te la política conservadora de cuatro administraciones repu-- 

blicanas, sino mas bien porque la disputa entre Taft y Teodo-



ro loosevolt debilitó al partido. 

Y morison y Commager han hecho la siguiente desorip 

ción de vilson: "aristócrata por nacimiento, conservador —- 

por su ambiente familiar, / y / homiltoniano por su educa-—— 

ción", Up. Cdt., Vole 111, po Te 

14% aunque en principio vilson repudió la "política - 

del dólar", en la práctica tal cambio fue difícil de apre- 

ciar; los Infontes de «arina continuaron en Nicaragua, se - 

intervino en llaití cuya ocupación se prolongaría hasta 1930; 

la República Dominicana corrió igual suerte, y se fírmó el 

famoso tratado Bryan-Chamorro con el gobierno nicaraguense. 

15% samuel Flagg Newis, Op. Cite, pp. 183-184; Samuel 

E. Morison y llenry S. Commagor, Op. Cite, Po 215 Y de Lo — 

Busey, "Don Victoriano y la prensa yanqui", Mistoria Mexica-   
na, Vol. 1V, No. 2 (abril-junio de 1955) p. 590. 

15/ según bantels, en 1913 vilson y la mayoría del ga= 

binete se habían percatado de las causas profundas que anima 

ban la lucha mexicana; ésta no terminaría hasta que no so di 

vidieran les grandes propiedados, se mejorasen las leyes la- 

borales y los extranjeros dejaran de monopolizar los reour-- 

sos naturales del país. Josephus Daniels, The Wilson ira —   
(Chapel 1il1; The University of North Carolina Press, 1944) 

pp. 184-185. En una converseción con Semuel ús Blythe, en - 

abril de 1917, Wilson opinó que el anterior sistema nexicano 

estaba muerto y que él haría lo posible porque el nuevo se — 

fundase en el respeto a la libertad y derechos humanos. -



Frederick Sherwood Dunn, The Diplomatio Proteotiíon of -  -— 

Americans in Mexico (New York: Columbia University Press, - 

1933) pp» 316 y 319. En su campaña de 1916 señaló: "Algunos 

de los líderes de la revolución pueden frecuentemente estar 

equivocados, ser violentos o egoístas, pero la revolución en 

sí mísma era inevitable y es correcta". Con relación a los 

intereses norteamericanos en México, dijo que los gobiernos 

de este país que los habían empleado como motor de su desa-= 

  

rrollo —como hizo el general Díaz— eohan encontrado que 

eran servidores, no de léxico, sino de concesionarios extran 

jeros". En última instancia, opinó el president: estaban - 

  

primero los derechos de los mexicanos oprimidos que los dere 

chos de propiedad de sus conciudadanos. Josepbus Daniels - 

The Láfe of voodrow tílson 1856-1924 (s/1 '". Johnston, 1924) 

Po. 187 y Gobierno de México, La verdad sobre la expropiación 

de los bienes de les empresas petroleras (México: Talleres - 

Gráficos de la Nación, 1940) po 15. 

  

152 pjemplos típicos de esta opinión se encuentran en 

las obras de William F. sands y Joseph k. Lalley, Op. Gite, 

y de Graham ll. Stuart, Op. cit. Cline, por su parte, niega 

de plano la existencia de una política de Wilson hacia Méxi- 

00, Ops Qit., Po 166. 

159 Howard F. Cline, 0p. Cito, po l4lo 

154 ¡1 presidente nortenmericano nunca se fio de los — 

canales diplomáticos tradicionales, pues estos se mostraron 

inoapacos de comprender sus intenciones, como lo demuestra — 

Edith 0'5shaughnessy, en su obra Une femme de diplomate au



Mexique (Paris: Plan-Nourrit el Cie., 1918). 

15% and, en una carta a Bryan de 19 de septiembre de — 

1013, le hizo saber que el reconocimiento de liuerta no lleva- 

ría a la pacificación de México: "No puede haber paz duradera 

si no se llevan a cabo ciertas juíciosas y sustanciales rofor 

mas econónicas y sociales". Era necesario por tanto, apoyar 

u sus enemigos. "Los cabecillas de la rebelión —sostenía— 

podrán no tener un valor muy especial como hombres, pero el - 

movimiento, en su conjunto, tiene más mérito que el huertismo". 

John P. Harrison, "Un análisis norteanericano de la Revolu--- 

ción Mexicana en 1913", Historia Mexicana, Vol V, (abril-ju-- 
  

nio de 1950) pp. SL3-6l4. 

159 Aprovechar la difícil situeción de Huerta para dar 

solución a asuntos tales como el del Chamizal, o el pago de — 

los daños causados por la guerra civil, fue iden del propio - 

embajador 'ilson. lienry lane Wilson, Op. Cit., Pp». 297-298, 

y James Fred Rippy, The United 5tates and Mexico pp. 354-355.   
157 ví1son estaba convencido que el "pacto de embajada" 

concertado entre lienry ¡.ane vilson, Huerta y Félix Díaz conte 

nía tal disposición. 

1588 yn un discurso de 27 de octubre de 1913, en Mobile, 

declaró: "...por ningún motivo los intereses materiales /de 

Estados Unidos, prevalecerán sobre la libertad humana, o nega 

rán a una nación cualquiera las oportunidades que le corres-- 

ponden". 

15 si guerte sentimiento antinorteanericano que preva-



lecía en México, impidió a Carranza colaborar abiertamente — 

con Vilson para derrotar a luerta; por lo que respecta a - - 

Europa, y principalmente « Inglaterra, ésta creyó aún poder 

competir con Estados Unidos por el control del hemisferio —- 

vccidental. Los países lutincamerícanos, por su parte, si-- 

guieron les directrices de vashington, pero sin mucho entu-— 

siasno. 

10 vasth 0'Shaughnessy, Op. Gite, Ppo 5-56 y 192-102 

  

15/ según baniels, vilson nunca pensó llegar a la gue- 

rra con México, aunque algunos miembros del gabinete como — 

Garrison, Lansing, Lane y Mcádoo así lo aconsejaron. de -- 

Daniels Papers, Caja 17. Uarta de Daniels a Roosevelt, 4 de 

mayo de 1940. 

1627 A rafa de la ocupación de Veracruz, el grupo que - 

rodeaba a Huerta le convenció de que era necesaria su renun- 

cia para permitirles entablar negociaciones con Wilson, y - 

poder salvar algo frente a Carranza... pero ya era demasiado 

tarde. ¿Jorge Vera Estailol, Op. Cita, pp. 36-359. 

, 
19Y/ vera Estañol, por un tionpo ministro de Huerta, sg 

  

haló que no ern aventurado afirmar que . si el gobierno 

americano hubiese roconocido a lluerta como presidente provi- 

sional, en la inteligencia de que breve plazo tendría lugar 

la elección de presidente definitivo, la revolución habría - 

  muerto en la cuna"s "Ll carrancismo y la constitución de -- 

1917", tomado de Gastón García Cantú, Op. Gite, Po STe 

194 avis L. Cronon, The Cabinet Diaries of Josepius - 

Daniels 1913-1 (áncoin, Neb.: University of Nebraska -



Press, 1903) pp. 43 y úte 

16% in 1a reunión del gabinete de 23 de mayo de 1913, 

en la que definitivamente se acordó no reconocer « luerta, 

ñilsoa hizo hincapié en que no luchaba por algún interés en 

particular; declarando que era el presidente de los Estados 

Unidos y no de un grupo de auericanos con intereses en Méxi 

00. Josephus Daniels, The ilson Era, po 182. 

  

  

169 ¿josephus Daniels, The Wilson Era, po 181; de - - 
  

Daniels Papers, Caja 800, Daniols a su hijo, 16 de abril de 

y Gaja 7, Daniels a su hijo, 7 de septiembre de 1938, 

  

161 según Alperovich y Kudenko, la hostilidad de - - 

Yíilson hacia Huerta se debió n que aquél descubrió la exis- 

tencia de un plan inglés para desplazar a los petroleros - 

norteamericanos, aunque no explican por qué fue Wilson, y — 

no Taft, quien descubrió el plen, ni cuales fueron los moti 

vos de Huerta para aceptar tan temerarius proposiciones bri 

tánicas. Moisei 5. Alperovich y Bs T. Rudenko, Op. OÁt., - 

PP+ 178-179. Por su parte, el cónsul norteanerícano en Méxi 

co durante el régimen de Huerta, declarería algunos años -- 

después que éste nunca dejó de proteger los intereses nor-- 

teamerícanos y que sólo les mostró oierto antagonismo des-- 

pués de que Yilson inició la campaña en su contra. United 

States Congress, 5enate Comuittee on Foreign Felation: 

Investigation of Mexican Affairs..., Pp. 1764-1765. Merrill 

Rippy, Maccorkle y otros autores opinan que las relaciones 

  

de Huerta con los petroleros norteamericanos al tomar el po 

der fueron buenas. Merrill Hippy, Op. Cite, P. 85 y Stuart



Alexander MacCorkle, American Votiey of lecognition Towards 

iexico (Baltimore: The John llopkins Press, 1933) po. ST. 

168/ Lu diputación ciiapaneca proponía que la corpora=- 

ción estatal absorbiera o expropiara a las companías priva 

das; para ello sugería se concertara un eupréstito de cin- - 

cuenta milliones de libras esterlinas. Zubiría y Campa y Pa- 

lavicini pedían se constituyera una comisión especial que, — 

además de revisar las leyes sobre la uoteria, propusiera las 

enviendas que considerara udecuadas. banuel Flores, Op. Gito, 

PP» 30-33. 

16Y nan, Departamento de Estado a U'Shaughnessy, 20 de 

noviembre de 1913. 

11Y gi 14 de octubre de 1913 el cónsul americano en — 

Veracruz inforuió sobre un iupuesto que iría de 20 centavos 

a un dólar por tonelada. El 12 de noviembre los petroleros 

pidieron el apoyo de los gobiernos de Estados Unidos, Ingla 

terra y liolanda en contra del iupuesto. La nueva carga fis 

cal aumentó a sesenta y cinco los veinte centavos decreta-- 

dos por siadero. NA, Canada a Departauento de Estado, 14 de 

octubre de 114 y compañías petroloras a Departamento de 

  

tado, 12 de noviembre de 1913. 

IV iiison recibió con profundo desagrado la noticia 

de la foraa ostentosa couo Inglaterra desafiaba su poiftica 

en México y no vaciló en culpar de ello, en su discurso de 

27 de octubre de 113, en Mobile, a los intereses petrole-- 

ros británicos. Davis l. Cromon, The Cabinet Diaries of -— 

Josephus Daniels 1913-1321, po Só. Por lo que respecta al



eubajador inglés, el encargado de negocios norteamericano 

en léxico inforió que be trataba de un enenigo trodicional 

de los intereses norteauericanos en la América Latina. ss 

  

Woodrow Wilson Papers, ¡.eg. VI, Coja 120-95; Edith  --- 

0'Shaughnesey a Departavento de Estado, 14 de octubre de — 

1913 

  

212 ¿onn ivind escribió a viison desde México el 10 

de enero de 1014; "Si el gobierno de liuerta, o mas bien, - 

los principios de liuerta prevalecen, éxico continuará —— 

sieado un anexo europeo en lo industrial, político, finan- 

viero y sentimental". George hs Stepnenson, Joln Lind of   

  

jiianesota (Ninueapoiis, Mins: University of Minnesota  —    

Press, 1:35) p. 253. Lo caso de que tudas las medidas in- 

directas fallaran y, como Últiao recurso, Lind proponía - 

una intervención militar para acabar con lluerta. Samuel 

Flagg Bemis, Op. Gite, Pp. 185-1862 

LY y. basoh y Manuel de la Peña, 9p. Gite, Pa 17. 

114 George M. Stepienson, Op. Gite, po 2403 Moisei S. 

  

Alperovich y Bo Rudenko, Op. Cit», P+. 1805 y Desmond 

Young, Ops Site, Ppe 153-15%. Henry Lane Wilson oulparía a 

una compaúla petrolera norteanericana conectada con Madero 

de haber sido uno de los prineros intereses norteanerica-- 

nos que influyeron a los enviados del presidente norteane- 

ricano en contra de Huerta. leury Lane iison, Op. gito, 

p. 237. Pierre L'kspagnoi de la Tranerge —que exegera la 

influencia de los petroleros on la político mexicana, para 

hacer més patente su vctítud inperialista— asegura que —-



los representantes de la Standard trataron de llegar a un - 

acuerdo con Huerta. Si éste les aseguruba el monopolio de 

la explotación petrolera en ¿déxico, su compañía se comprome 

tía a hacer cesar toda actividad en su contra. Huerta -— -— 

—no dice por qué— se neró, y la Standard decidió desalo-- 

jarlo del poder. Op. Gite, Pe 1130 

119/ pbesmond Young, op. Cito, pp. 4 y 153-168. 

11 paitn 0'sheuginossy, Op. Cito, Pp. 9; y James Fred 

Py, José Vasconcelos y Guy Stevens, Op. Gdt., pe 44. 

  

11V/ zi 17 de junio de ese año, Winston Churchill, en 

tonces ministro de la marina, hubía declarado on la Cámara 

de los Comunes: "Las reservas de petróleo mexicano son gran 

  

des y el almirantazgo no puede menospreciarlas". Moisei Se 

Alperovich y B. Te Rudenko, op, Gite, Pe 179. 

118/ wilson convenció al Congreso de la necesidad de - 

abolir las tarifas discriminatorias que se cobraban en Pana 

uá a los buques no americanos en virtud do una ley de 1912. 

119 Naw, Bryan a cónsul en Tampico, 20 de mayo de - — 

1914; 0640; embajadas de Inglaterra y liolanda a Depurtamen- 

to de Estado, 2 de Junio de 1914; 0691-0694; y embajada de 

Suecia a Departamento de Estado, 7 de julio de 1914; 0502. 

159 pesmond Young, Op. Cit., Pe 16l.   
19/ Nathaniel y Silvia Weyl, "La reconquista de Mé-- 

Problemas agrícolas e 

industriales de México, Vol. VII, No. 4 (octubre-diciembre 

de 1955) p. 282. 

  
xico. (Los días de l.ázaro Cárdenas)" 

 



18/ pu tos archivos de Wilson en la Biblioteca del Con 

greso en Washington, existe una voluminosa correspondencia - 

recibida por el presidente norteamericano en favor y en con 

tra de Huerta; así como en favor y en contra de una invasión 

al vecino del sur, Al efecto pueden consultarse los documen 

tos clasificados bajo las siglas Leg. VI, Caja 125-095. 

189/ pesmond Young, Op. Cite, po 176. Esta relativa - 

tranquilidad no impidió que el 14 de julio de 1913, doscien= 

tos cuarenta y cinco norteauericanos residentes en Tampico, 

pidieran a ilson protección para que no se volviera a repe- 

tir el caso de "li Alamo", pues estaban a merced de "hordas 

de bandidos". Woodrow Wilson Papers, ¡.0g. VI, Caja 119-934. 

184 sosophus Danicls, The Wilson Era, p. 192; y NAM, —   
Departanento de Estado al Secretario de la Guerra, 14 de fe- 

brero de 1l4. 

189 naw, Compañías pelroleras a Departanento de Esta- 

do, 28 de abril de 114; Eubajada británica a Departanento - 

de Estado, 30 de abril y lo. de uayo de 1914; 0582 y 0556; — 

  Bryan al cónsul en Tampico, % y 28 de abríl de 19145 0079, = 

  

0082-0083. Conmunidados del senador Morris Sheppard al presi   
dente Wilson, y del representante J. lle Eagle a Bryan; 30 de 

abril de 1914. 

189 saw, Enbojada británica a Departauento de Estado, 

6 y 8 de mayo de 1914; 0560 y 0569; Milier a Departanento de 

Estado, los y 15 de mayo de 1914; 0085 y 0093. 

LBV san, Departamento de Estado al cónsul en Tampico;



0582-0583. 

188/ pz cónsul Canada comunicó el 21 de meyo al Depar- 

tamento de Estado que al reanudar sus notividades los técni 

cos extranjeros no se reportaron pérdidas, pues el personal 

mexicano pudo mantener el funcionaniento de los pozos sin — 

contratiempos. NAW, 0652-0653. 

1EY Las otras dos alternativas delincadas por el emba 

jador eran: obiigar a Huerta a acoeder a todas las deuandas 

norteanericanas o invadir el país. Janes Fred Nippy, The — 

  

United States und Moxico, pp. 354-355, 

12 be acuerdo con el exbajador Wilson, Huerta exig16 

a la industria petrolera un pago "excesivo e irregular". 

Henry Lane Wilson, Op» Cite, Poe 306-307. Durante la lucha, 

los constitucionalistas cobraron un impuesto menor que el — 

de la adainistración huertista. NA, cónsul on Tampico a = 

Departanento de kstado, 3 de junio de 1014; 0696. 

12Y united States Congress, Senate Committee on - 

Foreign Kelations, Luv ce Mexican ASFOÍYS .... Po 

717 

29 rpídem, pp. 277-284; Nathaniel y Silvia teyl, op. 
  

cite, p. 282. El 8 de enero de 1914 un grupo de compaúfas 

petroleras norteamericanas —que decían no pertenecer a la 

Staudard vil— comunicó al Lepartauento de Estado la incon- 

veniencia de pagar al gobierno huertista "...lo que, a pri- 

nera vista, parece un impuesto petrolero enorne y arbítra-- 

río, que si es pagado, le dará en realidad a lluerta enormes



   recursos monetarios". Woodrow apers, Log. VI, Caja 

  

40-49. 

1 

  

£n carta fechada el 9 de agosto de 1Y13, Fell ma= 

nifestó al vepartacento de Letado: "ke creído firueuente - 

que lo uejor sería proseguir una política de celosa proteo= 

ción de los intereses americanos, y aun de intervención ar= 

México, que sería 

  

nada, para restouror la paz y el orden 

en el nejor interés de ese país y de éste". La carta de - 

Payne está fechada el 30 de diciembre y su autor alegaba mo 

  

tivos morales, que no económicos, en apoyo a su idea de 1n- 

vadir México temporalmente. Woodrow Wilson Papers, Leg. VI, 

Caja 12095, 

  

194 noiset S. Alporovich y Ba T. Rudenko, op. Qito, 

p. 104. 

199 según escribió Daniels a su hijo, el seor Paul = 

Young le habió sobre este rusor, pero él lo consideró ente- 

rauente infundado. J. Laniels Papers, Daniels a su hijo, - 

18 de agosto de 1933, 

129 prank Branderburg, Op. Cite, Pe Sd. 

LV noward F. Ulíne, Op. Cito, Ps 151. 

19 raitn 0'Sheughnessy, Op. Cito po 18. 

122Y imuediatauente después del golpe de Huerta, el - 

cónsul norteanericano en Saltillo se entrevistó con el go— 

bernador por órdenes del e:bajador, para pediírie su recono 

cimiento al nuevo réginen. Carranza, udends de negarse, le 

hizo saber su opinión contraria respecto al papel desempeña



do por su embajada en los recientes sucesos. 

200/ Ejemplos de estas diferencias abundan; entre los — 

más importantes destacen la posición frente a la toma de Ve= 

racruz o ente los intentos del Departamento de istado y los 

países del ABC por concertar un aruisticio entre los consti- 

tuelonalistas y Huerta. 

201/ pue la razón por la que levantó el embargo sobre = 

  

la venta de arnas a México, pues estorbaba el propósito mis= 

mo de su política. Josephus Daniels, The Life of loodrow - 

lílson 1850-1924, po. 180. 

2 iubo otros intentos de solucionar el problema, pe- 

ro fracasuron; uno fuo buscar la conciliación de las faccio- 

nes y otro hacer a un ludo a los líderes principales, y apo- 

yar a un jefe secundario que se comprometiera a efectuar tal 

reconciliación. 

22/ virta, antes de que Estados Unidos reconociera a - 

  

Carranza, y según informes del agente especial del Departa 

mento de Estado que le acompañaba, Carothers, siempre procu- 

ró mantener las mejores relaciones con vashiíngton. En 1914 

so comprometió ante otro agente norteamericano, P. Fuller - 

  

—en caso de ocupar la presideacia— entre otras co: 

proteger los derechos adquiridos por los norteamericanos; - 

  

ejemplos como los alados hay varios más. lMenuel González 

hamírez, La revolución social de téxico, Vol. 1, p. 497; - 
  

howard F. Gline, op. Ott., p. 171 y Clarence G. Clendenen, - 

The United _5ta and Pancho Villa: A Study in Unconventional



Liplowmacy (Ithaca, New York: Cornell University Press, 1961) 

pp. 160-186. Lu cuanto a Zapata, ver Edith U'Shaughnessy, - 

99: Cit., Po 18Bl. 

204 robert lo Quirk, ihe Mexican revolution, 1914-1915 

The Convention of iguascaliontes (New York: The Citodel Press, 

1963) pp. 279-285. 

208 corruuza tuvo que comprometerse a proteger los in= 

tereses norteumericanos en el país. loward F. Cline, ope - 

Olite, P. 179; así como pagar los daños causados por la lucha 

civil on las propiedades de los extranjeros. 

20% Howard '. Cline, Ops Site, Po 17le 

20Y/ por ejemplo, el 11 de noviembre de 1919, Lansing - 

inforsó a su cónsul en Tampico sobre un posible sabotaje ale 

mán a un tren petrolero; Nav, 0702. 

209/ 51 12 de octubre de 1917, Wilson Zue informado por 

su embajador en Londres sobre la existencia de un plan ale-- 

máa para hacer que México entrera en guerra con Estados Uni- 

dos, destruyera los pozos petroleros y fomentara el sabotaje 

en ese país. Pay Stannard Mmker, Hoodrow Wilson. Life and —   
Letters, Vols. V-VI (New York: Charles Seribner's Sons, 1948) 

Vol. VI, po. 304, 

20 usrfred 1. Callcott, Op. Cito, po 2505 Filio Por- 

tes Gil, Autobiografía de lu lievolución Mexicana (México: — 

Instituto Mexicano de Cultura, 1904) po 217 

210/    jew_ York Times de 15 de marzo y 12 de abril de 

1917 acusó a Carranza de queror impedir la exportación de —



cosbustible a la armada británica, así cono el hecho de que 

los alesanes dominaban la eovuorÍa y política de México, = 

siendo ellos los autores de las cláusulas petroleras de la 

Constitución de 1917. Así, pues, si fuere necesario, seña 

laba ese diario, debía emplearse la fuerza para rantener el 

control del petróleo mexicano. 

Rey Stannard Baker, Op. Git., Vol. VI, pp. 25-26. 

New York Times, (13 de abríl de 1917). 

lanuel González Kaeafrez, La Revolución Social de 

Héxico, Vol. 1, ppe 871-632; Félix Díaz, cono "General en = 

  

21/ 
y 

ay 
  
Jefe del Ejército Reorganizador Nacional”, oxpuso la exis— 

tencia de un complot "gernano-carrancista”; ver Manuel Gon= 

zólez Ramírez, Fuentes para la historia de la Nevolución - 

Mexiosna, Vol. 1: Planes político: otros docunentos (Méxi 

242. 

  

co: Fondo de Cultura Fconóuica, 1954) pp. 2: 

214/ carta de las conpañlas petroleras al Departamento 

de Estado del 9 de septienbre de 1918. NAW, OGT2-06733 

United Stntes Congress, Sonato Committee on Foreign === 

Relations, Investiration of Mexican ALIMirÑ ..., Pp. 944, y 

  

New York Tíues, (16 de novienbre de 1917). 

219/ yl Now York Times de 31 de julio de 1917 señaló — 

que las huelgas on los campos petroleros eran obra de 108 = 

agentes alenanos; otro rusor, proparó la supuesta existen" 

cia de un ejército de reservistas aleuanes destinado a repe 

ler un posible desenbarco aliado en la zona petrolera de — 

México. Desmond Young, 0p+ Cito. Po 180



229/ £1 23 de julio de 1919, un representante de la - 

liuasteca escribió al Lepartemento de Estado denunciando un 

plan para despojar a las compañías petroleras norteamerica 

nas y entregar sus propiedades a ciertos intereses alemanes 

y mexicanos; NAY, 0151 y New York Times (20 de octubre de -   
1919). 

21/ peolaraciones de Y. E. Black, vicepresidente de la 

Tampico Petroleua Pipe Line and Refíning Company, aparovi== 

das en el Dallas Morning Nows, de 14 de diciembre de 1941. 

23 un virtud de tal cláusula, los extranjeros se con 

prometían, so pena de perder sus derechos, a no recurrir al 

apoyo de sus gobiernos para defender sus intereses económi 

008. 

219/ voward Y. Cline, op. Ofte, Po 154. Nunca fue 

  

pecífico en sus promesas Carranza, las concesionos que res- 

petaría dependerían de su definición de "concesionos justas". 

220 in un telegrama del cónsul Canada on Tampico al — 

Lepartamento de Estado el ls de mayo de 1914, se señalaba — 

que con la toma del puerto por los constitucionalistas, el 

peligro de que los inglesos controlaran el petróleo mexica 

no había pasado. NAW, 0641-0642. 

22Y/ yn noviembre de 1913, el general Cándido Aguilar 

ordenó la suspensión de la venta de petróleo a los ferroca— 

rriles de Huerta, y exigió el pago de ciertos impuestos. — 

Pooo después tuvo que retirar su demanda en relación a los 

impuestos, pero no así su orden sobro la venta de petróleo,



a pesar de las protestas de Pierce que temía las ropresa- - 

lias huertistas. NAVY. 

222/ Anita Brenner, op. Glit., pe 43, y Bryana -- - 

Carothers, 16 de mayo de 1914; NA, 0639. 

223 pryan a Silliman, 3 de abril de 1915, NA. 

224/ pélix F. Palavicini y Pastor Rouaix coinciden en 

señalar que en 1914 Carranza ordenó iniciar una política -— 

que debía desembocar en la "renacionalización” de los pro== 

ductos del subsuelo. Del primero ver llístoria de la Constí- 

tución de 1917 (2 Vols+; México, SBopedo, 1938) po 605; y — 
  

del segundo sus declaraciones en Ll lieraldo de Móxioo (30 de 
  

julio de 1920). 

229 anita Brenner, 9p2 Cite, Po 375 y United States — 

Congress, Senate Committee on Foreign Nlelation 

Investigation of Mexican AffairsS..o, po T9T7. 

226, 

  

Las razones expuestas por los señores Santaella y 

Langarica miembros de la comisión, se basaban en que la tra 

dición jurídica rota durante el porfiriato sobre la propie- 

dad del subsuelo por la Nación, debía mantene: 

  

e porque = - 

—con evidente intención de no atacar de frente a las compa 

filas— el nuevo régimen sólo beneficiaba a los terratenien- 

tes y especuladores. Por otru parte, señalaron que el derg 

cho de propieúad no era absoluto, y la expropiación y los — 

impuestos eran instrumentos que legalmente podían ser usa-- 

dos por el Estado para restringirla, si así convenía al — — 

bien general, cono era el caso. Boletín del Petróleo, Vol. 
 



III, enero-Junío de 1917, po 220; e Isidro Pabela, "La po- 

lítica internacional del Presidente Cárdenas”, Problemas - 

agrícolas e industriales de México, Vol. VII, No. 4, (octu 

bre-dioiembre de 1955) po. 46. 

  

22V/ Las companías, al conocer el proyeoto recurrie-- 

ron a Vashington, pues sólo se les daba un plazo preferen- 

cial de un año para denunciar sus propiedades sobre las —— 

que, consideraban, no debía pesar restricción alguna respeg 

to a los derechos al petróleo del subsuelo. Me LE. López, 

m8., PPpe 16-170 

222/ pue exigido en oro porque los causantes querían 

efectuar sus pagos con dinero constitucionalista. 

229/ Según el cónsul norteamericano en Tampico, el dm 

puesto era tan gravoso que todas las compaúfas excepto "El 

Aguila", estaban "a punto de desaparecer". NA, 0780-0792. 

Finalmente el pago se efectuó bajo protesta, y ninguna de 

las compañías desapareció, pues si bien la nueva recauda-- 

ción era superior en un 300% respecto a la situación ante- 

rior, ello se debió a que el monto de los primeros dere==- 

echos establecidos por Madero era insignificante. El nuevo 

impuesto fue producto de la necesidad de allegarse reour-- 

sos en la lucha contra Villas 

230 Su objetivo on ambos casos era evitar que los —- 

particulares, desconociendo el verdadero valor de sus te-— 

rrenos, los cedieran a las companias en términos que perju 

diocaran tanto a ellos cono al país. Stanley Ross et al.,



op. cit., po 545. 

22/ y, Reuben Clark, 0p. 0it., p. 600. 

23 pryan a lianna, 29 de junio de 1914, NAW, 0379. 

239 pryan a Canada, 24 de diciembre de 1914, NAW, 

0147. 

234/ y cónsul norteanericano en Veracruz inforuó al - 

Departamento de Estado en varias ocasiones que tanto él co- 

“o las conpañfas presionaron a Cándido Aguilar para que no 

diera un efecto retroactivo a su decreto. Bevan a Jeparta- 

mento de Estado, 5 de novieubre de 1914, NA, 0143-0144 y — 

0890-0802. 

239 pepartenento de Estado a Fletcher, 1% y 23 de no- 

vicubre de 1914, NAM, 0730. 

239/ y, Reuben Clark, Op. cito, p. 600, 

23 isidro Fabela, Docunentos históricos de la Kevolu- 
  

ondo de Cultura Econónica, 

  

ción Mexiouna, Vol. IV (México: 
  

1963), pp. 122-124. 

238/ venustiano Carranza, Informe del U. ..., Primer - 

Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder - 

Ejecutivo de la lepública. Lefdo ante el congreso de la - 

Unión, en la sesión de 15 de abril de 1917. (México: 

prenta "La Editora Nacional", 1917). 

  

239 51 pepertanento de Estado se eupeió en obtener se 

guridades por parte de México de que la medida no afectaría 

los trabajos ya iniciados. NA%W, Departamento de Estado a Ca



mada, 13 de enero de 1915; 0153; Canada u Lepartanento de 

Estado, 16 y 17 de enero de 1:15; 0154 y 0157; evan a De= 

paertamento de Estado, 22 de encro de 1315; 0158; Bryan a = 

  

van, 25 de enero de 19 

  

o 
24 Now, Consulado de Taupico a Departamento de Esta 

do, 14 de enero de 1Y15; 0936-0937; y Canuda a Carranza, - 

13 de enero de 1915; 0002. 

20/ Nam, 0991. 

24 Kar, nuasteca a Lepartamento de Estado, 11 de - 

marzo de 115; 1000-1001. 

24 y1 oóusul on Taupico dijo al Departanento de ls 

tado que en muchas ocasiones el desorden había impedido - 

que bubiera una autoridad ente quien solicitar el ¿eruiso 

20913. 

  

necesario. NAG, 13 de febrero de 1415; 

244 voto incluía la declaración sobre el monto de 08 

pital, producción, extensión de las propleuades, número de 

L=l=347 Te 1V,   pozos, oleoductos, refinerías, etc. ARbis, 

Lego 2 fo 2a 

299 yn un decreto del estado de Veracruz de 16 de ma 

yo y otro de la secretaría de Necienda de 2 de septienbre, 

se insistió en la necesidad de obligar a las coupañías a - 

registrarse. NAW, 0306-0313 y El Donócrata, (4 de septiez 

bre de 1916). 

249 saw, 021 L y O0TT=0078.   
247 av, 0216 y 0259; 0469, Lansing e Sílliman, 21 -



  

de enero y 13 de marzo de 1916; 0200 y 0212; y Lansing a - 

Rogers, 16 de agosto de 1:10, 0242 

233 na, Departamento de istado a Sillinan, 19 de = 

  

enero 19165 0044; silliman a Departamento de Estado, 21 

y 26 de enero de 1910; 0045 y 0070. 

22 gi Luchador, Tespico, 25 de febrero de 1016 y el 

orld, Nueva York, 10 de febrero de 1916. 

23 yx 30 de mayo, el cónsul en Tampico inforró que 

fouaix había estado conduciondo ciertas iuvestigaciones en 

  

la región con el p¿ropísito de elaborar un deereto que na-- 

etonalizara el petróleo en enero de 1/17. ON   » 0300-0301; 

y embajador de olanda a Departamento de Lstado, 25 de no 

viembro de 19163 0354, 

2 ón a A 
25Y yu la vonvención de Aguascalicntes se acordó que 

  

debía otorgarse al Estado una participación proporcional = 

ue los beneficios brutos de la industria ainera en general, 

Por su parte, en abril de 1916, en Jojutla, la Convención 

Revoluefonaria apoyó ia reforaa de la legisiución minera y 
  

petrolera para impedir acaparanientos y dar al Estado una 

participación en ios beneficios. Aun ciertos sectores con 

servadores, por conducto de Vera Estaiol y Esquivel Obre-== 

gón, apoyaron una poiftica que Impidiera el agotauiento de 

los depósitos de hidrocarburous, llegando a justificar su - 

nacionalización si fuere necesario. fetor Aiba, Las ideas   
x100: Fondo de Cultura 

  

socinles conteuporáneas en México (a 

koonónica, 160) pe 1713 Manuel González Naufrez, Fuentes —  



para la historia de la evolución Mexicana 

  

Pp. 125, y - 

  

  
México. Cóuara de Senadores, El petróieo: La más graude ri- 

queza nacional, p. 126. 

252/ abr y Luds Cabrera, ante el Congreso, llanó a las compa 

fas petroleras "nuestros enevigos"”, cuipándolas de la rebe 

lión en la zona petrolera; Carlos Díaz Dufoo, La cuestión — 
  

del petróleo, pp. 177-179 

259 Kaw, Compañías petroleras al Departamento de Est; 

  

do, 8 de narzo de 1518; 0840. 

25Y Los cálculos sobre las cantidados que los petrole 

ros pagaban a Peláez difieren. Daniels, en 1917, decía que 

la suma ascendía a 35 wil dólares al año, Davis E. Cronon, 

Kie Cabinet Diaries of y Daudels 1913-1021, po 214. 

La League of Free Nations Association sostuvo que la cantá- 

dad verdadera era 200 mil dólares mensuales, NAW, Carta de 

la Asociación al Departamento de Estado, 15 de agosto de — 

1919; 0279. Un inforue mandado desde el barco de guerra — 

Nashville, el 26 de euero de 1917 al Departauento de Estado,   
anotaba que Peláez recibía 10 mil dólares mensuales de"La — 

Huasteca" y otro tanto de "El Agulla", NA, 03764 

259 Nav, Ue.s.S. Annapolis al Departamento de Estado, 

12 de novienbre de 1917; 0704. 

25 yz cónsul ingiés en Tampico informó el lo. de fe- 

brero de 1918 que las compañfas no deseaban que el gobierno 

derrotara a Peláez, NA, 0827-082%. El 20 de agosto de - — 

1917 el Departamento de Estado recibió de los petroleros — 

 



una solicitud para que no se diera material de guerra a - - 

Carranza sín antes consuitaries, pues Peldez amenazaba con 

tomar represalias, NAW, 0650. 

257 ver las múltiples declaraciones que al respecto - 

hicieron los petroleros unte el “Fall Committee" en United 

States Congress, Senate Committee on Foreign Helations, -— 

Investigation of Mexican Affairs » Y NAW, Dawson en Tam 

    

pico al Departamento de Estado, 11 de agosto de 116; 0330= 

0331. 

258/ Ñaw, cándido Aguílar a Fletcher, 12 de marzo de = 

1917; 0424. 

259 ei 25 de enero de 1917, el cónsul en Tampico in=- 

for:ió a Washington que los carrancistas asenazaban con des- 

truir los propiedades petroleras si continuaban pi    ndo tri 

buto a Peláez. NA', 0363. 

22 aw, Lansing a Parker, 27 de enero de 1917; 0369; 

Departanento de Estado a Fletcher, 15 de febrero de 1918; — 

0790. 

28Y be acuerdo con una comunicación del Departamento 

de Estado a la League of Free Nations Association en sep-= - 

tieubre de 119, el gobieruo norteamericano dejó al crite=- 

  río de las compañías si debían pagar o no a Peláez, dav, —- 

0337-0338, pero las compañfas aseguraron que este pago con- 

t6 con el apoyo del Departamento de Estado. Huasteca - —- 

Petroleua Company y Standard 011 of California, Ops Gite, - 

p. 33 y United States Congress, Senate Counittee on Foreign



Relations, Investigation of lexican ALIÍUÍrS ..., PP. 280-288. 

282 yx 11 de agosto de 1916 el cónsul norteamericano 

en Tampico comunicó al Departamento de Estado tener noti--- 

cias de que Peláez deseaba proponer « ¿stados Unidos que le 

asistiera con provisiones y municiones a cambio de lo cual 

él protegería los campos petroleros. Estos inforues fueron 

recibidos n través de un agente de "El Aguila" y del cónsul 

auericano en Tuxpan; según ellos, Peláez era sincero, pues, 

él mismo tenía propiedades en la región petrolera; de cual- 

quier forma, la derrota de Peláez significaría un mayor pe- 

lágro para los campos petroleros; NA, 0330-0331. 

299 11 20 de febreo de 1915 el cónsul Dawson informó 

al Departamento de Estado sobre ciertos dailos causados por 

Peláez a las compañías, NA, 0794. 

284/ ún empleedo de "La Huasteca”, Mr. úreen, en su a 

forme a la compaiía de lo. de marzo de 1918, seueló, des--- 

pués de conversar con Peldcz, que el propósito de éste al - 

impedir el funcionamiento de varios campos petroleros era — 

lograr la intervención norteamericana, ante lo cual Green — 

trató de disuadirlo, haciéndole ver que tal actitud única-— 

mente serviría para ayudar a Carranza, Nái, 0849. 

205/ y New York Times del 14 de marzo de 1918 ya no — 
  

habla de Carranza como un aliado de Alemania, y sí se mos-- 

traba optimista ante la posible derrota del jefe rebelde, - 

ya que cada vez demandaba de las compañías mayores pagos. 

269 ¿esús Romero Flores, Anales históricos de la Revo- 
 



  lución Wexicana (3 Vols.; México: Libro-lex, Editores, 1960)   
Vol. III, po 87. 

ES1Y/ y 

Estado, 22 de agosto de 1914; 0833 y Departamento de Justi- 

  + Reporte desde "El Paso” al Departamento de 

cía a Departamento de istado, 24 de junio de 1914; 0758. 

268/ san Antonio Express, Texas, 8 de Junio de 1914. 

2589/ Esta tesis se originó en el Everybody's Mogazine 

de mayo de 1916, citado por loisel 5, Alperovich y Ba Y. - 

Rudenko, Op. QCit., Ppo 247-248; también Fronk C. Hanighen - 

en The Secret ar p. 72 hace suposiciones semejante 

  

21/ yx Now York American, de 12 de febrero do 1922, - 
  

hacía referencia a una serie de documentos del Congreso, - 

inéditos, que revelaban los esfuerzos de las compañías pe-- 

troleras desde 1919 por llegar a un entendimiento con Villa. 

21V y1 31 de mayo, el cónsul en Tampico pidió un bu== 

que de guerra pora obligar a Cándido Aguilar a proteger a - 

los empleados de la Penn-)ex 011 Co. En junio se volvió a 

reiterar la solicitud hasta que oficiales navales norteame- 

ricanos obtuvieron de Cándido Aguilar las seguridades deman 

dadas. NA, 0674-0677 y 0710. 

21 predorick Sherwood Dunn, Op. Sito, Pp. 324-325. 

21Y/ in estos anos la correspondencia recibida por  - 

“ilson muestra que la oposición a uno guerra con México fue 

muy importante. Al respecto se puede exaninar la oorre:jon- 

dencia contenida en Moodrow Wilson Papers, 108. VI, Caja -



122-095 y Case File 95. 

214 morritl Rippy, ODe Cito, Pe Se 

21 motsel S. Alperovich y de T. Hudenko, op. 0ite, = 

P= 240 y oodrow ilson Papers, ¡.eg. VI, Gaja 121-95. 

Y 51 psonador Fali había llegado a México durante el 

rógiven de Porfírio Días, de quien —según diría más tardo— 

fue amigo personol y contó con su apoyo en todas las activi 

dades que emprendió en el país, Unitod States Congress, -— 

senate Committee on Foreign ¡telavtons, Investigation of  - 

Hoxican Affuirs..o, Po l13lo ¿us posteriores ligas con los 

petroleros fueron tan estrechas que causaron su ruína ouan- 

do en 1924 se descubrió que, en su calidad de miembro del — 

gubinete, había permitido la vente ilegal de ciertas reser- 

vas petroleras de la armada norteamericana a Doheny y -  - 

Sinclair. El "escándalo del Ten Pot Lome" puso fin a la ca     
rrera política de Poll. 

21V robert ho quirk, Che Mexican evolution, 1914-1915 

The Convention of Aguasonlientes, p. 198 

219 fue la embajada británica en “ashington, la que —- 

transmitió ese informe al Departamento de Estado el 12 de - 

¿unio. NAW, 0019-0020. 

21 ray 5tannard Baker, Op. Cite, Vol. V, ppe TI-72 y 

79. 

280/ James Morton Callahan, American Foreign Policy ín 

Mexican Relations (New York: The Macmillan Cos, 1932) ppe — 

566-567.



251/ Ray Stannard Bakor, Op. Otto, po Tlo 

232 woodrow ilson Papera, Leg. VI, Caja 122-95; car- 

ta de J. D. Short, de Nuevo México al diputado Je Ho == 

Stephens, 20 de marzo de 1915. 

289/ ray Stunnard Daker, Ops Gite, Ppo 74-754 

224 im una carta del Vepartamento de Estado firmada — 

por Polk el 10 de junio de 1916, a Jo ls Byrd, un hombre de 

negocios le dijo que las únicas fuerzas que podían desembor 

car en déxico en la región petrolera eran los infantes de — 

marina y estos se encontraban en Santo bomingo y laití; y - 

además, 19 se veía de momento la necesidad de efectuar un — 

desembarco. NA, 0321-0322. 

285 Haw, 0233. 5l cónsul en Tampico avisó el 23 do — 

junio de 1916 al Departamento de Estado sobre los planes me 

xicanos en onso de un desembarco norteamericano; 0303. 

288/ este grupo estuvo encabezado por el general Fran- 

cisco Múgica, y contaba con el respaldo del jefe del ejéroi 

to: Obregón. Andrés olina Loríquez on Stanley loss et ale, 

Op» Cito, Vol 11, p. 481. 

2 uno de Los autores del proyecto carrancieta, Ma-— 

nuel Hojas, aseguró que no fue intención del Primer Jefe - 

llevar a cabo ninguna nacionalización del petróleo. Ver -= 

  

sus declaraciones en £l iversal de 12 de julio de 1931. 
  

288/ use compronde —upunta Rouaix— que al ser pro-—- 

puesta la cláusula sobre ei petróleo por un Secretario de - 

Estado, como era el que esto escribe, lo hacía porque conta



ba eon la aquiescenciao y autorización previa del Jefe de la 

Nación... por lo que el mérito que ante la Patria tenga el 

Congreso Constituyente en este caso, lo comparte con el ciu 

dadano Venustiano Carranza que fue el autor de esta políti- 

ca de reivindicaciones de derechos conculcados..." Pastor 

Rouaíx, Génesis de los urtículos 27 y 123 de la Coustítu-—- 

gión Política de 1YIT ( 

  

xXicU, SBePerio, 1959 biblioteca —- 

del lustituto Nacional de ¿studios liistóricos de la Revolu-= 

ción) pa 161. 

28 voisés Sáenz y lierbort 1. Priestley, Some Mexican 

Problems (Chicago, lll.: The University of Chicago Press, — 

1926) p. 120. 

22% isiaro Fabela, "La política internacional del pre 

sidente Cárdenas”, po 45. 

22/ pastor Houuix, Op. Gite, po 167. 

222 véxico. Poder Legislativo, Diario de los debates 

del Congreso Constituyente 1916-1917, Vol. 11 (México: ae 

Talleres Gráficos de la Nación, 1960) po. 782. 

  

223 convieno notar, que el 22 de diciembre se dio - — 

lectura a una iniciativa de reforma del artículo 27 "en el 

sentido de declarar cono nacionales todas las riquezas natu 

rales del subsuelo y por tanto, los propietarios actuales — 

de ellas queden considerados como simples arrendatarios". — 

Luis Melgarejo y J. Fernández Rojas, 'l Congreso Constitu-- 

yente de 1916-1917 (México, Sepel., 1917) po 491, Cuando = 

el párrafo cuarto del Artículo 27 se presentó al Congreso —



pera su aprobación, la Única modificación propuesta —que 

no se aceptó por cousiderarse de carZeter secundario— fue 

la del ingeniero Y. Ibarra, pidiendo se especific.ra el - 

tanto porciento del uonto de las utilidades que las compa 

¿fas mineras y petroleras debían entregar a la nación y — 

que hasta ese mocento daban a los propietarios de los te== 

rrenos. Pastor kousaix, Op. Cite, pa 1002 

294 Gomo si el carácter de toda revolución no fuera 

precisamente modificar el marco legal del vistesa de pro-- 

piedad en la medida que la persecución de sus metas lo re- 

quiera, ya que "Ningún estado está obiigado a mantener a — 

sus hubitantes, sean nacionales o extranjeros, en el goce 

perpetuo de los derechos que en un monento dado concede su 

   lexislación". Jorge Castaneda, "kéxico y el exterior", 

éxico 50 anos de evolución, JIM. La política (viéxico: — 

Fondo de Cultura Eeonómica, 1961) p. 276. 

299 Este carócter no retroactivo que pretendió dárse 

le sólo al párrafo 1V y uo a todo el artículo —cuso en el 

cual la reforsa agraria hubiera sido imposible— no se en- 

cuentra únicauente en decisiones de las cortes y úeclaracio 

nes de la época, sino que posteriormente, autores ligados 

en una forma u otra con los regfíuenes de Obregón y Calles, 

  

consideraron necesario insistir en esa tesis con el fin, a 

todas luces evidente, de mantener una imagen del más orto= 

  

doxo patriotisao en el caso de ambas aduinistraciones, ne- 

géndose a vecptar las circunstancias externas que inmpidie- 

ron su aplicación. Entre quienes sostienen que el Consti-



tuyente aceptó un principio de derecho internacional del -= 

siglo XIX que lupedía cusbiar el régimen de propiedad pe=- 

trolera, a pesar de que en querótaro Larique Colunga —u 

nombre de los ponentes del artículo 27— seualó es derecho 

que se teuía a tomar uedidas que afectarán derechos adquí- 

ridos ¿Pastor houalix, Op. Cite, pp. 200-2117, se encuen= - 

tran Aarón Sáenz, Portes vil, el historiador obregonista - 

Manuel González Hauírez y otros. sarón Sáeuz, La política 

aternacional de ia lievolución. Lstudios y documentos (*é- 

xico, Fondo de Cuitura Econónica, 1961); Emilio Portes úil, 

Autobiografía de la Hevotución lkexicana, p. 346; Manuel —— 

González Ramírez, El petróleo uexicono: la expropiación pe- 

trolera ante el derecho internacional, pw. 201-206. Por = 

otro lado, Antonio Gómez Fobledo y Luis Zubiría y Caupa, - 

entre otros muchos, demostraron que aun dentro de los nar= 

cos del derecho internacional tradicional, el Constituyen 

te pudo afectar el status jurídico de toda la propiedad pe 

trolera. The Bucerelí Agreezents and International Law - 

(México: The National University of Nexico Press, 1940) p. 

48; y il artículo 27 y el petróleo (Sepelo., 1922) ppe Id. 

  

2 
229 para oueix, en tanto que no se exigía la reinte 

gración del valor del petróleo extraído con anterioridad a 

1917, no se podía hablar de retroactividad. Cámara de Se- 

nadores, El petróleo: La vás graude riqueza nacional, Pp» 

52-59. Múgica, Andrés Molina haríquez y danuel Rojas tam=



bión habrían de manifestarse en igual sontido. Armando — 

María y Campos, Múgica: Cróntcu biográfica (México: CEPSA, 

1939) p. 134; El Universal, (22 de julio de 1931); edito— 

ríul de El Reformador, (2 de junio de 1938) ppo 1 y Je 1 

    

misma opinión fue expresada por Gonzólez Roa, que si bien 

no partició directamente en la redacción de este artículo, 

fue un cercano colaborador de Carranza en la metería. - - 

Fernando González ¡oa, Op. Cito, po 115. 

22/ united States Congross, Fuel Investigation. - == 

Moxicen Petroloun. Congress Report of tho Comuittoo -- 

intorostate and Foreign Comuerco. 80 th. Congress, 2d - - 

session, llouse eport No. 2470. (Washington: Government 

Printing Ofífico, 1949) ppo 117-1180 

298/ nota superficie se encontraba distribuida en la 

siguiente forma: Cía. Franco-Española 145,666; grupo de —= 

Mestres 76,222; grupo de Pearson 564,095; grupo de DPoheny 

227,447; grupo de La Corona 408,385; grupo de la Penn-Mex 

67,110; la Cía. Explotadora Petrolífera 63,907; y las 273 

compaifas restantes 598,257. NA, 0594, De acuerdo con — 

los informes de la Asociación de Productores de Petróleo a 

la U.S. Shipping Board el 31 de diciembre de 1919, de este 

total, las tierras controladas en 1917 por las principales 

conpaufas anericanas hacían un total de un milión de acre: 

  

(aproximadamente medio millón de hectáreas), prácticamente 

todas ellas eran tierras petroleras probadas. NA, O9Tlo 

Para una lista do las 47 compañías norteamericanas, —nás 

aquellas con capital norteamericano pero registrados en —-



México— con derechos adquiridos antes de la vigencia de la 

  

nueva Constitución puede vorse United Statos Congress, = = 

senote Committec on Foreign Relation, Vil Concessions ín -— 

liexi j £rom ibe Presidení of tho United States - 

Zra lieport of the Secretary of 5tute in Response — 

AE Beso Jon Nos 33 Subui BÉ Certaín Informatior 

Cíl Lands or 011 Concessions in 1: Q. 69 th. - 

Congress, 2d. Session, Document No. 210, 1927 (Vashington: 

Governsaent Printing Uffice, 1927) ppe 3-4e 

299 yx sonedor Cabot Lodge dijo en el Congreso de su 

paíse, que la Constitución de 1917 tendía a evitar que los - 

americanos obtuvieran los "artículos necesarios a nuestra — 

vida comercial y para la vida de nuestro pueblo, tales como 

el petróleo, hulos y otras grandes moterias primos de igual 

importancia". Asociación Americana de México, "Condiciones 

de los americanos en México", Boletines de la Asociación - 
  

Americana de léxico (New York: The Amerícan Association of 

Mexico, 1921) pe. 13. 

390/ wuoho se sospechó, por tal motivo, de Palovicint; 

Armando María y Campos, Op. Cit., Po 134o 

301/ Naw, 0386-0388 y 0390-0391. 

3902/ yuo así cono en '.¿ondres, en 1917, se formó un co- 

mité internacional que agrupó a los tenedores de la deuda — 

mexicana; dos años después surgió la Asociación Nacional pa 

ra la Defensa de los Intereses Norteamericanos en México, — 

donde los petroleros tuvieron una posición predominante. -—



Ese mismo año los banqueros con intereses en ¡¡óxico, forma 

ron su agrupación en París. 

20Y 7al declaración se hizo después de una reunión 08 

lebrade en Galveston el 17 de mayo de 1921, Asociación Ame- 

ricana de México, Op. Gite, Po de 

304 No sólo fueron los compañías quienes ejercieron — 

presión sobre el gobierno norteamericano para que éste se = 

opusiera a la nueva constitución, sino que existió una in-- 

teracción. El director de la 0il Division, de la United —- 

States Fuel Administration, por ejemplo, desde un principio 

pidió a las companías que no cedieran a las exigencias mexi 

canas —al aun mediante indemnización — pues era vítel que 

mantuvieran su control sobre el petróleo mexicano. NAW, — 

0850-0863. 

305/ Ane,     547, T. XV, Lego 3, 27. 

2 arperto J. Pani, Mi contribución al nuevo réxim 

(1910-1933) (léxico: iditorial Cultura, 1936) pp 231-236. 

Isidro Fabela, hkistorío dipiomática de la llevolución Mexica- 

3-59) - 

  

ma (2 Vols.; hiéxico: Fondo de Cultura Leonónica, 1: 

Vol. 1, pp. 314-319. 

3077 pavis E. Cronon, Josephus Daniels in Mexico, pe - 

43; Wendell C. Gordon, 0p. Cito, pe 167. NAW, 0538-0539. 

29%/ 11 cambio en el sistema Jurídico del subsuelo afee 

tó primordialmente a las compasfus petroleras pero también 

hubo protestas de otro tipo de empresas, como la de la - — 

United >tates Graphite Co., que reclamaba la propiedad abso



luta sobre los depósitos de grafito. NAÑ. 

309 Naw, 0281 y 0344; lioward F. Cline, Op. Qit., po - 

186. Estas "seguridades" áe Carranza se refirieron a las - 

propiedades "entonces en explotación”; esto llevó a los nor- 

teamerícanos a considerar que se les había prometido que to- 

dos sus derechos adquiridos antes del lo. de mayo de 1917 sg 

rían respetados, mientras que Carranza —como se vería más — 

tarde— dio una interpretación uás restringida. 

31 a literatura sobre este aspecto es relativamente - 

abundante; el lector puede recurrir al ¿oletín del Petróleo, 
  

algunos de cuyos artículos más repr: mtativos son: los edi-    

toriales de Salvador Mendoza en el Voi, Vii de enero-Junio - 

de 1919; el editorial de Joaquín suntaeclla en el Vol. VIII - 

de julio-diciembre de 1919; el estudio de Aquiles ¿lLorduy en 

el mismo volúmen, pp». 11-14; el editorial del Vol. X de ju 

lio-dicienbre de 1920 y otros ús. Con igual fin puede con- 

sultarse a danuel de la Peña, £l petróleo y la legislación — 

frente a las compañias petroleras (México: 5ecrotaría de Go- 

bernación, 10920); J. Vázquez 5chiaffino, Joaquín Santaella y 

Aquiles Elorduy, Informes sobre la cuestión petrolera (Méxi- 

eo: Imprenta de la Cámara de Diputados, 1919). 

31/ esta tesis no sólo fue expuesta en artículos o l4- 

bros, sino que se encuentra en documentos de carácter ofi--- 

cial. El proyecto de ley reglamentaria de la cláusula petro 

lera del artículo 27, presentado por Carranza al Congreso el 

22 de novíenbre de 1915 señala: "o... las leyes fundamentales 

  

son necesurisuente retroactivas, porque son reformadoras



Si la reivindicación de un derecho se consideraba retromcti- 

va, era legítimo ese carácter. México. Secretaría de Indus 

tria, Comercio y Trabajo, Proyecto de ley orgúnica del artí- 

u 7 stitucional en remo del petróleo aprobado por 

la li. Cámara de Senudores y enviada a la ll. Cámara de Diputa- 

dos para su discusión (México: Dirección de Talleres Gráfi-- 

cos, 1920). En igual sentido se pronunció la Secretaría de 

Industria en los considerandos de su proyecto de ley del pe- 

tróleo de 1917. México. Secretaríu de Industria, Comercio 

y Trabajo, Proyecto de Ley del Petróleo de los Estados Uni-- 

dos Mexicanos (léxico: Secretaría de liacienda, 1918). La — 

misma opinión prevalece en un documento que la Secretaría de 

Industria envió a la de kelaciones ixteriores el 22 de sep-- 

tiembre de 1926, según el cual, el legislador no tenía traba 

alguna que le impidiera dictar disposiciones retroactivas. — 

AREM L-E To XXI, Lego 1, ff. 151-152. 

312 rpjemptos constantemente citados fueron la aboli--- 

ción de la esclavitud y la "ley seca” que afectaron dereciios 

adquiridos, Fernando González oa, Op. Cit, pp. 120-121 y — 

Antonio Gómez lfiobledo, Op. Cite.) Po Jl. 

  

quienes sostuvieron tal punto de vista señalaban — 

que el petróleo se encontraba en la misma condición que los 

animales salvajes, desplazándose constantemente, y que sólo 

se puede decir que son propiedad de alguien cuando se les —- 

captura. 5e sostenía, además, que en Estados Unidos se ha-- 

bían dado varias sentencias que aplicaban al petróleo este - 

principio de ferae naturae, en virtud del cual se considera- 
 



ba que en tanto no se le extrajera, el Estado era el posee-- 

dor de los derecios de propiedad. alter D. Hawk, "Aspectos 

de la cuestión petrolera que quedan comprendidos en la diplo 

mecia mexicano-americana”. Trad. manuscrita del artículo de 

esto título en Illinois Law Neview, Vol. XXII, No. 2 (Junio   
de 1927) po 2e 

214 en su alegato ante las cortes, el Ejecutivo sostu= 

vo que: "Ninguna legislación pudo privar válidamente a la Na 

ción de la propiedad del subsuelo, para atribuiria a los par 

ticulares". Gobierno de México, La cuestión petrolera mexi- 

unto de vista del hjecutívo Federal; ver también — 

los considerandos del proyecto de ley del petróleo de 22 de 

noviembre de 1918; los artículos aparecidos en El Heraldo de   
México el lo., 2, 5 y 6 de septiembre de 1919, y Fernando -— 

González Roa, Op. Cit.. 

319 México. Secretaría de Industria, Comercio y Traba 

30, Proyecto de ley orgánica del artículo 27 coustitugional.   

319/ informe presidencial, lo. de septicmbre de 1910. 

217/ ¿osé vomingo Lavín, Petróleo, p+ 90.   
219/ yx secretario de liacienda calculaba que bien po== 

dría aumentar tal suma diez veces, pues la industria iba a — 

continuar prosperando, evista Tricolor, ugosto de 1918.   
319 rn 108 considerandos del proyecto de ley orgánica 

del petróleo redactado por la Secretaría de Industria en - — 

1917 se decía: "En nuestro país la industria del petróleo ad 

quiere mucha mayor importancia todavía porque la aplicación



industrial del petróleo se puede verificar en una industria 

que no dispone como en otros países de grandes yacimientos 

de carbón; de manera que el petróleo no solamente significa 

ahorro, sino que para muchos industriales del porvenir, sig 

nifica el combustible indispensable para desarrollar sus ig 

dustrias". México. Secretaría de Industria, Comercio y - 

Trabajo, Proyecto de Ley del Petróle0..., po 13. "Dejar - 

subsistentes los monopolios que formó la dictadura —señaló 

en 1916 la Comisión Técnica sobre la Nacionalización del Pe 

tróleo— equívale a matar la independencia económica de la 

industria mexicana". Boletín del Petróleo, Vol. 111, de -   

  

de 

  

enero-junio de 1917, p. 220. En el Boletín del Petró: 

la época abundan las manifestaciones de este temor. 

220 sobre este punto puede verse, entre otros autores, 

a Carlos Díaz Dufoo, México y los capitales extranjeros, p. 

7; Frederick sherwood Dunn, 0p. Cito, po 327. 

232/ pani, que en realidad nunca apoyó una posición ra 

dical frente a las compañías, manifestó en la reunión del - 

gabinete de 4 de noviembre de 1922, que la posición extrema 

de Carranza —anticonstitucional, según él— tuvo por obje- 

to llegar al "justo medio", en una transacción con las com 

pañías, más la atmósfera radical del momento le llevó a to- 

mar posiciones extremas. AÑEM C-3-2-43, Expo 111/625 - 

(011)/2=1, Leg. 1, ff. 21 y 26-27. 

322/ psto impuesto, decretado el 13 de abril de 1917, 

gravaba la producción de petróleo, sus derivados y el des-- 

perdicio de combustible, según el valor del producto. Para



soslayar la traba de la exención impositiva porfirísta, que 

no comprendía el pequeño impuesto del timbro, Carranza de-- 

eretó su pago en timbres fiscales. 

22 pretoher informó 21 Departamento de Estado que la 

medida había sido objeto de amplia discusión entre Paní, - 

Berlanga, el subsecretario de Hacienda y Cándido Aguilar; - 

este último favorecía une medida nenos radícal. NAW, 04400 

224 £stas facultades se le otorgaron ol 8 de mayo de 

1017 con objeto de permitir el pago rápido a los empleados 

públicos, pero difícilmente podían considerarse la base más 

idónea en que apoyar medidas de este tipos 

228 y decreto "primer intento efectivo de reívindioa 

ción constitucional del dominio directo de la Nación" fue — 

expedido por la Secretaría de Hacienda, pero en realidad -— 

elaborado, como la mayoría de estas disposiciones, por la — 

Secretaría de industria, que antes de su publicación iínten- 

tó llegar a un acuerdo con las compañías pero sin éxito. - 

Las regalías establecidas equivalían e ¿5 por hectárea y al 

5% del produeoto. Alberto J. Pani, Las conferencias de Buga- 

reli (México: Editorial Jus, 1953) pe 10%.   
329/ yn decreto del 13 de mayo amplió el plazo. El 8 

de junio se dío a concver el reglamento al artículo 14 del 

deoreto de febrero que mantenía la esencia de éste. Como - 

las compañías mantuvieran su posición, el 31 de julío nueva 

  mente se pospuso la feche límite para efectuar los denun- 

cios. El $ de agosto se anunció que una semana más tarde — 
todos los ciudadauos mexicanos podían denunciar aquellos —



terrenos petrolíferos cuyos propietarios o arrendatarios no 

lo hubieran hecho, pero las compaíiílas no variaron su 20ti=- 

tudo 

321/ yz embajador Fleteher informó al Departamento de 

tado que el gobierno nexiceno, ante la imposibilidad de - 

  

hacer cumplir sus disposiciones, había preparado ese decre- 

to la noche anterior. NA, 0552-0554. 

228/ ver Gobierno de léxico, La questión petrolera — - 

mexicana; .».;/Compaifos petroleras/, Aleyatos que presentan 

  

2 2 Suprema Corte de ¿us a la Nación las sí, 

tes compasfas y personas ... en los juicios de amparo promo- 

o! agtos del Ejevutivo de lau - 

pus 1 la_5 La de ú ón, la secreta- 

£ ps a secretaría d: 

tria, Comercio y Trabajo (México: Imprenta J. Escalante S.ñAo, 

1919)o 

  

229/ yn 1919 las compas habína presentado 80 deman= 

das de amparo. 

339/ yx 13 de enero de 1919, 46 de las principales com 

panfas pidieron a Carranza en un telegrama que, dada la ne- 

cesidad que tenfan de hacer nuevas perforaciones para mante 

ner el nivel de producción, el gobierno mexicano debía con- 

cederles permisos provisionales sin que nadie renunciara a 

lo que consideraba sus derechos. NA, 0017-0018, Un año — 

después Carranza, el 20 de enero de 1920, oontestó en forma 

afirmativa. NAW, 0690-0693. Para la consulta de todos los 

decretos y órdenes que se han mencionado puede verse Seore=



tarta de Industria, Comercio y Trabajo, Linislación petro- 

lera 178 

  

ls 

33Y arperto J. Paut, us conferencias de Bucareli, - 

p. 103. 

33 am, 0048. 

33Y 5 gobierno mexicano llegó a proponerlos dar los 

pernisos de perforación si de anterano se couprovetían a = 

cumplir con ia ley reglavonteris que aprobara ei Congreso, 

a lo que, obviaiente, las cumpanlas se negaron. 

229 circular de 16 de mayo de 19l% 

339 Merrill Rtpoy, Abe, po 29. 

  

338/ NAw, 0093-0096, 0103-0104, 0460-0462. 

331/ Ua motivo más de fricción entre el gobierno y - 

1os petroleros, aunque de carácter secundario, fueron las 

concesiones que en virtud del decreto de 12 de marzo y de 

la circular de 21 de abril de 1919 se dieron a terceros pa 

ra explotar las "zonas federales” —ríos, arroyos, este= - 

ros, lazos y parisaas— que atravesaban los campos de las 

compañfes. Su objetivo era abrir una nueva fuente de in-- 

  gresos para el gobierno " ya que hasta la fecha las oom 

  

pañías que explotaban ei petróleo no dejaban prícticanente 

beneficio alguno". Los petroleros »ostuvieron que ello - 

era un robo. Manuel Calero y Delbert J. ¡laff, Concesiones 

petroleras en las zonus federales (México: Inprenta Nacio= 

nal, 1021) p. 13. 

339 en el ínterín reinó una cierta anarquía, puesto



que todas las trausaceiones pulrosuras fueron resueltas a — 

  

través de un régicen casuístico de acuerdos presidenciales, 

  

yue dio origen a contredicoiones y confusiones. 

  39/ 
  Fue la privera labor de importancia de dicha Se 

erctaría. Alberto J. Pani, Mi contribución al nuevo réógi— 

“en (1010-1933), P+. 248. 

10/ $e dirfa que estaban "fuera del criterio revolu-- 

cionario". Arturo Pani, Alberto J. Pont. Ensayo biográfico 

(méxico, Sepeio, 1161) pp. 120-13l. 

24Y en ta ya mencionada reunión del Gabinote el 4 de 

noviembre de 1922, Pani, cou su característico punto de vis 

ta, dijo que tal ley se hizo a sabiendas de que era "... a 

solutanente radical, anticonstitucionalista y retroactiva: 

produjo el escándalo y protestas consiguientes”. AVEM == 

3-2-43, bxp. 111/625 (011)/2-1 Leg. 1 £. 26. 

  

24Y dexico. Secretaría de Industria, Comercio y Traba 

30, Proyecto de ley del petrí!le0 e... 

249 ver Carlos Díaz Dufoo, La cuestión del petróleo, 

200-211. 

344/ 

    

D, 0493-0499, OS14 y 0522-0526. 

  

34 cándido Aguilar, iniciativa de ley orgénica del — 

ículo 27 Gunstitucional cu lo relativo a petról ue - 

  

yl Ce úguaral ss. Gobernador Constitucional del Es 

tajo de Verueruz a la H. Lenisiatura del nismo Estado, para 

  

ser euviada por ésta al Congreso de la tutón (México: Im= -



prenta Escalante, S. A., 1917)0 

349/ soletín del Petróleo, Vol. V, enero-junio de 1918, 

  

pp. 128-135 y 136-130. Utros comentarios ul proyecto pueden 

verse on México. secretaría de Industria, Comercio y Traba= 

30, Dogumentos relacionados con la legislación petrolera me- 

xicana (México, Sepolo, 1919) ppe 331-390.   
347 yx Universal, 4 de junio de 1917. 

249/ Naw, 0640-0644, 0665-0666 y 0759-0760. 

212 ) 10s poseedores de terrenos en los que no se hu-- 

bieran hecho inversiones del tipo señalado, sólo se les con= 

cedían derechos preferenciales por un ao para hacer su de-- 

nuncia. México. Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, 

Pr o de ánica del artículo 27 constitucional +... 

Las compañías, por su parte, señalaron que el proyecto no ga 

rontizaba todos sus derechos: indebidamente les cobraba rega 

lfes, y no protegía el 90% de sus posesiones en las que no = 

habían efectuado inversión alguna antes de 1917. Association 

of Vil Producers in Mexico, Pocuments Relating to the Attempt 

Gov: mt of o to Confiscate Foreigu-owned 011 — 

Properties. (Sepei., 1919). 

350/ Nai, 0057-0963. 

25Y/ ral actitud tuvo su origen, según Carlos Díaz - - 

Dufoo, en la presión del exterior; La cuestión del petróleo, 

pp. 3LO-312. Ses como fuere, no hay duda de que la embajada 

norteamericana estuvo en contacto con algunos miembros de di 

cha comisión, según los informes de sunmerlin de septiembre



de 1919. NAW, 0547-0549. 

35% hn 10s debates estuvo presente el subsecrotariío de 

Industria, que apoyó una actitud mís radical, lo mismo que - 

nuohos de los senadores. En la prensa y en la cámara se nou 

$6 a los miembros del comité que presentó el nuevo proyocto 

de estar comprometidos con las compañias petroleras. Ver £l 

lieraldo de léxico de los neses de septiembre y octubre; Bole- 

tín del Petróleo, Vol. VIII, julio-dicienbre de 1919, p. 233; 

Carlos víaz Dufoo, La cuestión del petróleo, ppo 315-332, y 

Merrill Kippy, Op. Cit, Po 39. 

259 Na, 0480 y 0485. 

334 néxico. secretaría de Industria, Comercio y Traba- 

jo, Proyecto de ley orzánica del artículo 27 constítucional... 

359/ manuel de la veña, El dominio directo del soberano 

en las mínas de MóxiCO..., VOlo Ti, ppo 209-2104 

359 vara exaninar con mayor detalle la posición de las 

  

  

compañías ante las medidas de Carranza, pueden consultar: 

ios siguientes documentos: /Uompañías petroleras/ Alegatos — 

gue pr onte la Suprema Corte de Justicia de la Nación... 

Association of 011 Producers in Mexioo, Op. Cit., y el meno- 

randun preparado por el abogado petrolero Frederick KR. - - - 

Kellogg» NA, 0718-0749. 

351 united states Congress, Senate Committee on Foreign 

Relations, Investigation of lexican AffaÍYS..., P. 540. 

2359/ voneny, aparentemente calculando el valor total -—- 

del impuesto respecto del valor del petróleo al pie del pozo



—ouando era más bajo— señaló que el impuesto no era del - 

10% del valor del producto como sostenía México, sino del - 

33%. Wendell C. Gordon, Op. Cite, Po Td. 

359/ Frederick fi. Kellogg, "The Mexionn 011 Problem” — 

(Folleto que reproduce el artículo de este título en The - 

Nation de 5 de octubre de 1918). 

359 se acusó ul presidente mexicano en los periódicos 

de Estados Unidos de cooperar con los imperios centrales, de 

bolchevique, ete. 

25V/ ver United States Congress, Senato Commíttee on - 

Investigation of Nexioan Affairs ... 

36% carlos Píaz Dufoo, incansablemento, combatió todas 

Foreiga Relation. 

  

  

las medidas oontraríns 4 los interoses de las compailas, ha= 

ciendo patento la bondad de una industría que en nada perju- 

dicaba al país y sí en mucho le beneficiaba. Carlos Díaz - 

Dufoo, La cuestión del petróleo. 

36Y poletín del Potróleo, Vol. Y, enero-junio de 191 

PP+ 452-457 y NAW, 0632-0634. 

  

364 conviene tener en cuenta que este "frente unido" - 

no incluyó a todas las compañías potroleras. 1.08 producto 

res independientos, a través de los senadoros Gufíey y =- - 

  

Marlend, en 1921 denunciaron las maniobras de las grande: 

compañías contra las disposiciones mexicanas. Merrill Rippy, 

OP» Cit., Po 306. Carranza, trató de impedir esta unidad al 

propiciar la foruación de una compaiía que aceptara y apoya 

ra las medidas gubernamentales; el proyecto de Carranza ha--



11ó oco en la Atlantic úulí y la est inúies. Ll AGWI que - 

ión de intereses de estas dos empresas, de— 

  

surgió de la 

  

fendió ante el Departamento do ado las medidas carrancis- 

tas por lo que fue atacada por el resto de las grandes compa 

fas. S5u importancia nunca fue muchas Gobierno de México, 

L1 petróleo de MéxicO oo., o 162 N4l, compaifas potroleras 

a la Us 5» Shipping Board, 30 de diciembre de 1919; 0968-0970. 

285/ pueden consultarse los sipulentes documentos: - - 

véxico. Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, Dooumen- 

tos relacionados con la lerislación petrolera mexicana, pp. 

427-439; Alberto J. Pant, Apuntes autobiográficos (2 Vol 

México: librería de Manuel Porrúa, 1950) po. 264; Boletín del 

Petróleo, Vol. Vit, Julio-diciembre de 1918, pe 6; United - 

  

States Congress, senele comuitiee on Foreign elation, -- 

investigation of Mexicen ATíuirs +...» Po 3877 AñuM LE Te 1, 

Leg» 1, fi. 20, 26 y 3U-4U; Náli, 045004570 

    

229 puede verse entre otras muchas, las comunicacione: 

que mandaron las compañías a la Fuel Mdauinistration, el 4 de 

agosto de 1919; al senador Lv. Un Fletoher el 20 de mayo de - 

1919, NAY, 0500-0502 y 0054-0057; y nl secretario del presi- 

dente el 22 de noviembre de 1919; voodrow vílson Papers, Ca- 

Ja 471; más la carta a vilson de diciembre de ese años, NA, 

0875-0851. 

  

2077 Waú, 0502-0510 y OY31-U932 y OGLI-0U14. 

289/ Ñaw, 0813-0821, 0820, 0836, 0855-0863. 

209 ¿ames Fred Rippy, José Vasconcelos y Guy Stovens,



192-193, Las compañías sos 

  

ivieron que el ar   Op. Cito, ppo 

  

tículo 27, y toda la político petrolera de x100, cra resul 

ia del nínistro alemán; ARES     tado de la influe: L=E 533, — 

To 1, Lego 1-ff. 39-40. El representante de la Pánuco-Boston 

vil Cos, declaró ante el conité del senador Fall que en su - 

calídad de "patriotas axericanos" y con su país en guerra, — 

los petroleros "no pudieron der ningún paso que significara 

aceptar que el petróleo pertenecía u la Nación “exicana” - - 

pues era poner en pelíxro el abasteciniento a los aliados. 

United States Congress, Senate Comuitice on Porelgn Relations, 

investigation of Vexican ¿faire ... Ppe 590-59l. 

ITV Nas, 0838-0559; Association of vil Producers in — 

1 Mexico, OP. Cito, Pe 503 Manuel González Haulre revolu-    

gión soctol de tiéxico, Vol. I, po 680. 

31/ ponheny fue en 191% a Versalles cono representante 

de la National Association for the Protection of Auerican - 

Rights in ¡iexico y de la Association of Producers of 01l ía 

Mexico. liabía que proteger il uiliones de dólares inveortí 

dos por los norteanericanos en ese puís. New York Tíues (18 

  

de enero de 1110) y £L (29 de abril de 1921). 

31 sn 1517, la mayor parte de la producción petrole= 

ra mexicana sirvió pura satisfacer las necesidades bólicas 

    en Europa y en Estados Luidos. La División de Asuntos Mexi 

canos del Departauento de Lstado, en febrero de 1918, decla 

ró que los problemas petroleros en México podían tener gra= 

ves repercusiones en Europa, ya que la armada británica ¿lg 

naba el 75% de sus necesidades con ese combustible. Infor= 

me de la Yexican Petroleun Coupany Of Lelavare de 1917 y -=



NAM, 0915-0316. 

21Y Sanuel Es Morison y llenry 5. Commoger, Op. Gite, 

Vol. LIL, po 99 

31Y Nav, 0602 y 0840. bl New York Times de 11 de dí-   
cieubre de 1919 publicó en su primera plana, a propósito de 

un proyecto de ley petrolera mexicana, este encabezado: — 

  

"Mexican 011 Selzures Menace our Merchant Marine Los pe- 

troleros hicieron todo lo posible por sostener este punto - 

de vista; puede verse el folletín The Mexican yuestion —1ts 

Relations to our ludustries our Verchant Moríne und our -—- 

Foreign Trade on interview by Edwerd ¡. Doheny, Los Ange== 

les, Dicienbre 1919; y Ciareuce %. Barron, Op. Cito, Pp. 88. 

El Depurtacento de Estado dio órdeues a sus cónsules para — 

que inforuaran sobre las posibilidades petroleras en sus - 

distrito así como para que prestaran toda su ayuda a los 

  

norteanericanos dispuestos a explotarlas. 

223 según dtría Fletoher el 2 de agosto de 1917, -- 

Carranza aseguró que no nacionolizaríe ninguna de esas dos 

industrias. NAW, 0363. 

319 saues Fred Rippy, José Vasconcelos y Guy Stevens, 

Obs Udte, Po Ob. 

377/ en la nota de 16 de julio, Fletcher hizo saber a 

México que los lupuestos se pagarían, pero bajo protesta, —- 

pues los contratos de las compauías las exiufan de su pago. 

AREM 42-152 Exp. A 628 (010)/1=2 fo 4. 

31% Naw, 0483 y 0345-0347. Un problesa secundario -



surgió cuando México se negó a reconocer las importantes — 

propiedades adquiridas por los nortesuericanos entre el lo. 

de febrero úe 1/17, fecha on que se promuigó la nueva cons 

titución, y el 5 de mayo, fecha en que entró en vigor. Fi 

nalnente, las protestas norteamericanas llevaron a México 

a dar warcha atrás 

IV an, 0414. 

NAM, 1348 y 0350.   

38 Nai, 0404-0405 y 0583-0559. 

38Y na, Lansing a Fletcher, 1% de marzo de 1918, = 

0401-0406 + 

382/ Carranza mauifestó que las medidas eran puranen- 

te fiscales y no aceptó la interferencia diplomática; en — 

último instancia, señaló, las compañias debían recurrir a 

los tribunales, no a sus gobierno: 

  

NAW, Fletcher a Lans- 

ing, 0546-0547. Esta posición fue reiterada en la nota - 

mexicana de 17 de «gosto de 1015, 0555-0561. 

389 Nam, 0051-0053 y 0401-0402. 

384/ 

  

Fleteher a Lansing, 10. de narzo de 1918, - 

0388-0391 + 

389 Nau, polk a Fletcher, 21 de dicioubre de 1915, - 

0593. 

320/ naw, 0400 y 0621-0626, 0644-0648, 0670-0681. 

Y eubajador hizo notar que si léxico no aecepta- 

ba esa sugerencia, no sería posible obtener del Departauen 

to de Estado una posición más liberal respecto au la expor-



mnufecturas que necesitaba. NAW, 

  

portación de armas y otras 

1134-1136. 

388/ Na, 0019-0020, 0138-0440, 0453-0456 y 0618. 

28Y Leander Jan Do Bekker, The Plot Against Mexico - 

New York: Alfred A. Knopf, 1919) pp. 213 y 

  

39/ united States Congress, Senate Committee on - - 

Foreign ¡elations, Investization of Mexican ALIair8 ..., - 

PP+ 267, 404-400 y 1000. 

2 rviden, p. 605. 

  

22 Le Bekker es representativo del sector que en 

tados Unidos denunció las intenciones intervencionistas de 

las compañías. Uste autor escribió ariícuios y un libro — 

con tal objeto, mas ante el subcomité del senador Fail no — 

pudo presentar pruebas concluyentes. 

39 sosephus Daniels, Shirt-Sleeve Diplomat, Pp. 4l. 

394/ munt dijo que se le hizo el ofreoíniento a Villa, 

pero éste lo rechazó. Adesxás, Carranza tuvo conociniento — 

del intento. El Universal Gráfico (11 y 14 de marzo de -- 

1924). 

39 noward F. Cline, Ope Gite, pe 157. 

399/ uz Now York Piues, de 20 de abrii de 1918, desnía 

tíó un runor en el sentído de que el Departamento de Guerra 

  

hubiera recouendado la ocupación de Tampico. Pero seis 

días antes, la división de asuntos mexicanos del Deportacven 

   to de Estado, había sug do que la aruada vigiiara la ruta



Tanpico-Tuxpan, y que se tuviera una fuerza de 6000 hombres 

en Galveston o Corpus. Christy por si se hacía necesario to 

mar la zona petrolera. NAW, 0660-0662. Naniels, en su dia 

rio, asienta que los petroleros intentaron obligarle a en- 

pleer la fuerza, pero Wilson respaldó su negativa. Davis. 

E. Cronon, The Cabinet Diaries of y Daniels 1913-1021, 

P+ 328. 

22V/ rarwell, prólogo a The Plot ágninst Mexico, de - 

Leander Jan De Bekker, po 16. 

223/ Los interrogatorios de testigos fovorables a Ca=- 

rranza, como Le Bekker o el doctor Iman fueron hechos en — 

una forma agresiva y totalmente parcial. 

22% £n este grupo petrolero figuraron Doheny, el re-- 

presentante de la Penn-Mex 0., el director de la National 

association for the Protection of the American iiíghts in - — 

Mexico, el representante de la Continental Mexican Co. e 

International Petroleun Co., el de la Texas U0., el de la - 

Tol Vez Vil Co. y el de la Pánuco Boston 011 Co., que ade-- 

más de acusar ul gobierno mexicano de intentar la confisoa- 

ción de sus derechos, lo calificaron de corrupto, ladrón, - 

bolchevique, pro alemán, ete. 

20 united States Congress, Senate Committee on Foreign 

Relations, Investigation of Mexican Affairs ..., PP. 9-10, 

H. Walker a J. P. Tumulty, secretario de ilson, 22 de no-- 

viembre de 1/19, voodrow wilson Papers, Caja 471; y 1 Jewell 

Williams a Departamento de istado, NAW, 0416.



20Y/ venorandun de conversación de Lansing con los pe-= 

troleros, Y de enero de 1920. NA, 0438-0440. 

222 Los petroleros, se dijo en la reunión, la buscaban 

para tener mayor segurídad sobre sus propiedades, que de es- 

ta forma veríun aumentado enoruenente su valor. Davis E. — 

l, - 

  

Cronon, The Cabinet Diaries of y Daniels 1913-13 

p» 461. 

190Y/ y. senkins, entonces cónsul norteamericano en Pue- 

bla, fue secuestrado por un grupo rebelde que exigió rescate; 

el Departamento de Estado, Dohony y la prensa norteamericana 

—especialuente la de Hearst— pidieron 01 gobierno mexicano 

obtener su libertad, y se le oríticó severamente por su inca 

  

pacidad para proteger a los extranjeros. Xork Times de 

17 de dicienbre de 191%, González amírez sospecha, con - - 

cierto fundamento, que se trató de un autoplagio, destinado 

a "fabricar" el incidente. ¿anuel González Ramírez, La revo- 

lución social de México, Vol. 1, ppo 663-606. 

204 venorandum del Departamento de Estado al presíden- 

  

te ílson, 19 de diciembre de 1919. NAW, 0992-0994. 

223 avis L. Cronon, Ihe Cabinet Diaries of Josepkus — 

Daniele 1YIZ-1921, pp. 465 y 467. 

109/ ipidem, po 501; James Fred Ripyy, José Vasconcelos 

  

  
James Morton Callahan, — 

  

y Guy Stevens, 0p. Cito, PPo 

Ops Cito, pp» 578-579. 

£07/ vaniels a Roosevelt, y Daniels a Hull, 22 de marzo 

de 1938, Jo. Lbaniels Papers, Caja 750. La dog y Fall no fue 

 



ron los únicos que pidieron una "mano dura” contra México, 

también el procurador general Palmer, el ministro americano 

en Cuba y el embajador Fletcher apoyaban esa posición. Ll 

gobernador de Texas demandó, "en bien de léxico" la inter-- 

vención. '“oodrow wilson Papers, Leg. Vi, Caja 124, 95C-95lHe   
Entre los congresistas —además de VFali— Cummins de lowa, 

Watson de Indiana y el representante neoyorquino, Ne Je - - 

Gould, destacaron por sus prédicas intervencionistas. 

408/ begún Tennenbaun, Yue esta consideración el fac--= 

tor deterninante en la decisión nortesmericana de no acudir 

a las arsas para solucionar el conflicto con Carranza; ade- 

más Norteamérica estaba yu en contra de cualquier nuevo com 

promiso militar. Frank Tannenbaunm, Op. Cite, po 275. La - 

ocupación de parte del territorio soviético, muestra que no 

era imposible que lo mismo ocurriera en México, aunque debe 

reconocerse que tales expediciones demostraron también que 

en gran medida, la opintón pública norteamerícana y mundial 

estaba en contra de toda nueva lucha. 

202 1. y. pillon, México en su momento crítico (Méxi- 

co: Herrero liermanos Sueesores, 1922) pp. 142-143. 

21 valker a la Shipping Board, 23 de ubril de 1920. 

  

abinet Diar: 

  

NAW, 0640-0642; Duvis L. Cronon, pa - 

Josepbus Daniels 1913-1021, pp. 525 y 528. 

11/ ¿tros miembros destacados fueron: Andrés ¿dolina — 

Enríquez, que ya no consideró, como en 190%, que no debían 

afectarse los intereses creados de los extranjeros; Jouquín



Santaella, Vázquez Schiaffino, Aquiles Llorduy, Uonzález Roa, 

De la Peña y el mísmo Calles. 

21 No tuvo éxito su intento por lograr la modifica-— 

ción dei decreto de febrero pura evitar un choque con las -- 

conpavías. James orton Callahan, Op. Cito, pe 575, y Car-- 

los Líaz Lufoo, La cuestión del petróleo, p. 260. 

2YÍ iguilar le pedía a Carranza que retirara del Con-- 

greso su proyecto de ley, y elaborara vutro de acuerdo con -- 

las exigencias del momento; de lo contrario, un conflicto -- 

con Estados Unidos era inuinente. AREM L-k 533, To 1, Legel, 

IÍ. 40-46. 

214 ver las dos obras citadas de Carlos Díaz Dufoo. 

219 Las compañías estuvieron en contacto con el sena-- 

dor Castelazo, y posibleuente con los senadores Barroso y - 

Frías; y al diputado Keynoso se Le encomendó su defensa en - 

su periódico Ll Lemósrata. NA, 0002-0006 y 0620.   
41 ¡1 mejor ejemplo lo constituye la League of Free - 

Nations, —blanco de los ataques de Fall— a través de la - 

cual un grupo de ministros protestantes intentó impedir una 

intervención en léxico, por considerar que toda su obra en — 

ese país se ponía en peligro. United >tates Congress, benate 

Committee on Foreign "elations, Investigation of vexican - — 

Affairs, pps 41-42.   
2 yn general, el movimiento obrero norteamericano —- 

apoyó a léxico. Merrill Rippy, Op= 0it., p. 90. 

21 Las razones eserividas fueron diversas: si The - -



Natiíou y el Baltimore Eventag sun, entre otros, condenaron — 

por principio las intrigas de los big business, el Nem--- 
  

Republic no deseó la guerra por simples rozones de economía; 

se gastaría mús de lo que valían las propiedades americanas 

en léxico y el costo recacría sobre los contribuyantes. 

2 ,n pevista Noxicnua, y otras publicaciones eran fi 
  

nanciedas por la embajado mexicana. United States Congress, 

Senate Committee on Foreign Relations, Investigation of  - 

lexican Affairs ..., Po 424. 

  

  

12 a vatnastía sonorense" tuvo el control de la CRoM 

formada en 1919 y que fue la organización de trabajadores — 

más fuerte del país. los campesinos, más numerosos, pero — 

menos organizados, estuvieron representados por líderes co- 

mo Aurelio Manrique y Soto y úama. 

LY estu fraseologís revolucionaria, divorciada de la 

realidad, confundió innumerables veces a Vashington, en don 

de se llegó a tomar a Ubregón por un verdadero líder socia- 

lista y hasta bolchevique. Henry Samford Parkes, A History 

of Mexico (Combridge, Mass.: The Riverside Press, 1938) ppe 
  

3T1-372; William S. MeCrea, "A Comparative Study of the  - 

Mexican 011 Expropriation (1938) aud the Iranion 011 == — 

Nationalization (1951)" (Tesis doctoral inédita: Georgetown 

University, Washington, 1. C., 1955) po 13. 

222 entre las principales bajas se pueden mencionar — 

la plata, el cobre, el plomo y el henequén. 

129 í1 22 de septiembre de 1920, antes de asumir for- 

malwente el poder, Ubregón declaró al Chicago commercial -—



  

lierald míner que el peís anhelaba el ingreso de todo 

capital externo que buscara una juete retribución. Ya como 

presidente, pidió al capital norteamericano su cooperación 

en la nueva etapa. Alvaro Ubrogón, Campaña política del - 

=<. Candidato a la Presidencia de la República, 1920-1934 

(5 Vols.; México, Sepelios 1923) Vol. V, p. 235 y 

  

iscursos 

  +5 México: biblioteca de 

  

del general Alvaro Ubregón (2 Vol 

la birección General de Educación Militar, 1932) pp. 311 y 

331. 

  

Kioward P. Cliue, op. cit P+. 194; y Manuel liore- 

  

no Sánchez, Conentariós al estudio de Peul Nathan: "Un estu 

dío norteanericano sobre Cárdenas”, Problenas agrícolas e - 

ndustriales de México, Vol. VII, No. 3 (julto-septieabre - 

de 1955) p. 239. Ubregóu tuvo que hacer frente a las re- - 

vueltas de Francisco Nurguía y Lucio Blanco en 1922 y la de 

Adolfo de la Huerta al finai de su período. Todas, poro es 

pecialueute la últiza, pudierou haber servido al gobierno -— 

norteanericano —de haberioó deseaco— paro ¡ograr su caída. 

229 otros probienas fueron la falta de pago de la deu 

de pública, la deuda ferroviaria, las reclenacionos, eto. 

229/ George k. Lewis, "An Analysis of the Institutional 

Status and Rele ol the Petroleum Industry in Mexico's  --— 
  Evolving System of Political £uonomy" (Tesis doctoral: Uni- 

  

versidad de Texas, 19509). 

22/ La prlataforan republicana declaraba: 

  

o debenos 

  reconoco a ningún gobier     o mexicano que no sea un gobierno 
responsable, dispuesto y capaz de dar las suficiontes garan



tías de que las vidas y propicdades de los ciudadanos ameri 

canos serán respetadas y protegidas, y que las injusticias 

serán prontamente reuediadas ...". Para el partido denócra 

ta, sólo debería reconocerse ul gobierno mexicano cuando es 

tuviera dispuesto a "... cumplir con sus obligaciones inter 

nacionales y establecido leyes justas de conformidad con - 

las cuales el capital extranjero tiene derechos y no sólo = 

  

obligaciones ...". En anbos casos las denendas equivalÍan 

a excluir los intereses norteamericanos de las reformas de 

la nueva constitución. Asociación Americana de México, Op. 

gát., pp. 11-12. 

2 samuel 

  

horison y lienry 5. Coumager, Op. cito, 

Vol. 111, p. 83. 

429/ e 95; Howard F. Cline, Op. Cito, pp. 194-1955 y T. Mo 

Reynolds, "kéxico y los Estados Unidos", ilistoria Mexicana,   
Vol. 11 (enero-uarzo de 1953) p. 417. 

430 Samuel E. Morison y Jlenry S. Commager, Op. Cito, 

Vol. ILL, p. 85; Henry bomford Parkes calificó a larding de 

"amigo especial de la industria petrolora". 0p. cito, p. 337 

Fall en su calidad de secretario del Interior, hizo oir di- 

rectanente la voz de los petroleros —y de otros mienbros de 

la comunidad de los big business— en las reuniones del ga- 

binete. La porsona que tuvo bajo su inuediata responsabili 

dad la conducción de las relaciones con México, el secreta 

rio de Estado liughes, también se nantuvo en exculentes tér- 

minos con la industria del petróleo; por ello, al finalizar 

su actuación pública pasó a ocupar un lugar en el American



Petroieua Institute, en la Standard vil y eu otras corpora- 

ciones petroleras. Ludwell benny, Op. Cito, Pp. 42 y 60, 

234. otros de los compronisos que buscaban la consoli- 

dación del status quo mundial e impedir un nuevo holocausto, 

fueron el tratado de Washington de 1922 que pretendió res-- 

tringir el poderío naval de los signatarios, y el Tratado — 

Naval de Londres, concertado con idéntico propósito pocos — 

auos después. 

432/ samuel Flagg Bemis, Op. Cito, p. 233. 

439 Ln 1920 la Federal Trade Comuission, E 

  

11, el se- 

nador Phelon y desde luego los petroleros, apoyaron la idea 

de trazar un plau encaninado a dar a Estados Unidos una po- 

sición similar a la de Inglaterra en el campo petrolero. —- 

John 1se, op. Cit., pp. 451-482; y Harvey U'Connor, Op. cit., 

Pp» 354. 

23Y y. 1. hequa, The Petroieun Problem (8/1; Curtis —   
Publishing Company, 1920) pp. 20-21. 

139 Nam, 0466-0467. in 1921 se voivió a efectuar una 

operación semejante; 0073-0716. 

430/ Naw, cónsul en Sulina Cruz a Departamento de Esta 

do, 14 de febrero de 1920; 0553-0555. Todavía en 1921 la — 

Shipping Board continuó interesada en el proyecto, pero al 

año siguiente tudos esos planes se abandonaron. NAW, United 

States Shipying Board a Depurtamento de Estado, 15 de agos= 

to de 19213 0021. 

237 yx 17 de marzo de 1921, la prensa norteamericana



hizo circular el rumor de que el gobierno mexicano había si 

do reconocido por el de Francia. Un día más tarde, en un - 

cable de la Prensa Asociada se afirmó que: "El reconociuien 

to de México por Francia causaría sorpresa en el Vepartanen 

to de Estado porque, según inforues, hey un convenio por va 

rios aúos entre las principales potencias europeas y los Es 

tados Unidos de que las reiaciones de aquellos gobiernos — 

con México estarían supeditadas en gran medida a la actitud 

de Estados Unidos. Nos explicaron que uno de los efectos — 

inmediatos del reconocimiento sería un serio disturbio del 

convenio entre las principales casas bancarias del mundo pa 

ra prestarle dinero a léxico". La política de Fall había —- 

sido adoptada por Europa. 

238/ un informe de la United States Shipping Board de 

24 de diciembro de 1920 hablaba de la posibilidad de que =- 

los intereses de Doheny pasaran a manos de Inglaterra. Con 

oluía el documento haciendo notar la necesidad de evitar — 

que tal operación pudiera llevarse a cabo. NAW, 0385-0386. 

43 Esta posición del presidente Wilson, que a decir 

de Maciorkle lo convirtió en campeón del imperialismo econó 

mico norteamericano, ha querido ser explicada por James - - 

Fred Rippy, sugiriendo la posibilidad de que al final de su 

período, Wilson no controlara al Departanento de Estado. - 

Stuart Alexander MacCorkle, 0p. cit., p. 96; James Fred - - 

Rippy, The United States and hexico, p. 362. 
  

21 wooldrow Wilson Papers, Caja 470-472, menorandum 

de conversación entre Iglesias Calderón y el subsecretario



ue Estado de 6 de juliv de 1920. NAM, menorandua de la Divi 

sión de Asuntos Mexicanos del Vepartanuento de hstado, 26 de 

octubre de 1920; 00159=9019. 

44Y/ ruenás de no aj 

  

car retroactivanente las disposi- 

irtanento de Es 

  

lo pidió el — 

  

ciones del artículo 27, 

estableciniento de una comisión mixta de reclamaciones que — 

atendiera aquellas originadas por los daños causados durante 

la Revolución, así como el reconociuiento y pago de la deuda 

externa. John Y. F. Dulles, Yesterday in Mexico. 4 - — 

hronicie of the Kkevolution, 1919-1936 (Austin, Tex.: - —- 

University of Texas Press, 1961) p. 9l. 

2 son we 

  

. Dulles, op. cit., p. Yl. Según diguel 

Alessio Hiobles, Ubregón, Callos y De la Huerta tuvieron en su 

ensa una serie de reuniones para discutir las denandas norte 

anericanas, al final de las cuales decidieron hacer saber al 

abogado y enviado especial del presidente Wilson, Mr. King, 

que no era posible celebrar con Estados Unidos niugún trata= 

do previo al reconocimiento. Miguel Alessio Kobles, Histo-- 

ria política de ta Hlevolución (3a. ed.; México; Ediciones Bo 

tas, 1946) pp. 341 

£43/ Ez universal (2 

   

  

3 de abril de 1921). 

  

  

144 51 propio De la uerta negó toda relación del movi 

miento con Los petroleros en la sesión de 26 de octubre de — 

1921 de la Cámara de Diputados. LÍxcelsior (27 de octubre de 

1921). 

145/ Now York Times (13 de julio de 1920).



249 Nan, Guir a Departamento de Estado, 13 de julio de 

1920; 0769-0770+ 

2417 11 29 de junio de 1920 el New York Times anunció 

que habían fallado las pláticas entre los petroleros que de 

seaban la desaparición de las disposiciones de Carranza y - 

el gobierno mexicano. 

248/ aw, Departamento de Estado a Sunmerlin, 11 de - 

agosto de 1920. 

219/ pespués de una reunión entre el general Treviño y 

As Co Ebie de la Magnolia Petroleum Co., este último decla- 

ró que el fin de la controversia estaba cerca. Alvaro - = 

Obregón, política del Co ... Candidato a la Presi-- 

dencia de la República, 1920-1924, Vol. V, pp. 316-317. 

15 prederick Sherwood Dunn, Op. Cit., Pp. 345. 

45/ jesús Silva Herzog, Petróleo mexicano (México: 
  

Fondo de Cultura iconómica, 1941) p. 82. 

2532/ un una entrevista que tuvo De la Huerta con el en 

cargado de negocios norteamericano, Summeriin, el 14 de sep 

tiembre de 1920, le dijo que si en un principio él se mani- 

festó en contra de la reglamentación petrolera carrancista, 

había ya modificado su opinión: era menester que se acepta- 

ra la necesidad de obtener una concesión estatal. NAW,  — 

0919-0920. Cuando la Compañía Transcontinental de Petróleo 

se quejó ante la Seoretaría de Industria porque se había — 

concedido permiso de perforación a terceras personas sobre 

un terreno que poseía con anterioridad a 1917, pero que no



había denunciado, se le respondió que los decretos carran- 

cistas se mantendrían en vigor mientras no fueran deroga-- 

dos. En esta respuesta la secretaría de Industria advir-- 

116 que la nación poseía el dominio directo sobre todo el 

petróleo, y era necesaria una concesión del Ejecutivo para 

proceder a su explotación. Manuel de Peña, La cuestión -— 

palpitante ..., pp. 43-46. 

45% Ñaw, Swain a Departamento de Estado, 31 de di 

ciembre de 1920; 0313. Lepartamento de Estado a Summerlin, 

13 de agosto de 1920; 0756-0757. 

25%/ Según un memorandu: del Departamento de Asuntos 

Mexicanos del Departamento de Estado, fechado el Y de agos 

to de 1920, la actitud de be la luerta fue provocada por — 

la negativa de las compañías a pagar ciertos impuestos a - 

cambio de la derogación de los decretos de Carranza. NAY, 

0365-0866. 

25% Nau, Departamento de Estado a Summerlin, 18 de — 

agosto de 1921; 0830-0832. Summerlin a Secretaría de Rela 

ciones Exteriores, 31 de agosto de 1921; 0434-0435. 

25 yn un informe del vepartamento de Estado a su re 

presentante en léxico, fechado el 10 de diciembre de 1920, 

se le notificó que ciertas firmas inglesas y holandesas ha 

bían obtenido casi todas las concesiones que dio el gobier 

   no de De la Huerta para explotar las zonas federal 

  

5 para 

ello se valieron principaluente de los generales Treviño, 

hill, y otros. Summerlin informó el día 17 que una compa



nía llamada "El 501" había obtenido algunos de estas conce 

siones tras aceptar que el gobierno recibiera el 40% de - 

las utilidades. NAW, 0799-0802. Las compañías norteaneri 

canas denunciaron ante su gobierno a "El Aguila" y "La Co- 

rona" por haberse beneficiado de las concesiones de Le la 
Huerta; por ello "El Aguila" había abandonado la Asocia--- 

ción de Petroleros. Era necesario, dijeron, vigilar los mo- 
vimientos de los ingleses. NAW, companías petroleras a - 

Departamento de Listado, 5 de diciembre de 1920; 020, 

357 Nau, oompauías petroleras a Departamento de Esta 

do, 10 de diciembre de 1920; 0183-0189. Para un estudio — 

más detallado del problema se puede consultar kxcelsior de   
30 de junio de 1920 y el folleto de Manuel Calero y Delbert 

J. Huff, op. cit.. 

458/ 51 general Trevino no desistió en su empeño por 

hacer efectivo el cobro de regalías a las empresas tal y - 

como lo decretó Carranza. Carlos Díaz Dufoo, La cuestión   
del petróleo, pp» 368-36Y. kn declaraciones aparecidas en 

El lieraldo de ¿léxico el 10 de julio de 1920, los señores — 
  

santaella y Schiaffino denunciaron las maniobras de las - 

compaiías petroleras encaminadas a lograr su destitución — 

por la participación que tuvieron en la política petrolera 

carrancista. El 17 de julio De la Huerta estableció una — 

Junta Consultiva que resolvería los problemas petroleros; 

dicha junta la compusieron los antiguos asesores de Carran 

za, es decir, Sontaella, Sohiaffino, danuel de la Peña y — 

Salvador Urbina. Diario Uficial (26 de julio de 1920).



15% véanse por ejemplo, las declaraciones del general 

Guffey aparecidas en 

  

Trevino y de J. $ Heraldo de déxi- 

  

  
So de 11 y 12 de agosto de 1920. 

469 Ñaw, Departamento de Estado a su embajada en L.on= 

dres, 20 de diciembre de 1920; 0255-0257. 

46Y Naw, informo de la U. S. Shipping Board, 24 de dí 

ciembre de 1920; 0384. 

482/ y1 19 de noviembre de 1920, Pesqueira pronunció — 

un discurso en el que declaró que su país estaba dispuesto 

a arbitrar sus diferencias con Estados Unidos, pero no ucep 

tar que un pequeño grupo /los petroleros/ dictara las cond. 

  

ciones que habrían de conducir a la reanudación de las rela 

ciones diplomáticas entre ambos países. Al día siguiente, 

las compañías comunicaron al Departamento de Estado que el 

discurso de Pesqueira reafirmaba la ilegal política de na-- 

cionalización de léxico. NA, 0062-0063 y 0133-0135. En - 

la contestación de México al discurso pronunciado por el — 

  

abogado petrolero Frederick %. Kellogg ante el American - - 

Petroleum Institute el 19 de noviembre de 1920, aparecida — 

en El Universal de 29 del mismo mes, se tiene une buena ex- 

posición de la postura final del gobierno provisional ante 

el conflicto petrolero. 

£69/ ¿ames Fred Rippy, José Vasconcelos y Guy Stevens, 

Op. Oit., Pp. 134. 

16% pe acuerdo con las declaraciones de liearst, el 

banquero Thomas Lamont recomendó a su gobierno que antes de



restablecer las relaciones diplomáticas con méxico, debe-- 

ría obligarse a ese país a pagar sus bonos de la deuda ex- 

terna a 120, a pesar de cotizarse en la bolsa de Nueva — - 

York a 40. NAW, 812.00 p, 51/13l+. 

183/ para esta asociación, la Constitución de 1917 ha 

bía sido adoptada ilegalmente y su vigencia no debía ser - 

tolerada por kstados Unidos, pues el daño que tal preceden 

te podía seatar era incalculable. Asociación Americana de 

México, Ope Cito, Pp. 24; y boletín No. 15, 15 de mayo de —- 

1921, po. 3. 

  

289 Nau, Swain u Lepurtamento de Estado, 9 de noviem 

bre de 1920; 0159-0160. 

451/ Los puntos principales del acuerdo de Galveston 

según el memorandum que entregaron los petroleros a la em 

bajada norteamericana en léxico fueron los siguientes: a) 

reiterar la piena validez de los derechos adquiridos an- 

  

tes del lo. de mayo de 1917, b) mantener la ilegalidad de 

la Constitución de 1917, 6) dejar en manos del Departamen 

to de Estado la defensa de sus legítimos intereses, d) am 

pararse contra los impuestos de exportación, cuyo pago se 

haría bajo protesta y en culidad de depósito, y e) soste- 

ner la ilegalidad de las concesiones en las "zonas federa 

  les". Guy ¿tevens, socreturio de la asociación, declaró 

el día 17 que el nuevo gubieruo mexicano no debía ser re- 

conocido si antes no daba una gurantía absoluta que prote 

giera a los petroleros contra la confiscación. La A. 

    

manifestó su apoyo total a las recomendaciones del



Committee. NA, 0499-0508; y New York Timos (17 de marzo 

de 1921); El Universal (3 de marzo de 1921). 

468/ 

  

', 0943-0956. 

16% según el New York Vimes de lo. de enero de 1921,   
la cuestión del petróleo fue desligada del problema mexica 

no en general en el Departamento de Lstado, y puesta al - 

mismo nivel de aquellas que habían surgido del arreglo an- 

glo-francés en Mesopotamia, de las operaciones holandesas 

en Java, o de las canadienses en América Latina. Esto le 

dio prioridad sobre los deuás problemas con México, pues — 

se consideró como algo que afectaba directamente el inte-- 

rés nacional, y no únicanente a las inversiones en el exte 

rior. 

219 Stuart Alexander MacCorkle, op. cito, p. 98. 

41 51 7 de junio de 1921 Hughes declaró: "El proble 

ma fundamental que confronta el gobierno de Estados Unidos 

al considerar sus relaciones con México es el de la protec 

ción de los derechos de propisdad contra la confiscación". 

Más tarde, Harding añadió: "...tenemos el deseo de poder — 

aclamar a un gobierno estabie en kéxico y de ayudar a fuer 

de buen vecino a indicarle el camino que lo conduzca a su 

mayor progreso. Cosa sencilla será llegar u un convenio — 

claro y amistoso... Forzosamente tieue que haber ese conve 

nio; de lo contrario no puede haber reconocimiento". - -= 

Frederick Sherwood Dunn, Op. Cit., p». 346; Asociación Ame- 

ricana de México, Op. Cite, pp» 10-1l.



21/ y 13 de febrero de 1921, Colby, secretario de - 

Estado, inforuó a Wilson que el enviado del presidente me- 

xicano no hizo más que reiterar la posición de sus prodece 

sores, oponiéndose a la firua de un tratado previo. - - 

Woodrow ilson Papers, Cuja 471. 

21 ,. p. withers, que dijo ser representante extra- 

oficial del Vepartamento de istado en México, aseguró que 

entre febrero y marzo de 1321 Colhy y otros funcionarios — 

trataron de obtener del gobierno mexicano ciertas concesio 

nes a cambio de otorgarle el reconocimiento. Un norteame: 

ricano, de apellido Phillippi, ofreció a Paní el 2 de mayo 

concertar una entrevista entre los presidentes de ambos — 

países, y en ella se podría arreglar el problema. CU. Lodge 

—oonocido enemigo de los gobiernos revolucionarios— se-- 

ría el conducto para propiciar tal reunión, Na, 312 - 

  

Pp. 91/82; AREM L-k 1574, To. 11, Leg» IV, ff. 59 

414/ yaw, 0893-0899. 

213/ aw, memorandum de la División de Asuntos Mexica 

nos del Departamento de istado, 27 de abril de 1922; - - 

O0YT5-0976; Aarón Súenz, Op. Cite, Ppe 43-44. A su regreso 

de Texas, Ubregón declaró a la prensa que £stados Unidos - 

no tardaría en reconocer incondicionalmente a México, al - 

percatarse de la bondad de su política hacía los intereses 

extranjeros. El Universal (23 de octubre de 1920). 

  

419/ iughes dijo no entender por qué Obrexón no acep- 

  

taba un proyecto que contenía los mismos puntos que él ha=



bía enunciado en su progromo político. James Fred Kippy, 

     he United States und     exico, Pp. 3660 

, 
411 vito Alessio Hobles, Los tratados de Bucarelí  - 

  

(México: A. del Bosque, Impresor, 1937) pp. 15-10; y Manuel 

González Ramírez, 08 liszumados tratados de Sucureli: México 

y los istados Unidos en los convenciones Internucionaleó de 

1 (México, Sepelios     
118/ pxcelsior (13 de noviembre de 1920). 

£19/ México, desde un principio, propuso a Washington 

la firma de una convención de reclamaciones por daños cau- 

sados a los ciudadanos auericanos durante la Hevolución. — 

Después de lo cual se procedería a restablecer las relacio 

nes diplomátiocus, y a continuación se firmaría una conven- 

ción general de reclamaciones que atendería los casos pen- 

  

dientes desde el siglo pasado. 

2 reta insinuación se hizo en el memorandum que on 

vió Pani u Summerlin el 4 de julio de 192l. La correspon 

dencia completa se puede consuitar en: México. Secretaría 

de Relaciones bxteriores, La cuestión internocional mexica- 

no-americana durante el gobierno del Gral. Don Alvaro Obre- 

gzón (3a. ed.; héxico: iditoríal Cultura, 1949). 

  

  

434 ps cierto que las "Memorias" no son otra cosa -- 

que la justificación de la decisión de De la Huerta de rom 

per con Obregón en 1923, pero los pormenores de sus nego-—- 

ciaciones en vashington en la forma descrita, se encuen   
tran también en la versión taquigráfica de la reunión del



zubinete de 4 de noviembre de 1922, es decir, antes de su 

rompimiento con Obregón. Sogún este documento, a las acu= 

saciones que hizo Hughes sobre la confiscación de los dere 

ochos de los petroleros, De la Huerta respondió "...que era 

equivocada aquella apreciación, que efectivamente exigiría 

a las compañías petroleras que se pusieran dentro del nue- 

vo orden de cosas /pero/...que no existe, de parte del go- 

bierno, el propósito de entorpecerias, lejos de eso darles 

facilidades; pero únicamente queremos, por discusión acadé 

mica, sí ustodes quieren...que estos hombres /los petrole- 

ros/ se pongan el saco que les ofrecemos no pierden con   

ello ninguno de sus derechos, pero sÍ queremos que reconoz 

can los nuestros, porque tenemos derecho a exigírlo. Me - 

dijo /Hughes/: está usted en lo justo”. De acuerdo con es 

te documento y con sus Memorias, Hughes aceptó que se can- 
  

  

bíara la "modalidad de la propiedad petrolera"; «usegurándo 

le que a su retorno de Brasil las relaciones entre Listados 

Unidos serían restablecidas sin mayores requisitos. -- - 

  

AREM C-3-2-43, Exp. 111/6258 (011)/2-1 Leg 

Adolfo de la Guerta, Memorias de Don... Según su propio 

dictado (México: Ediciones Guzmán, 1957) pp. 212-215. 

l, LL. 1017. - 

    

482/ un ejemplo típico lo constituyen las declaracio- 

a que hizo al New York Vorld, según las cuales, léxico — 

  

  

protegería ampliamente todo derecho privado adquirido an-— 

tes del lo. de mayo de 1917, "..+..El famoso artículo 27 

—dijo Vbrogón—, una de cuyas secolones declara propiedad 

e la Nación los derechos petroleros del subsuelo, no ten- 

 



drá nunca efecto retroactivo»... Universal (29 de junio 

  

de 1921). 

2839/ kn junio de 1921 Doheny expresó categóricamente: 

  

28 ya tiempo de que México acceda a la petición de Mr. — — 

Hughes, y que estas declaraciones oficiales tantas veces re 

petidas sean puestas en forna de un compromiso internaoio-- 

nal que tenga la forma de un tratado", Ll Universal (29 de 

junio de 1921)4+ 

48% un ejemplo do la persistencia de conflictos en -- 

las zonas federales lo constituyen las concesiones dadas a 

la compañía "Ll 501" y que afectaron intereses norteamerica 

nos, por lo cusi se ordenó a summerlin presentar una protes 

ta. NA", Departamento de Estado a Summerlin, 22 de octubre 

de 1921; 0545; y Pani a Summerlian, 15 de noviembre de 1921; 

  

0881. Ln febrero de 1922 el Lepartamento de Estado volvió 

a quejarse ante México porque se negaban los permisos de -- 

perforación a dos compañías cuyos derechos habían sido ad-- 

quiridos antes del lo. de mayo de 1917, pero que no les --—- 

eran reconocidos por no haber hecho uingún trabajo encamina 

do a captar petróleo antes de esa fecha; vashingion conside 

ró que los derechos de los petroleros no estaban condiciona 

dos en forma alguna. NA', Lepartaemento de hstado a Sunmerlin, 

28 de febrero de 1922; 0997-0998. Pani a Summerlin, 18 de 

abril de 1922; 1119. Departamento de Estado a Sunmerlín, 6 

de junio de 1922; 1122-1123. 

  

an un manifiesto fechado en Nogales, Sonora, el -



  

lo. de julio de 1919, Ubrezón ¿rometió, al abordar el pro- 

  

bieua econóvico: "Uompleto reconociuiento de todos los de= 

  

rechos «adquiridos legÍtinenente en nuestro país, con abso- 

luto apego a nuestras leyes, por todos los extranjeros”. — 

Se manifestó también en favor de facilitar el ingreso de — 

capital foráneo para el desarroilo y fomento de los recur 

sos naturales. Alvaro Ubregón, Campaña poiítica del U. ... 

Candidato a la Presidencia de la Hepública, 1920-1524, Vol. 

l, pp 53 y 76. 

189 alperto Y. Pani, Introducción a La cuestión in-- 

ternacional mexicano-ancricana, durante el gobierno del - 

Gral. don Alvaro Obregón (38. ed.; México: Editorial Cultu 

ra, 1949) p. 1V 

  

487 por acuerdo presidencial de 13 de diciembre de — 

1520 se suspendieron estas concesiones hasta que se promul 

gara la ley del petróleo. A raíz de esta disposición, la 

Asociación de Petroleros, el 29 de enero de 1921, dío las 

gracias al Departamento de Estado. NAW, 0379-0380. 

189/ pi 20 y 23 de : 

Standard Vil (N.J.) y la Asociación de Petroleros, respec— 

  

yo de 1921, Mr. Swaín, do la -—- 

tivauente, se dirigieron al Departauento de Estado protes- 

tando por los requisitos exigidos para obtener los permi-- 

sos de perforación. NA, 0617-0618. La preusa de 22 de — 

febrero de 1921 aclaró que sólo era necesario presentar — 

los documentos que comprobaran que quienes solicitaban los 

peruisos de perforación eran dueños o arrendatarios de los 

terrenos que se proponían explotar.



18% 11 21 de julio de 1921, el presidente Ubregón os- 

cribió a llarding haciéndole saber que sus declaraciones al 

forid, en las que se comprometió a interpretar el artículo 

27 en el sentido que Washington demandaba, y le aseguró que 

los Poderes Legislativo y Judicial actuarían de conformidad 

con ese punto de vista. Estas seguridades constituían "el 

compromiso woral más fuerte que, en ul carácter de jofe del 

Poder Ejecutivo de México, pueda yo contraer no solamente - 

ante mi propio país sino ante el mundo". No consideraba — 

Ubregón, por tanto, que hubiera ya uotivo para condicionar 

su reconocimiento. El 15 de agosto volvió a comunicarse — 

con su colega norteauericano para inforuarle, cutre otras — 

cosas, que ” pronto se llegará a definir el carácter no 

  

retroactivo y no eonfiscatorio del artículo 27 constitucio- 

nal". Obregón se refería a la ley reglamentaria de dicho — 

artículo que, finaluente, no llegó a prowmulgarse. AREM, — 

C-3-2-43, Exp. 111/625 (011)/2-1, Leg. 3, ff. 90-91, y Logo 

I, ff. 91-92. 

20 Li múnero de amparos contra los decretos de Carran 

za, y que estaban pendientes, ascendía a más de 200. 

29 ¿unes Fred Rippy, José Vasconcelos y Uuy Stevens, 

Op. Cito, Pp. 195-196. 

292 y fallo se produjo en relación a una demanda pre 

sentada por la Texas VUil Co., protestando por el hecho de 

que, en virtud de no haber acatado los decretos de 1918, se 

había otorgado a un ciudadano mexicano una concesión petro-



lera en un terreno que le pertenecía con unterioridad a — 

1917. En primera instancia el caso fue resuelto en su con 

tra; la Texas apeló entonces a la Suprema Corte, y durante 

varios años el confiiecto quedó suspendido, en espera de que 

primero se resolviera el aspecto político del asunto. Re=- 

suelto éste, la Corte senteució que el párralo 1V del artí- 

culo 27 —en los casos en que se hubiera efectuado un "acto 

positivo", concepto no bien definido— no era retroactivo - 

"ni por su letra ni por su espíritu". 

2Y/ Stanley Ross et a Ops Cito, Po 547; AREM, L=k 

  

552, T. 21, Legs 1, f. 142, 

229 prederick Sherwood Dunn, Op. Cito, Pp. 349. 

23 Los defensores del régiuen obregonisto han preten 

dído, en su afán por no empauar el briílo del nacionalismo 

de este caudillo, que Ubregón no obiizó a la Suprena Corte 

a dar el fallo en el sentido en que lo dió, y que tal ceci 

sión estuvo cien porciento de acuerdo con el espíritu del — 

Constituyente de 1917, Este es el caso, entre otros, de ba 

  

uuel González Raafrez en Los liemedos tratados de Bucarelt: 

México y los Estados Unidos en las Convenciones Internacio- 

nales de 1923, p. 126, y de Aurón Sáenz en Lu política in- 

ternacional de la Revolución. Estudios y Pocwentos, pp. — 

52-53. Pretender ignorar el tradicional manejo del Ejecuti 

  

  
  

vo sobre el Poder Judicial en México es, en el mejor de los 

casos, desconocer la realidad. Lo cuunto al espíritu que — 

originaluente tuvo el artículo 27, puede consultar: 

  

lo ex- 

puesto en el capítulo V de este trabajo.



29 Las otras 

  

uatro fueron: dos en relación a las de 

mandas de la International Petroleum Co. y otras tantas en 

el caso de la Tanlahua Petroleur CO, 

221/ ar conocerse la prinera decisión de la Suprema - 

Corte, los petroleros comunicaron a Washington que, en tan- 

to no se protegieran definitivas 

  

ute sus derechos debía con 

tinuarse negando el reconocimiento a México. Sunmerlin com 

partió esta opinión; debía seguirse presionando hasta obte- 

ner la firma del tratado. NA, Asociación de Petroleros a 

Departamento de Estado, 6 de septieubre de 1/21; 0106-0108; 

Summerián a Fletcher, lo. de septiembre de 1921; Oli5. Cuan 

do en 1922 se cumplieron Jas cinco decisiones, los represen 

tantes de Voheny expresaron al Departamento de Estado que — 

las decisiones eran poco satisfactorias, Le igual opinión 

fue lianna, del Lepartanento de Asuntos Mexicanos: en tanto 

no se reconvcieran pleuanente los derechos sobre el subsue- 

lo, no desaparecería el carácter confiscatorio de la legis- 

lación mexicana, y así se declaró a través de un comunicado 

de prensa el lo de agosto de 1922. NAW, menorandum del De- 

    

partauento de Asuntos Mexicanos del Departamento de Estado, 

19 de mayo de 1922; 1215-1216; petroleros al Departamento - 

de Estado; 0196 y 0213-0219. 

298/ y 4 de agosto, por ejemplo, la Corte falló oon- 

tra un auparo presentado por Dokeny y contra otro de la - — 

Gulf. Ei Universal (5 de agosto de 1922).   
229 £n los convenios firuados por De la Huerta con -



  

Lamont, representante de los tenedores de la deuda externa 

mexicana, se había establecido que la redeución de los bo== 

nos mexicanos se haría con fondos provenientes de un nuevo 

iupuesto a la exportación de cosbustible. Leste impuesto — 

quedó establecido el 7 de junio de 1921 y su monto variaba 

entre $1.50 y $2.50 por M.%, según el valor comercial del - 

producto. 

DP.   32 gopierno de México, El petróleo de México + 

AA NAW, Sunmeriin a Departamento de Estado, 26 de agosto 

de 1921; 0102-0103. 

59/ saw, Ascoiación de Petroleros a Departamento de = 

Estado, 15 de junio de 1921; 0940, 

3502/ en julio, Obregón declaró que los impuestos eran 

legítiwos "... porque con todo y que Zol grupo petrolery - 

obtiene enormes dividendos del petróleo que saca de los po- 

zos mexicanos, no quiere que léxico reciba ni una parte de 

su riqueza natural como ayuda para cumplir con las justas - 

denandas de los tenedores de nuestras obligaciones exterio- 

res". Antes de desaparecer, era necesario que el petróleo 

rindiera una justa utilidad al país. En pro del reconooi-- 

nieuto de léxico por el gobierno de los Estados Unidos (o= 

6xico, 1922) pe 11, y El Universal (18 de — 

  

lleto anónimo; 

agosto de 1921). 

50% La delegación estaba compuesta por Doheny, de la 

  

Mexican Petroleum; H. F. Sinclair, de la Sinelair vil Co   

J. W. Van Dyke, de la Atlantic Refining C0., Y Amos La = --



Beatiy, de la Te» 

  

04, 1 Ñ 304/ Los menoranda y otros documentos relucionados con 

esta confercacia se encuentran en NAY, 0707-0760. 

329 yy universal (4 de soptienbre de 1921).   
50/ La asociación Auericana de México, roupiendo defi 

nitivanente con los petroleros, atacó el acuerdo a que és-- 

tos habían llegado con Ubregón, ¡¿ues temía que ello fuera — 

el primer paso para llevar a Washinaton a retirar su deman 

da de la firna previa de un convento, y que en esta forma — 

los intereses agrícolas y otros quedaran sin protección. — 

holetines Nos. 6 y 7 de 16 y 26 de septiembre de 1921, res- 

pectivanente. 

59 La delegación estaba integrada por los represen 

tantes de la Standard 0il (s.Je), la Mexican Petroleum CO., 

la Sinclair, la Atlantic efining Co. y la Texas Vil Co. 

508/ kn realidad, el plan inicial presentado por las = 

conpañlas, exclufa al gobierno mexicano; la acción conjunta 

de las cinco enpresas se desarrollaría en los terrenos fue- 

ra de la zona entonces en explotación. 

509 5; dossier que contiene los diversos doomentos —   
relacionados con estas pláticas, se encuentra clasificado — 

en NAW, 0451-0545. 

51/ us objetivo principal del viaje del ministro de — 

Hacienda e bsteuos Unido: fue el arreglo de la deuda púbii 

  

ca, pero al término de sus uenociaciones con Lamont, se en- 

trevistó con los representantes de las cinco cunmpañías que



habían estado en léxico ei mes anterior. 

S51Y según diría Le la Muerta u Ubregón el 4 de noviem 

bre de ese ao, en las conferencias de Nueva York logró que 

los petroleros consideraran el problema únicamente desde el 

punto comercial y no legal, ya que su posición original im- 

plicaba el "desconocimiento del artículo 27 Vonstiítucional 

y la obiigación de parte del Gobierno de léxico, de pedir — 

al Congreso la reforma Constitucional". AREM. 111/625 -=- 

(011)/2-1, Legs l, ff. 13-14. Ubviamente, en tanto se con- 

tinuó sín reconocer a Obregón, el problema legal —a pesar 

de las declaraciones de Le la Huerta— permaneció vigente, 

independientemente del económico. Los documentos relaciona 

dos con estas conversaciones se encuentran clasificados en 

NAW, 0546-0602. 

512/ New York Times (30 de junio de 1922). 

519 5139/ New York Times (8 de julio de 1922). 

14, [a El 22 de agosto de 1922, la exas remitió a Hughes 

el contenido de un telegrama que había enviado su represen 

tante en México, el general yan, en que anunciaba tal deci 

sión a Obregón. NA, 1065. 

219 poheny necesitabo obtener ese terreno para prote- 

ger su campo de "Cerro Azul"; en 1922 se promulgó un decre- 

to que prócticamente fue especial para el caso, ya que las 

condiciones que señaló únicamente pudieron ser llenadas por 

la "Huasteca". Tan manifiesta fue la parcialidad de la me- 

dida, que la Cámara de Liputados, en una decisión poco c0--



mún, interpeló al subsecretario de Industria y Comercio al 

respecto. José Domingo l.avín, Petróleo, ppe 71-73.   
21 hamón Puente, Nombres de la evolución: Calles — 
  

(Los Angeles, California, sepelio, 1933) pe 128; Merrill — 

Rippy, Op. Cita, po 93, En un memorandum del Departamento 

de istado, fechado el 11 de julio de 1922, sobre una con-— 

versución sostenida por lughes con los ropresententes de — 

las compañías petroleras, se souala que vashington no acon 

sejaba dar ningún préstamo al gobierno mexicano, aunque —— 

tampoco se opondría si los petroleros decidían efectuarlo. 

NAW, 0672-0674. 

SLV ansm C3=2-43, Lxps 111/625 (011)/2-1, Lego 1, - 

versión taquigráfica de la reunión del gabinete de 4 de no 

vioubre de 1922, 11. 43-44, 

319/ carlos Díaz Dufoo, Lu cuestión del petróleo. 

319 Los escritos de Manuel de la Peña insistieron en 

que el superficiario no tenía derecho alguno sobre el pe-- 

tróleo sino hasta el momento de captarlo; por tanto los de 

pósitos de combustible en el subsuelo no pertenecían ni ha 

bían pertenecido nunca a las compañías. Para un estudio — 

más amplio de las tesis de este autor, pueden verse: La - 

cuestión palpitante...; el petróleo y la legisiución fren- 

io a las compañías petroleras; ol Voletín del Petróleo, - 

Vol. X, julio-diciembre de 1920, pp. 1-5 y Exceletor (13 — 

  

  
de septiembre de 1920). Pare un exómen de la posición de 

este grupo ante la interpretación dada por la Suprema Cor-



te al artículo 27, pueden consultarse los artículos de —- 

Salvador Mendoza aparecidos en El Universal de 28 de sep- 
  

tiembre de 1921 y de 15 de mayo de 1922. Otros ejemplos 

de interés son los artículos de Luis Zubiría y Campa, in- 

geniero Felipe Llenas, licenciado Eduardo Castillo y Cepe 

da Medrano, entre otros, que aparecieron en la publica-—- 

ción de la Cámara de Senadores: El petróleo: La uás gran- 

de riqueza nacíonal. La posición de este sector naciona 

lista ente la política general norteamericana en México, - 

puede exaninarse a truvés de los diversos artículos que a 

partir de marzo de 1921 publicó Isidro Fabela en El Uni-- 

     obo. 

  

  

pal, Excelsior y El 

52 en un nenorandun que envió Pani a Obregón el 27 

de noviembre de 1922, dándole su opinión acerca de la in- 

terpretación del párrafo IV del artícuio 27, proponía que 

aún reconociendo plenamente los "derechos adquiridos” de 

las compañías norteamericanas en el petróleo, era necesa 

rio no exímirlas del cumplimiento de las disposiciones -- 

fiscales y de los reglamentos de explotación, para compla 

cera la "patriotería ambiente" que con toda seguridad — 

atacaría esa interprotación. ARE“ C-3-2-43, Exp. 111/225 

(011)/2-1, Leg» 3, ff. 104-112. 

S52Y/ bn E 

entonces secretario de Gobernación, acusó a las compañías 

  

iversal de 26 de enero de 1921, Calles, 

  

petroleras de intentar sobornar a algunos legisladores a 

  

fin de revocar los artículos 27 y 123. En su opinión, el 

subsuelo debía ser siempre considerado propiedad de la na



ción y el gobierno debía intentar explotar por su cuenta 

la riqueza petrolífera de las zonas federales. Lam 1921 — 

hizo otras acusaciones similares. 

522/ excelsior, cuando la presión gubernamental no — 
  

lo obligaba a actuar en sentido opuesto, fue el vocero de 

quienes apoyaban la nulificación de la reforma petrolera. 

En el editorial de 21 de junio señaló que al no darse ga- 

rantías a las compañías petroleras, el artículo 27 estaba 

perjudicando al país. El 26 de agosto. apoyó, editorial--— 

mente también, la modificación de la bete noire en que ha     
bía convertido al artículo 27, ete. Ll Universal no fue - 

ajeno a esta campaña, como lo demuestra, por ejemplo, su 

editorial de 11 de agosto. 

323/ Alberto J. Pani, Introducción a La cuestión in- 
  

icano-americam: 

  

ternacional +» Ppo V-VI. 

  

524/ be acuerdo con Anita Brenner, la toma de Tampi- 

co en 1921 se frustró merced « la oposición de los banque 

ros. Esta autora aseguró que el desembarco en la zona pe 

trolera se evitó debido a las instancias de un banquero y 

minero norteamericano —no dio su nombre— que convenció 

a los petroleros de que erá mejor continuar negociando -- 

con el gobierno mexicano a recurrir a la acción directa. 

Anita Brenner, Op. Cito, Po ST. 

S25/ George K. Lowis, op. Cito, pp 46-47. 

328/ kn la ceremonia inaugural se encontraron presen 

tes delegados de Alabama, Arkansas, Colorado, Mississippi,



Kansas, Indiana, Arizona, lowa, Uklahoma y Texas. Tam--- 

bién estuvieron los gobernadores de Texas y Nuevo México, 

más los representantes de otros. Alvaro Ubregón, Campaña 

  

didato a la P mola        olítica del € 

blica, 1920-1924, Vol. V, pp. 587-588. 

321/ yn febrero de 1922, Mr. Connally, representante 

por Texas, pidió en el Congreso que se reconociera a Ubre 

gÓn, y acusó a la administración de estar sometida a los 

petroleros en el caso de México. El 19 de julío, el sena 

dor Lada expresó una opinión similar. Las legislaturas - 

estatales que se manifestaron en igual sentido fueron las 

de Arizona, Californía, Texas, Oklahoma, Kentucky, Maryland, 

Illinois y Michigan. Todas ellas presionadas por los oo 

merciantes, (en el caso de Arizona, por ejemplo, se hizo 

ver que su decisión era resultado de las peticiones de un 

grupo de comerciantes, genuderos y mineros). Las cámaras 

de comercio que directamente se hicieron oir en Washington 

fueron las de St. louis, Los Angeles y San Francisco. - — 

New York American (24 de febrero de 1922); En pro del re- 
  

conocimiento de México + P. 63 y Stuart Alexander - - -   

  

MacCorkle, Op. Cit., Po Y. 

529/ y 26 de enero de 1922, en Los Angeles, 40,000 

trabajadores se declararon en favor del inmediato recono- 

cimiento de Obregón. 

529 sn the Nation, J. Kennot Turner y E. L. Dillon, 

señalaron que la política del Departamento de Estado po--



nía a México ante la alternativa de convertirse en un pro- 

tectorado norteamericano o ser objeto de una agresión.  - 

The Wexican Post de Texas el lo. de agosto de 1921, dijo —   
que únicauente la Standard Vil y la Mexican Petroleum impe 

dían un mejoramiento de las relaciones comerciales con el 

vecino país. Hearst, en su editorial de lo. de noviembre, 

aseguró que Obregón estaba dispuesto a respetar los intere 

ses norteamericanos y que difícilmente se encontraría otra 

  

persona con mejores cualidades para dirigir ese país. 

539 rm un comunicado que Rodolfo Nervo, encargado de 

negocios de léxico en Francia, envió a Pani el 18 de junio 

de 1922, aseguró que en su entrevista con el director de - 

asuntos políticos del Ministerio de Asuntos Extranjeros, — 

éste le manifestó que ”...el Gobierno Francés consideraba 

  

la actitud del nuestro perfectamente regular, y convenimos 

en que el embajador Jusserand haría una nueva instancia an 

te el State Department para que los Estados Unidos cedan — 

ante las consideraciones de derecho y patriotismo que nues 

tra Cancillería opone a las exigencias de Washington". Di 

Jo que Francia pediría la cooperación de Inglaterra en es: 

  

asunto. AREM 1,=£E, 1874, Te IL, Leg. 4, Lf. TI-TTV. 

52/ /1 nacer referencia a las demandas formuladas - 

por ciertos grupos norteamericanos en su favor, Obregón ma 

nifestó que ello "...nos hace esperar que no pasará mucho 

tiempo antes de que el espíritu justiciero y el buen senti 

do de la nación norteamericana triunfen al fin y sean cau- 

sa de que se trate a México en la forma que México merece".



Alvaro Obregón, Informes rendidos por el C, Presidente - - 

Constitucional al Congreso de 1921-24 y contestación de - 

Jos Presidentes del Congroso eu el mismo perfodo (México: 

Tallores Linotipográficos del "Liario Oficial", 1924) p. — 

33. 

532/ sonn Ise, Op. Gite, Po 482. 

33Y La A.ñoMo nació en enero de 1921, casi inmediata 

mente después de que Ubregón asumió formalmente la presi-- 

dencia, Desde el principio hizo suya la política recomen— 

dada por Fail, y aún fue wás allá; su programa constituye 

la mejor muestra de la posición del grupo wás intransigen- 

te de la colonia norteamericana en México. Exigía que an- 

tes de dar el reconocimiento a cualquier gobierno mexicano, 

éste debía comprometerse a efectuar la devolución de todas 

las propiedades confiscadus, el pago de los daños causados 

por la lucha civil, y la eliminación de todas las preserip 

ciones constitucionales que "restrinjan el desarrollo de — 

la empresa americana en México". La flamante asociación — 

se proponía nada menos que convertir a México en una colo- 

nia, y manifestó preferir que se apoyara a la contrarrevo- 

lución o llegar a la intervención, "a que continuara el ag 

tual estado de cosas”. Asociación Americana de México, — 

op. cit.; Doletínes, Nos. V y VI (agosto y septiembre de — 

1921). 

534 vrizubeth Ann Rice, The Viplomatic Relations - - 

between the United States and Mexico as Affected by the - 

Struggle for Heligious liberty in Mexico. 1925-1929 -- -



(Washington: The Catholic University Press, 1959). 

535/ Now York Times, 

  

de junio de 1921). £l aboga 

do petrolero Frederick KR. Kellogg, preparó entonces un me- 

moraadum para llughes, que contenía todos los argumentos lg 

gales y económicos posibles contra los decretos de 24 de - 

mayo y T de junio de 1921. NAW, 1183-1206. 

536/ NAw, Summerlin a Departamento de Estado, 23 de - 

febrero de 1921; 0859. 

331/ Naú, Standard 011 a Departamento de Estado, 3 de 

Iebrero de 1921; 0413. 

339 Nau, Guy Stevens a Departamento de Estado, 23 de 

julio de 1921; 0913. 

539 yau, informe de un agente especial al Departamen 

to de Estado, 12 de agosto de 1921; 0072-0075. 

549 sm un informe de la Standard 011 nl Departamento 

1 Sol" es- 

  

de Estado de 17 de agosto de 1921 se dice que 

taba perforando en un arroyo que atravesaba su propiedad, 

y que casi síeupre se encontraba seco, pese a lo cual, el 

gobierno nexicano lo habíe considerado como "zona federal”, 

NAW, 0007. 

34Y/ associution ol Producers of Petrolewu in Mexico, 

Rivers 

  

heir Unconstitutiona llegal end Confiscatory Character: 

Memorandum Submitted to the Secretary of State of the - -— 

United States of America (New York, 1921). 

  

 



549 naw, asociación de Productores de Petróleo en = 

México a Departauento de Estado, 29 de febrero de 1924; - 

1422-1424. 

EY 1 telegrama de 27 de julio protestaba contra - 

las perforaciones efectuadas por los FF.CC.NN. y la Cía. - 

Petrolera Marítima. Obregón respondió al día siguiente ha 

ciendo notar, en primer término, la forma irrespetuosa del 

cable y, enseguida, puso de manifiesto el hecho de que la 

nación era dueña indiscutible de dichas zonas y, por tanto, 

a nadie reconocía el derecho para protestar por el uso que 

de ellas hiciera el gobierno federal. NAW, 0758-0760. 

544 naw, Guy Stevens a Obregón, lo. de agosto de - - 

1923; 0807-0508 » 

348 Naú, Departamento de Estado a Summerlín, 6 de - 

agosto de 1921; 0808. 

548/ yz neraido de México (13 de octubre de 1920) y - 

Excelsior (4 de noviembre de 1/20). 

541/ peclaraciones de Vázquez Schiaffino, 

  

(14 de febrero de 1921). 

518/ Arturo Pani, op. Gite, pp. 147-148, 

549 Naw, Sunmerlin a Departamento de Estado, 28 de 

junio y 28 de julio de 19213 0785 y 0991-0903; El Univer- 

sal (24 de junio de 1921). 

550/ En el artículo 50. del proyecto sociai-denmóorata, 

presentado el 22 de julio de 1921, se declaraba: "La explo



ración y explotación petrolera se hará liíbrenente en los — 

terrenos de propiedad particular, respecto de los cuales se 

hayan celebrado contratos de exploración o explotación del 

subsuelo con anterioridad al io. de maya de 1917 y también 

en aquellos de los cuales el superficiario haya realizado, 

antes de esa fecha, trabajos tendientes a adquirir las -—- 

substancias del subsuelo". salvador lendoza, Op. Cito, po. 

410. 

SY un proyecto apareció en El Hieraido (10 de agosto 

de 1921), y otro en Ei Universal (lo. de septieubre de 1921). 

as declaraciones del diputado Manrique se encuentran en - 

  

or (4 de agosto de 1921).    el 

552/ Nav, Guy Stevens a Departamento de Estado, 20 de 

septiembre de 1921; 0700-0715. Un nenorandun de la Office 

of the Solicitor del Departauento de Estado de 21 de sep= - 

tiembre, confirmaba los puntos de vista de Guy Stevens: el 

  

proyecto bajo consideración por el gobierno mexicano, no re 

conocía "todas" las propiedades adquiridas por los petroleros 

antes de mayo de 1917; 0749-0754. 

  

553/ yi universal (23 de seytienbre de 1921); Excel 

(27 de octubre de 1421). 

559 Na, Guy Stevens a Departamento de Estado, 3 y 11 

de octubre y 4, 7 y 15 de noviembre de 1921; 0664, 0694-0697 

y O771. Fletcher a liarding, 14 de noviembre de 1921; 0766- 

OTTO. Vepartamento de Estado « Summerlin, 19 de noviembre - 

de 1921; 0677-0682. 

558/ Naw, Branch a Departemento de Estudo, 21 de abril



de 1922. 

358/ ÑAx, Departa    nto de Estado a Summerlin, Y de 00= 

tubre de 1922; 0587-0613. 

55 Nau, Summerlin a Departamento de Estado, 6 de o0= 

tubre de 1922; 0622-0623. 

559/ Nan, 0644-0680 y 0842. 

35% Nau, sunuerlín a Lepartamento de Estado, 17 y 20 

de octubre de 1922; 0804-0515 y 0828-0833. 

569 Naw, companfas petroleras a Ryan; 0847. Memoran= 

dum de Walker de la "lluasteca" a Hanna, 4 de noviembre de - 

1922; 0008-0009. 

£6Y rete proyecto, según dijo De la Muerta, fue elabo 

rado por "tres de los principales doctorados en asuntos pe- 

troleros, los más radicales ... No es pues, este proyecto — 

resultado de la presión del otro lado del Bravo ...". AREM, 

L-E 537, T. 1V, Leg. 3, versión taquigráfica de la reunión 

del gabinete de 4 de noviembre de 1922; f. 18. 

202 gi artículo 50. daba al presidente —de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional— faculta 

des pura declarar nulos contratos celebrados antes del lo.- 

de mayo de 1517. Los derechos adquiridos con anterioridad 

a esa fecha y que fueran confirandos, lo serían según el ar 

tícuio 60., a través de un contrato-concesión, y los prople 

tarios no reteulríau el título original. Ll Ejecutivo, de 

acuerdo con el artículo 16, podía expedir todas las disposi 

If. ll 

  

ciones complementarias que fueru uenester. Ibide



55Y taem, ff. 9-10 y 16-19. 

56% ovregón observó: "¿Podrá el jijecutivo Federal decir 

'son nulos los derechos adquiridos por tal conpañía'? ese es 

el punto que nosotros debeuos discutir ... porque esta facul 

tad del Ejecutivo no se la reconocería ninguna compañía, co- 

xo no se ha reconocido la facultad que la misua constitución 

da al Ejecutivo para reglauentar la Ley del Petróleo". Idem, 

L. 24. 

585/ en opinión del presidente, la reglamentación se ha 

bía demorado más allá de lo conveniente: "Si esta ley la hu- 

biéranos reglasventado con todu radicalisuo en un aúo o dos — 

después de promulgada la Constitución, ya estaría familiari- 

zada con ella la Humanidad”... idem, f. 50. 

369/ asi no estuviera lu trinqueta del artículo —afiruó 

el presidente— ... pero, desgraciadauente ya existe en el - 

cuerpo de nuestras leyes fundanentales y no podemos dar paso 

atrás". Idem. 

5SY raem, ff. 44-50. 

568/ pueron declaraciones de Obregón a una conisión de 

diputados. Excelsior (14 de novieubre de 1922,   
569 Ubregón inforuó sobre el incidente al Congreso - 

  

—que en ese monento exauinaba el probieua petrolero— y é 

te de inmediato hizo público su apoyo al Ejecutivo, manifes- 

tándole su decisión de expedir una ley del petróleo que estu 

viera impregnada de un sentido nacionalista. A la vez, Pani



comunicó a Suiwmerlín el día 16 que ningún gobierno extranje- 

ro tenía derecho a censurar un proyecto de ley que aún no —- 

era promulgado. El Departanento de Estado respondió que su 

conducta no kabía tenido intenciones interveneionistas, y si 

México deseaba su reconocimiento debía conocer su punto de — 

vista. 

51 gai, sumeriin a Lepartamento de Estado, 18 de no- 

vieubre de 1:22;0964-0967. Lu un menorendua de 20 de noviem 

bre, del secretario de Esiado al presidente Harding, se dice 

que fue Le la liuerta —a través de Laumont-——= quien hizo lle- 

gar a Washington el proyecto que el Ejecutivo mexicano desea 

ba dar au conocer ai Congreso el 12 de octubre; 040-0944. 

5UY/ New York Times (20 de noviembre de 1922. 

  

512/ uste proyecto confirmaba los derechos adquiridos 

antes de mayo de 1917, pero tenía que aceptarse una conce- - 

sión gubernanental. Ll proyecto, redactado por las Comisio- 

nes Unidas del Petróleo, se eucuentra en el VPiario de los Le- 

butes de la Cámara de Piputados, 11 de dicionbre de 1322, Ta 

1, No. 72, pp. 8-12. 

ELY Naw, A.P.PodMe a Departamento de Estado, 31 de ene- 

ro y 5 de febrero de 1523; 0027-0028 y 0030. 

513/ Nav, A.P.Poks a Ryan, 14 de marzo de 1923; 0170- 

0liTd. 

513 según el proyecto, los "derechos adquiridos" tenían 

que ser convertidos en contratos-concesiones en los próximos 

tres años. Adenuds, el Ejecutivo podía hacer uso del párrafo



final de la sección petrolera del artículo 27, para nulifi- 

car títulos adquiridos antes de 1317. México. Cámara de Se 

nadores, El petróleo: La uds grande rígueza nacional, pp. - 

31-320 y Boletín del Petróleo, Vol. XV, enero-juuio de - — 

1:23, pp. 538 y ss. 

519 gi 4 de dayo de 1923, la A.P. 

  

se quejó ante — 

Hanna y el 14 lo hizo ante llughes, a quíen entregó un estu- 

dío de Calero contra el proyecto de ley. NAW, 0356-0361, — 

  

0404-0414 y 060-062 

51VY Ver el artículo de Eduardo 1. Castillo en Boletín 

dei Petróleo, Vol. XY, enero-junio de 1923, p. 4562 
  

51 eroed a Las modificaciones del Senado, estos "de 

rechos adquiridos” deberían verificarse, pero no se canbia= 

  

rían yo por concesiones, no tendrían lfínite, ni se conside- 

ró la posibilidad de anular títuios anteriores a 1917; tanm- 

poco ¡legó a deciararse de utilidad pública la industria pe 

trolera. Ll lHleraido de léxico (15 de novienbre de 1923). 

51Y como el proyecto continuaba sin reconocer dere- - 

chos a quien no hubiera efectuado un "acto positivo”, la DA 

visión de Asuntos “exicanos no encontró satisfactorio el —- 

proyecto. NAW, 1294-1296. En una carta de 30 de noviembre 

y en un «enorandua de G de diciembre, la A.P.Pod. hizo sa 

ber al Deportauento de Lsiado su oposición al proyecto apro 

   bado por el Senado, que violaba lo acordado en Bueareli; - 

1168 y 1326-1345. 

589/ yr Hernido de Méxivo (3 de vnero de 1921).



SY pavis E. Cronon, The Cubinet Diarios of Josephus 

Daniels 1913-1921, pe 500.   
2 

332/ un ejemplo típico, Lo constituye el artículo de — 

Albert $. Fox aparecido en el Vaslíngton Post de 28 de mar- 

  zo. Fox aseguraba que las condiciones en VYéxico estaban en 

peorando en forma tal, que on tres o seis meses habría un — 

cambio de gobierno. 

58/ ver el artículo de John k. Turner, El Universal -   
(30 ue abril de 1521). 

384/ Now York Evening Post (19 de mayo de 192D, 

598/ Ubregón inforaó que dos agentes úe las compañlas, 

Lee y Leroy, habían tenido contactos con Pablo González y — 

otros enenigos suyos. New York American (25 y 28 de enero 
  

de 1322). 

580/ gr Horaido de léxico (6 de julto de 1921) y El 

Universal (8 y 10 de julio de 1921). 

58y/ La ámerican Federation of Labor protestó por el —- 

despliegue de fuerza hecho para utenorizar a los trabajado 

res mexicanos. 

38/ yi Universal   ráfico (12 a 15 de marzo de 1924).   
32% ante la insistencia de ciertos rumores señalando 

a llarding y iughes cono instigadores de un movimiento con=- 

tra Ubregón, Washington se vio obligado a desuentir las acu 

saciones. Un cable de la Universal Service «aclaró que los 

nombres del presidente y su secretario habían sido usados —



indebidamente por algunos conspiradores, así como el de 

Fall. El úniversal (27 de enero de 1922). 

520 Naw, 0857. 

  

59/ y 22 de enero de 1923, el cónsul mexicano en Los 

Angeles inforu6 a su colega en Calexico sobre los preparati 

vos de una expedición fiiibustera contra Buja California - 

apoyada por un "conocido petroiero". Tres días más tarde — 

  

confiruó la veracidad de sus informes: el jefe de la expedí 

ción era Charles Downey, aunque no supo quién era el magna- 

te petroiero. AREM, L-E 863, R. Leg. 10, ff. 1-10. En una 

conunicación fechada en los Angeles en mayo de ese nismo — 

sito, Rafael lúsquiz manifestó a Relaciones Exteriores que a 

Barsio Lope, detenido en San Antonio, se le encontraron do- 

cunentos que probaban que los petroleros (no dice cuáles) — 

pensaban organizar una revuelta en México a cuyo frente se 

encontraría Rubio Navarrete y Guadalupe Sánchez. AREA L-k, 

709, HR. T. 100, Lego 1, fol. 

592/ aarón Sáenz, Op. Glto, Po 135. 

59%Y paniel Janes, 9p. Cit., Pe 223. 

594 rrizabeth Aun Rice, op. Oito, Pp. 25-27. 

5985/ En agosto el ex-enmbajador Fleteher declaró en Es- 

tados Unidos, que si México tenía una idea mejor que la fir 

ma de un tratado para solucionar el probiema, podía propo-- 

nerla, pero en cualquier caso, era indispensable asegurar — 

  

la no retroactividad del artícuio 27. Ll Universal (19 de   
agosto de 1921). Ve la lluerta —sin dar poruenores— afír-



ma que en ese año los norteamericanos propusieron el nom- 

bramíento de dos couisionados por cada país, para discutir 

la política mexicana en relación con los intereses extran- 

jeros. No explica el motivo por el cual este plan no se — 

puso en marcha entonces. Adolfo de la Huerta, op. Cite, - 

Pe 218. 

3299/ sn enero de 1922, Juan Ochoa Romos, representan 

te de Ubregón, propuso en Estados Unidos que el tratado se 

firmara después de haberse restablecido las relaciones di- 

plomáticas, pero ashington insistió que la negociación de 

bía ser anterior al reconocimiento. NA, memorandum de la 

División de Asuntos Mexicanos del Departamento de Estado, 

27 de abril de 1922; 0977-0978. 

359 Nau, iyan a Hughes, 13 de abril de 1923. 

399/ nos! 
Roa lo fue a instancias de Pani. En realidad, el peso de 

amigo de Obregón, fue nombrado por éste; — 

  

las conferencias por parte de México, fue llevado por Gon 

zólez Roa a base de largos y eruditos ulegatos jurídicos. 

Arturo Pani, Op. Cit., P+. 150. 

599/ En estas instrucciones se decía que era necesa-- 

rio que se reconocieran "todos" los derechos adquiridos an 

tes de mayo de 1917 y no sólo los de aquellos que hubieran 

efectuado trabajos antes de esa fecha. También se exigía 

terminar con la necesidad de solicitar permisos de perfora 

ción y con los impuestos confiscatorios; finalmente, era — 

menester acordar los términos de la futura ley orgánica. -



NAW, instrucciones de Hughes a J. V. Payne, 5 de mayo de — 

1923; 02000-0214. 

$500/ kx 31 de mayo, Obregón telegrafió a Calles: "lay 

días que todo hace suponer resultados favorables; pero son 

en mayor número las posibilidades terminen como Kosario - 

Amozoc. Todo será preferíble, antes que aceptar condicio- 

  

nes que lesionen nuestro decoro y soberanía". Aarón Sáenz, 

op. Cito, pp. 65 y 248. 

201/ según Guy Stevens, el senador Lodge examinó unos 

gruesos diarios de las conferencias que nunca se dieron a 

conocer. James Fred Rippy, José Vasconcelos y Guy Stevens, 

Op, Git., po 201. Sin embargo, en un comunicado de Kellogg 

al senador Charles Curtis el 15 de enero de 1926, se dice 

que los únicos arreglos «4 que se llegó en Bucareli son los 

contenidos en la publicación Proceedings of the United  - 

States-Mexican Convened in Mexico City, May 14, 1923, es 

decir, las minutas oficiales. AREM LE 1576 Ta IV, Lego 2, 

  

L. 12. 

$02/ 3 México. Secretaría de Relaciones Exteriores, La 

cuestión internacional mexicano-auericana...; Alberto J. — 

  

  

Pani, Las conferencias de Bucareli, pp. 132-137; Stuart - 
  

  

Alexander MacCorkle, 9p. Cit., Pe 96. 4 L-E 552 To. XXI, 

  

Leg. 1, Morones a Sáenz, 1926; ff. 141-155; NAW, A.P.P.M. 

a Warren y Payne, 24 de mayo, 26 y 27 de junio, G de julio 

y lo. de agosto de 1923; 0909, 0757, 0765-0769 y 0771 a 0792, 

Memorandum de la División de Asuntos Mexicanos del Departa 
mento de Estado, 0842-0847 y 0852-0854, Warren au Departa  



mento de Estado, 21 de julio de 1924; 0071-0072. 

$0%/ véconicamente, los comisionados de ambos países — 

se reunieron para "cambiar impresiones", que llevaran a un 

arreglo entre ambos países, según se leía en las credencia 

les de Warren y Payne. NAY, 0199, En la práctica, este - 

caubio de impresiones equivalió a un verdadero "pacto ex-- 

traoficial", mantenido más o menos en secreto. Cuando — — 

ubregón informó el lo. de sepiiembre que la reanudación de 

relaciones con Estados Unidos no fue fruto de compromisos 

ni convenios contrarios a las leyes, sólo decía una verdad 

a medias. 

80% warron tuvo que dejar su puesto en México poco - 

tiempo después por razones personales. Grahon H. Stuart, 

Op. Cito, Pe 172 

508/ New York Times (21 de agosto de 1923). 

$98/ 11 24 de agosto, después de oir los informes de 

Warren y Payne, Guy Stevens dirigió un memorandun a Hughes 

hacióndole patente su disgusto por la inexistencia de una 

cláusula que derogura definitivamente los decretos de Ca-- 

rranza; así como el que se hubiera dejado a México la fa-- 

cultad de señalar el monto de los impuestos sobre propieda 

des adquiridas antes de 1917. NAW, 0834-0540. New York 

Times (24 de agosto de 1924). liughes calmó a los petrole- 

ros haciendo ver que Estados Unidos no había reconocido la 

  

doctrina mexicana de los "actos positivo Departamento 

  

de Estado a la Gulf vil Co., 19 de noviembre de 192



1236-1239. En 1924 Stevens hizo saber a Ignacio Morán — 

que mientras no fuera derogado el artículo 27, los petro- 

leros no darían su apoyo al gobierno y culpaban a Warren 

del poco éxito de Bucarell. AGN, NR. Obregón-Calles, Paqe. 

5-1, Lego 5, Exp. 101, R2-22. 

SO siendo una revuelta de carácter mas bien roao-- 

cionario la que estalló en diciembre de 1923, no dejó de 

contar con el apoyo de ciertos elementos revolucionarios 

como Salvador Alvarado, Antonio Villarreal y otros. Este 

choque entre De la Huerta y Calles era esperado mucho an- 

tes de que se iniciaran las pláticas de Bucareli; la emba 

jada norteamericana lo previó desde noviembre de 1922. — 

NAW, Summerlín a Departamento de Estado, 20 de noviembre 

de 1922; 0945. 

$08/ En ún telegrama que De la Muerta envió al presi 

dente desde Hermosillo el 26 de abril de 1923, le hizo -— 

ver la inconveniencia de haber celebrado las conferencias, 

e insistió en que había ya convenido con Hughes en el re- 

conocimiento a condición de cumplir con el pago de la deu 

da, confirmar los derechos adquiridos y proceder al ava-- 

lúo real de las tierras expropiadas. Obregón, ofendido, 

respondió que no era su intención aceptar un reconocimien 

to condicionado. Ya en México, De la Huerta insistió en 

su posición. Aarón Sáenz, Op. eit., pp. 189-191; Adolfo 

de la Huerta, op. Cit., pp. 219-220 y 230-233; Miguel  - 

Alessio Robles, Op. Cit., pp. 347-348.    

$99/ pe la ltuerta explicó después que no hubiera si-



do prudente inicíar la lucha atacando a Washington. Excel- 

sior (30 de enero de 1958). 

S10/ aguilar escribió el 3 de enero de 1924 a De la - 

Huerta que lo que se había iniciado como simple pugna entre 

grupos rivales, se había convertido en una lucha nacionalis 

ta por culpa de la política de Ubregón. La actitud de Agui 

lar no era improvisada, en junío de 1923 se había comunica 

do ya con González Roa, advirtiéndoie contra una traición — 

"a la Revolución y a la Patria" con tal de obtener el rego- 

nocimiento de Vashington. Derrotado y desde una prisión te 

xnua, el general Aguilar redactó un manifiesto explicando — 

que el objetivo de su lucha al lado de De la Huerta, fue su 

deseo de inprimirle un sello nacionalista al movimiento des 

pués que Obregón consintió en ultrajar la soberanía nacio-- 

nal en Bucareli. Adolfo Munero Suárez y José Paniagua Arre 

dondo, Los tratados de bucereli. Preición y sangre sobre — 

México (2 Vols.; México, s.pei., 1958) pp. 326-327, 350-351 

y 337-338; Emilio Portes úii, Autobiografía de la kevolu 

ción Mexicana, p. 374. 

   

  
S£1/ vario Mena, Alvaro Ubregón. Mistoria militar y - 

política, 1912-1929 (México: Editorial Jus, 5. Ao, 1960) pp.   

91-92. 

$12 pose a los innumerables escritos sobre un tratado 

secreto en Buenreli, no hubo tal. Un excelente resumen del 

carácter de lo acordado entonces se encuentra en un memoran 

dum intercambiado en 1928 entre las secretarías de Industria 

y Relaciones Exteriores. Este documento sostenía que: --



"...los compromisos a que hace mención el señor Kellogg - — 

/Secretario de Estado/, sólo podrían resuliar de algún - - 

acuerdo tomado en las conferencias de 1923; pero por más —- 

que se estudien con minucioso empeúo las declaraciones he-- 

chas en la correspondencia cambiada de 1921 a 1923, por más 

miren cada una de las palabras vertidas por los re-— 

  

que s: 

presentantes del Presidento de México, en el cambio de im-- 

presiones que medió en las conferencias, y sobre todo, aten 

diendo a las declaraciones finales hechas por dichos repre- 

sentantes, y a lo aprobado por el Ejecutivo y el Senado de 

ambas naciones no podrá comprobarse el pacto que supone el 

señor Kellogg”. AREM L-E 552, To. XX, Lego 1, ff. 133-134. 

SY al estallar la rebelión, Obregón envió a Ramón - 

Ross —su antiguo representante en Bucareli— a obtener el 

apoyo militar de Washington. Recibió todo lo que pidió, ex 

cepto buques de guerra: diccisiete aviones De Havilland y - 

Lincoln, ametralladoras, fusiles y municiones; además se - 

permitió el paso por Texas 4 sus tropas. De la Muerta sólo 

pudo obtener 300 mil cargas de municiones. John W. F. - - 

Dulles, op» Cit., pp. 226-229; Daniel James, 0p. Qlt., p. - 

221; James Morton Callahan, Op. Cito, P. 595. Según De la 

  

Huerta, Washington accedió a reconocer su beligerancía a — 

condición de que aceptara lo acordado en Bucareli, pero él 

se negó. Adolfo de la huerta, Op. Gite, pp. 263-265. 

£1% ín enero y febrero, las fuerzas antiobregonistas 

abandonaron Tamploo y Veracruz, sia preseater combate, ante 

las amenazas norteanericanas de intervención en caso de que



la lucha estallara en esos puertos. Adolfo de la Huerta, 

Op. Oit., pp. 259-260 y Ludwell Denny, Op. Cito, po 58. 

£1/ vLa nuasteca" auxilió al gobierno de Obregón con 

un préstamo por diez millones de pesos; otros círculos ame- 

ricanos le facilitaron ocho millones más. Alberto J. Pani, 

  

Tres monografías (México, S.p.i., 1941) p. 63; John Y. 

Dulles, Op. Cit., Pp. 230. 

S19/ Aun, Re Obregón-Calles, Paq» 4, Leg. 2, Exp. 101, 

Alvarez del Castillo a la American 011 Export Co., Washington, 

26 de marzo de 1924; R2-A-22. 

SIV' yx pictamen de Veracruz de 31 de diciembre de - 
  

1923 publicó un decreto que obligaba a los petroleros a pa- 

gar sus impuestos a los rebeldes y declaraba nulos los que 

se hicieran a Ubregón. Este, por su parte, también descono 

ció los pagos hechos a De la Huerta, aunque no pudo cumplir 

su amenaza. 

S19/ New York Times (21 de enero de 1924); NAW, cónsul 
  

en Tampico a Departamento de Estado, 10 y 15 de febrero de 

1924; 1386 y 1403. 

$1 £ 27 de febrero de 1924, la Secretaría de Uober- 

nación hizo saber al cónsul mexicano en Belice que se ha--- 

bían recibido informes sobre un posible auxilio de "El Agui 

  

la" a los rebeldes. AREM L-k $60, Leg. l. De la Huerta 

afiruó en sus memorias que, en efecto, el gobernador de Be- 

lice le ofreció su ayuda pero la declinó porque no deseaba 

tener con inglaterra una relación siniílar a la de Obregón —



con Estados Unidos. Adolfo de la Huerta, op. Cit., pe 261. 

  

220 Nai, Departamento de Estado a la embajada en Méxi 

co, 15 de abril de 1924; 1474-1475. 

S2/ pz com1té fue intogrado por el general Andrews, - 

C. 0. Swain y Dean Emery. NA, Stevens a Departamento de - 
Estado, 23 de junio de 1924; 0046-0047. 

$22/ 11 8 de junio, en Nogales, Son., Obregón dijo que 

ciertos intereses se habían convertido en una lápida que im 

podía el desarrollo de toda idea noble en el país, y esa 1á 

pida estaba hecha de petróleo, y acusó a Wall Street de ame 

nazar a su gobierno. Now York Times (Y de junio de 1924), 

$82 E acuerdo final se logró cuando el comité se en- 

contraba ya en Estados Unidos. El plan contenía muchas ge- 

nerelidades que los petroleros esperaban concretar cuando — 

Pani fuera nombrado embajador en vashington. Se aceptó por 

ejemplo, rebajar los impuestos en las nuevas zonas que se — 

explotaran pero no se especificó su monto. Tampoco se acor 

dó definitivamente la situación de las zonas federales ni - 

de aquellos terrenos donde no se hubiera efectuado un "acto 

positivo", etc. Las minutas se encuentran clasificadas en 

NAW, 0193-0392, y compañlas petroleras a J. KR. Clark, 19 de 

septiembre de 1927; 0847-0849. 

  224 nau, de conversación entre repr 

  t de las compañías y funcionarios del bepartamento de ls. 

tado, 19 de mayo de 1928; 1090. 

  

$28/ en esos años, Calles fue calificado con frecuen



cia de boicheviqgue y cosunista por sus eneigos, y de "hom= 

bre de izquierda” por sus partidarios. lenry Banford - -- 

YT y de ls Pulg Casauranc, El sentido 
  

Parkes, ope Gíto, po. 

social el proceso istórico de léxico (México: diciones — 

Botas, 1136) ppo ¡76-179 

  $20/ vtotor Alba, op 

  

2 
227 pue entonces cuando se formaron lus comisiones na 

cionales de cavinos e irrigación, y se creó el Banco de Mé- 

xico y los bancos agrícolas y ejidales. 

£29/ rank Brandenburg, Op. Cite, pe Tb. 

£2Y La producción petrolera, en contraste, fue uno de 

los pocos renglones que no mantuvo el ritmo ascendente gene 

ral de la economía. 

230 vizitan English Walling, Op. Cito, pp. 147-150. 

£3/ samuel E. “orison y llenry S. Commager, Op. Cito, 

T. 111, p. 88. 

539/ De "nuevo iuperialísio” calificaron sus contempo 

ráneos a la polítáca exterior de Coolidge. illiam English 

Walling, 0p. Cito, Po !To 

23 wiltiau English Vallíng, Op. Gáte, po 164 y - - 

Josephus Daniels, Shirt-5leeve Diplomat, Pe 228. 

834 antes do asunir su nuevo puesto, lellow declaró — 

que sus intereses hablan quedado a cargo de su familia ¡y — 

interés 

  

por tanto couo «lembro del gabinete no tenía ningl 

especial que defender! Ibidem, p. 171. 
 



939/ marold Nicolson, Dwight Morrow (New York: Harcourt, 

Brace and Company, 1935) p. 306. 

239/ viitian English Valiing, Op. Git., Pp. 186-187. 

£2/ sona P. Bullington, "The Land and Petroleun Laws 

of Mexico", fhe Auerican vJournel of Internationa! Law, Vol. 
  

MUI (1928) p. 58. 

$38/ rrank Tannenbaun, op. Cit», p. 269 y Anita Bren- 

  

ner, Op. Cite, po 07. 

$39 pavis E. Cronon, Josepbus Dantele ín Mexico, pe 

49. 

££2 pavis E. Cronon, Josephus Daniels in Mexico, pp. 

48-49; Isidro Fabeia, "La polÍtica internacional del Presi- 

dente Cárdenas", p. 65. 

SY pavis L. Cronon, Josephus Vanieis in Mexico, pp. 

4840. 

59Y/ pi 23 de dicieubre de 1924, Morones y Pani confir 

maron al Comité de Petroleros la aceptación de Calles. NAW, 

0424. 

LY burt ii. meConnell, Mexico at the Bar of Publio — 
  

  Opinion (New York: Moll and Express Publishing Company, 

1930) pa. de 

$88 somn Ise, op. Cito, po 4782 

848/ citado por Manuel Villasenor en: México, Secre 

taría de Educación Pública, Sobre el petróleo de léxico.



  

Conferencias México: DeA.Po.Po, 1038) ppe 73-75. 

549 antonio Gónez Robledo, Op. Gite, Po 40. 

24 La correspondencia oficial intercambiada entre — 

  

héxico y Washington durante el gobierno del prosidente Ca= 

lles, y a la que se hará referencia en pañinas siguientes, 

se encuentra en: léxico, secretaría de lielaciones Exterio-- 

res, Corr in oficial caubiada entre el Gobierno de 

México y los Estados nidos con motivo de las dos leyes re- 

giauentarias de la fracción primcra del artículo 27 de la - 

itución lexicana (México: Imprenta de la Secretaría de 

  

con 

Relaciones Exteriores, 1026). Ver el menorandun de Kellog 

a Sáenz de 17 y 27 de novienbre de 1925. ARE L-E 533, To 

1, Leg. 3. Comunicado del Departamento de Estado, 2 de di= 

eiembre de 1925. 

$48/ ¡esley Myra Simpson, Many Mexico's (Berkeley, Ca= 

lifornia: University of California Press, 1961) p. 280. 

24Y ¡os discursos y programas a los que se hace refe- 

rencia pueden encontrarse en: Plutarco L. Calle 

  

Mexico — 

Before the Worid (New York: The Academy Press, 1927) pp. 3, 
  

51-52, 55-56 y %3. 

25% esta comisión estuvo integrada por el diputado Je 

sús Yépez Solórzano, el senador Ignacio Hodarte, Joaquín -— 

Santaella de la Secretaría de ucienda y Manuel de la Peña 

de la Secretaría de Industria. 

$5/ yaw, cónsul en Nuevo Laredo a Departamento de Es- 

tado, 23 de julio de 1925; 0s59Y-0864. Guy Stevens a Depar-



tamento de Estado, 24 de agosto de 1925; 0566. Embajada en 

México yu Departamento de istado; 25 de agosto de 1925; - - 

0872-0873. 

es2/ México. Cánaro de Diputedos del Congreso de la — 

Unión, comisión especial reglamentaria del artículo 27, - - 

Pro, o 1 reónica del artículo 27 de la Constituo 

Política de la República en la parte relativa « los combu 

tibles wineral por ei C. diputado Justo 4. San- 

mma (México: imprenta de la Cámara de Diputados, 1925). 

  

  

£      
553/ Nan, compañías petroleras a Departamento de Lsta 

do, 23 de octubre de 1925; 0971-0975. 

23% Na, menorandun del soitcitor, Departumento de Lg 
  

tado, 7 de noviembre de 1925; 1029-1032. 

839 véxico. Congreso de la Unión, Proyecto de ¡ey lle- 

del a 27 Constitucional en el ramo del - 

petróleo formulado por la Comisión Mixta (Nóxico: Imprenta 

de la Cámara de Diputados, 1925). 

259 Nam, Sheffield a Departamento de ¿stado, 16 de ng 

bre de 1925; 0494-0995 y 1033-1037. 

  

35V/ a embajada mexicana en Washington informó que en 

los ofroulos oficiales y de negocios norteamericanos exis-- 

tía ya un estado de alarma por ambos proyectos. AREM LE 

536, To. IV, 1.08. 7, 14 de octubre de 1925, f. 10 y ABREN  - 

Exp. A/628(010)/2 Leg». 3, "A-0", 30 de noviembre de 1925; - 

L. 34. 

959/ vor 11 Universol (27 de noviembre de 1925).



35% ¿as leyes aprobadas se encuentran en; Méxioo. Se 

eretaría de Industria, Comercio y Trabajo, La industria, -   
1 comercio y el trabajo en :i o durunte la gestión admi- 

nistrativa del señor Urai. Plutarco Elfos Calles, Vols. £ 
  

y Y. (México: Tipografía Galas, 1928) (Ramo industrial) — 

Vol. V, pp» 207 y ss y 291 y ss. 

98% anpí on 547, To XV, Lego LI. 27-30. NAW, - 

  

meuorandun de conversación con Guy Stevens, División de — 

Asuntos liexicanos del Departamento de Estado, 9 de dicien- 

bre de 1925; Ol4G. 

S6Y nar, memorandum do la División de Asuntos Mexica— 

nos del Departamento de Estado, 21 de agosto de 1925; 6967. 

292 saw, compautas petroleras a Departanento de Esta 

do, 21 de noviembre de 1925; 0072-0074 y memorandum de la 

División de Asuntos Mexicanos, lo. de diciembre de 1925; — 

1152-1154. 

38Y Nam, AP. 

ciembre de 1925; 1158. Lepartamento de lkstado a A.P.Pod 

    a Departamento de Estado, 9 de di-   

  » 

15 de diciembre de 1925; 1170-1171. 

se1/ NA%, compañías petroleras a Calles, 24 de sep--- 

tiembre de 1925; 1155-1156. Calles a compañías petroleras, 

29 de octubre de 1925; 1157. 

86% Naw, 0273-0274. 

$866/ aw, memorandun de la División de Asuntos Mexica- 

nos del Departamento de istado, 29 de diciembre de 1925; —- 

0254-0255.



S5Y anpy 42-153, Exp. 5/628, 010/2, 1.0H+ 4, memoron 

dun de la enbajada norteamericana al secretario de felacio 

nes Exteriores, 17 de enero de 1925, f. 24. 

889 Na, sheffiela a Departamento de Estado, 16 de — 

mayo de 1925; 0848-0849. 

859/ 

  

L=E 536, To UV, Lego To Téllez a Sáenz, 30 

de octubre de 1925; f. 19. 

SV are 42-153, 4/628 (018)/2, L.0g+ 3 "A=0", fo. 34 

  

536, To IV, 0ge Te Memorandum de conversación en- 

  

yi- 

  tre Sáenz y sheffiels, 16 de diciembre de 1925; ff. 185-157. 

NAW, 0083-0086. 

S1Y/ ¡as declaracionos de Kellogg —totalmente impre- 

vistas en México— fueron dadas a la prensa el 12 de junio 

de 1925, después de haber celebrado una eutrevista con - - 

Sheffield. Kellogg senaló entonces que su país continua-- 

ría dando su apoyo a México, sólo en tanto éste protegiera 

las vidas e intereses de los ciudadanos americanos. Su - 

amenaza fue mayor al aladir: "se sabe que una nueva revolu 

ción se prepara en México”, en momentos en que elementos -— 

delahuertistas estaban tratando de organizar une nueva cam 

paña contra Calles. Davis E. Cronon, Josephus Vaniols in 

Mexico, pps 17-48; Isidro Fabela, "¡a política internacio-   
nal del Presidente Cárdenas", po. 66. 

SI a las manifostaciones de solidaridad de Obregón 

siguieron otrus muchas del Congreso, el ejército y las or- 

ganizaciones obreras y campesinas. ¡a prensa mexicana, de



grado o por fuerza, censuró unánimemente la conducta de - 

Kellogg. Ln kstados Unidos, el World, el New Kepubiio, el 

Nashington Post y muchos otros se pronunciaron contra la — 

maniobra del secretario de Estado. 

$19 rssaro Fabela, "a política internacional del - 

Presidente Cárdenas", p. 67. 

£14 prutarco L. Calles, Informes rendidos por el C. 

Gral Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

  

£nte el li. Congreso de la Unión los díns lo. de 

tiembre de 1925 y lo. de septienbre de 1926 y 

ción de los C.C. presidentes del citado Congreso (México: 

Talleres Gráficos de la Nación, /¿1925?/) po 30. 

213 Arturo Mi. Elfas y Me. U. Prieto del consulado me- 

xicano en Nueva York informaron a Calles que Guy Stevens — 

había dicho que si las condiciones en México no mejoraban 

Kellogg reconocería la beligerancia de un novimiento rebel 

de, y éste podría r financiado ampliamente por las compa 

  

úfas petroleras. AGN, H Ubregón-Calles, Paq. 5, Exp. 101, 

R2-1-1, 29 y 31 de julio; 4, 12, 16 y 19 de agosto y 11 de 

septiembre de 1925. Washington fue informado que el gene- 

ral Estrada estaba en contacto con ciertos intereses finan 

cieros para exponerles sus planes de lucha contra Calles. 

  

NAW, RG 59.812.0/1830. ús E. Hoover a Departamento de Li 

tado, 2 de noviembre de 1925. Cándido Aguilar, desde la — 

Habana, hizo saber que agentes norteamericanos habían pedi 

do su colaboración en un movimiento anticallista. Adolfo 

Manero Suárez y José Paniagua Arredondo, Op. Cit., Pe 419.



S19/ saw, Sheffíeld a Departamento de Estado, 24 de — 

diciembre de 1025; 0163. 

SUY/ neclaraciones de Vicente Lombardo Toledano tona 

das de Nathanic! y Silvia Weyl, Op. Site, Po 284. 

LY George K. Lewis, op. Cito, pp. 0-51 y 70. 

S1Y El núnoro de las enpresas que acataron la nueva 

legislación fue superior al de aquellas que la rechazaron, 

pero estas últimas representaron más del 70% de la produo= 

ción y del 90% de ¡os terrenos petrolíferos adquiridosan-—- 

tes del lo. de mayo de 1917. endeli C. Gordon, op. Cito, 

Pp». 73; John Y. F. Dulles, Op. Gite, po 31); Merriil Rippy, 

  

Ops Sito, P. 420. 

$8 Ñaw, Sheffield a Kellog, 18 de julio de 1926; 

0926-0927. "El Aguila” a A.P.Petie, 18 de noviembre de - 

1926; 0186. 

SY na, sheffieid a Departamento de Estado, 15 de 

abril de 1926; 0542-0544. 

$32/ stos auparos pueden consultarse en Manuel de - 

la Peña, El doninio directo del en las sinas de — 

MÉxiCO ..., Vol. 11, pp. 281 y 88. 

883/ saw, Guy Stevens a la Comisión de Petroleros en 

México, 26 de encro y S de febrero; 0775-0797. Sheffield 

a Departanento de istiado, 16 de febrero de 1926; 1070-1071. 

£8%/ guy stevens, Op. Cite, p+ 187. 

885/ xau, menorandua de conversación del subsecreta=



rio de Estado con Swain, 30 de dicieubre de 1925; 0231-0240. 

¡enoraudua de Swaín al subsecretario de Estado, 6 de enero 

de 1926; 0345-0361. Sueffield a Lepartauento de Lstado, 17 

de abril y 3 de sayo de 1926; 0509-0623 y 0823-0832. 

289 coso 108 petroleros, el Departamento de Estado = 

atacó los artículos 14 y 13 de la ley de 31 de diciembre de 

1926 y sus artículos transitorios 20., 30., 10. y 60. Al = 

respecto pueden consultarse los siguientes menoranda del De 

partauento de Estado: sobre la ley de 1925 NAW, sin fecha; 

0087-0090, y sobre los reglauentos de abril de 1926, 19 de 

abril de 1926; 0033-0046. 

387 Haw, Kollogg a Sheffield, 2 de enero de 1926; 

0118-0119 y subsecretario de Estado a la enbajada británica, 

5 de uarzo de 1926; 12558-125%. Wall Street Journal (15 de 
  

enero de 1926). 

388/ La enbajada española notificó a Sheffield el 4 de 

uarzo de 1926, que correspondía a Estados Unidos proteger — 

los intereses europeos en México, pues este pafe quedaba — 

dentro de la esfera de influencia norteauericana. —NAW, -- 

1271-1213. 

$89 », pasch y Manuel de la Peña, op. cite, p. 20. Las Lp Lit, 
notas de protesta británica y holandesa fueron de 12 de ene 

ro y 7 de junio de 1926, respectivanente. NA, 0452-0454 y 

0880-0861. 

220/ Nai, embajada en Londres a Departamento de Estado, 

12 de novieubre de 1926; 0012. Sheffield a Departamento de



Estado, 24 de dicienbre de 1026; 0779-0780. 

S9Y' naw, enbajada británica a Depertanento de Estado, 

30 de novienbre de 1927; OSi1-0314. 

$92/ naw, sorrow a Kellogg, S de novienbre de 1927; - 

0122. 

899 george K. Lewis, Op. Cito, Ppe 72-73. OP= fte, 

394/ Nai, Sheffieid a Departanento de Estado, 11 de - 

enero de 1926 y 4 de enero de 1927; 1020-1022 y 0874-0877. 

Sheffield a Departamento de Lstado, 26 de enero de 1926; - 

OTI9-0T22+ 

223/ Nam, shesfieid a Departamento de Listado, 23 de ne 

viembre y lo. de diciembre de 1925; 1038-1039 y 1150-1151. 

229/ Nam, Sheffield a Departamento de Estado, 11 de dí . 4, 
ciembre de 1:25; 00990 101s 

S2/ ver los editoriales de 

  

Universal de 17 y 18 de 

diciombre de 1¿v25 y de 5 de enero de 1926, 

898/ ver, por ej    aplo, el editorial de El Universal de 

15 de novienbre de 1926. 

S29Y naw, senoenfeld a Vepartavento de Estado, 24 de — 

agosto de 1927; 1095-1097. 

19/ var, mesorandu: del International Committee of - 

Bankers on 'exico, 25 de mayo de 1927; 1063-1064, 

10Y George K. Lewis, op. Cito, po Tlo 

192/ ¿unes Pred Hippy, Latin Auerica in Worid Politics.  



An Yutline Survey (Now York: Alfred A. Enopf, lnv., 1928) 
  

Pe 26% 

  

o/ 
120Y/ wiltico English Welling, Op. Gite, Po 1702 

Uníted States Daily (21 de sarao de 1927) y fhe Nation, - 

Vol. CXXIV, No. 3223 (13 de abril de 1927). 

Le 

194/ La resolución que proponía arbitrar las díferen- 

cias con léxico fue aprobada por unanizidad el 25 de enero 

de 1927. La resolución por la cual se hizo pública la == 

correspondencia dipionática entre léxico y Estados Unidos 

  

26 4 27 de marzo de 19 

  

de 17 de noviembre de » fuo apra 

bada el 6 de marzo de 1926. El 3 de febrero de 1927, el - 

Senado pidió infories sobre el cunpliuiento de las compa 

hías petroleres anericanas con la legislación mexicana. 

105/ united states Daily (22 y 23 de uarso de 1927). 

199/ samuo! Flagg Beuts, Ops Cito, Po 2262 

10Y Nan, sheffieid a Departanento de Estado, 4 de ma 

yo de 1927; 0687-068') y AlLói 42-15-3, Expo "A" 628/(010)/2, 

Leg. 3, f. 27. New York fives (lo. de marzo de 1927). 

199 viriían English Walling, OPa Cite, Pe 190. 

109 Excelentes ejemplos de esta posición son l.s ar= 

tículos de Walter 'ippuan "Vested Hights and Nationalism — 

Vol. V (abril de 1927); 

  

in Latín America”, Foreign Affal 

Walter D. Hawk, op. cit., y John P. Pullington, "Problems 

of International Law in the Mexican Constitution of 1917", 

The American Journal of International Low, Vol. AXI (1927)



  

Pp+ 694-705 y "he Land and Potroieua Laws of dexico”. Vols 

AXI1 (1428) pp. 59-60; doisós sáenz y Horbert l. Priestley, 

pe cit 

UY ciertos ejemplos los constituyen el libro de Wall 

  

íng ya citado, el do Us We Hackett, file texican evolution 

and tig United States, 110-126 (Boston: World Pesce = -= 

Foundation, 1926) y el de Jaues Prod Hippy, 

in torld Polítics. An vVutiine Survey. 

  

  

tin Anerica -   

IVY uste escándalo tuvo su origen en el arriendo que 

hicieron durante la aduiínistración de Harding, Fail y Denby, 

de las reservas petroleras navales de Elk liil y Teapot = 

Doxe e Doheny y Siuclair, a cambio de una fuerte suna de = 

dólares. El fraude se descubrió, y en 1922 Fall y Sinoladr 

fueron eondenados por lus tribunales y Dohony estuvo a pun= 

to de aco:pañaries. Desde entonces Fall desapareció como = 

representante de los círculos potroleros en el gobierno nor 

teanmericano. 

1YV puta actitud se obsorvó sobre todo en la prensa = 

del sur y del oeste. 

DY samuel E. Hiorison y Henry S. Comuager, op. cito, 

T. 111, p. 80; Daniel Cosío Villegas, Extreuos de Auérica,   
Pp. Tl. Una encuesta de la National Civic tederation, efeo— 

tuada en donentos de gran tensión en las relaciones mexica= 

no-norteanericanas, uostró que la mayoría del púbiico esta- 

dounidense se oponfa a una guerra con su vecino del sur. — 

Hudcieston, en la Cánara de Representantes, seieló que el —



99% del puebio auericano era contrario a una lucha con Mé 

xico. Willian English Walling, Op. Cito, Pp. 173 y Nem  - 

York Times (% de enero y 2 de febrero de 1927). Las aso-- 

ciaciones que se manifestaron en favor de arbitrar las di- 

ferencias con México formaban un grupo muy heterogéneo, lo 

que pone de manifiesto la amplitud de la oposición a la po 

iftica de Kellogg; por ejenmpio, había organizaciones reli- 

giosas como la Union of llebrew Congregations, la National 

Council of Jewish Wouen y la Federal Council of Churches of 

Christ in America; organizaciones obreras como la American 

  

Federation of Labor y la National League of Farmers, o agru 

paciones pacifistas cómo la Union of Pacifist Women y la — 

Anti-iuperialist league of Auerica. 

114 La posición de 10s K.K.Ko., así como la de muchas 

iglesias protestantes, tenía su origen en el descontento - 

que provocó el apoyo de Covlidge a los católicos norteame- 

ricanos en su campaña contra Calles. Ludwell Denny, op. — 

Cito, Pp. 68. 

19 poisés Sáenz y Herbert I. Priestley, Op. cit., Pe 

6. Ver también Guy Stevens, Santiago Iglesias y lleberto M. 

Sein, The Issue ín Mexico. VDiscussed by... (New York, s.p. 

1., 1926). 

MS yn 1a Cánara de Hepresentantes, James A. Galliman 

  

acusó a la exbajada nexicana de haber empleado dos millones 

de dólares en fomentar la propaganda contra el presidente — 

norteamericano y su secretario de Estado, AREM L-E 533, — 

T. IL, Leg. f. 111. El 23 de enero de 1926, Sheffield in 
 



foraó a sus superiores que el exbajador Téllez contaba con 

un fondo para influir ou la preasa norteauericana. —NAW, — 

0567-0589. 

UY piutarco L. Calles, Mexico Vofore the Yorla, PD. 
  

51-52. 

18 ancit L-E 536, To 1V, Legs 7, 19 de dicienbre de 

1525, 11. 207-210. La Cámara de Comercio de Los Angeles - 

definitivauente recomendó a sus mieubros que suspendieran 

sus transacciones con México. ANEM 42-15-3, Exp. A/625 = 

(010)/2, Legs 3, "A=0", fo. 34. 

  

Ei 3 de agosto de 1927, Guy 5tevens sugirió a la 

Cánara de Couercio de istados Unidos que aplicara a Méxi- 

co el miso trato que a ía lusia soviética. lilacía tal de- 

sjonda en noabre de la Business Morality. NAW, 0946. 

120/ william $. NoUrea, OP» Cito, Pe ld. 

121/ Un buen ejemplo de esta propaganda lo constituye 

  

la voluminosa y poco sería obra de Fraucis MoCullagh, Red 

Mexico (1928). Este libro es un compendio de todos los = 

eríuenes iuaginables que podían achacarse al "tirano Calles". 

El libro de Francis C. Keliey, The Mexican question (New — 

York: The Paulist Press, 1926), es otro caso siuiiar. 

128 na, sheffield a Pepartanento de Estado, 16 de = 

enero de 1026; 0570-0574. 

129 Los representantes pertenecían a "El Aguila”, la 

Standard Vil (N.J+), La Huasteca, la Corona y la Marland.  



124 Los docunentos se encuentra en NA, 1OT7-1089, - 

1095-1100, 1122-1243 y 1207-1298. 

12/ ín esta ocasión vinieron los representantes de - 

  

la Pan American y la Gulfe 

129/ ver los documentos NA, 0334-0373. El fondo de 

la posición del conité era la preservación Íntezra de sus 

derechos adquiridos antes de mayo de 1917. 

121/ 

aubríi de 19263 0555-0557. 

  

i, Sheffield a Departamento de Estado, 7 de -= 

128/ CU. We Hackett, Op. cite, Pppe 97-98. 

12 piutarco k. Calles, "The Policies of Mexico == 

Today", Foreign Afíairs, Vol. V (octubre de 1926). 

120-1/ Naw, sSchoenfeld a Departanento de Estado, 14 

de sepytieabre de 1926; 1195-1199. 

13 prutarco E. Culies, Inforues rendidos por el Co 

Gral. «se po 108 

13Y nas 

1926; 0109-0114 y ANUM L=E£ 533, Te 1, eg 2, If. 144-148. 

  

  

Morones a las compaiilas, 14 de octubre de — 

  

132/ Excoisior (19 de octubre de 1926). 

13% aw, 0326-0328. 

139 xaw, Conpañfas petroleras a horones, 13 de dí- - 

cliembre de 1926; 0685. Morones a Companías petroleras, 16 

de diciembre de 1326; 0656-0083. 

139 AngM L-E 538, To VI, Leg. 1, fo 45 y Leg. 2, —



£. 18. 

139 potetín del Petróleo, Vol. XXIII, enero-junio de 

1927, pa. 80. 

13Y Las únicas enpr 

  

ús que solicitaron entonces oon 

cesiones confiraatorias fueron la Penn=iex, la Texas Pe= - 

troleuz and Asphalt Co., la Enst Const y la New England. — 

Las dos primeras no producían nada entonces y las segundas 

  

únicanente contaban con ¿os terrenos. Más tarde, en sep-— 

tiembre, la Penn=kex otorgó al gobierno federal un prósta 

mo por varios millones de dólares. NA, Schoenfelid a De-- 

partamento de Estado, 30 de septienbre de 1927; 0384-0387. 

139 Nam, menorandun dol Procurador a Departauento de 

istado, 8 de enero de 1927; 0429-0432. 

13Y Nau, sneffíeld a Lepartamento de Estado, 21 de — 

enero de 19275 0001-0002. Cónsul en Tampico a Departanen— 

to de Estado, 17 de febrero de 1927; 0270-0271, 

149 según unos docunentos que Sheffield aseguró eran 

auténticos, Sincioir había ¡legado a un erregio con Calles, 

eu virtud del cual hóxico ¡e pernitiría explotar ¡as zonas 

costeras a caubio de una regalía del 15%, de un préstamo — 

de 20 “uillones de dólares y de favorecer la posición «exi- 

cana. OUbviauente eran docnuentos apócrifos, pues la —- —- 

Sinclair no varió su actitud de apoyo al "frente unido". — 

NAM, 0784-0785, 0783-0790, 0794-0796. 

19Y Nay, sheffield a Departanento de Estado, 16 de — 

mayo de 1927; 0724-0770 y 0801-0883.



14 11 15 de sayo de 1927, Sheffield notificó la reva 

cación de ¡ia decisión en favor de ¡a Guifo NAW, OT18-1719, 

Ai fallo que el juez de Vilia Cuauhtéxoc, Ver., dio en fa= 

vor de la Gulf, siguió una fuerte presión de la Secretaría 

de Industria que finaivente le obiigó a renunciar y su suce 

sor dio narcha otrás. Hesorandum de la Mexican Guif, 31 de 

mayo de 1927; 1060-1061 y Exceisior (lo. y 3 de junio de - 

1027). 

14Y aw, Shoffiold a Departanonto de Estado, 24 de - 

enero de 1327; 1004-1095. 

144 y: cónsul norteamericano on Teapico Inforaó el 14 

de abril que México dependía ya muy poco de los impuestos a 

la industria petrolera. NA, 0561-0563. La decisión de — 

perforar vin permiso la tonó la A.P.P.de en Nueva York, se- 

gún inforió Schoenfeid el 25 de junio, 0674-0675. 

  

Sheffield couunicó el 11 de abril de 1927 que la 

actitud de las comparías obedecía a ¡a necesidad de cumplir 

sus contratos /¿en conentos de sobreyroducción potrolera27. 

NA, 0544-0548. 

149/ yx universal (21 de julio de 1927). 

14VY Ñaw, Sohoenfelá a vepartanento de Estado, 15, 18 

y 24 de junio y 7 de juiio de 1927; 0654-0658, 0662-0664 y 

0693-0696. 

238 vaniol James, Op. Gito, Po 23% 

149 praní Tannenbaum, ope Gite, Po 274e



15 janes Fred Rippy, José Vasconcelos y Guy Stevens, 

pe Gite, P. 217. 

13Y san, 0543, Sherfield a Departanento de Estado, 15 

de abril y 11 de octubre de 126 

  

3 0542-0543 y 0099-0011. 

EY nan, sheffiold a Departamento de Estado, 21 de dí 

cienbre de 1926; 0773-0777. 

158% val unión surgió de una serie de reuniones cele- 

bradas en Nueva York por las 16 compaufas priucipales: NA, 

0997-0908 y 0Y12-0915» 

15% Ñan, cónsul en Salina Cruz a Deportasento de Esta 

do, 21 de febrero de 1927; 0344. Sheffield a Departauento 

de Estado, 6 de abrii de 1927; 0955-0956 y Diario Oficial,   
27 de junio de 1927. 

139 nas, suefíficid a Departamento de Estado, 12 de -= 

abril de 1927; 0532-0533. Sehoenield a Lopartauento de Ls- 

tado, 25 de junio de 1927; 0671-0673. 

139 ver por ejeupio las declaraciones de la Secreta-- 

ría de Industria aparecidas en Excelsior de li de junio de   
1926, sosteniendo que la baja en la producción era debida a 

una acción voluntaria de las compaulus. Universidad Obrera 

de México. El confiloto del petróleo en véxico 19IT-1938 - 

(México: Ediciones Universidad ubrera de léxico, /¿¿193827). 

15/ No nay duda que esta corriente opostcionista fue 

promovida por las coupanías. Por ejemplo, Sherfield infor 

m6 a vashington que la editorial del periódico de Tampico,



26), se debió a la infiuencia de   El Mundo (16 de marzo de 

una de las compañfas potroleras. NAW, 1291. Entre los nu- 

uerosos editoriales similnres pueden consultarse los de  —- 

Excelsior de 22 de novicubre de 1/26, 3i de julio y lo. y 4 

de agosto de 1927. 

159/ vetnentel y Silvia Voy! mencionan un telegraua de 

la enbajada norteasuericana que hacía referencia a un compro 

miso entre Góuez y ciertos intereses estadounidenses, Op. — 

git., p. 1Ti. Utros autores que mencionan las iígas de es- 

te renera! con las enpresas potroleras son: Ludwell Denny, 

Op» Cit., Pe 73; Frank C. laníghen, op. Gite, pe 1273 - - 

Wilitau English Valiing, Pp» Cito, p. 15; F. Sasch y Manuel 

de la Peña, op. cito, po 19 

15 serta Ulloa, Kevolución “exicana 1910-1920 (Méxi- 
  

eo: Secretaría de Relaciones Exteriores, 1163) pp. 431 y ss. 

18/ Nau, nenorandua de J. Reuben Clark del Vepartamen 

to de Estado, 21 deseptieubre de 1927; 0522-0526. Pan  - 

American Vii Co. a Vida, Ll de mayo y 26 de octubre de -- 

”Woreadus de conversación de Kel 

  

15273 0755 y L16U-=P170. 

logg con los representantes de ¡as compaiías petroleras, Y 

de agosto de 1927; 0731-0732. Standard 01l (N.v.) a Olds, 

28 de junio y 10 de julio de 1527; 0785-0786 y 0791-0793. 

Auerican International Fuel a Pepartanento de Estado, 15 = 

  

de agosto de 1927; 1043-1048. 

1SY Nam, 1) de enero de 1927; 0456. 

182 Nan, sherrield a Departavento de Estado, 1% de -



Julio de 1926; 0932-0933; menorandus de la División de Asun 

tos lexicanos del Departazento de Estado, 31 de julio de = 

1926; 1105-1106. Kellogg «4 Coviidge, 26 de agosto de 1926; 

1167-1169. 

18Y xau, coupantas petroleras a Departauento de Esta- 

do, 28 de mayo de 1926; 0550-0852. 

194/ voria (27 de noviembre de 1926); Vashington Post 

(29 de novieubre de 1926). 

105 Nav, Sheffield a bepartanento de Estado, 2, 5, 

22, 29 y 30 de dicioubre de 1926; 0266, 0203-0295, 06%4= 

0696, OTSI-0734. Ante la vctítud de su embajador, Kellogg 

tuvo que recordarlo el 4 y el Y de dicienbre, que Washington 

no podía obligar a las coupañífas a actuar en determinada - 

forna; 0266 y 0296. 

199 Nau, Sheffield a Departanento de Estado, Y de fe- 

brero de 1927; 0148-0149. 

JOY angm L-E 542, 38. 

  

X, Lego l, 

  

108/ pe acuerdo con esa posición, todo país económica 

mente débil tendría que abstenerse en casos similares, de — 

recurrir a una Corte internacional. John P. Bullíngton, — 

“The Land and Petroleua Laws of dexico", pe 6% 

16% Guy stevens, Op. Git., PP» 202-203 y 206-209. To 

davía el 10 de agosto, la Pan Anerican le recordó al Lepar- 

tamento de Estado la necesidad de no recurrir al arbitraje. 

NAW, 0798. 

11 yn el Seturday Evening Post de 5 de mayo de 1927,



bavid Lawrence, en un largo artícujo, sesaiaba que Estados 

Unidos no podía peruitir que éxico pusiera en entredicho — 

los principios internacionales vitales, equiparables en lo 

interno, a aquellos que pernitían la protección policíaca — 

en las calles de la ciudad. 

IVY pm un senorandua del Departamento de Lstado, pre= 

parado por de Reuben Clark —futuro exbajador en México—, 

y fechado el 25 de enero de 1.27, aconsejaba no ¡levar el — 

confiicto petrolero ante ¡a Conisión General de fieciamacio= 

nes, donde México contaría para su defensa con muchos de -= 

los iustrunentos que proveía el derecho internacional; ade- 

más, no era del todo seguro que los derechos de los petrole 

ros pudieran modificarse Úúnicanente previa compensación, -— 

pues las misues cortes norteaaericanas no aceptaban en to-- 

dos los casos la compensación como algo intríseco a la ley 

del dominio eminente. NAW, Oli5-0118. 

112/ pe acuerdo con un inforne del presidente de ia = 

Mexican Potroleuz, subsidiaria de la Standard 011 (Neda), = 

presentado después de ia expropiación de 19358, el gobierno 

norteamericano auenuzó a Nóxico con el enpleo de la fuerza 

a raíz de la apiicación de las leyes de 1925, para obligar- 

le a observar las norras del derecho internacional. villy 

  

Feuerlein y Elizabeth laennan, Op. Cáto., pp 120-121. 

igual opinión fue el Journai of Commerce de 31 de julio de 

1940. Debe tenerse en cuenta que la idea del empleo de la 

fuerza contra aquellos que afectaban los intereses norteame 

ricanos en el extranjero estaba bastante extendida; por - -



ejemplo, en esas nisues fechas la Cámara Asericana de Comer 

cio en Shangai, exigió una denostración de fuerza para recu 

perar sus propiedades confiscadas y el pago de las destrui- 

das. illiam English valling, Op. Cit., po 180. 

11Y sanos Morton Callalan, Ops Qlto, Pp. 602, 

LY watitan English Welling, Op. Olte, po 178. 

  

119/ alexander de Conde, Herbert lloover's Latín America 

Policy (Stanford, Cal.: Stanford University Pross, 1951) pe 

  

8. 

119 Guy Stevens, op: Gite, ppo 130-141. 

117 janes Morton Callahan, Op. Gite, Pp. 607-608; 184 

dro Fabela, "La poiftica internacional dei Presidente Córde 

nas”, p. 70; Enmiito Portes G11l, "Cóno se conjuró en 1927 = 

una invasión armada", El Universal (28 de mayo de 1950) y = 

Autobiografía de la Revolución Mexicuna, pp. 388-397; James 

Fred Rippy, Latín rica iu World Politicos. Quti el 

SUEVey, Pe 258. 

119/ aw, Sheffield a Departamento de Estado, 21 de - 

marzo de 1927; 0511-0512. 

119 Frank Tannenbaus, Op: Git., pp. 273-274. 

189 gn un monorandun fechado el ? de agosto de 1927, 

y que contenía los puntos tratados entre Kellogg y J. Reuben 

Clark con la A.P.Pelis, se dice que el Departauento de ista= 

do no deseaba ya ir más allá de ias representaciones diplo- 

auéticas e instar a Calles a modificar ia legisiación petro-



Lera. NA, OTI1-0T744. 

18Y emilio Portes Gil, Autobiografíu de la evolución 

Mexicana, Pp. 355-397 y Ll Universal (28 de mayo de 1930). 

13Y y, vanteis Papers, Danieis a su hijo, 16 de agos- 

to de 1933. 

18 Nai, 5 y 12 de septiembre de 1927, Sehoenfeld a — 

Departauento de Estado; 1116-1122 y 1202-1203. De la Huerta, 

en sus Menorias, asegura que en esa época los norteamerica 

nos le ofrecieron su apoyo para que iniciara un aoviniento 

contra Calles. Adolfo de la Huerta, op. Gita, pp. 279-283. 

134 £n una carta a Coo!idge, de 19 de agosto de 1926, 

Doberty señalaba que había una serie de ejenentos trabajan- 

do para obtener la intervención norteamericana en México, = 

cosa que $1 no favorecía u pesar del peligro que pesaba so- 

bre sus intereses. Críticó la posición de Sheffield por —- 

  

ser uás propia de un juez que de un dipiouático. NAW, 1176= 

1190. 

189 Naw, Morrow a Mellon, 11 de abril de 1928; 0970. 

159/ Por ejemplo, la Secretaría de Hetaciones, a tra-== 

vés del oficio 14262 de 15 de octubre de 926, enteró al —= 

ex-presidente —a la sazón en Cajese, Son.— sobre el conte 

nido de la nota que con fecha 17 mandaría a Kellogg. 

181/ pi 20 de uarzo de 1927 Shefficld iuforaó a Wash— 

ington sobre la presencia de Obregón en una reunión minis 

  

   
ríal que abordó la cuestión petrolera. l, 0463 

 



13 acompañaron a Obregón el licenciado úonzalo Ramí- 

rez Carriiio y Jusó Co. 010e 

139 <= pl Universal (lo. de febrero de 1927). 

199/ New York Tines (0 de febrero de 1927). 

19Y/ yew York Tiues (10 «de febrero de 1927). 

12/ RA, Sheffield a Jepartacento de Estado, 6 de - = 

abril de 1927; 0530-0539 

la 2Y George K. Lewis, op. cite, ppe 74-76 y NAW, Pan 

Anerican Petroleua a Departamento de Estado, 24 de febrero 

de 1927; 0381. 

194 soorge K. Lewis, 9p. Gite, po TTe 

199/ samuel E. iorison y llenry 5. Coumager, Op. Gite, 

Vol. 111, p. 80 y New York Tixwes (23 de enero de 1927). 

  

399 pavis E. Cronon, Josephus Dentels dn lexico, po 

40. 

  

19/ laroid Nico'son, op. Cite, pie 287-293 y Josephus 

Daniels, Shirt-=5leeve Vipiosat, p. 272. 

198/ Harold Nicolson, op. cit., pp. 

  

12 rvidem, p. 336.   
20 Stanley Re Ross, "Iwight Morrow and the Mexican - 

Hevolution", Vol, XXAVII1, 50. 4) Hepriuted fro Hispanic 

Anerican liistorical eview (1958) pp. 504=510.   
soy ,     Vasconcelos, "Breve iisturia de México”,  - 

Ubras completas, Vol. IV (léxico: Libreros Mexicanos Unidos,



S. An, 1981) pp. 1634-1605. 
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292 Las declaraciones de ¿imoNab fueron hechas on su — 

discurso de 23 de abril de 1930, durante la canpaña electo 

ral de Morrow para ocupar una banca en el Senado. Harold = 

Nicolson, Op. Gite, po 392, 

809 brauk Brandenburg, 9p+ Cito, po 780 

204 nenry Banfora Parkes, Op» Git., p 39. 

  

505, 

  

Harold Nicolson, 0p. Git., P. 304 y Stanley 

Ross, Op. Cit. 

208/ vaurioto Magdaleno, Las palabras perdidas (México: 

Fondo de Cultura Económica, 1056) p. 103. Posiblemente Ca- 

lles, en lo personal, había uostrado cierta noderación en - 

la acunulación de riqueza, pero no fue ese el causo de sus - 

colaboradores. Morones y el "Grupo Acción”, dirigentes de 

la poderosa Ckvs, Aarón Sáenz, Abelardo hodríguez, Alberto 

Poni, Luis ¿oc6n, Puig Casaurano, eto., nada tenían en couún 

con los grupos que forualuente decían representar; todos -= 

eran poseedores de importantes intereses econóaicos. 

801 banie: Costo Viilogas, Extrenos de Anórica, pp.32-33 
  

808/ según dirío Morrow a Mellon en una carta fechada 

el 21 de abríl de 1928, fue e instancias de! senador Knox = 

que pidió la asignación de Clark a ta exbajada en México, - 

pues en opinión del senador, Clark era una de las personas 

ads versadas en derecho internacional en Estados Unidos. - 

NAW, 0906. 

599 san, aexorandus confidencial del Departamento de



Estado a sorrow, 10 de octubre de 1927; 0472-0473. Nay un 

mexorandua sobre ia cuestión petrolera preparado por Clark 

y fechado el 21 de septiembre de 1927, que auy probablenen- 

te sirvió a dorrow; 0513-067%. 

SLV naw, Morrow a sielion, 21 de abril de 1928; 0966 

0967. 

21V/ Nav, 812.6363/2098, menorandua de Morrow al secre 

tario de Estado, 12 de septieabre de 1930. 

£12/ Nau, Palmer E. Pierce a Ira J. Williams, 3 de o0- 

tubre de 1927; 1304. 

S1/ ras un estudio detenido del caso, Morrow había = 

comprendido que eran válidos uuehos de los arguientos dados 

por México, en el sentido de que en más de una ocasión las 

cortes norteamericanas habían dado fallos que revestían el 

mismo carácter "retroactivo y confisceatorio" con que se ha- 

bía atacado a la legisiación mexicana de 1925. 

£14/ Nau, Morrow a Kellogg, $ de noviembre de 1927; = 

0118-0124; Harold Nicolson, Op. ett. pp. 328-330 y Stanley 

R. Ross, op. Cit., pp. 510-511. 

  

219 según Lombardo Toledano, Morones pidió al pri 

dente de la corte el sencionado fallo, porque "el gobierno 

estaba en peligro". Citado por Nathaniol y Silvia Weyi, -— 

  

9p. Sit., Po 284. 

319/ en un uemorandun pruparado para el embajador == 

Daniels y fechado el 16 de abril de 1934, se afirma que el 

fallo de 17 de noviembre, fue dado de acuerdo coa las ins—



trucoiones de Calles que desde marzo y julio ¡e habían sí= 

do transnitidas al presidente de la corte. J. Danieis — 

Papers, Caja 801. Sehoenfeld, por su parte, inforió el 30 

de septiembre de 1927 ai Departavento de Estado que la Su= 

preua Corte en México tenía preparadas dos decisiones: una 

en favor y otra en contra de los anparos presentados por = 

los petroleros, para enpieurias dependiendo de la sítua- = 

  

ción política. NA, 0386-0357. 

B11/ S Los auparos que tenían interpuestos las compa- — 

ñías a fines de 1927 abarcuban una gasa de problemas: d 

  

de los solicitados contra los decretos de Carranza de 1918, 

pasando por aquellos contra la ley de 1925 y la consigna 

ción hecha por Cailes a principios de 1927, hasta los que 

se interpusieron contra ia cancelación de los permisos de 

perforución y denuncios por terceros de las propiedades no 

confirmadas. Ver NAW, mesxorandua de J. Reuben Clark, 21 - 

de septiembre de 19273 0532-0535, y el informe de la A.P. 

Pele al Departanento de Estado; 0437-0489. 

£1%/ £í fallo puede consultarse en el Boletía a 

  

tróleo, Vol. XXV, enero-junio de 1928, pp. 256 y s 

  

  

819 aw, Morrow y Kellogg, 20 de noviembre de 1927; 

0153-0158. 

£20/ Naw, Departazento de Estado a Morrow, 16 y 28 de 

3 0106 y 0114017. Las siete compañfas 

  

noviembre de 192 

principales norteaucricunas e inglesas teníun solicitados 

247 peruisos de perforación, de los cuales 208 habían sido 

negados y el resto aún estaba pendiente de trámite. Morrow



a Departauento de Estado, 15 de noviezbre de 1427; 0198. 

22V/ ver tos artículos de 11, 12 y 13 de dicienbre de 

1927. 

822/ vam, olde a Horrow, 29 de noviembre de 1927; == 

0251-0256. 

823/ Debían quitarse los artícuios 14 y 15 y modificar 

se otros y, sobre todo, no aceptar la teoría de ¡os "actos 

positivos". NAÑ, 0342-0353. 

$24 Las intoiativas de roforma pueden verse on Bole-= 

  tín del Petróleo, Vol. AXV, enero-junio de 1928, pp. 265 y 

  

El día 26 Korrow inforuó a los petroleros que, si lo — 

deseaban, podía hucer que Calles retirara su proyecto, y pi 

diera únicamente al Congreso "poderes extraordinarios" en - 

  

l ramo del petróleo. Las cospaufas decidieron que era pre 

feríbie obtener de una vez la mejor legislación posibles — 

A, Morrow e Mellon, 11 de abril de 1928; 0968. Morrow a 

Departauento de Estado, 8 de diciembre de 1927; 0374. 

828/ ¿. Reuben Clark, op. Cito, p. 6ll. Puede consul- 

tarse taubién el Diario Oficial de ll de enero de 1928. La 

correspondencia entre Branch, de la Huasteca, y lorones, se 

encuentra en Nai, 1317-1320. 

B28/ 1, eattorial de Exe 

  

sior de 25 de dicienbre de —   
1927 se complacía en recordar que ese periódico había seña- 

ley petrolera que — 

  

lado de tieupo atrás los defectos de 

  

la Suprena Corte ucababa de poner al descubierto. Aplaudía 

la decisión y pedía la enuienda de la ley.



82V/ y: 30 de novienbre de 1927, Morrow informó a Olds 

que González Hoa estaba susauente inconforae con la decisión 

de la Supreua Corte, pues consideraba que iba uds lejos que 

la dada en 1922 en el caso de la Texas. NAW, 0167-0168. 

328/ Nam, compantas petroleras a Ulds, 2 de febrero de 

1928; 0362-0363. No es improbable que el amparo otorgado a 

la liluasteca y a otras compaulas por el juez del Tercer Vis- 

trito en la capital un día antes de que entraran en vigor — 

las modificaciones a la ley petrolera, y que declaraba anti 

constitucionales no sóio los artículos 14 y 15 de la ley, -— 

sino el 20. y el 40., refiejara los verdaderos deseos de -= 

las compaufas. La Secretaría de industria no dejó de ape— 

lar contra este fallo. Ver: Documents Helating to the -- 

leum Law 1925 with Amendments 

of January 3, 1928 (Mexico, Sopei., 1928) ppo 32-40. 

229 xav, standard 011 a Morrow, 19 de enero de 1923; 

0392-03394. alker a Olds, 23 de enero do 1928; 0320-0338. 

El de lo di por las las el día 20 — 

en Nueva York va de 0331-0332. 

830/ ¡as enmiendas al reglamento se encuentran en el - 

Diario Oficial de 25 de merzo de 1928. NA, Morrow a Depor 

tamento de Estado, 12 de septiembre de 1930. 

3831/ pxcelsior (29 de marzo de 1928). 

232 anos más tarde, e: embajador Daniels diría que - 

Morrow había obtenido de calies, en el campo petrolero, la 

nulificación de la constitución y la expedición de loyes -



que eran: "una copia virtual de aquellas que prevalecían en 

los Estados Unidos". Josephus Daniela, Shirt-Sloeve Diplomat, 

Po 274. Para Gómez Robledo, Calles hizo ley las conferen--- 

cias de Bucareli. Antonio Gómez Robiedo, pe Cto, po 93. 

383Y Antonio Gómez Hobledo, Op. Gite, Pe 97. 

234 narotd Nicolson, op. Sito, ppe J32-320. ll 31 de 

marzo Kellogg felicitó a Morrow por su labor. NA', 0870. 

835/ El jefe de la División de Asuntos Nexicanos del De 

partamento de Estado, hizo saber a Olds el 28 de marzo que — 

no estaba de acuerdo con esta forma de "lavarse les manos” - 

respecto a los futuros problemas de las compaiilas. NA, - 

0806-0807. 

339/ fali Street Journal (25 y 30 de marzo, 4 y 23 de — 

abril de 1927); Herald Tribune (25 de marzo de 1928). NAf, 

Le Mellon a Morrow, 11 de abril de 1925; 0975. ¿. Mellon a 

A. Mellon, 11 de abril de 1923; 0908-0911; Guy Stevens, op. 

Site, pp. 325-355. 

B3V/ Now York Times (16 y 19 de abril de 19328). 

23%/ Naw, compaúfas petroleras a Departamento de Estado, 

27 de abril de 1925; 0991-1007. Memoranduu de conversación 

entre Clark y Arthur B. ¡ane del Lepurtamento de Estado y -— 

los representantes de las compañías petroleras, 19 de mayo - 

de 1928; 1082-10%4. Lo. Mellon a Morrow, 25 de junio de 1928; 

1128-1132. 

3839 ¿anes dtorton Callahan, op. Gite, po $17 y Hall - - 

Street Journal (11 de enero de 1929).



  

Wood, Op: Sito, DP. 225; 

211. 

+. MeConneli, 0p. Gita, pe - 

113/ brancisco Cuevas Cancino, Roosevelt y la Buena 

Yegindad, po 155. 

113 puede verse, a modo de ejemplo, la opinión del 

New York Times (10 de febrero, 11 de abril y 9 de mayo de — 

1940); William 0. Seroggs, "Mexican Anxieties", Foreign - 

Affairs, Vol. XVIII, (enero, 1940). 

1219 paniel James, Op. Qito, Pe 30% 

123V/ zn un almuerzo ofrecido por los corresponsales 

extranjeros al presidente Cárdenas el 27 de julio de 1938, 

éste anunció que México vendería su petróleo a cuniquier — 

país, en una clara referencia a Alemania, Italia y Japón. 

14 y1 ropresentante italiano en México dijo poco 

después de la expropiación, que era improbable que su país 

  

incurriera en la ira de las grandos empresas petroleras, - 

que le habían auxíliado en la campaúa de Etiopía, por ad-- 

quirir combustible mexicano. Detty Kirk, 0p. Oito, Po 166. 

122149 Las primeras ventas de petróleo mexicano a los 

países fascistas se hicieron antes de las fechas señaladas 

por intermedio de un aventurero y hombre de negocios nor-- 

teamerícano: William Rhodes Davis. Este consiguió los bu- 

ques tenque y estuvo dispuesto a afrontar los ataques de 

las compañías petroleras y de su gobierno a cambio de las 

excelentes ganancias que le reportaba la venta del combus- 

tible mexicano. Davis negució el 60% de todo el petróleo



mexicano exportado en los primeros tiempos. Alberto J. Pani, 

Apuntes autobiográficos, Vol. II, po 272. 

12144 George K. .owis, Op. Gite, ppe 162-163. En 1938 

se vendió a Alemania un total de casi tres millones de barri 

les de petróleo, y al año siguiente un milión y medio. más — 

gasolina. Italia en 1938 compró poco combustible, pero en 

1939 adquirió más de tres millones de barriles y en 1940, - 

antes de que la guerra obligora a México suspender estas ez 

  

portaciones, compró una cantidad casi igual. Los enbarques 

hechos al Japón fueron de nenor cuantía. lierríll Hippy, Op. 

Git., Ppo 137-138. 

  

119 william S. MoCrea, op. Cit., po 205. 

14S/ rhidem, pp. 17-200   
114 q seis de febrero do 1939 Daniels infornó a su 

hijo que un profesor norteamericano, Tannenbaum, acababa de 

llegar a México, e iba a inforsar ul presidonte Cárdenas —= 

que la propaganda de las expresas petroleras había creado — 

un fuerte sentiniento en su contra, que hacía necesario un 

rápido arreglo de la controversia. LC, J. Daniols Papers, 

Caja 800. 

1149 sosephus Daniels, Shirt-Sieeve Dipionat, p. 225. 

1199/ patrick J. Hurley, 

1 150, 

ope ett., Po 6. 

William Miller, de 'a Cleveland Press,iínforaó a 

Daniels que Dave lenshaw de la Standard estaba entrevistando 

a los directores de los principales diarios con tal fin. Mil- 

ler cítg los artículos de Henry J. Allen, ex-gobernador de - 

Á



Kansas, en el New York Heraid Tribune, como nuestra típica 

del materia! distribuido por los petroleros. LU.) de =-- 

Daniels Papers, Caja T34, 26 de novienbre de 1938. 

L15Y uno idos caba! de ¿os alcances de osta campaña 

puede obtenerse en el libro citado de Burt MeConnell, ela 

borado con base on editoriaies aparecidos en la prensa nor 

teomericana y extranjera. El New York Times, por su parte,   
proporciona un claro ejenplo de la propaganda "objetiva", — 

que sin dejar de mencionar el aspecto huuano y positivo de 

la política cardenista, insistíc. en la imposibilidad de que 

méxico nanejara la industris expropiada, en el dato innece- 

sario ocasionado a su econoxía, en la corrupción, o en la = 

alianza del “México socialista" con la "Alemania totalita— 

ria" en contra del interés y prestigio norteamericano, eto. 

Véanse las ediciones de 22 de marzo, 25 de junio, Y de sep= 

tiembre y 10 de diciembre de 1938 y 20 de enero de 1939; = 

taubién puede consultarse el libro del entonces corresponsal 

de ese diario neoyorquino en México, Frank L. Kiuehoba, The 

Mexican Chol:enge. En reisción al Foreign Affairs, puede — 

i artícuio,de Grahan Hutton, "Tho New-0ld  -- 

). 

consultarse 

    

Crisis in Mexico", Vol. XVI (julío de 1 

118 e, enhajador Daniels recib18 de un funcionario 

del Departanento de Estado el siguiente «ensaje: "Según mís 

informes, esta pubiicación fue pagada por las compañías pe- 

trolcras, y el Atíuntic Vonthiy la aceptó debido a la preca 

ria situación financiera por la que atraviesa". 10, de  - 

Daniels Papers, Danicis a Bower, 6 de sesticubre de 1938.



115Y en estados Unidos se forsó un "National == 

Citizens Committee on Mexico", cuyo propósito era recabar — 

20 millones de fírias para exigir al Congreso el empteo de 

la fuerza contra México. Josephus Danieis, Shirt-Sleeve - 

Diplomat, Pp. 2322 

12184 un estudio és detallado de la actitud de estos 

  

grupos hacia México, se puede encontrar en la obra de James 

Dunbar Bell, Attitudes of Seleoted Groups in the United — 

States Towards Mexico, 1930-1949 (Chicago, Ilte: The  -=— 

University of Chicago Press, 1945) pp. 177-188. 

159 willínu C. Townsend, Lázaro Cárdenas, demócrata 

mexicano, Pp. 291; Alejandro Carr: 

futuro de nuestro pueblo”, Problemas agrícolas e industria= 

Les de México, Vol. VI, No. 3 (juito-septienbre de 1954) pe 

  

o, "Pasado, presente y = 

  

B9e 

1189 yno de los primeros de estos folletos fue el 13 

preso por el consulado mexicano eu Nueva York, The Truth - 
  

About Mexicg. Ubras similares fueron la de Oscar Morineau, 

The Good Neianbor y la de Alejandro Carrillo, The Mexican - 
  

People and tbe 011 Companies. 

1187 pantels infor:ó a su híjo que el esfuerzo mexi- 

  

cano en este sentido era inferior al de 5 compaslas petro 

leras. LC, Y. Danio!s Papors, Caja 9, 15 de octubre de — 

1938. 

158/ wittias C. Townsend, The Truth about Mexico's — 

Vil, Pp+ 65-068.



118Y Lc, y. Danteis Papers, Caja 800, circular del = 

Departanento de Estado a sus cisiones en Auérica Latina, - 

lo. de abril de 1938. 

116 samue! Guy Inwan, que desde la época carrancis= 

ta se había distinguido cu:o un defensor de las uedidas na- 

  

cionslistas mexicanas en e: rauo del petróleo, !legó a suge 

rír que fuera el propio gobierno norteasericano quien indem 

nízara e las compaúfas por una cantidad de 200 míliones de 

ocraey versus the Potalitarien 

State in Latin America (Philadelphia: The Anerican Acudony 

of Polítical and Social Sciences, 1938). Waldo Frank defen 

>    dólares. Samuel Guy Insan, L 

dió con gran tino la posición cardenista; véase por ejemplo 

"Gárdenas of Mexico", Foreizn Afínirs, Vol. AVIII (octubre 

de 1939). Lo obra de Townsend, Tho Truth about Mexico's -— 

Yil pertenece tanbién a este grupos 

119VY danes Dunber Bell, 9p: cito, pp. 178 y 188-190. 

El apoyo obrero en América Latina se manifestó a través de 

ulsferio Vecidenta! hubo taubién mues 

  

la CTAL, Fuera del 

tras de solidaridad para con México por parte de los gru— 

pos laborales, cono la expresada el 21 de mayo de 1938 a = 

través de: Genera! Council of the International Federation 

of Trade Unions en Uslo. 

116 uno do 10s esfuerzos propagandísticos del go== 

bierno ués importantes fue (a publicación de la obra La = 

verdad sobre la expropiación de los _bienca de las empresas 

histó 

  

petroleras conteniendo todos los alegatos jurídico



ricos y políticos que esgrivió la aduinistración del presi- 

dente Cárdenas para defender su posición contra los ata ue 

  

de ¡as conpauías. 

116Y a rafu de la expropiación surgió una revista - 

aengual, "El Economista", que no fue otra cosa que un órga= 

no propagandístico de ¡as enpresas potroleras. El "Institu 

to de Estudios Económicos y Sociales” produjo una larga se- 

río de ar Íouios en contra de ia expropiación y de la polí= 

tíca cardenista cn general. Sobre el particular pueden con 

sultarse aquelios que aparecieron en Hoy de septieubre y og 

tubre de 1938, publicación en la que también tuvieron cabi- 

da escritos siuilares de Luis Cabrera y Mell. Giieroia, Ume= 

2, Órgano de los grupos derechistas, se suió a la corrien= 

te de oposición a la medida exproplatoria. 

1184 pueden verse sus discursos de 12 de abril en la 

  

Secretaría de Relaciones Exteriores de Móxico, el de 5 de = 

marzo ente los rotarios, el de 4 de julio, el de 15 de sep= 

tienbre, el de 22 de octubre y los de 8 y 26 de noviembre; 

éste último ante Lázaro Cárdenas. ¿C, J. Daniels Papers, 

Caja 806. 

1109/ ¿sosof Lo. Kunz, Ops Sito, Po de 

1109/ sosephus Daniels, Shirt-Sieeve Pipiomat, Pp. 267. 

L19Y pryco Wood, Op. Cito, Pp= 245 y 247-249. 

1169 pi discurso fue pronunciado el 15 de abril con 

motivo del Día Panamoricano.



110 wiitiam O. Soroggs, "Mexican Anxietios", pps 266= 

267. 

111 pavis £. Cronon, Josepbus Daniels in Mexig0, pe 

258; 1C, J. Daniels Papers, Caja 9, Daniels a su híjo, 28 de 

octubre de 1939. 

LAY price Wood, Op. Olt., Po 25Lo 

1L11Y y 28 de septieabre, elembajador Danicis recibió 

de Cárdenas una carta para Roosevelt en que se apoyaba el - 

mensaje que éste había enviado a Checocslovaquia y Alemania 

para que pusieran fín a la lucha; el presidente :exicano su 

gería un boicot contra Alenanía y otros países agresores. — 

LC, y. Danieis Papers, Caja 16. En varios ocasiones Daniels 

recibió seguridades, por parte del gobierno mexicano, de su 

disposición para cooperar contra ía agresión nazifascista. 

LC, J. Daniels Papers, Caja 17, Daniels a Roosevelt, 28 de 

junio de 1940; Caja 7, Daniels a su hijo, 6 de Julio de == 

1940. 

11 cordeli Huli, op: ette, Vol. L, p. 260; LU, de 

Danicls Papers, Caja 7, Daniels a su hijo, % de noviembre 

de 1938; Caja 9, Danieis a su hijo, 26 de noviembre de == 

1938 y 6 de septieubre de 1939; Caja 17, Donieisa === 

Roosevelt, 12 de septiembre de 1930 y 28 de junio de 1940» 

114 castíito Nájera menciona estos docunentos sín - 

   aclarar «ucho sobre su contenido. Francisco Castillo Náje 

ra, Op. cit., pp». 69-70.



AL Lo, y. Daniels Papcre, Caja 17, Daniote a = — 

Roosevelt, 11 de uarzo de 1941. 

12119/ gn julio, Avila Camacho deolaró que séxico iría 

a la guerra si Estados Unido: era atacado. 

AALV pavís E. Cronon, Josephus Daniels in Mexico, po 

260. 

1L118/ esta opinión se enviientra en él fólieto de lá - 

Standard Vil Company (N.J+), The Mexican Lxpropriptions in 

Iuturuptional Low, publicado en 1938. 

1119 price 1004, 9D, 0lt»» PPo 254-256; Davis E. — 

Gronon, Joscobus Daniels in Mexico, pp» 204-205. 

1189 New York Timos (20 de novieubro de 1941). 

AB un esto arrogio se acoraó la liqHiaación global 

de %as reclanaoiones por 40 uiilones de dólares, un prósta- 

mo de igual uagnitud para estabilizar el peso, un acuerdo = 

para la coupra nensual de 6 millones de onzas de plata nexi 

cana y un crédito hasta por 20 aiilones de dólares para  = 

rehabilitar el sistesa mexicano de oomunicaciones. Stanley 

Ross et gl, op. Sito, pp. 530-531l. 

2182 Now York fines (3 de octubre de 1941), 

118Y/ Now York Tiues (20 do novieubre de 1942). 

1184 e gasto puede verse en Standard 01. Company — 

(NeJd.), Proscut Status of tie Mexicamss. » E: 2 de dicioan- 

bre de 1939, la Supresa Corte volvió a reitorar su decisión


